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DISCURSO P R E L I M I N A R . 

JL/a presente colección ofrece al público las suficientes no­
ticias para que qualquiera lector imparcial se convenza de 
que los obispos deben dispensar los impedimentos del matri­
monio y demás gracias necesarias para el bien espiritual de 
sus diocesanos quando el gobierno lo considere ü t i l , aun es­
tando espedito el recurso á Roma; pero mucho mas suce­
diendo lo contrario como ahora. 

La suprema potestad civil es la única que pudo poner 
orijinalmente impedimentos al matrimonio. Desde los prin­
cipios del mundo es un contrato voluntario, y como tal suje­
to á la potestad civil en cuanto á las solemnidades y con­
diciones con que deban celebrarse para producir efectos le­
gales en la sociedad. 

Jesucristo le dio un grado de santificación que no tenia, 
elevándolo á l a dignidad de sacramento , por cuya vir tud ios 
contrayentes pudieran recibir una gracia particular capaz de 
aumentar las felicidades del estado cqnyugal; pero no des­
t ruyó la calidad de contrato, ni estableció novedades que su­
jetasen su celebración á leyes algunas de su iglesia. 

Deseando ésta sensibilizar en lo posible la gracia especial 
del sacramento, instituyó la práctica de bendecir las nup­
cias. Los cristianos de los primeros siglos se casaban sin ob­
servancia de otras leyes que las civiles; pero procuraban que 
el obispo ó un presbítero diera su bendición inmediatamen­
te , quando no en el acto mismo de manifestarse los consen­
timientos recíprocos; y pensaban que esta bendición era la 
administacion del sacramento, de lo que provino la creen­
cia general de haber en el matrimonio dos propiedades esen­
ciales, pertenecientes á dos distintos poderes: una toda tempo­
ral y civil qual era la del contrato, sujeta solamente al so­
berano de la sociedad; otra espiritual del sacramento, depen­
diente del poder eclesiástico. 
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I V 
Los pontífices romanos y los obispos se abstuvieron de 

mezclarse jamas en la celebración del contrato matrimonia!, 
porque sabían que su valor pendia de la conformidad con las 
leyes. Lo único que juzgaban pertenecerles era indagar si el 
contrato merecía la bendición sacerdotal. 

Estando contraído lejítimamente lo bendecían: en caso 
contrario negaban la bendición y amonestaban á los intere­
sados separarse, persuadiendo ser ilícito su comercio sensual. 

Por eso en los principios de la iglesia no hallamos cánon 
alguno que pusiera impedimentos dirimentes. E l mas anti­
guo que pudiera inducir á creerlo contrario, es el 6 1 , esta 
blecido por los obispos españoles en el concilio de Elvira por 
los años de 303 , en el qual se dice que si alguno casáre con 
la hermana de su mujer difunta , sea privado de la comu­
nión por tiempo de 5 años, á no ser que sea preciso dárse­
la ántes por causa de enfermedad; pero este mismo testo con­
vence que no habla el impedimento dirimente de afinidad 
que ahora conocemos; y con efecto no lo hubo hasta el año 
de 3 5 5 , en que lo pusieron los emperadores Constantino 
y Constante 

E l de la disparidad del culto se estableció año de 388 por 
los emperadores Valentiniano y Teodosio d magno , que 
prohibieron al judío casar con cristiana , y al cristiano con 
judía h 

El de consanguinidad tampoco ecsistió hasta los años de 
384, en que el emperador Teodosio el grande \o estableció 
para los primos hermanos 3: lo rebocó su hijo el emperador 
Arcadio en el año de 396 ; bien que no se observó la revo­
cación en la iglesia occidental, la que á instancia de los obis­
pos conservó la prohibición de Teodosio 4. 

Lo mismo pudiera probar fácilmente respecto de otros im­
pedimentos, con especialidad de los que se introdujeron en 
tiempos modernos, por estension de los tres indicados; pe­
ro esto basta para conocer que la dispensa es inerente á la 
potestad civil por la naturaleza misma del matrimonio, pues 

1 Ley 2. de incestis nupth's , lib. 3. tít. 12. codicis Theodosiani. 
2 Ley 2. lib. 3. tít. 7, cod. Theodosiani. 
3 Ley 3. lib. 3. tít. J2, cod. Theodosiani. 
4 Véase el comentarlo de Gotofredo á la citada ley 3. 



V 
no hay agsioma mas verdadero ni menos disputado <jne el 
de pertenecer a solo el lejislador Ja relajación de la ley. 

Si fuera necesario dar pruebas de que ésta fué la opinión 
uniforme de todos los cristianos en los, tiempos puros d é l a 
iglesia, bastaría leer los códigos teodosiano y justinianeo , en 
que constan las dispensas hechas por los emperadores Cons­
tantino y. sucesores hasta cerca del siglo séptimo; y los co­
mentarios de Gotofredo y otros civilistas que refieren ejem­
plares antiguos y modernos. 

La iglesia misma tiene reconocido este derecho. Léanse 
las cartas de san Basilio á Diodoro, obispo de Tarsis, sobre 
el matrimonio con dos hermanos 1 , la de san Ambrosio á 
Paterno, varón consular de Italia 3, con lo que dice san Agus­
tín en el libro i$ de la Ciudad de Dios ; y no habrá quien 
dude que solamente los emperadores dispensaban los impe­
dimentos del matrimonio, y que la iglesia no se mezclaba en 
poner obstáculos para un contrato en que su único oficio fué 
bendecir la unión si la encontraba lejítiína. 

La irrupción de las naciones setentrionales, la posterior de 
los mahometanos, y la reunión . de otras causas parciales 
(entre las que no fué la menor una ignorancia general de 
Europa) influyeron á trasladar el ejercicio de la potestad ci­
v i l á los obispos hasta el siglo undécimo, en que la curia ro­
mana indujo al papa Gregorio V I I mágsimas no conocidas 
en toda la antigüedad eclesiástica, y le puso en estado de co­
menzar la grande obra de reputar á los obispos como subal­
ternos suyos parciales, con autoridad casi precaria y depen­
diente de la voluntad pontificia. 

He aquí una de las razones de no leer dispensaciones ma­
trimoniales dadas por el pontífice romano hasta el siglo X I I , 
siendo muy digno de tener presente que aun desde enton­
ces acá no hay un cánon , ni un concilio en que conste que 
los papas se reservasen la dispensación , ni despojasen á los 
obispos del poder adquirido por el permiso de los soberanos y 
posesión de algunos siglos. 

E l concilio tridentino dejó las cosas en el estado que te-

1 Epístola i p^ . 
z Epístola 6o. 
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nian; y muchos obispos y teólogos españoles opinaron que* 
dar tan autorizados para dispensar, como lo habían estado 
anteriormente, y como lo practicaban los de algunos paises ca» 
tólicos desde tiempos mas antiguos, sobre lo qual basta leer 
las noticias y autoridades que recopilo el portugués Antonio 
Pereyra I . 

Por lo respectivo á nuestra España, la colección ofrece 
muchos ejemplares de dispensas concedidas por los obispos: 
de manera, que aun después que los papas reputaban por re. ( 
servada su espedicion al solio potificio, hubo sabios que co- J 
nocieron la verdad en todas épocas. 

La testificaron los obispos del reynado de Enrique I I I de < 
Castilla en la congregación de Alcalá de Henares, tenida el c 
año de 1379: los teólogos del rey don Fernando V el cató' 1 
lico en 1508 ; los de Carlos V en 1526 y 1556 ; los de Fe- 1 
lipe l i e n 1582; singularmente Melchor Cano, frayle do- 1 
minico , después obispo de Canarias; los de Felipe I V cu s 
1634 ; los de Felipe V en 1709 , y particularmente don * 
Francisco Solís , obispo de Córdoba y virey de Aragón, con 
otros muchos mas, posteriores al concordato de Fernando V I , n 
que disminuyó mucho el fomes de las adulaciones á Roma. Z 

Pero nunca escribiéron con tanta claridad los españoles (̂ 
como el año 1799 , con ocasión del real decreto dado por e 
Carlos I V en 5 de setiembre; pues ( ademas de haber pro- ^ 
metido su cumplimiento casi todos los obispos) se distinguie- 1 
ron algunos en manifestar su aprobación espresa de la doctri- ^ 
na del decreto, con especialidad el cardenal patriarca , el ^ 
arzobispo inquisidor general, los arzobispos de Burgos, San­
tiago , Zaragoza y Valencia; el obispo gobernador del ar­
zobispado de Toledo, y los obispos de Segobia, Salamanca, Za 
mora, Plasencia, Segorbe, Ur je l , Jaca, Osma, Calahorra, 
Guadix, Mallorca , Ibiza, Barbastro , Albarracin y san Mar- ^ 
eos de León , como se puede ver en la presente colección. ^ 

Mas no es estraño quando muchos de todos éstos sabian 
que bastaba ser voluntad del soberano español para que fue­
sen válidas las dispensas de los obispos, respecto de que no y c 
ignoraban que los emperadores romanos Constantino magno, 

se 
sai 
na 

Pereyra, Tentatha tetlógica : apéndices y apolojía de la inism». 
por 
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su hijo Constancio, Teodosio el grande, y su hijo Honorio, 
siendo soberanos de España, habían ejercido en ella la potes­
tad de dispensar los impedimentos matrimoniales 1; que Teo-
dorico, rey de Italia y tutor de su nieto Amalarico rey de 
España, habia hecho lo mismo a; y que el católico rey de Es­
paña Receswinto imitó los ejemplos indicados en tanto grado 
que (aun quando por ley espresa prohibió los matrimonios de 
parientes hasta el sesto grado c i v i l , es decir primos segundos, 

1 6 tercer grado canónico, y los declaró nulos) esceptuó aque­
llos en que hubiese intervenido la dispensa del soberano 3. 

Esta ley (confirmada en los concilios y cortes generales 
$ de Toledo, celebradas en los años de 6 5 3 , 5 5 y 5 6 , y nun-
l ca revocada en España ) es el verdadero oríjen de tantos 
. matrimonios como la historia nos presenta contraidos por los 
. reyes de Castilla , Navarra y Aragón , por los príncipes de 
. la sangre real, y por los magnates de la monarquía , con 
i sus cuñadas, sobrinas y primas hermanas , sin que los obispos 
n reprobasen semejantes enlaces en los siglos de la reconquista, 
j En esta misma ley y su observancia estribó el matrimo­

nio de la reyna de Castilla doña Urraca con el rey de Ara-
i | gon don Alfonso el batallador , su tio segundo , que todos 
,j los obispos de ambos reynos tuvieron por valido hasta que 
r | el papa Calisto I I , tio del hijo de la reyna, se propasó á de­

clararlo nulo, teniendo en ello grande influencia las miras po-
líticas de que no perdiera su sobrino la sucesión del trono 
castellano, la que consiguió con título de emperador de las 

\ E s p a ñ a s nombrado don Alonso V I L 
Este fué el primer ejemplar que por los años de m i 

. se verificó en España de contar con Roma para las dispen­
saciones de los impedimentos matrimoniales: y como la mo-

[ ba rqu ía estaba llena de obispos franceses, monjes de Cluni , 
^ partidarios del papa, dieron tal vigor á la opinión, que radi-
; ícaron la costumbre de no contentarse con la dispensa del so­

berano ni con la de los obispos. 

1 Véanse las leyes de los cod. teodosiano y justinlaneo antes citadas, 
• otras varias de los tít. de N u p t ü s , y otros conecsos. 

Casiodoro en sus Varias cartas cap. 46. 
3 Ley j tít. 5. lib. 3. del fuero juzgo , cjue se atribuyó á Recaredo 

por causa de la equivocación de las letras RC.DUS. 
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A pesar de todo ha llegado el feliz tiempo de que ]a 

verdad revindique sus derechos, porque contra ella no hay 
prescripción ; y consiguientemente basta la voluntad del 
monarca para que puedan los obispos dispensar en adelante. 

N i es necesario escrupulizar sobre la suficiencia de las 
causas. N o seamos esclavos de la opinión; y ecsaminando el 
asunto con filosofía y sana crítica , conoceremos que qual-
quiera utilidad basta para semejantes dispensas; porque ¿qual 
fué el motivo de poner los impedimentos? N o otro que 
una disonancia imajinada por los lejisladores en cierta cla­
se de matrimonios. 

E l impedimento de consanguinidad entre primos her­
manos tuvo su oríjen en la creencia de que no se respetaba 
la naturaléza : mas y o , con los autores del código de la hu­
manidad y de la legislación universal , opino lo contrario1, 
En los; primeros siglos del mundo se casaba un hermano 
con su hermana; y aunque se dice haber sido por falta de 
mujeres estrañas, es fácil de discurrir que si Dios conside­
rase tal enlace como contrario al derecho natural , hubien 
criado muchos hombres y muchas mujeres ^ y no á solos 
Adán y Eva , que fueron padres y suegros de sus hijos. 

Lo cierto es que aun después de muchos siglos se creíi 
que los padres podian hacer que se casase un hijo suyo coi 
una hija suya, especialmente si en el padre concurría la ca-
lidad de soberano; pues por eso Thamár , hija del rey Da­
vid ( quando sufrió el estupro causado por su hermano Anv 
non ) le reconvino diciendo, que si tanta pasión tenia poi 
ella ¿por qué no la habia pedido á su padre por esposa! 
cuya pregunta hubiera sido imposible si no fuese notor io^ 
David podía haberles concedido el matrimonio. 

Y si esto sucedía respecto de dos hermanos ¿qué direiM' 
respecto de dos primos ? • tengo por impolít ico, á lo menos 
el estender los impedimentos de consanguinidad á los prime 
segundos y terceros; y por digno de dispensa con qualquií 
ra causa el de los primos hermanos; porque la ilustraciónd 
nuestros dias no permite hallar oposición con las leyes d̂ i 
naturaleza, ni con la decencia de la conjunción de sangré 

» Tomo 9 , palabra Mariage*. 
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Mucho mas cierta será la doctrina en el Impedimento de 

afinidad. E l grado mayor es el de cuñados; y sin embargo 
los hebreos, lejos de tener esto por impedimento, lo per­
mitían siempre, y lo mandaban por ley quando el marido 
primero moria sin hijos, dejando á su mujer en aptitud de 
tenerlos; pues en este caso el hermano mayor del difunto 
estaba obligado á casar con su cuñada. 

Esta ley es mucho mas antigua que Moyses, y casi tan­
to como el mundo ; pues vemos que Thamár , nuera del pa­
triarca Judas (que era nieto de Abrahan) j hizo tantas re­
clamaciones contra su suegro porque- no la casaba, con otro 
hijo suyo, que por último arbitrio se finjió ramera, hasta el 
estremo de que su mismo suegro hiciera los oficios de mari­
do ; prueba evidente de que no se creía la menor contrapo­
sición con la naturaleza en el matrimonio de cuñados: n i 
tampoco en el de suegros con nueras; pues descubierto el 
caso dijo el. patriarca que Thamár era mas santa que eL 

E l impedimento de la diversidad de relijion tiene mas 
apariencias de justicia, porque la historia nos hace saber mu-
qhos ejemplares de matrimonios infelices entre personas de 
diferentes cultos relijíosos ; y sin embargo vemos que el 
apóstol san Pablo, lejos de poner impedimento al matrimo­
nio por esta causa, dice que el marido infiel se santifica poír 
la mujer fiel, y ésta por:aquel en el caso contrario. 

L o cierto es que vemos en la jeneracion de Cristo casado 
á Booz, abuelo del rey Dav id , con R u t h , que era idólatra, 
natural de Moab; y retrocediendo , encontramos á Jacob, 
patriarca de los creyentes , casado con Raquel su sobrina, 
idólatra, é hija del idólatra Laban ; pues consta de la escri­
tura que quañdo éste salió contra su yerno Jacob) se quejó 
de que le habían robado.sus ídolos, los quales con efecto 
llevaba ocultos su hija Raquel; de todo lo qual infiero, qué 
aunque el emperador Teodosio pusiera impedimento di r i ­
mente al matrimonio de un cristiano con una judía , y del 
judío con la cristiana , no fué porque lo dictára la razón na­
tural , sino porque los obispos lo habían llevado siempre á 
m a l , de resulta de algunos ejemplares de^perversion ; y sin 
embargo no se prohibió el. matrimonio del jentil con la cris­
tiana, ni del cristiano con la jenti l ; por lo qual observamos 

% ' 
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en la historia nniclios ejemplares de ambas clases después de 
la ley de Teodosio/ por mas que lo reclamaron los obispos, 
como consta de las doctrinas de san Ambrosip, san Agustín, 
y otros que procuraban evitar los enlaces con ¡entiles. 

Sería fácil persuadir otro tanto en casi todos los impedi­
mentos dirimentes que hoy conocemos, aun sin escluir el 
del orden sacro, y el de voto soleínne de castidad , pero no 
es' necesario para el objeto á que se dirije la presente Colec­
ción Diplomática ; pues basta saber que ( sean quales fueren 
los impedimentos puestos al contrato matrimonial) todos 
penden de la potestad civil soberana en quanto á la calidad 
de dirimentes ; porque sola la autoridad temporal puede po­
nerlos a;Jos pactos entre personas físicamente idóneas, res­
pecto de que todo contrato tiene relación á la sociedad, en 
quien está el poder para establecer las reglas con que se 
haya de celebrar , de manera que sea válido , y cuyo jefe 
debe ser autorizado para dispensar quando se ha faltado a 
e&m. :; -, ' ; • «ífí'i ' 3 ^ | 

La iglesia no negará su bendición al contrato matrimo­
nial que conste ser celebrado conforme á las leyes : si los 
obispos formasen empeño de negarla en algunos de Ios-
impedimentos puestos por la iglesia misma en los siglos me­
dios , lo sumo á que han podido estender su autoridad , es á 
poner impedimentos impedientes que suspenden ó impiden la 
bendición sacerdotal; pero que no dirimen el contrato leji-
timamente realizado : por consiguiente podrán negar la ad­
ministración de la gracia sacramental del matrimonio , mas 
no anular éste para todos les otros efectos relativos á la so­
ciedad.-- d- a í t a o ' j í tur, buhX rr,raM\. h " d i n H 

Bien conocieron esta verdad los padres del concilio eli-
beritano quando se contentaron con privar de comunión por 
cinco años , sin decir que fuese nulo el matrimonio , ni que 
lo dirimiese la infracción de la doctrina que hablan ya pre* 
dicado para retraer á los cristianos de casamientos con judías. 

Resulta pues la necesidad que los obispos españoles tie­
nen de conformarse con la doctrina de dispensar quando lo 
manda el soberano : de lo contrario puede suceder que los 
reyes ( re vindicando el ejercicio de su potestad) imiten el 
ejemplo de los emperadores cristianos, y del católico Reces-
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w i n t o , rey de E s p a ñ a , dispensando por sí mismos sin necesi­
dad de mandarlo á los obispos. 

Estos no deben v iv i r ya con esperanza de persuadir al 
pueblo español que semejante conducta del soberano cau­
saría un cisma, n i que S. M . se nivelaba t o n Enr ique V I H 
de I n g l a t e r r a ; pues por mas que la ignoranc a , 'la p reocu­
pación , el fanatismo y la supers t ic ión trabajaren d é acuerdo, 
no sería posible apagar la grande* luz de la verdad , con la 
qual todos los sensatos conocen que la potestad del rey ae^ . 
tua l no es menor que la de sus predecesores én él t ro i io , c u ­
yas dispensas fueron aprobadas en los concilios nacionales á 
que asistían san Isidoro , arzobispo de Sev i l l a , san Braul io , 
obispo de Zaragoza , san Ildefonso y san J u l i á n , arzobispos 
de To ledo , y otros obispos no menos sabios que santos. 

Ojalá pues veamos el día feliz en que los obispos e v i ­
ten con su prudencia l á \ es t racc ion de moneda para I t a l i a , 
quando hace tanta falta en E s p a ñ a , y la mul t ip l i cac ión de pe­
cados , que sin remedio proporciona la dilación de pedir las 
dispensas de los impedimentos del matr imonio al pont í f ice 
romano. 

C o n este deseo prevenimos á nuestros lectores que no 
aprobamos todas las opiniones de los autores cuyas obras se 
r e ú n e n en la presente Co lecc ión . 

Las recopilamos por la u t i l idad que debe resultar de sa­
ber que siempre ha tenido España hombres instruidos en la 
verdad importante de que los obispos podían dispensar; mas 
no por eso pensamos que acertaron todos en los principios 
jur ídicos sobre que fundaban su op in ión . 

Los que suponen en los obispos como una de s m f a c u l ' 
tades natas la. de dispensar los impedimentos matrimoniales, 
deben ser interpretados en el sentido de que Ies pertene­
cía este poder sin la necesidad de una delegación p o n t i ­
ficia ; mas no en el de que les correspondiese por derecho 
propio y esencial de su dignidad episcopal , quando solo 
ha correspondido á ellos ( y aun al papa m i s m o ) por una 
traslación de derechos que consintieron ó toleraron los sobe­
ranos de las naciones católicas. 

Conservemos en la memoria siempre la impor tan t í s ima 
verdad de" que Jesucristo no puso leyes nuevas para el con-
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trato matrimonial, ni disminuyó la potestad de ios reyes, 
ni añadió á los jefes eclesiásticos autoridad esterna que an­
tes no hubiesen tenido ; y reconoceremos la solidez de los 
fundamentos con que procuramos destruir los escrúpulos de 
Ibs ignorantes de buena fe , á pesar de la contradicion que 
quieran hacer los fanáticos y preocupados, como el autor 
de la carta escrita contra el edicto del obispo de .Salamanca; 
la qual h«moS incorporado en nuestra Colección para que 
no se nos impute que nos desentendemos de los argumentos 
contrarios ; y también para que con las otras que se le subr 
siguen sea mas notoria la debilidad de sus fundamentos. 

Madrid 20 de,octubre de 1809, 

n a 7 
Juan Antonio Llórente. 

1 . %.•< 
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Off^iVfiVftf ífe •(;.)• ' i Kl í bíK 1 Jcj • : 
Cónstituciones de l a junta de arzobispos y obispos de la corona 
' de Cast i l la en A l c a l á de Henares en 4 de febrero de 1399 

sobre la disciplina canónica que se debia observar durante 
.. el cisma pontificio. 

, Gil González de Avjla ^ historia del rey Enrique III de Castilla. 

C A P Í T U L O L v i l L i 

E l rey don Enrique se aparta de la obediencia del papa Benedicto, 
y con los arelados de 'sus.reynds celebro una junta en Alcalá de 
Henares, para disponer elgopierm de la iglesia durante la gran 
Cisma. , blq/r/.í'd ¿'06 ' sin: ¿fjp ".. ' - .20 

L o s reyes de Francia, Aragón y Castilla , considerando la obsti­
nación del papa Benedicto, y que no daba lugar á tomar resolución 
en lo que eonvenia para el bien universal de la iglesia, se apartaron 
de su obediencia: y ésta fué una de las mas recias tormentas que 
padeeio:Bened¡cto. Nuestro rey, con acuerdo y consejo de jos ar­
zobispos, obispos y cabildos de sus reynos, en una junta que ce­
lebró con ellos , en Alcalá de Henares ordenaron para el mejor go­
bierno de la iglesia de Castilla las constituciones siguientes, que 
£stah'originales en .los nuchivos de la santa iglesia de Salamanca , de 
adonde y o las copié:siendo su prebendado y archivista, y dice así 
la cabeza depilas. fía d i . . . 

" Estas son Lis constituciones que fueron fechas en Alcalá de He­
nares en el año de 1 3 9 9 , las quales ordenó el rey don Enrique con 
consejo de los prelados de sus reynos, y t ráxolas el obispo don Die­
go á Salamanca , é presentólas en el. cabildo ; en las quales se con­
tiene que tiraban é tiraron-de la obediencia del papa Benedicto X I I I , 
é fueron presentadas martes á qíiatrp de.febrero en el dicho cabildo." 
"Esta es la cabeza , y dicen las constituciones: 

Por quanto nuestro señor el rey por sí , é por todos los prela­
dos subditos de los sus reynos, é otrosí nos todos los prelados é 
clerecía de los dichos sus reynos, en uno con el dicho señor rey 
nos habernos substraído é quitado con gran Justicia y razón de la 
obediencia de don Pedro de Luna, electo que fué en papa, según 
que mas largamente se contiene en las letras de la dicha substrai-
cion, é así sobre las vexaciones de los beneficios, como las desco­
muniones , é casos emergentes de la cisma eclesiástica, é sobre las 
otras cosas que recrecieren durante la dicha substracción é indife­
rencia, fasta que Dios proveya 4 la iglesia de pastor tínico podrían 
recrecer algunas dudas; en las quales podra venir grande mmria~ 

A 
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miento, si d¿ presente [atento que a s í acaeciesen) no fuese proveído 
é fecha convencible avisacionw: Por ende para proveer al provecho 
de las iglesias de los: dichos reynos, é quitar-dudas é escrúpulos de 
las conciencias dejos fieles! cristianos, é proveer á las ánimas de 
ellos, fué ordenado que en los casos que recreciesen , que fuese 
guardado en la manera de ytiso escrita, que cada un prelado levase 
traslado deste escrito , firmado del nombre del arzobispo de To­
ledo : otrosí x del nombre de su dotor Juan Alonso. 

1 Primeramente fué ordenado1, qüe todos los beneficios que va­
can , (5 vacaren de aquí adelante, reservados ó devolutos, ó en 
qualquier manera que vaquen , que proveyán de ellos los arzobis­
pos é obispos según que Dios les diere mejor á entender. 

2 Otrosí , qué Jos: beneficios de todos aquellos que adheren ó 
adherirán-de aquí 'adelante ab dicho •"don Pedro de Luna , ora sean 
cardenales, ó otras personas qualesquier,1 que proveyím los dichos ar­
zobispos é obispos, según que entendieren que cumple a l servicio 
de Dios , é á buen aprovechamiento de sus iglesias. 

3 Ot ros í , de las abadías, ^riorazgos, administraciones, é otr(K 
qualesquier oficios ó beneficios de los exceptos que vacan 6 vacaretij 
que escojan los monges ó canónigos reglares, ó los otros á quien 
pertenecen, é confírmenlo sus mayores; é do non hubiere tales ma­
yores, ii non el papa, que corran á los arzobispos é obispos, é 
proveyan dellos como entendieren que cumple al servicio de Dio?, 
é á provecho de los tales logares dó así fueren* de facer las tales 
provisiones. •' 

4 Otrosí-, que si algunos han beneficios'•qtí*lésqui¿fy é :se'hife!«i 
ton proveer^ é noii han habido posesión pacífica , qué non hayan 
efecto sus gracias. £ esto non haya lugar en el arcediano de Sal­
daría, calongía ó préstamos que vacaron en la iglesia, ciudad é dió­
cesi de León por muerte de Juan de Duroforte, arcediano que fué 
de Saldaña en la dicha Iglesia de León , por quanto fué habido por 
permutación, é subrogación que'fué fechá'á Diego Ramí rez , pot 
qüanto fué cometido al obispo de Zamorá por todo el consejo del 
rey. N i otrosí se entienda esto en la abadía de san: Fagundo , mas 
que sea librado por derecho entre los rn'ónge-s é el-abad, según fui 
acordado por los prelados, é los del cóhsejo del rey: fué cometido 
este pleyto al arzobispo-de Toledo, é al obispo de Avila, "^ i m 

5 Ot ros í , que si dadas tres sentencias uniformes, ó una pasada 
en cosa juzgada, allá', ó acá , que sean exeeutadas'porJos ordina­
rios : aorasean dadas ¡sobre beneficios 6'Sobre otras cosas, áora 
aquellos por quien fué dada la tal sentencia, pasada en eos» 
Juzgada, ó las dichas tres sentencias uniformes, oviesen habido po-
' s e s i ó i i ^ ñor-"-- ' . ^ b í » sitíiid el retosgimn tmu'j b , !|üfij 

6 Otrosí , que qualesquier descomulgados por derecho ó p01 
qualesquier jueces, la absóhicion de los quales peftenece'á la' sede 
apostólica> que los absuelvan los sus diocesanos, coñ juramento que 
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fagan luego que sopieren que ay uno c ¡¡idubitado papa, se va­
yan á representar allá , á facer aquello .que les fuere jnandado. 

7 Los clérigos y regulares, si por: su culpa cayeron en irregu­
laridad , que los sus diocesanos puedan proceder contra ellos, se­
gún fallaren por derecho ; pero si quisieren haber piedad de ellos, 
denles licencia que se vayan á absolver quando supieren; , que hay 
uno indubitado papa. JE si fueren irregulares sin su culpa,, que 
los sus diocesanos provean, según que en este caso, los derechos 
quieren.- . . . - , ^ V Í U - V - , ; s¿, , • 

8 Otros í , que las conservatorias que son reales é perpetuas, 
que duren; é las que son personales é temporales , que espiren. 
,. 9 O t r o s í , que sí algunos fueren esentos, los quales tuvierea 
conservadores perpetuos , que sean convenidos ante* sus mayores, 
ó ante sus conservadores , é si non tuvieren conservadores, perpe­
tuos, que si .tubieren superior en los reynos de Castilla é de León, 
que sean convenidos ante los dichos superiores , e si non obiereu 
tales mayores, que sean juzgados por los diocesanos. 

10 O t r o s í , que el poderío de los delegados é de ios executo-
res, que espire, aunque haya perpetuidad la jurisdicción. 

11 Ot ros í , que los pleytos, pendientes por apelación , o. en 
otra manera, que toque á-los diocesanos ; é sj eí, pleyto fuere con­
tra los obispos ó contra cosas suyas} que vayan á los arzobispos: 
é si atañere á los arzobispos, ó á los obispos esentos , que sean 
fechas delegaciones á personas non sospechosas fasta que sean da­
das tres sentencias uniformes , é estonces non haya mas querellas ni 
cuest ión—Archiepiscopus Toletanus.= Doctor JoanneS: AÍfonsus. 

Con esto se disolvió la junta, gobernándose por estas constitu­
ciones hasta que volvieron á ©bedecer y tener por verdadero pon­
tífice á Benedicto que residía en Ayiñqn, 

Num. á. 

C a r t a del rey don Fernando V el católico a l conde de 
Ribagorza , su virrey en Ndfoles , d 2,2 de mayo de 1508, 
sobre abusos de l a curia Romana y su remedio. 

Semanario erudito por Valladares , tomo T. 

I lustre é reverendo conde é castelían de Amposta, nuestro muy 
caro sobrino , viso-rey y lugar teniente general. Vimos vues­
tras letras de 6 del corriente , é la carta clara, é la cifra á que vos 
os remitíades , en que d e c í s , que nos escrivíades largamente el caso 
del breve que el cursor de Roma presentó i vos , é á los del 
vuestro consejo, qjie con vos residen, é devió quedar por o l v i -
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do , que non vino acá ; pero pór lo qué nos ¿scribió Micer Zonh, 
entendimos todo el didho caso , y también lo que pasó sobre lo 
de la Caba.' De todo lo qüal habernos recibido grande alteración, 
enojo é sentimiento ; é estamos muy maravillados de vos, é mal 
contentos , viendo de quanta importancia, é perjuicio nuestro, é 
de nuestras preeminencias , é dignidad real era el auto que fizo el 
cursor apostól ico, mayormente siendo auto de fecho , é contra 
derecho, é non visto facer en nuestra memoria á ningún rey , ni 
viso-rey de nuestros reynos. ¿Por que vos no ficisteis también de 
fecho nuestra voluntad en ahorcar al cursor que os le presentó? 
Que claro está , que no solamente en ese reyno si el Papa save 
que en España y Francia le han de consentir semejante auto que 
ese , que lo fará- por acrecentar su jurisdicion ; mas los buenos 
viso-reyes los atajan é remedian de lá manera que lie dicho; é con 
un castigo que fagan en semejante caso, nunca mas ;se osan facer 
otros como antiguamente en unos casos se vio por experiencias: 
pero habiendo precedido las excomuniones que se dexaron pre­
sentar del comisario apostólico en lo de la Gaba , - claro estaba que 
viendo que se sufria lo uno / se habia de atrever-á lo otro. NM 
escribimos en este caso á Gerónimo de V i c h , nuestro embaxador 
en la corte de Roma , lo que veréis por las copias que van con ía 
presente , y estamos muy determinados, si su Santidad no re­
boca luego el breve é los autos en virtud de él fechos, de le qui­
tar la obediencia de todos los reynos de la corona de Castilla f 
de Aragón , é facer otras cosas , é provisiones convenientes á ca­
so tan grave , é de tanta importancia. 

Lo que haí habéis de facer sobre ello, es, que sí quando ésta 
recibiéredes no hubieseis enviado á Roma los embaxadores que en 
la carta de Micer Zonh , é en las de los otros, dlüén que que-
ríades enviar , que non los enviéis en ninguna manera , porque sería 
enflaquecer é dañar mucho el negocio ; é si los habéis enviado, 
que luego á la hora les escribáis que se vuelvan sin fablar al Papa 
ni á nadie en la negociación ; é si por aventura hubieren comen­
zado á fablar, vuélvanse á ese reyno sin fablar mas, é sin despe­
dirse ni decir nada ; é vos faced extrema diligencia por facer pren­
der al cursor que os presentó dicho breve si estuviere en ese rey' 
no ; é si le pndiéredes haber, facer que renuncie é se aparte con 
auto de la pretensión que fizo el dicho breve, é mandadle luego 
ahorcar; é si no le p'udiéredes haber, faced prender á los que es­
tuvieren haí ; faciendo nuestra justicia sobre este negocio con los 
de Asculi',' que entraron con bandera é mano armada en ese 
nuestro rfeyno ; é tenedlos á muy buen recaudo en una fosa en . j 
Castilnovo, de manera que no sepan donde están; y facedles re-
nunciar é desistir de qualesquier autos que sobre ello hayan fechO) c 
é proceded á punición é castigo de los culpados de Asculi por ¿ 
todo rigor de justicia , sin aflojar ni soltarles cosa de la pena q«á 
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por Justicia merecieren , é digan y hagan en Roma f io qne qu i ­
sieren , é ellos a l Papa é vos d la capa. Esto os mando que fa­
gáis y pongáis en obra sin otra dilación ni consulta, porque cum­
ple é importa mucho á nuestro real servicio. 

Quanto ai negocio de la Caba, ya os habemos escrito , que 
no embargante qualquier cosa que dixese ó fieiese la. serenísima 
reyna nuestra hermana , si ella non face, luego justicia, á los frai­
les de la Caba , los favoreceréis vos en nuestro nombre ; é sin 
que os lo mandáramos ficisteis grande error en non facerlo : Y 
porque erduque de Fernandina , é sus hijos é consejeros pon­
gan á la dicha serenísima reyna nuestra hermana en qne íaga co­
sa con que estorbe la execucion de nuestra justicia, é lo que 
cumple á nuestro servicio ; por eso no lo habiades de dexar de 
facer. Por ende Nos os mandamos , que si la dicha serenísima rey­
na nuestra hermana non quisiere facer justicia, castigando á los 
que tuvieren culpa , é desagraviando á ios que estuvieren agra­
viados; é si faciendo esto, la dicha serenísima reyna nuestra her­
mana viniere á la vicaría en persona (como decis que os han d i ­
cho que lo fará) á sacar los presos'que,.por. la dipha-ra^pn man-
dáredes prender ; en'tal caso os manejamos muy estrechamente, 
é so pena de la fidelidad que nos debéis , é de nuestra ira é 
indinacion'real, que prendáis al duque de Fernandina , é á sus 
hijos , é á todos los consejeros de la dicha serenísima réyna nues­
tra hermana, é los pongáis en Castilnovo en la fosa del M i l l o , a 
donde estén á muy buen recaudo; é que por cosa del mundo no 
les soltéis sin nuestro especial mandamiento.: JE si Ja dicha serení­
sima reyna nuestra hermana, quisiere ir al dicho Castilnovo par* 
libertacion de ellos, por la presente mandamos 4 vos , é á nuestro 
alcayde del dicho castillo , que non la dexe.is entrar en é l , aunque 
faga todos los estremos.del mundo ; porque h i jo , ni hermana., ni 
otro ningún deudo nuestro , non habemos de consentir que estorbe 
la execucion de Ja justicia nuestra : é. los que en tal se pusieren, 
non se han de pasar sin castigo. En qnanto lo que acerca de esto 
fizo el comisario del Papa , si estuviere h a í , prendedle y tened-
le donde non sepan de é l , y secretamente mandadle renunciar, y 
desistir de los autos que ha fecho sobre las dichas excomuniones; 

.pero (si fuere posible ) precedan á esto las provisiones de justicia 
que habéis de facer en el dicho negocio de los dejg Caba, en cas­
tigo de los culpados , é desagravio de los agraviados, como ha­
bemos dicho : porque fué caso feo , é de mal' exempJo, é digno 
de castigo ; y sabed que nuestra intención é determinación en 
estas cosas de aquí adelante es , que por cosas del mundo non su­
fráis que nuestras preeminencias reales sean usurpadas por nadie, 
porque si el supremo dominio nuestro non defendéis, non hay que 
defender, é la defensión de derecho natural es .permitida á todos-
é mas pertenece á los reyes,porque demás de cumplir á la conser-
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•pafcioh de su dignidad é estado real, cumple mucho para que ten, 
gáh sus reynos en paz, é justicia , é buena gubernacion. 

Otrosí : luego en llegando este correo, proveeréis en poi^ 
buenas personas, fieles, é de recaudo , en los pasos de la eátradj 
de ese reyno , que tengan mucho cuidado , é especial cargo di 
poner mucho recaudo en la guarda de los dichos pasos, para qqe 
si algún comisario ó cursor ú otra -persona viniere á ese reyno 
con bulas , breves u otros qualesquiera escritos apostólicos de 
agravacion,, ó entredicho, ó de otra qualquier cosa que toque al 
dicho negocio directa ó indirectamente, prendan á las personas 
que los truxeren y tomen las dichas bulas ó breves ó rescriptos JI 
os los traigan; de manera, que non se consienta que los presen­
ten, publiquen ni fagan algún otro acerca de este negocio. Dada 
en la ciudad de Burgos á 22 de mayo de 1508 años .= YO EL REÍ.: 
Alraazan, Secretario. -

Num. 3. 
- J rtfifl »0 n ::'• •.•i>u c n o o -j-íOOi".-vq /ta .>!'•.•;ü .• f ,1 ' $m 

Parecer del maestro F r . Melchor Cano, religioso domink 
después obispo de Canarias , dado al Sr. emperak 
Carlos F", sobre sus controversias con la corte Romau. 
ano ZS66-

C. R. M . 

E s t e negocio en que V . M . desea ser informado, tiene mas S \ 
ficultadién la prudencia que no en la ciencia; aunque en lo:ui r 
y en lo otro es bien dificultoso y peligroso, y así conviene f l 
atentamente lo advierta qualquiera que hubiere de dar su parea a 
en él , y mucho mas quien lo hubiere de executar ; pues es ciff 1 
to que se hallarán mas dificultades y peligros en la execucion, f c 
se podrán representar en el consejo. 1 

La primera dificultad consiste en tocar esta cosa en laj^f e 
•sona del papa, el qual es tan superior, y mas ( si mas sé.poá c 
decir) de todos los cristianos, que el rey lo es de sus vasáltó c 
y ya ve V . M . que sintiera , si sus propios subditos, sin su i 1 
cencía , se jüntasen á proveer, no con ruego, sino con fuer* c 
•en el desorden que hubiese en estos reynos , quando en ellos t' r 
-biese alguno: y por lo que V . M . sentiría en su propio caso,'ju^ I 
lo que se ha de sentir en el ageno, aunque 110 es ageno el que esí 
nuestro padre espiritual, á quien debemos mas respeto y reverenc1 
que al propio que nos engendró. Allégase á esto que quien empr611' 
semejante causa, para justificarla en su persona, ha de descubrii' 
vergüenzas de sus padres: lo qual ya en la divina escritura estif 
probado y maldito. Allégase también, que como no se puede M 
apartar eí vicario de Cristo nuestro Señor de la persona enq"1' 
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está la vicaría; s| se hace afrenta al papa , redunda' la mengua en 
deshonor de Dios, cuyo es, _ _ ; . 

ííi La segunda diiiculíad nace de la condición particular; dé nues­
tro muy santo padre, que es porfiada y amiga de su parecer : y 
como a esto se allega la pasión de muchos dias , alimentada 'tam­
bién con muchas ocasiones, dadas y tomadas , es de temer que 
se haya hecho no solamente de acero, mas de diamante: y a-sí es 
necesario que si. el martillo le cae encima ', ó quiebre, o sea;que­
brado (que este fué el mal de Roboan, que iaunque el pueblo y 
los viejos tuvieron buena intención y razón de 'pedir al rey que 
los desagraviase, mas > no considerando que tenia condición áspera 
y consejo de mozos , le apretaron de manera, que él y ellos á t i ­
rar , rompieron la ropa y cada qual se salió con su g i r ó n ) ; y en 
verdad que esto que cónoZCd de su santidad , no es lo que me-1 
nos me hace dudar en la salida de este negocio; porque si por 
nuestros pecados , viendo su beatitud que le ponen en estrecho, y 
le quieren atar las manos , comenzase a disparar , los disparates se­
rian'terribles estreñios como su ingenio lo es. 

' La tercera dificultad hacen los tiempos , que certisimamente 
son peligrosos' , ' especialmente en Id que toca á esta tecla del su­
mo pontífice y su autoridad, la qual ninguno por maravilla ha. 
tocado que no desacuerde la armonía y concordia de la iglesia^ 
como, dexando exemplos antiguos, lo vemos ahora en los alema-* 
nes, que comenzaron la desobediencia con el papa j , so color de 
reformación y de quitar abusos y remediar agravios, los quales no 
pretendían ser menos-que -ciento y-aunque no-en todos , no se-
puede dexar1 de decir y confesar que1 en muchos de ellos pedian; 
razan' y en algunos jústicia -: y-cortio los romanos no respondieron 
bien á una petición, al parecer suyo tan justificada, queriendo los 
a-lemanes poner el remedio de su mano y hacerse médicos, de Ro­
ma, sin sanar á Roma hicieron'enferma á Alemania: y ;no hay 
que fiar^ de: nuestra vista mas ique-de la suya, porque los grandes 
iftalesj. muchas veces.vienen.'.éncubiertos coxi grandes. bieaés y el-
estrago-ide- la religión jamas viene sino; en máscara de 'religión. . N i 
de nuestra 'fimneea!. hay, más que fiar que de la suya* porque el año! 
de-diez y 'siete'stan: erístiatlos'erani.eomo, nosotros-, tan hijos de 
la iglesia como nosotros y tan obedientes al papa ; tan descuida-^ 
dos y seguros del mal que les ha sucedido , como nosotrosídel que' 
nos pueHe suceder." Su perdición.-comenzó á desacatarse contra e l ; 
papa ,-aunque¡ellos no pensaban'.que era desacato , sinovremddio 
de^desafueros tales y-tan, notorios ̂  que..itenian por simples á lo¿ 
que contradecían el remedio : en el qüal exemplo , si somos tan te­
merosos de Dios, y aun. humanamente prudentes, debiéramos es-

(1 carmentar y temer que Dios no nos desampare , como desamparó 
i á.-aquellos que por ventura: no eran'mas pecadores que nosotros: 
|,| tanto mas que el demonio no trata una por una, sino..que se atre-
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ve y revuelve la escaramuza, porque bien sabe el ingenio de los hotn-
bres, que después que una vez vienen á las manos, á la pasión se 
sigue la porfía , y á la porfía la ceguedad hasta no echar de ver ¡n, 
conveniente ninguno , con tal que salgan con la suya. 

La quarta dificultad es esta : mucho se debe mirar en las co­
munidades , que por sosegadas que estén, y justificadas que se re­
presenten , ordinariamente suelen dar en alborotos y desórdenes, ó 
por mal consejó ó por mala execucion; y de buena causa hacen 
mala • por lo qual el hombre sabio , aunque los inferiores preten­
dan justicia contra sus superiores, no debe favorecer las tales pre­
tensiones , mayormente quando la justicia no se ha de librar por 
leyes, sino por armas. Y pues en nuestros tiempos muchas nacio­
nes se han levantado contra el papa, haciendo en la iglesia un cier­
to linage dé comunidades, no parece consejo de prudentes comen­
zar en nuestra nación alborotos contra nuestro superior por roa: 
compuestos y ordenados que los comencemos. N i tampoco es biet 
que los que han hecho mociones y hoy dia las hacen en la iglesi; 
se favorezcan con nuestro exemplo , y digan que nos concertamo: 
con ellos, y que nuestra causa y la suya es la misma por ser ara­
bas contra el papa. Ellos dicen mal del papa por colorar su here 
g í a , y nosotros lo diremos por justificar nuestra guerra ; y aun­
que la causa es diferente, la grita parece una al que la mira. Los 
hereges hacen división : la nuestra no lo es ; pero dirán que 
allá se va, y que la semeja mucho. Y con los hereges no hemos de 
convenir ni en hechos, ni en dichos, ni en apariencias; y como en­
tre los cristianos.hay tanta, gente simple y flaca , solo esta sombra 
de la religión les dará escándalo, á que ningún cristiano debe dar 
causa, por ser daño de almas, que con ningún bien de la tierra se 
recompensa. 

La quinta dificultad procede de que la dolencia que se pre­
tende curar es, á lo que se puede entender, incurable , y es gran 
yerro intentar cura de enfermos que con las medicinas enferman 
mas. Plus hahet aliquando disctiminis .tentata curatio , quaW 
hjibet ipsa morbus* Enfermedades hay que es mejor dexárlas , y 
que el mal acabe al doliente y no le dé priesa el médico. Ma! 
conoce á Roma el que pretende sanarla. Curavimus Babylonentt 
et non.est sanatis. Enferma,de muchos a ñ o s , entrada mas que en 
tercera, é t i ca , la calentura metida en los huesos , y al fin llegada 
á'tales té rminos , que no puede sufrir su mal ningún remedio, 
v La postrera es estar V . M . necesitado de la quarta y bulas de 

Roma r que entretanto que esta necesidad hubiere , no sé si serí 
posible remediarse los males. Y bien han entendido en la corte del 
papa la guerra que nos pueden hacer en este caso; pues quando 
mas nos quieren desacomodar, nos destuercen estas dos clavijas» 
y con éstos dos torcedores , qualqui«r partido hacen á su salvo ; / 
aunque estemos agraviados y damnificados, con nuestros propios 
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dineros nos pagan sin que nada les cneste: y sin duda, si en esto 
se diese algún buen corte , el rey dé España tendria á Italia en las 
manos , sin que ningún papa , por adverso que saliese , le pudiese 
hacer desaKrimíento : porque no dependiendo en lo temporal de 
la providencia de Roma , dependería de la nuestra, y les podría­
mos dar el pan y el agua por peso y medida^ sin gastar hacienda, 
sin peligrar conciencia y ganando mucho crédito , y con hacer de 
los mas enemigos que allá tenemos los mejores y mas ciertos m i ­
nistros de nuestra voluntad y pretensiones. Pero , como ya dixe, 
poner remedio en esta necesidad que V . M . tiene de Roma, es 
.tan difícil, que hace casi imposible el remedio de los males.que 
de Roma nos vienen. 

Estas son las razones principales , C. R. M . , con que se sue­
len atemorizar los hombres cristianos para no dar principio á un 
negocio , que, á lo que parece , nó tiene principio , ni cabo, sirto 
es en peligro manifiesto de menosprecio y debilitamiento del papa, 
de poco respeto y desobediencia á la sede apostól ica , de división 
y cisma de la iglesia, de escándalo y perturbación de la gente fla-
ca , de menoscabo y pérdida de la fe y religión cristiana ; qué t o ­
das estas cosas peligran, si se intenta la guerra , y no se sale 

•con ella. 
Pero hay otras razones por el contrario tan importantes y gra­

ves , que parece obligan á V . M . á que ponga remedio en algu­
nos males, que no siendo remediados, no solamente se hace ofen­
sa , y daño á estos reynos en lo temporal; mas también se des­
truyen las costumbres , se perturba, la paz de la iglesia , se que­
brantan las leyes de Dios , y peligra muy á la clara la .obediencia 
que se debe á la misma sede apostólica , y por consiguiente la fe 
de Cristo nuestro señor. 

La primera razón es por la fidelidad que los reyes deben á sus 
reynos, y reverencia al nombre de Dios, al qual juraron de am­
parar y defender las! tierras que están debaxo de su mando y go­
bierno de qualquier persona que pretendiese hacerles fuerza y agra­
via : que si á un hombre le hiciesen tutor de pupilos, por leyes y fi­
delidad dé tutoría era obligado á volver por ellos, y no permitir 
qüe fuese su padre natural el que quisiese hacer este despojo y 
sinrazón ; y pues que V . M , es mas que padre de sus reynos , i m ­
prudente y loca teología, sería la que pusiese escrúpulo en esta de­
fensa por temor de los escándalos é inconvenientes que de la de­
fensa se. siguen; porque no se siguen de la desensa, si bien se 
mira , sino de la ofensa que se le hace á s í , á todos sus reynos, 
y asimismo á la autoridad de la sede apostólica; y quien quisiere 
atribuir á la defensa justa los males que nacen de la guerra i n ­
justamente movida, no tiene teología , ni en buena razón de hom­
bre sería admitido, pues es cosa evidente que no sería escánda­
lo de pequeños sino de fariseos : no sería escándalo dado, sino 
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fecibido el que se tomase de que un rey defendiese sus reynos de 
. quien se los quisiesiei quitar injustamente. 

La segunda razón es porque uno de los mayores males que 
en este tiempo puede venir, no digo á España , sino al mundo 
y á la iglesia , sería que V . M . perdiese el crédito , y que imag¡. 

, nasen las gentes que faltan fuerzas ó esfuerzo á V . M . para de­
fenderse á sí i y á ms vasallos, y hacer su oficio debido en la; pre-
tensión y guarda de sus reynos y autoridad. Ciertamente todo lo 

, que dexare Y . M . de hacer convenientemente á esta defensa, sus 
enemigos, y algunos que no lo son, no lo han de atribuir a Ij 
cristiandad y buenos respetos de temor de Dios que en V . M. 
hay ; ni ménos a la sede apostólica ; sino á la flaqueza de ánimo, 

• y falta de. vigor y poderío j la qua l , pues no da hay, cumple de 
;:que nadie la .crea : ántes-V. M . con todas sus fuerzas ha de apar-
tar de esta opinión así á los hereges como á los cristianos ; por-

. que el dia que V . M . perdiere reputación de valeroso y bastante 
; para defenderse de todos, ese dia se desvergonzarán todos, y la 
iglesia perderá lo que no se puede encarecer. 

Xa tercera razón es , porque si en Roma conociesen de noso-
•,tros uesta ¿flaqueza y miedo de rel igioi i , -y que con título de reve­
rencia y respeto á la sede apostólica y sombra de cisma y reli­
gión-, dexamos de resistirles y remediar los males que nos hacen, 
con: los mismos temores nos asombrarán cada y quando que qui­
sieren; pues con asomos de cisma, y peligros de inobediencia y 

-escándalos nos tienen ya atemorizados para no emprender el am­
paro de nuestra justicia, hácienda y buen gobierno. Por ende po­
díamos desde ahora alzar la mano de defendernos , no embargaii' 

je>q'ae los agravios venideros sean,, como serán, mas-exorbitan­
tes que los presentes. Por cierto no sería otra cosa esto sino dar 
ánimo á los malos para que cada dia acometiesen mas desafora­
damente á los buenos. , / . 

La quarta razón es lo que-importa la defensa y remedio de 
Ios ;males á la religión cristiana y á la misma sede apostólica : por-

- que sin duda no hay mas ciertos medios de parte de Roma para 
acabar de destruir en pocos dias la iglesia que los que al presen­
te toman en la administración eclesiástica , la qual malos minis­
tros, han convertido en negociación temporal y mercadería , y 
trato prohibido por todas leyes divinas , humanas y naturales; í 
si á V . M . el temor de religión y piedad le hacen alzar la mano 
del reparo de tantos daños y del amparo de sus vasallos y estados) 
,ese medio cubierto y forrado en reverencia y respeto religioso, será 
el mas cierto para la mas breve y total destrucción de la iglesia. 
•Yo , á lo ménos , grandísima sospecha tengo que el demonio, en­
tendiendo que si V . M . emprende esta defensa la ha de poner en 
buenos términos, y hacer que sea moderada é inculpada, ha ¿t 
trabajar por sacarla á V . M . de entre: las manos , y ponerla en 
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otro eme dé mál cabo de ella ; porque .a-la moderación de estos 
males ayudan á V . M - lo primero la natural clemencia y blan­
dura de que Dios le dotó : lo segundo el celo de la cristiandad^ 
la reverencia de la iglesia , y el respeto á la^ sede apostólica que 
V . M . tiene : lo tercero los cristianos y católicos consejeros que 
en este tiempo Dios ha dado á V . M , , que ántes, tratarán de t i ­
rar la rienda que de soltarla ^ ántes inclinarán , como es de razon> 
en favor de la iglesia que en disfavor ; ántes acortarán que alarga­
rán la licencia: lo quarto la firmeza de estos reynos y la unión tan 
entrañable con la sede apostólica. Viendo pues estas cosas él de-r 
monio , con estrañas astucias y encubiertos colores de cristian­
dad y religión , procura de sacar el remedio , como dicen , de 
manos que le pondrán en las eos^s debidas moderada y cristiana­
mente, por ponerle en manos de algún otro sucesor de V . M . que 
tenga la condición mas alborotada y terrible , la cristiandad me­
nos firme y segura, la devocion á la sede romana no tan alta y 
entera , los consejeros no tan atentados y ateridos al temor de 
Dios y respeto á la iglesia, y al fin sus reynos mas ofendidos y 
escandalizados de Roma que ahora están : que ciertamente los 
daños y agravios irán creciendo de cada dia , si V . M . no los 
ataja con tiempo; y quando después estos reynos quisieren resis­
tir al creciente , han de: salir de términos ordinarios, y resistir, 
con grita y alboroto sin órden ni concierto alguno , como se hace 
en las grandes avenidas. Por lo qual parece que ahora debería ha­
cer V - M . madre al Tiber , buena y convenible, por donde h o l ­
gadamente pueda,ir , sin que anegue , no solamente á Roma , sino 
á todos los reynos de V . M . , * , ; 

La postrera razón es porque los inconvenientes que se presen­
tan en esta defensa y remedio son inciertos y dudosos , y el mal 
que se sigue de dexar desierta esta defensión y remedio es cierto 
y manifiesto : y sería imprudencia dexar el hombre de hacer el 
oficio á que notoriamente está obligado , quando. de no hacerlo se 
siguen notorios daños é inconvenientes , por temor de otros 
de que no hay certidumbre ni claridad; ántes se puede pensar que 
son sombras é imaginaciones aun por ventura representadas por 
el demonio para desconfiar á los buenos del remedio de los males. 

Estos argumentos ( C. R . M . ) por una parte y por otra hacen 
este negocio tan perplexo , qué alguna vez estaba en determina­
ción de huir donde nadie me pudiese preguntar lo que sentia , n i 
yo estuviese obligado á decirlo; pero la intención con que V . M . 
pregunta , y el deseo que en V - M . conozco de acertar, mayor­
mente en negocios, en los quales ni el yerro ni el acertamiento 
puede ser pequeño , me han hecho salir de mis casillas, y hablar, 
aunque den alguna ocasión de murmurar de m í , las muchas con­
sideraciones que yo tenia para callar : y ciertamente lo hiciera, 
si V . M . fuera otro ; no porque á mi juicio no sea verdad lo que 
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digo, sino porque, como vemos' én los consejos de medicinas, lo 
que á uno aprovecha, á otro daña : y así suplico á V . M . por 
amor de Dios que si en este mi parecer hubiere algo de prove­
cho , "V- M . lo tome para sí , y el papel se eche al fuego, por-
que nadie use mal del consejo que en otro tiempo ó á otro prín­
cipe quizás sería malo : mas á V . M . , y en tal punto, yo fio que 
no solo es bueno, mas prudente y cristiano. 

Para responder al caso- que se propone ante todas cosas es 
necesario dividirlo en dos partes. La una es razón de defensâ  
presupuesta la guerra que su santidad ha movido: lá otra toca 
en remedio de algunos abusos de Roma, que aun en tiempo 
de paz perturban el gobierno espiritual, y aun el temporal de es­
tos1 de V . M . Quanto á la primera pa r t e t r e s puntos se deben 
tratar. E l uno , si la defensa que V . M . hace en esta guerra es justa 
y debida. E l segundo, qüé medios se pueden lícitamente tomar, , 
que sean enderezados al büen fin de esta defensa. El tercero, qué 
tanto se podrá proceder en satisfacción de esta defensa y justicia. 
Y ya que conviene hacerse , no conviene parar sin ir mas adelante. 

En el' primer punto no hay mucho que dudar, sino que sien­
do (como es) la guerra de parte de su santidad injusta y agravia­
da ^ la defensa de V . M . es justa y debida, porque presuponemos 
él hecho que en el memorial se refiere; del qual, siendo las cosas 
que allí se dicen verdaderas, resulta que su santidad comenzó la 
guerra y acometimiento por muchas vias indebidas é injustas. Para 
mayor claridad de esta defensa y justificación han de notarse dos 
cosas. La primera , que su santidad representa dos personas: la una 
es de prelado de la iglesia universal : la otra es de príncipe tem­
poral de las tierras que: son suyas. Y así conforme á estos dos 
principados puede proceder contra alguno; ó como príncipe y se­
ñor temporal, como proceden los otros reyes quando hacen guerra 
á sus vecinos con dinero , con armas y con soldados; ó como 
príncipe espiritual, como pueden proceder los obispos contra sus 
subditos, llamándolos, oyéndoles sus acusaciones y descargos que 
de ellas dan, amonestándolos, y siendo rebeldes escomulgarlos; y 
quando en este segundo modo de proceder el sumo pontífice hi­
ciese algún desorden, ó contra derecho y razón, ó contra justicia 
en perjuicio y agravio de tercero, al presente no diré cómo sé 
ha de remediar; pues al presente su santidad no procede por esta 
forma, no embargante que al principio hubo algunas muestras de 
ello , como pareció en la acusación del fiscal contra V . M . y por 
la suspensión de la Quarta y Cruzada. Mas como la acusación no 
fbé adelante, ya que el proceso pa ró , no hay por qué hablar de 
é l , ni menos de la suspensión de la Cruzada : porque esto sin 
duda lo pudo hacer sin perjudicar á nadie y con buena intenciona 
a¡fento á los abusos y ofensas de Dios que en la predicación y 
ejecución de ella hay ; y fuera sanamente hecho y muy á servi-
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cío de V . M . porque le quitara dineros; pero también le quitara 
uno de los mayores cargos de conciencia que V . M . tiene sobre 
sí. Y sobre la Quarta ahora no me estiendo j ni me entrometo; por­
que bien se sabe , que á mí me pareció cosa muy fea lo que su 
santidad en esto hizo , no embargante que de su poder no hablé 
ni había que hablar. V . M . como cristiano se ha en este caso de­
tenido tanto , que mas ha "querido pasar por corto que por largo; 
y aunque tenia justicia para quitar la Quarta, por algunos bue­
nos respetos mandó cesar la 'execucion. Así que de esto no hay 
que decir. Ahora solamente hace al caso que hablemos en el otro 
modo de proceder, que es el que su santidad principalmente lleva 
y ha llevado á ley de príncipe y soldado ; lo qual muestra bien 
ia liga con el rey de Francia , y los demás aparejos de guerra y 
gente que ha hecho ; el tomar la tierra á los Coloneses, y las 
otras cosas que se representan en el memorial. Y así claramente 
sé ve , que pues su santidad no hace la guerra con el poder es­
pir i tual , sino con el temporal, V . M . no se defiende dé él ni del 
vicario de Cristo nuestro señor, sino (hablando con propiedad) de 
un príncipe de Italia su comarcano , que como tal hace la guer­
ra : y sería gran desayre, si el obispo de Falencia conde de Per-
nia hiciese gente de sus lugares para tomar á M o n z ó n , lugar del 
marques de Poza, sin ningún derecho ni justicia, que el marques 
estuviese muy escrupuloso en hacerle resistencia, porque resistía 
á su obispo. E l podría decir con verdad que al obispo pondría 
sobre su cabeza, y le obedecería quando procediese como obispo; 
mas sí procede como conde de Pernia, hará en su defensa lo que 
era obligado á hacer con los otros señores sus vecinos si á tuerto 
le quisiesen quitar su tierra. 

Por esta misma suerte, viendo ya que el papa peleaba con pa­
peles en España , pretendiendo autoridad de sumo pontífice, me 
pareció cosa muy acertada que al presente se disimulase y sufriese 
todo lo posible. Mas en I ta l ia , donde peleaba con soldados, que 
á un soldado le echasen otro ; porque si así no se hiciese (como 
dicho es) el tutor habría de desamparar á sus pupilos; cada qual 
habría de dexar de hacer su oficio y dar de mano al amparo qüe 
le hubiesen confiado quando su padre le acometiese , aunque fuese 
tirano é injusto en acometerle: y V . M . habría de desamparar á 
Italia y aun á España sí el papa la quisiese quitar, s í ' la defensa 
que v . M . hace fuese ilícita. Lo que la razón concluye es, no 
que no nos defendamos de nuestros superiores y padres, sino que 
la tal defensa sea mas comedida, mas acatada y moderada que con 
los otros: que si el padre estuviese furioso , y quisiera matarme á 
mí y á otros, y fuese necesario quitarle las armas y atarle , no 
sería buen seso (porque es mi padre) no ponerle la mano y reme­
diarlo ; pero sería respeto debido hacerlo con todo acatamiento y 
moderación: que aun á los príncipes niños alguna vez conviene 
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los azoten; pero es Justo miramiento que besado el azoté y t 
tado el bonete se haga la corrección en su propio príncipe. Tatn, i 
bien así es justo y santo que si N . M . S. P. con enojo nace vio. ] 
lencia á los hijos, V . M . , que es el mayor y protector de los < 
menores , lo desarme, y si fuere necesario le ate las manos; pero | 
todo esto con grande reverencia y mesura, sin baldones ni des. 
cortesía: de suerte que se vea que no es venganza, sino remedio- í 
no es castigo, sino medicina. c 

La segunda cosa que se ha de notar es que la defensa no so» c 
lamente se entiende ser legítima quando el agresor se declaró en ^ 
hacer pública la guerra, sino quando comenzó á hacer gente y l 
aparejos contra el inocente : que si un enemigo está solo en el ^ 
campo conmigo , y veo que carga el arcabuz , y entiendo que es r 
contra m í , muy simple sería si le aguardo á que lo descargue, y 8 
no me amparo sino quando viene la pelota. La cordura será, y f 

Ti 
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cordura lícita y justa, si yo me puedo adelantar mas que él aiv 
tes que descargué, atajarle con .tiempo, y no esperar al postrer 
acometimiento, no poniendo en ventura y riesgo mi deliberación, 
la qual tenia mas'segura y cierta si quando él comenzó á aco­
meter comenzara á resistir; por la qual razón se manifiesta la im- 5 
prudencia de algunos que, porque el duque salió de Nápoles ca- 'n 
mino de Roma, imaginaron que aquello era acometimiento ym t; 
defensa. Pluguiera á Dios hubiera comenzado muchos dias antes,ya c 
que la defensa de Y . M . era justa y legítima, que por ventura fuera *: 
menos dañosa y costosa. Este punto estaba tan claro, que no ha­
bía por qué detenerme en é l ; pero hay algunos tan supersticiosa- ^ 
•mente pios , qüe ibi timent ubi non erat timor. ^ 

E l segundo punto tiene mas dificultad ; es á saber, de qué 
-medios podrá V . M. ' valerse que sean justos en razón de esta de- £ 
ofensa; y en esto la regla general es que V . M . en prosecución " 
rde esta defensa puede poner en buena conciencia todos los me-
dios que hombres cuerdos y sabios en la guerra pueden juzgar bue­
nos para la tal defensa; y quáles sean los necesarios y quáles no, ^ 
mal lo puede averiguar el teólogo por su teología. Mejor lo ave- ^ 
riguarán capitanes y soldados viejos y el consejo de Guerra de 
V . M . , no embargante que la razón natural da luego algunos 
medios convenientes y necesarios para la tal defensa; como es, 
que durante la guerra ni por cambio ni por otra manera directl 
n i indirecté no vayan dineros de los reynos de V . M . á Roma, 
aunque sean para los mismos cardenales españoles que allí están; ^ 
y así como sî  se pudiese atajar el Tiber en su nacimiento ^ no Iw/ y 
duda que sería la mejor forma de guerra quitarles la agua, y w ¿ 
marlos por sed, aunque en, esto padeciesen los culpados que es- j . : 
tan dentro de Roma como los que no lo son: ni mas ni weno¡ ¿ 
es cosa muy justa que ningún dinero vaya d i í í m a , aunque al' a 
gunos de los que están allá no merezcan este castigo; y genera' 
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cosa es que de. la guerra justa^ siempre se recrecen daños á los 
inocentes; mas-esto tes por accidente y muy fuera de la intención 
principal del que hace la guerra: ni debe el artillero dexar de ha­
cer su oficio , aunque algunas veces acierte la pelota al que nin­
guna culpa tiene. 

También se puede mandar con buena conciencia que durante 
la guerra ningún natural de estos reynos vaya á Roma, y á los 
que allá están si pueden sin peligro se salgan; y a los prelados 
que hacen ordinaria residencia en Roma, y contra toda justicia 
llevan rentas de sus iglesias ( pues es manifiesto que no tienen causa 
bastante para no residir en ellas) también se les podrán quitar 
las temporalidades ó gran parte de ellas, pues las llevan con la 
jnisma conciencia que si las robasen.,Y no hace al caso oponer que 
si estas dos prohibiciones hiciese^rios'sarian las expediciones, des­
pachos y: negocios espirituales tocantes á las almas. Digo que esto 
no impide por muchas razones. La primera porque de este i n ­
conveniente, ya'que fuese, su santidad es-causa i y por ende á 
•su santidad se debe imputar.,: y no; á V . M . que toma el medio 
ordinario y necesario para , su defensa;: ni es intención de V . M . 
que vengan danos , sino solo amparar sü's ;reynos y vasallos con 
medios proporcionados á la ¿efehs?. La segunda porque con q u i ­
tar V . M . que no vayan dineros, no quita que no haya despa­
chos, sino que no los haya por dineros; y bien puede su san­
tidad y todos sus oficiales hacer despachos gratis „ y aun mas l i ­
bremente que antes de la guerra, y en despachar así harán lo 
que la ley de Dios Ies manda, y lo que importa á la iglesia tanto 
quanto no se puede- encarecer. La tercera porque su santidad po­
dría, entre tanto que dura la guerra, y deberia no olvidarse de la 
gobernación espiritual ̂  y conmover las cosas • itocantes-á ella al 
nuncio ó á los ordinarips., que sería hecho digno de ta sede apos­
tólica. L a quarta porque parte en el derecho canónico, f arte f ó r 
la discreción de teólogos prudentes y avisados está, próveidfr c[tte 
quando el acceso d Roma no fuese seguro y ispeciahnente peli~ 
groso en la tardanza, los obispos, cada qual.en su obispado ¡ p u e ­
dan proveer todo lo necesario para la buena gobernación eclesiásti­
ca y salud de las almas, aun en aquellos casos que por derecho se 
•entiende estar reservados a l sumo pontífice, porque en tales casos 
de necesidad no se entiende estar reservados, í o pena que la re~ 
servacion sería tiránica; lo que no se ha de entender por nin-
gun modo de la santa sede apostólica. No faltarla quien ŝe em­
barazase si le ponen delante que la guerra podria durar mucho, 
y que en este medio tiempo podrían vacar beneficios y obispa­
dos ; mas placerá á nuestro Señor que no lleguen las cosas á tanto 
riesgo ; y si por pecados del mundo y por la apasionada cólera 
de su santidad viniésemos á t ú estremo, fáci/mente se daría ór~ 
den en que, sin embargo de la guerra y sin ofensa de Dios y se 
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proveyese á la necesidad de las iglesias que vacasén en el entre, 
tanto t si su santidad no quisiese proveer en el lo , como pued¿ 
y debe. . ; 

E l tercero punto en razón de esta legítima defensa, es ver has, * 
ta qué tanto puede proceder V - M . y adonde conviene parâ  ¡ 
porque todos los teólogos y juristas concuerdan en un parecer miij « 
cierto y de que no puede haber duda , y es, que la defensa ln < 
de ser cum moderatione inculpata tutela i y como la justicii 
tiene su moderación y límite, y con una cierta igualdad califi. i 
ca las penas conforme á las culpas, y á una raya fuera de la qual r 
el juez justo no debe salir: asi á la justa defensa se le han dt c' 
dar linderos de rectitud y equidad , y el justo defensor no hi á 
de pasar de aquellos linderos.y términos constituidos por la razón e 
y , como arriba se n o t ó , esta- njoderacion y medida , mucho ma d 
se requiere quando los inferiores se defienden de los superiores y n 
los hijos de los padres, y dado que en particular sea dificultoso 11 
determinar hasta qué tanto se podría ir adelante ; pero dos cosí 
se pueden decir con certidumbre, las. quales ambas'la razón na- ^ 
tural las determina. La primera que puede V . M.: con buena con ^ 
ciencia recobrar los gastos costas y daños que desde el priná 
pió de esta guerra se le han seguido , no solamente en su hacien- a 
da, mas en los bienes de sus vasallos, servidores y aliados: y eii> Ti 
tiéndese el principio de la guerra desde el punto que su santidad ^ 
comenzó á declararse que hacia gente y aparejos contra V. ' M,, r i 
pues desde éntónces comienza, á ser legítima la defensa según qu S' 
ya declaré. ; . í11 

La segunda cosa, que también es cierta en este punto, es, qm ^ 
se puede en buena conciencia tomar toda la seguridad que fueti 
necesaria, para que su santidad no vuelva de aquí á tres mesti ^ 
ó quando halle oportunidad á renovar la guerra comenzada, por n. 
que sería indiscreción si conozco que el que me quiere ofender, 
•ha sido tocado de algún furor; pero viéndose atado dice ques t" 
pacificará y no hará mal á nadie , mas entiendo que no puedt ^ 
asegurarme de su enfermedad, sino que al presente la necesidal cc 
lo hace humilde: digo sería indiscreción soltarlo estando atadí y 
antes sería prudencia aguardar al tiempo para que la experieJ- se( 
•cia! mostrara si estaba del todo sano, y en el entretanto no pe1' nc 
mitir tenga armas ni libertad para hacer daño. N o de otra mané' 20, 
ra V . M . á ley de cíistiano puede y debe mirar qué seguro cc 
queda, quando se tratase.de concierto si su. santidad estrechad' CS( 
viene en algunas condiciones que sean buenas; y á la venia' 
quales sean necesarias y seguras V . M . lo sabrá mejor y el cot qu 
sejp de guerra , porque la teología no sabe de esto : solo pu^ qu 
avisar que los del consejo no han de fingirse seguridades que sej 
sean necesarias, que ya podría haber alguno que dixese. conveí1' re( 
para que V . M . se asegure, como es razón , que el castillo * 

http://tratase.de
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i Sant-Angel estuviese por Vv M . sin peligro .que por esta parte Ic 
\ pudiese venir mal ni daño j y á esta tal seguridad nú teología 

por ahora no se estiende, pero no me escandalizaré del soldado 
| que lo dixese si diese razón de ello. Plegué á Dios que las co-
t sas de V . M . vayan tan adelante en la Italia , que sea posible ha-
j cerse eso y esotro^ y loque quedare por hacer quede por pie-
ij dad y buenos respetos. • ;, 
'u Allende de estas dos cosas, también es cierto, que en las guer-
[. ras ordinarias entre los príncipes terrenos, el acometido injusta-
j | mente , quando en la prosecución de la guerra se halla superior, 
1, ó con ventaja, y el contrario rendido, puede proceder como juez 
u á castigar al agresor de su temerario é injusto acometimiento; y 
u en este castigo ha de haber dos respetos: el uno , que el castiga-
jj do quede escarmentado para que otra vez no cometa semejante te-
j meridad : el otro que el castigó sea exemplar , para que los veci-
i0 nos y sucesores del delinqüente escarmienten en cabeza agena y 
j , entiendan que si tal hicieren, tal pagarán. Pero en este punto deseo 
j. los medios de los teólogos y los temores de los escrupulosos, la 
j religión de V . M . y su natural clemencia , y los comedimientos 
,¡, de sus ministros para que todos consideren, que el que ha de ser 
¿, castigado, es nuestro padre, es nuestro superior, es vicario de Dios, 
•j representa la persona de Jesucristo, y que siendo maltratado será 
y menospreciado, y por consiguiente se abrirá la puerta al vitupe-
r, r io de la fe y desprecio de la autoridad eclesiástica. Lo que a l -
1̂ gunos reyes cuerdos y comedidos han hecho en este punto, es con-

I mutar este linage de castigos en sacar para sus reynos y para las 
| iglesias de ellos algunas cosas, importantes, justas y santas; que 
;, después de dadas, no quedaban desacatados los sumos pontífices 
Ki y quedaban escarmentados: como sería que V . M . sacase ahora 
3t en concierto , que todos los beneficios de España fuesen patrimo-

niales. I t e m , que hubiese una audiencia del sumo pontífice en Es-
' paña donde se concluyesen las causas ordinarias, sin ir á Roma, 
, porque allá solamente se ha de ir ( si evangelio y razón se gnar-
^ dasen ) por las cosas muy graves y muy importantes á la iglesia, 
g como Inocencio lo confiesa en el capítulo Mayores de BaptismO) 

y otros pontífices y concilios. I t e m , que los espolios y frutos de 
sedes vacantes no los llevara su santidad de hoy mas en los rey-

I nos de V . M . I t em, que el nuncio de su santidad espidiese gratis 
I IQS negocios,, ó á lo menos tuviese un asesor señalado por V . M . 
. con cuyo consejo se espidiesen con una tasa tan medida que no 

I cscediese de una cómoda sustentación para el nuncio. 
Esto es lo que se me ofrece al presente en la primera parte 

\ ^ue toca á la defensa que V . M . debe hacer, supuesta la gueíra 
1 ^Ue su sant'^aci ha empezado á mover tan sin causa. Pero en la 
^ segunda parte, que toca al remedio de muchas cosas, que al pa-
1 reCer aun en t:iemP0 ^e Paz deben ser remediadas (de las quales al-

G 
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gunas se ponen en el memorial qüe de parte de V . M . se, me dlá) 
suplico á V - M . no mande responder á lo menos por ahora. Nuej. 
tro Señor traerá á V . M . á estos reynos para la primavera, y 
entonces será buen tiempo para poner en cura al enfermo, qm 
ahora, estando qual está y á principios de invierno, no osaría 
yo^er su médico. Algún otro dia mas oportunamente podrá V . M . 
si fuere servido oirme, que cesando esta guerra podremos defen-
dernos de la otra que se hace escondida y oculta á estos reynos 
de V . M . , pues no hay título menos justo para que V . M . los 
defienda y ampare de la una que de la otra; antes por ventura 
mas i porque la oculta en son de paz es perpetua y muy mas per* 
judicial que la descubierta. 

Mas quáles sean estos casos en que V . M . y estos reynos re* 
ciben agravios, no me perece que es razón decirlo, ni tampoco 

' Ips medios y formas que se podrían y deberían tener para reme­
diar semejantes males. Lo que puedo decir es, que ni la prosectK 
cion del concilio tridentino, ni los concilios nacionales en quan-
jto y o alcanzo, aprovecharán mucho ni para curar las enferme» 
dades de Roma, ni para todas estas injusticias que malos minis­
tros de aquella santa católica apostólica iglesia han hecho y ha­
cen á los vasallos y señoríos de V . M . Otro camino á mi juicio 
se ha de tomar, si de veras ha de tratarse el remedio de semejan­
tes males y agravios, no embargante que para atemorizar y asom­
brar (aunque no tuviera efecto) por ventura fuera buen consejo 
que en publicándose la salida de Nápoles del duque, juntamentt 
se publicára la de los obispos y letrados de sus iglesias y unívet-
sidades; y no fuera mucho que el esquadron de los obispos j 
hombres doctos de acá hiciera mas espanto en Roma, que el exéf 
cito de soldados que V - M . allá tiene. 

Ya veo que en este parecer hay palabras y sentencias, que m 
parecen muy conformes á mi hábito y teología; mas por tanto 
dixe al pr incipio, que este negocio requería mas prudencia qw 
ciencia , y en caso de tanto riesgo como este, do se atraviesii 
no solo la pérdida de hacienda , señoríos y crédito de V - M . si­
no el peligro del mundo; como entiendo los designios del fcj 
de Francia y del sumo pontífice y sus naturales condiciones, ni 
puedo (si no me engaño) hablar prudentemente sin hablar con al' 
guna mas libertad que la que la teología y profesión me daban 
Nuestro Señor por su infinita misericordia se apiade de su igtó' 
y dé á V - M . gracia y favor, su espíritu y consejo para que re' 
medie (teniendo á Dios delante ) los males, trabajos y peligros e< 
que la iglesia está. De este convento de san Pablo de V a l l a d ' 
115 de noviembre de 15 J 5 • 
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Núm. 4. 

Carta del rey don Felipe T I , escrita en 10 de julio de 
1556 d la princesa doña Juana , gobernadora de los 
reynos de España , sobre excesos de la curia romanck 

Cabrera : historia de Felipe II . 

Después de lo que escribí del proceder del pontífice y del av i ­
so que se tenia de Roma, se ha entendido de nuevo, quiere exco­
mulgar al Emperador mi señor y á m í , y poner entredicho y ce­
sación a divinis en nuestros rey nos y estados. Habiendo comu­
nicado el caso con hombres doctos y graves, pareció sería, no so­
lo fuerza y no tener fundamento y estar tan justificado por nues­
tra parte, y proceder su santidad en nuestras cosas con notoria 
pasión y rancor , pero que no seríamos obligados á guardar lo 
que cerca de esto proveyese, por el gran escándalo, que sería ha­
cernos culpados no lo siendo, y pecaríamos gravemente. Por es­
to queda determinado , que no me debo abstener de lo que los 
excomulgados suelen, aunque vengan las censuras ó alguna de ellas, 
como no dudo vendrán según la intención de su santidad. Pues 
habiendo apartado de este rey no las sectas y reducido le á la 
obediencia de la iglesia, y habiendo ido siempre en acrecenta­
miento con el castigo de los hereges tan sin contradicciones, co­
mo se hace en Inglaterra , lo ha querido y quiere notoriamen­
te destruir y alterar sin tener ningún respeto de los que debe á sa 
dignidad; y soy cierto saldría con cu pretensión si se lo consin­
tiésemos , porque revocó ya todas las legacías que el cardenal 
Polo tenia en este reyno, de que se ha seguido tanto fruto. Y por 
todas estas causas y otras muy suficientes que hay, y por preve­
nir con tiempo y para mayor cautela y satisfacción de las gen­
tes, se ha hecho en nombre de su magestad y mia una recusa­
ción , protestación y suplicación muy en forma, cuya copia qu i ­
siera embiar con este correo ; y por ser la escritura larga y par­
t i r por Francia no se ha podido hacer ; mas el correo que irá 
brevemente por mar, la llevará. Entonces escribiré á los prelados, 
grandes , ciudades, universidades y cabezas de las órdenes de esos 
reynos para que estén informados de lo que pasa; y les manda­
réis que no guarden entredicho , ni cesación ni otras censuras, 
porque todas son y serán de ningún valor, nulos , injustos}. sin 
fundamento; pues tengo tomados pareceres de lo que puedo y de* 
bo hacer. Si por ventura entretanto viniese de Roma algo que t o ­
case, á esto^ conviene proveer que no se guarde ni cumpla, ni sd 
dé lugar á ello. Y para no venir á esto, mandar conforme á lo 
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que tenemos escrito, haya gran cuenta y recato en los puertos 
de mar y tierra para que no se pueda intimar, que para en lo dj 
aquí se hace la misma diligencia > y que se haga grande y exctn-
jplar castigo en las personas que las traxeren, que ya no es tienta 
jjo'de mas disimular. Si no se acertare á ' tomar (como podría ser), 
y hubiese alguno que quisiéseusar de las dichas censuras, pro, 
véase que no se guarden, pues yo quedo en esta determinación 
y con tan gran razón y justificación , y también en los reynos de 
A r a g ó n , sobre lo qual entonces se les escribirá en esta conformi­
dad. Después se ha sabido que en la bula que se publica en el jue^ 
ves-de-certa pusieron; que descomulgaba el pontífice á todos los 
que hubiesen tomado y tuvieren tierras de la iglesia , aunque fue-
sen reyes ó emperadores, aunque no lo declara mas desto, y 
en el viernes santo mandó que dexasen la oración en que ruegan 
allí por S. M . , aunque las demás de allí adelante son por los ju­
d í o s , moros, hereges y cismáticos; dé manera que cada dia se 
puede esperar mayor mal : y así tanto mas se debe hacer lo que 
arriba se dice sobre estas cosas, y también desto se dará razón 
á $. M . Cesárea. 

Núm. 

Carta del rey don Felipe I I en i$8 í t a l cardenal de Gran-
vela i presidente del consejo de Ital ia» sobre es ceses de la 
surid romana. 

Juicio imparcial sobre el Monitorio de Pama en el apéndice. 

A . los 24 del pasado (como se ha entendido) amanecieron fija­
dos tres cedulones en las puertas de la catedral de Calahorra, y 
otros tres del mismo tenor en la de Logroño despachados y fir­
mados por el nuncio. E l uno contenia la bula de la cena: otro era 
contra el obispo ^declarando su obispado por vaco , y condenán­
dole en privación de él y confiscación de sus bienes, y que se 
acuda con los frutos dél obispado á la cámara apostólica. El ter­
cero era sobre el corregidor de Logroño , y un juez de comisión 
y otros ministros , declarando haber incurrido en la bula de la 
cena, que para este efecto; hizo fijar, porque en virtud de mis 
provisiones emanadas de mi consejo habia hecho embargar y se­
cuestrar las temporalidades de algunos capitulares y otros ecle­
siásticos , no teniendo ellof; ( esto es, el corregidor y el juez) mas 
culpa que haber cumplido y executado lo que por mis cédulas y 
provisiones realeŝ  les fué uiandado , y pudiéndolo hacer conforme 
á la costumbre inmemorial en que están los reyes mis anteceso­
res : y en lo tocante á la persona del obispo, no habiendo contra 

/ £ ^ • < 
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él mas culpa que haber cumplido cédulas mías , en que se le man­
da visitar su Iglesia sin embargo de las concordias que el cabildo 
alegaba: que quando esto fuera delito, se debiera mirar , para no 
usar de tanto rigor , que el celo del obispo es bueno y santo, y 
en execucion del santo concilio de Trento y de mis mandamien­
tos , y conforme á lo mismo que usó su antecesor en el año de 
mil y quinientos y cincuenta y tres, que hizo visita de su cabildo.-
y la executó , no obstante que también lo resistieron entonces y 
se quisieron defender con la misma concordia; y siendo por ello 
sacados del reyno , se allanaron para adelante, y obligaron por 
escritura pública de no usar mas de la dicha concordia , sin que 
nada desto en aquel tiempo hubiese desplacido á la sede apostó­
lica. Tengo por mucho desórden lo que el nuncio ha hecho en 
estas cosas y mayor perjuicio de nuestro estado real , y tanto mas 
por haberme escrito que tenia órden para executar parte de lo d i ­
cho , y haberlo executado sin aguardar respuesta mia , que en tan 
breve tiempo no podia enviar por las continuas ocupaciones que 
aquí tengo , y ser necesario informarme primero, y con todo eso 
le habia respondido y avisado de mi parecer con el ordinario pa­
sado. Quando veamos lo que á aquello responde el nuncio , t o ­
maré resolución en el negocio principal , y entretanto me ha pa­
recido avisaros de lo que ha pasado, para que juntándoos vos y 
él , ó llamándole , le podáis decir el sentimiento que tengo , así 
de lo hecho , como del modo y forma que en ello se ha tenido. 
Lo qual me da materia de justa queja , de que me abstengo por 
conocer el buen término que en lo de hasta aquí ha tenido y usa­
do ; contentándome con que lo uno y lo otro se lo deis bien á 
entender, y que en lo de adelante se entienda solamente á com-
ponelío todo , especialmente el negocio principal , como mas con­
venga al servicio de Dios nuestro señor De Lisboa ,' & c . 

x De mano propia. 
Es ias cosas del nuncio y el colector van apretando de mane­

ra que creo que han de resultar grandes inconvenientes. Y es 
fuerte cosa que por ver que yo solo soy el que respeto d la sede 
apostólica , y con suma veneración mis reynos , y procuro hagan 
lo mismo los ágenos , en lugar de agradecérmelo como debían^ 
se aprovechan de ello para quererme usurpar la autoridad^ que 
es tdn necesaria y conveniente para el servicio de Dios y para el 
buen gobierno de lo que él me ha encomendado. Y es bien a l re-

1 A consecuencia de estos disgustos tomó Felipe TI la resolucíion de 
sacar de estos reynos al nuncio, como refiere Cabrera. la historia de 
aquel príncipe lib. cap. 12,: y así en un coche de su caballeriza le llevó 
don Diego de Córdoba á Alcalá, y su ropa y criados aviaron *« el mismé 
tifa los alcaldes de Corte. 
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ves de esto lo que usan con los que hacen lo contrario que yo ¡ . 
a s í podría ser que me forzasen d tomar nuevo camino no apar, 
tdndome de lo que debo. Y sé muy bien que no debo sufrir ^ 
estas cosas pasen tan adelante ; y os certifico^ yo que me traen 
muy cansado y cerca de acabárseme la paciencia , por mucha qUt 
tengo : y si d esto se llega, podria ser que d todos pesase de el^ 
pues entonces no dexa esto considerar todo lo que se suele otrat 
veces : y veo que si los estados baxos fueran de otro , hubiera 
hecho maravillas , porque no se perdiera la religión en ellos; y 
por ser mios , creo que pasan porque se pierda , porque los pkf.. 
da yo. Otras muchas cosas quisiera y pudiera decir d este tom, 
pero es media noche y estoy muy cansado , y estos negocios tnt 
hacen que esté aun mas ; / para vos que también lo entendñs 
todo , basta lo dicho , y por esto no puedo ahora , ni he podids 
estos dias responder d algunos papeles que tengo vuestros com 
quisiera. = . YO EL RBY. 

Num. 6. 

Cédula del rey don Felipe I I I , fecha en Turegano en 57 
setiembre de 1 6 1 7 , dirigida a l cardenal de B o r j a , sum 
baxador en Roma. 

M • R. en Cristo P. cardenal don Gaspar de Borja y Velai 
mi muy caro y muy amado amigo : sabed , que por diversas cai­
tas , principalmente una vuestra de veinte y nueve de julio deesti 
a ñ o , he sido informado que por la congregación de Cardenales, 
que interviene en la expurgacion del índ ice , se está examinandí 
un libro del lie. Gerónimo de Ceballos , en que trata la materii 
de jurisdicción real y fuerzas, y que algunos están inclinados! 
mandarle prohibir. Porque la dicha prohibición redundarla en gü-
ve daño y perjuicio de la causa pública de estos mis reynos,J 
en derogación del derecho, que por tantos títulos me pertenetti 
desde que comenzó esta corona á ser gobernada por los reyes ffli 
progenitores; y se opondría derechamente al tranquilo y pacíficí 
estado , quietud y descanso de mis vasallos y subditos, y á la san; 
ta y acordada intención de los sumos pontífices, que lo tienen as 
dispuesto y ordenado por muchos cánones y decretos fundados e( 
grandes conveniencias y causas del gobierno público : convieN 
mucho que luego que recibiéredes esta mi cédula os informéis^ 
todo lo que cerca de esto pasa con particular atención y cuid»''11 
y la prudencia y buena inteligencia con que acostumbráis á gobe'' 
nar semejantes negocios, y hagáis los oficios que os pareciere coi 
venientes con S. S. representando el sentimiento que justamei* 
puedo tener de que se haya platicadó en la dicha junta y ^ 
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gregación de cardenales sobre una cosa tan justificada y observada 
en estos mis feynos, y en que se procede con tanto tiento y mode­
ración , y que se comiencen á mover pláticas tan en daño univer­
sal de ellos y mió ; siendo los que por la misericordia de Dios con 
mas hondas raices y con mayor firmezasumisión , veneración y 
1 espeto , como es justo , han acudido siempre y han de acudir 
hasta la fin del mundo, mediante la divina gracia, al servicio dé 
la sede apostólica , á la defensa de nuestra santa fe y á la oposi­
ción de los pérfidos enemigos de ella , para que teniéndolo S. S. 
entendido, mande sobreseer en semejantes pláticas ; fues de ellas 
no se ha de conseguir otro fin me no executarse , ni recibirse 
lo que en contrario de fisto se hiciere , usando de tys remedioí 
for derecho introducidos : que en ello recibiré de vos agradable 
placer y servicio. Y sea, muy rev. cardenal, mi muy amado amigo, 
nuestro Señor en vuestra continua guarda y protección. Fecha en 
Turegano á 27 de setiembre de 1Ó17 años. z = yo EI. REY . = Bar­
tolomé Contreras. 

Núm. 7. 

Cédula del rey don Felipe I V , su fecha en Madrid d 10 
de abril de 1634 , remitida al mismo señor cardenal de 
Borja t embaxador en Roma. 

D on Felipe, por la gracia de Dios rey de Castilla, de León , de 
Aragón , de las dos Sicilias, de Jerusalen , dé Portugal, de Navar­
ra y de las Indias, & c . M u y R. en Cristo P. cardenal Borja, ar­
zobispo de Sevilla , de mi consejo de Estado , mi muy caro y muy 
amado amigo. Ha llegado á mi noticia que en esa corte se tiene 
muy particular cuidado en procurar que los que imprimen libros 
escriban en favor de la jurisdicción eclesiástica en todos los pun­
tos en que hay controversias y competencias con la secular; y que 
en lo que toca á las inmunidades, privilegios y esenciones de 
los c lér igos , funden y apoyen las opiniones que les son mas fa­
vorables; prohibiendo y mandando recoger todos los libros que 
salen en que se defienden mis derechos, regalías , preeminencias, 
aunque sea con grandes fundamentos , sacados de leyes i cánones, 
concilios , doctrinas de santos y doctores graves y antiguos, y 
que con la misma vigilancia procedan en Italia los prelados : con 
lo qual dentro de muy breve tiempo harán comunes todas las opi­
niones que son en su favor , y se j u z g a r á conforme á ellas eñ to­
dos los tribunales: introducción que necesita de remedio , porque 
serán pocos los autores que quieran exponerse á peligro de que 
se recojan sus obras; y quando alguno se atreva , no será de 
provecho, si se recogen sus libros, con lo qual dé los autores mo-
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deraos apenas se1 halle ninguno que no favorézca á los ecleslást!, 
eos. Y deseando atajar este d a ñ o , me ha parecido advertíroslo 
y á los demás mis embaxadores que asisten en esa corte , para qUe 
habiéndoos juntado , tratado y conferido en razón de ello en la 
forma que resolviéredes, se hable á S. S. y hagan en mi nombre 
muy apretadas instancias , pidiéndole que en las materias que no 
son de fe ,! sino de controversias de jurisdicción, y otras semejan, 
tes , dexe opinar á cada uno „• y decir libremente sn sentimiento, 
como lo hicieron los autores antiguos, que escribieron y permi­
tieron otros pontífices , y que no mande recoger los libros que 
trataren de marerías jurisdiccionales , aunque escriban en favor de 
la mía; pues de la misma suerte que S. S. pretende defender la suya, 
no ha de querer que la mia quede indefensa, sino que esto corra 
con igualdad ; y . diréis á S. S. que si mandare recoger los libros 
que salieren con opiniones favorables á la jurisdicción seglar, man­
daré yo prohibir en mis reynos y señoríos todos los que se escri­
bieren contra mis derechos y preeminencias reales ; y que tenga 
entendido se hará con efecto , si S. B. no viniere en lo que es tan 
justo y razonable : y de las diligencias y oficios que en esto se hi­
cieren , y el efecto que resultare, me daréis aviso á manos de mi 
infrascripto secretario, para que conforme á ello se disponga acá 
lo que se debiere hacer: en que recibiré agradable complacencia. 
Y sea, muy R. P. cardenal, mi muy amado amigo , nuestro Señor 
en vuestra continua guarda y protección. De Madrid á 10 de abril 
de 1634. = YO EL REY , = Antonio Alossa. 

Niím. 8, 

Auto acordado de Felipe I V sobre adquisición de bienes rai­
ces por las manos muertas en 4 de junio de 1636. 

consejo me dice ha visto mi real decreto , consulta y papeles 
del de Portugal en razón de un edicto que el domingo de Ramos del 
año pasado de 1635 hizo publicar el colector apostólico que reside 
en aquel reyno, en que dio por ninguno, abrogó, casó y derogó 
la ley y ordenanza 2, tít. 18 , Hb. 1 de aquella corona , que era-
pieza así : Ra iz naon podaon comprar as igrejas é ordens sen 
licenza do rey; la qual prohibe á los clérigos y iglesias y ecle­
siásticos comprar y adquirir bienes raices sin licencia de los reyes • 
de ella, ni retener los que llegaren á sus manos por testamentos, 
aniversarios y capellanías, mandándoseles vender dentro de un año, 
y los que en cierta cantidad retuvieren que hayan de administrarse 
por personas legas; y que habiéndose conferido con toda aten" 
cion sobre la materia, parece al consejo que debe guardarse la re­
ferida l ey , y que el colector no tiene facultad [ n i e l pontífice en 
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sentir de algunos) para derogarla; y que se le escriba reponga 
el edicto sin d i lac ión , y no lo haciendo, se use con él de lo que 
el derecho, leyes y costumbres de Portugal permitieren; pues 
como en los demás de la cristiandad está en observancia el re­
medio de las fuerzas, según lo afirman sus autores regnícolas hasta 
el señor Felipe I I I mi padre, que en carta de 4 de mayo de 1611 
tiene mandado no se llegue en aquel reyno con los colectores á 
este extremo sin darle cuenta primero ; y añade el consejo que 
si no bastare todo , use yo de la mano que el derecho y costum­
bre me han concedido como á rey y príncipe soberano para echar 
de mi reyno los eclesiásticos en los casos que ellos tienen o b l i ­
gación de obedecer y cumplir lo que se les manda, como en éste, 
y que no se trate de componer las licencias de las iglesias y bie-i 
nes que han adquirido contra la ley , porque no dice bien con 
el fin principal de ella / que es prohibir los bienes,raices á los 
eclesiásticos por el beneficio público de que los tengan los legos) 
el dexárselos poseer por otros intereses y motivos; con cuyo pa­
recer me he conformado , y mando se exeeme asi puntualmeute. 

Núm. 9. 

Decreto del rey Felijpe V en 22 de abri l de 1709 sohre los 
asuntos eclesiásticos que solían expedirse £ o r el -papa en 
Roma. 

E n decreto de hoy previne al consejo de los motivos por qué 
convenia asegurar los papeles de los archivos del tribunal de la 
Nunciatura, y los que tuviese el de la colecturía , y la forma en 
que habia resuelto se executase; como también el que saliesen de 
esta corte y reynos el auditor, abreviador, fiscal y demás minis­
tros de aquel juzgado, extrangeros y no vasallos nuestros, comoi 
consecuencia de la resolución que tomé con el nunckn Y siendo 

! también de uno y otro que se cierre el tribunal de la Nunciatura, 
con que el progreso de las causas eclesiásticas quedará reduci­
do al estado que tenia en lo antiguo antes que hubiese en estos 

' reynos nuncio permanente, y en su consecuencia lo que durante la 
| interdicion de comercio con la corte de Roma pueda tocar d 
i los ordinarios, a s í en las materias y cosas de justicia como en 
• algunas gracias, y la pronta dispensación en algunas urgencias 

d los obispos, pertenecerá tener presente lo que cabe en tu po­
testad en las circunstancias del peligro, en la tardanza y dificul­
tad en recurrir al superior á quien competa por haber hecho re­
servación de ellas en sí ; y cómo y en qué términos deban en­
tenderse y practicarse estas reservaciones suspendido y dificultado 
inculpablemente el edicto á quien las ha hecho. Pero no siendo. 

D 
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ageno de mi obligación y derechos de soberano, de protector di 
las disposiciones canónicas, patrón universal de las iglesias de mis 
reynos, dotador y fundador particular de muchas (sin pasar á 
mandar lo que no me sea l íci to) excitar á los obispos y i l0s 
demás á quienes incumba á lo que fuere de su obligación, el con­
sejo expedirá y dará las órdenes y providencias que para la in­
teligencia, observancia y cumplimiento de lo referido fueren ne-
cesarías, Y haciéndose igualmente preciso y conveniente que desde 
luego se cese en la correspondencia y comunicación con la corte 
de Roma, mando se publique y e-xecute la interdicion de comer­
cio con ella, y que sea ciñéndola por ahora á la total denegación 
de comercio, y á no permitir que en manera alguna se lleve ni 
lemita dinero á Roma, imponiendo las mas graves y rigurosas pe­
nas á los que contravinieren á e l lo , sobre que estará con muy 
particular cuidado y atención el consejo, como se lo encargo y 
fio de su celo. Y como durante esta interdicion y denegación de 
comercio con Roma es bien establecer la práctica que se deberá 
observar en los espolies de los obispos, rentas de las iglesias en 
sede vacante, quindenios y otros qualesquiera efectos y caudales 
pertenecientes á la cámara apostólica, ordeno que por el consejo 
se mande á los corregidores y justicias ordinarias que en los es-
polios que ocurriesen en el distrito de su jurisdicción procedan á 
su inventario , poniéndolos todos en segura y fiel custodia; y 

, que por lo respectivo á los frutos y rentas en sede vacantes, quin­
denios y demás rentas que hasta ahora ha permitido la. costum­
bre perciba la cámara apostólica, se mande á las iglesias nombren 
por su parte persona eclesiástica de su mayor coníianza que uni­
damente con otra secular, que yo elegiré en cada diócesis, los 
tengan en fiel custodia; previniendo á los prelados de las religio­
nes y comunidades eclesiásticas executen lo mismo por lo que 
toca á los quindenios que pagan, encargando á unos y. otros la 
mas puntual observancia en su fiel custodia y depósito para dar­
les las justas aplicaciones que correspondieren á cada cosa según 
y, á quien perteneciere. Y se advertirá á los prelados de las reli­
giones que supuesta la denegación de comercio con la corte de 
Roma, durante ella executen en sy gobierno lo que según su prác­
tica saben que deb^n observar quando sus generales están en do­
minios de los enemigos; encargando.y dando al mismo tiempo las 

.mas estrechas órdenes á los obispos, prelados de religiones, igle* 
sias, comunidades y demás cabezas eclesiásticas para- que qual-
quiera breve, órden ó carta que tuvieren ó recibieren de Roma 
(ellos ó qualquiera de sus inferiores y subditos) no usen de ellos 
en manera alguna, ni permitan se vean ni usen , sino es que 
gun llegaren á sus manos los pasen sin dilación á las mias pa^ 
conocer si de su práctica y execucion puede resultar inconveniente 
8 perjuicio al bien, común y del estado. Todo lo qual se tenM 
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entendido en el consejo y en la cámara para que se cxecute por 
ambos , según lo que á cada uno tocare. En Madrid á 22 de abril 
de i jop- =? Al gobernador del consejo. 

Núm. 10. 

Informe de don Melchor de M a c a n a z , fiscal del consejo de 
Cas t i l l a , presentado en el mismo consejo en i g de diciembre 
de 171 j sobre abusos de l a curia romana y su remedio. 

Copia sacada de la que hay en el proceso 'que la inquisición formó contra 
Macanaz, como autor de este papel. . 

x E , fiscal general dice : Que por decreto de V . A . de 1 2 
del corriente fué servido acordar viese los puntos que S. M . re­
mitió al consejo en 8 de julio del año pasado tocante á los exce-
cesos de la dataría y demás daños que esta monarquía experimen­
ta por los abusos introducidos en ella por los ministros de la 
corte romana, á fin de que en vista de ellos V . A . informe á 
S. M . los remedios que se podrán aplicar, respecto de que quantos 
hasta aquí se han intentado han sido inútiles. 

2 Y para ocurrir al remedio de este daño en la raiz sienta el 
fiscal general que en las materias tocantes á la fe y religión se 
debe ciegamente seguir la doctrina de la iglesia > cánones y con­
cilios que la explican. Pero en el gobierno temporal cada sobe­
rano en sus reynos siguen las leyes.municipales de ellos; y quan-
do estas leyes son deducidas ó corroboradas con disposiciones 
canónicas y consiliarias, con mayor razón ; y especialmente en 
España que, como previenen las leyes del reyuo, fué toda ella 
conquistada con inmensas fatigas, Sangre, sudor y trabajo de nues­
tros gloriosísimos y catolicísimos reyes, y de mas de ello son pro­
lectores de los sagrados cánones y concilios, y como tales han 
hecho guardar todos aquellos que mas convienen al gobierno tem­
poral de sus reynos. 

3 Entre las extravagantes de Bonifacio V I I I y Gregorio X I I I Gracias, 
se hallan dos, por las quales se prohibe con sus censuras reser­
vadas que se pueda llevar ú ofrecer dinero por las gracias ó pro­
visiones que hace la sansa sede Í y así anatematizan á todos los 
que piden», toman, dan ó ofrecen dinero ú otra qualquiera cosa, 
aunque sea en poca cantidad , y declaran por nulas todas las 
provisiones que en otra forma se hicieren, y inhabilitan á los p ro­
vistos , y mandan se restituya lo que se hubiere dado. 

4 La provisión de los beneficios de que usa la corte romana Reservas. 
•* contraria á los sagrados cánones y concilios en perjuicio de la 
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jurisdicción de los ordinarios, y como tal no se conocic) en Es­
paña en1 muchos siglos; y así conviene que S. M . mande que solo 
se permitan estas reservas en el caso que los cabildos, los ordi. 
narios y metropolitanos no provean los beneficios cada uno en 
los seis meses que el concilio general lateranense les señaló, Ino­
cencio I I I y Clemente 111' les prescribieron , y las leyes de h 
Partida les señalaron; y que para que tan santas, canónicas y con­
ciliares resoluciones se observen , se dé providencia para que el 
que obtuviere beneficio que no sea con estas circunstancias, sea 
habido por gstraño de estos reynos, se le ocupen las temporali­
dades , y que los frutos de los tales beneficios se detengan hasta 
que haya legítimo sucesor á quien darles. 

Pensiones. 5 ¿a s pensiones sobre las dignidades y beneficios eclesiásticos 
son contra lo dispuesto en el sínodo romano de Inocencio I I , 
contra lo dispuesto en el concilio general lateranense de Alexan-
dro 111 , contra el concilo turonense , y contra lo resuelto por 
Inocencio I I I , Gregorio I X , Clemente I I I y otros sumos pon­
tífices. La razón de esta prohibición fué porque los prebenda­
dos, clérigos j capellanes y beneficiados tuviesen congrua susten­
t a c i ó n ; que das iglesias fuesen servidas y asistidas con el culto y 
veneración que se debe á tan alto ministerio; que se creasen per­
sonas idóneas; que fuesen elegidos los de mayor inteligencia, virl 
t ud y capacidad por estar á su cargo la administración del pasto 
espirituar y enseñanza de la verdadera doctrina ; y también porque 
pudiesen con mas decencia asistir á sus prelados en las funciones 
pastorales, exercer la hospitalidad y socor re rá los pobres en sus 
necesidades: á todo lo qual se falta con las pensiones, como ex­
plicó el pontífice Clemente I I I , y al mismo tiempo se defraudan 
los patronos, y se atropellan las piadosas disposiciones de los 
fundadores. 

6 Por estos tan altos motivos prohibió san Luis , rey de Fran­
cia, estas pensiones; no las toleran los demás reynos católicos,y 
el señor rey don Enrique I I I , á instancia del reyno junto en cor­
tes, hizo embargar estas rentas' y pensiones; y aunque el faf* 
soliciio se alza-sen los embargos, no lo logró. 

7 Pió I V y san Pió V declararon por simoniacas las pensio­
nes en testa férrea, y bs leyes del reyno las prohiben; y no 
habiendo bastado todas estas prohibiciones y pro-idencias para 
este daño haya cesado, como se reconoce de que luego que S. M. 
permmó que corriese el comercio con la corte de Roma por le 
tocante á penitencia y órden gerárquico, avisaron los* ministros 
que de solo el arzobispado de Sevilla hablan entrado en Roma 
en dos meses mas de ochocientos mil ducados de oro romanos:" 

8 _ Entiende el fiscal general que para que tan santas, pias_y 
religiosas disposiciones no se vulneren, conviene que S. M . se sir­
va mandar que ninguno, de sus súbditos y vasallos pueda ir perso-
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nalmente, ni embiar por otro algún medio á solicitar dignldaaes 
ni beneficios de la corte romana , sino es en el caso prevenido al 
nóm. 4 j y qne quando este llegare, no hayan de ir personalmente 
sin que se hayan de presentar ante el agente que S- M . tiene en 
esta corte, y exhibirle sus títulos y méritos y la razón de los 
beneficios que pretenden , y que el agente haya de pasar los t a - , 
les papeles al fiscal general , y éste reconocerlos y dar cuenta de 
ellos en el consejo. Y el consejo en vista de ellos y de lo que el 
fiscal general dixese, consultar á S. M . lo que se le ofreciese y pa­
reciese, y que en esta y no en otra forma se execute y se espe­
re la aprobación de S. M . ; y que el que en otra forma lo execu-
tare, sea habido por estraño, de estos reynos, y se le aparte de 
ellos y ocupen las temporalidades si fuere eclesiálstico y gozase 
del privilegio del fuero y canon, y si no lo fuese, se le castigue 
en su persona con todo rigor, como contraventor de tan santas 
y saludables resoluciones canónicas , conciliares y legislativas , y 
los curiales tengan la misma pena. 

9 Las coadjutorías con futura sucesión, los regresos, acce- Coadjuto-
sos é' ingresos en qualesquiera beneficios y prebendas seculares ó ^as• 
regulares, mayores ó menores , con cura de almas 6 sin ella, á fa­
vor-de qualesquiéra personas aunque sean cardenales, son repro­
badas por el concilio general lateranense de Alexandro I I I , por 
el santo concilio tridentino y por los papas Gelasio , Zacarías, 
Bonifacio V I I I , san Pió v y Gregorio X I I I , como también 
la componenda por ehancillería , y las resignaciones de beneficios; 
y así lo observaron "rigorosamente san Pió V , Gregorio X I H y 
Clemente V I H , ésceptuaúda solo tos casos de la urgente nece­
sidad, 6 evidente utilidad de la iglesia , y están dadas por st-
moniacas , y no falta quien afirme no haber potestad en el papa 
para dispensarlas. 
• i o Y así entiende el fiscal ; general que qualquiera que con­
travenga á lo arriba espresado , se deberá haber por estraño de es­
tos reynos y apartarle de ellos, ociupáudole las temporalidades. 
Y que todos los tribunales y ministros hayan de ser á cargó de 
hacerlo observar así inviolablemente, so la pena de ser privados 
de sus empleos, é inhábiles de poder obtener otros algunos. 
- I I En las dispensas matrimoniales hay una notoria infracción Dispensas 
de lo dispuesto por el santo concilio de Trento , así en orden á níai""10" 
dispensar á todo género de gente sin distinción de los primeros 
príncipes á los mas míseros labradores, como en el dinero que 
for razan de ellas se lleva d Roma, siendo una simonía canoni­
zada for el misim concilio y por la doctrina de Jesucristo; y 
quedan incursos en censuras reservadas , a s í los que las impetran, 
como los que las expiden y quantos en ello se mezclan: y a s í 
de ningún modo se deben permitir tales escesos , s í que se guar­
de el santo concilio y las resoluciones y práctica que observaron 
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Jos ,sumos pontífices, Inocencio I I I , Urbano V I , Adriano V i , 
Paulo I I I y san Pió V . 

12 Y porque las providencias que hasta aquí se han dado,il0 
han sido suficientes, le parece al fiscal general que se debe man, 
dar que los ordinarios no den despachos para acudir por seme­
jantes dispensas en contravención de lo dispuesto por el santo con. 
c i l i o , y de la práctica y observancia de los citados sumos pontí-
fices, y que.para que S. M.,sea informado de como se observa en 
esta parte el santo concilio , los despachos que los ordinarios 
diesen para acudir los interesados á Roma , hayan de ser con la 
calidad de que ántes los presenten al fiscal general, y que reco­
nocidos poc é s t e , d e cuenta al consejo, y el consejo consulte so­
bre ello á S. M . y se espere la resolución; y el que en otra for­
ma lo hiciése , sea habido por estraño de estos reynos y y se le ocu­
pen las temporalidades, y que los que solicitan semejantes dispen­
sas y no presenten primero sus despachos en la forma dicha, sien­
do nobles queden por el mismo hecho condenados en seis años de 
presidio y en mil ducados aplicados á obras pias á disposición 
del consejo , y no siendo nobles queden por el mismo hecho con­
denados en seis años de galeras á remo y sin sueldo, reservando 
otras penas al arbitrio de S. M . , así para unos como para otros; 
y que de esta regla se exceptúen los casos ocultos de penitencia, 
para lo que ha de bastar solo la nuda aserción de los ordinarios. 

Espolios y Los frutos y rentas de los espolios y vacantes han va-
vacantes. Y]2L¿0 mucho, pues por muchos siglos tocaban á los señores re/es 

por la especial razón de ser patronos y haber fundado y dotad» 
las iglesias después de haber conquistado de los moros los sitios 
en que las colocáron, y las rentas de que las dotaron ; después 
quedaron los espolios á los señores reyes y las vacantes á benefi­
cio de las iglesias, y esto aun'se varió en gran parte distribu­
yéndolo en tres porciones iguales , de las quales llevaban una los 
señores reyes , otra quedaba á las iglesias y la otra á los pobres,' . 
y no fakó tiempo en que se- practicase el derecho común de | 
reservar jos frutos de las vacantes al futuro sucesor; y al fin Pan- . 
lo. I I I introdujo; en España estas reservas á favor de la cámara j 
del papa, contra derecho , odiosas y mal recibidas. Y aunque mu­
chos cabildos capitularon los pontificales y limosnas, en esto hB-j j 
bo variación y en nada concurrió la parte fiscal, ni interyinó ( 
la aprobación, de S. M . con. conocimiento de causa , ni se citó 
ni oyó al reyno ni á los vasallos, en cuyo perjuicio cede y 
el de las iglesias y pobres. 

14 Por cuyas razones pretende el fiscal general, que en £$| 
parte se. observe y guarde lo que claramente está prevenido y re­
suelto por las leyes de partida y otras de estos reynos, y qu{ 
contra los transgresores de ellas, siendo eclesiásticos , se proceda 
por la via económica y •gubernativa., estrañándoles y ocupan' 
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doles las temporalidades. Y contra los mere legos con las mas 
riuurosas penas que se hallaren por derecho y otras á arbitrio 
dc S. M . 

^ Hasta el año de 1537 ^ 0 tuvo el nuncio en España mas Sobre el 
jurisdicción que la de un émbaxador ordinario-; pero el señor don nutlcÍ0, 
Carlos I de Castilla y V de Alemania , instado de sus rey- ' 
nos y vasallos pidió á la santidad de Paulo I I I comunicase al 
nuncio la jurisdicción delegada á fin de que conociese de los 
pleytos, y que los vasallos no fuesetl obligados de ir á litigar á 
los tribunales de Roma : y así se executo y fué el primero Juaa 
Roggio- . ' • 

i(? Antes de ésto los papas comunicaban^ la jurisdicción dele­
gada á uno de los obispos de España , y con eso acá se termina­
ban todos los pleytos; pero adonde los reynos y vacallos, y e l 
señor don Carlos I discurriérorí hallar su conveniencia , encontra­
ron su ruina, pues los nuncios no contentos con arrastrár á su; 
juzgado todos los pleytos y causas ;en perjuicio de la primer^ ins­
tancia, abriéron la puerta del todo á que de su tribunal los mas 
pleytos pasasen á los de Roma , de que antes de pa?ar los trein­
ta años dieron queja los reynos y ' vasallos, y lo han repetido 
cada instante. 

17 Y en esta atención pide el fiscal general que absolutamen­
te se cierre la fuer ta a admitir nuncio con jurisdicción: que los 
ordinarios en sus juicios y recursos de los litigantes se arreglen-á" 
•lo' dispuesto por el santo concilio , y que á ninguno sea permN 
tido apelar para tribunal de fuera de estos reynos, y si de he­
cho lo hiciere y fuere eclesiástico ^ por el propio hecho sea bi® 
bido por estraño de estos reynos, y si fuere sujeto á la jurisdic­
ción real, se le castigue con todo rigor, y démas de esto quede 
pór lo que á él toca, sin acción ni derecho para proseguir las 
instancias. 

18 Y lo menos que en esta materia se debe reglar, es que los-' 
pleytos y causas eclesiásticas no se substancien ni determinen por 
jueces estrangeros como dispusieron los papas Anacleto, Peíagio 
y Sixto I I I , de cuyas canónicas sanciones son concordantes las 
leyes del reyno. 

19 Y también se debe acordar , que todos los pleytos y cau­
sas eclesiásticas bayan de los ordinarios al metropolitano, y de 
éste al primado, y que de ningún modo hayan de salir de estos 
reynos Como lo tiene establecido la iglesia en el concilio basileen-
se, y en el tercer concilio general lateranense de Inocencio I I I , : 
y como lo hizo observar Bonifacio V I I I , cuya práctica se tuvo 
en España largos siglos de modo t a l , qüe aun las causas c r i ­
minales que se hacían á los obispos y cardenales, se cox\c\mm 
en España sin recurrir á la silla apostólica, lo qual es arreglado^á 
bs disposiciones pontificias y conciliares} en las quales se dispone 
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que las causas de cada provincia se decidan y concluyan ante 
los obispos, metropolitanos, concilio provincial ó primado , y en 
caso de necesidad se haya de recurrir á la provincia comarcana; 

, ; y en el concilio general lateranense , ya dicho, se resolvió, qile 
en virtud de letras apostólicas, no se le obligase á ninguno á lit¡, 
gar dos dietas fuera de su diócesi; y Bonifacio V I H lo limitó á 
una sola dieta , y el concilio basikense ordenó que los pleytos se 
concluyesen en todas instancias en sus provincias , aunque solo 
distasen quatro dietas de la corte romana, con cuyas decisiones 
concuerdaii las leyes del reyno y los autos acordados del consejo 
de 7 de febrero y 21 de octubre de 1562. 

D e r e c h o s 20 Igual es el periuiciojque se sigue al rey y sus vasallos en 
b u n a í e s " 1 ' h " derechos que en los tribunales eclesiásticos les llevan, pues se 

un ' vé que quando estaba corriente el de la Nunciatura, y en otros 
muchos de estos reynos , mas era venta de la justicia que admi­
nistración de ella , contra el sentir de san Agustín copiado en el 
derecho canón ico , y contra la resolución de Inocencio I V , que 
mandó se hiciese justicia sin afecto, odio , ni temor , interés, pre­
mio , ni regalo : que es lo mismo que M . copió en el decreto del 
nuevo reglamento de sus consejos y tribunales, con quien tambiea 
concuerda la resolución de Bonifacio V I I I , en la qual , ni auná 
los delegados de la silla apostólica se les permite puedan llevar 
derechos ; y lo mismo disponen las leyes del reyno y el cap. 41 
de las cortes de li ladrid del año 1593 , sin embargo de que vemos 
practicado lo contrario; pues solo el derecho del sello de los des­
pachos en algunos obispados está arrendado en crecidísimas sumas 
de dinero , gravando á los vasallos con este injusto y tiránico 
impuesto. 

21 Por cuyas razones le parece al fiscal general que se debe 
mandar que en España no haya juez que no sea natural de estos 
reynos : que los pleytos y causas eclesiásticas , así civiles como 
criminales , se hayan de concluir en España , como arriba va pre­
venido , y que á los tribunales eclesiásticos se les haya de hacer 
observar las leyes del reyno y capítulo de cortes en orden á no 
llevar mas derechos que los -establecidos por los aranceles reales; 
y que el que á psto contraviniere, siendo eclesiástico , se le haya 
de estrañar del reyno, y ocuparle las temporalidades , y si fuere 
secular , se le haya de castigar con el mayor rigor. 

Juicios 22 Es muy propio de la potestad secular y del buen gobier-
posesonos. no p á t i c o y económico el concurrir á embarazar todo aquello 

que pueda perturbar la paz entre los subditos; y sucediendo esto 
de ordinario en los despojos de posesión que cada día intentan 
unos contra otros , siendo esto mas frecuente en los eclesiásticos, 
como la esperiencia lo demuestra , y como para conseguir la res­
titución y deshacer agravios, aunque sea en materias eclesiásticas f 
espirituales, y entre personas eclesiásticas, es corriente que entren 
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los príncipes y sus tribunales seculares , como sucede en toda la 
corona de Aragón , en algunas partes de la de Castilla, en todos 
los dilatados reynos de las Indias, y en todo lo que toca al real 
Patronato ; y concurriendo , como concurre en S. M . , para algunas 
provincias y reynos en que no se practica el mismo derecho que 
para las demás en que no se duda:;:: 

23 Le parece al fiscal general que el consejo debiera hacer 
presente á S. M . la importancia de esta materia y medios con que 
podía hacerla practicar con igualdad en todos sus reynos y pro­
vincias , no solo á fin de embarazar los ruidosos pleytos que se 
excitan por los despojos violentos , sí también porque en todos 
sus reynos sea una ley la práctica , regla y modo de proceder 
los jueces en esta parte. . 

24 Por las mismas razones y principios que arriba se han no» ^ con»-
tado, toca á S. M . y á sus tribunales reales el conocimiento de las sobremos 
causas civiles y criminales de los esentos en muchas partes de esentos. 
su reyno ; y así se debiera esto reglar con la misma igualdad en 
todo é l , especialmente en todas las materias temporales, así c i v i ­
les como criminales , y sería esto mas ventajoso al estado ecle-
Siástico; pues en las partes que ni S. M . ni sus tribunales practican 
esta regalía , tienen la económica y gubernativa , que no es tan ar­
reglada , aunque mucho mas eficaz ; sucediendo muchas veces 
por este medio , que si con la mortificación de un destierro 6 de 
una multa quedaría emendado un sugeto llega tal vez á verse es-
trañado del reyno y ocupadas las temporalidades. 

25 Y así le parece al fiscal general que el consejo debería ha­
cer presente á S. M . la importancia de esta materia , y el reme­
dio de que podría proveer en ella. 

26 La jurisdicción mere temporal, y que propia y privativa­
mente es de S. M . y toca á sus tribunales , • se halla en la mayor 
parte usurpada por los tribunales eclesiásticos ; de modo que en­
teramente están ocupados á las materias litigiosas y temporales, y 
por esto es ninguno ó muy poco el cuidado que ponen en la en­
señanza ó instrucción de los fieles, y en haberles de dar el pas­
to espiritual, que es el principal encargo de su instituto ; pues 
el mismo Jesucristo nos enseñó que no vino al mundo á juzgar 
pleytos , sino á enseñar las almas y sacarlas de la ceguedad de la 
culpa por medio de su sacrosanta doctrina y exemplo. 

27 Y así le parece al fiscal general que el consejo debería ha- Qlie no 
cer presente á S. M . la mala inteligencia que se ha querido dar al mnfaan 
concilio tridentino, suponiendo que en él se establece que los pre- mada. 
lados hayan de tener familia armada, con- otros puntos tocantes 
a materias temporales, que ni fué la mente de los padres de tan 
santo concilio despojar á los reyes de lo que es tan propio del 
cargo que Dios ha puesto sobre sus hombros, aumentando vani­
dad y medio» de ambición en el estado eclesiástico , ni quando 

E 
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esto hubiese sido { l o que no se puede creer) debería S. M . to. 
Jerarlo , n i sus tribunales y ministros permitir lo, y, mas á vista de 
las inumerables canónicas y conciliares resoluciones, que preservan 
á los soberanos esta autoridad, y prohiben los eclesiásticos su 
manejo : y se podria en virtud de esto discurrir el medio mas pro, 
porcionado y conveniente, á fin de que en todos sus reynos se 
practicase en esta parte- lo que otros muchos soberanos practican 
en los suyos , y S. M . mismo en el reyno de Valencia. 

Que no 28 Es notorio el daño que se esperimenta en las enagenacio-
llenes rai- nes ^e los bienes raices, á eclesiásticos por la práctica introduci-
ees. da de quedar libres de contribución para ayudar á llevar las car­

gas del estado , para cuyo remedio el señor rey don Juan el I I 
por sus pragmáticas , una hecha en Toledo el año de 1422, y 
otra en Zamora en el año de 1431 , y por la ley 7. t i t . 9. lib. 5. 
del ordenamiento que promulgó el año de 1462 fué servido man­
dar que semejantes bienes pasasen siempre á los esentos con la car­
ga de pechar, cuyas pragmáticas mandaron suspenderlos señores 

! reyes católicos por la ley 12. l ib. 4. t i t . 4. del ordenamiento real, 
qué después se recopiló , y también mandaron guardar la citada 
ley. Pero habiéndose reconocido que la mejor parte y mas útil 
y fructífera de bienes raices está ya en los eclesiásticos por no ha? 
berse observado dicha ley y pragmát ica , y que ademas de esto 
gravan los vasallos con inmensos tributos por razón de los bau­
tismos , confirmaciones , matrimonios , entierros limosnas y otras 
cargas que cada dia les imponen á su arbitrio:::: 

29 Le parece al fiscal general que para remediar parte de este 
desorden deberá el consejo notarlo al rey, y poner en su real consi­
deración este intolerable d a ñ o , y el que se esperimenta de las 
ventas y donaciones simuladas, á fin de que si fuese de su real 
agrado alce la suspensión de las citadas pragmáticas, y mande que 
corran , y que la dicha ley se observe ; y que al mismo tiempo se 
sirva declarar que el prelado que contravenga á lo dispuesto por ¡3 
ley del reyno de no ordenar á título de patrimonio y obligar á que 
hayan capellanías, sea estrañado y ocupadas las temporalidades; y 
que no obstante el título y colac ión , los bienes queden en su na-< 
turaleza de temporales y baxo las reglas establecidas en las cita­
das leyes. 

los que 30 Contra lo dispuesto en el cap. 2. ses. 21 . de reforntatione,J 
contra6"3!" otras canonicas disposiciones , se ven ordenados multitud de ecle-
disposicion siásticos que por falta de medios se meten á defraudadores de las 
del conci- rentas reales , contrabandistas , ó ilícitos comerciantes, y á hacer 

otros oficios serviles contrarios á su estado. Muchos andan vagando» 
y en estos tiempos se ha visto un gran numero de ellos, que faltando 
ad juramento de fidelidad y debido vasallage, han cometido todo 
género de delitos, como es no tor io , y si con mucho menores 
motivos se quejó san Bernardo al pontífice Inocencio del obisp0 
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trácense en esta forma: Insoleniia clericorum (eájus est mater ne- > 
gligentia episcoporum) ubique terrarum turbat et molestai ecclesiam: 
dant ejoiscopi sanctum canibus et margariíam porcis ; et illi con-
versi conculcant eos mérito quaks fovent tales , et sustinent quos 
ditant ecclesice bonis : non arguunt eonm mala , mala qua gra ­
vad portant, ^c , , con superior rázon debe el fiscal general ha- 1 
cer presente al consejo los espresados daños > para que no solo se 
los contenga á los prelados en que no abusen de lo dispuesto por 
el santo concilio , obligándoles á que tengan recocidos 7 susten­
ten de sus rentas á los que se ordenan sin ellas, si también para 
que se proponga á S. M . el remedio mas conveniente para evitar 
estos desórdenes , y apartar de los eclesiásticos tales escándalos 
y pecados. 

31 Y siendo cierto que el pontífice Clemente I I I declaro no j ^ " ^ ^ . 
haber incurrido en la censura, los ministros seculares que hicieron siásticos. 
azotar y después ahorcar a l eclesiástico que se hahia revelado d 
su soberano , y que están llenas las historias y autores propios 
y cstrangeros de iguales castigos en semejantes delitos, y que se­
gún las leyes que nos did el gloriosísimo rey san Fernando , no 
solo comete delito de traydor y aleve el eclesiástico qug cons­
pira contra el rey , sí también el que en los casos de rebelión y 
otros en que pueda esponerse la magestad , el cetro del rey no, 
ó la patria, no salen á defenderle,::: será muy propio y de la obl i ­
gación del consejo proponer á S. M . el remedio de los daños que 
se han esperimentado , y mas á vista del ningún castigo que los 
prelados han executado': y aunque sería conveniente para ello re­
novar la pragmática que la señora reyna doña Isabel mandó pro­
mulgar , y la que el señor rey don Cárlos I su nieto hizo en W o r -
mes el año de 1520, y que rigurosamente se guardasen las leyes 
de la Partida; con todo eso, no pareciendo remedios suficientes, 

v dexa el fiscal general al superior arbitrio del consejo , que arre­
glándose por lo menos á lo dispuesto por leyes de éstos reynos, y 
observancia que en ellos se ha tenido, proponga los demás que le 
pareciere, pero que alcancen á emendar el daño ; teniendo presen­
te que aun en algunos prelados se ha esperimentado este daño , y 
que el rey don Pedro con menor motivo hizo quemar a l maes­
tre de san Bernardo , é incorporar todo? los bienes de su dig­
nidad á la corona : don Enrique I I I a l arcediano de Eci ja : don 
Juan el I I a l gran maestre de Santiago ; sin otros infinitos exem-
plares que traen las historias y autores de estos reynos, y en ca­
sos mucho menores que el que ahora ha sucedido; pues solo por 
falsear el sello real está dispuesto en la ley 60. t i t . 6. de la par t i ­
da primera que el eeilesiástico sea degradado , herrado en la cara 
con yerro caliente, y echado del reyno. 

32 Y porque no son menores los delitos que han ocurrido y Sobre el 
cada día se esperimentan de la inobservancia del cap. 6. ses. 23. castigo de 
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los ecle- de reformatione', de la ley 1. t i t . 4. del 11b. 1. de la Recop., que exe. 
deStmOS - cu t ° ê  se"or ^on Felipe I I ; de la pragmática del señor don Feli. 
res. ' pe I V , que está al fin del citado título; y de las ordenanzas que el 

dicho señor don Felipe I I dio á las chancillerías de Valladolid y 
Granada el año de 1565 , que están al lib. 1, t i t . 7. de las de Va-
lladolid y al t i t . 5. l ib. 1. de las de Granada , en que se prescribe 
la reforma que se ha de observar para que los eclesiásticos de me. 
nores gocen del privilegio clerical;:: 

33 Propone el fiscal general que el consejo dé las providen­
cias convenientes para que rigurosamente se observen y guarden 
el concilio, leyes y ordenanzas que quedan citados , sin que di-
recta ni indirectamente se pueda ir ni venir contra ellas en mane­
ra alguna , procediendo rigurosamente contra los que la quebran­
taren , ó pretendieren ir ó venir contra ellas. 

T r i b u n a - 34 Pero porque, aunque se remedie el daño presente, es nece-
;1Bre' sario establecer forma, ó para que otra vez no se esperimente, ó 

bien para que se siga el castigo si sucediese , hace el fiscal gene­
ral presente al consejo , que para corregir los escesos del Estado 
eclesiástico del principado de Cataluña hay tribunal del Breve per­
petuo por bulas apostólicas concedido al señor don Carlos I poi 
Clemente V I I en seis breves de 19 de j u l i o , 7 de setiembre y 2j 
de octubre de 1525, primero de junio , y 23 de diciembre de 1526) 
y 6 de junio de 1531 ; y la santidad de Paulo I I I por otros tres 
breves de 26 de junio de 1536; 25 de mayo de 1537 y 5 de junio 
de 1540: la santidad de Julio I I I por otro breve de 18 de marzo 
de 1551 , y la santidad de Paulo I V , á instancia del señor Fe­
lipe Í I , confirmó esto mismo en 23 de junio de 1559; y san Pió V 
en 6 de octubre de 1567 ; y Sixto V en 9 de marzo de 1588; y 
Clemente V I I I en 21 de junio de 1605 ; y para los clérigos de 
menores hay otros dos breves de Gregorio X I I I de 2 y 3 de oc­
tubre de 1572 , y otro de Julio I I I de 24 de noviembre de 15^3, 
aunque fué éste limitado al reyno de Valencia; pues su prác­
tica y observancia se debería guardar en todos los reynos y dorai-* 
nios de S. M . , y así convendría que en toda España fuesen comU' 
nes estos breves y su verdadera práctica y observancia. 

d-dTocal'" ^e 'a multitud de templos que en España hay, ermitas, ca-
oca" pillas y otros lugares dedicados á Dios , y , del lato modo con que 

los tribunales y ministros practican esta materia , aun no estando 
admitido el breve de GregtíYio X I V y teniendo la pragmática, qu« 
los señores reyes católicos hicieron el año de 1502 y la ley 6. tit 
4. l ib. t. de la Recopi lación, apénas se puede castigar un reo, poi 
graves y atroces que sean los delitos, de que proviene que ning"11 
delincuente puede ser castigado ; siendo lck.peor que muchas veces 
desde la misma iglesia salen á robar y matar y vuelven á ella, 1" 
que no sucede en Aragón , pues se camina con tan buena fe, 'qoe 
en habiendo rumor de ser el delito esceptuado se declara á f a ^ 
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de í i Jtírisdicb'ion íeal. Y en Valencia el señor rey clon Jayme el I 
hizo el fuero 4.0 de iis qui adecclesias confugiunt, en qne se l i m i ­
taron los asilos á la metropolitana de Valencia y convento de sari 
Vicente márt i r , y en las demás ciudades, villas y lugares á la iglesia 
principal de cada piaeblo; y el señor rey don Fernando, año de 1480 
en las cortes de Orihuela , esplico esto á su arbitrio , y estas reso­
luciones fueron limitando el capítulo I N T E R A L L I A de itntnuni— 
tate ecclesiarum, y así convendría que se limitase en los demás rey-
lios y señoríos de S. M . el asilo. Y aunque el señor don Felipe I V 
pretendió que el papa lo declarase , dexó de hacerse por decir que 
su santidad lo haria quandó S. M . quitase el sagrado de las casás de 
grandes y otros: y no habiendo ahora refugio ni aun en el mismo pa-; 
lacio real, por ño dar lu^ar á que los reos tengan motivo de come­
ter mayores delitos , es de la obligación del consejo hacer presente á 
S. M . el daño : y el remedio qne se podrá aplicar para que to ta l ­
mente se destierre el abuso de los sagrados frios, tan pernicioso á la 
república , como escandaloso para las naciones. Y aunque la corte 
romana , y después san Pío V , mandó que si no podia ser estraido 
l in reo que se habia refugiado á sagrado en la marca de Ancona, 
se quemase la iglesia, y al reo en ella , con mayor razón se deberá 
en España remediar tanto esceso , y mas á vista de que la inmuni­
dad de que los reos gozan, tuvo en España su origen de la conce­
sión de los señores reyes, y que sobre este punto se tenga presen­
te el decreto de S. M . y el papel que en su virtud ha hecho el 
•íscal. : tí3 i j f A: ; - . [ Q i ( % OOtS ; ; spi 
. 36 La censura es la mayor .pena que el derecho canónico ha Modera-
conocido , por cuya razón son de sentir los santos Padres que el C10ndelas 
que la promulga sin causa grave, queda excomulgado; y libre de 
ella aquel contra quien se fulminó. E l papa Juan X X I I , y an- * 
tes el concilio africano, prohibieron la censura sin justificación de 
la causa; y en aquel tieiripo habia de ser en materias de fe.ó de 
religión. Aquello primero duró hasta los tiempos de Honorio I I I : y 
después acá. el santo concilio de Trento , queriendo ocurrir al des­
orden que en esto habia, especialmente en España , determinó que 
no se pudiese usar del remedio de las censuras sino es i n subsi-
d i u m , y quando otro ningún remedio se pudiese hallar. 
, 37 Por lo qual convendría que en el consejo se den las pro­
videncias convenientes para la observancia del santo concilio, es-
plicando, como en otros capítulos se ha hecho, en qué caso lle­
gará el que previno el santo conci l io , y prohibiendo desde luego 
absolutamente todo lo que contra él se obrase. . 

38 E l concilio lateranense de Alexandro I I I y el celebrado Todo lo 
por Inocencio I I I , la bula Unam sanctam l^Qmhclo Y l J l , ^ l l \ c ^ 
el breve de Gregorio X I V , la bula Jw c^w^, y otras disposido- sup 1La 0' 
nes y declaraciones canónicas y > conciliares en materías terapora-
les, que comenzaron ai ' f in del décimoquarto siglo de la iglesia, 
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y cada día se lian ido y van aumentando, fio han sido admitlda"s 
ni observadas en estos reynos; y los señores reyes no solo no 
han dado lugar á que se introduzcan y observen , sino que nnos 
han procedido como 'si tales cánones y concilios no hubiese : otros 
han castigado á los impresores que las han estampado , como lo 
hicieron los señores don Cirios I y Felipe I I su hijo i otros lian 
suplicado de ellas, y han pasado á estrañar de los reynos y ocu­
par las temporalidades á los prelados y jueces eclesiásticos que laj 
han querido defender, sin que el señor don Felipe I I esceptuase ai 
nuncio de su santidad; y se han ocasionado tantos pleytos, es-
cánda los , ruidos, desazones, inquietudes y gastos, como el con-
sejo no ignora. Y para ocurrir á estos daños tan perjudiciales al 

* estado eclesiástico, como opuestos á la autoridad del rey y de 
sus tribunales, y á la costumbre de los catorce primeros siglos 
de la iglesia , y enseñanza de Jesucristo y de los santos apóstoles;;;; 

39 Propone el fiscal general, que si pareciere al consejo, se 
proponga á S. M . quan del servicio de Dios y suyo, y de li 
quietud pública de sus reynos y vasallos, será declarar que dj 
aquí adelante ninguno de sus subditos y vasallos sé valga ni puedi 
valer de la autoridad de las espresadas bulas, breves, motus pro­
pios , cánones y concilios en otras materias que las que tocan i 
la pureza de nuestra santa fe y religión : que la bula I n cms\ 
solo se guarde en lo que se admitió en España , como es el modo 
que la compiló Martino V y mandó guardar Sixto I V , y en los 
capítulos ampliados por León X y Clemente V I I en los años d« 
1515 y mpfa como concernientes á la salud de las almas y á la 
mas verdadera doctrina; pero que los demás capítulos que des­
pués acá se han añad ido , y los concilios, cánones , bulas, bre­
ves y motupropios de que viene hecha mención, solo se observen 
y guarden en lo que toca á las cosas de fe y religión , y no en!; 
izs del gobierno temporal, como contrarios á la referida costum­
bre de los catorce primeros siglos y á la doctrina del santo evan­
gelio, á la mente de los sumos pontífices, á la salud de las si­
mas , i las leyes, pragmát icas , usos y costumbres de estos rey­
nos , y á la paz pública de ellos. 

Obispa- 40 Los señores reyes de España desde el principio de su res-
^ f , ^ Pre- -tauracIon dieron también en eregir las mezquitas en temploii 

dándoles r e n t a s y después han ido fundando y dotando por sí) 
y!en vir tud de su licencia sus mismos vasallos, todos los conven­
tos:, iglesias y patronatos que España tiene; y de aquí provino 
poner también en ellas los eclesiásticos de su aprobac ión , coffl" 
esplicó el pontífice Urbano I I en su bula el año de 1080, y ^ 
testificado después acá otros muchos sucesores de la santa sede. Po1 
estas mismas razones en el duodécimo concilio toledano se 

-solvió que ninguno fuese obispo sin que el rey lo presentase, / 
el concilio provincial le aprobase; y por la dificultad que hal"' 
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en juntaíse los obispos á causa de las guerras, se estableció tam­
bién que los señores reyes presentasen á los que hubiesen de ser 
obispos, y el arzobispo de Toledo los aprobase , y los tres obis­
pos mas inmediatos los consagrasen; y después se dexó á cargo 
de los cabildos la elección con la obligación de dar cuenta aí 
rey con la muerte del prelado, y de hacer la elección arreglada 
á las leyes del^ reyno, quedando todos lOs bienes de la mitra baxo 
la mano del rey , que los mandaba administrar y entregar al su­
cesor , cuya costumbre mandaron observar en las leyes que die­
ron á estos, reyrios san Fernando y su hijo don Alonso; y en el 
ordenamiento! real los señores reyes, católicos y esto mismo se 

" habiamandado observar en el concilio, general lateranense. que se 
j ha citado quando reservó la aprobación y consagración á la santa 
'e sede; pues en esta misma reserva escluyó los de a c á , y mandó 
5i se guardase la costumbre; y esto se observó hasta que, de poco 
" tiempo á esta parte se concordó quedar el rey con la elección de 
|e los obispos, y el papa con la aprobación ; á cuya concordia ha 
1 faltado la curia romana, no solo por haberse negado á la apro-
5 bacion de los presentados por S. M . , aunque concurran en ellos 
'J quantás circunstancias de v i r t u d , literatura y esperiencia se re-
^ quieren, sino por haber también al mismo tiempo aprobado á los 
.'j presentados por el archiduque, bien que en vasallos de S, M . rer 
M beldes , escandalosos, ignorantes y llenos de vicios y pecados pú-
o blicos; á que se añade el caso que el consejo tiene presente de 
>s que presentado el obispo de Lérida-para A v i l a , y negadas las bu -
ií las, estando fugitivo de la rebelión y tiranía de sus feligreses, le 
h mandó S. M . entrar en la administración de los bienes del obispa-
H do de A v i l a , así para que se alimentase decentemente , como para 
H que cuidase de aquellas ovejas; y sin otro motivo la corte romana 
«i executó diferentes procedimientos contrarios á las leyes de estos 
fl reynos, siendo así que en los de las Indias se conserva esta re -
m galía ín tegra ; siendo digno de notar que, ó por la malicia de IQS 
I* tiempos, ó por otros ocultos juicios que el fiscal general no al-
H canza, desde que se alteró el órden prescripto en las leyes de 
j' estos reynos es raro el obispo que ha sido canonizado. Y mien-

I tras estos reynos se conservaron con sus leyes, concilios y cos-
iS"} tümbre dieron santos concilios y reglas en la pureza de la r e l i -
)Si gion, que han sido envidiados de todo el orbe cristiano, y ser-
SÍ|¡ virán de perpetua norma á la religión catól ica ; por quyos funda-
u- Jnentos, y los demás que el consejo tiene presentes:::: 
W 41 Propone el fiscal general que pues quien ha faltado á lo 

estipulado, ha sido la corte romana, que se manden guardar las 
líj leyes del reyno, sin que se consienta ir ni venir contra ellas en 
oJ¡ manera alguna, y que sobre todo, el consejo haga presente á S.M. 
H ^ daño; y el remedio y la conveniencia que se seguirá á sus pue-
f blos y vasallos de tener desde luego pastores, y mas á vista de los 
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muchos obispados y prelacias que hay vacantes, y del dilata^ 
tiempo que están sin ellos, con lo demás que el consejo tuvier{ £ 
por conveniente. e 

Paga de 42 La esencion que el estado eclesiástico tiene de no pagj, c 
tributos, tributos) proviene de derecho humano positivo en sentir común (i( s 

los teólogos y autores de una y otra jurisprudencia. Y aunque ^ ¿ 
el tercer concilio general lateranense celebrado por Inocencio II¡ q 
se declaró que no debian contribuir sin asenso de la sede apos, i¡ 
tólica ó de los obispos y estado eclesiástico quando la necesidad b 
fuese tal que no pudiesen subvenir á ella los medios de los se. n 
culares; con todo eso este concilio no fué admitido en Españ^ »; 
como consta de las actas de las cortes generales celebradas ei ^ 
Guadalaxara por el señor tey don Juan el I , y de las leyes j y 
pragmáticas hechas y promulgadas en España antes y después del ía 
citado concilio ; y esto provino de que, como se refiere en 1¡ E 
ley 18, tít. 5 de la Partida I , los señores reyes fundaron y dota- ja 
ron los templos, y enriqueciéronlos á(ellos y á los eclesiástico^ ec 
y por haber conquistado con sus armas y á costa de su sangR Je 
y la .de sus vasallos toda esta monarquía , de donde provino l¡ le 
costumbre que espresan la ley 52, tít . 6 de la Partida I ; la fej las 
3 y 6 del tít . 19 de la segunda Partida; la ley 4, tít. 4, lilxi do 
de la Recopilación ; ley 4 , tít. 9 , Partida 11; ley 2 0 , tít. jj, do 
Partida I I I ; ley 45, tít. 6 Partida I ; ley 11 y 12 , tít . 8 , lib. ij qu 
ley 1 y 9 , tít . 7 , l ib. 6 de la Recopilación, sin otras muchas leyei 
y pragmáticas de estos reynos, en que se ordena que los eefe de 
siásticos son obligados á ir por sus personas á servir á la guerra con' pe 
tra infieles, y también en los casos que el rey va por su persona, pi( 
ó quando alguno les quiere quitar el reyno, ó alguno de sus va TO: 
salios se le rebela , y que deben mantener en la guerra tanto nú- no 
mero de caballeros como corresponde á las rentas que gozan;: pn 
y quando por sus personas no pueden ir á la guerra, aunque sei do 
entre cristianos, no se deben escusar de enviar sus caballeros f, C1s 
haceir al rey los demás servicios, y aun se les obliga á deféndfl ma 
los muros y otras cosas semejantes. Y como vasallos y interesa- do; 
dos en el bien ó perjudicados en el mal , se les obliga á toA £01 
lo que toca al bien público del estado, á reparar el daño comon 1,311 
sea de todo el reyno, sea de cada pueblo en particular: yaiHpas 
por la ley 9 , t í t . 2, l ib . 1 de la Recopilación está dispuesto f ,Un 
siempre que acaeciere guerra ó gran menester , puede S. M. t0' Ĥ 
mar la plata de las iglesias, y así lo hiciéron los señores re)* ^ 
catól icos ; y el señor don Felipe I I I en 29 de octubre de I6o0 |s^ 
mandó registrar á este fin sin esceptuar de la órden que dio pa'¡ ine| 
el registro, la plata dejas iglesias, aunque no necesitó valerse<i( ^ 
ella : y aunque en el año de 1 ^90 se impusieron los m i l l ó n ^ ^ 
así sobre el estado eclesiástico, como sobre el secular, todos'j t¡cc 
pagaron y ninguno se quejó ha?ta que por los a ñ o s d e iJS^; 

'm I 
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canónigo Juan Gutiérrez les inquietó con un papel que hizo y 

jtí está entre sus obras ; pero no por esto el consejo se detuvo, sí 
que observando su inveterada costumbre, dió siempre que se ne-

;at cesitó la provisión ordinaria para que los -jueces eclesiásticos ab-
d( solviesen los descomulgados, y no embarazásen la cobranza d@ 
eil dichos millones, con cuyo motivo y el decir que era necesario 
II que precediese asenso pontificio para la cobranza de dichos rrti-
si llones, dice uno de los grandes autores de este reyno estas pala-
ai bras'. y de esto se empezó á dudar y reducir á disfuta si eran 
4 necesarias 6 no las dichas licencias y breves,: .y si precisada-
i¡| mente se habia de acudir d Roma el año de' l y p ó , que f u i 
61 quarido el doctor Juan Gutiérrez hizo una alegación enjierecho 
a y escribió en favor del estado ^¿•/ÍJ/^/CO. Y si bien es cierto que 
leí fatigado de sus muchos años y accidentes, y retirado ya en el 
li -Escorial, donde murió , el señor don Felipe I I , por quietar las que-
tai jas que el papel de Juan Gutiérrez había excitado en el estado 
Oij eclesiástico, aeordó de pedir breve á su santidad, y , cón efecto sé 
tg le dió graciosamente , con todo eso es innegable que este breve no 
| le quitó ni privó el derecho que tenia, ni con él se derogarort 
á las leyes y costumbres del reyno observadas en 16 siglos; ni pu-
,1 do perjudicar á los sucesores en la corona, mayormente hab ién-
^ dolo impetrado por. via de gracia , y para corroborar el derecho 
!; que por tan legítimos títulos, tenia ; y que ni és te , : ni los demás 
•ei breves que después acá se han pedido , pueden haber perjudíca­
le.; do á los sucesores en la corona , fuera de que en España para 
itij pedir breve sería preciso que se-verifique el caso de que lo que S. M . 
lii,! pide es voluntario, teniendo para lo preciso en las rentas de la co-
aí roña , con Jotras circunstancias qué eL consejo no ignora ; lo que 
Ú no sucede en el estado presente, pues , como el consejo tendrá 
n| presente, en decreto de 10 del corrieíite dice S. M . que los:fon-
J dos de su real hacienda no dan para el pan y cebada y demás pre-
•I clsos é indispensables gastos de la guerra, quedando todo lo de-
| j ; mas en descubierto, y que así será preciso que contribuyan t o ­
ados los que según leyes de estos rey nos deben contribuir , y es 
«•constante que desde el principio de la guerra todos los fondos no 
J'han alcanzado á la satisfacción de pan y cebada, pre de las t ro ­
mpas, vestuario', remonta , armas, ar t i l ler ía , hospitales y otros, 
jjl juntándose á esto el preciso diario sustento de las casas reales, pa-
:0| ga de créditos de justicia , tribunales y ministros con los demás 
.j gastos de la monarquía, que hoy subsisten sobre los empeños 
í contraidos por 'las causas y motivos que se han espresado y 
1(¡ son notorias; siendo así que en esta guerra han sido y son igual-

mente interesados, así eclesiásticos como seculares, y que según lo 
eS( dispuesto en las leyes que el santo rey Fernando y su hijo don 
¡j Alonso dieron á estos reynos, no solo son obligados los eclesiás-
¡1 ̂ 'cos á subvenir para el sustento de .ella, si que por sus personas 
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deben salir á la defensa del rey , del reyno, de sus bienes y fa. 
milias, y de su mismo honor y también de la religión católica» 
aun de los mismos lugares sagrados , que uno y otro han padecidf j0 
lo que es notorio; habiéndose mirado esto en la corte román) i¡0 
con tan poca deliberación como se ha vis to , pues en los mj. .n( 
yores conflictos aun se intentó privar al estado eclesiástico de qc, 
gratuitamente ofreciese lo que de su parte podia, como se espe, Jer 
rimentó en algunos prelados al mismo tiempo que los enemigo, „a, 
han practicado y practican libremente y sin reparo alguno itodj |rs 
lo contrario ; por, cuyas razones y motivos, con los demás que ei m¡; 
consejo tendrá presentes:;; je 

43 Propone el fiscal general que se le haga presente á S. | co 
que su derecho de lanzas sobre los estados y rentas de los pre. p0 
lados- é iglesias le haga cobrar cumplidamente y conforme dispt qu( 
nen las leyes del reyno; que para satisfacción de las precisas w rec 
gencias y de los empeñós contraidos podrá mandar.siempre].qn tán 
fuere servido ,• que en los repartimientos generales queden iriclíii. aln 
dos los eclesiásticos seculares y regulares á proporción de sm los 
fuerzas y con la mayor, moderación que se debe tener al estadn est: 
y que la compulsión y apremio sea por sus prelados, cuicM cap 
mucho de que solo sea para lo necesario y preciso; y que est visi 
s e a sin embargo de no haber breve para ello; y que si el caso i par 
la necesidad lo pidiesen, podrá usar departe de la plata de lasiglt san 
sias á proporción , y de otros qualesquiera medios que por bia mit 
íuviese, sin que ahora ni nunca necesite de bula, breve ni otrbal1 clai 
gun despacho de la corte romana , con tal empero , que estos] poi 
los demás fondos no se diviertan en lo que no sea preciso y nt así 
cesario para mantener, el estado, reformando , añadiendo ó mi seg 
dando el consejo todo lo, que le pareciere conveniente en el punti de 
de la justicia, dexando á S. M . que sobre el de la conciencia i les 
comunique con los ministros que por bien tuviese , notando si 1 ¿ 
pareciese la especial circunstancia de que hasta el año de ijf dac 
no fué necesario usar de breves ni bulas ni otros rescriptos p«: tan 
tificios para semejantes contribuciones, porque de mas de la<* deb 
tumbre y leyes del reyno, que las hacian justísimas, habia la-í tale 
pecial circunstancia de que estas contribuciones'se acordaban f ben 
cortes generales, en. que concurría como uno de sus brazos* por 
estado eclesiástico; lo qual cesó en tiempo del señor don O; pat 
los I , siendo ya de crecida edad el señor don Felipe I L Y? a c 
en los reynos de Aragón , Valencia, Navarra y Principado* 
Cata luña , que han conservado sus cortes generales hasta ahora* mei 
asenso ni rescripto apostólico , se les ha gravado á los eclesiástif gac 
y seculares indistintamente; y que por estas y otras justísimas lo 
videncias que conviene dar, sería muy del servicio de Dios y ^ 
del Estado que en mejor ocasión y en tiempo mas oportuno cIa 
hiciesen unas cortes generales. j - * ' 
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44 Tahibícn es digno de la atención de S.'M. que se guirde S o b r e la» 

lo díspuest0 en los capítulos 5 y 7 de la ses. 21 del santo conci- pírroquias' 
lio en orden á la unión de parroquias y beneficios, pues de m 
inobservancia se ha seguido que muchas parroquias están la ma­
yor parte del ano cerradas, y casi siempre indecentes y sin asis­
tencia como en Salamanca y otras muchas ciudades, villas y l u ­
gares de estos reynos: y que los curatos no se provean fuera de 
España , ni en otra forma que la prevenida y dispuesta por el 
mismo santo concilio en la ses* 24 , cap.: 18 ; y demás de esto 
se observen los dos breves que la santidad: dé Alexandro V I 
concedió á los señores reyes católicos en 1 de setiembre de 1499, 
por los quales se les concedió facultad de que siempre que re­
queridos los obispos y prelados del mal obrar de algún cura 6 
rector no le enmendasen ó mudasen, que S. M . lo hiciese, apar­
tándoles y diputando vicarios que cuidasen del gobierno de las 
almas , hasta que se proveyesen los curatos, ó se enmendasen 
los que fuesen apartados de ellos; y que también se cumpla en 
esta corte, y las demás partes que convenga , lo dispuesto en eí 
capítulo 4 , ses. 21 áe reformatione , :en que está prevenida la d i ­
visión de parroquias en el caso y lugar que se necesite, lo qual. 
parece preciso á lo menos en las de san Mar t in , san Sebastian, 
san Justo y san Gines, debiendo prevenir, que aunque está ad­
mitido el concilio , no solo no hay orden para admitir las .de­
claraciones que de algunois de sus capítulos se han hecho, si que 
por el contrario están contradichas, y aun algunas recogidas ; y 
así como es justo que. se guarde lo primero , se debe resistir lo 
segundo , por las malas consecuencias y gravísimos pleytos que 
de lo contrario se han seguido, y están pendientes en los tribuna­
les, y especialmente en el consejo. 

45 En todos los arzobispados y obispados, prelacias , d ígn i - pr0. 
dades y beneficios que á presentación de los enemigos ó á i n s - v i s t o s p o r 
tancia suya el papa haya dispensado, aunque sea de motu propio, ?-oma . 4 
deben los provistos ser habidos por estraños de estos reynos; y los ¿e ioS e n e -
tales obispados, prelacias, prebendas, dignidades y beneficios se de- migos y 
ben reputar por vacantes, y como tales presentarlos S. M . , así otros« 
porque lo contrario sería despojarle de los legítimos derechos de 
patronato que jamas se ha tolerado, como porque sería obligarle 
á- que tuviese pór pastores de sus ovejas lobos rapaces: y en con­
travención de las leyes, práctica j uso y costumbres inconcusa­
mente observados en España , se verían el rey y el reyno o b l i ­
gados á tener en los principales empleos los mayores enemigos, 
lo que jamas se ha tolerado. 

46 Y así propone el fiscal general, que desde luego se de­
claren los que tales empleos y honores hayan conseguido, por 
estraños de estos reynos, que se les ocupen las temporalidades, 
7se den los tales arzobispados, obispados , prelacias, preben-
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44 C O L E C C I O N 
das, dignidades y beneficios por vacantes , y se pase á la provi. 
sion de todos ellos por los remedios de derecho que en este papels¡ 
han notado, ó por los que el consejo tuviese por mas convenient{i 

Religiones. 47 E l número de religiones y de conventos que cada una 4 
ellas tiene en España , es tan escesivo , que casi igualan sus ^ 
dividuos á los legos, y han cargado con las haciendas; y intro, 
ducido tales modas de sacar dinero, frutos y todo género de ble-
nes, que casi el todo de la monarquía viene por uno ú otro 
medio á pararen ellos; y al mismo tiempo se ven niños y ni. 
ñas huérfanas morir sin tener donde recogerse, ni quien los ali. 
mented los hospitales en tan suma miseria que no pueden curat 
los enfermos: las parroquias: tan pobres y desiertas que. casi es­
tán yermas: la república llena de vicios , escándalos y pecados 
por falta de fondos para recoger mugeres pobres, perdidas, pet. 
sonas miserables y pobres: los eclesiásticos relaxados por falta dt 
seminarios así para educarles antes de recibir las órdenes, comí 
para: moderarles SUSÍ pasiones después de haber entrado en mi 
carrera de tanta perfección: por cuyas razones y las demás qu; 
el consejo tiene-presentes y quexas que el reyno junto en cotte¡ 
tiene-representadas:::: 

• 48 Propone el fiscal general que se reformen las religiones redi' 
ciéndolas al pie en que quedaron quando el cardenal Cisneroi 
las reformó; y que todas las demás que después acá se han crea­
da de nuevo, ó reformas que se hayan introducido, y fundacio­
nes que de nuevo se hayan hecho, siendo los fundadores natu­
rales de éStos 'reynos, se conserven, como las de la Compañíaj 
sán Juan de Dios en un pie seguro , con rentas moderadâ  
y reglas^ para que sin permiso de S. M . no puedan adquitii 
otras de nuevo ; y que las demás reformas de san Agustín , Caí-
melitas,Trinitarios, Mercenarios, Franciscos, Capuctónos y otn; 
se reduzcan á sus matrices , y que esta reforma se execute ba» 
las mismas reglas que se establecieron para otra tal en tiempo i 
Gregorio X en el concilio' general de L e ó n , que se celebrot 
año de 1272; y las fábricas, rentas y bienes muebles, raices; 
jemovientes que de estas reformas se hallasen ^ se apliquen 
pí ta les , casas de niños y niñas huérfanas , seminarios' de sact 
dotes, casas de misericordia para pobres ,"casas.de penitencia f 
ra recoger mugeres perdidas, colegios donde se eduque la iuven-
tud , y otras semejantes á disposición de S. M.'y para lo qual sien 
pre que llegue el caso formará junta de ministros y teólogos i 
la mayor inteligencia, virtud y práctica , ó lo mandará executí 

^ como se hjzo con las rentas y bienes de la religión de los teU' 
planos ó en otra mejor forma : y que porque no haya duda 2' 
guna, se declare desde luego , que solo se ha de permitir ^ 
en un pueblo haya una casa de religiosos y otra de religiosas * 
una mi^ma orden y, no mas; que ningún pueblo que no pase * 

• 
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mil vecinos llanos y pecheros, no ha de poder tener mas qué un 
solo convento; y los de mil vecinos arriba solo puedan tener un 
convento de religiosos y otro de religiosas; de modo que en don­
de haya diez mil vecinos llanos y pecheros, lo mas que pueda ha­
ber, sean veinte conventos. 

49 Y porque algunos de los requerimientos que el fiscal gene-' Todos los 
i'al tiene hechos por escrito desde 29 de noviembre próximo pasa- ^o"1"11 ' 
do hasta ahora son propios del asunto de este papel, pide el fis­
cal general se junten á él y se tenga todo presente para la deter­
minación. 

50 En la ley 1. t i t . 18. de las cosas prohibidas sacar del rey- Contra el 
no, lib. 6. se prohibe sacar plata, oro y moneda de estos reynos, díner0<lue 
y llegando á la cantidad de 500 castellanos, manda que el sacador vaáRom3' 
pierda sus bienes por la primera vez ; y por la segunda que muera 
por ello y pierda todos sus bienes: y estas mismas penas da por la 
primera vez quando la cantidad excede de 250 excelentes (5 de 500' 
Castellanos, y concluye la ley con estas palabras : r mandamos 
Que las penas puestas contra los saeadores de monedas^ hayan lu--
gar contra los prelados y clérigos 6 esentos , y contra qualqüieh 
persona de qualquier estado y dignidad que sean. Y lo mismo ha-
bian mandado en su tiempo los señores reyes don Juan el I y don 
Enrique I I I en sus qnadernos^ de las cortes de Guadalaxara: y 
la ley 2. del mismo título prohibe se saque dinero para la persona 
dé su santidad, y que si' algo hubieren de sacar á este finsea en. 
mercaderías 6 ep cédulas de cambio ; y esto mismo lo hablan ya 
mandado los señores don Juan el I I y don Cirios I . 

51 Por lo qual propone el fiscal general se guarden dichas le­
yes , y el bando que en virtud de ellas se publicó dé nuevo en esta 
corte y en toda España el año pasado de 1709. 

52 En la ley tercera t i t . 8. lib. 8. de la Recopilación se notan 
estas palabras: tangrande es el poder del 'rey que todas las cosas 
y iodos los derechos tiene sobre s i ; y el su poder no lo ha de los 
hombres, mas de D ios , cuyo lugar tiene en las cosas temporales. 
Y por esto el señor don Felipe I I hizo decir á san Pió V . no per­
mitiese su santidad alterasen sus ministros en todas partes los 
usos y costumbres antiguas , poniendo g r a n cuidado en usurpar 
jurisdicción : que deseaba servir d su san t idad , y le adver t í a 
tío f a l t a r í a a su obligación para dexar a sus hijos y sucesores 
en la justa y legítima posesión que tenia de sus reynos y estados> 
y siempre que se hallasen medios que pudiese venir en ellos, lo '" 
h a r í a ; de otra manera no se per judicar ía con daño de sus reynos^ 
y de. sus herederos; pues como señor soberano , d ninguno recono­
ciente superior en lo temporal, y se ha r í a d s í mismo justicia. 1 

53 Esto le parece al fiscal general que es de la obligación del 
consejo hacer presente á S. M . , y que si fuese de su real agrado, el 
consejo lo hará observar por los medios que mas c o n v e n g a y qma 
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para lo que no alcance la económica y gubernativa con la que S. % 
le tiene comunicada, la protección de los cánones y concilios, ni laS 
leyes, usos y costumbres de España , podrá S. M . , si fuere serv¡, 
do en llegando la ocasión, pedirlo á su santidad; en inteligencia 
de que según lo resuelto por el señor rey don Alonso el X I en la 
era de 1386, por los señores reyes católicos en el año de 1499 J 
1505 , por el señor don Felipe 11 en el de 1567 , y por el señor 
don Felipe I I I en el 1611 , y nuevamente por auto del consejo de 
primero de este mes, en España solo se deben determinar los pley, 
tos , dudas y dificultades por las leyes que dichos señores reyes nos 
han dado, y en duda S.M. las debe esplicar : y según otras leyes del 
reyno se ven muchos capítulos del concilio de Trento esplicados;y 
en las materias temporales y gubernativas, jurídicas ŷ  contenciosas 
no podemos seguir otras leyes; ni las de los concilios y cánones 
en otras materias que en las que tocan á la fe y religión; y que en 
esta inteligencia podrá S. M . ordenar al consejo lo que sea mas del 
servicio de Dios, del bien de los reynos y vasallos, y de la mayot. 
satisfacción y servicio de S. M . Madrid y diciembre diez y nueve 
de mi l setecientos y trece. 

Edicto del ilustrtsimo señor don Luis Belluga , obispo di 
Murcia y Cartagena, dispensando^ por la suspensión de la 
bula .de la santa cruzada, en el uso de lacticinios para con 
todos los fieles de sú diócesi; en el de las carnes para con 
aquellas personas que se hallen en la necesidad y circunstan­
cias que esplica; / en otros asuntos que solian dispensarse 
en virtud de la bula de la santa cruzada. 

Expedido en 8 de marzo de 1719. 

D . Luis Belluga , por la gracia de Dios y de la santa sede apos­
tólica obispo de Cartagena , del consejo de S. M . , & c . A todos 
los fieles de nuestra diócesi, salud y gracia. Considerando el des­
consuelo de muchos de los fieles encomendados á nuestra custodia 
y gobierno , por la abstinencia de los huevos y lacticinios, por lo 
connaturalizados que estaban con las facultades de la bula de la 
santa cruzada para poderlos comer en quaresma ; y que suspen­
didas hoy estas gracias hasta que su santidad , como se espera, le­
vante la mano de su suspensión , es muy conveniente franquearle^ 
aquellas facultades que en esta parte tenemos; mirando no solo i 
su consuelo, sino es también á quitar la ocasión de que se pue-
dai) cometer algunos pecados: habiendo concedido á todos los pa-
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dres confesores, así seculares como regulares de nuestra diócesi, 
que puedan absolver de todos los casos á nos reservados por sí­
nodo , y de los reservados también á su santidad, siendo ocul­
tos , y que ciertamente caben en nuestra potestad, y habilitar 
para pedir el débito , hasta la dominica de quinquagésima del año 
qne viene ::: deseando en alguna parte ampliar esta facultad para 
el uso de los lacticinios en aquellos en quien concurriere causa 
bastante para que püeda. tener-lugar nuestra dispensa ; pudiendo 
ésta nacer de muchos títulos ; en unos de total falta de pescado, 
y no^ tener que córner otra cosa que potages y yerbas; en otros, 
porque aunque haya pescado , y tengan comodidad para comprar­
l o , esperimentan les es nocivo; y porque de los primeros, unos 
están enseñados á no comer por lo general én todo el año mas 
que yerbas y potages y otros semejantes guisados; los quales nó 
pueden estrañar ni la falta de pescado , ni la abstinencia de los 
huevos y lacticinios, ni esperimentar novedad en su salud por su 
defecto , con lo que no se puede dan regla general para todos; y 
porque asimismo el título de necesidad no sé puede dexar al arbi­
trio y juicio de los mismos fieles, ni en todos puede ser ésta igual: 
deseando ocurrir á su consuelo, y que no se espongan á cometer 
muchos pecados, damos facultad á todos los curas de nuestra d iq -
,cesL para sus parroquias, y á todos los padres prelados regulares 
para sus subditos , y á dos confesores de tíada parroquia , los que 
los curas señalasen •, y á quatro padres confesores de cada una de 
las' comunidades religiosas de esta nuestra diócesi , los que señala­
sen en cada convento los padres prelados-de. ellos, para que á to­
dos aquellos, así seculares como eclesiásticos ( esceptuando en es­
tos la semana santa ) que hicieren juiqi-o prudente dentro ó fuera de 
la confesión, de que tienén la bastante necesidad , y lo mismo en 
caso de duda prudente de si la causa es suficiente ó no para dis­
pensarlos , les dispensen y den facultad para comer huevos á me­
dio dia , sin que por esto puedan quebrantar el ayuno, y la mis­
ma facultad para que teniendo licencia del médico, corporal para 
comer carne , se lo puedan dar también para su uso ; con la debida 
distinción de que en aquellos á quienes la carne se les permite por 
hacerles daño las comidas de viernes , guarden la forma del ayuno, 
sirviendo solo la dispensa para el uso de la carne en lugar del pes­
cado ; no así en los que se les concede la carne por flaqueza y de-

Jbilidad, los quales están del todo dispensados del ayuno : y los do­
mingos de esta quaresma dispensamos con todos , así seculares co­
mo eclesiásticos, el que puedan comer huevos y lacticinios, por 
hacer juicio concurre causa bastante para ello: y todos los dispen­
sados sea de su obligación rezar lo que fuere su devoción , p i ­
diendo á Diosi nuestro señor por la paz y concordia entre los prín­
cipes cristianos y exáltacion de la santa iglesia: y encomendamos 
á los padres Gonfesores y á todos los fieles tengan presente que el 
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santo tiempo de quaresma es para mortificarse , no pa^a que todo 
venga cumplido á su deseo ; y que si faltaren á la verdad,en sus 
consultas, cometerán muchas culpas graves. 

Y declaramos que los quarenta dias de indulgencia que conce­
dimos á los que leyesen todo ó parte del pliego exhortatorio im. 
preso que hemos repartido , se entienden concedidos también á 
los que lo oyesen leer : y concedemos los mismos quarenta dias 
perpetuamente á los que al alzar á nuestro Señor , ó al toque de 
las oraciones, en qualquier parte que les coja , se hincaren de ro­
dillas y rezaren al primer toque un credo , y al segundo tres ave 
M a r í a s ; y otros quarenta dias á los que concluida esta devota de­
mostración alabaren al santísimo Sacramento ; y otros quarenta 
á todos los que hicieren un acto de contrición todas las veces que 
lo executaren; y los mismos quarenta á los que rezaren á coros 
el santo rosario , ó asistieren á los que salen por las calles, hacien­
do general intención de pedir á Dios por la santa: iglesia , por este 
reyno y nuestros monarcas, y conversión de todos los pecadores 
y necesidades especiales de esta diócesi : y para que este nuestro 
edicto venga á noticia de todos mandamos á los curas lo hagan 
publicar en sus parroquias desde el dia que lo recibieren; y lo 
.fixen en las puertas de! sus iglesias,' y pasen á, manos de los pa. 
(dres prelados para lo <mismó; y que cada uno en lo que le toca, 
desde el mismo dia que viniere á su noticia, puedan usar de estas 
facultades. Dado en Murcia á ocho de marzo de mil setecienfoí 
diez y nueve años. = Luis obispo de Cartagena. = Por mandado 
del obispo, mi.señor. F . de T . 

Niim. 12. 

C a r t a circular del consejo de Castilla dirigida d los obispos 
f a r a que informasen sobre dispensas matrimoniales en i l 
de enero de 178j . . 

I L.MO S E Ñ O R . 

1 
• ^ o n fecha de once de setiembre del año pasado de mil setecieti' 
tos setenta y ocho se espidió por el consejo orden circulará to-
-dOs los prelados del reyno, manifestándoles las providencias que 
se había servicio tomar S. M . para contener los escesos y abnsos 
«lúe se cometían en la obtención de los breves , indultos y dis­
pensas que se pedían en la corte de Roma, y la regla interina 
que se dignó establecer para la dirección de las preces y inaS 
Pronta espedicion do estas solicitudes-con mayor utilidad y he-
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Deficio de los vasallos de S.:MÍ en sus intereses y ooncíetlGÍás; y, 
al mismo tiempo, se dixo también á los mismos prelados que para 
acordar y formalizar las reglas y orden que en el asunto, debía, 
guardarse en ló sucesivo r queria S. M . oir su prudente y esperi-
mentado dictámen ,, , informando lo que sería mas adaptable á su 
diócesi y al mayor bien espiritual y temporal de los vafallos. 

En su consecuencia executaron y remitieron sus informes, los. 
referidos Prelados, y ha tenido el consejo; la satisfacción de en­
terarse de que con dicha regla interina se han logrado algunos da 
los justos fines que para -establecerla movieron al piadoso corazón 
de S. M . ; pues antes se advirtió que por, culpa é ignorancia dé­
los espedicioneros se gastaba inútilmenté el dinero, y las dispen­
sas se erraban, equivocaban ó retrasaban con. menoscabo de los, 
eaudales y ruina de las conciencias: y ya nó. se oye que se nie­
gan las dispensas , porque declarando los .prelados las causas por,, 
urgentes, y dándolas, páso el consejo, según el método' establecí-
d o , ninguna se retarda, y en todas se sabe el coste que tendrán. 

IguaUnente se ha enterado el consejo por el informe de uno 
de los prelados de .que aunque <por éste método y regla interina 
se ha logrado contener algunos, abusos, y conseguido mucho bien 
los vasallos, resta que remediar y arreglar otros puntos útiles, sin­
gularmente en las dispensas matrimoniales; y para ello, ha hecho 
presentes y dado varias noticias y especies, en esta forma: 

1 Hay muchos pueblos cor-tos en que es conducente se casen, 
los parientes unos con otros , para que así se conserven y, aumen­
ten las familias, las,haciendas y las. industrias,; pues de otro modo 
so sucederá con grave daño del estadoporque se quedarán sin, 
casar muchas personas si se cierra esta.puerta. 

2 Ademas de esto concurre el que en un pueblo suelen exerci-
tarse las mugeres en, una sola labor ó manufactura desde niñas , de 
suerte que no saben otra cosa; y esto hace que las forasteras no 
sean buenas pára aquel pueblo, ni las de él. para otro, pidiéndose, 
por esto mas dispensas para un solo pueblo, aunque sea corto, 
que se solicitan para otro mayor. : . 

3 Aunque por el concilio de Trento se restringíéron los gra-: 
dos de parentesco para la producción dé impedimentos, está con­
cedida/acuitad á los R R . obispos de Indias para dispensar en aque­
llos en qué , por ser mayor la distancia, es fácil y común la dis­
pensación en Roma á quantos- la pidan con qualquiera de las cau­
sas que el estilo tiene admitidas, observándose en Francia algo 

l semejante á esto; y si se consiguiera la restricción de parentescos, 
| y que en los grados mas remotos pudieran dispensar los RR; obis­

pos con las mismas causas con que se hace en Roma, se lograrían 
«luchas utilidades, aunque fuese recompensando á aquella curia la 
«iinoracion de sus intereses; y po sería difícil que accediese á ello 
VS, solicitándolo eficazmente á nombíg de S. M . pues las causas ' 

G 
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de utilidad son mas notorias y urgentes que efl Otros piaisés, co^, 
siderada la distancia á Roma, y lo costoso y dificil de los re, 
cursos. 

4 Si se consiguiese que solo sea necesario acudir á Roma parj 
las dispensas matrimoniales de primero y segundo grado de con-
sangumidad o afinidad, se hará después llano; y fácil el establecí, 
miento de espedicionerOs regios en esta y aquella corte para la im. 
petracion de las mencionadas dispensas y démas gracias pontifi. 
ciks; siendo de qualquiera ^manera preciso qüe antes se sepa y ar. 
regle el coste total de cada una , y los términos y circunstancial 
en que se ha de pedir con la seguridad de su obtención , justi-
ficándose ante los o r d i n a r i o s y certificándose de ellas; pues de 
otra suerte , ni habrá quien adelante el dinero que se habia de j 
gar:en Roma, ni quien practique las diligencias, ni será posi 
afianzar el cobro, particularmente entre gentes pobres. 

5 Por las mismas razones, si se retarda la providencia subsis-
tiendo la interina, ademas de la gravísima molestia y ocupación 
inevitable del consejo y de los R R . obispos, serán muchos los 
matrimonios-que dexen de efectuarse, y grandes los daños espj. 
rituales y temporales que de' ello se seguirán. 
• 6 No es solamente en • Indias donde - los prelados por el difí­

c i l recurso d la s an t a ' j é de abrevian los matrimonios, dispensanii 
algunos grados de parentescos, pues por fama pública se dice ha­
ber concedido S. S. esta gracia d los obispos de Alemania ; y « 
siendo estos reynos menos beneméritos de la iglesia que aquello^ 
basta para esperar que estas facultades no se ciñan á ellos solos, 
pues la ésperienciá ofrece á los prelados nuevos argumentos que 
convencen la necesidad de estos indultos: porque, como ya todas 
las preces van por su mano , y los que las hacen , las numeran 
para su gobierno , y quando vuelven despachadas les avisan su cos­
te , no pueden ver sin dolor y asombro la multitud de dispe 
que se impetran, y las grandes estracciones de difiero que pot 
ellas se hacen de ¡ estos reynos para Roma; pues en su diocesii 
que es de las mas pobres y necesitadas, hán llegado desde qM-
tro de ehero de mil setecientos setenta y nueve hasta veinte y é 
de noviembre del año próximo de mil setecientos ochenta y ^ 
á- mil seiscientas sesenta y seis, sin contar sesenta y nueve pedijte 
por los espedicioneros , y no despachadas en Roma; y han salid' 
para aquella corte seiscientos diez y siete mil ciento nueve # 
les y cinco maravedís vellón. 

7 Se añade sobre esto algún coste mas á los oradores antes A 
formar sus preces, porque deben manifestar en el tribunal eclí' 
siástico ordinario las razones en que se funden para pedirlas j j 
declarar el prelado ser urgentes; pues aunque esto es 1™^.?°°°' 
porque el prelado lo hace; todo gratis, y el arancel ;con,!que f 
gobieruan.'Io&tfiibunales eclesiásticos, -es por lo regrilar bastante *' 
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íninut^» sin embargo siempre hace falta aun lo poco de que se 
desprende el pobre, y junto uno y otro asciende á cantidad con­
siderable ; y por lo mismo parece 1 consecuencia necesaria que por 
el interés coman, bien de la diócesi y compasión de tantos ne­
cesitados se piense eficazmente en el remedio. 
. 8 Aun siendo esta razón tan poderosa, no es la que á los pre­

lados hará nunca mas fuerza, porque solo es dispendio de k> 
•temporal; y aunque éste no debe tratarsé con desprecio, lo espi­
r i tual es, acreedor á cuidados; más jñignos. La distancia origina i n ­
evitables lentitudes, y estos asuntos! .•.casi siempre, coraren priesa; 
pues la tardanza espone á peligros sucios, porque el afecto suele 
inspirar estos enlaces, y no siempre es el mas puro , á causa de 
que la seguridad de que dentro de' "poco será muger propia la 
que en el dia es agena, mas de una vez conspira á tratar á la 
ag.eii3 contó\ ptópW', sin que báStií4'%Vitáító>;4á-"atfetérfdád cte- hs 
sinodales, la vigilancia de los .pialados-, el cuidado dedos curas, 
ni el rigor con que las justicias hacen salir del pueblo al preten­
diente desde que tienen noticia .deh tratádpf, porque los mismos 
padres aparentan que no ven, espuestos á que con tizne .̂e su fa-
mih'y ^á!tídalof4ebp^bl»í.-^aíeát.4e-:<«$«ttr«er!títi mUúM^oí sea 
mas que embrión el f ru to ; y de todos; estos peligros.Jibríaíá. á los 
prelados esta:faqultadíCQóceclíÜaopqftS. B.;ji_p^rqi?e!en -el dia se sabe 
lanprecision, viendo qué sx las ícausas- son- justasr, se .eoneedeiél 
el paso á las preces; para la dispensa. JHÍT 

9- Ultimamente que ningún prelado querrá dexe de contribuirse 
CQn;algun;su&agto á la cámaraj apostólica y y convendrán con gusto 
en ¡ cargar: jsus mitras .con toda: la..pensión de qué isean susoeptir 
bles para que en Roma todo se d é gratis , y ¡ se mantenga el tronp 
pontificiooeoníiel esplendor que corresponde á. su d e c o r ó ; parque 
fe; gracia que se pide, puede disponerse de tal forma qué nadi 
se, disminuya á aquella cámara ; pues siendo así. que de mil rea­
les que tenga de - coste, este ó aqpet rescripto , apenas percibe cien­
t o , quedándose lo restante en las muchas manos por donde pasa, 
puede^asegurarse á SiiS^con la fidelidad.mas escrupulosa lo que 
ha percibido hasta aquí por cada dispensa ; y de este modo ni> 
solo se consigue que nada se defraude , sino que se logrará tatn-

•-bien la utilidad de que,> con .menos que hacer mantenga S. M. me­
nos sirvientes en esta y aquella corte. 

E n inteligencia: de todo ha acordado el consejo que los muy 
R R . arzobispos, R R . obispos y prelados que tienen jurisdicción 
con ¡territorio veré níillius y informen respectivamente por mi mano 
lo que se les ofreciese y pareciese sobre todas las especies y puntos 
que van indicados, acompañando cada uno razón individual y 
puntual del coste que han tenido las dispensas que se han traido 
de Roma desde que se espidió la citada--drcular de once de se? 
tiembre de m i l setecientos setenta-y ocho hasta i a . época en ;qae 

Q z 
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• cxecuteri sn informe ̂  para que con estas puntuales noticias pnéjjj 
- el consejo tomar en deliberación este asunto, y consultar á S. M, 
• lo mas conveniente al bien espiritual y temporal de sus vasallos 
• en punto á dispensas matrimoniales. Y de orden del consejo lo 
ticipo á V - I . para su inteligencia y cumplimiento en la parte qiie 

M e toca , de cuyo recibo se servirá darme aviso para ponerlo ej 
su noticia. 

- Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid n de enero di 
• 1783. ta D. Pedro Escolano de Arrieta. = Exmo. señor obispo d{ 
Salamanca inquisidor general. 

Núm. 13. 

Facultades concedidas a l arzobispo de Toledo por él yapu 
en s j de setiembre de 1798. 

r F A C U L T A T E S . 

- ; I ' Absol^endi ab éXeomüntGáriorfe^ob'fdanus ¡vÍDientas .injec-
?tas in oleribós', '¿Ive ssecularés", •sive' regulares, dümmodo non 
•futrir secuta-ifíorsVvel muMlatlo, aut letbale vulnus , vel membroriiili 
feefció^ quándo'metupé'.casus ad Hetcfesfastlcsáii forum ekreraum 
deducti non fuerint , pro foro conscientiíe tantum; quando ve-

;ro casus bujusmodi fuerint ad ebclesiasticum forum deducti , etiaa 
<extr% sacramentalem coníessiiónemcjeti pro; foro quoque.externó; fir­
ma semper obliganone satísfacieñdi ícompetenteíi partisesae et i» 
•p'osita gravi/poíiiitentia-salutarL • • ; L 
- iJ lH , Absolvendi á censuris ob íectionem librorum- probibítofuia 
íncursis , postquaín tamen penitens libros, prohibitos, quos in sua 
potestate retinet, tribunali Si Inquisitionis consignaverit vel cofl1' 
•signari fecerit ' , ?ut,. saltem proprio confessario 'tradidetit EUffl 
•congrua poenitentia salutari. - . , , 
' I I I Absolvendi omnes :,: ietiam.'ecclesia^ido&xsasculares et r'egii' 
'lares ab baeresi, schismate, et apostaste á. !fide*• etiaAsiíi'eorDni' 
•dem criminum cómplices habeant , oum í)bligatione tamen iM 
'denunciandi, si et quando poterunt., et curent scandalum repa­
rare, et avertere eo meliori modo., quo- ticri poterit , pracvia sera-
per secreta abjuratione in manibus absdlventis stitt imposita |rav) 
poenitentia salutari, cum frecuentia confessiohis. > 
' I V Absolvendi pariter quoscumqueí laicos .̂ vet ecclesiaSticoí 
saecu'lares nec non regulares utriusque sexus ab ómnibus eccle-
siasticis censuris quacumque ex causa , etiam ob hseresim , apof 
tasiam et schisma, ut supra incursis, injuncta Ítem gravi peen'* 
tentia salutari et confessionis, frecuentia. 

V Denique absolvendi ab ómnibus aliis cassibus saedi aposto' 
1 0 i 
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He* qaomodollbet reservatis, €tiam specialf, et individua men-
tione dignís, quorum tenor hic pro expresso habeatur ; itemque 
absokendi alienigenas ab lis casibus , qui eorum ordinariis sint 
reservan , quando: cásus hujusmodi ad forum externum deducti 
non fuerint, vel si deducti, ob nimiam locorum distantiam , vel 
ob alias causas absolutio ab iisdem ordinariis facile peti neqüeat, 
injunctis de Jure ínjungendis ac gravi poenitentia juxta prudens 
dispensamis juJiciurn . et criminum diversitatcm. 
I V I Dispensandi , accedente justa , et rationabíli causa i p ro -
movendos ad ordines tam minores quam sacros, aut iisdem or -
dinibus jam initiatos "super cmhíbus irregularitatibus quocnmqne mo­
do incursis , etiam ad effectum assequendi , vel retinendi beneficia 
ecclesiastica; exceptis tamen irregularitatibus, quae proveninnt ex 
bigamia vera, vel ex homicidio voluntario ; ét iñ his etiam duo-
bus casibus conceditur facultas dispensandi, si proecisa necessitas 
proborum operariorum ibi fuerit, dummodo tamen quoad h o m í -
cidium Voluntarium aliquod notabile temporis spatium post pa-
tratum crimen effluxerit, nec ex hujusmodi dispensatione scanda^ 
lum oriatur, et quatenus agatur de crimine jam ad forum deduc-
to satisfactis pane et fisco.' ^ - - 2uqatc>i • 

V I I Dispensandi et commutandi vota Simplicia, etiam casti-
tátis perpetux et religionis in aliaipia operaifex rationabili cau­
sa , ita tamen j üt commutario swot í castitatis concedatur tan-
tnmmodo ad matrimonium licité contrahendum , monito dispen-
isando de óbligatione servandi hujusmodi vdtum tam extra" l ici tum 
matrimonii usum , quam si aiteri conjugl supeTvixerit. 

V I I I Dispensandi ad petendum debitum conjúgale,etiam cum 
ttansgressore voti simplkis castitatis, qüi matrimonium cum d ic ­
to voto confraxerit , aut etiam: póst matrimonium tale votum emís* 
serit inscia conjuge ; monendo hujusmodi paenitentem , ípsum 
ad idem votum servandum teneri tám extra licitum matrimonii 
nsum; qnam si marito vel üxori respective superstes fuerit^ qüan» 
do agatur de votó perpetuo,^ vel ad tempust nondúm elapsum- ' 
< I X Dispensandi isúper iimpedimeato sive oculto., sive ,etiam 
publico p r imi ; nee non prinii f. et secundi ; ac secundi tantum áf* 
finitatis gradus ex illicita copula provenientis ín matrimonlis tam 
contractis, quam contrahendis ; et prolem susceptam , si qua sit, 
seu «uscipiendam legitimam declarandi; ac quatenus agatur de co­
pula habita cum putatac uxoris matre, dummodo illa secuta fue-
lít ' post einsdem putátae^ uxoris nati*itatem' -et non alitór; rriohi-
td pceniténte in^matrimoniis jam contractis 'de necessaria cbnsen-
sus reaovatione cuitiíSÚa putata u x ó r e , •seuisuoputatofmarito cer-
ciorato, seu cerciorara de prioris consensus nulliiate , sed ita 
cante , üt ipsiús prenitemis delictum , si alterum conjugem lateat 
nutnquanii detegatur. Quod si 4jnxta prudens dispÉnsantís judicíum 
consensus renovatio quacumque adhibita cautela peti uequeat sitié 
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probablll perictlo , ,quod alter conjux ab eo.dem refiovantío ^ 
sentiat^ non solura dispensandi , verum etiatn sanandi in radic¡ 
hujusmodi matrimonia: remota tamen occasione in eamdem Jte. 
citam copulam relabendi, ac injuncta gravi poenitentia salutan 
et confessione sacramentaü semel in mense per tempus arbitrio' 
dispensantis statuendum. 
i X Dispensandi in matrlmoniis contractis super impedimento 
publicse honestatis ex sponsalibus validis proveniente , ac etiam ia 
eontrahendis, dummodo hujusmodi sponsalia vel per obituin,vei 
mutuo consensu resoluta fuerint. 
. X I Dispensandi super impedimento tam publico , quam oo 
culto crimiais, dummodo sit absque ulla machinatione, et quam-
vis ¡ntervenerit machinatio, dummodo hujusmodi impedimentum 
oceultum fuerit, et in ijtroque casu agatur de matrimoniis 
contractis, monito dispensato de necessaria renovatione consensits 
ínter putatos conjuges facienda modo per confessaiium insinuan­
do ; et quatenus grave scandalum, aut diflicultas ex tali reno-
¡ratione timeatur , convalidato matrimonio in radice , ac injunc-
ta gravi poenitentia salutarí , et confessione sacramentali semfil 
in mense ad tempus juxta prudens dispensantis arbkriam prsfi. 
niendum. 

X I I Dispensandi, super impedimento criminis sive oceulto, sí-
ve publico in matrimoniis etiam eontrahendis j neutro tamen coa-
jugum machinante. 
.- X I I I Dispensandi. in impedimentis cognationis spiritualis, pn 
ter quam inter levantem , et levatum. . 
t . X I V Dispensandi in tertio et quarto consanguinitatis et n 
nitatis gradibus sive simplicibus, sive etiám mixtis, non solum cura 
pauperibus, sed etiam cum divitibus dn matrimoniis tam contrae* 
t is , quam eontrahendis. 
. X V Dispensandi etiam in secundo simplici , et mixto , dum­
modo millo modo attingat priipum gradum tan in contractis, quam 
in eontrahendis, non. solum éum; pauperibus, sed etiam cum divi* 
tibus , dummodo gravissitna . causa intercedat > injuncta arbitrií 
episeopi , ac juxta easuum diíFerentiam j et personarum conditio* 
nenraliqua poenitentia , vel elehemosyna ad libitum ejusdem epis­
eopi eroganda. I n ómnibus autem praefatis dispensationibus pro­
lera jam forte susceptam , ac deinde suscipiendam legitimai11 
declarandi. / 
- X V I Singuiae vero dispensationes matrimoniales pro publicís 
impedimentis non concedantur nisi cura clausular a : dummoíl" 
mulier rapta non fuerit , vel si rapta fuerit,itn potestate rapto-
ris non existat tüsi prsctereaque singulse dispensationes matrimonia' 
les concedendae pro utroque foro ,' referendse erunt in regestu» 
authenticum, aceurate servandum;, cum inscrlptioae aoíaMü® 
diRpenéandorum. . ' 

1 
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r X V H Admittehdi ad juramentum suppletorium milites pro eor 

temporis spatto in quo militiam secuti fuerint, quanvis nullum^ 
propfü smiis IH56" documentum exhibere pbssint; itemque vagos 
qui attestationem propriae libertatis producere nequeant , pro i m 
tantummodo loé i s , in quibus per breve tempus, numquam ta-' 
men ultra annum moram traxerint. Sive etiam supplendi praefa-'. 
tam attestationem , vel testimonium obitus alterius conjugis, quan 
do agatiir de vidüis examine duorum testium , vel etiam unius, sí 
dúo haberi nequeant , dummodo ipsi testes «int plene cogniti ac' 
fidedigni; prxtereaque dispensandi in aliquibus peculiaribus c i r -
cunstantiis ab exhibitione testimonii baptismatis, quando necessi-
tas urgeat contrahendt raatrimonium, ac aliunde constet , dispen-% 
salidos esse chatoiieos r idque eomm singuli , atque si , qüibus 
noti sint, jürejurando confirment; comminatis in supradictis cas-' 
síbus pnenis contra polígamos statutis. . •• 

• X V I I I Ábsolvendi et dispensandi elencos et presbíteros tam 
saculares, quam regulares in quacumque simonía, ac etiam i t | 
reati dimíssis beneficíis, et eondonandi fructus hac occasionesive 
b o n á , sive mala fide perceptor, ínjuncía aiíqua «iehemosyna vel; 
poenitentía salutari arbitrio dispensantis juxta vires dispensatíj et 
ériminis gravitatem , vel etiam retentís beneficíis quando casus 
fuerint oceulti , ac dispensans ob graves causas coiacedendatn esse 
existírriaverit retentionem beneficiorum; presentim si fuerint .paro-
ehialía , et non sint qui parochiís praefici possint. 3 
- X Í X Dispensandi snper defeetu «tatis unius anni, pro susci-: 

piendo-sacro presbyteratus ordine , qooties id postulet ecclesia* 
nim utilitas , vel necessitas , dummodo promovendi alias idoner 
sint. I n lis vero regíonibus , in quibus tanta est operarioruni in~" 
opia ut nemo adsit, qui vacantibus parochíalibus ecclesíis prass-» 
títi possít , dispensandi etiam super defeetu sexdecím mensium, 
et habilitandí ad exereitium pastoralium munerum , dummodo ia 
promovendis esetera requisita concurrant. 
• X X Conferendi sacros ordines extra témpora á jure statuta in 
casuntílitatis vel.necessitatís. 

X X I Habilitandi ad beneficia parocliialia, aliosque títulos ec-
elesiastícos quibus adnexa est cura animarum, presbyteros sive sac-
culares, sive regulares oujuscumque ins t i tu t i , dummodo prout Ju-̂  
ris est fuerint approvati , vel alias constet de ípsorum idoneitate^ 
non habita ratione ssecularitatis et regularitatis hujusmodi titulorura 
in defeetu tamen presbyterorum saseularium , quibus prasfata bene­
ficia saecularia, vel prxsbyterorum regularium quibus beneácia re-* 
guiaría conferantur: item conferendi cadem beneficia, non obs­
tante regula mensium, et usu alternandi, seu lapsu temporis ad 
pr^serttandiim , aut quavis apostólica , seu alia reservatíone vel 
affeetione. • ••' ' - ' • 

- X X I i Frorogandi tempos ad prsesentandum quibuscumque be^ 
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neficiorum patronis,, slve eeclesiasticis, siv.e etíam laicis, qnando 
adsit Justa , et rationabilis cansa. i 
, X X I I I Conferend! dignítates, canonicatus , et alia qiiaeum, 

que beneficia,, sive residentialia, sive Simplicia in quibuslibet ec, 
clesiis, quamvis iliorum collatio ex quovis ti tulo aut speciaü , vel 
gejapraíi reservatione ad apóstolicam sedem spectet , etiamst re, 
seívationes hujusmodi individua et expresa mentione indigeant. . 

X X I V Dispensandi super defectu eanonic» etatis elencos JÍ 
beneficia de jure potronatus passlvo jure vocatos , quando vel al, 
ter non sit a fundatoribus pariter vocatus, vel ínter alios voca, 
tos nemo adsit, qui iisdem beneficiis assequendi §it idoneus. Item, 
que dispensandi eosdem clericos super defectu sacrorum ordinum, 
qui forte ab hujusraddi beneficia consequenda requirantur, dutn-
modo cum primum ad «tatem legitimam pervenerint, ordinem, 
quem setas ipsa tuler i t , suscipiant, ac interea beneficia prsefata,. 
debitis non fraüdentur obsequiis vel eorum onera fideliter im-
pleantur. 

X X V Eligendi idóneos ecclesiasticos sive sseculares, sive re­
gulares , qui examinatorum sinodalium vires gerant, comprehea-
sis semper iis qui in postrema dioecesana synodo. electi fuere, si 
eorum aliquis adhuc supersit, et accedente i n , si.ngulis electionibus 
consensu capituli cathedralis ecclesiae. 

X X V I Indulgendi canonicis aliisque beneficiatis facultatem ab 
essendi ad certum tempus a choro , et a residentia, sive causa 
studiorum , sive redintegrandae valetudinis :gratia, sive ad óbeun-
düm aliquod ecclesiasticum munus ad tempus arbitrio conceden-
tis pro ecclesiae utilitate, vel necesítate; servara tamen forma ¡ifc 
ris circa partialem dimissionem fructuum, vel distributionum cho* 
ralium , et ándito capitulo. 

X X V I I Impertiendi canonicis aliisque beneficia residentialji 
possidentibus privilegium quod jubilationem vocant cum indulto 
percipiendi fructus, et distributiones ad formam juris ; dummodo 
constet, eos per quadraginta annorutn spatium ecclesia: suas as-
sidue , et laudabiliter deservisse ándito prius capitulo. 

X X V I I I Commutandi recitationem horarum canonicarum in 
recitationem officii beatas María: virginis pro clericis beneficiatis, 
qui decimum octavum astatis annum nondum attigerínt; iremque 
commutandi eamdem recitationem in alias preces arbitrio confes-
sarii pro clericis sen presbyteris ex utroque clero, qui visus de­
bilítate , aut gravi alia infirmitate laborant , aut annorum pondê  
re pressí hujusmodí recitationi recte absolvendse impares esse 
dignoscuntur: indulgendi preterea eamdem commutationem monia-
libus , dummodo aliqua ex causis supra commemoratis intercedat. 

X X I X Concedendí presbyteris ex utroque clero visivas pO' 
tentiae ^debilítate laborantíbus licentiam celebrandi festís diebus» <* 
duplicibus missam votivam beatas Mariae virginis; reliquis vero die* 
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bus missam' defnnctorum , consuetis tamen cautelis adhibitis 
quoad assistentiam alterius sacerdotis, quatenus eo indigere v i -
deantur , et firmo remanente onere , si sint parochi , explicandi 
evangelium diebus dominicis. 

X X X Indulgendi presbyteris , tam saecularibus, quam regula-
ribus , itemque clericis beneficia possidentibus , praevio tamen me-
dicorum testimonio, usura comas ascititiae, quae clericalem mo-
destiam prasseferat , et ad tuendam valetudinem tantummodo sit 
accommodata , etiam iij 'imissa: celebratione áliisqaé ecclesiasticiis 
functionibus. 

X X X I Habilitandi ad missae celebratíonétn, et ad exercitium 
ecclesiasticarum fnnctionum presbyteros saculares,. qui patrimo-
nium , vei benefieium , aut alium titulum ecclesiasticum vi cujus 
ad sacros ordinesí-promoti fuerint , inculpabiliter amisserint in toto 
vei in parte , dummodo abunde honeste sustentari possínt , com-
putatis etiam missamm eleemosynis , nOyumque t i tulum sibi com­
parare non negligant. 

X X X I I Reducéndi et moderandi perpetua missamm. onera, 
quamvis jam alia reducía ad formara taxic i i i postrema ro.maná 
sjnodo sub Benedicto- X I I I statutsfeí,' veí jüxta legitimara loci con-
suetudihera ; ac transferétídi hujüsniodi onera de üna ad aliam ec-
clesiam , prout necessitaS , vel evidens! ütilitas postulabit , áuditis 
interesse nabentibus, iisderaque etiam invitis y si forte injuste dis-
sentiant. Prasterea augendi manualem eleemosynam missarum, prout 
attentis peculiaribus •circunstantiis n'ecessariura videátur, dummodo 
bujusmodi eleeraosyna taxam pro perpetuis oneribus jara statutara 
non excedat. !r 

X X X I I I Absólveridi a prseteritis ómissio'nib'us in adimplendls 
missarum oneribus imposita , si agatur de veré pauperibns , Juxta 
vires alicujus missa: celebratione ; coeteris autem pro gravitate omis-
sionum , et personatuín qualitate injuncta majori vel minori elee-
mosyna arbitrio episcopi eroganda. ' 

X X X I V Indülgendi regularibüs , ut retentó habitü in pater­
nas vel cónsangraneorura suorum -domos se recipere , Ibique ¡>éi -
aliquod temporis "spatium arbitrio concedentis manere possint, 
dummodo id requirat sivé pietás erga parentes , qui propter i n -
firmitatem , aut extremam senectutem eorum auxilio indigeant, si-
ve fratrura vel rtepotum o'fphartorum ihstructio , et custodia ; vel 
alia gravis , et justa causa id ipstitri postulet. 

X X X V Concedendi ex rationabili causa facultatem religiosis 
enjuscüraque ordinis , aüt congregationis in aliüd institutum trans-
eundi , quamvis regula in hoc vigens minus foret austera quani 
in eo , in quo proféssionem emiserunt. 

X X X V I Concedendi licentiam regularibüs exémptís , vel noli 
exemptis , cujuscumque ordinis, • et instituti qui vel sua coenobia 
deserere coacti j vel ob alias graves , et rationabiles causas d i l i -

H 
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genter ab epíscopo expendendas , onerata ipsius conscientia, regu, 
Jarem habitura postulant dimitiere, indicendi vestes^ sa:culares" 
ecclesiastico tamen viro convenientes , ac permanendi in eo ha¿i! 
tu sub obedientia ordinariorum illarum dioeoesum, in qnibus ipSOi 
moram trahere contigerit , etiam in vim solemnis voti obedienti, 
,ab:eis emissí, cura, obligatione gerendi sub veste aliquod '•S^gM 
.regularis profesionis , ne ex hac revera: exiisse videantur , et fiíj 
^rao remanente voto castitatis , aliorumque solemnium^ yotor^ 
obligatione, respectu tamen ad votura paupertatis j et similia quan, 
tum in eo statu commode lieri poterit. 

X X X V I I Habilitandi eosdem regulares, qui ad statum preS, 
by íeromm síecularium , ut supra , transierunt , pracsertini qui su(, 
ficienti patrimonio careanr , nec illud facile sibi comparare possint, 
ad assequendum unum beneficium ecclesiasticum , sive^ simplex; 
si ve resideutiale , sive etiam curatum , dmnmodo sint idoaei;, ist 
eitra habiütationem ad alia quaevis beneficia. 

X X X V I I I Indulgendi regularibus , qui ad statum presbyte-
rorura sxcularium transierunt , ut missam celebrare , aliasque ec. 
.desiasticas functiones exei;cere • possint , quamvis sufficienti patri­
monio, aut alio ecclesiastico titulo careant , dummodo cnreuté 
j i lo , cum primo fieri poteri t , provideri; habeantque unde lionestt 
v í v a n t , computatis etiam missarum eleemosynis. 

X X X I X Permlttendi iqgressum , et mansionem puellarumii 
monasteria , quamvis vigessimum quintum aetatis annum expievt-
r i n t , vel septimum nondum. attigerint, . dummodo quintum » 
peperint , ac etiam v.idoarum ,, si expedieps yidebitur , soluta al 
bis in ípso ingressu aliqua eíeemosyna; praevio monialium, consei-
5U capitulariter et per sécrcta; suffragia prasstandb*, servátisqii; 
ómnibus legibus pro educandis jam statutis. : 
. X L Deputandi regulares in defectu presby.terorum sascularimt 
ad excipiendas monialium confessiones , eosdemque; confessatioi 
ex utroque cíero confirmandi ad aliud triennium , ÍLC ad tertw 
etiam, si-necessitas postulet, dummodo pro secundo triennio dui' 
rum ex trjbus partium , pro tertio autera omnium ,monialium f 
sensus capitulariter , et per secreta suíFragia prestandus accedat 

X L I Concedendi toties , quoties opus fuerit, triennales c* 
firmationes abbatissarum , aliarumque superiorissarum monasterio' 
rum , praevio semper consueto monialium assensu capitulariter t 
per secreta suíFragia prestando , et dummodo 

peractae, administrí' 
tionis rationem reddiderlnt. 
, X L I I Permittendi monialibus , praevia jurata medicorum att» 
tatione , et retento habitu, egressum e monasterio ad tempus, q^t 
do agatur de morbis, qui periculum afFerant infectionis aliaf"1 
nionialium , vel de gravissimis mfirmitatibus quibus intra claust'; 
consuli nequeat adhibitis debitis cautelis quoad honestam i l ^ 1 
conversationem , praevio consensu religiosa communitatis capiw1' 
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ríter > ét per secreta suffragia prestando , et proviso ^ ut semper 
incedant cum commitatu consangumeorum , vel affinium , vel ali-
cujus probatac honestatis matrona: , qnodque vel apud ipsam, ve l 
apud eosdem consanguíneos, seu aflines hospitentür , revocando 
statim ad claustra eas moniales quas hujusmodi licentia abuti com-
pertum fuerit. 

XL1II Concedendí monialibus facultatem egrediendi e claus-
tris , et exeundi monasticum habitum in his casibus, in quibus pro-" 
pria monasteria deserere cogantur , vel urgente alia gravlssima cau­
sa prlus ab episcopo dillgenter examinanda , onerata super hoc 
ipsius episcopi consclentia, firmo semper remanente voto castita-
tis atque substantiallbus aliorum votorum , quantum respective ad 
votum paupertatis, et similia in eo statu commodo fueri poterit, 
et adjecta lege, quod ín domum consanguineorum, vel affinium, 
aut saltem alicujus honeste matronse se recipiant, modestas induant' 
vestes , aliquod signum religiosa; professionis interius gerant ad 
exercitandum jugiter tantas obligationis memoriam , et aliqua pie-
tatis opera exerceant juxta prudens confessarii judicium. 

X L I V Dispensandi regulares utriusque sexus , qui facultatem, 
ut supra_, exeundi é claustris obtinuerant , super voto vítae qua-
dragesimalis, aliisque jefuniis, et abstinentiis quibus antea in vim 
regulx tenebantur , injuncto eis per modum commutationis aliquo 
pietaiis opere. ! -

X L V Concedendi restitutíonem in integrum adversus lapsum 
quinquennii regularibus utriusque sexüs , qui cabsas super nullita-' 
te professionis introducere ve l in t , servatis tamen in reliquis de 
jure servandis. - -
- X L V I Elargiendi licentias pro locatione .bonorum ecclesiarum, 
seu locorum priorum ultra triennium ; pro permutatióne eorum-
dem bonorum; pro contractibus emphyteuticis usque ad tertiám ge-
nerationem, et non ultra ; itemque pro eorumdem bonorum alie-
nationibus, dummodo cedant in evidentem ecclesiae utilitatem, 
servatisque canonicis sanctionibus. • 

X L V I I Decernendi quoad res , et bona ecclesiarum , et loco­
rum piorum quidquid in domino magis expediré judicaverit, quan-
do , urgente necessitate, eadem loca pia , et ecclesiaí taxas, et t r i ­
buta extra ordinem solvere cogantur, episcopi et superiorum ec-
clesiasticorum conscientiis super hoc graviter oneratis. 

X L V I I I Indulgendi tam vi r i s , quam fsem¡nis,'si necessitas co-
gat, neo aliter fieri possit, ingressum in claustra regularium utrius­
que sexus, adhibitis tamen ómnibus cautelis, qua: sint in potes-
tate concedentis, praesertira si agatur de ingresa virorum in sancti-
monialium monasteria. 

X L I X Permittendi ex gravlssima causa , ut personae saeculares 
judicent in causis clericorum civilibus , et criminalibus mere pror 
phanis, itemque ecclesiarum,;et;locorum p io rum, dummodo hu-
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jusmodi judíces' sufficlenti scientia, et prudentía sínt prasditl, 

I , Delegandi simplicibus sacerdotibus potestatem benedicendi 
paramenta , et alia utensilia ad sacrificium missx necessaria, 4¡ 
non interveniat sacra unctio , et reconciliandi ecclesias p.ollutas 
aqua ab episcopo benedicta, et in casu necessitatis etiam aqua non 
benedicta ab episcopo. 

L I Concedendi ad tempus ab episcopo^ praefiniendunv, indul. 
tum oratorii privad iis personis quaŝ  hujusmodi gratiis'dignas 
existimaverit , dummodo adsit rationabilis causa , et consueta: rj. 
guise observentur circa hujusmodi oratorioium decentiam, et ot. 
natura , ea tamen lege , quod episcopus sive alia persona eccle. 
siastica ab eo specialiter deputanda , hujusmodi oratoria visitet; 
quodque in iis una tantummodo missa quotidie celebreturr ex-
ceptls certis diebus per annum solemnioribus. Q u x quidem missj 
suffragetur in prscepti adimplementum pro consanguineis, et affi. 
nibus in simul cohabitantibus , ac pro eo familiarium numero, 
quém episcopus prsefiniendum censuerit. I n casu.autem infirmita» 
tFs , vel malae affectse valetudinis , ob quam medicorum judici» 
indultarii e domo egredi nequeant , concedendi facultatem cele­
brare faciendi sacrum, diebus etiam solemnioribus ac suscipiendi in 
pfasfato oratorio sacramenta pcenitentlae (adhibito genuflexorio cqij 
crate pro mul ie í ib iu) et euchaxistisé absque prjejudicio jurium pa-
rochialium, et excepto paschate resurrectionis dominicae'. Qux vero 
qd oratoria ruri e^jstentia , missa in iisdem xelebranda suffragati 
poterit i n praecepti adimplementum pro ómnibus hospitibus et fa-
mjliaribus..' ni 

L I I Elargiendí juxta casuum exígentíam , ac locorum, et tem-
porum circunstantias , hicis , magrstratibus , aliisque saccularis ca­
rias; ministris",- ingressum' in*ecclesias , aliaque loca , quae immnnii 
eenseri debent ad effectura extrahendi reos , et milites , qui defe-
cerunt a signis, itemque recognoscendi occissorum cadáver^, ex­
tra, tamen. loca immunia ^ si commode fieri possit, pro hujusraoí 
efFectu asportanda aliosque símiles actos peragendi. Curent autem 
episcopi inuliujusmodi casibm irreverentlas j et scandala, quantum 
fieri po t é r i t , arcere, sique opus s i t , consuetam protestationem 
emittanti Itemque extrahendi et ejiciendi ex iisdem locis tum reos, 
qui: ecclesiastico asilo abutuntnr, tum-bona , et arma ad ips»5 
spectantia. • • 

L U I '•Concedendi licentiam ad certum. tempus , ac durante 
tantummodo gravi necessitate,. ut-endi l a publicis ecclesiis lumin'' 
bus ex oleo tam in celebratione missarum pr£eter solemnes, quaIÍ 
in aliia functionibus ecclesiaíticis, dummodo evidenter constet 
vera impotentia ob reddituum defectum ad céreos comparandoüi 
et .'servata quantum fieri petest;, exterioris cultos decentia» et 
mundltia. . . , >:;• v, v ,. 
- L Í V P r o r o g a n d i n o n tamen ultra septennium , indulgente 

s. H 
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omnes si-ve pknarias, sive partíales , itemque altaría privilegiata 
quibusvis ecclesiis, seu, oratoriis publicis ab apostólica sede antea 
elargita , observatis im ómnibus hujusmodi concessioaiim forma, et 
tenore. : •'• • a I t fp . • i! b 

L V Dispensandi , quando neicesítas p o s t n l e t a c ¡ta expediré 
vídebitur, super usu carnium^ ovorum, et lácticiniorum tempere 
jejunii et prsesertim qnadragesimac > firma tamen in ómnibus ejus* 
dem jejunii lege; itemque indulgendi eamdem dispensationem re-
gubsibus utriusque sexüs , qui certis temporibus in vim regulíe 
ábstinentiam a carnibus servare tenentur, exceptis iis p qui' soleram 
voto vitas quadragesimalis perpetua? sunl obstricti ; quibus tamen 
hujusmodi indultum elargiri. poter i t , si gravissima urgéat necessi-
Sas ob ciborum esurialium defFectum ac durante tántum necessitate. 
; L V I Quoniam; vero fieri potest , ut capitula sive generalia , s i -
ve provinciaJia , pro eligendis superioribus - régularum ó rd inum, 
séu congregationum statutis temporibus cogí nequeant, ideo per 
organum episcoparum noverint omnes , qui-iisdem ordinibus et 
eongregationibus modo praesn'nt ^ vel in posterum per obitum ac-
tualium superioyura. prsesidebunt se etiam post terminum a singu-
lis regularibus constitntionibus prsefinitum eodem muñere fungi de­
beré doñee comitia géneralia, vel provincia-lia haberi possint , iis-
dem plenara facultateni concedí elígendi , * sen confirmandi, ac 
etiam removendi superiores locales aliosque diversa- officia in sin-
gulis coenobiis exercentes, servatís in hoc quantum licri poterit , 
uníuscujusque ordinis sea congregationis legibus. Si vero hujus­
modi capitula quamvis non in iis locís , ubi vel, regula vel eon-
suetudo prasseribit , alibi tamen-commode liceat habere, facultas 
tribuitur prasfatis superioribus generaíibas- eadem indícendi, cune-
tosque , qui ínteresse debebunt , illuc vocandr, qüo magis in do­
mino expediré censúerint , dispensatído etiam ¿ si forte vocales éx 
aliqua provincia vel in t o t o , vel in parte ad capitulum nequeant 
accederé ; singnlorum ordinnra , et congregationum statutis, quam­
vis apostólica auctoritate confirmatis , ac speciali, et individua 
men'tione di'gnis; aliisqüe in contr^íium facientibus non obstantibns. 

L V I I Noverint etiam archiepiscopi , episcopi aüique eccie-
siarum praelati'jürisdicrioné quá'si episcopali fungentes ad majorera 
conscientiaí suae tranquilitatem eorum singnlos sacrorum liminilm 
visltationem , et relationem status dioecesum suarum quibus per-
agendis jurejurando se obstrinserant, tandim differre posse, doñee, 
mutatis circunstantiis, liber sit ad- summum pontificem , et ad apos-
tolicam sedem accessus , ef si qui forte ad hanc usque diem hu­
jusmodi visitationem debito tempore explere neglexerint, sciant, 
se a quibuslibe.t censuris propterea incursis apostólica, auctoritate 
absolutos esse. 

L V I I I Commumcandi ,. si necessitas postulet, ac juxta loco-
rom , et circunstantiarura exigentiam praedietas facultates prseser-
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t im pro foro consclentiae, non tamen illas, quse fequirunt ordinen, 
episcopalem, prout magis in domino expediré judicaverit, ^ 
doíibus idoneis, et ad temptts episcopo bene visum , necnon eas," 
dem , quatenus opus fuerit, revocandi, sive etiam moderandi taij 
circa illarum usum, quam círca loca , et tempus easdem exercendi 

L1X U t autem bono consulatur etiam Illarum ecclesiarum,!, 
quibus sedes episcopales vacantes modo sunt aut vacare in poste, 
rum c o n t i g e ñ t , tribuuntur facúltales omnes hactenus recensiti 
exceptis iis quae ordinem episcopalem requirunt, vicario capitulan' 
eligendo'a capitulo intra -statutum canonicum tempus. Quod ¡j 
capitulum quacumque ex causa eligere non possit aut negligem 
fuerit in vicarii capitularis electione ita ut non adsit, qui juy, 
canónicas leges vicarii capitularis muñere fungatur , metropolitani 
conceduntur eaedem facúltales omnes. Si autem ecclesia vacan 
metropolitana fuerit , vel exempta , antiquiori episcopo ex suffra. 
ganéis in metropolitana et propinquiori episcopo in exempta, tri­
buuntur omnes prjedictae facultates. Conceduntur etiam recensitj 
omnes facultates, exceptis requirentibus episcopalem ordinem p». 
latis inferioribus veré null ius, habentibus jurisdictionem ordimiían 
in clerum et populum cum separatione territorii . 

L X Singülae vero facultares quas prassens cathalogus compb 
t k u í , gratis y t t sine ulla mercede concedendae:, et exercendae [«• 
pective erunt, et perdurare debebunt arbitrio sahctitatis-suaf, a 
.quatenus ab eadem sanctitate süa-non fuerint revocatae, etiam apos-
tolica sede vacante, et ad riutum ac beneplacitum futuri romimi 
pontificis. 

L X I Coriceduntuí autem ea lege , ut nullo pacto liceat lisdeii 
Uti extra fines proprix dioecesis. 

, L X I I Demum conceduntur sub ea conditione quod' ín exer-
ckio cujuscumque ex commemoratis facultatibus expresse declare 
tur , ülas concedí tamquam a sedis apostolicae delegato : quae dt-
rlaratio in Ipso actus tenore inserenda erit quoticscumque agatoi 
¿ e actis $cripto exarandis. 

E x Ccenobio Cartusianorum prope Florentiam, Die 23 ^/' 
ietnb, 1789. ; 
rrt' Suprascriptas facultates ven. f r a t r i nostro Francisco A n t é 
cardinali de Lorenzana, archiepiscopoToletano, concedimus 
que cum reservatwnibus , et conditionibus in iis expressis ab t'i 
cum opus f u e r i t , i n sua dicecesi permittimus. 

• P I U S pp. r r . 
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Núm. 14. 

Real decreto de Cario s I V . sobre dispensas matrimoniales 
y otros puntos. 

JLa divina providencia se ha servido llevarse ante sí , en 29 
de agosto ul t imo, el alma dé nuestro sañtisimo padre Pió V I ; y 
no pudiéndose esperar de las circunstancias actuales de Europa ,y 
de las turbulencias que la agitan , que la elección de un suce&ojf 
en el pcíntíficado-se haga con a'quella.;tranqüil}d.ad y/paz tan de­
bidas, ni acaso tan, pronto como: nécesítaria la iglesia ; á fin de 
que entre tanto mis vasallos de todosi mis dominios no carezcan 
de los ausilios precisos de la rel igión, .he resuelto que hasta qiie 
Yo les dé á;.eoaoeer¡elhafevo aiorobramiento de papa > los afeo-
bispos y obispos usen de. toda la plenitud de. sus facultades, con*; 
forme á la antigua disciplina d¿ la ig les iapara las dispensas mákj 
tximonialés l y edemas que-les competen : que ¿ i tribunal de la I n - ' 
quisicion siga como hasta aquí egerciendo sus/unciones; y el dé 
la Rota sentencie las- causas que hasta ahora le estaban cometidak; 
en virtud de comisión de.los papas, y que Yo quiero ahora que 
contintíerpor sí. ¡En los déraas; puntos de consagración de obispos) 
y,^agiobispos •, ú : otras.; quienquiera ? masí graves que puedan oeur-/ 
rk i l imé consultará Ja Cámara?quando «e verifique alguno por ma­
no de mi primer secretario de Estado y del Despacho , y enton­
ces , con el parecer de las personas á quiénes tuviese á bien pe-
dirle., dcterminaj'éi lo conveniente; siendo aquel supremo tribunal 
^Ir.qoi§!ane4o';xi^esejit^-y9án§uién-aeudiráq.;to^os los prelados 
d©; mis. domintos hasta, nueva' tórdennmia- Tendráse entendido en 
ip i iGonsejo y Gámara-f fy cespedká . ésta . las órdenes corréspon-i 
dientes' á los referidos' prelados eclesiástioos para su cumplimien­
to. ±= Señalado de la real mano de S. M . — En S. Ildefonso á 5 de 
setiembré de 1799. = A l gobernador de mi Consejo y Cámara. 

; fina 
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NÚlTL ,15. 
O r í í í circular del ministro de Gracia y Justicia d los .pt. 
' lados del repio en 5 de setiembre de 1799 remitiendo t\ 

real decreto de la misma fecha sobre dispensas y otros p^. 
tos de disciplina. 

: IL.M0 SEÑOR. 

I?:or el áecreto 'que el rey ;se ha dignado expedir con fecha de 5 y 
del corriente se enterará V . S. I . de las soberanas intenciones da ci 
S. M . con el motivo dei ;faliecimicnto de nuestro santísimo padre n 
Eio v i . que en paz descante» p 
- . N o puede dudar V . S, I . de que todo lo que comprehende di- si 

eha soberana resolución es conforme á la mas pura y sana distó C 
plina de la iglesia; á lo que exigen las turbulentas circunstancias de ci 
la; Europa , y á la suprema potestad ecbnómica que el Todópo- la 
deroso ha depositado en sus reales manos para bien del estado y re 
de la misma iglesia, que no;puede prescindir de que se halla en él. re 
. • En esta atencion-iespefa S. M . que V . S. I . se hará un. deber el h; 

mas propio en adoptar-sentimientos tan rjustos y necesarios; y en 
velar con' el'mayor'cuidado de que haga lo propio el' clero de su 
diócesis '; sin dlsimulár'lo mas míni mo: .que sea ¿contrario á ello; 
procurando que ni por escrito ni de palabrayni en las funciones 
de sus respectivos ministerios ise viertan especies opuestas que pue­
dan turbar las conc-iéncias de los vasallos¡áe S. M . ;i.y que la muer­
te de su santidad no se anuncie eni; e l púipito;.'¡atiparte âlguna-, 
sino es en los términos' precisos de íai.gazeta , sin 'otro'-'aditamien­
to-; avisándome puntualmente quahto . ocurra : sobrá el particular,; 
y de los infractores, para ponerlo en notrcia de S. M.¡ y Gontenet 
sus gestiones sediciosas por los medios mas eficaces. 

También espera S, :AÍ. que vele V . S. I . sobre la conducta de 
los regulares de su diócesis en esta parte, avisándome quanto ad" 
virtiere ; á lo que V . S. I . se halla obligado , pues no debe pres­
cindir de los delitos graves de los regulares , según lo prevenido 
en el concilio de Trento. 

Si en todo lo dicho V . S. I . se condujese como S. M . esperai 
puede estar seguro de que será este un mérito singular, que ateiv r 
derá muy particularmente su real bondad : y de su orden se I" f 
comunico á V . S. I . para su puntual cumplimiento , avisándofflí ¿ 
de su recibo. Dios guarde á V . S. I . muchos años, S. Ildefonso í \ 
de setiembre de 1799. ss José Antonio Caballero. 



Niím. i6. 

| Capítulo de la gaceta de Madrid del martes., xo . de setiemhrt 
| de 1799- N . 73. 

adrld 10 de setiembre. = El jueves 5 del corriente ha recibido 
el rey con sumo dolor la infausta noticia del fallecimiento de 
nuestro santísimo padre Pió V I , acaecida el 29 de agosto último 

m en Valencia del Droma en Francia á la una y media de aquel dia, 
• á los 8r años 8 meses y 2 dias de edad, y á los 24 años 6 meses 
B y 14 dias de su pontificado ; en el qual , y en todas las críticas 
líjí circunstancias que. le han rodeado, manifestó siempre aquella se-
rj; renidad de espíritu que nace de una sólida virtud;, y solo acom-
I pana al alma del Justo. Durante los once dias de ¿su enfermedad 
• sus labios no se abrieron sino para prorurapir en alabanzas del 
H Criador, para hacer protestas de la roas ciega sumisión á los de-
• cretos de la Providencia , ó para implorar sus bendiciones sobre 
yi- la iglesia, sobre todos sus miembros, y particularmente sobre los 
I reyes nuestros señores y toda su real familia. Estas son las únicas 
• reflecsiones de consuelo que dexa" .á SS. M M . una pé rd ida , que 
gt ha penetrado sus piadosos corazones , y que será sensible á todos 

los católicos cristianos y á todos los hombres virtuosos de qual-
quiera pais y creencia. Nox menor motivo de consuelo ofrece á 
SS. M M . la satisfactoria convicción que les queda de no haber omi­
tido ninguno de quantos esfuerzos y medios han sido practicables, 
tanto para conservar á su santidad en tranquila posesión de la 
santa sede, como para que en todas partes tuviese á su lado m i ­
nistros suyos que le facilitasen todos los ausilios que pudiesen ser 
necesarios para aliviar sus dolencias; siendo los únicos que han 
cuidado de dar á ellas consuelos efectivos, sin contentarse con la 
compasión estéril que otros le han tenido. Así lo ha reconocido 

"! su santidad , y no ha cesado de manifestar á los reyes nuestros 
¿I señores su gratitud, esplicándosela muy espresivamente en sus car-
• & poco tiempo antes de su muerte ; y por sus últimas bendiciones 
• iSS. M M . se ve que las conservó hasta el fin de su vida. F u é muy 
^ I: grande la consternación que causó la muerte de su Santidad en 

la ciudad de Valencia del Droma , cuyos habitantes procuraron to­
dos á porfía esmerarse en su obsequio y en el cuidado de su sa­
lud, guardando á su santidad las debidas atenciones. Todos llora­
ron su muerte ; y como si con ella hubiese desaparecido toda di­
ferencia de opiniones, los que no sentían la pérdida de su santi-
°ad como la de un vicario de Jesucristo y cabeza de su iglesia, 
0 lloraban como á dechado de v i r t u d , y como á uno de aque-

I 
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líos varones estraordinarios que el cielo envía á la tierra para S{ 
el ornato y la gloria de la especie humana^ 

E l católico corazón del rey, desvelado siempre por el bienes, 
piritual, y temporal de sus vasallos, ha provisto por ahora á tj. 
grave pérdida con el real 'decreto siguiente dirigido á su cons-, 
y cámara. 

" L a divina Providencia se ha servido llevarse ante sí en 291 
agosto último el alma de nuestro santísimo padre Pió V I ; m 
pudiéndose esperar en'las circunstancias actuales de Europa y | 
las turbulencias que lá agitan, que la elección de un sucesor{ 
el pontificado sé haga con aquella tranquilidad y paz tan debii ¿ 
ni acaso tan pronto como necesitaría la iglesia; á fin de que ent; * 
tanto mis vasallos de todos mis dominios no carezcan de losa: 
sillos precisos de la religión , he resuelto qne hasta que yo les; 
á conocer el nuevo nombramiento del papa, los arzobispos y oH 
pos usen de toda* la plenitud de sus facultades conforme á la ai £ 
tigua disciplina de la iglesia para las dispensas matrimoniales 
demás que les competen: que el tribunal de la Inquisición si; 
cómo hasta aquí exerciendo sus funciones, y el de la Rota se 
tencie las causas que hasta ahora le estaban cometidas en virts 
dé comisión dé los papas, y que yo quiero ahora que contií j£i 
por sí. Én 'los demás puntos de consagración de obispos y Í M 
zobispos, ú otros qualesquiera mas graves que puedan ocurrir,! -y 
consultará la Cámara , quando se verifique alguno, por manoi qi 
mi primer secretario de Estado y del Despacho ; y entonces c; 
el parecer de las personas á quienes tuviese á bien pedirle,! 
terminaré lo conveniente j siendo aquel supremo tribunal el« 
me represente, y á quien acudirán todos los prelados de misáf 
minios hasta nueva orden mia. Tendráse entendido en mi Cons 
y Cámara , y espedirá ésta las órdenes correspondientes álds| 
ieridos prelados eclesiásticos para su cumplimiento. = En sanl 
défonso á 5 de setiembre de 1799." 

Num. 17. 

.Carta del eminentísimo señor cardenal patriarca, de Us^ 
días en 6 de setiembre de 1799. 

Exmo. Sr.: He recibido el real decreto y orden del rey % 
me comunica con fecha de ayer, con motivo del fallecimient0 
nuestro muy santo padre Pió V I . ocurrido el 29 del p r ó x W 
sado agostó , en que prescribe S. M . á todos los ordinarios déw| 
las rfeglas que deben observar mediante las actuales circunsta* 
y turbulencias de Europa , hasta nueva providehcia ; y enterl 
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yo de todo , y no pudiendo dejar de admirar la sabiduría de esta 
real resolución , y el celo con que Sv M . procura conservar la 
mas pura disciplina de la iglesiá y evitar los daños que de otro 
modo podria causar la falta de S. S. en la época presente , daré 
iiimedíatamente quañtas pro-videncias sean necesarias para que , por 
lo que á nos toca, tengan el mas puntual y csacto cumplimiento 
sus piadosas reales intenciones. 

Nuestro Señor guarde á V . E. muchos años. S. Ildefonso 6 de 
setiembre de 1799 Ántonino , cardenal de Sentmanat, patriarca 
de las Indias. = Exmo. Sr. D . José Antonio Caballero. 

Num. 18. 

Caria del excelentísimo señor don Ramón, de Arce, arzobispo . 
• de Burgos , inquisidor general} en Madrid á 6 de setiem­

bre de 1779. 

* l í í xmo . Sr. Í Penetrado del mas justó dolor y sentimiento por la r 
' muerte-de nuestro muy S-. P. Pió V I . j -queda ocasión''ál oficio de' 
1 V . E . de ayer , me sirve de único consuelo el religioso celo con 
1 que S. M. procura ocurrir á las difíciles circunstancias dé los tiemr-
Cí pos presentes, adoptando reglas sabias y prudentes para el gobier-
1 no y tranquilidad de estos r é y n o s , quales" son las que V . E. me 
I indica en su citado oficio , que por mi parte tefidrán'el maS é s -
3 crupuloso y debido cumplimiento , concurriendo con todos los 
' I oficios de mi cuidado pastoral para que én-la'Cómprteliension'de 
I mi diócesis-de-Burgos se eviten los inconvéhíétjfés-qué podrían 
I temerse si se dieSe lugar y curso Ubre á qualesquiera género de 
I propósitos o discursos sobre tan triste1 Sticeso y sus consecuendias.'-

Procuraré en esta ocasión, como en todas , acreditar los sen­
timientos mas íntimos de amor y lealtad á nuestros soberanos , y 

.1 el celo mas puro por el bien de la iglesia y felicidad de la ino-
I Barquía; y espero que V . E. se servirá hacerlo presente con los 

• I respetos de mi mas profunda obediencia á SS. M M . , á cuyos pies 
me ofrezco tomando en sü vivo dolor por tan lamentable pér-

I dida todo el Interes que corresponde al mas obligado y recono-
I cido de sus vasallos, 

^ Nuestro Señor guarde á vv E. muchos años. Madrid 6 de se-
«j tiembre de 1799. = Ramón José , arzobispo de Burgos, inquisidor 
I general. = Exmo. Sr. D , José Antonio Caballero. 

I 2 
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Núm. 19. 

Carta del señor obispo gobernador del arzobispado de 
en 12 de setiembre de 1799. 

Exce len t í s imo señor. — M u y señor m ió : He recibido el oficio Je 
V . E. de 5 de este mes en que se sirve manifestarme la realvo, 
luntad y piadosos deseos de S. M . para que en las circunstancia! 
actuales del fallecimiento de nuestro santísimo padre Pió Vino' 
se esperimenten novedades, y se mantengan en la debida tranqui. 
lidad todos los vasallos de sus dominios; á cuyo efecto se I 
dignado espedir el real decreto que V . E. me insinúa acordadí 
con la misma fecha, que me ha comunicado el secretario de s 
real patronato y cámara de Castilla. 

Quedo enterado de las soberanas intenciones de S. M . Y res. 
pecto de las turbulentas circunstancias de la Europa que Y. i 
me manifiesta, y son tan notorias como sensibles, procurarépoi 
mi parte velar con el mayor cuidado para que por todos loseclt-
siásticos seculares del arzobispado no se siembren doctrinas óp 
receres que; se opongan á dicha real resolución; y conforme i 
ella y á ¡lo que previenen los cánones, y la mas sana y pura di 
ciplina de la iglesia, arreglaré puntualísimamente el uso de IÍ 
facultades que Dios y la misma iglesia me han confiado en bit! 
de las almas y socorro de sus urgencias y necesidades: tambiei 
atenderé á la conducta de los regulares de la diócesis, conformán­
dome con el espíritu y letra del santo concilio de Trento pan 
todos los casoS; que , así por autoridad ordinaria como apostólicí 
ha declarado me toca -su conocimiento. 

Suplico á V - E. se sirva trasladarlo así á la superior co* 
deracion de S. M . con mi profunda sumisión y obediencia. 

Renuevo á V . E. mi respeto, y pido á nuestro Señor guarf 
su vida muchos años, r^: Segovia 12 de setiembre de 1799. = Ex» 
señor. =: B. L . M . de V . E. su seguro servidor = José , obispô  
Segovia. = ; Exmo. señor don José Antonio Caballero. 

•; ... , v. ;.. .. • - vM'rar 

Num. 2 0 . 

Carta del señor obispo de Segovia en 13 de setiembre de iftl' 

Exce len t í s imo señor. = M u y señor mió : He recibido el 0 ĉ'l°jl 
V . E. de 5 de este mes en que se sirvió manifestarme la rea 
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luntad y piadosos deseos de S. M . para que en las circunstancias' 
actuales del fallecimiento de nuestro padre Pió V I no se esperi-
menten novedades, y se mantengan en la debida tranquilidad to­
dos los vasallos de sus dominios, á cuyo efecto se han dignado 
espedir el real decreto que V . E . me insinúa acordado con la mis­
ma fecha , que me ha comunicado el secretario de su real patro­
nato y cámara de Castilla. 

Quedo enterado de las soberanas intenciones de S. M . Y res­
pecto de las turbulentas circunstancias de la Europa que V . E. 
me manifiesta , y son tan notorias como sensibles, procuraré por 
mi parte velar con el mayor cuidado para que por todos los ecle­
siásticos seculares del obispado no se siembren doctrinas ó pare­
ceres que se opongan á dicha real resolución; y conforme á ella 
y á lo que previenen los cánones , y á la mas sana y pura dis­
ciplina de la iglesia , arreglaré puntualísimamente el uso de las 
facultades qué Dios y la misma iglesia me han confiado en bien 
de las almas y socorro de sus urgencias y necesidades; también 
atenderé á la conducta de los regulares de la diócesis, confor­
mándome con el espíritu y letra del santo concilio de Trento para 
todos los casos que, así por autoridad ordinaria conio apostól i ­
ca , ha declarado me toca sh conocimiento. 

Suplico á V . E. se sirva trasladarlo así á la suprema consi­
deración de S. M . con mi profunda sumisión y obediencia. 
. Renuevo á V . E. mi respeto, y pido á nuestro Señor guarder 

su vida muchos anos. = ; Segóyia y setiembre 13 de i799.rz:Exmo. 
señor. = B . L . M . de V . , E . su seguro servidor ± José , obispo de; 
Segovia. = Exmo. señor don José Antonio Caballero." 

Nlim. 21. 

Carta del excelentísimo señor.arzobispo de Zaragoza en 14 
de setiembre de 1799. 

Exce len t í s imo señor. = M u y señor rpio y de mi mayor respeto:^ 
He recibido la de V . E. con fecha de 5 del corriente , en la 
que se sirve encargarme de ófden de S. M . el cumplimiento de 
su real decreto de 5 del mismo, relativo á la espedicion de dispen-: 
sas matrimoniales y demás puntos contenidos en él. Y por lo qúe á 
mí toca, procuraré observarle con la mayor puntualidad y esac-
t i t ud , estimándole en las actuales circunstancias por muy con­
forme á la disciplina de la iglesia , y propio de la suprema po-; 
testad que el Todopoderoso ha depositado en las reales manos de 
S. M i para el bien de la misma. 

. Pondré el mayor cuidado en que el clero de mi dióces i , así 



ytí) C O l E C O I O N p 
secular como .regular, inspire á todo el resto del pueblo e s t á s ^ 
tas. ideas, desvaiieciendo toda-.especie que:pueda turbar las con, 
ciencias de los fieles , y suscitar entre ellos la inenor disensión. 
o Igualmente celaré que los eclesiásticos de mi diócesis, así ea 

las: conversaciones familiares como en el pulpito y confesonario, 
hablen de la muerte del papá con los términos ^irecisos que |, 
anuncia la gaceta, escusando declamaciones á título de piedad, 
que püedán turbar el buen orden. 

Espero que lo haga V . E. todo presente á S. M . , y ruego á 
Dios guarde su; vida muchos años. Zaragoza 14 de setiembre de 
1799, Excmo. Siw= De V . E. afecto y seguro servidor = Fr. Joa. 
quin , arzobispo de Zaragoza. = ; Exrao. señor don José Antonio 
Caballero. 

Num. 22. 
ir"' ' a > ' • " - ' ••••m 

" ' • ' i ; ! Ir 
Carta circular del excelentísimo señor arzobispo de Z a r agu­

za en 16 de setiembre de i y 9 9 d sus diocesanos 
motivo del real decreto sobre dispensas. 

D o n Fr. Joaquín Gompany , por la gracia de Dios y de la san­
ta sede apostólica arzobispo de Zaragoza, del consejo de S. M.&c, 

.• A todos los curas párrocos , plebanos, prelados regulares y 
demás personas eclesiásticas y seculares de este nuestro arzobis­
pado, salud y paz en nuestro señor . Jesucristo. 

Hacemos saber, que por carta del nuestro católico monarca 
don Cárlos I V que Dios guarde , su fecha 5 del corriente ea 
san Ildefonso , se nos ha participado la muerte de N . SS. papa 
Pío V I , acaecida el 29 de agosto en Valencia del Droma en 
Francia , á ios ochenta y tíri años, ocho meses y dos dias de Ü 
edad; habiendo gobernado la iglesia veinte. y quatro años, seis 
meses y catorce días. Su muerte ha sido preciosa en la presencia 
del Señor , como la de los justos. Aquella grandeza de ánimo quí 
le hizo superior á toda adversidad en el curso de su vida, la con­
servó hasta exhalar el último aliento: esta paz y tranquili dad del 
espíritu á vista de las funestas sombras de la muerte, es el î s 
seguro indicante de una conciencia pura, y el grande elogio ^6 
puede hacerse de este héroe de la religión. El desviarnos en u" 
ápice de estas nociones que forman el carácter de este gran pof1' 
t íf ice, y el querer disertar sobre los sucesos ocurridos en su pon' 
tificado, son pasos arriesgados, que deben evitarse por no esponer' 
se á una equivocación perjudicial. Por tanto, mandamos á todos 
nuestros diocesanos que quando anuncien la muerte de este $® 
pontífice, se abstengan de mezclar asuntos políticos con los que W'* 
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Dian sü'verdadera gloria, ciñéndóse en sus discursos á la sabia y 
prudente relación con que : noS anuncia S. M . su dichosa muerte." 
Prevenimos á todos nuestros'Idibcesanos que velaremos sobre la 
observancia de esta importante advertencia, q u e sobre ser lamas 
conforme á las intenciones de nuestro soberano, haremos por es­
te medio á su santidad el elogio correspondiente á su gran mérito^ 
que le hará recomendablé en todos los siglos. Con efecto, la i n ­
tegridad y celo con que. ha gobernado por tantos años la iglesia; 
ecsigen de nuesfra gratitud el que ofrezcamos nuestros votos á 
Dios nuestro Señor para que le coloque en Su gloria entré el nú ­
mero de los Justos. A este efecto mandamos qíie en todas las Igfes» 
sias de nuestro arzobispado se celebren los sufragios acostumbra­
dos, y se hagan las rogativas qué se han practicado en otras 
ocasiones, implorando la protección del Todopoderoso para la 
pronta y acertada elección del sumó pontífice. 

E l fallecimiento del santo padre'pudiera sernos mas sensiblé' sí 
la sabia y religiosa prudeheiá de nuestro : soberano no hubiera to¿; 
mado con>tiempo las providencias mas oportunas para la asisten-* 
cia espiritual de sus amados vasallos. E l trastorno general de íá 
Europa pudiera retardar la elección del sucesor de san Pedroi Es* 
ta dilación causaría sin duda mucha relajación en las Costumbres' d i ­
ficultándolos medios que tiene establecidos la iglesia para el reme­
dio de las fragilidades. Para evitar , pues > tantos males nuestro 
soberano á sus amados vasallos, y proporcionarles'con puntúa- ' 
lidad todos los ausilios que dispone la disciplina ,; para aliviarles 
en sus urgencias, sin embargo de hallarse complicado en tantos y 
tan arduos negocios del estado , qué piden toda la a tención, no 
ha perdido de vista este tari' interesante á la religión,-fomaridó 
las disposiciones contenidas en su real decreto de 5 del Corriente; 
qué es dél tenor siguiente: « L a divina Providencia se ha servido 
«llevarse ante sí en 29 de agosto último el alma de N . SS. P. 
«Pió V i ; y no pudiéndose esperar de las circunstancias actuales 
«de Europa ^y de las turbulencias que-la agitan, que la elección 
« d e un sucesor en el pontificado se haga con aquella tranquilla 
«dad y paz tan debidas, ni acaso tan pronto como necesitaría lat 
«iglesia; á fin de que entretanto ^mis vasallos de todos mis domi-
«nios no carezcan de los! ausilios precisos de la religión, he re-
«suelto que hasta que yo les dé á conocer el nuevo nombramien-
« t o de papa, los arzobispos y obispos usen de toda la plenitud 
«de sus facultades, conforme á la antigua diseipliriá de la iglesia 
«para las dispensas matrimoniales y denias que les competen: que 
»el tribunal de la Inquisición siga como hasta aquí exerciendo sús 
«Funciones, y e l d e la Rota sentencie las causas que hasta ahora 
"le estaban cometidas en virtud de comisión de los papas", y que 
« y o quiero ahora que continúe por sí. En los demás puntos de 
«consagración de obispos y arzobispos, ú otros qualesquiera mas 
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«graves qüe puedan ocurr ir , me consultará la cámara quando st 
v verifique algiino, por mano de .mi primer secretario de estado » 
«del despacho, 3̂  entonces con el parecer de las personas á o^l 
l>nes tuviese á bien pedirle, determinaré lo conveniente, sien^ 
«aquel supremo tribunal el que me lo represente, y á quien acudí, 
« rán todos los prelados de mis dominios hasta nueva orden mij" 
«Tendráse entendido en mi consejo y cámara , y espedirá e'sta laj 
«órdenes correspondientes á los referidos prelados eclesiásticos pj, 
« r a su cumplimiento. = Señalado de la; real mano de S. M . — 
«san Ildefonso á 5 de setiembre de 1799.= A l Gobernador de ni 
«consejo y cámara." 

Esta providencia tomada por S. M . no puede ser ni mas justa, 
ni mas oportuna en las circunstancias del dia. E l objeto á que st 
dirige, es conservar la pureza de la religión y las costumbres, pro. 
porcionando á sus amados vasallos por medio de sus pastores el 
mas pronto remedio en sus dolencias. Sería muy reprehensible el 
que alguiios obstinados en sostener sus opiniones intentasen turbat 
las sabias y justificadas intenciones de nuestro soberano, con no-; m.s 
table .detrimento de la tranquilidad de las conciencias de los fie-: 
les. Eéjos de cumplir éstos con los deberes de ministros del Altí-
simo, causarían una ruina la mas deplorable en el rebaño de Je-
sucristo. Pero nos desvanece estos temores el conocimiento que te­
nemos del clero de nuestra diócesis, así secular como regular,ea 
el que se hallan muchos hombres sabios, bien cimentados en los 
principios de la religión , y capaces de destruir todas aquellas 
disensiones que pudieran fomentar los enemigos de la paz y cari­
dad cristiana que debe unir á los hijos de la iglesia, y conser­
var entre ellos la unidad de espíritu. Esta confianza la ponemos1 
con especialidad en nuestros curas párrocos , á quienes tenemos 
encargado el cuidado inmediato de nuestros amados diocesanos. 
Y esperamos que procurará cada uno instruir á sus respectivos fe­
ligreses en la sana doctina de la moral cristiana, radicando entre 
ellos la caridad perfecta. Y sobre todo haciéndoles ver el celo con 
que nuestro católico monarca les proporciona todas las ventajas, 
así espirituales como temporales, cuyo conocimiento debe inspi­
rarles la mas rendida sumisión , respeto y amor á su persona. 

Y para que estas nuestras letras lleguen á noticia de todo? 
nuestros amados diocesanos, mandamos á todos los curas parro-
cos de nuestro arzobispado , publiquen este edicto en el primer dia 
festivo al tiempo de celebrar la misa solemne, el que mandamos 
espedir en nuestro palacio arzobispal de la ciudad de Zaragoza en 
diez y seis de setiembre de mil setecientos noventa y nueve. = 
Fr. Joaquín , arzobispo de Zaragoza.^ Por mandado de S. í-
el arzobispo mi señor, Dr . D . Luis Lassala, secretario. 
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Niím. 23. 

Carta del señor obispa de Salamanca en i f de setiembre, 
de i y 9 9 ' 

Ex-mo. señor : la muerte de N i M . S. P. Pío V I en- la actual si­
tuación y circunstancias dé la Europa , obligaba á la sabia y c i r ­
cunspecta piedad del rey á una resolución en que, guardándose ,to­
do el honor y decoro de la soberanía , se atendiese al bien de la 
iglesia y al beneficio y consuelo espiritual de los líeles;, y esto es 
lo que S. M . acaba de hacer en su decreto de 5 de este mes, por el 
que quiere que los arzobispos y obispos desús reynos, reintegrán­
dose en roda da plenitud., de sus facultades, usen de ellas confor­
me á la antigua disciplina de la iglesia para las dispensas matrirao-
niáles y demás qué. les competen, por ahora y hasta que S. M . 
de á conocer por sí mismo el nuevo nombramiento de papa. 

Es menester cegarse voluntariamente para no conocer la legiti­
midad de este medio , y la necesidad que habia de usar de él se­
gún toda& las reglas? de la prudencia. Las reservas consentidas t á ­
citamente por. los obispos, porque alg'unas: razones las daban poc 
lo menos una cierta aparencia de uti l idad, y que realmente no 
debieron su principio é ¡ntroduccion, sino al Olvido de las má--
ximas de la antigüedad, y al trastorno que causaron en las ideas 
las decretales de Is idoro, formaron un nuevo derecho que se ha 
respetado por los soberanos, y por el cuerpo de los obispos aun 
después de reconocido el vicio de su !orígen, .por una deferencia 
sumisa y respetuosa á la cabeza de la iglesia; y se ha llevado aho­
ra hasta el estremo esta deferencia no-habiéndose hecho la menor 
alteración, ni aun en los dos últimds años en que el papa ha es­
tado fuera de Roma sin poder tomar conocimiento de las gracias 
que se pedían y caiisales que se alegaban para ellas ; y ni aun 
se hubiera hepho tal vez si hubiera vivido y continuado mas 
tiempo en Una suerte de píisioh ó-cautíverio en medio de la Francia. 
, . E l mundo confesarán qüan grande ha «sido la condescendencia 
del rey , y qnanto el filial amor y respeto que ha tenido'á la san­
ta sede y al dignísimo pontífice que la ocupaba ; y acaso se ad­
mirará la posteridad de que en tales circunstancias de la Europa, 
y mas señaladamente de,-Roma, y en tiempos tan calamitosos pa­
rala nación española ^^e, haya tolerado, que saliesen las mismas cuan-
t'osas sumas de dinero que salian antes por estas gracias, y sobre 
que tantas veces en los siglos pasados y aun en el presente se 
han hecho serias reclamaciones á la corte romana, como que eran 
gfavámenes insoportables á la nac ión , y que se coníormaban mal 

K 
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coa el espirita y mas pura disciplina de la iglesia , y en ran^ 
parte con lo mismo que congregada ésta en su •último condlj 
general habia establecido tan claramente. 

Dios quiera oir los ruegos de su iglesia y darla una cabe;, 
que renueve los grandes egemplos de hemicas virtudes que' taiit( 
han sobresalido en los sucesores de san Pedro , y de -que el pt¡ 
tor supremo que hoy lloramos ofrece un maravilloso compend,, 
en las diferentes épocas de su vida, que siempre en opresión,, 
trabajo , le' ha presentado mas señaladas é ilustres ocasiones | 
egercerlas; y : quiera también el Señor inspirar al que le sucedii! 
re aquel espíritu de paz y de mansedumbre á que se rindiéroj 
al fin todo el poder y la sabiduría en los primeros tiempos ^ 
la consideración de que la magestad de la santa sede nunca fui 
mayor que quando vesplandecian eu ella las grandes lumbreif 
de la iglesia, los Leones, los Gregorios y tantos otros, y enti 
ees carecía aun de todas las ventajas temporales de que la sai 
de sucesos de las presentes revoluciones la ha privado ahora; j 
entonces y en mucho tiempo después aun no hablan empezado í 
reservas, las quales después de establecidas siempre se miraron CÍ 
disfavor y aun odiosidad por ser lucrosas, y porque acaso esli 
había facilitado tanto las dispensacioaes contra la intención cié 
tamente de los sumos pontífices, faltando así el nervio de la dis­
ciplina , y haciéndose ilusorias las leyes eclesiásticas. 

He manifestado á V . E. mi modo de pensar eii este punto j j 
con esto no dudará de la puntualidad con que cumpliré con q » 
to me previene de orden de S. M . con la misma fecha; 

Dios quarde á V . E. muchos años /Vi l lo rue la 14 de setiemfe 
de 1799. = Excmo. señor : Antonio, obispo de 5alamaaa: 
Excmo. Sr. D . J o s é Amonio Caballero^ • . 

EDICTO DEL MISMO PRELADO. 

Jtfos den Antonio Tavíra y Almazan , .por ta gracia í 
i Dios y de la santa sede ajiostólúa abismo 4e Salomé 
• d d consejo de S.M. ¿ r r . 

¿A. nuestros amados hermanos IÓÍS turas párrocos • de nuestra <$| 
cesi, hacemos saber que el dia veinte y nueve del proxímc» 
de agosto falleció en Valencia del Delnnado nuestro santísiníof 
dre Pió ^ , 1 que por tán largo tiempo ha regido la iglesia i f 
versa'». X ^ ^a edificado y enriquecido con los egemplos 8é 
mas heroicas y memorables vktudes, siendo una prueba tensibl« 
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stmor con que eí Señor mira á su iglesia , qae. para -tiempos • y 
eoyuiitnras tan difíciles como las que han ocurrido , y el Señor 
habla de permitir para castigo de nuestras culpas ,, destinase anti­
cipadamente y pusiese á su cabeza un varón justo , que qual otro 
JVÍoyses se interpusiese y templase los rigores de la indignactoh de 
Dios contra su pueblo. Haráse saber y entender á los fieles por 
medio de toque de campanas , y se harán los sufragios y demos­
traciones que en otras veces se han acostumbrado , y asimismo se 
harán rogativas en todas las parroquias para inípetrar del Señor la 
pronta y acertada elección de un supremo pastor de la iglesia; 
y prevenimos que por ahora dispensaremos en los impedimentos 
del matrimonio, y haremos uso , en todos los demás casos en que 
se acudia á implorar la gracia de la silla apostól ica , de las fa­
cultades que en virtud del carácter episcopal nos competen , y 
que solo, por una prudente economía de la iglesia universal , y 
voluntaria aunque tácita cesi-ou de los obispos, se reservaron á la 
•santa sede , y ahora en ks turbaciones estraordinarias de la E u ­
ropa el rey nuestro señor , que en virtud de su suprema potes­
tad económica no debe mirar menos que por el bien del estado 
por el de la misma iglesia , ha querido y resuelto que todos los 
obispos de sus reynos hagan uso de tas sobredichas facultades , á 
fin de que sus amados vasallos no carezcan de los ausilios preci­
sos de la religión. Todo lo qual espHearáa los párrocos á sus fe­
ligreses para que lo tengan entendido , y nos darán aviso si con 
esta ocasión se escitaren espee|es por ignorancia ó malignidad, que 
puedan turbar la quietud pública , para ocurrir al remedio y pro­
ceder contra los autores. Dado en Villoruela á catorce de se­
tiembre de mil setecientos noventa y nueve. = Antonio , obispo de 
Salamanca. = Por mandado de su l ima, el obispo mi señor , Dr. B . 
José María Pichardo, vicesecretario». 

Niim. 25, 

i i üarta anónima dirigida al ilustrtsimo señor obispo de Saía-
jgll manca contra el edüto atecedente. 

Ilustrísimo- señor obispo de Salamanca r Jamas podía persuadirme 
hubiese llegado tiempo en que un obispo de la instrucción de V - S . I . 
publicase un edicto por el qual indubitablemente se quiere tras­
tornar el orden gerárquico que desde su fundación hermosea y 
adorna el bien construido edificio de ía iglesia en Pedro , como 
piedra firme é inmoble contra todas las tempestades y terremotos 
Uue los infiernos quieren levantar contra él. 

Si no creyera á Y - S ^ L fiel seguidor de esta doctrina, le mz-
K a 
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garía fuera del seno de esta buena y santa madre , que llora coj 
amargura los estravíos de sus hijos, pero que no necesita de ello¡ 
para su conservación, porque b mantiene su omnipotente espoSo 
Jesucristo. Pero así como me persuado que no es del número 
de los profanos que comen el Cordero pascual fuera de la casa 
de Pedro , así tampoco puedo convenir con la doctrina que en. 
seña en el edicto publicado por V , S. I . en 14 de setiembre it 
1799 ; y por si acaso esta discordia de doctrinas que yo en. 
cuentro., no ecsiste , y solo procede de poca ó mala inteligencia 
mía en ellas, le .manifestaré sencillamente las razones que me han 
^movido á creerlo , no dudando que V . S. L les dará todo el peso 
que tienen ; y si por ventura no las encontrare tales como yo las 
juzgo , me lo hará ver con claridad y evidencia. 

Doctrina es constantemente enseñada por los padres y defini­
da por los concilios, particularmente en el Tridentino que 
en la Iglesia un orden gerárquico establecido por Jesucristo; 'í 
consecuencia de esta ilustre gerarquía es igualmente cierto e'in­
dubitable que los sumos pontífices , los obispos de Roma, son 
•sucesores de san Pedro , vicarios de Jesucristo , cabeza de todalj 
iglesia, padres y doctores de todos los cristianos, y que tienenel 
primado de honor y jurisdicción en la iglesia universal ; y queíl 
ellos solos se les'hadado por Jesucristo la plenitud de autoricW 
y poder para apacentar , regir y gobernar toda la iglesia catóüci 
Tal es la definición dada por e l concilio general de Florenciact-
lebrado baxó Eugenio I V . el año de 1439 '2. 

, La misma definición dio mucho ántes substancialmente ílcot 
ci l io general calcedonense , pues habiendo escrito el papa sai 
León una carta al obispo Flablano sobre la heregía de Eutiques,;1 
•habiéndose leido en el referido concilio , unánimes' dixeron aquelloi 
santos obispos 3: esía es l a fe de los padres : esta es la fe di b 
.apóstoles : todos a s í lo creemos t sea excomulgado el que así i 
lo creyere : Pedro ha hablado por la boca de León : a s í lo M ' 
ñ a r o n los apostóles: piadosa y verdaderamente ha enseñado Lt* 
esta es la verdadera fe. 

Son dignas de mucha atención todas y cada una de dicte 
espresiones ; pero particularmente la -de que el apóstol san Pe* 
habló por medio del sumo pontífice san L e ó n , y que á su ten" 
era su doctrina la que enseñaron los apóstoles , pues por e l M 
mo hecho xeconocen en el romano pontífice la sucesión de * 

1 Trjd. ses. 23, capi 1. «t. 4. de reform, et canon. 6. 
Concil. Flor. §. Item difinitum, armo 1439. 

ú f Conc. Calced. act, 2. ,311110451. Hasc patmm fides •- hace apos: 
rum .fides ,-. omnes ita credimus : orthodoxi i'ta credunt: anathema e> \ 
ita non credit : Petrus per Leonem ita locutus ést>, apostoli ¡ta docuef 
píe et- veré leo docuit:: hsec vera fides. Lahhe. 
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Pedro, y la particular prerogativa de que, como t a l , enseña la pu­
ra y verdadera doctrina s n beneficio de la iglesia universal, y co-
iho un pastor supremo. 

Posteriormente el íanto concilio de Trento reconoce al sumo 
-pontífice por vicario de Dios f , y absolutamente confiesa en él 
la suprema autoridad de toda la-iglesia , no solo para reservarse 
las cansas mayores 2 , sino para castigar también á los obispos á 
proporción de sus delitos 3 ; y finalmente confiesa que por su ofi­
cio le toca el cuidado y gobierno de la iglesia universal 4Í por lo 
que deseoso el santo concilio de no perjudicarle en cosa alguna, 
determino definitivamente que en todo quanto habia determinado 
y dispuesto acerca de la reformación de costumbres y disciplina 
.eclesiástica, se cnténdia quedar -íalva é ilesa la autoridad del poxi" 
íífice romano V v ' -

Aun el concilio general de Basilea celebrado en el año de 
1431 ( prescindiendo de su autoridad) , y de quien ciertameníe se 
puede decir que :uo se hallaba con^escésiva propensión para dar 
á: la si 11% de san Pedro mas autoridad de la que le pertenece, si® 
.pudo ménos de confesar esta verdad ^. asegurando como punto 
indubitable que e l pontífice romano tiene el primado en toda la 
iglesia católica ^ y que á él solo fué dada la plena potestad , y 
que los demás obispos no tienen ni exercen sino una. parte de la 
.solicitud pastoral 6. .. . . 

Hasta da :iglesiai de Utrech .̂  congregada «1 año de 1765' de-
eíaró y confesó lo mismo por las siguientes palabras.: «Declara 
»> la santa sínodo- que él obispo de Roma, como sucesor, de san 
wPedro ; goza por derecho divino del mismo primado sobre los de-
«mas obispos." En el art. .4. «este primado, no escolo de honor, sino 
»'de eclesiástica'potestad y autoridad" : en el art. 5. »que el romano 
wptíntífice , ;comd sucesor de san Pedro ^ es por.derecho divino 
» cabeza visible y ministerial de la iglesia fundada por :;GrÍsto en 
« l a t i e r r a . t y porMo-'<mismo el primer vicario de Cristo , :á . quiea 
MSe.le ha dado el cuidado- de toda la iglesia." 

i Pregunto yo ahora ¿ es conforme con esta doctrina la ense­
ñad* por V . S. I . en su edicto:? ¿ se mantiene con ella el orden 
gerárqurco , por., el qual los: sucesores de san Pedro son :supre-
mospastores y prelados de todos los cr.is'tianos, establecidos y c o ­
locados por-Dios, como dice san Atanasio al papa sari jFelix en-sa 
carta1, en lo mas elevado de la fortaleza para que cumplan con di 

1 Tríd. se?. 6. cap. j . de refor* 
,* 2 Ses. 14. cap...,/. : ' . . u j i , . , ' , . . . : ' . ' " 

3 Ses, íg. cap. !8. 
4 Ses. 24. cap. 1. 

**, *% Sis-.- 2$.-:/ie reform;'-citp. nt* 
6 Epist. 3. Sinódica apud Hiirduimm;tom, S. jcone. 
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precepto de cuidar de todas las iglesias ,, á Cm de qrae puedan a 
correr á sns pastores ? Cierto es que n o , porque manifiesta y & 
que qualquiera obispo, por razón del carácter episcopal, g0zi 5 
la plenitud de poder y autoridad que ,r Comó ha. visto V . S. 1.1 
fe autoridades citadas, enseña la giesia' pertenecer á su única 
beza, pastor supremo j prelado de todos el romano pontífice. 

Dígame sinó V . S. I . ¿ qué quieren significar estas palabras de 
su edicto íf prevenimos que por ahora dispensaremos en los ¡mpe_ 
«dimentos del matrimonio , y haremos uso , en todos los demás ca, 
«sos en que se acudía á impetrar la gracia de la silla apostólk 
»»de las facultades que en virtud del carácter episcopal nos co¡n, 
»pe t en , y que solo por una p'rudente economía de la iglesia uní, 
« v e r s a l , y voluntaria aunque tácita cesión de los obispos, se rw 
«servaron á la santa sede? " ¿Qué otra cosa , repito', significan e$. 
tas palabras, sino que el carácter episcopal da una plena y absoluta 
jurisdicción igual á la de la iglesia universal y á la de su cabeza ? 1 

Si así lo juzga V . S. I . , no dudaré decir con el angélico doe-
íor , que es tan erróneo su concepto' como el de los que dicen 
que el Espíritu santo no procede del Padre y del Hijo lTy } J 
añadiré también que coincide con la proposición 25 de Martin: 
L u t e r a , que decía que el pontífice romano, sucesor de san Pedroi 
mo es vicario1 de Cristo instituido en Pedro sobre todas las iglesiai 
del mundo, cuya doctrina está condenada por herética por LeonX 
en su bula ex-urge domine \ pero aunque V . S. I . no lo juzgue así, 
á lo menos las espresiones del edicto así lo demuestran ; y á la 
verdad , si no fuera tal el dictámen de V . S. I . , la misma razoa 
que alega para haberse reservado á la silla apostólica , le hubiera 
hecho conocer que no tenia por razón de su carácter tales facul* 
tades; á saber, porque la iglesia universal tuvo por conveniente 
reservarlas; y siendo esto cierto , como lo es, y lo asegura V . S. L 
es indubitable qoe ha prohibido á los obispos dar tales dispensas', 
por otra parte, es: dogmático que la iglesia puede y tiene ¡urisdíc* 
cion para arreglar la disciplina según lo estimaré por conveniente, 
é imponer preceptos y reglas á los. obispos , obligándolos hasta 
con censuras ; luego es falso que por razón del carácter episco­
pal tenga cada obispo facultades para dispensar en las leyes im­
puestas por ía iglesia universal, tales como los impedimentos di­
rimentes del matrimonio, que, fuera de toda duda, han sido 
puestos por ella ó por su cabeza el papa, como, se dexa ver (pf65" 
cindiendo de varios concilios) por todo el lib. 4. de las decretales 
de Gregorio I X y Bonifacio V I H > sin que se les pueda poner la 
tacha de falsas , como insolentemente suelen hacerlo algunos prí' 
ciados de sabios r pero en la realidad sofistas \ pues á mas de & 

1 D . Thom. opuse, r. contra enorfs gvteeorum cap. 65. et opuse-«« 
de reghn. princ lib, 3. cap. l o . 
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aatenticrdad , ' t ú es él aprecio q w así ellas como las .demás 
partes del derecho canónico haia merecido de los eruditos , que 
hasta los mismos hereges ( dice Van-Spen, autor nada sospechoso 
efí la materia 1 ) , después de haberse apartado del seno y gremio 
de la santa, iglesia romana, segu ían y.gobiernan por el para la 
decisión de stis causas. 

Sentada la doctrina de Ŝ. I . en su edicto , todos los cánoneí 
y reglas de la iglesia serian v.anos é inútiles, ó por lo menos tendrían 
su yigor ó fuerza ^ no por razón de la autoridad de quien los or­
denaba , sino de la voluntad de los obispos, en cuya mano estaba 
dispensarse ó dispensar en ellas. Es necesario echar .un velo sobre 
doctrina tan contraria á la ensenada en todos los tiempos en e] cris­
tianismo, y que con tantas anatemas ha procurado sepultar la iglesia. 

En esta han sido mirados con tanto respeto los preceptos que ha 
impuesto el papa, que, quando algún obispo por ignorancia, fnalicia, 
é mal entendidas facultades de su autoridad, ha osado quebran­
tarlos, los metropolitanos , los concilios y los papas le han .sali--
do al encuentro, han anulado los hechos por ellos, y han intima­
do órdenes , y fulminado censuras para precaver atentados de 
igual naturaleza. Sería interminable, si habia de referir todos los 
exemplares de esta clase que la historia eclesiástica nos presenta^ 
y así solo me contentaré con decir-lo que el; papa InocencioX 
íioticioso de los graves escescs 'que cometiaíf} los obispos de Es-
|paña en la celebración de las órdenes contra las disposiciones ca­
nónicas., les escribió en una carta , estando congregados en el c o n -
ioilio primero Toledano , en k que les reprehende la inobservancia 
de los cánones ; y aunque por evitar escándalos ^ atendida la anul-
í t tud de reos, no tomó otra providencia c©u..ellos, declara para l o 
sucesivo suspensos el ordenante y el ordenado, no procediendo eíi 
la .administración de las órdenes con .arreglo á los sagrados cánones *„ 

Posteriormente el papa H i l a r i o d e s p u é s de haber celebrado en 
Roma un concilio el año de 465 para poner límites :á las ordena­
ciones que hacían los obispos de España contra lo dispuesto .en 
los cánones , escribe al •metropolitano de Tarragona y demás .obis­
pos sufragáneos dando las reglas que debían >observar ., y en .ella 
declara nula la elección que habían hecho en el obispo Ireneo:, 
mandándole que so pena de escomunion se restituya á su iglesiaj 
como igualmente las hechas por Silvano , obispo de Calahorra,, á 
quien contempla también con los padres del concilio digno del 
castigo ., como transgresor de las reglas canónicas , aunque a® 
llegó á verificarse , dice Orsi 3 ) y [as cosas se quedaron, en .el .es« 
f- -ÍT'..^,/ ,c £^£0 ]0 í)[.fj> O í t i í í j • Ql l .CSiAt)'/ í»í?£> Oo ÍSI**?^^ • n*'T 

« Van-Spen , J u r . uriker. tom. -5. part. "8. cap. -3. 
3 Schram. Sum.. aonc. -Carranz. tom. 1. fol. 3.87. 
3 Orsi, Hist . eccl. líb. 35. cap. 7. et 8. Fleuri,, Hist . txcl,, ü b . zp.*. -

23. cene Rom. 465. Labbe. . , 
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tado en'que se hallaban , por justos motiros qne sin duda ociir. 
rieron después , y solo se contentó con la amenaza de imponér>, 
jele en casô  de reincídenciar 

En estos dos hechos, y otros innumerables que podian refe^ 
rirse de igual naturaleza , son reprehendidos los pbrspos pop hs, 
ber quebrantado un precepto en materia de disciplina que la igle, 
siá universal habia impuesto : son castigados con la pena de sus, 
pensión si en adelante volvieren á 1 delinquir : es declarada niila 
por la misma causa la elección que se habla hecho por los obis, 
pos del concilio de Tarragona á favor de Ireneo : es amenazad» 
éste con la pena de escomunion si no se restituye á su iglesia; 
y por último se impone también al obispo Silvano la amenaza 
del castigo competente si reincidiere en sus escesos. Pues si así han 
obrado siempre los papas , procurando la puntual observancia de 
los cánones de la iglesia, y según V . S. I . esta misma iglesia por 
prudente economía ha reservado las dispensas matrimoniales y 
otras gracias á la silla apostólica , y llevamos mas de tres sigloy: 
de practicarse, ¿cómo presume tener facultades para ello? 

Acaso' será porque, según se espresa, si la iglesia ha man­
dado esto', y lo ha observado y observa, es en virtud de la vo­
luntaria, aunque tácita cesión de los obispos; pero ya ve V . S. I , 
que , aunque esto fuera cierto (que está muy lejos de serlo) , aun 
no se hallaba en el caso de1 hacerlo, porque una golondrina no hace 
verano , y por consiguiente era preciso esperar á lo menos a! 
consentimiento voluntario aunque tácito de los obispos , de no 
querer que prosiguiese la cesión que hablan hecho, de lo qual 
nada tenemos , pues aun no sabemos hayan retractado su cesión 
los obispos de los demás reynos y de nuestra España , solo constt 
V . S. I . y algunos otros pocos. 

Si hemos de hablar con franqueza , ilustrísimo señor , este mo­
do de espresarse tan nuevo y desconocido hace ver palpablemen­
te que el primado de honor y jurisdicción del papa es dimanado 
de la voluntaria, aunque tácita cesión de los obispos, porque de lo 

•contrario parece y es consiguiente aquel que en su virtud pueda 
reservarse algunas causas, como efectivamente lo dice el concilio 
Tridentino ' ; y hablando propiamente , que en él solo o en la 
iglesia universal reside la facultad de conocerlas.'Persuadidos to-
dos los obispos y fieles de esta verdad, jamas han contradiclio 
la autoridad del papa para dar órdenes á la universal iglesia, y 
jamas han creído que éstas tuviesen efecto por la cesión voluntaria,: 
tácita ó espresa de los obisposi ... 

En fuerza de esta verdad no dudo que el papa S. Clemente» 
discípulo de S. Pedro , reprehendiese agriamente á los de Copf? 
por las disensiones que reynaban entre ellos, y á este fin les d'11' 

X Trid. ubi supra, ses. 14. cap. /» 
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ffylona .^arta- ilehai. de fuego saiit© > y que puede.-ker7©á'.ei priitieq 
volúriien de: la.biblioteca, de los padres , sin que V . S. I . pueda, 
tachada-d&íapócrifa-, pae'sí la reconoaen como legítima todqsrlos 
eruditos ' ; y -e l mispio concepto tía de formar Yv 'S. de las 
demás que le cite , porque me lie propuesto no alegar alguna! que 
carezca de esta recomendación ; ó que no esté á Ib .menos apoya­
da de autor bien reconocido ó recibido. 

En el segundo siglo verá al papa S. V í c t o r ordenar que todas 
las Iglesias celebren la pascua el domingo después del catorce de 
la luna de marzo ' ; y habiendo decretado los obispos de Asia, 
aunque de buena fe , en el concilio que celebraron el año de 197, 
que se celebrase la pascua en el día primero después de la luna 
catorce del primer mes , aunque no cayese en domingo , lo que 
hiciéron saber al papa , reprobó este dicho concilio , y fulminó 
contra los contumaces la escomunion con que les había amenaza­
do mucho antes 3, aunque en sentir de otros solo paró en ame­
nazas^. . 1 íó si ^ ; 

En el tercero verá V . S, I . á S. Esteban prohibir á los obispos 
de Africa la rebautizacion 5 , y sí S. Cipriano hace alguna resis­
tencia, es oponiendo la práctica contraria de sus iglesias ; pero 
no negando la autoridad que tenia en la iglesia universal, .pues ei 
propio santo la confiesa , suplicando al mismo S. Esteban revo­
case un concilio para'condenar á Marcion obispo'de^ AHes , y 
poner otro en su lugar 6. 

En el quarto verá V". S. I . á S. Siricio dirigiendo sus decretales 
al obispo de -Tarragona sobre los abusos que hábia en su iglesia, 
y mandándole en ellas hiciese que sus reglas tas -comunicase á los 
demás obispos de España 7'. . ; 

En el quinto Verá V . S. L á trescientos y sesenta padres Juntos 
en Calcedonia el año 451 , y que en aquella respetable asamblea 
universal de la iglesia se presenta Pascasío , uno de los legados de 
S. L e ó n , diciendo, que en virtud de las órdenes d e l p a p a , re­
quiere y manda que Dioscoro , patriarca de Alexandría, no tome 
asiento en el concil io, sirio que se presente en él para responder 
á sus acusaciones. Me atrevo "á asegurar que si "V. S. L hubiera si­
do, de los obispos de aquel santo concilio, no hubiera dejado corr 
rer el despotismo del papa, que se atrevía á mandar, sin preceder 
á lo menos la voluntaria, aunque tácita cesión de los obispos; 

*' Schram. Sam. conc. Carranz. t. r. f. 34. not. 4. 
4 Conc. Rom. 169. apud Schram. t. i . f. 53. 
3 Conc. Asiat. ann. 197. Schram. f. 54. . 
4 V i d . Sandirí, disputat. 5. 
s Conc. Rom. ann. 2 56. Schram. f. 79. 
6 Fleuri, Hist. ecdes. t. 2. 1, 7. n. 24, i 
V Schram. ÍÍÍHÍ fo«a7. Carranza , t. i...£ 298. 
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pero aquellos padres i representando á la esposa del cordero u^¡ 
nos del éspíritu de Dios,,," no tuviéron dificultad en convenir tJ 
ello ; y poí1 consiguiente: mandar que Dioscoro no tomase asiento 
M el concilio', • sino ¡ qite ; compareciese para ser oido com,, 
xeo % U 01; 
• Según esto, dirá Y . S. I . , ¿el papa mando á los obispos? Sí se. 
ñor. ¿Y los obispos Juntos-en concilio» general obedecieron? Sí se. 
ñ o r , repito a porque recohotian en é l , como cabeza de todas ^ 
iglesias, potestad para mandarles , y la recOnociéron, no como 
quiera , sino .tal como la que tiene un padre sobre sus hijos-;.¡poi¿ 
tanto después de haber formado los decretos que juzgaron opoi. 
tunos, le escribiéron 2: wte pedimos y rogamos honres nuestro m 
elo con tus decretos , para que así como nosotros estamos con.; 
formes con su cabeza , del mismo modo tu elevación confirme Ij 
obra de tus hijos." . 

En el siglo v i verá V . S. I . que san Hormisdas papa escnbiói 
los obispos, de España , exhortándolos á la observancia de los aj. 
tiguos cánones , y dándoles reglas admirables sobre la promoción 
de los c lér igos , sobre que no se dé precio alguno por los obispa­
dos ^ y sobre que dos veces al año se celebren los concilios pío. 
•feinciales í ;: y que no contento con esto en otra carta dirigida i 
Salu.stio^iobispo de Sevilla, lo nombra por su vicario apostóla 

• sobre l i provincia de Andalucía y Portugal, encargándole queei 
todas las cosas procure se observen los decretos establecidos pot 
los padres 4. 

Gobernando la cátedra dé san'Pedro el mismo pontífice, veíi 
también V . S., I . , que originada'cierta .disputa entre !los católw 
y hereges acennistas, apelaron éstos aJ papa Hormisdas, á qm 
íe enviaron sus legados v-eom^ iguálaífente lo hicieron Epifanio 
obispo de Constantinopla , y el- emperador ; dé cüyas resultas coi' 
^regó el santo pontífice concilio en Roma el ano de 534, ent'1 
-que fueron condenados los hereges acennistas .5. • 1 

En 'e l siglos vn. verá V . S..I. que, siendo, acusado en Ron» 
Je. varios delitos. Clemente, primado .de. la Provincia VizanceiK 
en Afíiéa , encomenda el papa, san ¡Gregorio, esta causa á los obis­
pos compíovincialos el año de 602 para que la ecsa'minasen>} 
que en el 610. M e l i t o , obispo de Inglaterra , pasó á Roma p»" 
¡tratar con el. papa Bonifacio I V sobre varios, puntos de aqw1 
iglesia; á cuyo fin mandó el papa Juntar un concilio en R011* 
sá que asistió el mismo Mel i to ; y resuelto lo coaveniente, le; CB' 

* Cale, acta Í. 
2 Act. 3. 
3. Schram, ibid. tom. i.,;fol. 585. 
4 Epist. 4. apud Scram. ibid. fol. 58/. 
5, Conc. rom. 534 ap.. Scram. fol. Ó23. íotn. r. M 1 
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tregó el papa sus cartas para el arzobispo, el rey y toda la na­
ción anglicana ' . 

En el siglo ^111... , . ¿Pero donde voy? N o nos cansemos, ílus-
trísimo señor, con mas especificaciones en materia tan manifiesta. 
Como la iglesia ha ¡creído siempre una misma cosa, por eso no 
hallará V . S. I . en todos tiempos haber mudado de idioma; y así 
los padres del concilio general de Trento, asistidos.del mismo 
espíritu que los de Calcedonia, quando han hablado de las reser­
vas que se han hecho los romanos pontífices de .algnnas causas, 
no ha dicho que ha sido por voluntaria tácita ó espresa cesión 
de los obispos , sino que pudieron hacerlo en fuerza de la supre­
ma potestad que s? les ha dado en toda la iglesia % y bien sabe 
V . S. I . , que se les ha dado por ¡Gristp y no por los obispos, co­
mo lo ha difinido la iglesia en los concilios arriba. eitadosv decla^ 
rando herética ,la proposición, contrraria , no, solo lá iglesia cató-s 
lica , sino también la de jUtrech por estas palabras: »Condena la 
santa sínodo estas proposiciones (son ocho , y la 7.a dice que no 
tiene el papa primado de jurisdicción, y que ha sido abuso de los 
papas el querer-gobe^ijar todas las iglesias y sus pastores) por fal­
sas, cismáticas:, contrarias á la palabra de Dios y á la constante 
doctrina de . la tradicioin ; y también erróneas y herét icas , por­
que, enseñan qi^e san Pedro y sus . sucesores no han recibido de 
Cristo nuestro señor él primado de honor y eclesiástica auto­
ridad." b v 
- ^Protesto que , á pesar de ser un papista aferrado:, «caso , acaso 
no me-hubiera;determinado á decir tan claro que elspapaV por razón 
de su supremá autoridad, puede justamente! refeerívarsenpara su juicio 
algunas causas ; pero dicho ya por el conciíiq dé cPrento Vjuzgo 
hallarme obligado en conciencia á creerlo j .y; por consiguiente me 
es absolutamente imposible seguir la doctrina-del edicto de V - S. I . , 
que da por, causa de las reservas hechas por la iglesia la volunta­
ria, aunque tácitaí iqesiannde,los obispos; bien-que si he:de de­
cir la verdad , 310 -me pesa ^ porque no quiero ser . luterano j jan­
senista ni calvinista, s xi ; ' . : 

Los sequaces dé estas máximas $on. los-que «nseñán tal doc­
trina ; y teniendo en su boca los tiempos de la primitiva iglesia^ 
está muy lejos de sus corazones el espíritu de ella, que es el mis­
ino que hoy la gobierna ; porque, vamos claros , Jesucristo es ca­
beza invisible, y esposo amado que la asiste ahora como enton­
ces, á no ser que: quiera V . S. L i entender aquellas palabras, 'en 
que prometió su asistencia hasta la consumación de los siglos, de 
los quatro, cinco ó seis primeros; y esto me persuado que no aco-

1 Schram. ib. n. 2. fol. 7. 
Ubi supra ses. 14. cap. 7. 

3 Ubi supra. 
L 2 
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modaíá á los Jansenistas é iglesia de Utrech, qae, si no me engafi0 
es algo mas moderna. ' 
- Pero para que vea V . S. I . que no soy amigo de llevar las 
cosas al estremo, me convengo en que use para las dispensas ma. 
trimoniales de- la disciplina antigua, y aseguro con toda fimezj 
que ninguno se casará en su obispado como tenga impedimento pij, 
blico dirimente ; y la razón es á todas luces clarísima y sin ré­
plica, á saber , porque hasta el siglo j a , o mas ciertamente hasta 
el XII , . no se dieron tales dispensas, ni aun por los papas. Para m[ 
que creo residir la 'misma potestad en la iglesia hoy que en los años 
pasados, no es embarazo , porque al instante dixo la iglesia, por-
que.así convjno : » U s o de las facultades de que no habia temé 
jsop conveniente'usar antes"', pero para V . S. 1. , que dice m quie­
re^ hacer otra cosa que lo que hicieron los obispos antiguos,!» 
v:eo en un atolladero, de que no será fácil salir á dos tirones, pot. 
que no hallará ni rastro de que algund lo hiciese. 
• No me parece necesario, atendida la instrucción de V . S, I , 
detenerme á probar que las primeras dispensas se1 dieron por loí 

vpapas en el siglo x i , ó mas ciertamente en el siglo x n ; pero, pot 
si acaso no lo tiene presente con motivo de Jos muchos eui» 
dados del ministerio episcopal, podrá verlo en Tamasino ', qos 
es de sentir de haber sido la primera dispensa l'a que por los años 
de 1099 ^ 1100 dio el papa Pascual I I á Felipe I , rey de Fraii-
c í a , para casarse con Bertranda su parienta consanguínea; bien 
que en parte procede con equivocación, pues, como prueba Na­
tal Alex^nd^íK^i^licha dispensa fué obtenida después de contraid» 
el raatrimoinio,- por-lo que con mayor fundamento dice el P. Ls-
po.3 haber sido m primera lia que dio ya Inocencio 11, ya» Ale-
xandro I I I á Juan: hijo' de Enrique 11, rey de Inglaterra, pan 
que-casase^ con su párienta, hija delsconde de Glocestria ; y aun SÍ 
puede decir, según siente Van-Spen con el mismo Lupo- I - , 
casi fué-la-primera ditspen«a'matFÍmoa}alr'fó ;que!: concedió' el p^' 
Inocencio . I I I al emperador Otouj.para ¡que $e.icasase con una bi|! 
del rey de Francia, imponiéndole por penitencia- la de'que 1* 
bia '-de fundar dos conventos,' y distribuir, copiosas limosnas ensi 
imperio, añadiendo igualmente oraciones fervorosas para comp* 
sar de algún modo esta cisura de la disciplina eclesiásticauJH 

En nuestra España da por segqro y constanre Mariana eDe' 
año- de 117 0 , que aun no estaba introducida^ la'costumbre de is' 
pensaren las leyes matrimoniales r y que ni los pontífices 

* THomasm.ie Bücipl'. eccl'es. tom. 2. part. 2. lib. 3. cáp. 19-
* Natal. Alex. Hist. eccl. sxc. I I . et 12. cap. 1. art. 2. . 
3 Lupus in canon, eoñcií. ad canon. 11; coric. remens.' sub Leóne IX' 
4 Van-Sp. J u r , eccl. p. 2. tit. 14. c; i . ; n. 5,'et part. 1. disert.cí 

de dispens. cap. 4. part. z.. 
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zaron á usar dé semejantes dispensaciones ' ; y así él primer éxera-

•piar que se vio de dispensa antes de coritraido el matrimonio fué 
L j :tempo de' Clemente V , pues aunque B o n i f a c i o ' V I H dispensó 
entre don Sancho I V y doña María su mnger, fuévdice Larrea % 
¿c ; ucs de contra-ido. Dispensó, pues, dicho Clemente V , según 
Zurita 3, el impedimento de consanguinidad en segundo y tercero 
grado entre Jaeobo , hijo"de-Jacobo l , rey de Aragón v y doña 
ÍeOñ(í¿, hi}a del í é y de Castilla ; y en el rescripto espresa el papa, 
ditíe eí mismo•Eárrea con; dicho Zur i t a , que jamas se habia con­
cedido en este grado la -dispensa , y que lo hacia entonces por la 
pública utilidad de la iglesia y paz de los reynos. 

Por lo espuesto. se convence con toda claridad que jamas se 
habia dispensado ;r ni aün por los papas , hasta el siglo x u sobre 
los pal-éUtesGos dirimentos dél;;matrimonÍQ.;,-.lo que casi puede ase­
gurarse'como; cosa evidente ÍÍ sirva'5 sino de mayor comprobación 
el pasagé acaécido con el papá san Zaeárías , que gobernó la igle­
sia en'el siglo v i i i : informado por san Bonifacio, so'legado apos­
tólico en Alemania, de que un seglar estaba casado con una pa­
tenta suya en segundó grado'de afinidad y tercero de consangui­
nidad, afirmando que para ello se le habia dispensado per-el papa 
Gregorió sb predecesor (cuya- dispensa no présentaba) , no solamen­
te no dió asenso a ello él santo pontífice, fundado en que la silla 
apostólica no procedía contra lo que no tienen dispuesto los pa­
dres y los condl'ios, sino que ni quiso darla , y mandó que por 
todos los medios posibles procurase separar á los casados de tan 
petversb matrimonió 4V ' ' ] ' ' , '••r' < - << ; 
i Con otro lance se acredita Ib 'mismo en el concilio romanó 
celebrado el Íaño de 998': habiéndose casado el rey Roberto ¡ion 
una parienta suya llamada Berta, se le; mandó que la desase, su­
jetándolo á siete años de penitencia , y declarándolo por escomul-
gado si no lo executaba; y á los obispos que convinieron en se­
mejante'matrimonio, losísuspendió de la comunión hasta que com­
pareciesen á dar satisfacción, á la santa sede N i paró en esto, 
sino que posteriormente el papa Gregorio V I tomó el medio de 
sujetar á todo el reyno :de Franfcia á un, público, e n í r e d i e h o a n -

•4¡eS que tolerar semejante matnraonio 6. ; 
Otro suceso acredita y confirma lo mismo. Habiéndose casad,© 

¿I duque Conrado con Matilde , hija dél rey Conrado , parienta 
suya, se juntó concilio el año de 1005 á instancia de san Enrique, 

1 Mariana,.HStf. de E'sp. llb. I I , C . . . 
a Larrea , Decis. gram. 8 ex n. 2. 
3 Zurita^ Anales t lib. 5, cap. 76. , 
4 Schram. i o m , 2 , fol. 211 y sig. , 
s Cene. rom. ann. 988. can. 1. et 2.. ad Schram. foh 619. 
* Van Sp. part. 4. dissrt. can. ^ «í/jyraí. cap. 4. §. 2. 
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rey de Alémañia, en la villa de Teodon, y 'á fin de que se ¿ 1 ^ 
viese dicho matf imonlo ' . , , , • • . <; • • 

.Eft igual forma con el motivo de haberse casado;Godescaldo 
hijo del conde Echiardo con Gertrudis, parienta suya, se con! 
gregó el concilio gostarlense en el año de 1018, al que asisti0' 
también el emperador y los demás personages del reyno,yse|ej 
-mandó separar , declarándolos^por; escbmuigados''2, ' 

Eri el concilio noaumagense celebrado en dicho año de ,ioij 
se hizo ' lo mismo .con Ocon , conde, de Armenstein,,..por haber̂  
¡casado con Armiñga p tóenta suya 3 / y en efecto' en el cond 
lio de Maguncia celebrado 'el año de 1020. se publicó senten-
¿la de divorcio entre el referido Otón y su muge.r Irmingerda des. 
pues de haber : ecsaminado tres testigos, sobré el. .parentesco 4, 

En el concilio balgentiacense celebrado el año de \ \ -xi se di. 
solvió e l ' matrimonio ¿on t ra ido por Luis: . V H rey de Francia, 
con Esconora, hija, del:duque de Aquitímia,- parienta suya 5 

En el concilio salmaticense celebrado en el año de 1,19056 
declaró nulo el matrimonio que contrajo Alfoaso I X rey de León, 
por haberse, casado con Teresa hija de Sancho ,' rey .de Portug^ 
parienta, suya 6-. , o lb > . : 

A consecuencia de lo espuesto íes indisputable, que las dispen? 
sas matrimoniales no fueron concedidas hastâ  el .siglo X I ó Xll^ 
y que solamente, han sido los papas los que las han-dalo; y :qiie ja­
mas las han hecho los obispos: no por otra causa i sino porque no 
?e contemplaban con todas las facultades, pues dé Jo contrario 
no hubieran sido castigados en dicho concilio .romano Jos que 
consintiéron en el matrimonio del rey. Roberto ni es ,verosímil 
que á lo menos en algunos de los referidos concilios hubieran.de-
jado de conceder alguna : ni. los reyes de España , Francia é In­
glaterra es regular que hubieran acudido al papa ,, sino á sus fes-
pectiyos obispos; y quando los reyes lo hubieran hecho sin co­
nocimiento de és tos , algunos., á lo menos hubieran reclamado % 
autoridad y hubieran dispensado con sus obejas; pero, ninguno 
lo hizo entónces, ni lo ha hecho después, ni ha. creido podei 
hacerlo , porque aunque es cierto que en Francia hubo alguno! 
obispos que dispensaron en quarto grado en el siglo X V I , ys 
sabe V . S. I . que lo hadan en virtud de una costumbre, que co­
mo dice Natal Alexandro 7 se- suponía consentida y aprobada pot 

» Schram. tom. i . f o l , 628. 
" Schram. tom. 2. fol. 6 4 / . 
3 Schram. ibid. 
4 Schram. tom. 2. fol. 6 5 1 . 
s Schram. tom. 2. fol, 8 4 t . 
6 Schram. tom. 2. fol, 871 . 
7 Natal Alex, theolog. dogm. líb. 2. de matrm. c. 4. reg. i r . 
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el papaJ fuera ^e ^ue â costumbre es bien notorio que tiene fuer­
za de ley j aunque sea en actos de }Urisd¡cion,: como lo enseñan 
{os sagrados cánones ' ; y pór consiguiente nada tiene de violen­
to el que dispensasen, y que aun 'en el dia dispensen si les asis­
te derecho j bien que sabemos que los mismos obispos franceses han 
determinado lo contrario, como consta del concilio turonense ce­
lebrado en el año dé 1583 , compuesto de doce ob isposque en 
el título 9 de matrim. dice :;«declaramos no ser lícito á los obis­
pos dispensar en quarto gíado de Consanguinidad, ni tampoco en 
Jos prohibidos de cognación espiritual" 2 : y el de Tolosa celebra­
do en el año de 1590 en el título 9 de matrim. manda á los 
párrocos no casen á- los que tuvieren impedimento de cognación, 
como no vean las dispensas del sumo pontílice 3 , y á / la verdad 
con mucha razoni, pues 1̂  sagrada congregación del concilio de 
Trento -, hablando especialmente de los impedimentoa ?cíe afinidad 
y consanguinidad, declaró que los obispos en virtud de su,facul­
tad ordinaria nó puedan dispensar en tales impedimentos 4. 

En quanto á las facultades con que V . S. I . se contempla 
condecorado para las demás: dispensas y gracias que ofrece en su 
edicto , -las contemplo tan'infundadas , cerno las que tiene para 
la» dispensas matrimoniales , y en prueba de ello solo, quiero po­
ner á la vista de V . S. I ; algunas' de las determinaciones de los 
concilios brevemente. . . mtú 

Sea el primero el concilio provincial lambetense, celebrado 
en .el año 1281, en el que se dispuso y decreto que sin dispen-
sácion apostólica no puedan obtener los hijos de los presbíteros 
las iglesias que sirviérori!inmediatamente sus padres. 5 
ÍOJ ¿ea eli: segundo el concilio toledano celebrado el ano de 156^ 
en el qual se determinó que el ;qüe después-de haber designado 
algún'beneficio recibiere alguna parte de sus frutos sin dispensa­
ción pontificia,: aunque . se le den vóluntáriamente , se contemple 
sospechoso de simonía juntamente conJel-poseedor que los diere.? 

ti Sea el, tercero el concilio proviheial ravenatense celebrado el 
año de 1317 , en el que se concedia. :á ¡los ordinarios potestad 
para absolver á los penitentes de las: penas. ( casi todas pecunia­
rias ) establecidas en los otros concilios ravenatenses ¿ con la pre­
cisión de que habían de satisfacerlas dentro de un mes, añadiend© 

1 Cap* dúo simul p de officii. ord.. ef cap cum contíngat a d fojm. 

1 Conc. Tifroñéns. apud Labbé., ' ;.' 
3 Conc. Tolos, apud Xabbe. 

H Trid. de fefóm..m«t.rwu cáp. $. et íbi Galemar :- Gutíer <íí" m a -
trim, c. 122. Q. 6. 

s Schram. tom, 3. f. 185. , , . . • «• 
* Conc, Toled. ann. 1566, can.61. act.2, apud Schram. tom.4. f. 243. 
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que en lo sucesivo solo el •metropolitano tuviese ^facultad de ^ 
clarar,, interpretar y :inoderar las constituciones provinciales, y / 
dispensar en1 las penas con los subditos de sus .sufragáneos '. 4 

Ahora bien, l imo. Sr. , si en virtud del carácter episcopal pUe. 
de V . S. I . conceder las dispensas y gracias para cuya impetración 
se acudia á la silla, apostólica, ¿como en los dos concilios prece. 
dentes confesaron:; los obispos ser nefesaria la dispensación de 1¡ 
•santa sede para los dos casos que en ella se manilies'tan ? ¿y co. 
mo en empresente concilio raven'atense se concede i r l o s obispos 
la facultad de' absolver á sus penitentes de las penas establecidjj 
en los otros concilios ravenaténses , como los celebrados el año 
de 1286 y 1314 2 , si ellos la tenían en virtud del carácter epis. 
copal? ¿¡Y como finalmente solo concedieron al metropolitano 1¡ 
facultad de declarar , interpretar y moderar las constituciones 
provinciales > y de dispensar en sus penas con los subditos de 5̂  
-sufragáneos? 

Me dirá V . S. I . que esto fue por la voluntaria cesión délos 
obispos: supongamos que sea as í ; pero, pregunto, dada y no con­
cedida semejante cesión ¿podrían los obispos usar de sus figufadai 
facultades contra lo dispuesto en el concilio ? Es regular di-; 
ga V . S; I . que no , porque renunciaron de su derecho , y en cs-i 
te concepto le objeto esta legítima consecuencia: luego, aun quan-
do concedamos que por la voluntaria cesión de los obispos se 
han reservado al romano pontífice las dispensas matrimoniales y 
otras gracias, como efectivamente están reservadas y V . S . Lia 
confiesa, supuesta la , referida cesión , carecen ya los obispos de 
poder ó facultades para- darlas, y no tienen los obispos á con­
secuencia del referido decreto facultad para dispensar en las delo¡ 
concilios generales'y1 constituciones apostólicas. 

Si acaso dice V . S. I . que sin embargo de la mencionada ce­
sión y reservación pueden los obispos, en virtud de su caráctef 
episcopal, obrar y proceder, dando las dispensas que tenganpoi 
convenientes como si no hubieran cedido sus facultades, ni/se b» 
fciera verificado, la reservación de ellas, no puedo.menos de re­
ponerle de nuevo que de esta manera son inútiles todos ios cániK ^' 
nes de los concilios generales y provinciales y constituciones po»' 
tificias, y que la autoridad suprema del papa es aerea y den* 
gun valor , puesto que los obispos, en virtud de su carácter epii' 
copal , harán el uso de las disposiciones canónicas á su arbitn'i 
sean ó no reservadas á la santa sede. Disuélvame sino V . | i 
esta objeción, mientras yo paso á manifestarle por conclusión c1"1 
concilio. 
, Este es el concilio diocesano blsuntino celebrado el $ 

t Schram. tom. 3. £ 286. can. 22. 
* Schrara. tom. 3. f.ióp. ct 274. 
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de 1707 , en el que se determinó que ninguno pueda recibir los 
sagrados órdenes con peluca, sin., l i t e n c i a s c r i p t i s del ordinario, 
ni celebrar con ella el santo ° sacrificio de la misa, sin dispensa­
ción del papa. 1 . 

Reflecsione Y - ^ I-QOn atehcioñ sobre su contenido, y rto 
dudo llegará á persuadirse , 7 yo lo tengo por cierto, qué si el 

-reverendo obispo se hubipra contemplado con facultades .para con­
ceder esta gracia en virtud del carácter episcopal, que no es re­
gular desprenderse el hombre del derecho que le co|npete, ma­
yormente si está anejo al oficio, en cuya vulneración no puede 
muchas veces condescender sin perjuicio de la conciencia ; perp 
como Éstaba bien instruido dé las disposiciones canónicas , y sá*-
bía por ellas que estaba prohibida7 y reservada á la santa sede, 
no solamente se abstuvo de apropiársela , sino que espresamen-
,te confiesa y manda la necesidad de recurrir á la silla apostóli­
ca : consiguientemente parece indubitable , que confesando'V. S. I . 
estar reservadas al romano pontífice las gracias y dispensas que 
según su edicto quiere apropiarsey ser por otra parte constan* 
t é , como queda dicho en el tridentino, que pudo reservarlas, no 
le asiste derecho alguno para suf concesiónj y que hubiera sido 
Jhas conforme el haber procedido según el concilio bisuntino y 
los otros concilios espresados. Por tanto, ilustrísimo señor , me pa­
rece que en vista de esto, y asegurarlo todds ,los,doctores , inc lu­
ios Natal Alexandro y Van-Spen, que no disminuyen las faCultar 
des episcopales y sí las pontificias, le estaría mejor enmendar sa 
yerro y retractarse antes que le suceda lo que á los obispos es­
pañoles en tiempo de Clemente X I , que se vieron suspensos y 
declarados nulos los matrimonios que se celebraron y nulas t o ­
das las demás gracias que hicieron V Ellos deseosos de adular 
á los ministros que rodeaban al católico y religioso Felipe V , 
contra su propia conciencia, hicieron lo que; no pertenecia á su 
jurisdicción; pero prontamente tuvieron que arrepentirse de su 
ligereza, porque el rey desengañado de las tramas que le pusié-
ron aquellos los separó de su lado, publicó otro decreto desdi­
ciéndose de lo que habia mandado por seducción de los que le r o ­
deaban , é hizo publicar en su rey no las bulas de'Clemente XI» 
V que los obispos que se hablan erigido en papas , pidiéron la abso­
lución á Roma de las censuras con que los habla ligado la cabeza 
de la iglesia, de la qual es y será siempre el mas afecto, como 
buen católico el que desea á V r S. I , este bjen. , 

Sdirani. stm ÍOMC. Carranz. tom. 4. f. g f^ i 
• * Bal. Al ta i ad apostolatum 11. oct. a m , i / i 1. tt Dudum 12. ja-
nuar. ann. 1717. in p í a datur nuncio facultas ahielvendi. 
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Núm. 26. 

R e s p u e s t a á l a ( ¿ t r t a precedente f o r el doctor don ^ 
A g u i r i a n o , arcediano ,de • Berver i ego , d i g n i d a d y ^ 
nigo de l a c a t e d r a l de C a l a h o r r a , c a t e d r á t i c o de disi 

f l i n a e c l e s i á s t i c a en los reales estudios de s a n Isidro i, 
M a d r i d . . ' 

Solo un hombre preocupado de las falsas ideas que sugiere jj; 
mala educación, y lleno al mismó tiempo de amor propio, hap,, 
dido tener la osadía de escribir á un prelado respetable por ¡; 
vir tud y literatura la carta que es el objeto de esta impugnacioj, 
N o es mi ánimo responder á este necio según su necedad, si», 
dejándole en sus errores ( de que es imposible sacarle por la obsti. 
nación que manifiesta y los principios de que está imbuido) p 
poner aquí una doctrina general, que al paso que desvanezca!; 
que vierte él autor de la carta, pueda trascender á satisfacer; 
qualesquiera otros escritos de esta naturaleza que se hayan dW 
gado ó en adelante se divulguen. 

E l origen de casi todos los yerros^ en que han incurridok 
escolásticos > tratando de la materia que motiva la presente " 
fputá i proviene de que ocupados en vanas sutilezas y frivolas 
troversias, no han querido tomarse el trabajo de indagar la f 
dadera naturaleza del primado del papa y sus derechos; por CUJÍ 
defecto ha sido preciso que confundan los que son esenciales! 
primado ( y sin los que absolutamente no podría subsistir) conlt 
que le son accidentales, y sin los quales ha ecsistido , y se le k 
reconocido como legítimo por muchos siglos en la iglesia, habiíf 
'dosele ido agregando por la costumbre, por la deferencia de losofe 
pos, y también por la ignorancia. Para entender esto se debe* 
poner , que el primado no fué establecido por Jesucristo con o» 
fin que el dé mantener la unión de los fieles entre sí y conij 
cabezas los obispos. Para esto convenia establecer un centro* 
unidad, que, en el caso de discordia en puntos de doctrina,? 
diese reunir los votos dispersos de los obispos , decidiendo las* 
das que se suscitaran, cuidando de que en todas las iglesia 
observase la disciplina , conteniendo á los dóciles con avisos f 
t émales , y castigando á los indóciles por lo menos hasta q"', 
iglesia congregada en algún,concilio general determine lo cont* 
-;! - Entre tánto deberán los fieles tranquilizarse con la decís': 
del romano pontífice', euyá silla es el único centro de aquella11 
dad , estarán obligados á no enseñar la doctrina opuesta» ^ 
mo decía Gerson, por no romper aquel vínculo , que une i 
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dos los cristianos, y mover algún cisma. Por tanto solo se han de 
considerar necesarias y esenciales al primado aquellas facultades, 
sin las que no pudiera verificarse la referida unidad , como son el 
cuidado y defensa de ios cánones formados por los concilios genera-
Ies y aceptados por las iglesias; negar á los infractores su comu­
nión eclesiástica, de la qual depende en mucha parte la dé otros 
obispos; procurar que sea depuesto un prelado escandaloso o he-
rege ; quando nace alguna duda sobre el dogma , pedir dictámen 
y consejo á los prelados; ecsaminar sus votos; pesarlos; después 
proponer á los" fieles lo que deben creer acerca del punto con­
trovertido; y si -rti âun así lograse la aceptación de sus decisio­
nes, juntar p ó i último un coiKil ' io 'generál 'en el que definitiva­
mente'se declare la doctrina católica. ;' • 

Por lo mismo es absolutamente necesario que el primado del/ 
romano pontífice no se oponga á los derechos nativos de los-
obispos; pues de lo contrario, léjO's dé Conservar la unión eri las 
iglesias no serviría mas-que de destruirla ; porque , como dice 
san Gregorio ;', " si • 'á f cáda - obispo "no -se guarda su jurisdicción/ 
«se confundé él orden eclesiástico por aquellos mismos que están? 
«puestos pa r a -gua rda r ío^ -Sitíndo pues' él derecho: de 'dispensar-
en los cánones uno! de aquellos que la sabia antigüedad siempre 
ha mirado como propios de la dignidad episcopal en cada obis­
pado respectivamente , no puede dudarse que el primado del papa 
no debe Ser contrario á está facoltad , y que sería mejbr y mas 
conforme á la naturaleza misma del primado que se dejase espe­
dirá en- ésta y en ot ía' qualquiera materia la jurisdicción ^nativa de' 
los diocesanos. !i 

Del mismo modo que .ébprimado de l papa no se oponeral.üso 
de la autoridad episcopal, tampoco es contrario á la naturaleza 
de 'la-'gerarquía eclesiástica el exercicro de las facultades episcopa­
les. E l concilio de^Tfeni;o--*<-iolor;declacé»a)mos«lognia-.. qüe en la; 
iglesa hay una gerarquia compuesta de; obispos, . presbíteros y m i ­
nistros;- pero no dixo en parte' íalguiidvqué' los romanos pontífi­
ces son obispoi universales: que su jurisdicción o autoridad en. 
toda la iglesia'es monárquica y absoluta : que es superior á la 
de los concilios! generales: ni les concede la in fa l ib i l idadcomo 
pretende el autor de la carta; E l concilio, de Florencia es cierto 
que declaro que el papa es. padre y doctor de todos los cristia­
nos , y'qu©.:se3iei.-<lia-^R'J^oci¿é»t-plena'.|iiotest2d>-.cle:.^paclentar-. 
y gobernar á toda la iglesia ; pero en primer lugar se debe, tener 
presente que este concilio 'nO ''está! reconocido por todos como le-
gítimo ni general, por no haberse compuesto sino de obispos ;ita-. 
líanos y quatro padres griegos , como dice san Diego de Paiva 3 

1 L ib . 9. Epist, 22. 
Ses. 23. cap. i . ct 4. de refem. , 3 Xib. 1. 
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en, la defensa de la fe tridentina, y escribió á Roma á su secretar' 
desde Trento el cardenal de Lorena : por lo menos los-francés10 
es positivo que no lo tienen por t a l , sin que por esto los tadi' 
nadie de hereges. Lo segundo , que aun prescindiendo de su legi¿ 
midad , y concediéndole el carácter de sínodo, universal, es pre* 
ciso interpretarlo de suertej que no se oponga al de Constaté 
como reflecsiona el ilustrísimo Bossuet 1 en la defensa de las pro! 
posiciones del clero galicano ; entre cuyos decretos hay uno ej 
que se decide que .el concilio general es superior al romano po,;. 
tifice. Por tanto es necesario entender el Florentino, del gobierno 
que tiene en toda la iglesia, y de su potestad para apacentarla J 
regirla, rio considerándola unida, de suerte que la voluntad de 
solo el papa no se deba anteponer á la de todos los obispos aun 
congregados; y á la de la iglesia no congregada en algún concilio; 
de modo que en cada obispo de por s í , y ¡en cada uno de los 
cristianos, pueda exercer su jurisdicción en ciertos casos ,• lo que 
dista mucho de la idea que presenta desde luego el obispado uni. 
versal de los sumos pontífices y su autoridad monárquica ó despó. 
tica : no de o ir o modo que los metropolitanos son superiores, 
exercen jurisdicción en toda su provincia sin que haya parte al­
guna de ella que esté ésenta de la potestad metropolítica ; y no 
obstante esto, no pueden, los arzobispos turbar la jurisdicción de 
los ordinarios , estando ligada por los! cánones, á ciertos casos y 
determinadas circunstancias la facultad. de los metropolitanos; el 
papa pues!, según el ^concilio de Florencia ipodrá gobernar toda 
la iglesia .sin que. haya nadie.que esté esento de su potestad, peto 
sin perjudicar á la de los obispos, ni traspasar los términos que 1J 
pusiéron nuestros- padres, ó por mejor decir, que se ha declarado 
por una tradición constante haberla puesto el mismo Jesucristo. 

Que este sea el verdadero sentido de la definición del cond-
lió de Florencia, se convence con* Solo referir sencillamente loqas 
pasó en-ei-acto de, recibirá los griegos el decreto de unión con loi 
latinos. El emperador j?al«ologo'pretendió que las-últimas palabras 
del decreto relativas al primado pontificio , que en la, versión latí» 
comunmente usada son las. siguientes: •Quamadmodum^etiam ing® 
iis ecumenicorutn- conciliamm,^ et i n sacris canonihm coniinettiU 
se pusiesen del modo algÓL diverso qusi.se vé eíi. e-lrorigiaal gri 
que és como se • sigáe * Qutmadrmchim. -et- fn •¿estmfjcumenijco^ 
conciliortm; <et\ i n sacris, canombiis cojitine^ur, ̂ el^eatido; de- cpfi 
cláusula no es otro que el. que Jesucristot'dióí potestad á ,los f i f 
para gobernar la iglesia universal; pero con la precisa condici»5 
de.íque usen .de ella , arreglándose . a l modo preseripto por P 
cimil iós jecuménicas y juágrados) cpnones.. A l ' principióos^ h 
concebido la referida cláusula en términos bastante diferentes,; 

t L ib i J io i^ap / ló . ftt , is 
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solo se decía (jue los derechos y prerogativas pontificias se debíanÍ 
entender j u x t a determinationem sacra scpptura et dicta sanctO" 
fum; i"38 los griegos repusieron que el primado debe esplicarse,: 
no por las sentencias dé los santos , sino por el contesto de los 
cánones : se negaron á firmar la.¡acta de unión si no se ponía la , 
cláusula con las voces ya indkadas j y ppr :este medio consiguie-, 
ron que Eugenio I V consintiese en espresarla del modo insinua­
do. Véase sobre este hecho, á Pedro de Marca en su libro de la 
Concordia del sacerdocio y del imperio 

Así como del concilio de Florencia no se infiere ni la infali­
bilidad del papa, ni su. potestad épiscopal en toda la iglesia,, ni¡ 
que pueda á su arbitrio privar á los .obispos de sus facultades na­
tivas, tampoco esto se colige, del concilio de Calcedonia, E l ,au­
tor de la carta parece que pretende haberse adoptado en- aquel 
sínodo sin ecsámen alguno la doctrina del papa san León I p ro ­
puesta por medio de sus legados ; pero lo contrario dice el mis­
mo, san León 2 en la carta de Teodoro , en que , hablando del 
modo con que se recibió por los padres su decreto dice : I n -
venti prius sunt qui de judici is nos tris ambigerent ; tum ipsa 
qugque veritas clariiis fenitescit , dum qua Jides prius docuerat,} 
Jitec postea ,examiñat io cohfirmat. contísiúp consta también dd 
las mismas actas del concilio. Véase como hablaron los Jueces quan-, 
do trataron de la confirmación de la carta de • san^Leon., Quoniam. 
ev0ngeUa posita sunt , s ingul l reyerendissifni episcopi doceanti sí-, 
expositio trecentorum decem et ócto pat rum , et post hac centumi 
et quinquagipta patrupt consonat epistolte sanciissimi Ljonis^3,., 
A nato , obispo de C^nstantinopla, fué el: primero que esplicó sii 
dictamen ;en estos términos : Epistola santissirni Leonis consonat 
simbolg trecentorum decem et octo patrurrt , et cenium et quinqua-, 
ginta patrum'y et etifltn his quce in^pheso .sub. Celestino ^ ef Cyrilo 
sun,t a,eta\:. quapropíer coip'emi et libenter,subscripsii Algunosila fir--
maron con estag palabras: eoncordat et sukscrjpsf, .•;ií>tros,lcpn-jtnasr 
c l ^ ú ^ á x concordat- i et ideo subseripsh JÜ® pocos así '.-pjrsMatuSi 
instructus , certiar- faftus , qupd 'oninia consentirent , subscripsi. 
N p faltaron quienes hallaron sus dificultades , que á la verdad no 
tenían otro origen qué su, mala inteligéncía,:de una lengua para ellos 
es t raña , qual era la latina ;, y espusieron que en la carta de san 
León había palabras que indicaban división en la persona, de Je­
sucristo.: Añadieron que pascasinO y 4pS: legados lesrjhabiajvsacada 
4é su error manifestándoles la verdadera significación de aquéllos, 
té rminos , y que, según ella, se suponía en Cristo una sola perso­
na ; por lo qual dixeron, hemos consentido y suscrito. Finalmen-

1 ' L!b. g. cap. 8. n. g. ;:' . i .o A, • « i n ^ • 
--S. Xeoñ; E f i t t , ad TeódoretuM .» .n a . | .«5 jqia .aov lv í í 

3 Conc. de Calced. acción 4. . • i .» .2 *• 
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t t , habiendo oído lá misma esplicacion , firmafón de este mo^, 
Per koc nobis satisfactilm est, et per inde consonare astiman* 
tes sanetis patribus , consensimus, et subscripsimus. Si todo esto 
no prueba claramente que la carta de san León no se aprobó ¡j 
ciegas en el concilio de Calcedonia sino después de maduro eesá. 
men y seria delibéraeioií , no sé qué otros argumentos podrid 
demostrarlo." 1 1 

También asegura el autor de la carta haber declarado el con. 
cilio de Trento que al romano pontífice le toca por su oficio el 
cuidado y gobierno de la iglesia universal , pero manifiesta estai 
muy poco impuesto en la historia de este concilio. Es cierto, co. 
vAo refiére Natal Alejandro que'se tenia ya preparado un canon 
acerca de la autoridad del papa-, casi concebido en los mismos 
términos que el de Florencia , y al fin del qual se imponía ana­
tema á los que negasen habérsele conferido por Jesucristo una 
plena potestad de apacentar, regir y gobernar á toda la iglesia; 
pero habiéndose opuesto los prelados españoles y franceses, se su­
pr imió , y se suspendieron las disputas que con este motivo se ha-
bian suscitado y durado por espacio de diez meses; en una de las 
qüales no dudó afirmar el señor Guerrero , arzobispo de Grana­
da 2 , siguiéndole en este dictámeñ los demás obispos de España: 
que la superioridad del concilio general sobre los papas, que ¡t 
queria destruir en el referido canon , era una cosa tan cierta 
como los preceptos del Decálogo. N i puede oponerse á esto aque­
lla cláusula salva semper i n ómnibus sedis apostolicce authoritate, 
que se lee en la sesión séptima y en lá 25 , cap. '21 , en que pare­
ce que el concilio dexo al arbitrio del papa todos sus decretos 
acerca de la disciplina, dé suerte que pueda añadir , quitar o mu­
dar en ellos quanto qutsieré" copio si no se hubieran hecho. Con 
efecto5 hay escritores aduladores tan viles que así lo' interpretan, 
pero 'la;* sabiduría y reóíifud1 de los padres 'tridentinos ecsige que 
no "créamos ! qUe'quisieron" dar á entender otra cosa, sino qúe el 
papa ,püéd& 'díspertsaf eiVlos cánones disciplinares quando!4á ne­
cesidad ó' 'utilidad de la iglesia lo 'pidiere 3 , y de ningún modo 
que intentó indicar que el vigor y autoridad de las decisiones de 
un concilio general-pende de la voluntad del mismo pontífice, 
como-; reflecsiohan oportunamente Febronio íy Dahiel Berton. 
Por í ó demás es cierto, según escribe Bossuet'S qüé •tos franceses) 
conociendo que podia abitsársg fácilmente de la referida cláusula) 
dándola una inteligencia contraria á la mente del concilio, aun'¿ole 
por esta causa reitsaban acéptar este sínodo en punto dC disciplina' 

' Hist. ecles. hablando del conc. de Trento , disert. 12. art. r | . 
« Febronio de statu eccl c. 1. § . 8 . .8 q¿p g .$3? 
í Fcbron. cap. 6. %. 1. n. 5. ©aniel Berton defensio Febronii 
4 Bosuet. c/m ^ / r V í » » / , libi. i x . cap. 18. I 
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Uno de los desatinos mas dignos de irrisión que ha escrito el 

autor de esta carta es el haber intentado probar la autoridad del 
papa sobre toda la iglesia con la definición del concilio de Basi-
lea. Ignoraba sin duda este escritor las disputas que sobre este 
punto intervinieron entre Eugenio I V y los obispos de aquel con* 
cilio de Basilea; y que la época en que.se celebró, fué en la que 
mas se aclaró una materia que hasta entonces tuvieron'envuelta en 
espesas tinieblas las sutilezas escolásticas; pero lo mas particular 
es, que en la misma carta tercera sinódica que él cita pudo ha­
berse desengañado de su error, si hubiera querido leerla ; y. no 
•contentarse con copiar ün retazo en alguno de los malos libros 
que habrá estudiado. E l epígrafe de dicha carta es como se sigue: 
Resjjonsio sinodalis de authoritate cujuslibet concilii generalis su­
f r a papam , et quoslibet fideles, quodque1 sine ejüS' consensu tion 

¿potuií* disolvere concilium hdsileense dominus Eugenius papa quar" 
-tus. En ella es verdad qué confiesan los padres que el romano 
pontífice es cabeza y primado de toda 'la iglesia , y que solo é l 
ha sido llamado á la plenitud de potestad, y los demás obispos 
á una parte de la Solicitud: más inmediatamente añaden: «zV^pía - ' 
tié fatemur et credimus; et n ih ihminuí romanum fiontificem d k i * 
mus obedire teúeri mandatis , statiit is, ordinationibus et precep-
tis hujus sancta sinodi basiieensis i n his qua pertinent-ad fidem, 
a d extirpaíiónem schisindtis, et a d generahnt reformationem ecch* 
site D e l in capí le, et i n membrh , qutemadmodnm declaratum exis-i 
í i t per genérale concilium constantiense cotholicam representam 
ecclesiam & c . " ¿ Quién no se admirará después de esto , que la mo­
narquía Universal del papa se quiera i apoyar sobre la, definición dql 
concilio de Basilea ?-NiJ hay que estráñar que Ibscjpaxlres ídigarf 
que el romano* pontífice ha sido llamado á la plenitud de potes* 
tad, y que los obispos no tienen: mas que una parte de; la; solí-* 
citud pastoral: ya está demostrado por hombre, sabio que esta 
frase se hizo común -envíos: escritos de la edad media, por varias 
decretales espurias que Graciano y otros . recopiladores insertaron 
fcn'süs mal digeridas coleceiones. Ella á la verdad?tenia algún•fuafc 
damento en lo queíéscribió- él papa san,Leonoil ¡obispo/ 'de:Tesá-
Iónica su Vitíarltf en Ilírico ' . Vices,nos tras iéa tUí?, credimUs c á r i -
t k t i j út i n partetn sis vocatus solicitudinis, non . i n <pknitudinem 
pótestatis . Pero este santo pontífice no habló en el lugar-citado der 
la plenitud de potestad , como si solo el papa la tuviera por dispo­
sición de Jesucristo en todas las iglesias , ; íydos (obispos isolo uná 
parte de ella én sus obispados ; 'trata únicamente de ¡la; potestad 
patriarcal que en el'siglo V éjereia el romano, pontífice :én: el-, Hín-
tico-, como probó con "evidencia Pedro de? Marea v. Mas ¡esta 

1 Graciano, cáüsa 3. quaest. 5. c4n. ,8. . v ' • ^, . ; 
2 D e concord. sacerdotn , lib. 5. cap. 2,5. 
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verdad ó no se en tend ió , ó/no se quiso manifestar qne se enten 
dia, y se abusó de una proposición clarísima para inferir de eif 
que el papa es obispo de todas las , diócesis , y tiene autoridJ 
aun sobre- los concilios generales. El de Basilea es evidente nn 
» o la entendió de este modo por el contesto de las palabras qj 
se han copiado, y que únicamente quiso significar con ella el prj. 
mado pontificio y la solicitud sobre todas las iglesias que todoi 
los obispos deben tener por su oficio-, pero mas principalmente 
el papa. . • 
c 1 Este mismo primado pontificio es el que reconocen los obis-
pos de Utrech- en: la declaración y confesión del año de 175, 
primado de jurisdicción , ó hablando con mas propiedad y segm* 
el estilo del concilio d t T t e a t o , primado de autoridad \ pero no 
una potestad ordinaria concedida por Jesucristo en todas las igle. 
sias , con la que pueda privar á los obispos del exercicio de sus 
facultades'nativas según le pareciese. Los especiosos títulos de vi: 
Cario de Dios, vicario de Jesucristo, y otros que se atribuyen! 
los papas en los concilios antiguos , y aun en el tridentino, soii 
nombres comunes también á los obispos; de suerte que si solo 
por las voces se hubiera, de decidir un punto tan delicado como 
el de la autoridad pontificia , es indubitable que no se podría con­
vencer superioridad alguna del obispo de Roma sobre los ótroi 
obispos , supuesto, que los mismos títulos de honor se dieron an­
tiguamente á estos que á aquel, como lo convencen Selvagio, To* 
masino y otros 
- Hasta ahora, pues j no tenemos en las impertinentes autoridades 
que ha citado el ignorante escritor de esta carta, mas que una prue­
ba del primado de jurisdicción de los romanos pontífices , primado 
que ni el señor Tavira negaría jamas, u i se opone á los derechos 
Rálivos ide los obispos .en sus diócesis. Es necesario no tener idea al­
guna del dogma y de lá disciplina de la iglesia en este punto pa­
pa atreverse á negar lo que se probará mas abajo , que por espa­
cio de muchos siglos han ejercido los diocesanos sin limitación 
alguna el derecho que Jésucristo leŝ  concedió de dispensar en los 
eánóñes : y §m] embargo en aquellos ¡ tiempos felices no se poniaen 
duda el primado de los papas, y se conocía mejor que ahora sií 
verdadera naturaleza ; porque los cristianos literatos , bebiendo la 
pura doctrina !de la iglesia en las fuentes de la escritura y de IA 
tradición , no la hallaban alterada con las caprichosas sutilezas 
dei escolasticismo ; pero nuestro autor, como si hubiese ya da­
do i unas; pfuebas convincentes encontrarlo , se atreve á pregué' 
ter i ¿i s i ' l a í doctrina enseñada por el señor Tavira, en su edic'0 
es-conforme JÍ la qué acaba de espdner con la autoridad 4e ^ 

f 1 Selvag. antxquit. chñst. tom. 1 . pág, 90. n. 8. Tomasino, toro* h 
pág. 309. n. i i . Paleotino , pág.- v& m & t á de originibus ecckí. - -



T ) I ' V t O M Á T A . 97 
concilios de G'aleedbnia, dé Basüea, de Florencia. )y de Tremo ? 
• SFse mantiene en ella el orden gerárquico por el que los suce­
sores de san Pedro son Supremos pastores de todos ¡los cristianos, ci­
tando en prueba de esta verdad una carta de san Atanasio al papa 
san Félix , carta que según todos los críticos es seguramente apócri­
fa, como lo prueban los. padres de san Mauro en las obras de este 
6anto padre? 1 ¿Y por qué no ha: de ser conforme con la doc­
trina que solo enseña el primado del papa la que concede á. 
los obispos el derecho de reintegrarse en el ejercicio de su potes­
tad primitiva, quando así lo ecsige la necesidad ó utilidad de la 
iglesia ? ,; Será acaso porque santo Tomas lo niega ? Santo Tomas, 
escritor célebre del s i g l o / X I I I , de un talento portentoso, pero 
educado en medio de las preocupaciones de la escuela y care-
ciendo de los recursos necesarios para averiguar muchas verda­
des ¿ pudo menos de caer'en muchos errores ? Y en fin ¿qué dice 
este doctor santo ? En el opúsculo primero COM/M errores graco-
n m solo defiende el primado del papa. En la obra de Regimine 
principum le concede, es verdad, uná jurisdicción ordinaria un i ­
versal y.como monárquica en toda la iglesia; pero no dice que en 
el caso de vacar por mucho tiempo la sede apostólica ú otro seme­
jante, no puedan los obispos volver á usar de las facultades que 
antiguamente ejercían. Y quando el santo fuese de esta opinión 
¿por qué le habíamos de seguir si la razón no lo apoya? ¿Está 
por ventura condenada la contraria por León X en su bula ex*-
urge Dominel 2 ¿No es positivo que en ella solo se condena el 
error de Lutero que negaba el primado pontificio? ¿No es un argu­
mento evidente de la debilidad y poca solidez del autor de las ídei-
clamacíones contra el señor Tavira ^ amontonar especies tan inco-
necsas, y confundir los desvarios de un heresiarca con las verdades 
ya demostradas por hombres doct ís imos, y seguidas, comunmente 
por los mas sabios católicos? . 

Pero se dice que á lo menos lo resiste la razón , porque la igle­
sia tiene jurisdicción para arreglar la disciplina , é imponer precep­
tos á los obispos, y que es cierto que lo ha hecho así en la qües-
tion presente , reservando al papa la facultad de dispensar en los 
cánones. ¿Mas quién podrá probar que estas reservas , bien sean 
espresas en las balas y concilios, bien se deban solamente á la cos­
tumbre y tolerancia de los prelados, se han de entender aun para 
el caso en que la utilidad de los fieles esté pidiendo como de jus­
ticia que dispensen los obispos ? Si así fuera, la potestad que con 
el progreso de los siglos ha ido adquiriendo el sumo pontífice, se 
le habria dado no para edificación, sino para destrucción del cuer­
po místico de Jesucristo, y de consiguiente no tendría un carác-

1 Los Maurinos, tom. i . oper. sancti A t h a n a s ü , pág. 66/. et 6/5,, 
Bula exurgé Dom. p-op. s,¿. de Lxiteh. 

N 
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ter, que san Pablo creyó,ser propio de la jurisdicción eclesiásticj 
De aquí es que., siu embargo de que la autoridad de un concil¡¡ 
general es superior á la de iín obispo particular, dispensaba éstc 
en otros tiempos en las reglas establecidas por qualesquiera sino, 
dos, quando así le parecía conveniente, suponiendo que esta era 
la voluntad tácita de la iglesia. Este es un hecho constante y ey¡, 
dente, probado por autores de la mejor nota , de cuyas obras So. 
lamente sacaré yo aquí algunos exemplos. Habia. una ley dada pot 
los após to les , renovada por los concilios de Nicea 1 y Sárdl. 
ca , y confirmada también por el papa san Siricio, que proh¡. 
bia promover á los neófitos á la dignidad episcopal, y no obs-
tante dispensaron en ella muchas veces los obispos por propia an. 
tor idad, como los de Capadocia con Eusebio obispo de Cesárea, 
según afirma san Gregorio Nacianceno 2 ; los de Tracia con Tala-
sio , también de Cesárea , si hemos de creer á Sócrates; los dt 
Francia; con san Germán obispo de Auxerre , como lo refiere san 
Fulberto obispo de Chartres 3 , y mucho antes se habia practicado 
lo mismo con san Cipriano de Cartago, san Filogenes de Antioquía, 
p san Ambrosio de Milán. También estaba mandado que los biga-
•mos no pudiesen ascender á; los órdenes sagrados, y se observaba 
generalmente esta disciplina, que tuvo su origen en las cartas dt 
san Pablo , y se halla corroborada por los papas san Siricio 4, san 
Inocencio y san León el Magno ; y en medio de esto sabemos 
que en esta regla dispensaron obispos insignes en letras y santidad, 
.¡tales como un Alexandro de Ant ioquía , Acacio de Berea , Prai-
l io de Jerusalen ^ Proclo de Constantinopla, con cuyos exemplos 
•se escusa de haber hecho lo mismo Teodoreto obispo de Ciro5 \ 
-consagrando para el obispado de Tiro á Irenco , aunque era bi­
gamo. Igualmente estaba prevenido y recibido comunmente que 
nadie fuese - elegido para obispo , sin ser á lo menos diácono ; j 
san Agustín 6 sin detenerse por esta prohibición , ordenó obispo 
dé Tásala , lugar de su diócesis á un tal Antonio , que él rnMto 
testifica no hallarse condecorado con otro grado que. el de lec­
tor 7. Finalmente no habia precepto mas sabido de todos , 'y ^ 
generalmente obedecido, que el que no hubiese dos obispos en i * 
misma ciudad ; pero san Melecio de Antioquía , por evitar discor­
dias con su competidor Paulino, se conviene con é l , en que am-

1 Epist. i . ad Tímot. cap. 3. conc. de Nicea, canon'2, de Sardicaf 
ad Himerium tarraconensem. 

* Oración 19. 
3 Lib. 7. hist. ecles. cap. 37. san Fulberto epist. 38. 
4 Epist. ad Timoteum cap. 3. epist. ad Titum cap. 10. 
s Teodoreto epist, n o . 
6 S. Agustín epist. 55. Conc. de Sárdica can. 10. S. Lcon Mar 

«pist. 84. 
7 Canon 8. del conc -de Nicea. 
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bos gobernaren aquella iglesia; moderación que mereció los elo­
gios de san Basilio , de san Gregorio Nacianceno , y de casi todo 
el oriente. De todo lo qual debe inferirse , que las reservas pont i ­
ficias, aun quando estuviesen hechas y decretadas espresamente por 
la iglesia , no se pueden estender á unas circunstancias en que la sa­
lud espiritual del pueblo , que es la suprema l e y , ecsige que se 
suspendan, restituyendo á los obispos sus derechos y facultades 
anexas á su dignidad ; porque qualquier canon , por general y ter­
minante que sea , siempre lleva embebida la tácita condición de 
que no tenga lugar si no promueve , y antes se opone á la utilidad 
de los fieles. Tampoco es cierto, como el autor de nuestra carta 
pretende, ni siquiera probable, que todos los impedimentos d i r i ­
mentes del matrimonio han sido puestos por la iglesia ó por su 
cabeza el papa , alegando por prueba concluyente todo el libro de 
las decretales de Gregorio I X , y Bonifacio V I I I . , añadiendo con 
gravedad que estas decretales no deben tenerse por apócrifas, y 
citando en confirmación al docto Van-Spen , como si hubiera ha­
bido crítico alguno que las haya tenido por espurias, y hubiera 
confundido, como nuestro ignorantísimo escritor , las colecciones 
de aquellos papas con la del falsario Isidoro Mercator. Pero este» 
escolástico habia leido que los críticos modernos tenían por fábu­
las y delirios de un hombre ocioso y adulador muchos cánones , y 
creyó desde luego que estos serian los que se hallan en las co­
lecciones de Gregorio I X . y Bonifacio V I I I . Si hubiera estudiado 
cuidadosamente al mismo Van-Spen 1, en él hubiera visto que los 
príncipes han introducido algunos impedimentos dirimentes, y que 
tenian facultad para establecer qualesquiera otros que juzguen con­
venientes : que la costumbre ha puesto también algunos: que los 
emperadores dispensaron en los que debían su origen á las leyes ?•, 
de lo que daremos después algunos exemplos, y que nadie puede 
negarles esta facultad; cuya doctrina está apoyada en razones i n ­
vencibles, y en la autoridad de santo Tomas y otros teólogos doc­
tísimos; y de aquí hubiera deducido que los-impedimentos que en 
el día están comunmente recibidos, solamente han sido confirma­
dos por los pontífices de los últimos siglos, después que lo estaban 
ya por los obispos en sus respectivas diócesis. 

Como toda la carta al señor Tavira no es mas que un texido 
de errores groseros en que incurrió su escritor por ignorar aun los 
principios mas triviales, no es fácil irlos disolviendo todos, y seria 
muy fastidioso impugnarlos individualmente. Mas no es justo omi-, 
t'r uno muy capital, qual es el confundir , según parece , la po ­
testad de la iglesia con la del papa, y pretender que los cánones 

1 Van-Sp. J u r . eccl. part. 2. sección n tit. 13. cap. 2. n. p. pag. g/íí. 

Van-Sp. ibidem tit. 14. cap. 1. num, 2. 
N 2 
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de disciplina promulgados por ¿ste no necesitan de Ia aceptación 
de los obispos para obligarles : dos yerros taa contrarios á la jU, 
risprndencia canánica , que basta mencionarlos para mirarlos eon 
horror. Es manifiesto que la autoridad de la iglesia, aun en punto 
de pura disciplina, es incomparablemente mayor que la del papa, 
y sin embargo es igualmente cierto que los cánones , aun de (oí 
concilios generales, concernientes á la policía eclesiástica, no p^, 
den obligar mientras no se acepten en las-diócesis. Si esta verdad 
no se tuviera ya demostrada por muchos sabios , especialmente por 
el citado Van-Spen ' , se convencerla con solo el exemplo del 
concilio de^Trento , que por no haberse publicado y aceptado «n 
varios obispados de Francia , nunca se ha creído que liguen sus cá­
nones de-disciplina .á los feligreses.dé aquella diócesis. 

Nuestro autor intenta probar su estravagante opinión con la au­
toridad de algunas decretales antiguas, como la dê  Inocencio I , 
de quien dice que noticioso de los graves escesos que cometían los 
obispos españoles en, la celebración de las órdenes, les escribió una 
carta estando congregados en el concilio I , de Toledo , en la que 
les reprende la inobservancia de los cánones , y declara para !o 
sucesivo suspensos al ordenante y al ordenando: ¡ridicula prueba 
por cierto, de que sea una misma la jurisdicción del papa que la de 
la iglesia j y de que las leyes de disciplina obliguen aun sin ser pu­
blicadas ó aceptadas! El papa como primado de la iglesia debe ve­
lar la observancia d é l o s cánones recibidos, y en calidad de tal 
escribió á los obispos españoles reprendiéndoles la infracción de 
los que estaban en uso en todas partes, y lo hablan estado siempre 
en España. Esto y nada mas puede colegirse legítimamente de lá 
carta de san Inocencio.al concilio de Toledo; qualquiera otra con­
secuencia es un delirio y un abuso de la lógica. Si en este hecho 
intervino un recurso del obispo Hilario y del presbítero Elpidio al 
papa, nadie crea por esto que el obispo de Roma exerciaya en el 
siglo V . la potestad patriarcal en nuestras iglesias, potestad que no 
pudo tener exercicio en los once primeros siglos sino en donde se 
iba relajando la disciplina. Fué pues esta una simple consulta de un 
obispo y un presbítero , y la decretal de san Inocencio un acto 
de jurisdicción de primado y no de un patriarca del occidente. Es­
tos recursos ó consultas se hacían antiguamente con frecuencia í 
qualquiera de cuya virtud ó doctrina se tenia formado concepto» 
y así con mas razón se debe creer que/ los harían á los papas nues' 
tros timoratos obispos, sin que por esto quisiesen reconocerlos pf"1 
parriarcas de estas diócesis. Los pontífices hallando por el contes­
to de algunas de estas consultas que no se hablan guardado las je-
yes eclesláticas con la debida esactitud , espedían con este motivo 
alguna decretal reclamando el cumplimiento de los cánones, y est0 

1 Van-Sp. disert. de pr-omUgl. k'g, 'eccksimticavum. 
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es lo tínico que hizo el'papa san Inocencio L , á quien como pr i ­
mado correspondía promoverle. La confusión de los derechos pa­
triarcales con los del primado ha producido muchos errores, como 
advierte y prueba el Febronio 1 , y es preciso tenerlo presente pa­
ra no persuadirse á que todas las consultas ó recursos que se hacían 
á Roma antiguamente se dirigían al sumo pontífice como patriar­
ca de aquellos lugares de donde se hacían , pudiéndose asegurar de 
las mas de ellas que no se le remitían sino como á primado. Esto 
me parece mas conforme á las costumbres y disciplina de España, 
que el recurrir á la advertencia , por otra parte verdadera , que 
hace Masdeu 2 sobre el exercicio de la jurisdicción pontificiá 
en nuestro reyno en tiempo de los godos, y es que todos los re­
cursos y apelaciones á Roma verificados en esta época pertenecen 
al reynado de príncipes arr íanos, de lo que, añade , pueden darse 
dos causas; primera, la mayor facilidad que había desde que la 
corte se hizo católica para convocar los concilios nacionales y 
terminar en ellos las cuestiones mas difíciles ; segunda , cos­
tumbre que se introduxo de llevar en última instancia las contro­
versias de los eclesiásticos al tribunal del rey como protector de 
la iglesia. Esta reflecsiOn es muy digna de la erudición y juicio de 
nuestro moderno historiador; pero no hay necesidad alguna de 
aplicarla á nuestro caso , y aun tengo por falso el supuesto bajo el 
que procede aquel crítico escritor , de que en tiempo de los godos 
estuviesen introducidas en nuestras iglesias las apelaciones á la cu­
ria romana como una parte de la potestad patriarcal del papa. 

Se hizo pues el recurso mencionado á Inocencio I en cal i­
dad de primado , y no en la de patriarca; y en el mismo concep­
to se dirigió al papa san Hilario el de los obispos de la provincia 
tarraconense, representándole que Silvano de Calahorra habia or­
denado dos prelados contra los sagrados cánones ; al uno sin la 
voluntad y nombramiento del pueblo , y al otro dándole por silla 
episcopal la que habia ocupado hasta entonces en otra diócesis, 
exerciendo la cura de almas. En uno y otro caso habia infracción 
manifiesta de las reglas canónicas : en uno y otro se turbaba la 
paz y unión de nuestras iglesias, y habia peligros de mayores ma­
les , como puede inferirse del contesto de las respuestas de los pa­
pas , ¿qué estraño es que en estas circunstancias los obispos espa­
ñoles (sin reconocer en los sumos pontífices la prerogativa de pa­
triarcas ) recurriesen á ellos como á primados ; y que éstos, 
"o solo conminasen á los delincuentes con las penas que imponían 

concilios , sino que exerciesen qualquiera otro acto de juris-
&cion espiritual? 

Por tanto no tenemos que detenernos en responder otra cosa 

1 Febron. de statu eccl, cap. g. §. 5. 
2 Masdeu Españ . goda, tota, n , pag. l í g . . 
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al autor de la carta , que ignora la verdadera naturaleza del pr¡, 
mado pontificio , y que por esta ignorancia ha creido que el uso 
de las facultades episcopales en las dispensas matrimoniales, y 
otras gracias reservadas á la silla apostólica , se opone á los dere, 
chos primaciales. Esta suma ignorancia es la que le ha hecho in, 
ferir que el primado de honor y jurisdicción del papa^ dimana de 
la voluntaria , aunque tácita cesión de los obispos, si es cierto 
que éstos pueden reintegrarse en sus facultades nativas en algn, 
nos casos estraordinarios sin el consentimiento de los pontífices, 
Por falta de principios supone que las reservas pontificias se hati 
hecho por los obispos de Roma , en quanto primados de toda la 
iglesia : y que la deferencia (5 tolerancia de ésta no ha sido necesa-
ria para que se verificase : alegando para esto la decisión del con­
cilio de Trento 1 ; mas bien ecsaminado el contesto de esta reso-
lucion , no prueba lo que se intenta. E l concilio solo dice que los 
sumos pontífices pudieron reservarse la absolución de algunos crí­
menes en fuerza de la suprema potestad que se les ha dado en toda 
la iglesia, íin especificar si esta potestad se les ha dado por de­
recho divino ó por derecho eclesiástico. Es bien sabido que las 
prerogativas de la silla apostólica , unas vienen del mismo Jesu­
cristo , y otras se le han añadido por voluntaria deferencia de los 
obispos de la iglesia, y á esta segunda clase pertenece la facultad 
que el concilio de Trento reconoce en el papa de reservarse el 
perdón de ciertos pecados 2. En los diez primeros siglos no se ha-
lia vestigio alguno , dice Van-Spen , de semejantes reservas ,yen 
todo este tiempo los obispos eran quienes absolvían á los peni­
tentes de qualesquiera delitos por enormes que fuesen. En el siglo 
X I fué quando empezaron éstos á remitir á Roma algunos delin­
cuentes con el fin de retraer así á los demás de cometer tan graves 
pecados por el miedo de la pena. Tenemos un exemplo ilustre de 
esta práctica en las cartas de Ibón 3, obispo de Chartres, en una 
de las quales dice á Pascual "11 que le dirigía á un soldado llamado 
Raimbaldo, que habia muerto á un presbítero y monge del monas­
terio de Buenvalle, que le habia impuesto ántes la penitencia de 
catorce años , que la habia recibido con humildad , pero que le 1* 
bia suplicado le permitiese llevar armas en todo este tiempo paf8 
defenderse de sus enemigos : que no habia querido condescendef 
con sus súplicas , dexando esta indulgencia al arbitrio del roma­
no pontífice. La conclusión de la carta es: Sed hujustnodi f 1 ' 
cibus assensum da ré noluimus , ne et ipsum, et multas alios 

f a c i l i indulgentia in discrimen adduceremus : reservantes itaqM 
hanc indidgent'tam apostólica moderationi, a d ayostolorunt 

* Ses. 14. de pcenít. cap. 7. 
2 Part. 2. tit. 6. cap. 7. 
3 Ibo Carnotensis, Epist . 130» 
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¡itnina direxintus , quatentts et fatigatione itineris hujus pecca-
iurn diluat , et apud pe ta i i s vestra viscera , misericordiam 
mam Deus vobis inspiraverit , consequatnr. Otra prueba de esta 
misma práctica se halla en la vida de san Lorenzo , arzobispo de 
Dublin , referida por Baronio 1 , de quien se cuenta que celaba 
Con tanto vigor la honestidad y castidad del clero , que en una 
sola ocasión envió á Roma para ser absueltos á ciento y quaren-
ia presbíteros convencidos de incontinencia. En fin para concluir-
este punto, desde el siglo X I en adelante , se encontrarán muchos 
exemplares de este género , los que no se hallarán en los mil años 
anteriores. ¿ Sería creíble que las reservas de pecados y censuras 
al papa, tan usadas después del siglo X I I I en adelante , no se hu­
biesen verificado desde el principio de la iglesia hasta la época de 
h ignorancia y corrupción , si los pontífices, tan celosos de pro­
mover ó conservar sus derechos, hubiesen creído ántes tenerlo 
para establecerlas? ¿O no será mas verosímil que no hayan tenido 
otro origen que el de un celo sencillo y mal entendido de algunos 
obispos , y que lo que al principio fué de sola voluntad , se haya 
¡do haciendo de necesidad , como ha sucedido en otras muchas 

|^lS^?;tí''$! ¿rírá \:z , h. •frjti.Ü : ' ' / * 
Continúa el autor de la carta ensalzando la autoridad del r o ­

mano pontífice en toda la iglesia desde los tiempos primitivos, y 
trayendo en confirmación de su modo de pensar pruebas tan po­
co convincentes, como era de esperar de un hombre nada versado 
en semejantes materias. La primera es, que san Clemente, discí­
pulo de san Pedro , reprendió agriamente á los de Corinto por 
las disensiones que reynaban entre ellos , y que á este fin le d i r i ­
gió una carta llena de fuego santo. Según este argumento san Pa­
blo , que como él mismo dice, reprendió cara á cara á san Pe­
dro, podría exercer sobre él una jurisdicción ordinaria: y quan-
tos predicadores declaman.en el púlpito contra los vic ios , serán 
•otros tantos papas de sus oyentes. ¿Quién no se pasma al ver tan 
mal uso de la lógica en unos hombres que pasan su inútil y ocio­
sa vida en componer fastidiosos silogismos? La segunda prueba es 
tan infeliz como la primera. S. V í c t o r quería que la pascua se ce­
lebrase en todas las iglesias el domingo después de la décimaquar-
ta luna del mes de marzo. S. Policrates, obispo de Efeso , y 
otros de la As í a , la celebraban el mismo día de la décimaquar-
ta luna , fundados en la tradición que decían habsr recibido de 
san Juan Evangelista. El papá es verdad que amenazó á aquellos 
prelados con la escomunion ; pero^ -es mas probable la o p i -
nion de los que defienden que no llegó á fulminarla, sin duda co­
nociendo su yerro : y si la fulminó ^ tanto peor ; pues es indu­
bitable que las iglesias asiáticas continuaron observando su costum-

' Baronio, Anales eclesiásticos zño 1179 , n, 14. 
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bre hasta el tiempo del concilio general de Nicea , por el que Se 
uniformó la disciplina de toda la iglesia en este punto ; y por COnii 
siguiente , si con efecto se espidieron las censuras por san Víctor 
las considerarían de ningún valor unos obispos santísimos. Todas 
estas cosas son ya tan vulgares, que es digno de la mayor com­
pasión el que manifiesta no tener noticia alguna de ellas. Por esta 
suma ignorancia de la historia eclesiástica en que se halla el autor 
de la carta , se vale también para probar su intento del liecho 
del papa san Esteban , que mandó á los obispos de Africa que 
i i o rebautizasen á los bautizados por los hereges. Es cierto que 
no solo lo mandó , sino que también escomulgó á los que no 
obedeciesen ; pero véase el aprecio que se hizo de sus censuras, 
por lo que decia san Firmilíano , obispo de Cesárea 1 , ha­
blando á san Esteban sobre este decreto : Exc id i s t i te tpum, 
m i l i te fallere , dum enim putas omnes a te abstineri posst, 
unwn te ab ómnibus abstinuisti. Reflecsiónese bien sobre las pa-
labras de esta autoridad , y se advertirá que en ellas se niegi 
al papa aün la potestad de escomulgar á los obispos rebautizan­
tes. San Cipriano siguió en este punto el dictámen del santo obis­
po de Cesárea, y por esto tradujo al latín su carta y la publico'. 
Son también muy sabidas las decisiones de los concilios de Afri­
ca en este particular enteramente contrarias á la difinicion de la 
sede apostólica , y las invectivas del mismo san Cipriano contri 
el papa san Esteban para que me detenga yo en copiarlas. Lo que 
no puede negarse es, que el decreto pontificio se miró como nu­
lo en toda la Africa y en parte del Asia, sin que por esto haya 
tenido ningún Juicioso por heréticas á aquellas iglesias. Pero to­
davía es mas digno de notarse, que san Agustín confesó 2 que 
él mismo hubiera 'sido de aquella opinión de san Cipriano, JÍlí 
iglesia católica no hubiera ya determinado la cuestión : estas son 
sus palabras. Ñeque nos tale al iquid accederemus asserere, qM' 
le Siephanus juss i t , toist ecclesice concordissima authoritate fif' 
tnatiy cui et ifsé Ciprianus sine dubio cederet, si j a m illo ten* 
fore veritas eliquata per plenarium coilcilium solidaretur. Es 
también digno de notarse que esta controversia acerca de li 
rebautizacion de los bautizados por los hereges, no la miraban 
los santos padres como indiferente , ni como de sola discípli' 
na , sino como dogmática. A lo menos en el concilio de Car-
tago celebrado con este motivó por ochenta y siete obispos y 
presidido por san Cipriano , se leen las sentencias siguientes. 
Qui hcereticorum baptisma probat , i q u i d a l iud f a c i t , 
qui heereticis communicat ? Non sibi blandiatur, qui htereticf 
patrocinatur; qui pro heereticis ecclesiastico baptismo intercedí1) 

i Epist. Firmiliani ínter opera dívi Cípriani. 
* Divus Agust, lib. 2. de Bapt . cap. p. 
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¡ I k i ChtkiiaftoS', et nos hteretkos faci t ••, y otras seraejántes. De 
aquí es, que tanto san Cipriano como otros cfefensores de este 
error, procuraban apoyarse y sostenerlo con la autoridad de la 
sagrada escritura, como puede desefigañarse con facilidad qual--
quiera que lea las cartas escritas por aquel santo doctor sobre 
esta materia , y por algunos de los que votaron en el referido 
concilio , entre los quales el que subscribió en tercer lugar d i ­
jo así: baptisma , q m d dant hteretici et schismatici 
rum y ubiqm in scripturis sanctis declaratum est : secundum 
scripturarum sanctarum aucthoritatem decerm hiere ticos omnes 
baptizandos. San Agustín tampoco creía que era esta una d« 
las cuestiones adyáforas ó indiferentes, en la que pudiese cada 
uno seguir la opinión que le pareciese , si hemos de estar á ío que 
escribe el ilustrísimo Bossuec 1 ; y lo mismo se podría asegurar 
de otros santos padres. Si el autor de nuestra carra hubiera sa­
bido todo esto j lejos de traer el suceso de la rebautizacion de 
los hereges en tiempo de san Cipriano, para prueba de sus deli­
rios, hubiera inferido las verdades-siguientes. Primera, que no creían 
•los padres antiguos que el papa gozase el privilegio de la infalibi­
lidad. Segunda , que quando declarase algún dogma contra sus 
opiniones , no se consideraban obligados á seguir su definieio». 
•Tercera , que sí el pontífice insistta en hacerse obedecer fulmi­
nando escomuniones, éstas se reputaban nulas por defecto de p o ­
testad. Quarta , que el úl t imo juicio y sentencia en las contro­
versias del dogma no se dudaba en los tiempos primitivos que 
pertenecía á toda la iglesia. ¿Quién podrá ya sufrir la satisface 
cion y seguridad con que nuestro escritor concluye este pasage, 
adrmando que sí san Cipriano hizo alguna resistencia, fué opo-
aiendo la práctica contraria, pero no negando la autoridad que 
tenia san Esteban en la iglesia universal, y que el mismo santo le 
confesó en otra ocasión quando suplicó á este pontífice, que con­
vocase un concilio para condenar a Marciano obispo de Arlés,-
y poner otro en su lugar ? Qualquieva conoce que el haber roga­
do san Cipriano al papa 1 que escribiese á los obispos de una 
provincia de Francia para que depusiesen ó escomulgasen á un 
üerege novaciano , nada tiene que ver con el ejercicio de una 
potestad ordinaria en aquella provincia. Esto podía y debía ha­
cerlo el papa, como primado de toda la iglesia, cuyo oficio es 
procurar que los demás obispos guarden los c á n o n e s , q u e impo­
nen la pena de deposición á los que promuevan ó fomenten las 
^regías. Este y no otro es el sentido de aquellas palabras de la 
«arta de san Cipriano á san Esteban : Di r igan tur a d provinciam, 
etad p l ehm Arelaiensem'. exeant a te l i t tera quibus, absten-

* Bossuet, Defens. eler. g a l k a n í , f. », lib. 14. cap. / . 
S, Cipriano , lib» g. epist. 13. 

O 
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io Marciano > alias in locum ejus subs í i lua tu r , et g réx Chrisfí 
qui hodie ab illo disipaíus et vidneratus contemnitur , colli^, 
tur. San Cipriano, pues, escitó la vigilancia de san Esteban pa. 
ra que éste moviese á los prelados de Francia á tener un con-
c i l io , en que tratándose la causa del cismático ó herege Marcia, 
no con arreglo á lo dispuesto en los sagrados cánones 1 , se Je 
privase en él de su dignidad episcopal, y se eligiese otro cató­
lico en su lugar. 

Recorriendo nuestro autor uno por uno los exemplos que CI1 
cada siglo del cristianismo le suministra la historia eclesiástica pa-
ra confirmar la pretendida autoridad ordinaria del papa eri toda 
la iglesia, repite la carta de san Siricio á Himerio , obispo de 
Tarragona,, de la que hemos hablado ya demasiado para volver­
nos á detener en ella. En el siglo quinto encuentra lá deposición 
de Dioscoro y la autoridad que con este motivo , dice, exerció 
en el concilio general de Calcedonia el romano pontífice. Si hu­
biera leído las actas originales de este sínodo , se avergonzaría de 
ser condenado su modo de pensar en solo este hecho. 

Dioscoro , patriarca de Alexandría, no fué depuesto por laso-
la potestad del papa, ni creía san León que podia hacerlo, á 
,1o menos por última sentencia sin aprobación de los padres. Ne­
gándose aquel patriarca á presentarse para dar razón de su con-
ducta> Pascasino legado de la silla apostólica preguntó al conci­
l io su dictámen, y véase lo que respondió. Quid placet uesirt 
sanc í i t a t i volumus discere v sancta sinodus d i x i t : quod fUcil 
canohibusx Paschás inus episcopus d i x i t \ iterunt dico, iquid fhctl 
heatitudine vestrat i jubet pie tas vestra ut ultione ecclesiasik&MU-
tr iur t iConsentitisl saneta sinodus d ix i t \ omnes consentimus, í)& 
pues de haber votado así los obispos , se pronunció contra Dios-
coro la pena de deposición en los términos que se siguen 2. Uñé 
sanctus Leo per nos, et presentem sinodum, una cum beatissimi 
Peiro apostólo, qui est Petra ecdesioe, et recteé fidei fundamn-
tüm , Dioscorum ab omni sacerdotali potestate- alienunt dedn' 
ravit^ ¿Es esto lo mismo que exereerse una facultad sin límites £6 
el concilio de Calcedonia por san León papa X ¿No tuviéron par­
te en la condenación del patriarca de Alexandría los demás obis­
pos ? ¿No subscribiéron con la misma fórmula que el legado, Á ^ ' 
tolius definiens subscripsit Paschás inus definiens subscripsi,) 
así todos los otros padres que asistiéron á la sesión? ¿Si el con­
cilio le hubiera absuelto, hubiera quedada depuesto por sola la fe' 
ma de Paschasino ? 

Por lo demás es cierto que el romano pontífi ce en este acW 

* Canon 14. y 15 del conc. de Antioquía, 3. 4. y 7. del COUCÍ111' 
de Sárdica, • . . 

2 Conc. calced. acta 3. 
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« en' las demás sesiones del concilio, usó de las facultades que 
]e concedía la calidad de primado de la iglesia y presidente de 
aquella junta: tuvo sin duda el derecho de proponer , de dar el 
«rime1- voí:0) de hacer se guardase el orden debido en las sesión 
nes, y de consiguiente de no permitir que tomase asiento Dios-
coro, que concurría como reo y habia de ser Juzgado con todo 
el rigor de los cánones. Pero es preciso no engañamos: aunque 
el papa tiene la facultad de proponer en los concilios generales lo 
que le parezca conveniente, esto no quita que la tengan también 
los demás obispos. En el concilio de Trento introdúgeroh los i ta­
lianos la cláusula proponentibus legatis 1 , á pesar de los oradores 
y obispos de varias naciones, particularmente de la española, con 
el íin de impedir la reformación de la curia romana en el comer­
cio escandaloso que se hace por ella con los beneficios, indulgeh-
cias, dispensas; y otros, mil abusos, que tal vez se habrían estermi­
nado si los obispos hubieran podido proponer lo que les parecie­
re; mas esta intriga italiana nunca privará á los que por de­
recho , divino deben velar spbre la enmienda de la disciplina, de 
una potestad tan sagrada , y los mismos romanos tuvieron que con­
fesarlo a s í , quando áigtroax Concilium. explicando déc la ra t , men­
tís su ce non fuisse , ut inverbis i proponentibus legatis, ac pra;-
sidentibüs , sólita ratio i r a c t a ñ d i negotia- i n generalibus conciliis 
ulla ex parte immutaretur * 

En el sesto siglo halló nuestro escolástico la carta del papa 
san Hormisdas á los obispos de España , ecsortándoles á la obser-, 
rancia de los/antiguos cánones, y otra dirigida á Salustio de Se­
villa, nombrándole por su vicario apostólico en la provincia de 
Andalucía y Portugal. En quanto al primer testimonio baste re­
petir lo que tantas veces se ha dicho , que al sumo pontífice, c ó ­
mo primado , compete la potestad de cuidar de que en todas par-
tesase observe con esactitúd la disciplina , castigando si fuese nece-' 
sario á los. infractores; y por lo respectivo á los vicariatos de la, 
sede apostólica én España* de que-no hay mas que tres egempla-
res en todos los siglos en que nos dominaron los romanos y los 
godos , conviene advertir que no tenían otro objeto que la de­
cisión, de las causas Jnayores, y la convocación de concilios en, 
caso de necesidad; pero sin perjuicio de los derechos de los me­
tropolitanos; como espresamente se encargó á Zenon y Salustio, 
obispo de Sevilla, y á j ü a n , obispo de Elche," lo qual dista mu­
cho del ejercicio de una facultad ordinaria pontificia en nuestras 
iglesias; y tampoco será superfino recordar que, estos vicariatos-
pertenecen á los tiempos de los reyes arríanos por las particula­
res razones que arriba insinuamos, las que sin duda pudiéron influir 

1 Sesión i y . 
* Sesión 14," dé réfom. cap. 21. 

O 2 



I 0 8 C O L E C C J i O N 

macJio para que los romaao^ pontífiees «e creyesen obligados á mu 
rar con singular cuidado por la conservación de la religión ca, 
tóliea en España y la observancia ¡desús cánones , y con este fin 
dar á algunos obispos este encargo , conduciéndose en esto nias 
como primados de la iglesia universal ̂  que como patriarcas <l€i 
occidente. 

En el mismo sesto siglo descubre el autor de la carta otri 
relevante prueba de la jurisdicción del papa en toda la iglesia en la 
apelación que hicieron los hereges acennitas á la santa sede apostólica 
después de haber sido condenados por los -católicos. Mejor dicho 
¡fuera que estos hereges pidieron al papa les oyese su profesión de fe; 
la ecsaminase en un concilio, y hallándola católica , hiciese que ea 
todas partes (pero particularmente en el oriente) se volviese á ecsa-
minar en algún sínodo general su religión y conducta , y se les 
restituyese el honor y comunión de que se íes habia privado. Esta 
es propio del primado de la iglesia , á quien corresponde tran­
quilizar las provincias turbadas com el temor de alguna heregíí 
reciente , pero por los medios prevenidos por los cánones , con­
gregando , si pudiese ser, algún concilio general, en donde se de­
termine •definitivamente la controversia, sin que esto quiera decir 
que el papa no pueda condenar antes los errores, ó en un síno­
do particular ó fuera de él. Esto io hacían con IVecuencia qua-
lesquiera prelados en sus diócesis, y por este medio sin mucho es­
trépito quedaron confundidos no pocos erfores antiguamente por 
el consentimiento universal de los obispos separados. f^m 

En el siglo v i l nos recuerda el autor de la carta la apelación 
de Clemente, primado de la pTOvincia vmncena en Africa, al 
papa san Gregorio, y la delegación que éste hizo en los obispos 
comprovinciales para que ecsaminasen su causa; pero debía haber 
sabido antes de -e«eribir de estas materias, que la apelación supo­
ne condenación, y que si Clemente no había sido condenado por 
ci concilio de su provincia, no pudo .haber apelado al romano' 
pontífice. Debia haber sabido lo que ya nadie ignora, que ios re­
cursos á la silla apostólica en primera instancia fueron descono­
cidos en toda la iglesia en los once primeros siglos; y que aun el 
derecho de recurrir á ella por vía de apelación ó segunda ins­
tancia se fué admitiendo en unas partes mas, presto, en otras 
mas tarde por la mala inteligencia del canon tercero y qu"1* 
*© del concilio sardícense, en los que solo -se dispuso, por hon­
rar , como dicen los padres, la memoria de san Pedro , que la sen­
tencia pronunciada contra un obispo en un sínodo provincial pue' 
da volverse á ver, si así le pareciese al romano pontífice, á quien 
podrá recurrir el obispo condenado, no para que su causa se juz­
gue segunda vez en Roma, sino para que se vea si es de tal na­
turaleza que necesite de nuevo eesámen; y hallándose ser así, nom­
bre para su conocimiento i otros prelados de las provincias cef 
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canas* y quisiese, á algunos legados a latere > qne juntos com 
jas obispos de la provincia la revean y determinen definitivamen- ' 
te. Este es el sentido -verdadero de los dos espresádos cánones, 
¿e los que se infiere claramente que se le concede en ellos al 
«apa un derecho nuevo y no usado hasta entonces; pues esto sig­
nifican aquellas palabras de O s í o : Si vestrne dileciioni videretur, 
petri memoriam homremus. Si Osio tratara entonces de algún de-
.jecho anexo al primado, no hubiera dexado de concedérselo al 
arbitrio del s ínodo , de -cuya voluntad seguramente no podia de­
pender, teniéndolo el papa por disposición del mismo Jesucristo. 
Tampoco hubiera podido honrar á la silla apostólica con la au­
toridad que deseaba que los padres la concediesen , si ya antes 
hubiera usado de ella el pontífice romano. C o n c e d i ó , pues, al 
papa el concilio sardicense un privilegio , de que antes no go­
zaba ; pero éste estaba reducido á solo admitir los recursos de los 
obispos depuestos en los concilios provinciales, y deputar nuevos 
jueces que ecsaminasen la causa con mas cuidado y escrupulosidad, 
k) que no es ciertamente lo mismo que darle el derecho de reci­
bir las apelaciones verdaderamente tales, pues el juez de apelacioií 
puede determinar por sí mismo si le pareciese, y en el lugar que 
quisiera, el pleyto apelado. Por tanto es preciso decir que el c i -
non quinto del sínodo de Sárdica de la edición latina, en donde 
se halla la palabra apelar, usó de ella con alguna impropiedad, 
y que está mepr estendido, el testo griego en el que se dice ', si 
algún obispo recurriese por médio de una como apelación, velut 
apellaverit; en lo qtie manifiestamente se da á entender que los 
padres sardicenses no introduxeron las apelaciones propiamente ta­
les á los-papas. Sin embargo de todo esto se debe confesar qué 
en los siglos posteriores se c reyó que en estos cánones se trataba 
de una verdadera y legítima apelaclcn; y de este error tuvo o r í -
gen el derecho de la santa sede para conocer en segunda instancia 
¿e los delitos de los obispos. 

Como esta providencia de los cánones sardicenses pertenecía 
solamente á la disciplina^ y no podía convenir á todas las igler 
sias, tampoco se 'recibió desde luego «n todas partes. Es bien no-
timmh la carta de los obispos de Africa-congregados en el con-
«ife>iáe Cartago del año 425 al papa san Celestino, en que se 
©ponen no solo á que reciba las apelaciones de los presbíterofi y 
clérigos inferiores, sino también á que envíe legados i latgre que 
Kvean en Africa las causas de los obispos apelantes ' . De esta 
carta se deben colegir como ciertas dos cosas : la primera , que ua 
í'glo después de la celebración del concilio de Sárdica ya se ape­
aba ¡por ios clérigos inferiores de algunas iglesias á la silla apos-

' Epist. sinodi Cart. anuo 42 c apud Harduíaum. tom. Í con* 
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tóliea , y que ^ t a admitia las apelaciones i•interprétafldo á su favof 
una cspresion equívoca de aquel s í n o d o : segunda, que esto n | 
se habia: recibido en el Africa , y que los obispos de aquella pro. 
vincia ni aun querían aceptar las verdaderas disposiciones de l0s 
referidos cánones. En fin se fué admitiendo poco á poco esta dis-
ciplina á lá sombra de las falsas decretales de Isidoro Mercator 
y á ellas principalmente deben los papas que en el siglo doce fuesj 
ya general. " Parece, decía el abad Fleurj 1 y que aquel falsario de-
seaba introducir este ar t ículo, y estenderlo, por medio de su co­
lección , según el cuidado que puso en esparcir en toda su obr̂  
la mácsima de que no solo qualquiera obispo, sino también qual-
quiera presbítero , y en general qualquiera persona que se Creyese 
injuriada , pudiese en todas ocasiones apelar directamente al papai 
Sobre este punto hace hablar hasta nueve pontífices, que son Ana-f 
cleto , los dos Sixtos I y I I , Fabián , Cornelio , V í c t o r , Gefe-
r i ñ o , Marcelo y Julio. Pero san Cipriano , que vivió en tiempo 
de ísan Fabián y san Cornelio , no solamente resistió á las apela­
ciones , sino que esplicó las sólidas razones que hay para no de­
ferir á ellas. Finalmente hasta el siglo nono se ven pocos exem-
plos de que estuviesen admitidas en virtud del concilio de Sar-
dica , á escepcion de los obispos de las principales iglesiasquí 
no tenían otro superior qué el papa. Pero después que las falsa» 
decretales fueron conocidas y aceptadas, no se usó otra cosa que 
apelaciones en toda la iglesia latina.", Hasta aquí este juicioso his­
toriador, cuyas reflecsiones están evidentemente probadas por otros 
autores , que ya . ningún hombre de alguna lectura duda de su ceti 
tidumbre y solidez ; pero es preciso advertir aquí que la iglesia di 
España es acaso la que admitió esta disciplina mas tarde qué 
demás-latinas, cuya felicidad debe atribuirse á que los españoles, 
lejos de haber fingido las decretales de Isidoro Mercator, como han 
supuesto injustamente los estrangeros, ni aun las conocieron si­
quiera hasta el siglo once, en que las propagaron en nuestra na­
ción los franceses , y desde cuyo tiempo vemos que se empezó 
á apelar de nuestros tribunales ¡á Roma. , 

De toda esta doctrina podrá inferir el autor de la carta,.qw 
si el papa san Gregorio remitió la causa de Clemente, priwa^1 
de la iglesia vizancena, á los. obispos de Afr ica , no fué ÍJÍWP 
tud de alguna facultad que Jesucristo haya concedido á los 
pas, sino en uso de un privilegio con que los honraron los 
dres del concilio de Sárdica , cuyos cánones estaban recibidos )TJ 
en el siglo séptimo en el Africa. El exemplo de Mel i to , obisp0 
de Inglaterra, de que también se vale para probar su intento, |s 
tan importuno como los demás. Nada estr'año es que un obisPP 
pasase á Roma á consultar con el papa sobre varios puntos o8 

» Discurso 4 , n. 5. 
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¿ísciplina de Su diócesis, y;imicho mas si; se considéra que\|a 'In-

ta.terra debió su conversioa á san Grcgoño el .Magno, y que^des-
% entonces miraron con razón los ingleses á los sumos, pontífices 
con el respeto particular debiclo i los fundadores de la religión 
en aquel pais: sin tener esta calidad ningún obispo de Africa res­
pecto de España , consultaron en el siglo tercero nuestras iglesias 
al grande san Cipriano; y no por .esto dirá nadie que los espa­
ñoles creían que el obispo de Cartago pedia exercer alguna au­
toridad ordinaria en estos obispados;. 

Se ve , pues , claramente que el autor de la carta no ha; sa­
bido distinguir los derechos del primado pontificio de los que per­
tenecen al papa como patriarca del occidente; dé los qué tienen 
por concesión de Jesucristo i ni de los que se le han agregado en 
el transcurso de-muchos siglos por voluntad tácita "ó espresa de 
}a iglesia ; por el error ó falsa piedad de algunos, obispos; por las 
intrigas y prepotencia de la -curia romana ; ó por otras causas, ftias 
ó menos criminales; y que esta es la principal razón porque ha 
insultado á la virtud y. sabiduría del señor Tavi ra , como si este 
prelado ignorase lo que solamente ignoran los escolásticos. Esta 
es la razón porque no se ha avergonzado de insinuar que lo tiene 
por luterano, jansenista ó calvinista, y. que da á entender por las 
mácsimas qüe sigue ,, que no creé que, la iglesia.de hoy es la misma 
que la de los ;pKmeros siglos, ó ique / l a ha abandonado'!.su .esposo 
Jesucristo: sin duda que-este escritor ésíá:persuadi$lo á que la 
iglesia nunca ha variado en los ;puntos de disciplina, ó se fi­
gura que es tan infalible en sus: prácticas como §n sus dog­
mas para los que únicamente la prometió su asistencia el , divino 
maestro. ,.- k ÍV:/J •-. . j ' 
- Veamos ya el último argumento de que echa mano para tr iun­
far, según le parece , del sistema insinuado en el edicto del señor 
obispo de Salamanca. Hasta el siglo X I , ó mas ciertamente el 
X I I , no se concedieron las dispensas matrimoniales ni aun por 
los papas: con que , si nos hemos de reducir á la disciplina an­
tigua , los obispos no podrán concederlas en el dia , y ninguno 
se casaria en toda España como se hallase con impedimento pú­
blico diriménte. Añade que la razón es clarísima y sin réplica, 
porque Tomasino , Natal Alexandro , Christiano Lupo , Van-Spen 
-y Mariana prueban que los romanos pontífices no empezaron á 
usar de esta facultad hasta dicho siglo. Pero ' respóndame nuestro 
autor: ¿es lo mismo decir que los papas no dispensaron en las 
iglesias latinas los impedimentos dirimentes del matrimonio , que 
asegurar que en los tiempos anteriores no, dispensaban los obis­
pos ? Según su opinión parece que no hubo quien dispensase'con 
los parientes por espacio de mas de diez siglos; y que en un tiempo 
m ^rgo.quantos matrimonios se contrajeron porellos, fueron ver­
ederos' incestos ¿Y qué diria si se le probase con claridad y sin 

-
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réplica ¿pe si ios papas no dispensarofi hasta el siglo X l fíí$'ft»¿| 
cisamente porque antes de esta época dispensaban los obispa > 
V é a l o , pues, demostrado con alguna estension. 

A mas de haber en la iglesia un cuerpo de cánones que como 
derecho común regulase todos los puntos de disciplina, losob^ 
pos eran quienes establecían los impedimentos del matrimonio etj 
algunas partes antes , en otras después,. según lo pedia la necesî  
dad ó utilidad de las diócesis que gobernaban. En el sínodo pro. 
vincial de Ancira celebrado ácia el año 314 se estableció el 
pedimento de afinidad del que se casa sucesivamente con dos her-
manas. En el de Laodicea en el año 364, el de disparidad de reli, 
gion para que los hijos de los clérigos no puedan casarse con mu-
geres herejes. En el canon 27 de los llamados apostólicos se pro< 
hibe á los clérigos de órden superior contraer matrimonio, 

San Basilio el Magno en la carta escrita á Diodoro ' hablando 
del impedimento de afinidad entre los cuñados y cuñadas , claramen­
te dice que quién daba toda la fuerza á este y otros impedimentos 
era, ó la ley ó la costumbre establecida en la provincia de Ca-
padoeia por los prelados de cada diócesis. E l mismo santo padrs 
consultado por san Anfiloquio , arzobispo de Yeonio, sobre va-̂  
ríos puntos de disciplina, muchos de los quales pertenecían á los 
impedimentos matrimoniales , manifiesta también en una de sus cari 
tas canónicas, que e n ' s ú ' tiempo no habia derecho ni costumbre 
generalmente recibida relativa á estos impedimentos, y que cadí 
provincia se gobernaba por sus usos y cánones particulares dis­
puestos por los obispos mas antiguos 2. 1 

En esta carta supone el santo-que estaban recibidos en Cesareí 
los impedimentos de rapto , afinidad; condena al que dirima el 
matrimonio de los hijos de familia que lo contraían con la volun­
tad de sus padres; y finalmente el de consanguinidad y ei cíe 
voto. 

Si del oriente pasamos al occidente, nos dice san Ambrosio3 
que en su tiempo no era todavía general en la iglesia, á lo mi­
nos por ley canónica , el impedimento de consanguinidad , y que 
cada obispo se gobernaba en este punto , ó por lo que dispo­
nían las leyes imperiales , ó por lo que su prudencia les sujeria 
como mas acertado y conveniente. En ésta se ve como Paterno 
consultó sobre el mismo impedimento á san Ambrosio á instan­
cias de su propio prelado, mostrando éste que se conformaría con 
el dictámen del santo: super hoc, dice san Ambrosio , meatn * 
sancto viro episcopo vestro spectari sententiam dicis. De donde 
se colije que ios obispos se arreglaban en el punto de discipl1'* 

1 Carta 160. . 
' Epist. canónica ad Anjiloquhm, cán. ^ 22, 13 , 40, 42» 5̂  7'^ 
3 Sancti Atóbrosü t episf. ad Paterntm. 
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j^-corresponcliente á, los .inipedimemos por lo que k i dictaba su 
prnJencia después dé hab^r .consultado á. los hombres .doctos y 
santos » y de consiguiente que cada uno prohibía ó permitia los 
matrimonios según le parecía mas conducente al buen gobierno 
de sus diócesis. 

Pero confesemos.quc tamblen ea la iglesia occidental lo, mas 
común era establecer! los impedimentos etv concilios'provinciales 
ó nacionales , en los que siempre se trataban las asuntos mas gra­
ves. En el iliberitano celebrado; á principios del siglo I V h se es­
tablecieron ya en España) como es fácil verlo en los cánones . c i ­
tados al márgen , los impedimentos del voto , disparidad de re­
ligión , cSrden y afinidad. En el tercero de Cartago del año 397 
se ordeno que los lujos de los clérigos 2 no se casasen con gen­
tiles, hereges ó cismáticos , y obligaron á los lectores á i que m 

• llegando á los años de la puvertad , ó se .casasen ó hiciesen votó 
de castidad. Eií el concilio I V de la misma ciudad se decla­
ró que los matrimonios de las viudas contraidos después de hk^ 
ber prpfesaflo castidad se debian reputar por adulterios ?. San Patri; 
ció , primado de Irlanda , congregó un sínodo ácia el año, 456, 
en el que condeno ermat r imonío celebrado por las doncellas que 
hubiesen hecho voto, de eontiuencia , y dispuso ademas que se-
guardase el impedimento de afinidad entre cuñados 4. En el con-, 
cilio I V de Toledo del año 633 .presidíelo por san Isidoro de 
Sevilla, se mandó que el clér igo ' que sin consentimiento :de su-
obispo se casase con-viuda ó . repudiada , fuese, separado de su 
rauger5. En el concilio X I I I de la misma ciudad 'del año 683 se 
lee un nuevo impedimento de condición , prohibiendo estre.cba-
itiente á toda persona , de qualquier calidad que sea , casarse con 
la reyna viuda-de alguno de los reyes de España ^: y en. el I I I 
de Zaragoza del año 691 no solo sé confirma J^f-prohíbicioa 
anterior , sino que también se dispone que I3 re.yna viuda «e re-, 
coja luego ,en algún mpnasterip dei religiosas , ^n-jdQnde tomando; 
el hábito de monja pase toda.su vida sin- Gelebrar. segundas :bo-' 
das7. •''•* V oivJo f •tez svm'M '( fetolfilmiinRoo ?.oi np]b 
k Me estenderia inmensamente si quisiese ir refiriendo uno por uno, 

los cánones de concilios particulares en que se establegen impedí-
ttgRtps dirimentes ó - impedientes; del matrimortio.Tráeria á este: pro­
pósito los cánones del concilio primero de Orange ; del quarto dc' 

••'M , {u;->JI i b c.jciido t o¡K^: :ri(V' v^i oüf. lo ¡ú: ¿d UÓIYJÍ'J ¿ \ Ü T 

1 Conc. de Elvira, can. 13 , 15 , 16, 17, 33 , 61, 66. 
* Conc. I I I . de Cartago, canon i x y i p . 
s Conc. I V . de Cartago, cán. 104. 
4 Sinodus Hibernise sub sancto Patricio , cán. 1 7 . f 
s Cpnc. I V . de Toledo , cán. 44 . 
s Cono. X I I I . de Toledo , cán. 5. ., 
' Conc. I I I . de Zaragoza , pán. Í.'J. IN. r 'sa»f) a 
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Orleans, del segundo de Turs , y otros innumerables; mas me con-
tentó con haberlos insinuado, y con aconsejar al que quiera ver, 
los por estenso , ó registrar los opúsculos de Launoi 1 sobre el 
matrimonio , y la tentativa teológica del- padre Pereyra *. Pero no 
puedo dispensarme de deducir de todo lo dicho hasta aquí una 
consecuencia que desde luego sé ofrece la iraaginácion , y es 
que si los obispos establecían antiguamente'los impedimentos ma-
trimoniales, ó en los ^concilios provinciales;, ó fuera de ellos, po. 
drian también relajarlos quando así lo écsiglese el bien de sus igle. 
sias, según aquel, vulgar agsioma : ejus est legem íollere, cujus est 
coridtfe , á lo que se ^debe'añadir la réflecsion que hicimos ar­
riba de que''relajaban anudas • cánones de concilios generales en 
los casos de-necesidad, o util idad. 'En cuyo supuesto es fácil con­
cluir , 'que dispensarían con menos dificultad en las providencias 
de sínodos particulares. -

Pero, si ademas de esta razón general, se desean dispensas espe-
cíales y espresas de los impedimentos concedidas por los obispos, 
tampoco me negaré á ello. F.s bien notorio que en el siglo III 
estaba en uso en todas las igle.siás griegas y latinas éb canon de 
los apóstoles , en que solo perinitia el matrimonio á los clérigós 
de órdenes'lnfériores :3 , prohibiéndold 'á los de las superiores por 
costumbre general recibida como por tradición de los apóstoles, 
según prueba Natal Alexandro4 ; y sin embargo de esto los obis­
pos del/oo'ncilio de Ancira ert la Galacia dispusieron que ,< si los 
diáconos al tiempo de ordenarse diese A á énténder al ' obispo y.: 
rto querían vivir solteros, pudieren casarse sin que por eso que­
dasen-suspensos en el ¡'ejercicio del diaconado. El /concilio trulano 
o rdenó ' después de esto que el subdiaconado , diaconado y pres­
biterado1 no' sirviesen de impedimento para usar del matrimonio 
contraído antes de recibirlos 5.' Nadie responda que Ips 'cánones 
de este sínodo-no eran recibidos por la1 iglesia latina ¿ porque no 
es esto de lo que ahora se trata', sino de si los prelados acostum­
braban antigu-am'ente á retejar las leyes - puestas para la celebra­
ción de los matrimonios, y siempre será cierto que los griegos 
uo 'solo cismáticos , sino aun los católicos se han gobernado mu­
cho tiempo , y se gobiernan en el dia por los referidos cánones. 

La misma facúTfad ejercían los dioces.mos en la iglesia'latina, 
como lo comprueban 'las autoridádes' s-iguféfltW: fcan-Grégbrió dfr 
Turs escribe hácia el año 577 6. ^Pretestato, obispo de Roan, dis-

.*'JL1* jUp « 1*̂  t ?,£ 111 , s i <i!i .ní;,j ,.ji!v,'í -;H •otvQ-jfMi 
' Launoi;, tom. 4. o/m párt. 2. 
1 Pereyra, tentativa theolqg. parí. I . princíp. 4., 
3 Cañones'apostólbrúm j cán. 27; : ' , 
4 Natal Alexandro , d.isert. 19. •sáculo 4.- con'c. de Ancira, cán. I * 
s Cono. Trulano, cán. 13. •' • ' 
e Greg. Turón.hist, francorum;xap.ip.-líb. 5.-

' 1 
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penso con el príncipe Meroveco para que contrajese matrimonio 
con una tia suya por afinidad , y que por esta dispensa le repren­
dió agriamente el rey Chüperico como violador de los cánones con 
estas palabras: ¿ Quid, t ib i visum est h episcope ut inimicum meum 
Júesovecum cutn árnica sua]conjug?s'i i A n ignarus eras , qua pro 
¡tac causa cañones sanxifentl Ciertamente no era Pretestato hom­
bre tan ligero que hubiera dispensado en la afinidad, si entonces 
fueran raras ó inauditas; semejantes dispensas.. E l ser Meroveco un 
príncipe ejtiemigo del rey fué tal vez la única causa ;porque C h l l -
perico afeó tanto una relajación de los cánones que Pretestato no 
podia ignorar. Mas terminante es todavía un canon del concilio 
de Agde del año 506 , en el que disponen los padres 1 que se ten­
gan por incestos, como ya antes lo eran, los casamientos con c u ­
ñadas y madrastras, tias o primas por consanguinidad ó afinidad, 
y mandan separar á estos consortes incestuosos, obligándoles á ha­
cer penitencia entre los; catecúmenos si en adelante contrajesen la-
Ies matrimonios, Pero advierten que dispensan eii los que se hayáii 
contraído anteriormente de este modo , y dan facultad á los cdnr-
ynges, ó para continuar en el primer matrimonio, ó para pasar á 
segundas bodas con personas no parientas. (¿uos omnes, dicen los 
padres, et olim <, atqug sub hac constituñone incestos!ein non •dubi-
tamus , et inter catecúmenos,, usque a d legitiniam satisfactionem 
manere, et orare .precipimus , quod i t a lpxas ín t i , tempore.prohibe-
mus , ut ea , qu¿e sunt hactenus c'ónstituta , non disolvamus:, sane_ 
quibus cpnjunctió illicMa interdicitur , habebunt ineundi melioris 
conjugis libertatem. Doce años después se celebró también en Fran­
ela A concilio ,Epamense , en e l que se repite .caskcon las mismas 
palabras el canon del de Agde 2. Mas compadecidds dos padres de 
muchos que se hablan casado con primas y cuñadas ^'dispensan: con 
ellos, ó para casarse de nuevo con otras que no lo sean , ó para 
que puedan conservar sus mugeres parientas. El sínodo teréero d? 
Orleans renovó igualmente la prohibición de dichos matrimonios 3; 
mas usando al mismo tiempo de la potestad que Jesucristo les ha, 
(foncedido , permitieron que no se separasen los .recien bautizadosí 
y los que sé habian desposado en grados prohibidos por los c á n o ­
nes de Agde y de Epam ignorando estas disposicionesi En 895 ¡s* 
tuvo el concilio de Tréver i s , en el que los padres dispensaron paraí 
que un hermano pudiese casarse con su cuñada con quién hubiese 
interiormente cometido, adulterio , con tal que hubiesen hecho am-
W penitencia de. su pecado 4. Episcopus , dice el canon, COÍ:SÍ~ 

derata mentis eorum imbícilUtate > post pcenitentiam sua ins í i tu -

1 Conc. Agatense canon 6 Í . 
Conc. Epam. ann, 517. can,'30. 

3 Conc, 3. de Orleans can. r, 
* Conc. Triburica. canon 4 1 . 
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lione p e r a c t a r ñ , t i se continere non posint , legitimo consolentuf 
maírimonio. En fin si hemos de dar cíédito á Tomasino, aun eii e[ 
sigjo once .continuaban los obispos dispensando en los impedimetu 
to?. del matrimonio 1 ; á lo menos por este tiempo dispensaron los 
de la provincia de Turs para que se casase una hija de Gánterio de 
Medicana con el conde de Morton , su pariente muy prócsimo , es, 
perando que con esta alianza cesasen las discordias que habian ftji 
cido entre las casas de ambos, como, se vé claramente en una de 
la? cartas de.Ildeberto obispo de Mans 2, que se halla en la biblio. 
teca de ios padres. Es cierto que este prelado no quisb aprobar la 
Ja dispensa , pero no fué por fálta de poder , = sino por el rigor que 
todavía observaban en estos puntos los obispos mas amantes y ce­
losos de la disciplina. En las memorias del clero de Francia se re­
fiere 3 otra dispensa que en el mismo siglo concedieron los prela­
dos de Alemania con el duque Conrado de Austrásia para casarse 
con una parienta suya. Y lo que mas es , auii en el siglo xv , du­
dándose si .el delfin de Francia Lu i s , primogénito de Gárlós VII , 
podría contraer matrimonio con la princesa Margarita de Escocia, 
porque el príncipe no tenia los catorce años cumplidos, ni la prin­
cesa los doce , el arzobispo de Turs como ordinario del'delñn, dis­
pensó con ellos por sentencia en que declaraba que l'O hacia cotoo 
ministro que era del derecho y como juez ordinario de los contra­
yentes.4. Dispensantes nihil'oniinus qüanfüm opus* est , tamqum 
p i r i s minister cum ipsis, et quolibet eormn su'per défeetu atatis. 

L o que sin duda parecerá mas estraño ^ l escritor dé, la carta, 
es que dispensasen los príncipes seculares en' ÍOs impedimentos ma-
Sr.imoniales ,.• y .-sin :embargo. esto no tenia -misterio , ni arguye en 
filos.eseeso- de la potestad temporal ; porque siendo evidente, co­
mo insinuamos; arriba, que la tenían para poner impedimentos al 
matrimonio, en quanto contrato , era consiguienfe que no les faltase 
para relajarlos. Es célebre á este propósito la ley del emperador Ar-
cadio y |que anuló para el oriente , en donde él mandaba , la de su 
padre el gran Teodosio , en que se prohlbia el matrimonio de los 
primos carnales 5. Lo :es también • lai fórmula con que TeodoricO) 
rey de ios godos ^ en el sesto siglo concede á un vasallo suyo ü-
e^ncia para easaese con su prima , según se lee en las varias deCa-
«tídoro 6, en la que se dice así : Suplkationumtuarum íenoréffr' 
moti y si t i b i i l l a tanium consobrinio sanguinis vicinitate conjtM' 
¿ i t u r ,: nec alio gradu proieimior aprobaris , matrimonio tuo dtcef' 
tíimust esse sociandam\, nullamqiie nobis exinde jubemus fieri i^s ' 

1 ..Tomasino de-eiclestdsfuis henejiciis part. 2. lib. 3. cap. 2 / y 
2 Ildebertus epist. 34. tom. zt . de la Biblioteca de. los padfty 1 
3 Memorias del elero de Francia tom. 5. pag. 195. 
4. Pereira apendix á la tentativa theol'og. §. i . pag. . 
s Ley celebrandis códice Justinian. de nufciis., ' , 
* Casiodorus, tít, tvínWw?» lib. i.cap; 4̂ . 
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iionent &c . En España usaban también de esta facultad los reyes 
visigodos en el siglo se'píimo , pues entre las leyes del fuero juzgo 
hay una de Ricaredo, en qué después de haberse prohibido los ca­
samientos con la cuñada , con las viudas de algunos parientes , y 
otras'personas qüé allí se especilícan, se añade lo siguiente: E x -
ceptis 'illis personis qu'as per ordinationeth , atque consensum p r i n -
cipis > ante hanc kgem constat adeptas fuisse conjugium. Si algu­
no se obstinase en tener esto por un abuso, sepa a l o menos que 
Jas leyes del fuero juzgo fueron aprobadas en- el concilio X V I de 
Toledó, que componen el código legislativo mas sabio de los s i ­
glos de la edad media, y que por esté es ¿1 que ha merecido- mas 
elogios á los hombres ilustrados. En el oriente es también notorio 
que los emperadores ejercían este mismo poder en la materia de 
que tratamos, ya por lo que se infiere de las leyés de los p r ín ­
cipes tristianos insertas eii los códigos de Teodosio y Justiniano, 
yá; igualmente por la novela de Alexo Comneno publicada hacia el 
año i t i ) y en la que después de declarar 'los requisitos y forma 
que debían'guardarse en los esponsales , se dice: Nec licebit u l l i 
subditorum nostrorum quidquam adversus- hxc faceré , nis i forte 
imperator ijTse per dispensationem quamdam s-pomatia ex decre-
io permttnt. Duró mucho esta práctica , pues1 consta que en el si-
gló X I V el emperador Luís de Bavierá dispensó por propia autbri-
dad con su híjo Luís , marques de Brandemburgo para casarse 
cdñ Margár i ta , duquesa de Carintia, su paHehta en grado prohi­
bido ; de cuya dispensa se puede leer la fórmula en la colección 
de constituciones imperiales de Goldasto ' . 

Vea ya el autor de la carta evidentemente manifestada la cau­
sa por que en l;os once primeros siglos rio dispensaban los romanos 
pontífices eii la mayor parte de las iglesiaá del occidente. No dis­
pensaban-, porque rio era necesario -que ellos dispensasen, usando 
de sus facultades los obispos y los príncipes. No dispensaban, por-

. que todavía no estaba reconocida la potestad pontificia en todos 
los puntos de la disciplina. No dispensaban en fin , porque por 
razón del primado no les habia concedido Jesucristo la facultad 
de dispensar en los casos ordinarios en las diócesis agenas, y hasta 
entonces no le habían deferido los obispos esta potestad en sus res­
pectivos obispados. Se limitaba pues antiguamente la jurisdicción 
del'papa en este punto á anular los matrimonios contraidbs en gra­
do prohibido , aunque hubiese intervenido la dispensa de los obis­
pos, á: no ser que hubiera habido causas gravísimas para ella. En 
estoprocedlán oomo primados de la- iglesia y conservadores de los 
cánones: y en rio dispensar en otras pa'rtefc que en sus diócesis de 
•Roma, y algunas de Italia daban á entender, qué Étí-'Je'mirabaá co--

obispos de todas las iglesias.. 

* Perclr. apendix á la tentat íva^thtoh^ • 1 ' 1 's •'• • 1 
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Pero aunque de todo lo dicho, y de mucho mas que se ta 
dría haber traído á este intento, no constase con la mayor eviderj 
cia que los obispos usaban de sü potestad en las dispensas 
trimoniales en tiempos mas felices que los nuestros, se inferirá lo 
mismo de quantos matrimonios se leei> en las historias contraidos 
por príncipes católicos y otras personas particulares con sus pa. 
rientas, porque á la verdad otras tantas pruebas me parece que 
son de la autoridad de los obispos. Aquellos príncipes no podían 
ignorar el impedimento -. también sabrían q u e , í í n relajarlo eran 
nulos los fliatrimonios, y sin embargo de esto se casaban sin pe, 
dir dispensa á Roma. ¿Sería acaso porque despreciaban las leyes 
canónicas de la iglesia? N o permite sospecharlo la notoria piedad 
de muchos de ellos. ¿ Sería porque ignoraban la prohibición? Pero, 
quando ellos la ignorasen, no dejarían de advertírsela los prela­
dos. No resta, pues, otra razón que,dar sino que los reyes cris­
tianos estaban firmemente persuadidos; de que bastaba el consen­
t imiento, á ló menos t á c i t o , de los obispos; en los quales, como 
en sus pastores, consideraban que residía todo el poder necesario, 
para relajar qualesquiera cánones en utilidad de sus subditos. Ea 
este juicio me confirman vartos egemplares que se hallan en las 
historias de todos los rey nos; pero basta referir el testimonio del 
papa León I X , citado por Ibón , obispo de Chartres 1; quien en 
la carta al rey Enrique, hijo de Roberto rey de Francia, que 
había casado á principios del siglo once con. Berta, su consan­
guínea , le escribía, así : Pater tuus Robertus laude et consultt) 
episcoporum regni sui Bertam , matrem Odonis comitis, sibi dn-
ocit uxorem. Es verdad que esta dispensa costó cara á los obis­
pos,, porque el papa Gregorio V los castigó á todos con la peni 
de escomunion; mas esto no fué negarles la facultad, de dispensar, 
sino reprimir el abuso que hicieron de su autoridad con aquel celo 
de la observancia de los cánones que sería justo que hubiesen te­
nido siempre los gefes y primados de la iglesia. 

Después de este tiempo fueron los papas los que mas comun­
mente dispensaron en los impedimentos del matrimonio; pero es 
preciso tener presente que en todo el cuerpo del derecho canó­
nico, y aun en el concilio deTrento, no se encuentra canon alguno, 
que suspenda á los obispos del uso de sus facultades en este pu"' 
to. Solo la costumbre ó tolerancia de éstos es la que ha ido re­
servando poco á poco á la silla apostólica semejantes dispensas; 
lo que es tan manifiesto, que no puede haber canonista nW'2' 
ñámente instruido que, lo niegue, y basta citar á este iutento m 
príncipe de todos Van-Spen % La causa de esta deferencia de lo* 
obispos puede referirse,principalmente al celo con que los 0 & 

i Ibo Carnotensis demti, part. i , c. 8. 
Vaa-Spea, part, 2 , tít. 1 4 , cap. 1. 
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tífiees romanos se oponían á la violación de los cánones que ha­
bían establécido los impedirnentos. Viendo por una parte los pre­
lados que ni aun los sucesores de san Pedro querían relajarlos, 
y por otra que los castigaban con la 'mayor severidad como i n ­
fractores de la disciplina si eoncedian las dispensas que se les pe-
dián, fueron insensiblémente remitiendo á la curia romana las cau­
sas dé esta naturaleza;, esperando que en ellas-se 1 tratarían siem­
bre con aquella entereza y desinterés qué habían observado los 
pontífices antiguos, y juzgando prudentemente que con la d i f i ­
cultad de' recurrir á Roma se aseguraba más y mas el rigor de 
la disciplina. Pero á la verdad se engañaron. Este celo primitivo de­
generó 'en tédícía y la Justicia'en ^storéion. 'Rótíiá se hizo tan ve­
nal en los siglos x i i y siguientes'como lo había sido en el tiempo 
dé la república; y Ja ecsecrable hambre del oro corrompió el mas 
venerable santuario de la religión. Omites de Saba veniunt, de­
cía Pelagio hoc est de t é r r a orientali ^ u b i nascitur aurum op-
tmum', auruifi , non thtts , deferentes a d romanam. euriam, et 
flumbum reportantes •.. plns1' f é n d e r a t 'aurum , quod datur per 
plumbúm', quam ipsum plumbum.. Y en otra, parte-:.- A d • f apam 
fduci intrant , nisi qui solvimt: nulhis quasi pauper lioiiie a d 
miñ intrate potest '. clamdt, et non auditur, quia non habet q idd 
solvat pauper 2. Desde el siglo x i v , en que escribía Alvaro Pe­
lagio, hasta nuestros días lejos de haberse curado esta enferme­
dad, ha ido'-tomando' tanto aumento , que ya se ha ; desesperado 
del remedio; y solo la: mano poderosa de los principes, y la sa­
biduría de los obispos, jun ta con la 'firmeza y tesón necesarios 
fara mantener sus inconcusos^ dereclids, podran 'consolar d la. 
triste y afligida iglesia. • • • 

No debe detener á l o s - ' p t e ^ grande 
obra el juramento- que hacen en su «consagración- de guardar las 
pi'erdgatívas de la silla apostólica, y pasar por todas sus dispo­
siciones ,;provisiories y reservas; porque este juramento, como es 
notorio, siempre llévá'jembebida en" sí- la escepeion del caso en 
que él papa por algún impedimento , á que no hayan dado . caú­
salos obispos, esté imposibilitado de acudir á las necesidades p ú ­
dicas y urgentes de los fieles, y el de Una vacante de larga du--
ia¿ión 'como la que ¡ac'aba1 de suiiedér por el falleciiriiént'ó de Pío V I ' 
ó qualquié'ra- otro acóntécimiéntó , por el qiíe sé* siga notable de-
tiiménto á'_"la • iglesia.-'de,1'^^ IbíS"'-'prelados ''•ño se reintegren en el 
we'rcicib de stís; facultades'nativas ^. Generalmente;'se debe tener , 
por cierta aquella regla de Gerson: Omnes constitutiones aposto-
tícrt she- kges fací¿e-in: favorem p a p a , iníelliguntMr et intel l igi 

1 Alvaro Pelagio de P'lÁnctu e'cclesue , lib. 2 , cap. 7. ., 
*' Übi süpra cap'. 15. . .̂t 
3 Gerson, tom. 2 O/ÍTOW, pág. i66,^edit. Dupin. 
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dcbent ubi r a p t é Uva ecciesi.islica dire-cli vel i ndkwic in fl 
v d in tolo detrimento non viddur suhesse. Por esta r aap j i / ^ ! 
que también hablan jurado guardar las reservas los obispos de p0," 
tugal , y no lo ignoraban los teólogos de Francia consultad0s e| 
año de 1650 sobre si en las circunstancias en que se hallaba aqUe| 
re jno podrían ser consagrados sin pedir las bulas de Roma, ,.0 
pbstante fueron de parecer-unái)imemeiite qne podian , siu prece-
der la confirmación pontificia,, atendida la urgentísima necesidad 
en que se hallaba aquel reyno por falta de pastores ' , y ^ 
ber cerrado el sumo pontífice todas las puertas para acudir ^ 
Jloina. Igualmente hablan juradp mantener las reservas ios obis­
pos de Francia que el año de 1398 se congregaron en París coa 
los doctores de la iglesia galicana á fin de descubrir algún medio 
decente y eficaz para ocurrir á los males que oprimian aquel reyno 
dutante el cisma. Asistieron doce arzobispos, sesenta obispos, se-
tenta abades, y muchos teólogos y canonistas de las universidades 
de París , Tolosa, Orleans, Angers y Magalona. Y véanse sin em-
bargo lo que acordaron ' : I n his casiljus qui domino pontijicin-
servati sunt, absolutionem peti posse ab episcopo diaeceseos: circa 
dispensationes a d matrimonium i n gradibus prohibitis contrahen-
d i m , s i gravis necesitas urgeat, has ab ordinario concedí posst, 
En consecuencia de esta resolución mandó el rey cristianísimo in­
timar á todos los obispos que su voluntad é intención era que la 
iglesia de Francia gozase enteramente de sus-antiguas libertades, 
haciendo los diocesanos las veces del papa. E l mismo juramento, 
á lo menos según los términos de la fórmula de san Gregorio VII, 
hablan hecho los obispos españoles , que, como refiere G i l Gon­
zález Dávila % se juntaron por los años de 1398 en Alcalá (¡e 
Henares: »>donde se hallaron (son sus palabras) todos los pre­
lados de los reynos sujetos al rey Enrique I I I , . y el mismo En­
rique con ellos. Y en esta junta quitaron la; obediencia al papa 
Benedicto X I I I , acordando de camino,' primeramente que todos 
les beneficios que vacan ó vacaren.de, aquí adelante, íesemdos 
ó devolutos, ó de qualquier manera que vaquen, que proveían 
de ellos los arzobispos é obispos según que Dios les diese mejor 
á entender. O t r o s í , que qualesquier descomulgados por derecho» 
por qualesquier jueces,¡la absolución de los quales pertenece á 1» 
silla apostólica, que los absuelvan los diocesanos." Lo mismo se 
determinó respecto de otros puntos ; y,iep.,v,¡rtpd: de esta resolu­
ción se espidió el famoso decreto de Enrique I I I , en el que pW' 
hibe á todos sus vasallos recurrir á Roma á impetrar las gw^5 
pontificias, ó por qualquiera otro negocio espiritual ó, temp0'3' 

^ Dupin, prolegomena operum Gcrspm^ sive gersionanx pag-. l ^ ' ^ 
* Dávila, Hist. de las tgtesias, ciudades, óv. Ojb. 3 , cap. 14,' í 

la crénica del rey Enrique I I I . - , i» f: 
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jdatidatrdo ijue para todo''acudan á los obispos. , La conclusión del 
etlicto dice ; Jtibemus insiipery ¿juod omnes et singuli nostree regni~ 
¿¡¡y pl'enarié p a r é a ñ t sitís hrchiepiscopis, episcopisyceterisque f re~ 
li t is , & C - . Finálmente , para no detenernos en amontonar infinitos 
ejemplos de esta especie, que podrian con facilidad Juntarse, el mis­
mo juramento de. maáíener las reservas hablan hecho, ios que consa­
graron al principioide este siglo al arzobispo de Utrech, y algunos 
obispos de Arlem y Daventer, sin bulas del papa; y no obstante son 
machos y muy sabios 'los^que no tienen por perjuros á aquellos pre­
lados, y defienden el catolicismo de la iglesia de Utrech, de Arlem y 
Daventer. Es verdad que desde Clemente X I hasta ahora ha recla­
mado la curia romana tddo lo que ha acaecido con este motivo 
en aquel pais, y declarado por cismáticas á aquellas iglesias; pero 
ellas , distinguiendo sabiamente entre la iglesia católica y la cu ­
ria romana, han pretendido probar que aunque ésta les niega ha 
tantos años su comun ión , no se la niega todavía la iglesia ca tó­
lica, supuesto que de Francia, Alemania é Italia son muchos lois 
que comunican con ellas, distinguiéndose entre otros los obispos 
de Auxercé ,• Sens, Bolonia , iMompeUer, Blois y L u z o n ; ^entce 
ios canonistas Van-Speh pGjberfcuyííDqguet, y entre los teólogos 
toda la, universidad,IdehPims .y familias :enteras religiosas, como 
las de benedictinos ^ y premostratenses> cuyosi test imoniós reco-^ 
gieron y dieron á luz aquellas iglesias en' la colección que anda 
impresa., . ".u ; .ui < ñ , \ ? ^ • 

Se ve por lo que va espresado que las reservas pontificias n i 
se; hicieron ni pudieron hacerse para el caso de que la necesidad 
ó utilidad de la iglesia pidiese que los obispos vuelvan á usar de 
las, facultadesvque tienen suspendidas: que el papa mismo,, aun­
que quisiera j no podria hacerlas de otro modo, porque no está 
en su mano trastornar la naturaleza de las leyes eclesiásticas, no 
habiéndosele concedido potestad alguna ni por Jesucristo ni por 
la iglesia, sino para el bien espiritual de los fieles, y de consi­
guiente reintegrádose ios obispos en el exercicio de su potestad 
nativa : que en algunos casos no se oponen al juramento que tie» 
nen prestado de mantener: las reservas; lo qual ts én tanto grado 
Verdad, que aunque hubiesen jurado con ánimo contrario y fir­
me resolución de no usar en tiempo alguno de sus facultades, no 
Gontraerian: semejante , obligación , porque no pueden desprenderse 
de lose derechos anej©,s á su dignidad , con cuy© conocimiento decía 
Ibón Charnotense 1 : De tanitilo j i i re tendere y quod habent eecíesía 
n m r a i me volumus , nee debemus , xuimbeaius. .dicat Cyprianús . 
quam periculosum est i n divinis rebus ¡ .ut :quis cedat de jure sm 
et potestate, contra quod scriptura sacra declarat. Y mucho antes 
«abia escrito san Juan Crisóstomo : Qui epscofaium sortitus est, 

. " ': •" ;n:"' ••',r 1 Wivttn i n | H y iWw- oiio'nsif. M 
Ibo Carnot. épíst. 55 ad Hugóii«m.: ' r 
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non oportet eutn ntinuere magúitudinem -istius foíesta t is j sed ani 
mam patius epcuere, quam mcthoritatem huic f rincipatui d Deo fó 
cosió attributam % A los obispos no se les ha dado su alta dignida(j 
para utilidad propia , sino para la común de sus feligreses , y ^ 
ningún derecho anejo á ella por su: institución podrán^ renunc^ 
para siempre , aun con juramento f si ¡no quieren sostener que. de 
conservar el ejercicio de sus facultades no se sigue bien alguno^ 
ÍU obispado ; y entonces no isé por qué habrá dicho san,Francisca 
de Sales ^.w que la mayor gloria de Dios es que el orden episcopal 

.sea reconocido por lo que él es." i 
"-, ' A todo esto debe añadirse uña razón particular para nuestrb 
caso , y es que el rey manifestó en términos muy claros enisu de-
•creto; üe 5 de setiembre su voluntad de que los prelados se rein­
tegrasen plenamente en él uso de su potestad : es evidente que á 
las bulas de confirmación de los obispos no se les da el pase si­
no con la espresa condición de que se entiendan sin perjuicio de 
las regalías de S. M . También lo es que una de las principales re­
galías de los reyes ca tó l icos , y aun la primera de todas , es la 
de proteger los'sagrados cánones. Por tanto quando los obispos 
jurad- estar' á las. reservas'pontificias^ lo hacén bajo el 'supuesto 
de que el rey , en calidad de; proteotor'de la d i sc ip l inano les 
mande lo contrario , ó los escite á usar de'sus derechos primiti-
.vos. Y habiéndolo significado así S. M . para la vacante que resuir 
tó por fallecimiento de Pió V I , no puede haber la menor duda 
de que á lo menos en estas circunstancias no se ¡debieron consi­
derar los ordinarios obligados por su juramento;; y sinó-dígaseme, 
¿por qué no escrupulizar ningún preladó de no ejecutar otros mu­
chos breves que vienen, todos los dias, de Roma , y no obtienen 
el pase del consejo ? ¿por qué este supremo tribunal juzga con­
veniente negárselo ? | N o es cierto que los obispos, el dia de su 
consagración juran cumplir en general todas las bulas con la voz 
mandata apostólica ? 1 
i t i Tampoco tienen que negarnos los adictos á la curia romana 
la;; posesión larguísima en que se hallan losi papas , ó llámenla 
prescripción de dispensar ellos solos en los cánones para el fuero 
esterno ; esto en realidad es abusar de las voces, porque seme­
jantes derechos no , pueden prescribirse. H a c non possuni, d«c'a 
Gerson 3, i n deirwjentam, et damnum universalis eeclesúesftt* 
Té ) 'aut: pr¿escribi'iieum. sint contra naturam proprlam eorfonj 
niistici eccles'm. ^Oferentes Deo sacrificiüm jus t i t i a rapiñé) 

Surta. et latrocinia... romana curia dignentur penitm '.amovê -
JEste mismo deseo es el de todos los verdadera y sólidamente pía* 

•« 1 Oratio r. in sanctum Babilam. 
S. Francisco de Sales, Cartas espirituales, tom. 1. carta 7. hb- ] ' 

3 Gerson, tom. 2. o ^ m » , • colunna 184. edic. Dupin. 
O 
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¿Osos é Ilustrados , porque saben > recapitulando todo lo dicho,, 
que ni el papa es infalible , ni por razón del primado puede ser 
obispo universal en todas las diócesis , ó ejercer en la iglesia una 
potestad monárquica espiritual: que no es el dueño de los cánones, 
ni puede privar á los obispos á su arbitrio de sus derechos nativos, 
n¡ del ejercicio de ellos : que éstos; dispensaban antiguamente ea 
todos los cánones , fuesen generales ó particulares, y que aun .hoy. 
pueden hacerlo en ciertos casos én que así lo pide la necesidad de 
su diócesis : que esta es la voluntad de la iglesia universal, y que, 
no necesitan para estos casos, de la delegagion ni.espíesa ñi tácita-
del romano pontífice. 

Dejo de responder á los ejemplos que trae el autor de la car­
ta , posteriores al siglo X I I , porque no lo juzgo necesario. Biéri 
sabido es que después de este-tiempo fueron cesando, los obispos 
en el uso de sus facultades, y,aun ántes hablan empezado ellos 
mismos á suspenderlo, ó porque engañados por las decretales de 
Isidoro Mercator creyesen que ño las t en ían , 6 pórque suponían 
que en la curia romana se habían de conceder las dispensas con 
menos facilidad y mayor desinterés , en lo que también se equivo­
caron ; ó en fin porque no pudieron resistir al inmenso poder de los 
papas, que desde el siglo X l se atrevían hasta á destronar á los reyes 
que les hacían alguna ¡oposición: confieso por tanto que en es­
tos últimos siglos se hallan pocos ejemplos de obispos que hayan 
ejercido su jurisdicción nativa fuera de los casos de necesidad; 
pero de aquí tampoco inferiré que no deban estar prontos á rein­
tegrarse en ellas, siempre que se Ies presente una ocasión oportu­
na , y no haya peligro de algún cisma ó grave escándalo , pues 
así lo demuestran jos principios constantes y razones invencibles 
que llevo establecidos , á los que debemos estar , y no i las i m ­
portunas declamaciones de escritores preocupados... i 

Num. 27-. 

Cartas de un canonista m f a v o r del mismo edicto del señor * 
don Antonio T a v i r a , obisjjo de Salamanca. 

Copia de otra que conserva don Juan Antonio Llórente, 

C A R T A P R I M E R A . 

**wigo mió : la carta que vmd. me remitió contra el edicto del 
justrísimo señor Tavira no merece una respuesta séria y bien trar 
Wa.como vmd. pretende.- Su ignorantísimo y petulante autor es 

Q 2 
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por el contrario muy acreedor al desprecio de qnalquier lionil>re 
sensato que esté medianamente instruido en la historia eclesiástica 
y en los principios de la santa-teología ; y sería darle demasiada 
consideración , si se contestase á su escrito por otro en que se ha. • 
biese empleado algún trabajo. Tantos despropósitos, tan chocarre. 
ramente escritos , no pueden alucinar sino á gentes muy estupi^ 
ó preocupadas ; y así unas como otras no se desengañarían, aunque 
se les hiciese una demostración de su error. Así pues lo que vaya 
escribiendo á vmd. sobre el contenido de ese i papelucho no deben 
verlo sino sus amigos , para cuyo desengaño únicamente dirijo a 
vmd. estas observaciones. 

N o dudo que el Señor Tavira habrá compadecido á su misera­
ble1 censor que si le conociese, se dignaría tal vez instruirle y 
familiarizarle con muchas doctrinas sólidas, y mas seguras que las 
espuestas>Nen[rSiV papel; y que sin embargo no todas se hallarían en 
santo Tomás', ni en ilos salmatícensés. ¡Qnán pobre hombre debe de 
ser el que se ahoga en charco tati1 pequeño! Niega la suprema po­
testad económica del rey en la observancia de la disciplina ecle­
siástica y se aturde de oír hablar de prudente economía de h 
iglesia wKñtfrí^/^ solo-porque el catecismo romano no dice ni lo 
uno ni lo otro. Después de esto se me hace menos estraño que 
mida por un mismo rasero á W i c l e f , Fra-Paolo, Courratiyer, Fe-
bronio y Tereíra , y que nos remita á la bula Apostolici ministmi, 
y al respecto de Alejandro 111, aun obispo de Sigüenza , para que 
juntos estos repuestos1 con los demás que señala en el párrafo IO, 
salgamos de los embarazos en que podía ponernos la vacante de 
la santa sede. Relea vmd. el pár ra fo , y pásmese al ver el 1 » 
fcron que no quiere someterse á las opiniones del señor Tavira. 

Una - tan crasa ignorancia sería mas digna de lástima que de in­
dignación , si no estuviera acompañada de la malignidad y osadía 
con que en el párrafo noveno se intenta sindicar la conducta del 
señor Tavira en sus translaciones de Canarias á Osma y de a?1" 
á Salamanca. Para nada servia al asunto principal de la carta esta 
maliciosa especie , y ya que se suscita, debiera presentarse con al 
gun colorido de justicia. Pero ¿quién podrá dárselo en este piwW 
hablando del señor Tavira? E l esplendor de sus virtudes episcoj* 
les brilla por todas partes al par de su modesta sabiduría. Los dio-
cesanos de Canarias y de Osma bendicen su memoria publicano 
con entusiasmo su desinferes, y envidiando á los de Salamanca 
dicha de poseer un prelado comparable, por su instrucción, pf""6!1 
celo, moderación y desprendimiento de todos los bienes tenlPí!-?i|' 
con los Crisóstomos , Agustinos , Gregorios y Tpmases ^ , 1 Je 
nueva. Los PP. Sardicenses se quejaron de que ningún 
su tiempo pasaba de una iglesia mayor á otra menor, y c\ se! t 
Tavira ha desviado .del suyo semejante censura , pasando s i e ^ 
de una iglesia mayor á otra m e n o í , y perdiendo en renta , aU 
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¿i¿ y otras ventajas temporales por obedecer á la Toluntad de sil 
soberano , que le destinaba donde eran mas útiles sus talentos. Los 
mismos PP. Nicenos, que tan severamente prohibieron las translacijp-
oés; dieron los primeros el ejemplo de que eran permitidas, y aun Áé-
bidas, quando sis hadan por la utilidad ó necesidad de alguna iglesia* 
glquarto concilio de Cartagena definió wque pudiesen los obispos dé 
«la provincia permitir las translaciones, si lo ecsigiese la utilidad de 
«la iglesia." Y el grande san Basilio de Cesárea escribió al clero y 
magistrado de Colonia para que cediesen á la disposición de los 
obispos de la Armenia, que habian determinado que Eufronio, obis­
po de Nicópoli , se trasladase &\ aquel obispado; son notables sus 
palabras para quien no admite economías en la iglesia. n P r a c l a r á 
nde economia erga religiossissimum fratrem nostrum Euffironium ab 
nhis, quibus eccledce commissce sünt gubernanda , facta est ne-
ü ees aria , tempori per u t i l i s , et ecclesite a d quam iranslatus est: 
»hanc n i existhnetis humanam: sed eos, quibus ecclesiarunt soli-
ncitudo incumbit, et consueíudine, et constitutione, quam habent, 
ñcum spiritu i d fecisse, persuasum habefe" l i . en otro lugar : *>Igi-
» t u r , et temvoris diffictdtatem considerantes, et economia nece-
nsitatem prudentem intelligentes , episcopis ignoscite , qui hanc 
tíviant ad consuetudinem D . N . S. C, ecclesiarum ordinent in ie -
»runt ." Vea vmd. aquí la. economía de la iglesia en permitir que los 
obispos dispensasen de la ley generalmente establecida para que nin-
güno permutase su silla, ni sé trasladase qüando lo juzgaban opor-" 
tuno á la utilidad de alguna iglesia, en cuyo caso el mismo Espí ­
ritu Santo dictaba esta economía , sin necesidad dé que el papa die­
se para ello su exequátur reggiunt. Son bien notorias las justas con-; 
sideraciones que han motivado las translaciones del señor Tavira 
para que yo me detenga mas en desvanecer el murmullo que so­
bre este punto empezó á levantar ' ía gavilla jesuítica ;desde su ve­
nida de Canarias, y que ahora renueva el autor de la carta ' : el 
testimonio irrecusable de la voz pública es la mejor, defensa per­
sonal del señor Tavira para entrar á desembrollar el caos de es­
pecies falsas de que está tejida la pretendida impugnación de su 
edicto juicioso de 14 de setiembre. Me parece que no urje mu-" 
cho la continuación , y yo no puedo mas por este correo. Espere 
Ytnd. hasta el próesimo , en que le hablaré del orijén de las apelacib-
nes, reservas y dispensas en general. Salamanca y diciembre 4 de 1799. 

1 Así el autor de la carta como todos los que han querido valerse 
de las traslaciones de este señor obispo para persuadir que su conducta 
no guarda consecuencia con sus ideas , ademas de ir contra la verdad , caen 
en una vergonzosa contradicción de sus principios. Ellos ecsaltan las fa­
cultades de los papas aun sobre la autoridad de la iglesia -. sostienen que 
es justo y conveniente que se les conserven, y sin embargo no las res­
petan quando se trata de las traslaciones del señor Tavira, que fueron 
aprobadas por el papa, y que no debieron serlo si eran ilegítimas. 
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C A R T A I I . 

Amigo mío: jos tres párrafos primeros, de la carta pueden re, 
djjcirse, dejando á un lado la pajVmas gorda (esto es, los Za' 
herimiehtos al amor que el señor Tavira conserva como sabio y 
celoso obispo á la antigua disciplina de la iglesia, y .á la santa ¡n, 
dignación con que mira las monstruosas novedades de los casuistas^ 
los enormes abusos de los cudalifías), despreciando, digo, estasne. 
cias ironías, y haciendo mérito solamente de lo sustancial de ellos 
pueden reducirse á que siendo el papa por derecho divino el dueño' 
absoluto de la potestad eclesiástica , queda, á-su arbitrio reservarse 
todo lo que quiera, como se infiere de lo que dice el tridentino 
en la ses. 14 , cap. 7, hablando de las reservas de pecados, yl0 
que estableció el concilio de Sárdica sobre las apelaciones; y en 
una palabra esta no es una opinión que admita dares ni tomares, 
pues es de fe , .y así lovba reconocido la iglesia universal. . 

Dígole á v m d . , amigo m i ó , que el autor de la carta es rana, 
y que entre él y los salmaticenses se podría formar una biblioter 
ca algo pesada ,. pero de gusto. Hasta ahora estaba yo en la in­
teligencia de que las apelaciones , reservas y dispensas se habían 
ido introduciendo en la iglesia al paso mismo que los obispos 
fueron olvidando sus facultades , y descuidando sus obligación 
nes, y los papas metiendo la hoz en mies agena ' . La ignorancia 

Giber , Bartelio,, Van-Spen , Marca , Ficury y Tomasíno son Ips 
garantes de quanto aquí refiero. Este último , que sin duda es el que mi­
nos desagrada á nuestro censor, asegura »que en el siglo I V empezó á 
»>difundirse la doctrina de que los obispos no podían dispensar en los 
«cánones de los concilios generales, y sí los papas; y voluntariamente 
»> sponte ) se hicieron flecsibles á las pretensiones de la silla romana? En 
otro lugar dice: M la facultad de dispensar estuvo primero en los obispos 
»> hasta que pasado algún tiempo , una gran parte de ella se resem) á la 
«silla apostólica vel volentibus ipsis episcopis, vel alüs mediantibus cmi-
nsis inoxilí &c." Las actas de los mas de los concilios de los siglos X y 
X I j y,particularmente del X I I , , están también á .favor de lo espuestoi 
según unos se permite tal cosa á la silla romana/.r consuetudine: otros 
dicen : honeremus sanctdm sedem : p ía devotíone ioleremus propter nt¡l\' 
gentiam nostram-. facti sumus in derisum tamquam J Í omnino amsserinaH 
faculiatem disponéndt de économia m nosira ecclesia. No crea vmd. qu6 
yo dé,otra respuesta á los párrafos 12 y 13 de }a carta: en el primero de los 
quales dice su autor que le hace cosquillas el que las reservaciones prô  
cedan de una t á c i t a , aunque voluntaria cesión de ¿os obispos, como ass-
gura el señor Tavira. Si hubo cesión , como es ciertísimo, fue voluntar 
rta , y no habiendo asistido escribano que diese fe de la escritura de ce­
sión, puede muy bien llamarse tácita. jPues qué , no puede el papa por ̂ ' 
techo divino (párrafo 13 ) reservarse lo que juzgue conveniente; «No i0, 
ha hecho así siempre .* No , señor salmaticense: señor tomista, no. 
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„• relaiacion de costumbres que despües de la ínnfidácion de los 
septentrionales se introdujeron en el occidente hablan preparado 
el recibimiento de lás espurias decretales de Isidoro ; que apare­
cieron á fines del siglo V I I I , y que Agracias á la diligencia de 
Nicolás primero, cundieron con autoridad en el siguiente. Desdé 
entonces empezó á arruinarse poco á poco el maravilloso sistema 
de la antigua gerarquía eclesiástica, y con particularidad la au­
toridad de los obispos y de los concilios provinciales. Los papas 
que basta este tiempo se honraban con el t í tulo de obispos de 
Roma , y con el gobierno de esta iglesia, empezaron á estendér 
que estaban encargados del gobierno de la iglesia universal , y 
que debian visitar por sí ó por sus legados á las de las provincias, y 
entrometerse en el gobierno de todas las diócesis, llamándose sin 
rebozo obispos Universales , y conociendo de las causas que les 
acudían de todas partes, sin que antes se hubiesen oido y juzga­
do por sus jueces mas inmediatos y propios tribunales. Los obis­
pos veían estas usurpaciones , y aunque algunos se opusieron 1 
ellas en varias ocasiones, la mayor parte se dejaron arrastrar de 
las preocupaciones del tiempo , ya mese por descuido, ignoran-/ 
cia, ó falta de valor para hacer trente á la actividad de los papas, 
óquizá por todas estas Causas juntas, y á veces por una piedad 
mal' entendida ó el deseo de descargar sus conciencias erí la sa­
biduría de la santa sede. 

Así como hubo teólogos, prelados y concilios que reclamaron 
y se opusieron á estos abusos , tampoco faltaron en los siglos X I y 
XH papas virtuosos y celosos por el restablecimiento de la disci­
plina; pero las mejores intenciones del mundo, destituidas de l u ­
ces, quedaron en inacc ión , ó á lo menos sin efecto La autoridad 
de las decretales de Isidoro estaba ya recibida , y no habiendo 
quien descubriese su falsedad, se dieron por inconcusas las mágsí-
mas de que estaban sembradas, y por ellas se concedió á los pa­
pas, una'autoridad ilimitada. Mucho habia contribuido .para esto 
«1 celo con que Gregorio V I I defendió en el siglo X I los dere­
chos que creía competirle , y el que Inocencio I I I .puso en- el 
siguiente para conservarlos y aumentarlos ; pero no hubieran sido 
bastante eficaces sus esfuerzos si los claustros no hubieran produ­
cido el genio conciliador del monje Graciano , quien por medio 
ta su tan celebrado decreto publicado en el s i g l o . X I I , y estudia­
do por todas partes casi desde su publicación , estendió ICOIJ mil­
cos-enganches las mágsimas que favorecían la absoluta (autoridad 
dflos papas. Desde entonces fueron en aumento' las ̂  reservas y 
^pensas, y los papas de los siglos X I I I y X I V no hallaron obs-
^culos invencibles á sus pretensiones. Así Bonifacio: V I I I por 
^edio del libro sesto de las decretales, Clemente V con las cle^ 
fitinas ^ y Juan X X I I . con:sus" estravágantes ,:que pueden,muy-
leti •eonsiderark -eom© unos registros de las arbitrarias y lucro-



sas reglas dé la cancelaría, arrastraron con quanto quedába i i 
obispos ^ hasta dejarlos como unos meros fantasmones. Gerson 
vivía en el siglo X V > se esplica así sobre este punto; »Crescem 
nclericorum avari t ia et faparum cupiditate , potestas et auct! 
n ritas episcoporum quasi videtur exausta et totaliter destructa-
*> ttt qui in primit iva ecclesia aqifalis potestatis cum papa erant 
njam in ecclesia non videantttr esse nisi simidacra dépicta] t'¡ 
nquasi frustra." 

Tales causas produjeron las apelaciones, reservas y dispensas, 
y tales fueron los pasos por donde llegaron al estado en que c¡ 
concilio basileense tuvo á bien suprimirlas enteramente, aunque para 
nosotros se hayan conservado muchas después del concordato. ¿Don. 
de está , pues , el oríjen divino de estos pretendidos derechos pon. 
tjficios ? Señálense los lugares de escritura, las autoridades de padres 
ó las decisiones de la iglesia que prueban este oríjen divino y esen­
cial del primado. M u y al contrario se ve que los papas de lospri. 
meros siglos san Gelasio, san Gregorio Magno y san León respetaban 
los cánones, aun los de concilios provinciales, y dejaban á los obis­
pos en el gobierno de su iglesia : . creían que á estos' les tocaba el 
establecimiento y dispensa de los cánones; ó para hablar con mas 
csactitud, de las penas impuestas á los contraventores; y la impo­
sición de las escomaniones; ultima pena de la potestad espiritual, des­
pués de probados los delitos y oidos los delincuentes; en una pa­
labra , no creían que les era lícito lo que no le hubiera sidoá 
san Pedro. Este primer pontífice y apóstol había enseñado que no 
debían dominar, sino amonestar, enseñar y persuadir con el ejem­
plo : »Non dominantes in cleris , sed forma f ac t i gregis ex d-
nmo" : y Jesucristo habia dicho : »Reges gentium dominanturm 
» r u m , vos autem non sic." Los Ciprianos , Gerónimos, igusti-
nos y Crisóstomos no pensaban tampoco de otra manera, ni veían 
en los romanos pontífices otra autoridad divina que la que tuvo 
san Pedro. Si entonces los papas se hubiesen metido i juzgar i 
los obispos; á dar por válidas ó inválidas sus elecciones i ó O1)' 
firmaciones:, así cómodas leyes que se establecían en los conci­
lios provinciales ó diocesanos ; ó á querer fijar las ceremonias ud 
culto divino , ó los ritos esenciales ó accidentales de los sacra­
mentos , hubieran sido desechados sus juicios , á menos que 1,0 
hubieran sido 1 conformes á los. cánones provinciales'.ó diocesafli» 
- iPero á lo menos, es innegable, dirá alguno , que las apelacic 

nes se ven consentidas por , la iglesia antes del siglo I X . Es ^ 
dad qu)p antes de este tiempo se ven algunos ejemplos, esP*c!a] 
mente de los obispos de las grandes sillas ; pero también de^ 
mos tener presente los derechos metropolitanos y patriarcales 
la santa sede,'que aunque muy antiguos, son de institución 
ramente eclesiástica. En el concilio sardicense que cita nuestro ^ 
sor-se establecieron las apelaciones ¡>ot honrar U m a ^ 0 
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¿ a n P t d r o * y en términos muy diversos ácí: te que He'mós visto 
después. En los cánones 3 , 4 7 5 definieron los- PP. cíñéndose d 
|ás causas de castigo y deposición de ios obispos, que pudiese eí 
papa enviar algún sujeto á la provincia, donde se juzgó prime* 
ro la causa para que junto con los obispos comprovineiales la rev 
viesen y eesaminasen de nuevo. Era en aquellos tiempos tan res* 
petada esta disciplina que los PP. del 6 concilio de Cartago, al 
que asistió-san Agustin,'se escandalizáron de que el papa Zoisimo 
Jiubiesc juzgado eir Roma y admitido á su comunión al présbite* 
ro Apiario, que habia sido degradado y escomulgado por su obis­
po, y no se embarazaron de deponer al clérigo que recurriese í 
jueces ultramarinos, y Marca asegura que hasta efe siglo X fué ób-
servado casi generalmente el canon sardicense. < ; l ; b 

„: Por lo hasta aquí dicho y por muchísimo mas que puede vmd. 
ver probado en- Marca ó Van-Spen podrá inferir • si nadie se 
Atrevía dponer la mano en lo que el papa decia... 

Salamanca 7 de diciembre de 1799-

C A R T A I I L 

Amfgo mío: parecía éscusado después de lo espnesto en mi an* 
terior, añadir nada en particular sobre'las reservas de pecados; pe-4 
ro como el autor de la carta nos quiere asustar desde la tercera 
línea con lo que el Tridentino difinió acerca de esto en la ses. t$. 
pretendiendo que la difinicion del concilio es un argumento ¡irr* 
vencible de la potestad divina del papa de reservarse lo que le 
parezca conveniente; y como ademas ésta es una de las reservas 
pontificias , que en el supuesto de estar apoyadas en el derecho 
divino deberían los obispos mirar con mas respeto por los escrá-
pulos y . graves escándalos que podrían seguirse entre los fieles de 
conciencias delicádas , he querido detenerme de propósito á ad­
vertirle lo que hay de cierto y mas seguro en esta materia. Oyga 
vmd. sobre ella á dos escritores eclesiásticos de sabiduría y pie­
dad muy recomendables. : , 

E l uno es Tomasino, que en su obra de la disciplina antigua 
y nueva de la iglesia part. 1. l ib. 2. cap. 14. se esplica así: Maun-
srque el concilio de Trente haya hablado en el mismo capítulo j 
«casi en los mismos términos de la potestad.del papa de reservar" 
«se casos y ,de la de ,los obispos ^ hay sin embargo entre qllos 
«una estrema diféricncfa. 

» E n efecto, como el hijo de Dios dio á los apóstoles, y á los 
«obispos sus sucesores, la potestad de atar y desatar en los mis-
»»mos términos que i san Pedro y á sus sucesores, es necesario, 
«confesar de buena fe [esto no habla con los enemigos del edic-
'Uo del señor Tavira ) , que durante muchos siglos gozó cada uno 
»de los obispos en su diócesis de esta, potestad toda entera, sil* 

R 
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nque hubiese crimen alguno que hubiese sido reservado áunt r l 
wtmnal superirtr. : ' 

»Habia algunas causas mayores que no podían juzgarse, á[0 
»ménos en segunda instancia, sino por la santa^ sede [ y a dije ¿ 
usted en mi anterior en qué causas y en qué términos lo ferm¡, 
i ió eiSardkense); «pero éstas no pertenecian al tribunal de la p j 
«ni rencia , y,hasta def.pues de pasados muchos siglos no creyé, 
« r o n los obispos necesario remitir ellos, mismos ' áRoffiaios 
«pecadores para recibir la absolución de ciertos pecados enormes, 

wEn quanto á los obispos es cierto que en los primeros 
«glos tuvieron ilimitada la potestad de absolver, y que no bu. 
»>bo entonces reserva alguna de casos ó pecados al tribunal pe. 
«nitencial del papa. 

» N ¡ se; puede negar que la reconciliación de los pénifentés pfi. 
•íiblicos, la consagración de las vírgenes y la dedicación de los 
«altares les estubiéron siempre reservadas, según se ve en todos 
»>los cánones antiguos. 

«Pero quando la multitud de sus ocupaciones, y la frecuencia 
« d e los fieles al sacramento de la penitencia , se les hicieron gra-
«vosas y se vieron obligados á abandonar á los presbíteros este 
«div ino ministerio, si se, reservaron algunos casos á; los que sola-
«mente ellos pudiesen imponer la penitencia y dar la absolución, 
« n o hiciéron otra cosa que retener una parte muy pequeña k 
«aquella divina potestad que por muchos siglos habían poseído y 
«ejercido enteramente y por si sólos. 

« A s í , pues , la reserva de casos al papa , no pudo hacerse sino 
« p o r una separación y diminución del antiguo poder de los obis-
« p o s , en vez de que la reserva de casos al obispo no perjudicó 
«en-nada á la primitiva potestad de los presbíteros, sino antes bien 
«pasó á éstos casi todo el ministerio de la penitencia que antes 
«ejercían los obispos, y del que solamente les quedaron.unos res-
« tos muy cortos. . ' : 

« Y como en los primeros siglos fué propia y peculiar'de los 
«obispos la administración de la penitencia pública, como lo es 
«aún , y ésta no se imponía entonces sino por delitos grabes, y 
« p o r delitos públicos en los siglos medios , por tanto solos los 
«delitos graves y escandalosos se han reservado á los obispos & 
«seiscientos años acá." 

1 En la biblioteca de PP. edic. de París folio 3. colección 227. se 'l3' 
lia, uno de -estos ejemplos ; siendo consultado al principio del siglo XU 
Ildeberto , obispo de Alans , por otro obispo sobre un clérigo que Pj!1 
salvar su vida había muerto á un ladrón, se contqsta así: »Si similea',1' 
»>quid ¡n commissa mihi parochia contigisset, reuní ad apostolicam W 
íjsissem audientiam , quatenus: ex consitió illíus , et ep íntruere et pee 
»cafor de reformatione sententiám susciperet certiorem." Lo mismo ú'J8 
en otra ocasión Ivo de Chartres. 
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El ot ío escritor sabio y piadoso, mal que les pase al autor de 

]a carta y á qualquiera otro es ' D n p i n , quién en su tratado his-
t¿f¡co dé la escomunion, tom. 2 . ' p á g . 138. y siguientes, después; 
¿e probar que el papa no puede ejercer facultad algona episco-' 
pal en primera instancia en las diócesis de otros obispos, responde 
á diferentes réplicas , y entre otras á la que se funda en los ca­
sos que le están reservados., y dice; »La reserva de ciertos casos: 
«al papa no se conoce en toda la ant igüedad, y "solo seintro-. 
«dujo en estos últimos siglos, del modo siguiente:1 no queriendo 
«algunos particulares someterse á la :penitencia que sus obispólo; 
«sus curas les hablan impuesto , acudiah al papa, bien persuadidos-
«á que obtendrían bien fácilmente en Roma la absolución de sus* 
«pecados". Este abuso es muy notable y se condenó en el con-
«ciiio de Salgunstad ' . ... 

«Quando veían .los obispos que los pecados eran graves > em-
« viaban los penitentes á Roma para descargar así ,su . conciencia de 
«la absolución; pero los: papas no podían recibirlos si no üleva-
«ban cartas de sus obispos, según;'se infiere: de las actas del 
«concilio de Limoges. Esta misión al papa era voluntaria de par-
»íe de los obispos-,:y los papas íno 'se-iarvogaban el derecho de 
«reservarse caso'plguno , i ni absolver^ á los penitentes^ sin" las l í -
»cene las, de ^aquellos. Esta práctica'se-dofi'servó hasta el tiempo 
«de san Bernardo. íst.UM > : ' « 

» L a primera ley que encontramos acerca de estas reservas al 
«papa , es la del concilio de Letran Celebrado en 1139 en el pótí-
«tificado de Inocencio I I , en el pánon. 15'inserto en el decreto 
«de Graciano. 

«En consecuencia de este primer decreto creyéróft los papas 
«tener la facultad dé reservarse muchos casos y de estenderíos lo' 
«mas que pudiesen. La bula in Cana Dofnini c o n ú e m una m u l -
«titud que no han sido recibidos en los mas de; los paises cris-: 
»t ianos, aunque el Tridentino haya al parecer aprobado al-
HigDnpS f-SCCV' • :- •••• ilisiid ttüí,«á»3 8 f 1 q*9*3U|atÍí 
- '^Me parece que ni usted ni sus amigos ti tübearán^éíi 'preferií ' 
k'yautoridad de-estos escritores á lo que el-autor'de la- ca'rfe'jr' 
los: mismos salmaticenses pudieran decirles en d ^particular : si 
yo pudiera detenerme mucho sobre esta materia, me seria fácil 

1 Este concilio - se celebro en 1022 , ' y en el canon 18 definiérott 
los PP, ,?que, no éran válidas las absoluciones que concediese el pon* 
»)tífice á los súbditos de otros obispos sino precedida la licencia de'és-
"tos," Y en el concilio de Limoges celebrado en 1034 se dio por gen­
tada esta doctrina. »Si un obisjjo envia un diocesáno suyo al papa con 
"testimoniales ó cartas para recibir la penitencia, como sucede í'recuen-
"temente con los de graves delitos , es permitido á éste pecador recibir-
" M e l papa , pero sin la licencia de su obispo á nadie es lícito1 recibir 
"'a penitencia/ la absolución de-aquel." ' ' ' 

K 2 , 



C O L E C O I O N 

•onfirmar lo que dicen Tomasino y Dupin , probando por IJ^L 
loria de todos los siglos->4e,.k iglesia-,,que los casos; reservados' 
al papa lejos de ser- dé derecho divino , son mas modernos que 
los de los obispos , y no debieron su origen sino al olvido de 
las solidas magsimas de la antigüedad , al trastorno que causároa 
en las ideas las falsas decretales* y á lo flojedad de los obispos en rrmitir y autorizar que sus obejas acudiesen á Roma á recibir 

penitencia y la ábsolucion por sus pecados. Podría también 
hacer ver con testimonios de papas, obispos, concilios, y de ca­
si todos los canonistas, que los papas jamas se han reservado eiv 
términos claros y precisos la absolución de los pecados, sino la 
de las censuras anejas al mismo pecado , y en este caso manifes­
taría que no podia ser reservado por solo estar unido á una cosa 
reservada, pues para esto debería haber alguna semejanza entre 
el pecado y la censura, lo'que no sucede por «er cosas ente­
ramente distintas, y pertenecer la una al foro penitencial y 
otra al contencioso después del siglo X I I , en que el escolasticis­
mo hko está distinción de tribunales. Pe-ro basta de prepara­
ción para que vmd. se persuada que no puede inferirse de loque 
dice el Tridcntino sobre los -.casos reservados al papa , que las reí 
ser!vas; son de derecho divino-.Eosaminemos el ckp.;7,de: la se.s-14, 

i j }iñ este capítulo .declaró ^ , concilio que los;sumos pontífices 
kan podido , en virtud de la suprema potestad .que se les ka.con: 
Cjedido en la iglesia universal, reservarse la absolución de ciertot 
delitos gravesv.v. y que era también muy conformé á la autoñid 
divina,., :que . esta .reserva, de pecados tupiese su eficacia no A 
t n el gobierno esterno, sino también en la presencia de Dios. Des-
4e luego advértiíá^. vdnd. qüe el concilio se esplica de un modo 
W y f ago sobre el origen de esta suprema potestad del papaen ia 
iglesia, y no se discreparía de la letra del concilio si se asegura­
se que íhabló dei la autoridad que entonces se suponía en el papa,; 
pp^s.aun'no se, habia descubierto la falsedad de las decretales,p 
la tuviese por una cesión tácita y progresiva de la misma iglesiai 
4t$lefí9r qualesquiér otros motivos qíae'ie iegiíimasen en,el ejercí-
ejojde esta autoridad, que de derecho compete; prjivatívtoente á:^ 
obispos, y que por solo su consentimiento pudo ,reservarse él pa­
pa. Yo,-me .persuado que si en aquel tiempo se hubieran te^0, 
presentes muchos descubrimientos posteriores, no se hubieran m* 
utilizado, como sucedió, los esfuerzos de los teólogos de XoVay-
« a y Colonia, que-hiciéron presente á los1 PP.- - que no se po*3 

r , . ' Los teólogos de Lovayna opusieron al ,artículo.de los casos resef-
vados, qne no se hallaría padre alguno.que hubiese hablado jamas ,4* W 
te. derecho, y que D«ra.ndo, que fué'penitenciario , Gcrson y Caf*^ 
no, dicen tmieamente que las censuras son las reservadlas al t S ^ ^ f h L 
no los ipcca'dos", j que era vái rigor desmedido el dec^far .herejes a f« 
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ftíí/bar por la aiiflgiiedad eclesiástica , que el f)a^a-fjiidresé resera 
v r̂se por .propia voluntad la absolución; de ciertos pecados, y aua 
quizá esta advertencia de los teólogos1 motivaría la «impleIdéela--
lacion del hecho ^ á que se limitó el eoncilio ; ^o^/^a dice m 
yirtud de la suprema potestad que se les ha concedido'.. físsciri'-
4¡eiado de donde les vino esta autoridad , que ciertamente no es 
¿e derecho d iv ino , aunque pueda decirse en el concilio que es 
eaiforme d la autoridad divina ¿[ue esta reserya de, fecados 
ungíi 'sti eficacia en la presencia de Dios. 
. Con esta sencilla esposicion queda, enteramente destruido el 

edificio que sobre este lugar del Tridentino ha levantado el autor 
de la carta, aun sin meternos en decir que el .concilio se equi­
vocó, engañándose en las razones en que funda las reservas, co­
mo algún escritor, católico lo jha dicho ; pefo como el autor d é l a 
carta na se limita á definir sobre el origen de esta potestad,;sino 
que pasa á determinar lo que sería ¡maipútU y á ecsaminar las ra-i 
zanes que justifican las reservas á Roma, y su conservación, .no 
tpiero dejar de decir algo «obre estos particulares, 
-. Dejo á un lado las interminables disputas de los moralistas S<H 

bre el número de pecados reservados al papa, y ias incertidurabrei 
ftii que, según la variedad de principios de los confesores, se ven 
todos los dias los. fieles, la.desespexaícion y abandono; en que sue­
len caer,, ;y otros inconvenientes, que se siguen de las reservas , y 
Tifingo, desde luego á lo que se dice en el octavo páitafo de la car.ta# 
de que wla primera razón que han tenido los papas y la iglesia para 
jesfcwa» á: su •santidad (supongo :que. habla aquí de reserva? de pet 
eados), es para separar mas eficazmente de los cr ímenes, y para 
éar .una idea de .&a gravedad por la'diiicul.tad del recurso parala 

ûe opinaban 3e otro modo. Esto fué apoyado por los teólogos de Co-
fenta, quienes dijeron abiertamente que no se Paitaría ni' un escritor sm*. 
tíguo que hablase de otra 1 reserva que !a de pecados públicos, y que no 
eía .bien papecído el •condenar á-«» autor católico como Gersoa que ha­
ba reprobado este usfo. Qtte Ifesf feerejes solia-n echarnos sen cara, que las 
inervas eran Maa añagaza para sacar'dinero ^camo -lo había..confesado ee 
ŝ i refórm^ el-cardenal Campege; y que se les daba motivo paía que es­
cribiesen lo que quisiesen sin que los teólogos pudieseTi jamas íesponderr 
ips , y que así convendria corregir el capítulo de la doctrina y ú cánon 
gara que esta censura no. ofendiese á.los católicos ,,, ni se siguiese '.un es­
cándalo: Historia del concilio de Trento',' ed'k. de Armeloi iyoq. 

Algunos editores del concilio han indicado al márgen del decreto so­
bre-Jas, reservas, las ¡cartas de ; san • Cipriano; .pero éstas ju) .hablan sino 
del propio obispo , y, como, advierte Palavicino, nada prueban á favor 4^1 
papa ^nótese ^tambka que. qualqnier decreto de la iglesia en que se rer 
'«ve á los obispos ó al papa alguna de las facultades concedidas ppr 
4; C-á sus ministros , no pue,de ser s'ino disciplinal, y por consiguiente 
«"jeto 4 mutaciones y error".' " " 1 

' r .P1 £1 ln I 
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absolución ' " . SI esto fuese cietto, hubiera también sido cotiv 
niente reservar los pecados de los italianos al arzobispo de Toledo" 
como, los de los españoles al papa, pues la misma razón favorece 
igualmente las dos reservas; ademas para sacar el beneficio que se 
supone de las reservas, los papas deberían obligar severísimamente 
á los pecadores á ir á buscar la absolución personalmente á Roma 
para que las dificultades y fatigas del viaje arredrasen á alguno!, 
de pecar, y aun así.deberían haber concedido rara vez la absolu-
cion hasta después de muchas pruebas. ¿ Pero ha sido esta la prác, 
tica de Roma? Los innumerables indultos concedidos en todos tiem. 
pos á varios particulares y cuerpos1, con la facultad de escojer un 
confesor que les absolviese de qualquier caso reservado , ha sido 
un recurso fácil para los pecadores que ha desvanecido esta iluso­
ria utilidad. Paulo I I y Sisto I V se quejaron de este abuso ûe; 
hacia-tan comunes las dispensas como las leyes, y no sé como 
el Tridentíno pudo decir que los casos Reservados al papa habian 
contribuido mucho al gobierno del pueblo cristiano. Hubiera á lo 
menos el concilio anulado esa cáfila de privilegios apostólicos, y 
entonces hubiera hecho fuerza esta vociferada utilidad ; pero las fa­
cultades concedidas por los papas á los obispos para absolver á tó 
que no pueden ir á Romá por algún impedimento físico ó, moral,; 
y la facilidad de acudir por escrito á la: penitenciaría han déjate 
tan ilusoria esta utilidad despues del concilio como en otros tiem­
pos. Nadie va á Roma hace ya mas de doscientos años por este 
motivo , y á nadie retrae de pecar la necesidad de acudir allá por 
una dispensa gratuita. ¿Ni quien; se atreverá á decir que es masfí-
c i l que en Roma se enteren de la penitencia'que corresponde se* 
gun las diversas circunstancias del pecador? ¿ Tan imprudentes ó 
ignorantes se quiere suponer á los obispos, que no sabrían dar á en­
tender por medio de la penitencia la gravedad del delito , y re­
traer al pecador de la reincidencia por la dificultad de la absolu­
ción ? Despreciemos estas arbitrarias suposiciones, y convengamoJ. 
en que no hay razón alguna para que continúen las reservas á Roma-
¿Pero acaso la costumbre ó práctica ya antigua habrá fundado una 
prescripción legítima J Lejos de la iglesia de Jesucristo semejantes 
títulos de pertenencia. Los derechos pastorales inherentes al obispi» 
no pueden destruirse por el uso que otros hayan hecho de ellos, n1 
por una larga posesión. E l conocimiento de la verdad y dél f^o 
derecho ¡eclesiástico puede volver á los obispos sus derechos prii111' 

>bt... 
1 Así ha,pensado toda la antigüedad: (yo desafio al autor w g 

carta á que' descubra algún vestigio antes del siglo X I I ) y es mu)' eK 
traño que esto no se quiera seguir, y se piense por el contrario aar, 
todos á mano lo que necesiten, y que ningún pecador espere ni «<, 
comodé ; y esto seguramente es contra el espíritu de los cánones 
tendales. 
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tivos sin que ja fellgion padezca , antes bl ín con* grandes ventajas 
juyas. La verdad obscurecida durante algunos siglos por la igno­
rancia y por la superstición , una vez descubierta , debe subir de 
nuevo á su trono : sus derechos, sagrados no pueden ser aniquila-
jos por la prescripción de muchos siglos, o por la deposición de 
testigos, sea su numero el que fuere l . Jura veritatis suni \am~ 
jiliora omni antiquitate , quipes quoe nulla plurimorum sceciilorum 
yíileant prascriptione l a a i , nec innúmera testium multitudine 
ebrui, atque labefactari 

Así pensaban Inocencio 111, Honorio I I I y Bonifacio V I I I , 1 , 
por no recurrir á tiempos en que se creían obligados los papas á 
mantener .ilesos los derechos episcopales, y se reputaban injuria­
dos ellos mismos si se les perturbaba en ellos. 

Salamanca ,í4 de diciembre de 1799- ^ , . 
P. D . Acabo .de. saber que un eclesiástico respetable por su 

dignidad ha escrito unas notas al edicto del señor Tavira , en una 
de las quales acusa de presbiteria'nismo á este ilustrísimo porque lla­
ma hermanos á los curas de su obispado. Ciertamente que hacen 
poco honor á su autor estas apostillas , y dá bien á conocer que 
tiene manejados los escritos de los PP. y de los grandes obispos de 
Francia Marca,:Gor¿eau , Bossuat.,'iFenelo:a;y MassiIlon;, y que:tie­
ne muy presentes aquellas palabras de J. C. Omnes vos fraires es-
tis , y las de los hechos apostól icos , apfostolici], et séniores fratres\ 
y por último , que ha visto por el forro, el ritual sobre la .celebrar 
ciqn de los sínodos;, en el que se pone, en la boca del obispó;,, •ha­
blando con .cnt^\yener.ab'iles cdnsacer dotes f r aires nóstri cha-
rissimi, eú coóperatores ordinis nostri. Si todas elias son'^pór eSte 
tono mas le valiera no haber léído un libró en su vida *, y tendría 
menos cuenta qué dar á Dios del tiempo perdido. 

r í T Í j C A R T A . I V . - 1 
A ^ b ; Í s B ¡ I s T kí [;Í£q ^aoi [íj 1 si;! • :. m Ü 11 ! > 

X*migo m i d : dije á vmd. en'mi^riméra; carta, que la anónima con­
tra ehedicto.dsl señor Taviri;nó';merecía otra-respuesta que el des­
precio de qualquier. hombre sensato , y medianamente instruido en 
las ciencias eclesiásticas: y si yo me ofrecí á dirigir á vmd. algunas 
observaciones contra ella ,.fué menos con el ánimo de escribir una 
impugnación , que con el de advertir á esos amigos de vmd. que no 
se dejasen acobardar por Una falsa piedad , ni escrupulizasen en usar 
délas facultades que; por el real decreto se permiten ejercer á d o s 
señores obispos, cediendo en ello a las instancias de vmd. Pero la l i ­
bertad que vmd. se tomó de enseñar mis dos primeras cartas á algu-

1 Baronius ad annum 109 ri. 51 , y Tertuliano pensaba del mismo 
iInodo muchos siglos antes. 

2 Cap. 3. extr. de Consuctudme. , 
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nos otros, que n i serán tan dóciles, ni tan indulgentes como to| 
amigos, y la gran fuerza que ha hecho á éstos la timidez ó repun 
nancia de nuestros señores obispos en usar de sus propias y antiguó 
facultades, me han empeñado en algunos ensanches, Gomentarios» 
citas que sirvan de apoyo al decreto de S, M . y al del señor TaviJ 

E l asunto de esta carta será ecsaminar á quién toca señalarlos 
impedimentos dirimentes del matrimonio y dispensar en ellos; y ^ , 
to resuelto , verá vmd. que los obispos no necesitan apropiarse Ijj 
facultades agenas, ni andarse con rescriptos, bulas de cruzada, ni 
otras patentes de este jaez para dispensar en los casos de necesidad, 
i Si considera vmd. el matrimonio como lo consideran los mismes 
-escolásticos-santo Tomas, Pedro Cornejo y Francisco Victoria, jgi 
to es, como que es un contrato c i v i l , no podrá menos de conocet 
que debe estar sujeto como los demás contratos á la potestad civil, 
m tanto mas dependiente de ésta quanto son mayores los bienes ó 
los males que la sociedad recibe de aquel. En efecto la conserva-
-cion y aumento de ella, y las buenas educaciones de todos m 
'miembros están íntimamente unidos á este contrato , y los príncp. 
•pes ño pueden prescindir del derecho que tienen de determinar las 
personas y condiciones entre las quales y por las que sea válido ó 
•nülo el eontrato matrimonial. Y aunque es innegable que Jesncrista 
inst i tuyó un sacramento para santificar el matrimonio dando gracias 
;á los contrayentes para sobrellevar sus cargas, no fué su intencioa 
-entrometerse en ios derechos de los príncipes substrayendo desa 
-autorMad el mismo'contrato, sino que dejando á éstos en scs an-
-t-igubs'derechos, dio potestad á la iglesia para santificarlo por me­
dio de cierto rito esterior. Y así como pertenece á la iglesia elen-

ííeñar qüál es la materia y forma de este sacramento , y qué con­
diciones se requieren en los que lo reciben para alcanzar las gracias 
que le están anejas, y el determinar los ritos y ceremonias con qnt 
debe celebrarse ; así también toca 3s¿luáivamente á las potestades 
civiles el señalamiento de las condiciones para la validez del coa-
trato-," sin el que nunca puede Haípéf sacramento. Toda la antigá?-
-dad eclesiástica ha pensado así sobre el m a t r i m o n i o y entre loi 
modernos se han distinguido en la claridad con que ha espues» 
estas mismas ideas, los Sotos, Catharino, Lupo y Van-Speti, p"11 
no nombrar otros muchos que son notados injusíamente de supef* 

"ficiales, ó de sospechosos en la fe. , 
E l escolasticismo, hijo de la barbarie de los siglos medios, f^c 

•que sembró la confusión en estas ideas, mezclo y substituyo 
mente los nombres de matrimonio y sacramento , supuso arbjtrarf¡ 
mente que Jesucristo habia elevado á sacramento qualqniera unión o 
hombre y la muger en qualesquiera ocasiones y circunstancias,)"] 
podía celebrarse este último sin legitimarse el primero. Para esto 
ventó que había "dos espeeies de matrimonios, uno de derecho 
y otro de derecho de gentes, y.que bastaba ei.primeropara qoe 

• 
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celebrase el ¡sacramento. Auye'ntemos de aquí las tinieblas, y apar 
recerá ja luz de la verdad, En el contrato matrimonial como en 
joS demás intervienen el derecho natural y el de gentes, pero és­
te varía en diversas naciones por razondel clima, de las costum­
bres y del carácter de sus habitantes, ¿Y dejan por esta variedad 
¿e'tener todos ellos su origen y apoyo en el mismo derecho-na­
tural? ¿Porque varíen.las circunstancias., ¿habrá dos contratos, uno 
de derecho natural y otro de derecho de gentes? ¿ No es mas esac-
to y conforme á la verdad el decir que el contrato matrimonial 
que es nulo por derecho de gentes , lo es también por derecho 
natural, y que sin esta unión legítima del marido y la muger no 
puede celebrarse el sacramento? Ecsaminada así la esencia del matri-
monio nadié, dudará de que está sujeto privativamente á la potestad 
civil; que depende desella en quanto á su validez ó nulidad, y por 
consiguiente que es propia suya la facultad de establecer '¡mpedi-
mentos dirimentes, y de dispensar en ellos. 

Si vmd. ecsamina la cuestión á la luz de la historia, hallará que 
por mas de diez siglos no sé mezcló en esto la iglesia, sino que se 
conformó con las leyes-de los emperadores, sin que los Crisóstomos, 
Agustinos ni Ambrosios reclamasen este derecho.; antes bien se con­
formaron y reconocieron espresameníe la autoridad;de aquellos so-
bre los impedimentos dirimentes ' . N o h a y uno de éstos que no tu-, 
viera entonces su origen en la potestad c i v i l , ó que no sea muy pos­
terior á estos tiempos: aun el orden y el voto que se suponen es­
tablecidos por, la iglesia, deben reducirse á ¡estas clases. 

, La iglesia que, como diee Cristiano Lupo , adquirió ¿sta po­
testad en los siglos posteriores , no la debió sino á la tolerancia de 
los príncipes en dirigirse! primero por. los consejos de los obispos, 
y en abandonarles después todo lo que pertenecía al matrimonio, 
permitiendo que lois juicios y decretos que éstos pronunciaron al-
guii dia como.intérpretes suyos, y con su confirmación en las 
causas é impedimentos matrimclniales, viniesen al fin á publicarse 
en su nombre, y como nacidos de una autoridad propia. Los c á ­
nones de concilios y decretos de papas anteriores ;al siglo X que 
se citan en prueba de que la iglesia ha ejercido desde el principio 
esta potestad , no convencen lo que se intenta , porque los mas son 
meramente prohibidos bajo diferentes penas , ó se reducen á repetir 
lo que estaba ya mandado por las leyes civiles, ó no adquirieron la 
fuerza de anular los matrimonios, sino por el consentimiento de 
hs potestades seculares. Nuestros concilios toledanos pueden dar­
nos ejemplo de esta verdad histórica. La misma autoridad que im­
ponía los impedimentos, era la que dispensaba en ellos ; y así las 
cismas leyes romanas permitían los matrimonios antes vedados, sí 

' S. Atanasio en su carta á Paterno , y san Agustín en el lib. 1 c. de 
Cuidad de Dios c, 16. , 3 

s 
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los emperadores daban para ello su licencia. Lo mismo 'se refier 
en mil ocasiones de los príncipes de la I ta l ia , Francia y España. principes de la itaua , rrancia y Esbaña' 
aun en 1340 es famosa la dispensa que el emperador Luis de Bĵ  
viera concedió á la condesa del Ti ro l para que se casase con el 
marques de Brandemburg su pariente. 

De todo lo dicho conocerá vmd. fácilmente que la autoridad 
de poner impedimentos dirimentes al contrato matrimonial perte. 
nece á los príncipes seculares , y que la han ejevcido pací f i t^ i ] 
te por muchos siglos con la aprobación de los concilios, del pap3 
y de los obispos, quienes han recibido con respeto las leyes que 
los emperadores y otros príncipes pusieron sobre esta materia: 
los obispos empezaron á entender en las causas matrimoniales co­
mo ejecutores de la voluntad de los príncipes: que después solo 
por el consentimiento de éstos han continuado en estas facultades 
en nombre propio ; y por último que Cirios I V lia podido re­
cuperar en este punto sus propios derechos , y depositarlos ea 
los obispos. 

N o crea vmd. que el concilio de Trento haya declarado cosa 
alguna en contrario de esta doctrina pues solo trató de condenar 
el error de Luteto , que suponía que ninguna autoridad civil ni 
eclesiástica podia poner impedimentos dirimentes al matrimonio, y 
el concilio declara que la iglesia ha podido hacerlo, sin definirsilo 
ha hecho con autoridad propia ó con la tácita concesión de los 
príncipes. 

Por lo que hace á los papas que han dispensado desde el si­
glo X I I , no debe esto hacer á vmd. mucha fuerza , pues sabeji 
los medios por los que se atribuyeron la autoridad que han ejer­
cido , y los -vanos títulos1 en • •que han fundado su legitimidad, H 
papa Zacar ías , sucesor de Gregorio I I I , y 'aun Inocencio 111, 
confesaron que no podían dispensar, aunque después este últim 
quebrantase el primero la l e y , que entonces se suponía ser de toi 
la iglesia , dispensando á Ottoh ' I V en el quartó grado de COD-
sangúinidadv '''; h&hbohju fcnu th ihhi:. c .< • •• . '. v i;; '' 

Ahora bien , amigo mió ; no piense vmd. qué yo creo mas útil 
que los príncipes se reserven la facultad de dispensar , quiMn' 
do la posesión á la iglesia ; antes por el contrario opino que de­
ben conservaren ella á la iglesia, con tal que se entienda que511 
autoridad es precaria, y muy agena de la que le compete de ^ 
recho divino. Por lo demás es una medida prudente y equitativS 
muy digna de la piedad de los pr íncipes , v de la confianza^ 
deben merecerle los prelados eclesiásticos, el que continúen ep' 
ciendo esta parte de la jurisdicción secular. ¿- Pero que razón P"' 
drá haber para reservar aun á los sumos pontíñees esta .autoría3 • 
No hay decreto alguno en el cuerpo del derecho ni en el tride11' 

* Cod. legum antquorum. 
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t¡no qtie se Ies reserve: por otra parte los obispos fueron siempre 
jos que dispensaron así en las penas que impuso la iglesia: á los que 
violaban los cánones sobre el sacramento matrimonial , como en 
todos los demás reglamentos de disciplina , y solo par una cos­
tumbre de origen viciado se les privó de esta facultad reservándola 
al papa ; pues como observa Van-Spen, toda reserva que no tiene 
otro fundamento que la costumbre , cesa desde el punto en que se 
interesa en ello la salud de las almas, la caridad ó la necesidad ; y 
tal es el caso de las dispensas matrimoniales. 

Estas deben incluirse en las que los canonistas llaman de Justi­
cia ó de juicio , porque solo se conceden quando se juzga , des­
pués de ecsaminadas todas las circunstancias, que la ley no com­
prende tal caso , ó que el legislador se apiadarla ó-álzaria la mano 
en la ejecución de ella. ¿Y quiénes sino los obispos dispensaron 
en tiempos antiguos las gracias que la salud de los fieles, la cari­
dad o la necesidad ecsigiah? ¿Quien mejor que ellos podrá averi­
guar ahora en sus propias diócesis las circunstancias de los supli­
cantes , y las causas que aleguen para la dispensa ? ¿Quien lo liará 
con menos dispendio , :con menos dilación y con mas rectitud? 
¿Quien en una palabra cumpliría mejor con las disposicionesque dió 
el tridentino sobre este particular, ni con la voluntad, del soberano? 

Pero el autor de la carta cree que esto no es íícito , porque n» 
se ha practicado desde san Pedro acá , y porque ha sido el rey 
quien lo ha dispuesto; y yo pienso declr> algo mas sobre estas 
zarfamplinadas en mi procsima y última carta. ' 

Salamanca 18 de diciembre de 1799. 

C A R T A V . tu i¿ 

A m i g o m í o : solo un hombre entfapado con el polvo de los sal-
maticenses, y lleno de cataratas intelectuales podria venírsenos 
ahora con los cómputos empezados desde san Pedro para enseñar­
nos en las materias de que tratamos lo que deberíamos hacer , por 
•Ío que desde entonces acá se ha-hecho} como si los primeros sü~ 
mos pontífices no hubiesen ya acostumbrado ejecutár lo tnismo que 
los de estos últimos tiempos; y con dudas sobre la potestad del 
rey en todas las leyes y usos eclesiásticos que pueden influir en la 
felicidad esterior de sus subditos, y en el buen orden ó trastorno 
de su gobierno. 
'= San Agustín 1 nos había dejado escrito «que los reyes sirven 
áDios-.::: si mandan en sus reynos cosas útiles y prohiben las da^ 
ñosas, no solamente en lo que toca á la sociedad humana , sino 
también en lo que pertenece á la religión divina." San Isidoro de 
«villa habia también enseñado que competía á los príncipes, ade-

1 Contra Cresconío lib. 3. • . : 
S2 
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mas de la autoridad c i v i l , la de establecer , proteger y ejecutar! 
policía esterior y los cánones de la iglesia. Era ésta, en una pai3a 
bra , una autoridad respetada por todos los PP., concilios, pao" 
y obispos, y que en varias ocasiones habían implorado á favot 
de. la misma iglesia. Y á la verdad , así como el estado está subor 
dinado á la iglesia en todo lo que es de fe , así la iglesia está 
subordinada^l estado en , todo lo demás; y el príncipe , como de. 
positario de la autoridad civil , debe corregir los abusos que la 
incuria ó la impotencia de los eclesiásticos hayan dejado intro* 
ducirse en la disciplina eclesiástica , y en todos los ramos del cul­
to religioso. En todos tieinpos, por todas las naciones , y por la 
nuestra principalmente , se ha reconocido esta potestad. 

. »Si un soberano , dice el sabio cardenal de Casco, conside-
»>rando 'en su cdrisejo las necesidades del estado , el abandono del 
« c u l t o divino , la corrupción de costumbres estendida por todas 
«las partes de su imperio y después de averiguadas las «ausasy 
«motivos de estos desórdenes , creyese encontrar el remedio en 
« la observancia de los antiguos cánones , y se determinase á des-
«enterrar estas santas reglas , á renovar los usos y prácticas de 
« los antiguos... ¿habría algún cristiano que se atreviese á decir 
«que ,este príncipe traspasaba los límites,de su-, autoridad , note-
«niendo en .ello otro objeto que la conservación de los cáno-
wnes , el acrecentamiento del culto divino , y el bien de li 
«repúbl ica? Príncipe sabio: que nada os detenga en un proyecto 
« t a n santo".... ¡Y con quánta razón podríamos dirijir nosotros 
la misma súplica á nuestro soberano ! Innumerables abusos, lu­
cidos de las reservas y recursos á Roma , cubrían la faz de la 
nación , y ecsijian una reforma general: las tentativas pasadas,al 
tiempo de los concordatos, y en otras ocasiones, dejaban conocer 
lo poco que podía tsperarse de Roma para la reforma. Un COB-
cilio general :era una esperanza vana: había pues llegado el mo­
mento en que nuestro gobierno cortase de una vez el origen ^ 
los abusos', volviendo ái:lossObispos el; ejercicio de sus propios 
jechos ,, y no como supone ¡equivocadamente el autor de la cartai 
.dándoles los del papa, El método. establecido en Roma paralas 
dispensas , el dineío que se ecsijia á pretesto de mantener los el­
íjales , la escasez de numerario en la nación , el convenciinieDt() 
de la verdadera autoridad del primado , todo reclamaba una ^ 
forma ; y no habiendo con la'muerte del papa obstáculo algi*0 
que impidiese la .verificaeion de, ella ,. ha debido el 'rey corar ta"' 
ios maies por el remedio único que la verdad y la justicia se' 
palabaq. ; ^ ••[:•! '• • • • : • • , IÍV ' ; , 

EÍ señor Tayira ha dado en esta ocasión una prueba tnanifi^ 
í? de. ?u sabiduría , prudencia y amor á la razón , á la religiof '^ 
su nación , y á sus diocesanos particularmeñte : ha dado a « 
hermanos y á los demás obispos un ejemplo digno de iniltaCl 
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¿e la actividad que todos deben poner en recobrar los derechos que 
]eS competen en beneficio de sus ovejas, y en cumplimiento de los 
deseos de su soberano. E l rey y sus ministros saben, y sabe tam­
ben el señor Tavira, que esta providencia no es nueva en el mun­
do cristiano , ni tampoco en España , quando otras circunstancias 
igualmente urgentes lo han ecsijido. Limitándonos á los ejemplos 
de nuestra nación , Enrique 111, rey de Castilla y de León , se 
sustrajo de la obediencia de Benedicto X I I I , por varias razones 
que espuso en un decreto que publicó en 1398 con anuencia-del 
infante don Fernando , de los grandes del r'eyno, y de ilustres pre­
lados, en que mandó »que ningún vasallo suyo accediese á Roma 
«en ningún caso, y que todos reconociesen por sus verdaderos pon-
«tílices.y pastores á sus arzobispos.y obispos," E n la junta que se 
celebró en Alcalá de Henares en 1399 , donde se hallaron todos 
los prelados de los reynos sujetos á Henrique J I l , y el mismo rey 
con ellos, se quitó de nuevo la obediencia á Benedicto X I I I , 
acordando de camino lo que se habia de guardar en estos reynos, 
mientras no hubiese verdadero pontífice en la iglesia , y dejándolo 
todo á disposición de los propios pastores. Quando se verificó el rom­
pimiento de Carlos V con Clemente V i l se abolió enteramente en 
fepaña el ejercicio de la autoridad dei pontífice, y se dio ehejem­
plo de que podia gobernarse nuestra iglesia sin la inmediata inter­
vención suya ; y en 1709 prohibió Felipe V á todos los españoles 
la comunicación con Roma , por continuar Clemente X I reco­
nociendo al archiduque por r^y de E s p a ñ a , y encargó al mismo 
tiempo á los obispos de su réyno que las causas que ántes se des­
pachaban en la dataría se despachasen en sus propias diócesis. Por 
última prueba de la facultad del rey de interponer su autoridad 
para redimir las vejaciones que han padecido sus subditos por la 
curia romana , y de lo ajustado del medio de. mandar que lo des­
pachen todo los obispos , puede vmd. ver los informes de M e l ­
chor Cano, del obispo de Plasencia , y de otros varones piadosos 
y doctos, á quienes consultó Felipe I I en tiempo de sus desave­
nencias con Paulo I V ; el. memorial de los reynos de Castilla y 
L e ó n , presentado á Felipe I V contra los escesos dé la nunciatu­
ra por aquellos tiempos, y el dictamen que de orden del rey dió 
el señor Solís, obispo de Córdoba, sobre los: abusos de la curia ro­
mana, y sobre la jurisdicción real y la de los obispos. 

A pesar de todo lo dicho no hay por que prometerse que se des-
catarate. el autor de la carta, aun quando éstas llegasen á sus 
manos. La ignorancia en que está metido, es una catarata muy grue­
sa para batirse con cinco cartas: el moho de los salmaticenses la 
tan aumentado , y solo el poder de Dios basta para curar enfer­
medades intelectuales de muchos años. Tal es el fruto de los malos 
ptincipios que suelen adquirirse en nuestras aulas. 

Nada me queda que añadir á vmd. sino que pidamos á Dios 



142 C O L E C C I O N 
conserve en nuestro ilustrado gobierno las Justas ideas y santas ¡n 
tenciones que le han determinado á publicar el decreto de 5 d i ; / 
tiembre, y que persuadido de que nada hay mas conforme á los' 
principios de nuestra religión, al decoro dê  la jerarquía eclesiisti. 
ca , y al bien espiritual y temporal de los fieles, que la conserva! 
cion de los derechos episcopales en toda su estension, no altere eñ 
manera alguna lo dispuesto ahora, aun después de la elección 4 
nuevo papa ; y por último que nuestros señores obispos tengan 
siempre presente, para dirigir su conducta , aquella mágsima de san 
Agustin: >»fuera de la fe y de los preceptos divinos, todo dehesa-
«crificarse al bien del estado y á la paz con el imperio." Yo estoy 
seguro de que el señor Tavira lo desea así para gloria de Dios 
provecho espiritual de sus diocesanos, y honor de todo el cuer­
po episcopal. 

Salamanca 21 de diciembre de 1799. 

Núm. 28. 

Carta del señor obispo de Zamora en 14 de setiemhrt it 
• • 1799' - ;:"¡ 

E x m o . señor: muy señor mió y de mi primer respeto: enteraJú 
de quanto contiene la carta que V . E. me ha dirigido con fech 
de 5 del que rije, en la que, con motivo del fallecimiento de nues­
tro santísimo padre Pió V I , me previene lo que S. M . ha resuelto; 
que para que no carezcan sus vasallos de los ausilios precisos de la 
re l ig ión , mientras se hace la elección de sumo pontífice con la 
paz y tranquilidad que necesita la iglesia, y hasta tanto que ii 
su real orden se nos comunica el nuevo nombramiento de pap̂ t 
los arzobispos y obispos usen de toda la plenitud de sus facultades) 
conforme á la antigua disciplina de la iglesia para las dispensas 
matrimoniales y demás quedes competen : quedo en cumplirlo p"11' 
tualmente según se me ordena t como también en velar con el 
yor cuidado de que el clero , tanto secular como regular, no vier­
ta especies que puedan turbar las conciencias de los fieles; ye" 
el caso de que alguno se atreviese á cometer semejante esceso, dâ  
á V . E. puntual noticia , para que haciéndolo presente á S. M.) 
tome las mas severas providencias contra los infractores. -

Nuestro Señor guarde á V . E. muchos años. Zamora 14 êse' 
tiembre de 1799. s Exmo. señor. = B. L . M . de V . E. su m35 
atento servidor y capellán =2 R a m ó n , obispo de Zamora. =E#ii0' 
señor don José Antonio Caballero. 
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Nám. 29. 

Carta del señor obispo de Plasencta en 16 de setiembre de 
1799-

Exmo. señor : muy señor mío : por el real decreto que se me 
ha comunicado por la cámara quedo enterado de las disposiciones 
de S- M . para la espedicion de los negocios eclesiásticos en las ac­
tuales circunstancias y muerte de nuestro M . S. P. Pió V I , con­
formes en todo á la sana disciplina de la iglesia, cuya protección 
ha confiado á S. M . la divina providencia. 

A l punto he dirigido á mi clero circulares para que en todo 
se conformen con las intenciones de S. M . } velando yo sobre ello 
con el mayor cuidado. Me prometo de su celo y obediencia que 
así lo ejecutarán : aunque si algún desgraciado se olvidare ó desvia­
re de su deber én esta parte, la daré á V . E. prontamente para 
las providencias que juzgare tomar mas oportunas, 

Nuestro señor guarde á V . E. muchos años. Plasencia 16 de 
setiembre de 1799. = Exmo. señor, B. L . M . de V . E . su mas 
atento servidor y capellán es J o s é , obispo de Plasencia. r r : Exmo. 
señor don José Antonio Caballero. 

Num. 30. • 

Qarta del señor obispo de Segorve en 16 de setiembre de 
• 1799r , H V; ^ _ - y ,„_;, ,. , 

E x m o . señor : muy señor mió : luego que recibí la orden de S. M . , 
que me comunica V . E . con-fecha de 5 del corriente , deseaba ver 
con ánsia el real decreto del mismo dia , y el modo de anunciarse 
en la gaceta la muerte de nuestro SS. P. Pió V I ; porque siendo 
dictados estos documentos por el católico corazón del rey , y por 
su ilustrada .piedad,',, serian un testimonio de, su ' re l ig ión , y. una 
prueba la mas decisiva de, ?us paternales desvelos para elpasto es­
piritual de sus amados vasallos, y para la protecciop d é l a iglesia 
en la complicada situación en que-se halla la Europa -, y así lo he 
esperimentado en el correo último en que la cámara me dirijió el 
real decreto , y llegó á mis manos la gaceta. 

Confieso á V . E. que se enterneció mi corazón al leerla por el 
fiel retrato de las grandes virtudes del sumo pontífice difunto, por 
'os ausilios heroicos y .efectivos de nuestros soberanos en sus que-
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bramos y dolencias , por las lágrimas universales aun de aqneii 
que no lo veneraban por vicario de Jesucristo, y por el consuel15 
de que este Señor dará eficacia á las oraciones y bendiciones d! 
que fué cabeza de su iglesia para la felicidad de és ta , de nuestro 
reyes, de su real familia y de todos sus vasallos. 

También confieso á V . E, que me edifica lo dispuesto en el real 
decreto de 5 del presente por la protección y desvelo que 
ceu á S. M . la pureza de la religión , el pasto espiritual de sus siíb-
ditos, y la administración de justicia en los ramos eclesiásticos-v 
para su cumplimiento en mi diócesis, debo asegurar dos cosas;'la 
primera , que procuraré eficazmente que el clero secular y regular 
de ella practiquen lo que V . E. me previene; y la segunda, qae 
en el uso de mis facultades para las dispensas, que se han consi-
derado como propias de la silla apostól ica , procederé con aque­
llos miramientos y economía prudente que ecsijan las necesidades, 
y la conformidad con el espíritu de los cánones antiguos, de suer­
te que en esta delicada materia sea un dispensador que ediñque, y 
no destruya; recurriendo á S. M . por medio de la cámara, según 
se manda, en los casos graves, para que , como protector de la 
disciplina , se digne encaminarme á su puntual observancia. 

Ruego á V - E. traslade á la superior comprehension del reyh 
disposición de mi ánimo para cumplir sus reales resoluciones, y 
pido á Dios guarde su vida muchos años. Segorbe 16 de setiem­
bre de 1799- = Exmo. señor. r = B. L . M . de V . E . , su servi­
dor y capellán — Lorenzo, obispo de Segorbe. — Exmo. señor don 
José Antonio Caballero. 

Núm. 31. 

Carta de don Juan Antonio Llórente a l señor don Francisa 
Xav ie r de Lizana , electo obispo de Teruel, en I J de se 
tiem.hre de 1799 , sobre la disciplina canónica que se mando 
cumplir en real deento de § del'mismo año. 

\ Copia de ia que conserva su autor. 

l i m o , señor: mi venerado friaestro , y señor de mi afecto: recí!'1' 
con el mayor aprecio la de V . I . de 15 del corriente , y por e' J 
Veo que le ha sorprendido el real decreto de 5 del mismo , por'(, 
qual desea V . í . saber mi modo de péins^r en la materia: el corre* 
da poco tiempo; pero habiendo de hablar de unos puntos canóni­
cos , en que tiene V . I . leido tanto, no he creido necesario bus­
car citas ; y as í , poniéndome á contestar , luego que recibí la car; 
ta , resultó este papelón , que no pensé saliese tan largo. Me aleg^' 
ré que contenga especies agradables á V . L , y en todo aconte^1' 

http://tiem.hr
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miento cnente V . I . con las cortas facultades de su afecto discí­
pulo y capellán Q. B. -Li M . d é V . SíKídB Juaa Antonio Llórente. = 
fimo, señor don Francisco Xavier Lizana, obispo electo de Teruel. 

P A P E L adjunto ) á Ja carta precedente. 
Para averiguar si el rey tiene ó no autoridad de mandarlo que 

manda en el real decreto de 5 de setiembre de 1799 »y si los obis-* 

Í
jos ¡deben ó rio conformarse rcon'lo que se Ies' previene', parece 
brzoso ecsaminar estos problemas: ¿Quál es la verdadera discipli­

na canónica de la iglesia española en las materias comprendidas 
en el real decreto? ¿Por qué cesó su observancia ? i¿Si convendría 
restablecerla? ¿Si i loi obispos tienen autorídad para haceiilo. sin 
•voluntad, acuerdo n¡ consentiuuenj:a;;,del -.papa ó de' la iglesia ro­
mana en sede vacante? ¿Si puede el rey mandarles que usen de 
esta autoridad yTla restauren ?-'1 v - r , r 
. Cada una ,de éstas prapostciones ( s i se hubiera de écsaminar 
radicalmente ) éc&ijiría utí tratado i particular bien difuso ; pero ha­
biendo de; servir; ;éstel papel úrucamepte i para recordar mágsimas y 
d&ctrinas generales de principios ineoneusos y noticias averigua-: 
das á quien ya las-! tiene (leldás y^ bien sabidas , y que solo dudai 
por cierto esccsoride timidez ŷ  cobaiídía de ánimo , dirá solamen­
te lo que baste á conocer mi opinión y principios sobre que dis-i 
curro. • -Mú ibí a nsiosíl 

P R O B L E M A P R I M E R O . ; 

iQual es la verdadera disciplina de la iglesia de España en las 
•. materias del. reM decreta l ^ • 

N o debemos dudar que lo es la que consta de nuestros concilios 
de los siglos sesto y séptimo. Los de Sevilla, Lérida , Valencia, 
Zaragoza y Braga , y principalmente los de Toledo , contienen y 
esplican pérfectamente la disciplina canónica española sobre con­
firmación y consagración de obispos ; dispensacionés matrimonia­
les y de irregularixiad; erección de tribunales ; su orden gradual, 
y término de causas; jurisdicion episcopal , metropolítica y re­
gia ; estension de la soberanía para la disciplina esterna ; benefi­
cios eclesiásticos; erección de iglesias ; dotación y distribución de 
sus bienes; y en fin todo quanto puede tener relación con las cos­
tumbres eclesiásticas y mistas de nuestro siglo: está bien claro en 
los concilios gó t icos , epístolas pontificias de aquellos tiempos, y 
escritos de los santos padres de la iglesia gótico-española. 

Así pues no debe haber cuestión, sino entre preocupados, so­
bre quál disciplina debe entenderse por aquella que se llama pura 
y antigua ex-i el real decreto de | de setiembre de 1799 ; pues de­
bemos todos saber que es la de los siglos sesto y sép t imo , por lo 
despectivo á España , de que tratamos. 

T 
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P R O B L E M A 1 1 . • 

¿Por ^ « í c Ĵo en España la observancia de la disciplina de /w 
siglos V I y V I I resultante de los concilios ¿ó tico-españoles} 

O í la iglesia española congregada en concilios nacionales hubiera 
derogado aquella disciplina por-s í misma , hubiera espresado las 
causas de su derogación : lo mismo habrían hecho los reyes, s¡ 
en concepto, de protectores de la iglesia y obispos esteriores 
e l l a , hubieran causado con decretos regios la novedad: mas no 
fué as í , por lo que necesitamos recurrir á la historia, eclesiástica 
y nacional.. ' ' - h a • iw -

En estas dos encontraremos las causas de- haber cesado aq̂ ie-
lia disciplina tan pura y bien ordenada de la iglesia gótico-espa. 
ñola. Entraron con el octavo siglo-los bárbaros árabes y africai 
nos ; debastáron la pen ínsu la ; destruyeron; las iglesias;'esparcié-
ron él rebaño dé los fieles; casi acabaron con'sus ^pastores; arrui-
náron las ciencias eclesiásticas;? sembráron da barbarie y la igno­
rancia;' puíiéron á los verdaderos1 cristianos- habitantes en paises 
montañosos, y en estado de no pensar maŝ  que militarmente pa­
ra la defensa de la patria. No hacian éstos poco en conservar las 
semillas de la religión. i : ' ,!. í 

Padecía España esta calamidad aun quando el siglo I X entró 
mudando el aspecto de la iglesia romana. La ' que hasta entonces 
splo habla sido reputada como primera entre, las. iglesias pot 
cí respeto de la silla de Pedro, centro de la unidad y madre con 

' jurisdicción en aquellos únicos casos en que se'necesitaba ¡su ofi­
cio maternal para la universalidad de,.todos sus hijos, se comir-
tió en señora-de las demás'iglesias. E l obispo de Roma, que, has­
ta entonces solo habla sido prelado y Juez ordinario de la dióce­
sis de la dudad , metropolitano de los obispos suburvicarios , pti-
mado de los Obispos ;de lá' nación italiana , patriarca del Occi­
dente, y papa universal del orbe catól ico, se;convirtió en sobera­
no temporal de Roma y otros territorios por voluntad del empe»' 
dor Cario magno y de otros sucesores suyos. 

Habiendo reunido en.su persona.dafpotestad soberana tempo* 
íal con la- qüe tenia espiritual, tomó un ascendiente que jamas ta* 
bia conocido sobre las' demás iglesias; con-aquellos que no pefte' 
necian á su derecho metropolítico jamas habia podido ejercer 
testad alguna jurisdiccional , sino en los pocos casos en que c0' 
mo papa universal , sucesor de la primacía de san Pedro entre ^ 
doce apóstoles, le tocaba para el bien general de toda la iglesa 
católica. . ; ( •" . i ' • • 

Mas quando vió que podía sostener con la fuerza d V ^ r 
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¿ion desús decretos, resolvió estender su jurisdiüten', entrometién' 
¿ose á mandar entre las iglesias particulares lo que tenia por con­
veniente á sus objetos, aunque no fuesen cosas de disciplina 
general. 1 , _ 

Muchas iglesias nacionales padecían la desgracia de una igno­
rancia universal, y Roma supo aprovechar esta coyuntura para 
engrandecer su poder. Así sucedió críticamente con la iglesia es­
pañola en los siglos I X y X , que proporcionaron á Roma quan-
tas ocasiones pudiera desear para que con oportunidad mandase 
todo y se le dieran gracias del favor que hacia en enviar obispos, 
juzgar causas y acordar providencias de gobierno. 

¡Pobre España , que no preveía que llegarían los siglos X I 
j r X I I , en que los que le parecían favores de Roma, sería un 
despojo de la primitiva potestad de los obispos sin arbitrios fá­
ciles de recuperarla! Con efecto los papas reservando á su juicio 
romano unas cosas un dia y otras o t ro , Uegáron á dejar á los 
obispos en los siglos X I I , X I I I y X I V unos esqueletos , que 
llamándose ya obispos por gracia de la santa sede apostólica ro­
mana , solo eran obispos para confirmar, ordenar y visitar; y ana 
sobre esto tenían que lidiar muchas veces con algunos que se bur­
laban desús pastores recurriendo á Roma por todov- ¡ un G íq 

Esta, pues, es la verdadera causa de haber cesado la pura y 
sublime disciplina gótico-española de los siglos V I y V I L La 
invasión sarracénica, la: igáoráncia: g'enéráí , í l a soberanía tempo­
ral de los papas, la estension de su jurisdicion eclesiástica , la 
necesidad de mantener curia en Roma , la reservación de cau^ 
sas y. negocios á favor de tujuella icuriáV la .loleraiieia de dos 
obispos, la condescendencia dé los reyés,, .y>otrás-.varias causas 
reunidas de esta naturaleza , produjéron el efecto de trastornar­
lo todo y olvidarse nuestros concilios, como que para nada se 
contaba con ellos, sino solo con la voluntad de los papas, que 
por fin se llamáron señores de todo, aun de lo temporal, y lo que 
es mas, aun de los soberanos temporales , olvidándose no solo 
de lo que fué san Pedro, sino de lo mismo que cantaba la igle­
sia romana. Crudelis Herodes iDeum régem venire quid times "i 
Noneripit mor taita quiregna dat cdlestia.—z Regnum meum non 
est de hoc mundo.^=. Reges gentium dominantur eoruni) vos autent 
non sic. 

P R O B L E M A I I I . 

{Si conviene 6 no restablecer la disciplina gótico-española délos 
siglos V I y V I I en los puntos comprehendidos en el real de­
creto de 5 de setiembre t -

P 
* aw conmigo es evidentísimo que conviene ¡mponderableme«í«» 

T 2 
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Para persuadir esta verdad debería bastar el saber por document 
incontestables que la iglesia española estuvo bien gobernada co 
aquella disciplina por mas de doscientos años entonces, y iue 
en varios puntos por muchos siglos, sin necesidad de que seacu. 
diese á Roma para dispensaciones matrimoniales , ni de irregiilar¡* 
dades; para confirmaciones ni consagraciones de obispos; para in] 
dulgencias , absolución de, pecados ó censuras reservadas, ni otras 
gracias pontificias. Pero prescindiendo de esta razón y otras mu. 
chas y muy poderosas que concurren, es innegable la utilidad qae 
resultará de evitar la estraccion enormísima de moneda que sale del 
reyno de España para Italia con ocasión de las bulas, breves y 
rescriptos pontificios. Es demasiado notoria la escasez que padece-
mos de la moneda metálica, lo qual debe convencer-'á qualquiera 
de que también es demasiado notoria la necesidad de conservar 
dentro del territorio, español el poco dinero que haya, 

»| Siendo', pues, igualmente cierto qué los papas no dispensan 
5US; gracias .&ino recibiendo las cantidades ^signadas á cada una por 
sus tasas con título de manuténc'ion de la curia romana, ¿por que 
56 ha de dudar si conviene o ,no restaurar una disciplina qije nos 
ecsiine de la precisión de sacar el dinero fuera del reyno ? Estí 
duda me parep,e\ demasiado voluntaria. 

"¡OI £ P R O B L E M A I V . 
SÍ: t . t'jií?i;u5i-j$ .noiaiaanuj 
¿5¿ pueden f. no los obispos de España restaurar la disciflint 

delosÁsigdosVIyYIIs^ 'Mcemi^-ni asenso de lia iglesia & 
•..•iR.ma,:ht:seíik:vacant^>'m aol &L Cn- '•>'•. 

l_ios obispos actuales dé España no son dueños despóticos déla 
jurisdicion aneja á la dignidad y orden episcopal por disposición 
de Jesucristo y autor y fundador de la iglesia católica y de sus ot* 
•denes gerarquicos. Tampoco lo fueron los obispos antecesores suyoŝ  
L o s u n ó s fueroh , como los otros son, meros depositarios,adnimi5' 
tradores y ^ dispensadores del poder que se Ies confinó por medio 
de la nominación, confirmación y orden episcopal. 

Por consiguiente los obispos españoles de los siglos V I H ) ^ 
X y siguientes que.jpor ignorancia, cobardía ó diferentes causa5 
permitieron la destrucción de la disciplina de los siglos V I }' 
y la introducción de la jurisdicion romana en los puntos enuncié 
dos;, no pudiérori (aunquando lo hubieran consentido con plfn° 
conocimiento y deliberada Voluntad) disminuir la potestad ane)aa 
su órden episcopal, ni causar estado perjudicial á sus sucesores» 
porque esta potestad es un mayorazgo fundado por Jesucristojy 
?í!Si,p.Qseedftíes no. tienen autoridad bastante para enagenar ^ 
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fincas de este mayorazgo, aun quando quieran por connivencia. 

De aquí se sigue que en todos los siglos corridos, desde cada 
novedad de disciplina, han estado todos y cada uno de los obis­
pos españoles habilitados por derecho á revindicar los ramos de 
autoridad y Jurisdicion que veían faltar al mayorazgo de su obis^» 
pado. Si no lo han hecho, no ha sido, porque les faltaba el derecho, 
sino porque en unos siglos no conocían la falta, en otros Ígno-.x 
raban la pertenencia , en otros faltaban los medios de, la revindica-
eion , y en otros finalmente lo contradecia la potestad suprema 
temporal. Habiendo cesado estos obstáculos, es consecuencia for­
zosa confesar que los obispos actuales harán,muy bien en aprove­
char la ocasión y. reintegrar su, mayorazgo. 

¿Para qué se necesita el consentimiento de Roma? Los lejítir-
inos dueños pueden recuperar la posesión perdida por sí mismos, 
si la ocasión se Ies presenta de hacerlo sin violencia ni ofensa del 
detentador. Esto es aun mayor verdad en las cosas incorpóreas,; 
como jurisdicion , potestad, derecho ,, prerogati vas y otras'cosas 
semejantes ;-porque consistiendo Ja recuperación: en solo el ejer*-
cicio de la preeminencia, ninguno á quien pertenezca ofende 
eon su práctica al que .ántes la ejercía sin título. En nuestro ca­
so, si se aguardase al eonsentimiénto romano , tarde o nunca se-
verificaría el reintegro .; y así lo mas acertado, y prudente jesir 
que los obispos españoles usen de la plenitud de jurisdicion y po­
der que usaban en los siglos V I y V H , un,a' vez que la ocasión 
se les presenta; pues en esto no agravian á la iglesia romana, su­
puesto que su reservación fué solo electo de la ignorancia univer­
sal, y su prosecución lo es de la prepotencia , cesando la qual es 
justísimo que cesen las prerogativas que.se lomo sin pertenecerlet 

. P R O B L E M A V . 

{Si supuesto que convenga restaurar la .disciplina de los siglos 
tii V I y yílli¡r y que los - obispos españoles puedan \hacer ésta res­

tauración, podrá el rey ó no mandar d ' las- obispos que la 
• hagaiii , ' ' \.mii'A n& np ámn s s-uo'. 

LÍOS que ejercen la potestad soberana temporal (sea qual fuere el 
|obierno ) tienen sobre sí una obligación, inseparable.de la soberanía,: 
áe procurar el bien general de ŝu pueblo. Si fueren soberanos car 
tólicos , deben reputar incluida en esta obligación Ja circunstan­
cia de procurar que la iglesia constituida dentro de su estado se 
gobierne con la debida prudencia en los puntos y materias de ju -
"sdicion eclesiástica. De lo contrario no illenaría las obligaciones 
e rey > porque no celaría en todas las partes constituyentes la fe-

file:///hacer
http://inseparable.de
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licidad común; la qual es imposible de conseguirse compIetatnen^ 
te quando los gobernadores de la iglesia rijan de un modo con, 
trario á las leyes de la prudencia. Por eso los reyes cristianos des­
de el emperador Constantino son llamados obispos esieriores di 
la iglesia , y por eso en todos los siglos y naciones han pubi¡, 
cado edictos, ordenanzas y leyes para la policía y gobierno es­
tenio de sus respectivas iglesias nacionales. 

Particularmente en España los reyes godos ya católicos des­
de Recaredo mandaron; á los obispos que escomulgasen, que ab­
solviesen , que renunciasen obispados, que volviesen á ser obispoy 
después de reriunciados y tomada profesión, religiosa, y otras 
cosas aun mayores si caben, como consta de nuestros conci­
lios góticos. 

Por lo mismo no es diputable (según mi concepto) que los 
monarcas españoles, como soberanos católicos temporales, pueden 
mandar á los obispos vasallos suyos, que usen de toda la plenitud 
de potestad y jurisdicción, espiritual que les dió Jesucristo, siem­
pre que para el bien común del cuerpo general de todos los va­
sallos convenga usar de ella. 

Solo el soberano es quien puede conocer bien si de hecho con­
viene ó no usar de esta plenitud , porque solo- él sabe como es­
tá el común de sus vasallos, y por consiguiente solo él es el juez 
de la cuestión. 

Dada por este tánico juez la sentencia de que conviene, no de-
re ni puede dudar el obispo sobre ejercer ó no la plenitud de sa 
potestad, porque, no rejiría su iglesia conforme á las reglas de ia 
prudencia, si conviniendo usar de todo-su poder espiritual hicie-
sa lo contrario por nimiedad, escrúpulos ú otras cosas. 

Debe reflecsionar el obispo que, según san Pablo, fue puesto 
para gobernar la iglesia; pero no puesto por san Pedro, sino por 
el Espíritu santo. La potestad, pues, la recibió del Espíritu santo, 
no de san Pedro; y si el Espíritu santo se la dió , san Pedro no se 
Ja- pudo quitar; y menos sus sucesores mientras no muestren ptU 
vilejio del Espíritu santo para el lo , que no mostrarán , pues lo 
han buscado y no le. han podido encontrar. 

Lo que encuentran en el mismo san Pedro, es, que como 
vasallos están obligados á obedecer al soberano siempre que no man­
de cosa contra la religión ; y como lo que manda el rey en el 
decreto de 5 de setiembre, no lo es, antes bien es muy conforme 
á la práctica de muchos siglos y de los grandes santos que '^s' 
traron la iglesia de España , por lo mismo no les hallo escusa nifl" 
guna para dejar , de obedecer como deben aquel decreto. 
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A P E N D I C E P R I M E R O . 

Si rey t*ene autoridad o no para mandar qtie los auditores 
., ¿le fot a puedan formar procesos de causas no incoadas, pro­

seguirlos y sentenciarlos en tercera , quarta y quinta instan" 
cia , sin embargo de la muerte del papa, ni obtención de nue" 

• vas comisioneŝ  de la iglesia romana ¡ vacante la silla ponti~ 
ficia ? 

E l ecsámen dé esta proposición • no hace falta indispensable al 
(jue me ha encargado la consulta ; pero con ocasión de su duda 
principal' ¡ha querido saber mi opinión y fundamentos de ella para, 
lo que le pueda interesar. 
, La razón de dudar está en que los auditores de la nunciatura 
de España parece no tener jurisdicion ordinaria, sino solo dele­
gada por el papa en favor del nuncio, el qual la subdelega en 
los jueces ídel ndismo tribunal por comisión ; y como muerto el 
papa , cesa la delegación del' nuncio , quedando éste sin jurisdi­
c i o n s e sigue que por lo mismo , muerto el papa no hay nuncio, 
yno habiéndolo , no hay quien pueda cometer á los auditores por 
subdelegacion el conocimiento'y decisión dé las causas eclesiásti-i 
eas que hayan de venir apeladas de la segunda instancia de los 
metropolitanos. . • • ' 
íl La reflecsion antecedente prueba'con efecto que los auditores 
de rota no podrán desde hoy, hasta nuevo estado de cosas cono­
cer de las causas no incoadas en -virtud de jurisdicion pontifi­
cia , pues no la- tendrán sino para las causas en que yá: está ra­
dicada por el uso de la subdelegacion. 
X'PeroUel rey añade en su decreto «qué quiere que el tribunal 
de la rota continóe J Í conociendo de las- causas como hasta 
ahora"'; esto es, quiere que. haya un tribunal eclesiásíico en .Madrid 
compuesto^de personas eclesiásticas, al qual se puedan llevar para 
decisión en tercera , quarta y quinta instancia j las causas eclesiás­
ticas que se. apelaren de la segunda instancia de los; metropolita­
nos, ó de la primera de los obispos ésentos. • • 
• ¿Y quién dará^jurisdicion eclesiástica á estos jueces para con­
firmar, rebocar , declarar ó reformar las sentencias de los obispos 
y arzobispos ? Esta es la dificultad; pues el rey no tiene jurisdicion 
eclesiástica 3 y así no la puede dar. 

Tal es el modo de discurrir de algunos, á quienes ya he o í ­
do decir que serán nulas las sentencias que dieren los auditores de 
rota en las causas que de nuevo vinieren. Mas yo voy á manifes-
tar ahora mi opinión y principios en que se sostiene. 

Jesucristo, fundador de la religión cristiana y autor de toda 
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potestad y jarisdicíon , instituyó obispos en las personas de IQJ 
apostóles , y les dió 'toda la ¡utisdicibn que se necesitaba y bas_ 
taba para establecer la iglesia , propagarla después de establecida 
y gobernarla bien después de propagada. 

Esta jurisdicion fue toda espiritual , y de ningún modo,es­
terna ni contenciosa para formar proceros, conocer causas entrei¡, 
tigantes, sentenciar pleytos , ni hacer gestión alguna potestativa 
<5 jnrisdicional en las materias del orden civil ó policía esterna 
de los mismos cristianos. 

Jesucristo, que no quiso mudar el orden civi l de los imperios 
reynos, ni repúblicas , dejó á las supremas potestades temporales 
todo lo que se ;tenian ; esto es , todo el poder estenio sobre las 
personas, bienes, tierras, derechos y acciones, y á fin de quena, 
die tuviera escusa lejítima para no recibir una religión que ha-
daba , dejó intactos los poderes y derechos de cada uno, dispo* 
niéndo que sd iglesia tuviera jurisdicion solamente sobre las almas, 
para lo qual era consiguiente que fuese solamente interna, espiritual 
y mental. 

Así es que la potestad intrínseca, esencial y absolutamente pnV 
ra t iva , soberana independiente de la iglesia y de los obispos, mi-
eos jueces y padres de ella , como sucesores de los apóstoles, está 
ceñida á predicar la verdad de los ..dogmas católicos á los que no 
hm entrado en la iglesia para que entren en ella , y bautizar los; y 
respecto de los bautizados á predicarles ¡la perseverancia.en la gra* 
cia, la penitencia y demás virtudes, con todo lo necesario á la salva-
eion eterna de sus almas ; administrarles los sacramentos y demás 
ausilios espirituales conducentes all objeto; mismo de la salvación;-
ligar á los fieles privándoles del uso de: estos sacramentos y de-] 
mas ausilios quando lo consideren conveniente ,. y absolverlos, de, 
estas mismas ligaduras y de pecados quando lo contemplen útil y 
justo; crear ministros de la religión para estos, mismos objetos;y 
hacer en fin todo , y solo aquello que sea necesario ó útil 
la salvación de las almas , dejando intactos los cuerpos á la d'S-: 
posición de las supremas potestades temporales con todos sus bie» 
nes, cosas, derechos y acciones. i , ' 

Para demostrar Jesucristo esta verdad con esperiencias, dis­
puso que su iglesia se fundase, propagase y gobernasb por es|)J' 
ció de trescientos y mas años en todo el mundo , sin;ser cato'1* 
eos los, príncipes soberanos de la tierra , pues así se vio que12 
iglesia no se mezclaba en asuntos contenciosos., ni dependía <|e 
la soberanía temporal. A no haber sido con el grande objeto 
demostrar esta importante verdad, el mismo Jesucristo, que (Por' 
que quiso y quando quiso) convirtió á Constantino, hubiera con­
vertido á Tiberio y Nerón. 

Así es que Constantino y sucesores cristianos en la pote' 
tad imperial dieron las leyes que como soberanos tuvierofl P 
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convenientes dar para el gobierno esterno de h iglesia , y en­
tre ellas las de que ciertas causas contenciosas de materias o per­
sonas eclesiásticas fuesen juzgadas por obispos ó distintos Jueces 
tambie11 eclesiásticos ; y no hay que andarse buscando mas o r í -
gen de la jurisdicion contenciosa esterna de la iglesia; pues por 
mas que han desatinado los escritores de los siglos posteriores al 
octavo, es indispensable confesar una verdad ya notoria entre los 
críticos, reducida á que la iglesia , los obispos , arzobispos , n i 
otros algunos jueces eclesiásticos-no tuvieron, ni tienen , ni pue­
den tener jamas otra jurisdicion contenciosa , esto es, para pley-
tos entre partes eclesiásticas, y sobre materias eclesiásticas ester­
nas (no espirituales, y puramente internas y mentales ) que aque­
lla que los soberanos temporales les quisieron dar , consentir ó t o ­
lerar en los siglos posteriores á la conversión de los soberanos 
de la tierra. 

Los hombres cristianos subditos de la iglesia son un compues­
to de alma y cuerpo, es verdad ; y siendo el hombre entero el 
sóbdito de la iglesia, y no su alma sola , parece que aunque la 
iglesia tenga solamente sobre el alma su poder directo , debe te­
ner por consecuencia forzosa sobre el cuerpo aquel poder i n d i ­
recto, sin el qual no pueda esplicarse, sensibilizarse, y hacerse te­
mer y respetar el directo sobre el alma. 

Pero este argumento no prueba lo que se intenta, porque no 
es de esencia del poder concedido por Jesucristo á su iglesia el 
sensibilizarse contenciosamente ; y el temor y respeto de los fie­
les solo es por esencia también espiritual y mental, el qual obra 
sus efectos también espirituales en el alma, por mas que el hom­
bre teoga su cuerpo libre del poder de la iglesia , h qual carece 
de coacción esterna, y por eso aun en los siglos de persecución 
alguna vez acudían los obispos á buscar la protección coactiva 
en los. jueces gentiles contra los convasallos cristianos. 

Por consecuencia de estos principios, nuestros reyes godos ya 
católicos quisieron que las causas eclesiásticas se ventilasen y sen­
tenciasen ante los obispos en primera instancia ; en segunda ante 
los metropolitanos, y en: tercera ante el rey: que las acusaciones 
contra los obispos se hicieran á los metropolitanos , y las con­
tra éstos al r ey ; de manera que siempre resultaba la última ins­
tancia de todos los pleytos eclesiásticos á un tribunal que el rey 
lueria , como consta de nuestros concilios toledanos. 
- : De aquí se infiere que ahora el rey Carlos I V tiene au-
^ridad para mandar que las apelaciones de las causas eclesiásti-
^ sentenciadas por los metropolitanos vengan á terminarse por 
Wtimo en un tribunal que quiera establecer regio, sea el que se 
uere; y habiendo querido que lo sea el de la Rota, serán válidas 
?das las sentencias que éste diere , no por autoridad pontificia, 
SlI1o por regia. *; 

V 
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Sin embargo de todo lo referido hay ciertas causas cclesiást! 

cas, en las quales no podrán los auditores de Rota ser jueces dj 
instancia superior á la de los tribunales metropolitanos por sola 
la voluntad y autoridad del rey. Tales son aquellas en que la dudj 
principal contenciosa sea un punto puramente espiritual, porque el 
juicio de ellas es tan peculiar y privativo de la iglesia , que no 
hay suprema potestad temporal alguna que pueda decidirlas por 
haber querido Jesucristo dejar por únicos jueces á los doce após. 
toles y sus sucesores, que son el pontífice supremo de Roma, su-
cesor de san Pedro , y todos los demás obispos católicos suceso­
res de los otr.os once apóstoles. 

Tales son las causas sobre el valor de los sacramentos, y otras 
de ígnal naturaleza , como por ejemplo , si uno está ó no váli­
damente bautizado ; si está ó no confirmado; si fue válida ó nu­
la la absolución de pecados ó censuras; si uno puede ó no ab­
solver; si uno está ó no escomulgado, irregular, suspenso ó entredi­
cho ; si en tal caso se ha verificado ó no la consagración de las 
especies sacramentales; si uno está ó no ordenado ; si el matri­
monio (de cuyo hecho de celebración consta) fue válido ó nulo, 
y otras de esta clase. 

Aunque de todas estas y otras semejantes ocurran pocas cau­
sas , basta que puedan ocurrir para que debamos saber su escep-
c ion ; y por lo respectivo á validación ó nulidad de matrimonio 
c o n t r a í d o , no son tan raras las ocurrencias que no convenga sa: 
ber las reglas de sus juicios. 

Lá declaración de validación ó nulidad de todo sacramento es 
tan seguramante espiritual , que no hay lugar entre católicos i 
dudar de e l lo ; y por consiguiente no hay mas jueces que los obis" 
pos y arzobispos; pues los presbíteros son inferiores, y no pue­
den sentenciar confirmando ni revocando las decisiones de aque­
llos , ni aun por comisión del rey , que en el órden espiritual e¡ 
inferior á los presbíteros. 

A s í , pues, para tales causas, faltando en los auditores de Rota 
jurisdicion pontificia , es necesario que el rey mande que no bya 
apelación del metropolitano para la Rota , sino para una junta de 
obispos comprovinciales, sea con asistencia del sufragáneo y me­
tropolitano que sentenciaron , sea sin ella , según considere 
conveniente. 

Sí el rey no tuviere por oportuno este medio, y quisiere q"6 
los. auditores de Rota sentencien también en últimas instancias ta­
les causas, no puede ser sin el beneplácito de los obispos y"16' 
tropolitanos de España , pues solos éstos pueden autorizar a 
auditores como tínicos depositarios de la jurisdicion espir¡tu<l'• 

Esto es muy fácil de conseguir escribiendo el rey una carta c 
PUlar á todos los arzobispos y obispos, haciéndoles ver lo iriuC 
que conviene tener un tribunal último y común de .apelaciofl ' 

á lo* 

cir-
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Me S. M . desea que sea tal el de la Rota ; y que para este fin es­
pera del celo de aquellos que presten su consentimiento por lo que 
4 sí toca. N o es dudable que los prelados accederán , y aun quan-
¿o alguno disintiese , la mayor parte prevalece como en concilio 
nacional, pues lo mismo es que la iglesia decrete por medio de 
sus jueces esparcidos, que congregados en junta conciliar. 

A P E N D I C E I I . 

Sobre el trihunal de la inquisición. 

El referido decreto real de 5 de setiembre manda también que 
prosigan los inquisidores como hasta aquí', y esto motiva igual 
duda que la cláusula relativa a l tribunal de la Rota. 

JLos inquisidores tienen dos jurisdiciones, pontificia y real. Por 
lo respectivo á la real no se ofrece duda alguna; pero sí sobre la 
pontificia. Como se suelen renovar las bulas de inquisidores de cin­
co en cinco a ñ o s , piensan algunos que la jurisdicion del tribunal 
no dura mas ; yo estoy en que la bula del establecimiento del t r i ­
bunal , y consiguientemente la de su jurisdicion es perpetua. Sien­
do as í , tampoco hay duda sobre la validación de sentencias , y 
mas dándose é'.tas juntamente con el obispo del territorio. 

Pero caso de que la jurisdicion no.haya sido concedida para 
siempre al tr ibunal, es facilísimo el remedio escribiendo el rey á 
los arzobispos y obispos una circular en que les encargue dar su 
consentimiento para que los inquisidores puedan sentenciar las cau­
sas de herejía , ésto es , si fulano es hereje ó n o , penitenciarlo, 
absolverlo y reconciliarlo, pues solo este punto es el puramente 
espiritual; porque todo io demás es esterño y contencioso, y pue­
de autorizarse por el rey. 

A P E N D I C E I I I . 

S e me hacen iguales preguntas por lo respectivo á los tribunales 
de la comisaría general de cruzada , del escusado , de tercias rea­
les , mesas maestrales , fondo pió benefícial , espolios, vacantes, 
anatas y mesadas eclesiásticas, y otras qualesquiera que tengan su 
origen en bulas pontificias, 

Y respondo que sobre los tribunales en que la jurisdicion es­
tá dada sin limitación de tiempo en las bulas, no cabe duda ; ni 
tampoco en las temporales mientras dure el tiempo de la concesión; 
pero pasado este término cesará la jurisdicion pontificia. 

Mas no por eso tendrán que cerrarse los tribunales si ef rey 
quiere que prosigan. No proseguirán sentenciando con jurisdicion 

V 2 
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eclesiástica porque el rey no la puede dar , respecto de que ca, 
rece de ella, 

Pero de los principios esplicados es consecuencia natural e[ 
conocer que una vez que toda jurisdicion contenciosa forense tu. 
vo su origen primitivo en la voluntad de los soberanos, aun entre 
personas y sobre materias eclesiásticas, pende solo de la voluntad 
de Cárlos I V el que conozcan ó no de las contiendas judiciales que 
ocurran en el uso de aquellas gracias pontificias. 

Así lo siento, con sujeción al juicio de la santa madre iglesia 
católica y apostólica , qtie es infalible ; pronto á revocar mi dicta­
men con humildad siempre que se decida como artículo de fe 
lo contrario en algún concilio general. Madrid 17 de setiembre 
de 1799. 

Núm. 32. 

Carta del escelentísmo señor arzobispo de Santiago en 18 
de setiembre de 1^99' 

E x m o . señor t Por el marques de Muri l lo se me ha comunicado 
^n este correo , de acuerdo de;la cámara , el real decreto espedido 
por S. M . con fecha de 5 del corriente con motivo del fallecitnient 
to de N . SS. P. Pió V I , que V . ' E . se sirvió anunciarme en papel 
del mismo dia. 

Quedo bien penetrado de quanto comprende esta soberana re­
solución , y dé los motivos de justicia y necesidad en que descansa; 

' 1 , y en su consecuencia puede V . E. asegurar al rey la mayor con­
fianza de que obraré con el positjle influjo en esta mi diócesis á fin 
de que se adopten general^y uniformemente los soberanos senti­
mientos de S. M . , y de que velaré con el celo mas activo sobre 
la conducta en esta parte del clero secular y regular , para cortar 
de raiz las mágsimas y opiniones contrarias á la pureza de la dis­
ciplina eclesiástica , y evitar la difusión de especies que pudiere" 
turbar la tranquilidad y conciencia de los fieles. 

* Nuestro Señor guarde á V . E. muchos años. Lectuobe 18 & 
setiembre de 1799. = Exmo. señor = Felipe, arzobispo de Santia­
go. Exmo. señor don José Antonio Cabalierol* 
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Núm. 33. 

Carta del señor obispo de Urgel en 18 de setiembre de 1799. 

J£xiiio. señor : He recibido la real orden que me comunica V . É. 
con fecha ^ del corriente, y he visto después la soberana , c a t ó ­
lica y canónica resolución de S. M . de la misma fecha con mot i ­
vo de estar vacante la silla apostólica por fallecimiento de Ñ . M . 
S. P. Pió V I . que en paz descanse , y con el de las turbulentas cir­
cunstancias de la Europa, que ecsigian de S. M . una providencia 
tantsabia y tan religiosa como propia de su suprema potestad eco­
nómica ^ y de la eminente protección de la iglesia de España que 
está dentro de. su estado. De .todo quedo enterado , contribuiré efi­
cazmente á que tengan efecto las justas y piadosas intenciones de 
S. M en toda mi diócesis , y con mi acostumbrada fidelidad y obe­
diencia cumpliré con lo que. manda S. M . porque lo manda , y por­
que es justo y conforme á las, circunstancias , á IQS verdaderos sen­
timientos, de la iglesia, y ,á la disciplina genuina y sana de sus mas 
segaros.y santos establecimientos. , - , ry., 

Dios guardé á V . E. muchos años. Llimiana, en santa visita, 
y setiembre 18 de 1799 = Exmo. señor = : Francisco, obispo de 
Urgel. = ¡ Exmo. señor don José Antonio Caballero. 

Núm. 34. , 

Carta del señor obispo de Jaca en 18 de setiembre de 1799. 

•Exmo. señor ; M u y señor mió de toda mi veneración y primer 
respeto: He recibido y obra en mí la que V . E. de orden de S. M . 
(Dios le guarde) se ha servido dirigirme con fecha de 5 del cor­
riente remitiéndose al real decreto que S. M . se ha dignado espedir 
con motivo del fallecimiento de N . M . S. P. Pió V I , de cuyo real 
decreto, he recibido un ejemplar de acuerdo del supremo tribunal 
de la real Cámara. : . 

Enterado y prevenido de las sábias prevenciones y advei'tencias 
de orden de nuestro católico monarca se .sirve V . E . hacerme 

6n su apreciable referida carta, puede V . E. asegurar á nuestro 
^tolico soberano, observaré puntual y esactamente quanto se ore-
l̂ene en su real decreto , y cuidaré y celaré con todas las veras 

jte mi corazón el que ninguno de mis subditos, ya del clero secu-
lar ó regular, ni por escrito ni de palabra, ni en las funciones de 
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sus respectivos ministerios vierta especies, que puedan turban 
conciencias de los vasallos de S. M . 5 

A l paso que me ha sido muy sensible y dolorosa la muerte d 
N . SS. P . , templa este mi dolor y me resulta una suma compjj 
cencia y satisfacción , ver que S. M . por su sabio decreto L 
providenciado el impedir los males que en las actuales críticas 4 , 
cunstancias podian resultar á sus amados vasallos. 

Dios guarde á V - E. muchos años. Jaca 18 de setiembre de i j L 
Exmo. señor = Fr. José Antonio , obispo de Jaca.=Exmo señoi 
don José Antonio Caballero. 

Num. 35. 

Carta del señor ohispv -prior de san Marcos de León, del ppf 
den de Santiago ,nen i S de setiembre de 1799'. 

E x m o . señor : he recibido la real orden de S. M . que con M a 
de 5 del que rije V * E . me comunica , para que enterado del real 
decreto publicado en dicho día con el motivo del fallecimiento de 
N . M . S. P. Pió V I , que en paz descanse , coopere á que tengan 
efecto las soberanas^ intenciones de S. M . , por ser las mas confor-
mes á la mejor y mas sana disciplina de la iglesia: á lo que ecsijeH las 
turbulentas circunstancias de la Europa y y á la suprema potestad 
económica que el Todopoderoso ha depositado en sus reales ma­
nos pa rab ién del estado , y de la misma iglesia, que no puede 
prescindir de que se halla en él ; previniendo al mismo tiempo, 
que cuide adopten iguales sentimientos el clero seqular, y regular 
de este territorio , y que ni por escrito ni de palabra viertan en 
las funciones de sus respectivos ministerios especies que puedan 
perturbar las conciencias de los vasallos de S. M . ; y que la muerte 
de su santidad n o í e anuncie en pulpitos ni en parte alguna> siM 
en los términos precisos de -la gaceta; dando aviso á V-E. ^ 
quanto :ocurra sobre el particular para ponerfo en noticia de S.M. 

Y aunque no dudo que tanto los súbditos seculares como regu­
lares de esta jurisdicion se someterán gustosos al real decreto ^ 
S. M . por ser el mas conforme y análogo á las presentes circuns­
tancias de la Europa , con todo viviré cuidadoso, y daré pa^ 
á V . E. de qualquiera novedad que ocurra. 

Dios guarde á V . E. muchos años. San Marcos de León 18* 
setiembre de 1799 r = Exmo. señor — J o s é , obispo prior de Leon^ 
Exmo. señor don J o s é Antonio Caballero. 
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Num. 36. 

Carta del gobernador del obispado de Osma en 2 1 de seitem* 
bre de 1799-

E x b o señor : he recibido , como gobernador de esta diócesi, 
]a carta que de orden de S. M . se sirvió V . E. escribir al señor 
obispo con fecha f de este mes , relativa al real decreto es­
pedido en el mismo dia con motivo de la muerte de N . M . S. P. 
Pió V I ; y después de asegurar á V . E . que no dejaré de hacer 
quanto esté de mi parte para cumplir con los reales encargos, y 
contribuir á que las soberanas intenciones de nuestro monarca con­
sigan el fin á que tan Justamente se dir i jen, no puedo menos de 
suplicar á V . E. que tenga la bondad 'de dar las mas espresivas 
gracias á S. M . en nombre de sus vasallos de este obispado, por e l 
paiérnal amor y desvelo con que les proporciona los incalculables 
bienes espirituales y temporales que necesariamente esperimentarán 
con la real resolución que comprende dicho decretó ; pues estoy ' 
bien persuadido de su gratitud á la beneficencia de un soberano que, 
eon una providencia inspirada por el amor á'sus vasallos, y dicta­
da con la sabiduría que dirije sus.reales deliberaciones, ha tran-;" 
quilizado á muchas familias ,• libertándolas da las ansiedades en 
qué. vivían desde el mes "de marzo , eri que se remitieron a M a ­
drid las súplicas para bastante^ número de dispensaciones matr i ­
moniales, de cuyo estado no tenian la menor noticia; cosa que^ 
las causaba mucha inquietud', por las malas consecuencias que es-
perimentan, y que son tan notorias como indispensables, con es­
pecialidad en pueblos cortos como los de este obispado, quando 
median largas dilaciones, después de tratados los matrimonios, has­
ta su celebración : y aunque no es de tanta consideración, no deja 
dé ser también un justo motivo de agradecimiento para estos po-
bíes vasallos del rey el grande peso de los gastos, siempre gravo­
sos , y muchas veces insoportables, de que les alivia S. M . , subs­
tituyéndoles el fácil y pronto recurso á sus obispos, en vez del d i ­
fícil , y en la actualidad imposible de hacer al sumo'pontífice. 

Quizá habré contestado á V . E. con mas prolijidad de la que 
parecería necesaria, y espero que V . E. me disimulará qualquiera 
«ceso que en esto haya tenido , por nacer de la singular com­
placencia con que he recibido la prudente y justa determinación 
de S. M . , necesaria en las actuales circunstancias, y muy conve­
liente aun fuera de ellas, según me lo ha hecho conocer la es-
periencia , y la observación en ocho años de' cominao ejercicio 
de provisor y vicario general. ; ' 
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Nuestro Señor conserve á V . E, los muchos años que le (W 

E l Burgo de Osma y setiembre 21.de. 1799- = ¡ Exmo. señor 
Ignacio López de Anso , gobcpador del obispado. = Exmo. señ^ 
don José Antonio Caballero. 

Núm. 37. 

Circular del seiíor dan Francisco Aguir iano, obispo ele Ca. 
¡ahorra y la Calzada , d los vicarios de su diócesis en 2% 
de setiembre de 1799 sobre dispensas y otros puntos ds 
disciplina contenidos en el real decreto de 5 de dicho tni¡ 

-y-:¡am. ou •• • 

I V I u y señor mío t no dudo que los eclesiásticos de esa vicaría 
habrán conocido, por el real decreto de 5 del corriente que vino 
inserto eRila gaceta I 0 del mismo , la voluntad de S. M. cla-
raménte manifestada en el de que los obispos usemos de nuestras 
facultades nativas y ordinarias en toda su plenitud , conforme á 
la antigua disciplina de la iglesia , en la espedicion de las dispen­
sáis matrimoniales , y otras qué nos competen , y qué ántes se so­
licitaban en Roma , hasta que S. M . nos haga saber la elección de 
un nuevo sucesor de san Pedro. 

Esta soberana resolución ^ que supone que los obispos tuvie­
ron espedito por muchos siglos el ejercicio de la potestad que Je­
sucristo les concedió para quanto conduzca al buen gobierno de 
sus iglesias , es una verdad cierta y constante en los monumen­
tos eclesiásticos , y se halla demostrada por los autores mas sa­
bios que han ecsaminado el punto. 

Es igualmente cierto que, no obstante toda y qualquiera re­
serva , pueden y deben los obispos usar de sus derechos orijinales, 
siempre que lo ecsija a^í la necesidad ó utilidad de la iglesia, ^ 
cuyo caso asegura el rey nos vemos, atendida la triste situación, 
de la Europa , que ninguno puede tener mejor conocida que S.M-

Sería enorme esceso en qualquiera secular atreverse á censurar 
k providencia del r e y , dirijida únicamente á consultar á la p32 
y tranquilidad de siiis amados vasallos; é insufrible en el clero) 
tanto secular como regular, esparcir especies capaces de turbar 
las conciencias, ¿ resfriar el amor, ó- disminuir el respeto ácia e 
soberano ; y aunque no temo haya eclesiástico en esta mi d'0^' 
sis que siga un camino tan opuesto á la sumisión y obediencia d" 
bida á sus lejítimos superiores , con t odo , en cumplimiento 
mi obligación , encargo á vmd. vele con el mayor cuidado so­
bre la conducta del clero secular y regular de esa vicaría, ^ 
disimular la mas leve contravención en una materia de tanta n»' 
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portáncia y gravedad ; procurando que ni por escrito ni de pa-
^bra en las funciones de sus respectivos ministerios se viertan es­
pecies opuestas que puedan inquietar las conciencias, dándome 
aviso de qualqüiera transgresión en el asunto para tomar las me­
didas mas eficaces á contener espírmis' 'orgullosos ; y á este finf 
juntando vmd. el clero'de esa1 iglesia , hará leer esta mi carta , y 
después la circulará con ex propio objeto por las parroquias dé 
$u distrito , icelando su puntuaifcumplimientov''Nuestro Señor -goar'-: 
de ái.vmd. mnehotíiaBKW. • Samá-trisitas^e..SalriatrenraÁb d̂e; setierti-
bre dé„- t-jfyyi.'Bj-l&lMt de?vmd..¿u ¡.afecto- cápellan.- ' :^Francisco¿ 
obispo, dfe Gaíahórraiy lá. Calzada. bs .Seúor vicafid- foráneo de Isí 
vicaría; de.... i 

Auto d d M ' p r S r ly^iñk'»'''dispensas m- 8>dtjk<mmbn' di 

1799- ; í V , . ; , , ! A ^ « t ! ! ^ t % 

, Francisco Mateo Aguirlano y,Gomez , por la gracia de Diois 
y de la santa sede apostólica' obispo de eaté obispado dé Cala-
llorra y la Calzada, señor de la villa de Arnedilio , 'de l consejo 
de S. M . & c . Él deseo' de acudir á los grandes daños espiritua­
les a qué se hallan espuestos nuestros ' amados feligreses en la tris-
té situación en que ha dejado á la iglesia-el fallecimiento de N . SS. 
P. Pió V I ( qüe en paz descanse), líos; obliga á tómár Jas más 
eficaces y próntas providencias, con el fin de que, durante la 
vacante de la silla apostólica, y hasta qué S, M . (que Dios guar­
de) nos dé á conocer el nuevo hombramiento del papa, conforme 
á su real decreto dé 5 de setiembre prócsimo pasado , que se nos' 
comunicó en 9 del mismo por orden de la cámara , no les fa l ­
ten los ausiíios espirituales que han dirtiánádo hasta aquí de la 
¡santa sede. Por tanto , habiendo de usar de nuestras facultades y 
derechos originarios en la concesión de lás dispensas matrimoniales,' 
y demás que nos competen , en este caso , con arreglo á la an­
tigua disciplina de la iglesia, indicada en el citado real decreto 
que hicimos entender á nuestros párrocos: y demás clero de esta' 
ñüestra diócesis en la circular que espedimos en 22 de dicho mes 
de setiembre con las advertencias y reflecsiones que tuvimos por' 
oportunas para la quietud y tranquilidad de sus conciencias, nos 
hemos propuesto establecer , como establecemos , un método, 
órden y forma conveniente para proceder á la espedicion de sol i ­
citudes relativas á dichas dispensas. Con este objeto , y el de que 
sé verifique el mas fácil y breve despacho de estos negocios, de­
claramos que provisionalmente, y durante las actuales círcunstan-

X 
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cías , se nos deberán presentar los memoriales por mano de ^ 
secretario, que 'nombraremos á este efec ío , cort encargo de 
cuenta de ellos de tiempo en tiempoü, para que ecsaminados v 
arreglándonos al estado de l'a curia romana,acometamos data-f^ 
íw t̂ la ejecución de dichas dispensas , á nuestro provisor y vicario 
general , quien ,-resultando ,1a verdad de las preces y cauéasi fe» 
espongan por las correspondientes justificaciones.,' procederá á ¿is, 
pen^ar.enja. forma ordinaria ; reservándonos señalar, en nuestros 
decretos el tiempo de las penitencias acostumbradasquando ^ 
pidieren con causa de nota ó de óópula , ó . de negar las cKsp«h¡ 
fgs en los grados en que nos han causado siempre notable diso. 
nancia , y que nunca se han concedido por la curia romana-, sing 
en fuerza de repetidas é importunas preces de los suplicantes. 

N o se hará novedad en libramiyito de los despachos de co­
misiones que se dirijan, como'hasta aquí , por nuestro provisot i 
los vicarios ó curas para la justificación de las preces , é igual-
aaen̂ e 'dg las.-jiqsptí^s ^necss^riíts- .par^ -Uk/CQiebracipn de los matri­
monios, ni deberá haber mas diferencia que la inserción de núes-
tro decreto en lugar del breve de su santidad , procediendo, á 
consecuencia de la aceptación de nuestra comisión especial espedi­
da en uso;de nuestras facultades, episcopales, al despacho del inter-
lógátorip de estilo ajustado á las preces y causas que las motivaní 

Como este ramo pide que se maneje por sujetos, á cuyo car» 
go cargo esté principalmente, hemos tenido por conveniente crea; 
una oficina con separación de nuestra secretaría de cámara, cora-

Íuesta de un secretario eclesiástico y dos oficiales , donde se tk-
erán presentar todos los memoriales relativos á dichas dispensas 

matrimoniales, de oratorios , misas votivas y de réquiem, y otros 
de Igual naturaleza, dándosenos cuenta sin detención de aquellos 
que por la calidad del caso fuesen de urgente necesidad:en ios de 
dispensas secretas procederemos por nos, respecto á que las dili­
gencias serán reservadas, y recaerán los decretos en la forma que 
se ha acostumbrado hasta aquí , quando se ha acudido al prelado 
por la urgencia del caso, y difícil recurso á la penitenciaría. Ea. 
quanto á los derechos p, ¡dotación del secretario y oficiales tene­
mos arreglada la pequeña cantidad con que por razón de su tra­
bajo se les ha de contribuir sin que haya diferencia de. un grado » 
Otro; ni aun quando concurran muchos juntos, Ip que se hará 
notorio los procuradores , llevando nuestro provisor, fiscal) y 
el notario por quien han pasado hasta aquí los negocios aposto-, 
l í e o s , los mismos que hasta ahora se han acostumbrado. .Y te', 
niendo en consideración á que ppr este nuevo y provisional modo 
Han de lograr los impetrantes un notable a l iv io , no habiendo q»5' 
hacer los depósitos de las cantidades que se ecsijian para satisface 
los derechos de la curia romana, agente de Madrid y notario eS-
pedicionero , conformándonos con la práctica de la iglesia en m 

A. 



eoner á los dispensados por vía de conmutación áígñha limosna 
para invertirla en obras de piedad , asignaremos la qne- nos parez­
ca mas équitátiva con este objeto, dest inándola , como desde aho­
ra la destinamos, á la casa de espósitos de este nuestro obispado, 
cor ser estrema la necesidad de estos miserabtes, y general el bene­
ficio de toda la diócesis , y reservándonos alterarla, reformaría o 
suspenderla , según lo que veamos se practica por los demás pre­
lados del rey no. • • 

En las dispensas que se espidan in forma pauperum se arregla­
rá la justificación de pobreza á lo que se acostumbra^ en nuestrb 
tribunal de justicia respecto de las causas litigiosas, según lo pre­
venido por derecho y leyes del rey no ; en cuya consecuencia no 
se ecsijirán derechos algunos "á los que la prueben en estos t é rmi -
BOS. Y para que conste á todos., y se haga notorio ^síe nuestro 
edteto , mandamos que se publique'eri riuestrá audiencia episco­
pal. Dado en la ciudad de Logroño á 8 de noviembre de 1799' =3 
Francisco, obispo de Calahorra y la Calzada. = Se notificó en la au­
diencia publica del dia 9 de octubre de 1799. 

Núm. 39. 

Caria del señor obispo de Guadix en 2 3 de setiembre de 
1799- ; ; v • \ • | ; • 1 \ y - % M % 

Exmo. señor. : muy señor mío , y de mi mayor respeto : al res­
tituirme á está' ciudad de la santa- visita de los pueblos de su aba­
día, recibo la muy respetable real orden de S. M . , que V . E. me 
comunica con data del 5 del corriente, para qué cefe con el ma­
yor cuidado de que con motivo del fatleGimíéntO' de nuestro SS.-
F. Pió V I y d^l real decreto , en que sé1 sirVe S* M . mandarnos á 
los obispos que en las presentes circunstancias de Europa y dé 
Já'iglesia usemos de la plenitud de las facultades propias dé nues­
tro carácter conforme á la antigua disciplina dé la misma , á fin 
de que no carezcan sus vasallos del ausilio espiritual que el noto­
rio celo de S. M . les desea proporcionar sin la menor dilación, nr 
menoscabo; y que no se propasen, tanto él clero secular como el 
regular , á espresiones sediciosas que puedan turbar la paz y tran­
quilidad de las conciencias , y la subordinación y respeto debido 
á las soberanas disposiciones de S. M . jj tan necesarias en las actua­
les5 turbaciones de Europa :: quedo con el mas diligente cuidado," 
y mas vivo deseo de cooperar por mi parte á tan santos é impor­
tantes fines, y tan propioá del oficio en que Dios1 y & M . s« han 
Agnado colocarme. Espero que en esta diócesi no han de ocurrir 
muchos de semejantes delitos, porque apénas se tiene en ella la 
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menor noticia. d«4oS; escritos, que tanto daño han acarreado áia 
.subordinación, tranquilidad y orden publico pero si ya qne no 
.por malicia , se propagase alguno por ignorancia- j yo obedeceré 
puntualmente lo que V . E. me manda , y le daré aviso para qUe 
se sirva trasladarlo , á la soberana comprensión de S. M . , á cuyos 
.reales pies me repito con el mayor rendimiento. 

Nuestro Señor guarde á V . E, mn^ios años. Baza 23 de se­
tiembre de 1799. = B . L . M . de V . E. su mas atento servidor y 
capellán ca Fr. Raymundo , obispo de Guadix y Baza. = 
jeúor don José Antonio Caballero. 

011 si&f > y - • Niim. 40. 

Carta del señor obispo de Mallorca en i ? de setímlrt 
; de 1799. 

Exmo. s eñor : muy señor mío y de todo mi respeto: en la va­
lija que llegó aquí ayer recibí la real- orden que con fecha de 5 
del corriente se sirve V . E.coiAu ni carme , relativa al decreto que 
aquel mismo dia se habla dignado espedir S. M . con motivo del 
fallecimiento del papa Pió V I , nuestro santísimo señor , qus 
en paz descanse. Ejecutaré gustosísimo , y sin la menor dilación, 
quanto se espresa, tocante á mí , en la enunciada soberana reso­
lución del dia 5 ; y en verdad que en esta parte , supuesto el 
benej5lágko,r,de S. Mi , obraré por principios y convicción ; ypor 
consiguiente poco mérito creeré , Exmo. señor , contraer para coa 
el rey en adoptar y , practicar una doctrina que por espacio di 
doce siglos , y hasta que la ignorancia triunfó de la verdad, taW 
adoptada toda la iglesia católica. 

Invigilaré con el mayor cuidado en que mi clero secn/ar.y 
regular no se aparte de los justos y necesarios sentimientos que 
en- las turbulentas circunstancias de Europa ocupan el ánimo dé 
5. M. ; y no disimularé la mas mínima transgresión en esta par­
t e , ni permitiré que de palabra , ni por escrito se viertan espe-
cies, que puedan turbar los ánimos de estos habitantes, ni quess 
auuncie la muerte de su santidad en otros términos que . en los 
precisos de la gazeta ; y avisaré á V . E. quanto ocurriere en el par' 
ticular , y de los infractores que acaso hubiere. . 

Nuestro señor guarde á V . E. muchos años. Palma 27 de setien»' 
fy-e de 1799. = Exmo. señor = B. L . M. de V . E . su mas atento 
y seguro servidor y capellán = Bernardo, obispo de Mallorca, 
Exmo. señor don José Antonio Caballero. , 

si fclla . £13 SítóÍJ /ag ífinWr 'utrr1 ifi- pív»*' i , ?-' !íir '"!ii>'i 'JO 2®»^' 
4" 1 » 5 
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Num. 41. 

Carta del señor obispo de Iv iza de 1$ de octubre de 1799. 

Exmo. señor : por el oficio de V . E. de 5 del mes pasado, y real 
decreto espedido en el mismo con el motivo del fallecimiento de 
nuestro santísimo padre Pió V I , quedo enterado de las soberanas 
intenciones de S. M . para que los vasallos de sus dominios no ca­
rezcan de los ausilios precisos de la religión en las actuales tu r ­
bulentas circunstancias de la Europa. Ademas de la antigua disci­
plina de la iglesia, las mismas reservaciones pontificias , según la 
¡ñas común y mas fundada op in ión , ecsijen que los ordinarios usen 
libremente de sus facultades quando no se puede conseguir , n i 
menos solicitar de otra parte el ausilio ú remedio. Y en efecto á 
no ser así , dirijiéndose aquellas al mayor bien de la iglesia y de 
Jos fieles, lejos de promover , destruirían enteramente tan necesa-
lio é importante objeto. 

Paréceme que puedo contar con la satisfacción de que ni el de­
j o , ni los regulares de mi diócesis verterán especies que puedaji 
turbar las conciencias de mis feligreses sobre el particular insi­
nuado, como también que en el anunciar la muerte de su santidad 

, no traspasarán los términos de la gazeta. No obstante si sucediese 
|o contrario, á pesar de las fundadas esperanzas que tengo concebi­
das de su conducta y modo de pensar, daré á V . E. puntual aviso. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Iviza 15 de octubre de 1799. = 
ÍExmo. señor = Clemente, obispo de Iviza. = Exmo. señor don Jo­
sé Antonio Caballero. 

Niím. 42. 

Idea de lo que con'üendrd practicar en la actual vacanté de la 
santa silla , y quando esté plena para conserva/ los de" 

• rechos del rey , y para el mayor bien de la nación y de sus 
. iglesias. 

Su autor el seííof obispo de Barcelona en 17 de octubre de 1799. 

U n a de las prerogativas mas preciosas é Importantes del rey nnê -
tro señor es el derecho de protección de la santa disciplina ecle­
siástica , establecida en los concilios generales. Interesan en su ejer-
clcio las santas iglesias y la n a c i ó n , que sufren males indecibles 
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guando aquella se relaja j ya por el abandono de las leves Cc( 
siásticas , y ya por el pecuniario enorme que se cobra de los ^ 
salios para enriquecer á otros países. ^ 

Mas ha de treinta años que ejercí el cargo de provisor , y co 
tal empleo y con la observación después como eclesiástico bar'^ 
cular , he visto que cada día se aumentaba la solicitud de las dis" 
pensas matrimoniales y otras, y el despacho de ellas. Era este tai» 
fácil de alcanzar, que en largando el dinero, se tenia pór seguro 
el logro , sin que lo impidiera el sabio arreglo del concilio ^ 
dentino. Los matrimonios entre cufiados , que allí se permitiau" 
solamente entre grandes pr íncipes , llegaron á celebrarse con fte. 
cuencia por sujetos poco distinguidos y sin ser nobles. Con esto 
no quedaba ya con que agraciará los soberanos: no se cumplían 
las santas ordenanzas conciliares, y corría para Ios«|uríaIes eí río 
de oro de los españoles. Acostumbrados así á disfrutar nuestros 
haberes, vivían ansiosos de que se multiplicaran las dispensas, y 
que se estimaran como justas ciertas causas y motivos comunes, 
que si lo fueran, con impropiedad hubiera dicho el Tridentino 
que hablan de ser r a r a s , las concedidas por ellas. De aqüí los 
conatos de los empleados en tales oficinas para colocar la jus. 
tlcia de las dispensas diarias, para que se creyera que sin su pro­
ducto quedaría indotada la santa silla: para que se miraran eoníi) 
una prerogativa de que no debía carecer el santo padre; y de 
aquí en fin tantos manejos y embrollos , que los sumos pontfc 
ees, aunque sabios y virtuosos, no podían remediar estos abusos. 

N o son nuevos estos desórdenes: de siglo en siglo los reyes 
y los obispos levantáron contra ellos su voz j hasta lograr que el 
concilio tridentino indicára que los abominaba; dispusiera que 
las dispensas matrimoniales no se concedieran sino r a r o , con cau­
sa, y g r a t i s ; y se negaran en segundo gradó á los que no fuerafi 
grandes pr íncipes , y hubiese causa pública que las justificára. 

Pero todos estos sabios reglamentos no bastaron para librar­
nos de la plaga de las dispensas, y de la enorme contribución 
por ellas. Aunque no hay concilio que las haya reservado á'Rpffl^ 
con todo los obispos no han hecho uso de sus derechos nativos: 

persuadidos de que no convenia este , gobernando por la ar­
bitrariedad de muchos, ó porque debiendo ceñirse su facultad i 
uno ú otro caso raro , era mejor dejarla á Roma ; tal vez creí­
dos que allí se evitarla la frecuencia de las dispensas por las di­
ficultades de acudir por ellas. 

Mas la esperiencia hace fe , que reservadas prácticamente i 
Roma sobrevinieron los.;males que querían evitar: siendo tan cor 
muñes las dispensas , que apenas se conocía que hubiese ley ({^ 
las prohibiera; y asegurado ya allí este despacho , paulatinamen­
t e , y sin que se sepa cómo , se lo atribuyeron de manera, qo8 
no se contó mas en esto con los obispos para cosa alguna. Ht-
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z0je común dínjirUós bi-eves á los provisores , jorque dispuso 
el tridentino que se encargáran á los ordinarios. Así corrieron 
ellos en -el forx) f ¡resistiéndose^ de i las ' foímalidades' del sigló , y 
separándose de la sencillez de las operaciones del ministerio san­
to. Llenáronse las' librerías'de abultados tomos con solo él Vasto 
jatno de las dispensas ; y allí se encuentran,multiplicados los me­
dios de eludir las disposiciones canónicas. 
. : Es verdad que no faltaron hombres doctos que reclamaron y 
pusieron en claro los derechos episcopales a mas siempre ceñidos 
4 ciertos casos y ocurrencias sin que pudiesen reasumir sus facul­
tades nativas. 

Aplaudo sus obras y sus intenciones; pero las aplaudiera mas 
«isus talentos pasaran mas adelante., y propusieran que ni en Roma, 
ni en las provincias se concedieran dispensas con la profusión 
que hasta aquí., y con quebrantamiento de las leyes del Tridentino. 

Esta idea seria conforme á ellas y al espíritu de la iglesia , que 
abomina la relajación que causan las dispensas comunes : procu­
rarla el bien de la nación, cerrando las puertas á la salida.de sus 
caudales; y probaria ademas qüe no se trataba de quitar á Roma 
prerogativas para atribuirlas á los diocesanos, y sí solamente de 
sostener las leyes é impedir suŝ  transgresiones. 

Con fin tan santo desearla que convinieran los obispos en no 
ísar ahora de sus facultades nativas, sino en casos raros, con 
causas muy justas, y siempre ^ m / i í . ; Para su logro es preciso de­
clarar, por ejemplo j que no es una de ellas la angustia /ce/,'mien­
tras que el lugar tenga más de cien vecinos; y aun,.entonces que 
solo se conceda en el quarto-grado. Que.la causa.por mayor edad 
4e veinte y quatro años solo sirva para, los grados tercero y quarto. 
Que todo se entienda con respecto al matrimonio que se ha de ce­
lebrar , sin que haya precedido abuso cori; Ia : parienta: en cuyo 
caso, menos en segundo grado de afinidad ,! podrán admitirse las 
causas comunes y justas, imponiendo saludables y personales pe­
nitencias á los pobres, y algunas :pecuniarias.á' los ricos,-con des-: 
tino .precisamente á hospicios , ;hospitales ó dotaciones de niñas 
desamparadas, que vivan en aquellos , !Ú.qué se crien como espd-
titas ^ careciendo de padres conocidos. : i 
• La secularización i de los regalares no podrá ' verificarse fuera 
da la que por .nulidad de profesión se declare'en juicio'conten­
cioso sin gravísimas causas , , .y entonces con tres requisitos { p r i -
«wro, que se asigne al servicio de n m iglesia sin' poder vivir en 

pueblo en que hubiese residido como conventual: 2.° que ¿l 
ítzobispo interponga ademas su autoridad, y si fuere diocesano . 
suyo, que la preste también el obispo mas antiguo de la provin-
^a; y 3.0 que no pueda obtener beñéficio eclesiástico, y que 
Fjjevere siempre adscripto al servicio de la iglesia á que se le 
^oia destinado. Tengo mu espediente en el consejo sobre abaso en 



168 C O l "EC e r o K 
esta matem, y qtie si no se corta, se llenará de vagos España co 
regulares secularizados. " 

La concesión de oratorios ha sido tan común que apenas h 
hombres de algunas conveniencias que no le alcance si le p¡¿e 
Admitido ya el concederlos á los que viven more novilium, y sien 
do muchos. aquestos , en especialidad en los pueblos de comeÑ 
c i ó , son infinitos los que los tienen ; y seria justo ceñir la c()a¿ 
cesión á los títulos de Castilla, á los que deben tomar buia,^. 
mo ilustres, y á eclesiásticos de cierta edad, y achacosos. 

Tengo por abuso digno de corregirse , el permitir como lo 
hé visto, oratorios ú altares para decir misa, que oigan desde li 
cama los dueños de la casa. ¿ Qué queda que conceder á los so­
beranos, si tan eesorbitantes gracias se dispensan á simples.pañi-
culares ? 

Si convenían en ello los prelados, traería mucha utilidad ane, 
glar , que hasta que se estingan y quiten los impedimentos de loj 
padrinos y madrinas en el bautismo y confirmación, para casar­
se con sus ahijados y ahijadas, se concedan las dispensas sin jus­
tificar graves motivos particulares. En la actualidad no diviso cau­
sa bastante para continuarlos; y mientras no se estinguen, serian 
mas libres, y menos dificultosos los matrimonios con aquel arre­
glo. Sabido es que á todos se concede la dispensa de ellos:pues 
una ley que el uso autorizó á no observarla, ¿con solo pedirlo y 
gastar dinero se ha de violar? , 

Raro será quien repare en dar dispensas matrimoniales, guan­
do de aguardar á solicitarlas en sede plena, se seguirla el perjui­
cio de quedar ¡legítima la prole : pues en tal apuro , no habien­
do á donde: acudir por el remedio , forzoso es que puedan y de-

t a n darle los obispos. Mas en los casos en que no se divisan ta­
les irreparables perjuicios , me dicen que algunos prelados escru­
pulizan usar de sus facultades nativas, porque está declarado por 
un sumo pontífice , que no es lícito valerse de opinión probable, 
y dejar, la mas ¡seguirá en la administración de los sacramentos. Pará" 
celes que ,aunque'(eis probable que pueden usar sus facultades ^ 
las actuales ojeurrencias ,;es probable y mas seguro que no, sino 
en los casos espresados. He leído al Pereyra y otros sobreesté 
punto ; y entiendo , que si es probable la opinión que limita nues­
tras facultades sede plena (sobre lo que no esplico ahora m' Pa' 
recer) no lo es la que pretenda ceñírnoslas sede vacante, y elJ 
las circunstancias actuales. Como no todos pensaráivasí , conven* 
dria-allanar esía dificultad por medio del dictámen de alguna ju" 
grave y respetable, ó de una universidad famosa: para que 
ran espedirás aquellas facultades , y no se criticase la ptác1'03 00 
ducta de los obispos, si fuere entre ellos opuesta. Semejante c 
trariedad daña infinito y destruye , muy lejos de edificar. ;-

Estas y otras semejantes, prevenciones convenidas por los 0 

1 ' 
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pos y autorizadas^ por el soberano , traerán mucho bien á la na­
ción y á sus iglesias: mas,,pomo .esjio no durada sino en la va­
cante actual, seria la utifidád pequeña, no disponiendo que se eje­
cute y practique lo mismo quando estuviese ocupada la santa silla. 

Pudiérasq conseguir este gran'beneficio , acordando S. M . que 
sede plena se pase oficio á su santidad , diciendo que los obis­
pos continuarán en el uso de sus facultades nativas, mientras que 
no prometa la santa sede que despachará gatts aquellas dispen­
saŝ  y ; no ̂ e/iejecutaw^ sé difijan á España pol­
la secretaría de. estado , previo juramento de las partes que las p i ­
dan , que por sí,, ni por, otro á su nombre , por su encargo <5 
á su favor , h'^ya pagado , ni prometido, ú insinuado pagar dine­
ro -alguno./,- , ; •; y-••• IK ; , 

Muév.eme -dejarr á su santidad aquel uso , el respeto y venerar 
cion qu^: le .tengo , y : muéveme á poner aquella restriccion.el der 
seo de librar á España de' una contribución espantosa , y de que 
se observe lo que se dispuso en el santo concilio de Trento, para 
que no se concedan las dispensas sino gra t i s . 

Si se admite e^ta,[convenio , no serán ellas comunes, ni costo­
sas ; y si se resistiere,; entonces Justo será que los obispos reasu­
man el uso do sus- facultados nativas, para impedir que en Roma 
no se contravenga al Tridéntino. I 

N o por esto aspiro á que quede indotada la santa sede. C o ­
nozco que según lo; que resulte de las-guerras, podria verse re­
ducida á l^f dotacipn ¿qpe rendi^p •.s.ur'prppia1:di6cesi ; y que esta, 
no-bastaría para mantener la muy- distingi^ida-, deGen-cia-:del-santo 
padre, y,el'esplendor y magestad.de su iglesia, y de las domas 
de su primada metrópoli, Quisiera que el sumo pontífice viviese 
.siempre con una comodidad y distinción muy superior á la del 
mas rico prelado de todas las iglesias de la cristiandad. Con gusto 
ferconaré- y O mis gastos para que sean mayores los, suyos, 
j : Pero ,esta deseada dotación, nunca convendrá que salga del pro­
ducto de; las; gracias qne conceda : porque no edificarla , y! por-
#%:^-rsanta-:,4^RÍplina si]tf4ría como; hasta aquí , y con perjuicio 
de la nación. Mas decoroso , Justo y equitativo seria que se cal­
culase con seguridad lo que necesita la santa silla, y que se su­
piese lo que la rinde su diócesi ; y que lo que. le faltare , lo s.u-
gjap â̂  iglesias católicas,•'distinguiéndose entre ellas las de Espa­
ña.. Contemplo muy llevadera esta carga , y que con alegría lo pa­
gará nuestro clero. ... 1 , _ : 
ii Esto escribía llevado, de su ampr al servicio" de Dios y del rey, 
y con respetuoso afecto filial á la santa silla en Barcelona y o.ctu-
ote 17 de 1799 = Pedio, obispo de Barcelona, 
te 
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Pastoral del señor obispo de Barbastro en 55, de Mnsro 

N o s don Agustín de Abbaíd; y^íia^ei^ii ^Jpór-la-gráeia- dé'Dfos 
y de la santa sede apostólica obispo de Barbastro, del consejo 
de S. M . & c . á nuestros R R . pár rocos , presbíteiros díocesaéúi, 
salud en nuestro Señor Jesuerisro^ue^ea feiv^didSitrísalüdVi : ' 

• Sicut missit me p a t e r , et ego mitto vos : ¿ia ¡phi- spiñn^ 
sane tumi quorum i f m f s é H H i í ¡ ^ ^ t d ' i ^ f e ^ i t M ü P t i i í 9 W ^ ^ m 
ret int ieri í is , retenta'sunt'x•' Jéantí-. ;,éap.' X X . vvr>sí-i. ^ 23. ; 

Sic nos existimet homo ut minislros C h f i s t i ^ dispnsatom 
misteriorum De i . Paul. ep. 1. ad Cor. cap. I V . v. i . 

La ley evangélica, llerta de ternura 'f> caridad ^ aboliendo el 
rigor y multitud devpreceptoá ^ceréiüoníáS^iy'l»' d«' ^íoyí^s j-̂ pro-
-porciona la eterna bieilávertteranía cow'd*' rfitts : sólida felicidad 
•compatible 'con las mi-sérias'dé esta- Vida. Jasuüris'td llaínañdol 
los hombres á una libertad santajny':6pu^a! eíi t&db' a los áfâ  
gos de la concupiscencia j compadecido dé su debilidad y flaque­
za ,• quita los preceptos no necesarios á su salvación , les estima­
da con premio eterno á la observancia de lO's ^ue resían', y % fa­
cilita • con ros'saGía-mentOs que instituye , ' sü^inas-eslc ío ciíífipff-
miento. Para publicarla hasta en las estremidadés'dé lá-tiéríá^li-
je los apóstoles,1 íciS' ihst rüye, ' les envia^eíré'tíi^,íídóte's'~'sü ^asist» 
?cia y la del espíritu consolador, para que1 peYmánecieñdo-^tó-
mente con ellos, les enséñase todas las cosas. Eternaménté'-ákt é 
evangelista:, para declarar que-ésta :gracii| no sé diñjí%.Ptis-jktl 
tonas, sino á íá dignidad, y quedos sucGésores én ella ^'é^líian(íe 
la misma prerogativa' hasta la •consumación1 dé l&Sísiglosí'5 f 
'! : I d , les dic'ér, predicad el evangelio * :toda or-iá^íir&^Wtí^' 
las y enseñádles á guardar todo lo que os he mandado'. Su misiont 
aunque ceñida-á la doctrina y administración de sacramentos i ^ ' 
vaha consigo para el ejercicio de sus funciones toda la aútc»»" 
necesaria para el mejor régimen ' y gobierno de su iglesia 
ella la- dé hacer las leyes convenientes. El concilio de J'é"'-^1'? 
proibió ya á los gentiles convertidos la fornicación p !euya 0 * 
cía ho era entre elfos bastante conocida; eomer de íáí'víctlin| 
de los simulacros, por la nota y peligro de idolatría; y ¿11150, 
la carne y sangre sufocadas, por el escándalo; que caüsaba v 
judíos, impidiendo los frutos de la predicación. La ÍB^es'af'5fJ 
desde su cuna ha ejercido el derecho de hacer leyes qnê  fací", 
k observancia de las del Salvador y progresos de la religión a 
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j|ca,r:!jr sticesiVaróente las han promulgado: ,en todos tiempos los 
concilios, papas y prelados: según jas egsijencias lo pedian. 

; Estas leyes son las imas .recomendables por el fin á que se d i -
rj:en y deben por lo mismo ser mas justas, necesarias, útiles, prac­
ticables y convenientes al tiempo., lugar , personas y circunstan­
cias. Seria útil la que prescribiese la observancia de todos los con­
sejos evangélicos ; pero no necesaria ni asequible su ejecución. 
No basta el coneürso de algunos dé:sus requisitos , deben aunarse 
todos para que , .sea justa irjxonocerse .etv eJ,la,,el: .espíritu de 
la autoridad de que dimana , con la dulzura y mansedumbre que 
constituyen el principal carácter del cristianismo. Nunca se con­
funda lo bueno con lo mejor, ni f l precepto con el consejo: dé ­
se á cadá cosa su lugar sin quitarla de su esfera. Lo contrario 
seria un ¡ conocido abuso 'del poder ,que confirió , el Señor- á su 
iglesia para.edifieación y. no para .ruina ; y -revestirse de un espí­
ritu de dommaeioní . detestado, en el, evangelio. Los apóstoles ere~ 
y&ton! eiDdiclio' concilio de Jerusalen .tentar Dios- si iriipohian á 
los gentiles el duro yugo de 4a circuncisión, que no podia sopor­
tarse sin mucha dificultad; y, su ejemplo debe..servir de regla á 
todas! ^s disposiciones .eclesiásticas .para no desviarseide .la,piedad 
|ue lesies. tan .propii» con preceptos :,gravosos. 
: IgnaLmoderacion. y cuidado es, táknbienindispensable en-el -nú» 

tnero.rLíjmmltitud'de'leyes .las haee:«poeo útiles ó dañosas ^ pó'rque 
opcim'idosfilos.fieles, llegan á considerárlas arbitrarias, .y pierden de 
¡vista kl altó concepto del ,amable;!espíriíii;de nuestra religión,. que 
no siempre reconocen en ellas. Del escesivo número pKoviéne la 
Aran's-gresion, y., de ;és$afel; desprecio- de la ley visi-íxigndp ,entonces 
de estorbo y . í rop iezo l^n .el ¡cav^in^de la s;a¡tid eterna , que es.el 
ín-,.po.i'que-raióvJfSMSkt'o>iu.. p;ropia y i ^ ; > el de ,k .misión de. los 
apostóles, y : de las leyes mismas. Solo ; por ellas viene el pecado, 
decia san Pablo , sü;. apariencia; y sombra :son detestables y agenas 
de un discípulo,de.liiSeñor, y :ii0 seria justo aumentar los obstácu-
Jos que puedan conducir -á- él. No tienen, todos el mismo espíritu, 
-y se debe atender con ¡píuticivlar cuidado á los pequeñuelos, paf-
tirles el pan , y admmi^Wríes un alimento proporcionado, á su 
•debilidad. | :' . ^ - i . .:: . • ' . 

La ley mas justa pueeie con el transcurso del tiempo hacerse 
inútil: ó perniciosa. La;prohibiGion apostólica de no comer sangre, 
-ni carne sufocada.) .Jja^áesap.ar^cido.cesando la causa. Un sin fin de 
.disposieiones eanooiefts.han sufrido su abolición y repetidas mutacio-
¡nes,según.se ha considdi'ído mas oportuno, y.-para manifestarlo bas-
•tará;pasar-dos ojos: sobre los,-impedimentos de cognación en el ma­
trimonio. En su origen .no fué éste sino un puro con t ra tó , y Je­
sucristo elevándolo á sacramento , le añadió dignidad y gracia, 
sin variar su naturaleza. No se halla en las escrituras cosa alguna 
relativa al modo dé contraerlo-,' y los: apóstoles reconociéron ie-

Y 2 ' 
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gítimos los de laá nacíoiies en que predicaron, liechos. segtin jUj 
leyes del pais. La iglesia se int'eresó desde muy bego en proc;:, 
rar que los fielesi se-dispusiesen para recibir la gracia de este sa­
cramento, celebrándolo en el templo después de la misa , presen­
tando sus oblaciones y recibiendo la bendición del sacerdote. 

Lejos entónces de imponer estorbos al matrimonio, se conten, 
taba con procurar la observancia de los impedimentos puestos por 
las leyes civiles: pero desde el siglo V I en adelante se activo de 
tal forma en su establecimiento, que en los siguientes'llegaban los 
de consanguinidad hasta el séptimo grado. Como marido y mu-
ger se reputan un propio cuerpo y una misma carne , se esten-
á'vó á la afinidad esta prohibickm; y constituido cada uno de los 
cónyuges en la familia del otro: : si libre del matrimonio pasaba 
al segundo, formaba el nuevo consorte otra afinidad con los pa-, 
rientes del primero ; y si por ventura ,'Cesando el vínculo , pasaba 
también éste á otras nupcias, se constituía entrb su cónyuge y 
aquellos la misma afinidad , cuyas especies distinguian con b de­
nominación de primero , segundo y tercero género. La prove­
niente de cópula ilícita seguía en todo las reglas de la matrimo-
nia l , y dexina y otra resultaba üna serie de impedimentos que 
producían confusión. El concilio lateranense quarto, deseando ob* 
^viar los' íncónvenientes.'ique llevaban ,consigo tantas prohibiciones, 
abolió el segimdó y tercer género de afinidad ,'restringiehdo el 
-primero y el dé consanguinidad al quarto grado, en que lé con­
firmó el Tridentino limitando al segundo el que proviene 'de co'-
pula ¡lícita. 

El impedimento de póblicá honestidad que nace del matrimo­
nio rato y esponsales, Se miró cofno sequela 'ó consecuencia de 
-la afinidad principiada ya con estos contratos, .y procedía con 
tal r igor, que llegaba á estenderse á los que eran nulos, como 
no fílese por defecto de consentimiento. Comprendía también 
hasta el séptimo grado , hasta que él concilio de Letran lo re* 
dujo al quarto, y el de Trento derogando'-los ique nadan de 
esponsales nulos , restringió Tos démas' ál ' íprimero, porque ño po-
dia sin dispendio guardarse én los siguiéntes, sin hacer mención 
alguna del matrimonio rato , que por lo mismo quedó en los tér­
minos-del derecho. 

La cognación legal no es conocida 'Cutre nosotros, y se 2̂ce 
solamente mérito de ella , jorque á su imitación se estableció _la eS' 
piritual. En el siglo V I lá 'contra ía el padrino con el bautizado; 
c¡ concilio en Trullo la éstendió luego á los padres de:-éste ^n 
aquel , y sucesivamente se fué aumentando de" modo qde'eomp^llr 
dia al bautizado y sus padres con los cónyuges é íiijos de l0's 
padrinos, y á los hijos de éstos entre s í , siguiendo las misî s 
prohibiciones con el bautizante y los suyos. No se contraía ^ 

• éka cognación por el sacramento , sino también por el cateqms111 
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y demás cosas inmediatas á él desde la sal ; pero la de este se­
gundo orden, aunque impedia matrimonio no producia el efecto de 
dirimirlo. Urbano I I derogo la cognación entre los hijos de los pa­
drinos; Alejando I I I : renovó poco' después su diírogacion, y el con­
cillé de Trento limitó este impedimento al bautizante y padrinos 
con el bautizado y sus padres. En la que se contrae pqr la con­
firmación se ha seguido y sigue la misma regla. , 

Así es , que estas leyes han variado, según.JoS, tiempos , porque 
no siendo mas que disposiciones humanas deben derogarse ó mo­
dificarse siempre que, las circunstancias :1o egsijan. La. multitud de 
preceptos lleva inevitablemente consigo est^s variacipnés, y apn 
qüando no presenten causas suficientes para igual mudanza, las hay 
para relajar la ley con dispensaciones en alivio de los fieles, que 
sin grave.perjuicio: no pueden sujetarse á su disposición. La igle­
sia ha usado en todos tiempos de esta facultad que dimana de la 
de hacer leyes qxie le concedió Jesucristo para su buen gobierno, 
f tiene' el apoyb ,de lá práctica constante de muchos siglos. . La 
dispensa ies una • eseneion ¡ del ' deiíecho común en caso particular 
concedida con justo mérito por el legitimo superior, pues de otro 
modo^sería disipación y facilidad profana. N o se necesita que lá 
pausa- escluya de por sí de la obligación , porque entonces, no ha­
bría materia sobre que recayere la dispensa ,ry basta un motivo ra­
zonable para «oncederla. • : ; . :, 

N o hay ley canónica 'que fije los casos en que se puede ó de­
be dispensar. Pero ejo todas las que tratan de la materia se descu­
bre el espíritu de la iglesia lleno, de. piedad y beneficencia , acredi-
taildo por-bastante.-mérito' ' el •témór íde m ñ i d m Q . grave , la espe­
ranza del bien futuro, ' la utilidad'/ptesqntfe/.rla-.rpa'z: de! las í á m i -
lias, precaver^ escándalos , evitar, pfeeá.^P5;Í á W t transeendenta'l á-
mychos el perjuicio de; sujetarse á -la ley , y otros semejantes en 
que se interesa el bieti'espiritual ó temporal de los,- fieles. La ca­
ridad ó la- p rúdenda han de dirijir la : concesión, atendidas las 
circunstancias, yjuzgaodo de. ella^ conCorme al espíritu del evan­
gelio. En los primeros siglos, como era corto el número de los 
cánones , y mayor el celo y observancia de los fieles, rara vez 
se dispensaba en ellos, y entonces lo ejecutaba el propio obispo por 
s í , ó con dictamen de.su presbítero; pero con causa muy gra­
ve y suma moderación. 

No se dudaba entonces de semejante autoridad en los suceso­
res de los apóstoles-,- teniendo á.Ia vista'lo,.que én las personas 
de éstos les habia dicho su. maestro: como me envió el P a d r e ó os 
envíoi a vosotros : quien; os oye , d mi me oye; y quien os des~ 
peciaj .d mí-mé, desprecia : quanto ü g d r e i s 6 de s a l d r é i s en la t ier-
rc!iS'erd ligado ó desatado en los cielos, Con otras espresiones ipual-
^ente demostrativas de su particular misión. Jesucristo, que puso 
* !os obispos para gobernar la iglesia de Dios según la espresion de 
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ios apóstoles i les confinó todo el poder necesario para el déseme 
ño con la p í e n k u d y perfeccioit de l sacerdocio'. Elevados á la ¿¡i,]" 
dad da ministros y vicarios, de su maestro, y revestidos de' la 3,," 
toridad apostólica , no por su propio bien , sino por el de los t i j 
les, eran responsables de cada una de las ovejas que se les halfe 
c o n f i a d o y debían como buenos pastores, siguiendo la parábola 
de Jesucristo, cargar las mas débiles sobre sus hombros, porqUe 
no las devorase el lobo infernal. - E l celo caritativo los escitaba 
á tomar parte'en sus'necesidades, y proporcionarles el consuelo 
que pendia de su ministerio , dispensándoles de unas leyes pues, 
tas por ellos1 mismos , y en que hablan: siempre conservado ebdê  
recho de atender en su observancia á la salvación de cada uno de 
los fieles en cuyo favor espirimal se habían constituido.' 1 

De este modo se gobernó la iglesia por mucho tiempo , Y.annr 
que algünás veces se acordaban las dispensas' eh los .concilios W 
vinclales, fué casi general aquella práctica hasta'el siglo ÍYII,; ; ^ 
continuárón :áún algunos obispos en el siguiente. Los; nntelios-'d'-
nones ya establecidos y -que de diá en día se'aumentaban, hizo 
harto frecuente el uso de las dispensas ; y molestados algunos 
obispos con tan repetidas solicitudes, y poseídos otros de dudas, 
tofnaron el arbitrio de acudir en consulta al papa para el acierto, 
dificultar y hacer menos frecuénte la dÍ5pensacion.: La-s. dilacienes 
que se esperimentaban con este giro, movieron á los pretendientesá 
acudir en derechura á Roma en solicitud de. la gracia ; y consin­
tiéndolo' los obispos, vino á radicarse pooo á^poco , y quedar re­
servada esta facultad á la santa .sede. ' •rhr.i 

Las espáre'as decretales de ¡Isidoro Mercator y que sobrevinie­
ron luegoi, atribuyendo al papa un: poder ilimitado y absoluta su­
perioridad sobre toefe láigiesi^,"aseguraron mas yernas estas reser­
vas,- mirándolas', tío ya;cotno una graciosa-oesion de los obitpos» 
sino como un derecho Inherente á la primera silla. Inundada la 
Europa de bárbaros , y en el abismo de la ignorancia , se dejo lle­
var del respeto, debido á los autores que -se citaban^ en ate cá­
nones , y del que tan Justamente se merecía san Isidoro Hispalen­
se, á quien con error se atribuía esta colección : y no obstante 
la falsedad notoria que se descubre en muchos capítulos, á JtWfjJ 
ra yista , se admitieron como verdaderas leyes. Sobre este ci­
miento se formó el decreto de Graciano, y sobre iguales princi­
pios las demás partes del derecho canónico representando al PaPa 
único vicario de Jesucristo , de quien depende toda autoridad, 
perior á toda ley , y ' á rb i t ro absoluto eu las materias eclesiásticas) 
y lo que es mas, poniendo en su mano.las dos espadas, se ler^ 
conoció el poder temporal en cierto modo , y el de deponera ^ 
príncipes hasta el grado de hacerle recibir al emperador toda 
autoridad del sucesor de san Pedro. < n-

N o es pues de estrañar que pocb á poco se hubiese ido w* 
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cehtrarído toáo en la?coíte< de Roma-, y - e p é ' l o s obispos conser­
ven scílo en algunas materias y casos sus facultades pnmkivas. N o 
jeliallá en el cuerpo del derecho cánon alguno que espresamente 
reserve las dispensas al papa ; que determine á quién ó quienes 
corresponde la concesión ; ñi que escluya á los obispos del uso de 
esta autoridad^/ptes irfnque'se-'ven algüi ias 'póí aquellos y no se 
les reconoce-lín derecho-peculiar y privativo , 'que rió ¿ea ; com­
patible'con e i de estos: ¿"o/i? fues tiene la santa sede el-t í tulo de 
una poses ioñ 'aHíiqtdsimz , de cuyo valor y f u e r z a no debe d i s ­
putarse. Todo el orbe católico á su vez ha reclamado los perjui­
cios que esperimentan los fieles de tantas reservas; muchos obis­
pos han* s'ábido éjerc'er -su aatorMád nativa en casos particulares: 
y en el; concilio dfe-'f-'feiWd eii que se véntiió el;asunío j los pa­
dres españoles y otros' 'sostuvieron;con'firmezá , que -perteriecia á 
los obispos la espedicion de las 'dispensas , y que era, conveniente 
ejerciesen este poder para la pronta averiguación y seguridad de 
los preces , y concederlas ó denegarlas, según el caso lo ecsigiese. 
Pero los padres italianos-resistieron ;en esté y'y-otros muchos pun­
tas de reforma', y siendo superiores eri número'. ,•quedo -indeciso 
esfe ponto"; ébutentándóse don1'acordar , que-úuncaj ó rará véz sé 
dispensase , y entonces con caiisi ;<S^g*ác{ósátn'eflte. '' '• ' ' 

' E l tiempo propio de haber recobvado los obispos el ejercicio 
de las' dispensas fué luego que regresaron á sus sillas. N o . ignora­
ban que en todas las leyes canónicas , que las-permiten sin espre­
sar quien deba concederlas,; se' entiende' atribuida la facultad á 
tós^-bbispós como á-propios pastores dé.'su grey. Los décretalistas 
que reconocen en el papa Oria superioridad sin límites áobre' los con? 
cilios, no podrán persuadirse que'el'de Trertto le impusiese una 
ley de no poder dispensar sino rara- vez , gratis, y con causa , y 
««"'Vjecán seguri - siís; mágs'imas precisados (rio-'dirigiendo da coár ta-
»6n ¡ida: saftta-'i«eá0,í'-,"t>ómé^ superioí) á' 'Mténderíá cóñ;dbs obis-
pos^ qüe Sé^oSí ^a^|A^riab9&¡speHí?ár ^coiíii&'^üsá- y;dém'as• requi­
sitos que se previenen. Inoafenpio I I I IrVt fó^idnnotuir, §. QM^WW'Í 
'dt'JeléctiófU 8 » , "se-dedáíó" autorizado áJ dispensar en lo establecido 
por el concilio l-áteranense, y en las disposiciones de sus predecesores, 
dando por razón> que no podian limitar su poder, ni imponerle le­
yes, siendo igua|es'{en autoridad; y si'-ái «1 de Tfento por sí',;,m 
el papa- Coil' sú íaprobacioní eran capaces de coartar el poder dé 
» s sucGesoresflí>¿ptodfáh"bablapict>K • ello's! sino e'Oii' los obispos^ 
^ue ,.en él gObiemo^ dé"¡iadgl©sia -.puédeñí todo i o que' no se halla es-
presamente refervadb en' el derecho , y no estándolo las dispensas, 
les debian pertetttícer seguti los principios de los mismos decreta-
listas. Pero no quisieron-tísaf 'de-su-poder originario con transgre-
sron-dé la ley 'que^acavaban Je publicáS?;en el concilio. 

La corte de Roma continuó la espedicion de las dispensacio­
nes: los fieles las solicitaban para ecsimirse de aquella disposcion: 



I76 O O t E C C I O K : 
los prelados fas GonsentiaA. ejecutándolas,; y Jé$ta. ftócka-.'condes 
cendencia radicó de .nuevo esta facultad en la santa .sede. El nc" 
tan frecuente que se ha hecho de ellas debe atribuirse á que U 
impedimentos son en número escesivo ; y que su rigurosa obser 
vancia hubiese sido insoportable , acostumbrados ya antes los fieles 
á las dispensas; y que los fines de su establecimiento no subsis-, 
un CA su primer vigoí...,Sería temeridad acreditar de disipación eJ 
ta práctica hallando fundamentos para poder relajar, la sevéridad 
de la disciplina con una costumbre antiquísima en su favor. ^ 
méritos que suelen esponerse, se han considerado siempre bastan-
tes para la gracia, y en las que se piden sin ellos, se dirije ésta 
al objeto de un enlace feliz entre dos que lo desean, y á preca­
ver las funestas consecuencias que podrían resultar de su denega­
ción. E l matrimonio , lleva,-ya consigo sobradas espinas y trabajos 
y no se han de añadir otros á los casi inevitables. El papa dinje 
siempre la solicitud al propio obispo de los contrayentes para qüe 
justificadas las preces, conceda la dispensación. N o se le consti­
tuye en la clase-de ^merp,comisario : puede y debe, ecsaminar las 
causas que se alegan y la jsusíancia del rescripto, suspendiendo su 
ejecución siempre que lo halle injusto ó indebido. .Este procedi­
miento es conforme-á la autoridad, ordinaria que ejerce sóbre la 
naturaleza de las cosas, y ¡ á ' l o prevenido por el derecho '.Ha­
biendo pues admitido todos; los obispos los que se les han dirigi-
,do , poniéndolos en ejecución , precedido el correspondiente eesá-
men de las causas, .tienen estas. Ia};apr.obacionrunánime de todos, 
y por consiguiente de la iglesia universal que- representan , y sería 
presunción temeraria dudar de su suficiencia para la gracia. 

En este estado se comunico el real'decreto de1 5 de setiembre 
ú l t i m o , en que atendidas, las turbulencias de la Europa y muerte 
de nuestro SS. P. Pió V I , se sirvió S. .M.- disponer que los prer 
lados de estos reynos usasen de toda la plejii^udí-de. sus fgciíjtadés 
conforme á la antigua disciplina derla:iglesia; ipara-ilas, dispensas 
matrimoniales y derftas que les competen,;. .r; i . , • - , sup < 

Desde luego espedimos" á todos losVpá-rro.cos e?tá diócéi 
la correspondiente orden para su puntual cumplimiento ; y aunque 
no dudamos de su instrucción que: sabrán darle el lugar que le píf' 
tenece atendidas laSy actuales circunstancias, y -que libres d e ^ 
preocupación ciega á las costumbres CíMbiqtftftcJ» l á n : eriado. > se 
aplicarán con celo á la sólida,instrucción,ídejsus feligreses, ah»' 
gando las especies simestías^que en:ícdiittá.rjfe tsemb^are la igo0' 
rancia ó la maligna hipocresía, nos fha parecido: oportuno âí0S 
alguna idea pór mayor y en globo de las variaciones que en Pun' 
to á dispensas é impedimentos de . cognación sobre que recaen co" 
mas frecuencia , ha esperímeutado la 1 disciplina , susceptible t 

.' . . '.•„ un.zilyxué ni ouni'noo BnioJI oh il^oo 
C&V..Y. Ae vescript. 1 

1, 
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auantas ecslfan la caridad cristiana , el buen orden , la utilidad 
espiritual y beneficio de los fieles, á quienes se dirije su estable­
cimiento. 

No me detengo en la discusión de las facultades que competen 
al príncipe , como ta l , en estas materias; ni en la de las que le per­
tenecen como á protector de la iglesia y de sus leyes; ni en la es-
tension de su autoridad sobre el matrimonio ; ni en las consecuen­
cias que producirla su ventilación , y mágsimas fundamentales que 
se estableciesen : me limitaré á deciros que la autoridad suprema 
que nos gobierna , puede variar y reformar en la disciplina este-
rior ó accidental de la iglesia lo que considere perjudicial, según lo 
ecsijan las circunstancias, por la obligación que tiene de cuidar que 
se observe el buen orden en las cosas de la religión , y de conser­
var la paz y tranquilidad en la iglesia , siendo responsable á Diosr 
del mal que en ella se ocasionare por su culpa ú omisión según 
decia el gran pontífice san León 1 dirijiendo la palabra al empe­
rador del mismo nombre , y en él á todos los príncipes católicos. 
á quienes confió Dios la potestad suprema, no solo para gobernar 
la república, sino también para protejer la iglesia, reprimiendo e l 
mal, defendiendo lo- bien establecido, y restituyendo la paz qus 
en ella se hubiese turbado. 

Nuestro insigne ó ilustre arzobispo de Sevilla san Isidoro dice 
isímismo 2, que los príncipes del siglo han de dar á Dios estre­
cha cuenta de la iglesia que Jesucristo encomendó á su protección 
y confió á su potestad. Finalmente el gran doctor y antorcha de 
la iglesia san Agustín 3 advierte á los reyes que sirvan-á Dios, 
según su divino precepto , mandando .lo bueno y prohibiendo lo 
malo , rio solo eri lo .que, pertenece á la sociedad, humana , sino 

1 Debes incunctanter advertere , regíam potestatem tíbi non solum 
ad mundi régimen , sed máxime ad eccleslae prxsidiiim esse collatam/ 
ut aussus nefarios comprlmendo , (juae bene sunt statuta defendas , ?t 
veram pacera in' ü s , quae sunt turbata , restituás. Eptst. 125. cap. j . edilr, 
Q'Msnel. 

» Principes sasculi nonumcjuam intra ecclesiam potestatis adeptas cul-
niina tenent, ut per eamdem potestatem disciplinam ecclesiasticam mu-
niant. Ceterum intra ecclesiam potestates necessariae non essent, nisi ut 
i\uod non prxvaleat sacerdos efíicere per doctrinae sermonem , potestas 
aoc ¡rnpleat per disciplinas terrorem.... Cognoscant, igitur, principes sat-
culi Deo deberé se rationem reddere propter ecclesiam , quam á Christo 
tuendam susceperuní: nam sive augealur pax'ecclesias , sive solvatur , ille 
íteis rationem exiget, quorum potestáti ecclesiam suam credidit. Lib. j , 
!tntent. cap. J 4 . 

i Inhoc reges, sicut divinitíis pracipientes, Deo serviunt in quan* 
tum reges sunt , si in regno suo bona jubeant, mala prohibeant , non 
So'um qua: pertinent ad humanam societatem , verum etiam quae perti-
86111 ad divinara religionen». Contra. Crcscanium lib. j , (af. ¿ 1 . 

Z 
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también, en lo tocante á la religión divina. ,; Como pues podrá 
dudarse de la potestad legítima del soberano para tomar una pro, 
videncia interina qual es la del real decreto de S. M . de j de se, 
tiembre último , dictada á su "celo por la necesidad, en renoval 
cíon de la antigua disciplina , ecsortando á los obispos á que se 
reintegren en su primitivo poder , ejerciendo la plenitud de sus fa, 
cultades conforme lo practicaron sus predecesores , y entre elloj 
los mayores santos que veneramos de los siglos mas felices de la 
iglesia. ' 

A poca detención que bagamos en el asunto, se descubre lue­
go que el real decreto , atendidas todas las circunstancias, es útil 
y necesario. La distancia á la corte de Roma precisa á perder me­
ses para la solicitud de un mero ^w/ , porque debe hacerse constar des­
pués al obispo la verdad de las preces; se necesitan muchas es-
pensas para su logro , de modo que para obtener y llevar á efecto 
la gracia se consume mucho tiempo y dinero con grave perjuicio 
de los pretendientes. Por el contrario, con la ejecución del real 
decreto se les proporciona el consuelo de conseguir luego y sin 
gasto lo que solicitan, ahorrando el tiempo que se empleaba en 
acudir á í t o m a , las sumas que se dirijian para su espedicion, y 
precaviendo los graves inconvenientes que causaba á veces la di­
lación siempre peligrosa én tales asuntos. Las actuales turbacio­
nes de Italia la aumentan considerablemente, y lás últimas dis-. 
pensas espedidas por N . SS. P. Pió V I han tardado á venir ocho 
meses poco mas ó menos : sobre lo violenta y gravosa que es á 
los contrayentes semejante de t enc ión , dá motivos á la maligni' 
dad para sembrar la c izaña , fomentando desavenencias y especies 
capaces de producir consecuencias funestas. ¿Que 'disensiones no 
causan á veces las dilaciones en unos matrimonios convenidos antes 
con la mayor armonía? ¿ Quantos escándalos y pecados dignos 
de remedio no se evitarán con tan justa y oportuna providencia? 

En este concepto , y en el de que las obligaciones del mi­
nisterio episcopal ecsijen el celo de una caridad tan viva que 
consuma y devore los pecados de los fieles , que cargue sobre 
sí las materias agenas, que se adelante á sus necesidades , ecsi-
miéndolos con discreta prevención de los vínculos que teme pue­
dan precipitarlos en el abismo de la culpa ; que la iglesia se in­
teresa sobre manera en la salvación de todos, y que la de cada 
uno en particular redunda en bien común por la comunicación 
que los enlaza entre sí y con sü cabeza Jesucristo, y'queeI 
primer fin , si no el único de sus disposiciones, debe ser el evit^ 
pecados;: se sigue que los obispos , aunque obligados á celat w 
observancia de los sagrados cánones , lo están igualmente a D̂  
perder de vista la necesidad particular de cada una de sus obe-

í as, socorriéndolas con la dispensa de la obligación que aque 
e imponen, siempre que se presente causa justa y razonable. 
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Podíamos aglomerar testimonios de muchos autores ^ sabios y 

re]¡giosos en confirmación de esta verdad; pero bastarán dos Je­
suítas españoles, los PP. Sánchez y Suarez, que trataron muy de 
propósito esta materia, y asientan entre otros principios: « Q u e aun­
que regularmente no puedan los obispos dispensar en las leyes 
pontificias y conciliares por serles éstas superiores, pueden ha­
cerlo en caso urgente y de difícil acceso á la santa sede." Y aña­
den, que aun quando las leyes canónicas permiten lá dispensación, 
sin reservarla, ni espresar quién deba concederla, esta: facultad 
se entiende atribuida á los obispos como pastores de su grey, por 
deber aquella permisión tener algún efecto, y sería supérflua si 
se quisiere atribuir aP papa , quien puede dispensarla aunque se 
prohiba ; y habiendo el concilio de Trento advertido la modera* 
clon con que- debía proce'derse ên este punto, permitiendo algu­
nas veces las dispensas ^mZ/V y con causa , sin espresar á quién 
corresponde su espediciori, por consiguiente según la: doctrina de 
estos sabios jesuítas, arreglada á la mente del concil io, pertenece 
á los obispos el dispensar con las causas dichas. 
• Según los mismos autores corresponden tambien;á los obispos 
las dispensas de todas aquéllas: cosas que ocurran con frecuencia, 
porque no es verosímil se haya reservado el papa'lo que es pre^-
cisó para el buen gobierno ordinario 1 de los. fielesespecialmente 
en las que se díríjen al bien espiritual y precaver las ocasiones 
de pecar. Todos saben la frecuencia con que se solicitan las dis­
pensas para matrimonios, y que por lo común se dirijen á un 
enlace feliz , en que interesa la tranqtiilidad'jde das .conciencias ̂  y 
bien espiritual' de los contrayentes;! y ; según e!st2':mágsima perte­
nece á los obispos su concesión : no solo no limitan el derecho 
de dispensar los obispos en casos estraordínarios, sino que la juz­
gan obligación precisa de su ministerio. 

El P. Suarez en su tratado de legihus pone cinco casos en que 
dice deben hacerlo ; ' !ePqüárto es siempre que sea necesario al bien 
espirituaP'de. los postulantes ; ó-evitar-allgumpeligro -grave en sus 
almas-,-porque deben por. su'oficio <?uidar üe su salvación ; el quin­
to es quando la causa no produce obligación de Justicia, sino de 
Caridad y de misericordia ^ porque se debe favorecer al prójimo 
en sus necesidades si puede socorrerse sin dispendio. Y añade que 
«l dispensar en algunos grados de consanguinidad y afinidad es una 
cosa'mkmá ; ' y sin duda interesa poco a i bien de la religión: su 
observancia, quando los sumos pontífices han sido tan benigna^ 
""•ente indulgentes en dispensar. ¿Para que, pues, precisar-á' los 
^les á recurrir á Roma para el mero fiaí, quando cada obispo 
puede y debe dispensar en iguales circunstancias con Justa causa? 

El fin , pues, del decreto es muy justo , y debida por lo tanto 
s° ejecución: aun conforme á los principios de los autores mas 
'«ctos á Roma tiene el obispo la facultad de dispensar en las 

Z 2 
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íe^es cancSnicas siempre que urge y es difícil el acceso al pao¡1 
Ambas circunstancias se verifican en el d í a , supuesto que la c¿ 
lebracion' de un matrimonio ya convenido es harto urgente parj 
los contrayentes por el riesgo de frustrarse con la dilación, y p0 
lo que anteriormente se lleva dicho. E l acceso á la santa sede 
nunca ha sido mas difícil í á esta dificultad se agrega otra ma­
y o r , porque ni los fieles pueden acudir en derechura á Roma por 
eoriducto de los encargados en cada diócesi , ni los obispos po, 
ner en ejecución las dispensas que se les presenten sin el pase 
regio, que no se concedería en virtud del decreto. Y de aquí se 
deduce que, imposibilitados á solicitarlas del papa, nunca ha­
brá igual motivo para que conforme á aquel principio puedan con­
cederlas los obispos ; y parece forzoso que lo ejecuten ; porque 
por su oficio deben procurar el bien de sus ovejas. 

Las reservas pontificias serian injustas si se opusieren á las le­
yes de la caridad y á la paternal que debe el obispo á sus fie­
les, y cesan siempre que lo ecsije la necesidad. Su objeto fuá 
el mejor gobierno de la iglesia, la diminución y uniformidad de 
las dispensas ; y el .buen réjimen precisa en las actuales circuns­
tancias á que cada prelado las conceda en su diócesi como parte 
de su cuidado pastoral.; EL fin de disminuir las dispensas, radi-
cándolas en el papa ,"ha .tenido efectos diámetralmente opuestos, 
y la uniformidad se logrará dispensando los obispos con las mis­
mas causas y méritos con que lo practicaba la corte de Roma, 
consentidas y ^aprobadas en toda la iglesia. De este modo se líe-
Bará';el objeto ;dfe ilaslréservaciones1 sin necesidad de contimiatlas 
fiiiéntras subsistan, las;: circunstancias actuales , contando en quanto 
sea posible lasdisfiensas:en-segundo grado de consanguinidad, pues 
éstas solo se conceden á los príncipes, y las de otros grados mas 
remotos solo con justa causa; y deben los fieles evitaren lo po? 
sible los motivos* derisojicitarlas por. h* dificultad que hallarán en 
conseguirlas si abusan de la indulgencia dé la iglesia y del bien 
que íel paternal amor del rey nuestro señor; les proporciona por 
suHreabdecreto en uso .de su potésCad económica , y comarreglo 
á la mas pura y sana disciplina de la iglesia. 

Quando salió ésta de las. manos de su divino fundador, los 
primeros siglos que siguieron á su nacimiento, fueron los de $j&> 
ria; después del siglo X I I , dice el juicioso FÍe.u,rí;'g;se introdoje-
ron en su disciplina nuevas mágsimas desconocidas de la ániigue-
dad: el error estuvo en haber adoptado por reglas antiguas las q116 
n é lo eran, pero en general la iglesia ha enseñado siempte I1*6 
conviene seguir la tradición de los primeros siglos, tanto en 11 
disciplina como en la doctrina. 

As í , pues., mis amados diocesanos, ejercerémos nuestro f 1 ' 
2Krn ÍÍ'IOJOK 20! ob ROÍ •bn! ] • •[ •¡^fi' b' 
ZKI ttVjJAsdSúíp-q. sobre- la' 'Mstoria eclesláítícsu 
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nisteíío pastóra! conforme al espíritu de la iglesia, y sabrémos usar 
¿e beneficencia siempre que nos presentéis un mérito justo come» 
se requiere para dispensar, no con disipación detestable, sino con 
]a entereza que pide la observancia de la disciplina, consideradas 
vuestras súplicas y necesidades. Y vosotros, amados cooperadores 
en el santo ministerio , que habéis de responder de la salvación 
de las almas de que estáis encomendados, instruidlos en quánto 
convenga para su mejor aprovechamiento espiritual y tranquilidad 
de sus conciencias; disipad con discreción, caritativa los infunda­
dos escrúpulos y dudas que sobre el contenido del real decreto 
de 5 de setiembre último haya escitado la ignorancia ó impru­
dente malicia; hacedos acreedores siempre á que. vuestros feligre­
ses os estimen como ministros de Jesucristo , dispensadores de 
los misterios de Dios, y dignos de su confianza y amor, llenando 
las funciones á que estáis destinados; sed perfectos modelos de 
los discípulos del Señor, de quienes sois sucesores, enseñando á 
vuestros fieles con vuestra doctrina , con vuestra conversación y 
con vuestro ejemplo , pues de éstos depende la parte principal 
de su provecho espiritual ; seguid con edificación instruyéndolos 
con celo caritativo, en las mágsimas invariables de la moral del 
evangelio. Así os lo advierto afectuosamente como padre, y os 
lo ordeno como obispo. Barbastro 25 de enero de 1800. ~ Agus­
tín, obispo de Barbastro. 

Niím. 44. 

Disertación sobre el real decreto de $ de setiembre de.1799 
for el ilustrísimo señor don fray Manuel Trujillo', obis-po 
de Albarracin , electo abad de Alcalá la Real. 

Nada contribuye mas á la grandeza' de un estado como el buen 
crédito y reputación del gobierno de su primer maestro. La au­
toridad de éste está tan unida á la del pr íncipe , que para man­
tener ésta es indispensable que aquella se vea protejida. Esto es 
cierto; que hay materias tan arduas , que así como no se deben 
emprender sin uña madura reflecsion , tampoco después de p u ­
blicadas se deben abandonar. Esta mágsima , que alguna vez suele 
tener lugar entre las personas particulares, así siempre es cierta 
en los soberanos en fuerza de las leyes de su mismo real decoro. 

E l maestro pues ( en nombre del rey) publicó en todo el 
reyno el decreto real de 5 de setiembre de 1799 sobre las facul­
tades de los obispos, y el modo de practicarlas, estando á la dis-
C1plina antigua de la iglesia. No han faltado genios inquietos y 
^diciosos que hayan dudado de la validación de este real de-
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ereto, pbní¿ndolo en cuest ión, y. aun profiriendo dudas sobre s¡ 
para su espedicion el rey lo habia decretado con aquel madoro 
ecsámen que ecsijia de sí tan grave negocio , _ y ^ con un cono­
cimiento pleno de la naturaleza, oríjen y variación que ha su, 
frido la jurisdicion eclesiástica, junto todo con un íntimo sen, 
timiento de los derechos de la soberanía. 

Criticar ahora sobre el hecho de estos espíritus inquietos, y 
peligrosos en su trato r no es de nuestra inspección, y sí lo es 
de la, autoridad real. Solo se les puede poner á la vista lo que 
el Espíritu santo dice de los soberanos: esto es, que sus acck-
ves no deben ser crit icadas por sus vasallos , n i pedírse les razón 

¿por qué hacen esto ó aquello. Bajo de este supuesto, y publica­
do ya el' real decreto, es preciso buscar razones á su justicia para 
acreditar nuestra obediencia, y no echar mano de suterfujios ni 
terjiversaeiones maliciosas, esponiendo> con ellas al desprecio la 
soberanía y la real reputación , en vez de impedir como buenos 
vasallos la mala voz que se difunde causada por su repetida y 
obstinada inobediencia. • •• 

Nuestro amable soberano en la publicación de su decreto no 
lia buscado ni pedido nuestro consejo, sino nuestro rendimien­
to); y resistiéndonos á é l , de qualquier modo que sea , hacemos 
frente ., y resistimos á su soberanía. S. M . no ha pretendido nues­
tro voto , para lo que ya tiene publicado y resuelto como justo: 
únicamente ha buscado la conveniencia , la quietud y el bien 
estar de sus vasallos, vinculando todo esto en que los señores 
obispos de su reyno ejerzan, como es de justicia, todas aquellas 
facultades de jurisdicion que el mismo Jesucristo depositó en sus 
manos, y las ejerzan por ahora hasta nueva providencia, impe­
dido como se halla el recurso á Roma. Si por el parecer de unos 
pocos adictos á las mágsimas ultramontanas, y tal vez sujeridos 
por sus propias conveniencias , se mudase ahora de parecer, y 
se ahogase ó entorpeciese dicho real decreto, ya pugna esta no­
vedad contra la autoridad y decoro del rey, y contra el buen 
nombre de su maestro ,• y mucho mas quando la real resolución 
de. 5 de setiembre está fundada en justicia y en equidad no-

Nada se aventura, contra la conciencia mas escrupulosa^ 
estar abiertamente por el real decreto quando la materia sobre 
que'va fundado es. certísima, y demostrada hasta la evidencia pof 
los hombres sabios de Europa , por los concilios generales, por 
los santos padres', y por la práctica de mas de once siglos» ¿n 
que los obispos ejercieron todas las facultades de jurisdicion oe 
que trata el real decreto; cuyas facultades, como fundadas eo 
e) derecho divino, son' imprescriptibles: y así no tiene ^S^^s 

" de 
decantada posesión de tantos siglos de la romana curia, 
concordatos de Alemania, Francia y España sin oír la par te 
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los obispos perjudicados, ni menos las decretales que se alegan; 
pUes siendo las de Isidoro Mercator, son falsas y apócrifas. 
* No es negable que el portugués Antonio Pereyra habla del papa 
y de la romana curia con demasiada libertad, aunque nada pone 
¿e Su casa: todo lo que dice comprueba ; pero del mismo moda 
es innegable que él es un sabio de primer orden, eruditísimo, y 
jnuy versado en concilios, cánones , escrituras y santos padres. 
Su obra ( que comprende quatro tomos, como son: Tentativa 
thíologica : Apendix f a r a l a tentativa : D e m o s t r a c i ó n ieologi" 
0 ; y el úl t imo: D e suprema regum, etiam in clericos potes-
iate, con mas otro tomo latino Defensio tentaminis theologici) 
es una obra de una erudición profundísima; de una crítica se­
vera, aprobada por los mejores doctores de Portugal y por el 
consejo de su Inquis ic ión; aplaudida por todos los sabios que 
componen el orbe literario, aunque satirizada por los teólogos 
italianos. Ella pone en manifiesto los derechos de los arzobispos 
y obispos, de los emperadores, de los reyes y de todos los so­
beranos, y nada deja que desear en punto de su jurisdicion. 

Es verdad que Pereyra pudiera haber dicho lo mismo, slri 
manifestar tanto encono , ecsibiendo con modestia las fuentes don-
•de habia bebido el agua de sus doctrinas ; pero tiene alguna dis"-
culpa por haber escrito ( y tal vez con orden superior) en t iem­
po del rompimiento de Portugal con la santa sede; y después 
•de siete años de rotura fué quando emprendió su obra, la qual 
divulgada por todo el reyno, y casi por toda la Europa, en solo 
un año se dieron en Portugal mas de seiscientas dispensas m a -
trmoniales. Vuelvo á decir que en atención á las turbaciones de 
la Europa y á la notoria necesidad que; hay en las iglesias de 
España, así en vacantes como en todos los demás ramos de j u ­
risdicion, y que retiradas las paces por ahora, y encendida de 
nuevo con mas furor la.guerra, se mira; aun bien lejos la elec­
ción de papa;:: concuños motivos tan urgentes deben los señores 
arzobispos.y obispos reasumir por ahora todas sus ordinarias fa­
cultades, según Id manda el real decreto de 5 de setiembre. 

Núm. 45. 

J)isertación sohre los legítimos derechos de los obispos por 
don Joaquín García y Domenech, residente en Madrid, 
año 1299» 

E n un tiempo en que el gobierno español sabe levantar la voz 
en favor de la disciplina eclesiástica, y quando nuestro soberano 
«a declarado sabiámente ĉ xa los arzobispos y obispos usen de toda 
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l a plenitud de sus facul tades , conforme d l a verdadera disciplín 
de l a ig les ia , p a r a las dispensas matrimoniales y demás que fe 
compeía , deben desterrarse para siempre los abusos introducidos 
por la ignorancia y preocupación. La iglesia católica reducida en 
su disciplina por mas de nueve siglos á aquella deplorable situa, 
cion que ha hecho verter tantas lágrimas á los sabios mas résped 
tables de la Europa, debe ya respirar un cierto ayre de libertad y 
desaogo que la permita á lo menos volver la vista hácia su antiguj 
pureza y esplendor. 

I Qué ? ¿ no ha de ser hora todavía de que la conducta que i j 
esposa de Jesucristo ha observado en ios tiempos de su mayor sen­
cillez y perfección vuelva á ocupar su debido lugar en nuestros 
dias? En una edad en que han cedido tantas preocupaciones de 
oríjen oscuro y bajo , ¿ no ha de ceder también aquella opinión 
que tanto ha influido en el gobierno eclesiástico en desdoro de 
la misma política que dejó el Señor á su iglesia, y que ha ob-

en servado constantemente la venerable antigüedad? Ello es que 
los ocho primeros siglos que nos deben servir del mejor modelo, 
$e siguió sin. contradicion aquella doctrina, cuya verdad negará 
únicamente el que, despreciando las fuentes puras, haya bebido 
en los cenagosos charcos de una ediondez pestilente que empon­
zoña y corrompe los sentidos. 

Pero á pesar de los amantes de la verdad, que no suscriben 
á bajas preocupaciones, ecsisten todavía innumerables patronos de 
aquella sentencia , que ha causado el trastorno universal de la dis­
ciplina eclesiástica, que ha despojado á los sucesores de los após­
toles de sus derechos sagrados , y que ha concedido al primado 
de la iglesia una autoridad que Jesucristo distó mucho de dispen­
sarle, y que tampoco conocieron kts siglos dé ilustración y santidad. 

A s í , pues, el celo que me anima en honor de unos principios 
lejítimos , pero combatidos aun en nuestros dias por ciertos'hom­
bres, que mas debían respetarlos, me ha hecho reunir aquellas doc* 
trinas tan obvias como ciertas y dignas de atención , en que se 
apoyan los: derechos .episcopales según- que el mismo Jesucristo 
los estableció. 

Mas no es tal mi debilidad que presuma haber escrito en este 
papel cosa que se deba á 'mis descubrimientos, ni sea acreedor» 
al menor elojiov Aquí no hay mas que lo misino que se halla es­
parcido en ciéri obras'que todos los dias están-en-las manos de 
los canonistas ¡lustíadosi No -he pensado hacer otra cosa que po­
ner brevemente bajo de un punto de vista los documentos mas.»11' 
torizados en defensa de la potestad de los obispos para todo e 
réjimen de sus diócesis , y conforme al decreto insinuado de nues­
tro soberano. Permítaseme, pues, esponer mi parecer en una mat«' 
ría de tanto ínteres por los medios mas sencillos y evidentes. 

La igfesia de' Jesucn$to , esta sociedad de hombres unido 
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.por la fe bajo del réjimen de los lejítimos pastorfes pafa adorar 
al Señor y conseguir la salud eterna, debe tener,una cabeza vi-* 
sible , á la que como á su centro dirija sus acciones,, para que 
jamas se rompa la estrecha unión que la constituye. Esta es una 
verdad irrefragable por qualquier parte que se consideré. n 

Jesucristo, elije al apóstol san Pedro , y en él á sus sucesores 
para este alto destino , y le confiere la autoridad necesaria para 
desempeñar sus funciones. 

Esta es otra verdad que solo negará el que pervertido de corazón y 
obstinado en fomentar sus pasiones resista á los testimonios mas autén­
ticos y respetables,de la escritura santa , de los concilios , y de los pa­
dres, en que se apoya el origen y autoridad del primado de la iglesia-. 

Pero Jesucristo, quando va á establecer esta sociedad, no piensa 
formar una monarquía absoluta , en la que san Pedro, y después 
sus sucesores decidan á su arbitrio , independientes de otra potes­
tad lejítima. Quiere el Señor que él resto .de sus apóstoles tenga 
igual poder que san Pedro en quanto no diga relación á la p r i ­
macía. » T u eres Pedro , dice el Señor por san Mateo y sobre 
«esta piedra edificaré mi iglesia , y no prevalecerán contra ella las 
«puertas del infierno ; todo lo que atáres sobre la tierra , será atado 
«en el cielo ; y lo que desatares sobre la tierra, será desatado en 
«el cielo." 
. Mas esto mismo que á los ultramontanos y sus sequaces pare­
ce la última decision.de la absoluta potestad del primado sobre los 
apóstoles en todo el gobierno de la iglesia , es lo que á un juicio 
desprendido de alucinaciones y caprichos apoyados en el error é 
interés , le convencerá hasta la evidencia de quanto dista de la igle­
sia del Señor la supuesta monarquía. 
3 Y como para su inteligencia debe tratarse de interpretar en esta 

parte el código primordial de nuestra religión , consultemos sus 
sabios comentadores, aquellos varones superiormente ilustrados y 
dignos de toda nuestra veneración. No presumamos de nuestra de­
bilidad lo que está reservado á los juicios mas rectos, que no se 
corrompen por el amor propio é interés que de ello pueda resul­
tarles 2. «Uno ( san Pedro ) es el que responde por todos , dice el 
«grande Agustino 3 : tú eres el hijo de Dios vivo ; y por esto reci-
«bió las llaves juntamente con iodos, como representando la per-
«sona de la iglesia. Por tanto , uno por todos, porque debia es-
»tar; la unidad en todos.".«Sobre la piedra está fundada la iglesia, 
«dice san Gerónimo 4, y aunque en otro lugar esto mismo se haga 

1 X V I . v. 18. 
2 Sopitis igltuy quastionihus doctorum t:J?etn sententiam tmeas.lno* 

«ncio I I I , cap. %.%. de Presbyt. non bajpt. 
3 Tract. ÍO8. , „ , T .... 

, • Lib. í . adversus loh, tít. 2. p. 27. 
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«sobre todos los apóstoles , y juntos reciban las llaves del reynb 
•»>de los cielos , é igualmente se consolide'la fortaleza de la igie; 
»sia sobre ellos. Sin embargo entre los doce se elije uno para qû  
«señalada la cabeza se quite toda ocasión de cisma." »Pasó álos 
«demás apóstoles, dice san León la fuerza de esta potestad;-» 
«esta constitución se dirijió á todos los príncipes de la iglesia. Pero 
»>no fue en vano encomendar á uno especialmente lo que también sé 
«intimaba á todos los demás : se confia con especialidad áPedro 
«porque se habia de proponer una regla invariable á todos los 
«rectores de la iglesia juntos".... «Aunque igual potestad , dice 
«san Cipriano 2, atribuya el Señor á todos los apóstoles después de 
«la resurrección, lo mismo que fue Pedro , eiran ciertamente los de-
«mas após to les : todos gozaban iguales preeminencias dé honor y 
n á s poiestad." n T ú eres Pedro , dice Orígenes 3; esta piedra ej 
«qualquier discípulo de Jesucristo , y sobre ella se funda toda la 
«doct r ina eclesiástica.... Pero si acaso juzgases que toda la iglesia 
«se edifica sobre Pedro únicamente ., ¿qué deberemos decir de Juan 
» e l hijo del trueno , y de cada uno de los apóstoles?" 

De manera que no se encontrará padre alguno que no áé i 
dicho testo de san Mateo esta Inteligencia, y no lo esplique con 
ia misma claridad, sin dar motivo á la mas leve duda, ni lugar 
á que vista su esposícion podamos valemos de interpretaciones vio­
lentas , que ningún honor hacen al hombre sincero que busca la ver­
dad sin quererla conciliar con un sórdido interés. 

A l mismo parecer suscriben los doctores mas ilustrados en la 
inateTia -. aquellos sabios de mayor escepcion que los respetará, 
como es justo, hasta la mas remota posteridad. Teofilato *, Eo-
cherio de León 5, Pascasio Roberto 6, Hincmaro de Reims7, 
Odón ciuniacense 8, Pedro blesense 9 , el cardenal Cayetano 10, el 
sabio Bossuet " en innumerables lugares de su obra ; Van-Spen, 
Riegger , Roberto Cura l , Lackis, y otros s innúmero, harto bien 
conocidos de los verdaderos amantes del derecho canónico, ge­
nuino é incorrupto: todos entienden el testo de san Mateo en este 
sentido tan conforme al espíritu de Jesucristo , y á lo que juzgaba 
la iglesia quando incontaminada en su disciplina no conocía sino 

1 Sermón I I I . in aniversario dia m a assumptiohis ad Pontif, c. 
2 Líb. de Unitate eccUsite, 

. 3 Trat. I . super c. 16. Matthei tora. 2. p. a 2Í,.«dit. París an. lóoty 
4 Tn hunc loe. Matthei. 
s Homilía de N a t . Petri. 
6 Lib. I V . in Matth. 
7 Epist. gg. 

- * Líb. I V . collat. cap. r 5. 
9 Sermón 44, • *, • 9 "v ;, 
»0 Trací. de Auctor. P a p a . 
«« ln Def. ckr. gallk, ~ : ' '!': 
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Jas escrituras, los padres y la sabia antigüedad , y lo que es aun mas 
reparable , esta doctrina , constante hasta el siglo V I I I por lo me­
nos , la espresa el impostor Isidoro en la supuesta decretal del papa 
Anacleto: motivo suficiente para que sin otra recomendación la. 
insertara Graciano en su decreto 

El testo de san Juan del capítulo X X I es otro de los apoyo» 
en que los adversarios establecen abiertamente su sentencia. S. Pedro, 
preguntado tres veces por el Señor del amor que le profesaba , o y ó 
también tres veces de su boca sacrosanta aquellas tan recomenda­
bles palabras : apacienta mis corderos : apacienta mis corderos', 
apacienta mis ovejas. Esto , que según la mente de Jesucristo en 
la política que se habia propuesto establecer en su iglesia , coa-
vence únicamente la primacía que dejaba en élla en la persona de 
san Pedro y sus sucesores, como lo conocerá qualquiera hombre 
despreocupado é instruido en las escrituras, y en la misma conducta 
de la iglesia por tantos siglos en sus concilios generales, y en todo 
su réjimen universal, es de muy poco valor en opinión de estos 
hombres que se proponen dar á la iglesia un gobierno que Jesu­
cristo no estableció. ¿ Importa poco que san Juan^Crisostomo 3 á U 
ga : »1 Me amas , Pedro ? apacienta mis ovejas: lo. que no solá­
is mente fué dicho á todos los apóstoles , sino también á qualquie-
«ra de nosotros, que tenemos á nuestro cargo la mas pequeña 
grey". Que san Basilio diga 3: >»Pedro, ¿me amas mas que estos? 
«apacienta mis ovejas. Y después dio el Señor igual potestad á to­
ados los pastores": Que san Agustín diga § : « N o solamente (san 
«Pedro) mereció entre todos los discípulos apacentar las ovejas 
«del Señor , sino que quando Cristo habla á uno dírec.tamentej 
«entonces recomienda la unidad: y se lo dice primeramente á Pe­
ndro , porque es el primero entre los apóstoles". Que san A m ­
brosio diga 5: » E l Señor repitió tres veces á san Pedro: apacienr 
»ta mis ovejas; pero las ovejas y la grey que entonces recibió san 
«Pedro , las recbió con nosotros , y nosotros las recibimos con 
«él". Y que digan lo mismo otros santos padres? 

Esto se desprecia, quando se trata de establecer un nuevo sis-? 
tema que autorice su intención, aunque sea á costa de los sofis­
mas escolásticos , y del trastorno de toda la disciplina. Ellos pues 
encuentran en este nrnmo testo de san Juan motivo muy sufi­
ciente para fundar la absoluta superioridad de san; Pedro y sgs 
sucesores para con los apóstoles y obispos. E l Señor d i x o : apa-
ñenta mis corderos : apacienta mis ovejas. Pues entiéndase por 

1 Díst. 21. c. j . 
1 Homil. 79, in Matth. 
1 Ih com. monast. cap. 221. 
4 Sermón 108. c. 4. de drversis., 
s Lib. 2. de dignit. tacerd. c. Í. 
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esto último lá potestád del papa sobre los obispos : y por lo t)rl, 
mero la potestad sobre todos los fieles. 

Tampoco les detiene que la venerable antigüedad no conocie 
se esta interpretación. Aquí se vá á fundar una 'xosa'nueva: es nre 
eiso valerse de medios también nuevos. Pero como quiera nUf> 
Seá-. désele al testo de san Juan la fuerza é interpretación qUe 
Se quiera: ¿serán mas fuertes y claras las palabras de este testa 
én orden á la absoluta superioridad pontificia , qué lo son para 
probar la perfecta igualdad de poder en todos los apóstoles, ia. 
eínso san Pedro, estos pásages mas claros que la luz del dia-
A s í como mg envió d mí mi Padre , as í os envió yo,,.. I d , i% 
señad d todas las gentes 1 ; los pecados que perdondreis en U 
tierra , -serMn perdonados en el cielo, &c. 2 Edificados (los ma­
ros1 de lá ciudad) sobre el fundamento de los doce apostóles 3: 
y los muros de la ciudad que tienen doce fundamentos , y en 
ellos conocidos los nombres de los doce apóstoles 4 < Luego no es 
tina monarquía lá iglesia del Señor? 

Efectivamente'Jesucristo repartió la misma autoridad en su 
gobierno a todos los apóstoles sin éscepcion del primado. Aqueí 
•sabio doctor, uno de los ornamentos mas preciosos de la España' 
•Isidoro hispalense., nos lo dice así 5 : «Los apóstoles en ú honor 
»jv potestad fatton iguales á Pedro, y predicaron asimismo eí 
^evangelio esparcidos por todo el mundo, y á ellos han suce-
•>> dido los obispos estableciéndose por todo el orbe en las silla?i 
**qüe le dejaron con su muerte." La historia imparcial de la igle­
sia nos 'convencerá de esta verdad. Recordemos la famosa con­
troversia entre; san Cipriano y el pontífice san Esteban: lo qué 
intentó el papa Vic to r contra Policrates , y los padres del Asia 
en la causa quatuor decimannórum ; cnesúcm que no pudo ter-
iflinarse hasta que interpuso su respetable y lejítima autoridad el 
«oncilio ñieehO , tranquilizándose con su vigorosa decisión los 
padres^ afneanos y asiáticos, y otros varios 'pasajes de la anti­
güedad demasiado conocidos para que se deba hacer mas que 
iiiS'imíarse, : '• -
-.irePero-' ¿ que ? ¿ acaso los mismos apóstoles no desearon saber cort 
claridad si habia distinción entre ellos? Su Maestro les sacó de la 
«tóda ,,: rdeclarándoles su igualdad. 'Así lo escribe el evangelista 
M i Lúeas 6 : pregííntan los doce apóstoles :¿1 Señor •. \QuisinUt 

1 Joannes 10. 
5 Matth, 18, v. 18. 
3 Paui. ad ephes. c. %, v. 20. , 
"4 Apoca'!, c. i i . ,ii;;,:'f,' ¡ü <y ' . 
s Operum t. a, de eccl. offic. lib. v. X. g. p. ^ 6 . citado pô  c 

Masdeu. .wvtwV, 
* Cap' ' Í I . v. 24, 25. y ,t .o iiniiM .V\w¿V. Vu .¡ 

file:///QuisinUt
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¡físos major essei) Y les responde con aquella "claridad'propia de. 
ju iníinita sabiduría: Reges gentium dominantur eonm : et q ü i 
rntestatem habent sufer eos', benefici vocantur. Vos autem non 
$ V'i&M qui major est in vobis , fiat sicut minor. Y luego en 
otrâ  parte 1 les •dice ': No l i í e vocari r a b b i , unus enim est ma,' 
gister vester : omnes autem vos fratres estis. E t patrem nolite 
nocare voMs super terram-, unus- est enim pater vestcr qui in 
celis est; nec vocemini magi s fr i , quia magister vester unus est 
Christus. Y el apóstol san Pablo, hablando á los gálatas 2 , maní-t 
fiesta con espresiones' que jamas admitirán duda , la perfecta igual-
pad de poder en todos los apóstoles. 

Suscítase en Antioquía la controversia sobfb observancia de la ley 
jüdaica ; pero san Pedro no la decide por sí , como debería haberlo 
hecho en aquella? circunstancias , si se juzgase con toda la autori­
dad suficiente para el caso. Antes bien congrega en Jerusalen á lo§ 
apóstoles : controviértese el punto , y* cada vino j u z g a y f a l l a coa. 
toda la autoridad de que es capaz un lejítimo juez. 
; No es menester mas que leer el capítulo X V de las actas de 
los apóstoles para coíivencérnos del gobierno de la iglesia. Al l í 
se vé que en el concilio de Jerusalen cada apóstol por sí habla 
como juez, y no se contenta con lo que habia dicho ya san Pedro. 
Concluido el acto, se dixo : placuit apostolis , et senioribus. Y 
el decreto del concilio se espidió con esta fórmula : Apostoli et 
imiores-fratres. . , . placuit nobis collectis in unum.... Visum est 
•enim Spir i tu i Sane ío , et nobis. Y se resolvió el punto conforme 
al voto de Santiago , que íestrinjía el que dio san Pedro. 
•• Condena á los donatistas el ̂ pontífice Melchíades en el sínodo 
romano. Desprecian ellos este -juicio ,. que no le reputaban por 
bastante , y siguen en su-cisma y errore.s Pero san Agustín los 
acrimina porque no .remitieron su causa á un concilio general, 
cuya autoridad rio podían negar. La causa del presbítero Apia-*-
rioVla de Nestorio : lo acaecido en el concilio de Constantino-* 
pía en el año 553 en tiempo de Justiniano con el pontífice V i -
gilio y por la causa de los tr'e's capítulos : y mil pasajes de esta 
naturaleza , son otros tantos monumentos de una autenticidad i r -
íesistible en confirmación de que la autoridad papal está muy le^ 
jos de: ser absoluta ^ y que antes bien es igual á la de los de­
más'apóstoles. A 

Lo es efectivamente; menos en los derechos.de , primado. Esta 
cualidad es indisputable á san Pedro y sus sucesores :' y>ihadie la 
sostiene Con fnaS enerj'ía y solidez que los que en el día de. hoy 
están reputados por otros tantos Wiclefs y Husses, según el sen­
tido de cierta clase de hombres demasiadamente obstinados en sU 
ía rri ¿o.nin-mb r ^ m m ?9, o / í .OU%XVM* rrsrf U 33 stop 

Matth. 23, v . , i 8 . seg.'1"'''"' ' v v / / i 5 'JUP omuq 
* Cap. 11, v. seq. ' i •'• • lítlclsiJ lé , HtHJnui.0 Kíasz ¿í 
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parecer, que no quieren consultarlo con la verdad de la historia 
y con la antigüedad eclesiástica. San Pedro y sus sucesores tiene* 
de mano del misino Jesucristo el alto encargo de primados, per 
los derechos de esta primacía no son unas facultades absolutas en 
todas las diócesis del universo, para ejercer en cada una de ellas 
las funciones que corresponden á suŝ  respectivos obispos. Esto se. 
ria un trastorno del gobierno eclesiástico , y entonces el primj* 
-do que Jesucristo fundó para el bien de su iglesia, causarla su 
ruina. 

Los esenciales y lejítimos derechos del primado todos dicen 
relación á la unidad de la iglesia. Jesucristo para evitar en ella 
todo motivo de división , elije á uno de sus doce apóstoles, san Pe-
dro , como á su principal vicario , para que ejerciese el imperio, se­
gún el carácter del evanjelio , atemperado con la caridad y dulzura: 
apacentase las ovejas al modo como las apacienta un propio y 
Cuidadoso pastor; y gobernase á los demás pastores de este re­
baño como á hermanos y compañeros suyos. Esta autoridad no 
solo es en el orden , sino también en la jurisdicion; y se estiende 
á todas aquellas cosas sin las que no puede conservarse esta unidad 
en la iglesia. En esto consisten los primojenios y esenciales de­
rechos del primado. 

Por consiguiente la convocación de los concilios generaíej; 
la suprema inspección, en todas las iglesias á fin de que se observen 
los sagrados cánones , se 'mantenga incontaminada la fe , subsis­
tan los mismos ritos sustanciales en la administración de los sa­
cramentos, y se conserve pura la doctrina moral : la facultad de 
•vijilar sobre los pastores en el cumplimiento de su sagrada obli­
gación : en suma quantas cosas de esta especie se dirijan á hacer 
subsistir la unidad \ estos son los lejítimos derechos del prima­
do concedidos por Jesucristo. Pero no lo son el obispado univer­
sal, y aquella terrible autoridad que despoja á los obispos déla 
respetable y sagrada que recibieron del Señor : aquella potestad 
omnímoda en todo el territorio de sus diócesis , cuyo oríjen e$ 
tan divino como el del primado. Por consiguiente donde no hay 
peligro de romperse esta unidad, allí no alcanzan los derechos 
del primado. Sus facultades esenciales deben ser en el dia las mis­
mas que fueron desde san Pedro , por espacio de siete ú ocho SÍ' 
glos , hasta que una irrupción de falsas producciones inundó la 
iglesia del S e ñ o r , introduciendo en ella quanto dictó el capnch" 
de un hombre delirante y apasionado. 

Los obispos tienen de la mano del mismo Jesucristo quanto 
es Indispensable para el réjimen de su grey : y "su jurisdicion n0 
depende de la delegación de otra potestad para gobernar las ove­
jas que se les han encargado. N o es menester detenernos en ^ 
punto que tiene á su favor tan claras y patentes espresiones de 
la santa eacritura, el dictámen de los padres, la observancia de lo$ 
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joncilios mas respetables de todos los tiempos, y él comurt 
sentir de los hombres mas doctos en esta materia. El canonista 
qUe tenga la fortuna de no conocer las preocupaciones de una 
edad menos sábia , ó de desprenderse de ellas al ver la luz de 
|a verdad ^ jamas defraudará á los obispos de los lejítimos derc-
ehos que Jesucristo les concedió induvitablemente para atribuír­
selos al p r i m a d o q u e no neeecesita de estas espurias facultades 
pira que se le respete como merece su alta dignidad. 

La antigüedad nos manifiesta del modo mas convincente y 
práctico que el primado no puede entrometerse entre los derechos 
de los obispos : y que contentos los papas en aquellos dias de luz 
con los de su pr imacía , estaban muy léjos de pretender las facul­
tades episcopales. San Gregorio el grande nos da de esto un ibuen 
e/emplb, qnando abomina y condena el t í tulo que se le quería dar 
de obispo universal de la iglesia , añadiendo la r azón : « Porque 
«si uno lo es universal , es menester que vosotros no seáis obis-
»pos Y si á cada un obispo no le guardamos su lejítima Juris-
«dicion , ¿qué otra cosa haremos sino confundir el orden ecle-
«siástico nosotros mismos que debemos conservarlo 2?" 

El sabio Gerson nos lo esplicará mas estensamente. wNo S6 ha 
»de entender la plenitud de potestad papal; dice, inraediatamen-
»te sobretodos los cristianos, de modo que á su arbitrio pueda 
«el papa ejercer la jurisdícion en todos , ó por sí í 6 por estraor-» 
«dinarios que tienen derecho inmediato , o" mas bien muy íhmé-
«diato sobre la plebe á ellos cometida, de ejercer sus funciones 
«jerárquicas. Se estiende pues la plenitud de potestad papal sobre 
«todos los inferiores solamente en el caso de necesidad : es decir, 
«por defecto de los ordinarios, ó quandó aparece evidente u t i -
«lidad de la iglesia V 

Y efectivamente los obispos suceden én la misma potestad 
apóstolica-, de modo que quanto tuvieron los apóstoles para el 
réjimen de la iglesia , otro tanto se transmitió á 'los obispos. A 
todos,y á cada uno de los apóstoles, se d i jo : Quidquíd'solveris..-.* 
Quidquid ligaveris. Ninguno , en quanto á esto, hubo superior á 
«tro ; y este es únicamente el objeto de la potestad eclesiástica. 
Lo mismo sucedió en quanto á la facultad de anunciar el evange­
lio : Euntes ergo docete omnes gentes : y en verdad que eran 
tan bien instruidos, bautizados , y ordenados los que lo.estabaiii 
por san Juan y san Andrés , como los que lo estaban por san 
Pedro. Jesucristo dió los mismos derechos á todos los doce após­
toles: es decir , quanto'absolutamente fuese menester para gober-
^ r las diócesis. San Gerónimo lo confirma con la mayor claridad: 

1 l i b . I X . epist. <58. ñor. edít. 
Lib. I X . epist. 22. vet. edit-

3 Tom. I . pag. i i 6. antiq. edit. apud Thomasínum. 
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Ubicumque fuerit eptscopus , sive Rontíe , sive Eugubii 
Constantino poli , sive Regii , sive Alexandria , sive Tanis, ¿i.Ve 
dcm meriti, ejusdem est , et sacerdotii. (Graciano dist. o i V ^ 
consta que san Pedro enviase á ningún apóstol á predicar á ot0 
nación. Pero sí consta que todos los apóstoles juntos enviaron ^ 
san Pedro y á san Juan á Samarla á anunciarla el evanjelio '. ^ 
fin los obispos en la administración de sus iglesias nada recbnocen 
por derecho divino reservado al papa. 

E l concilio salegustadiense celebrado en tiempo de Benedic­
to V I H el año de 1022 , en el capítulo 18 , declara : Qa/¿? 
tanta mentís sua, falluntur stultitia y ut in aliquo capitali crl̂  
mine in culpati , pcenitentiam d suis sacerdotibus •accipere no-
lint > in hoc máxime confisi , ut Romam euntibus apostolkus 
omnia sibi dimiítat peccata ; sancto visum est concilio, ut ta/is 
indulgentia illis non prossit , sed prius , j i ixta modim debiti,^-
nitentiam sibi datam a suis sacerdotibus adimpleant, et tune 
Romam he si velint, ab episcopo proprio Ucentiam , et litteras 
ad apostolicum , ex iisdem rebus deferendas accipiant. 

E l concilio lemovicense del año 1 0 3 4 , no solo confirma Ja 
doctrina del salegustadiense , sino que se queja del pontífice ro­
mano por haber absuelto injustamente los escomulgados por los, 
obispos 2. Las mismas actas al núm. 22 refieren otro ejemplar d& 
un diocesano del obispo engolismerise, que fué á Roma á pediu 
su absolución , diciéndole el obispo: Doñee a me, velhujus sedk 
archidiácono , me jubente , accipias pcenitentiam , permane in ex* 
communicatione. Et ejecit eum foras de ecclesia. Y concluyen un 
decreto los padres de este concil io, declarando que : Inconsulta, 
episcopo suo, ab apostólico pcenitentiam , et absolutionem accipu 
nemini liceat 3. » 

La contradicion de ciertos obispos franceses en el hecho de 
haber concedido el pontífice á Fulco , conde andegavense, licen­
cia para que consagrase el cardenal legado un monasterio que 
acababa de fabricar 4 : la oposición del arzobispo Alfano en la 

,1 1 Act. Apost, cap. 8. 
2 Baronio al año 1034 n. rp, 
3 Puede verse a Pedro de Marca, lib. IV". cap. 8. n. 6. sobre este 

punto. • I 
4 Habiendo Fulco , conde andegavense , edificado un monasterio e 

año 1050 en la diócesis turonense, obtuvo del pontífice de Roma qufsU 
legado Pedro , cardenal , consagrase su iglesia. Lo qual sabido por cf" 
tos obispos franceses, se irritaron diciendo , que tal acción, no era sn̂  
una sacrilega presunción que dimanaba de una ciega codicia.... que |0 
detestaban de aquel proceder , por quanto era muy indecente que e' 1^ 
gobernaba la sede apostólica fuese el primero en esceder los fftpjty? 
potestad ; pues era un principio corroborado con toda la antigüedad q,̂  
ningún obispo se atreviese á ejercer en ajena diócesis acto alguno pr0P 
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•glesla salernítana al papa Urbano 11 , que quería consagrar 
¡2 iglesia del monasterio cávense ::::: Otros cien testimonios los-
j^s auténticos nos pone á la vista la antigüedad eclesiástica para 
c0nvencernos de la absoluta independencia de los derechos epis­
copales. 

Pero qué? nuestra misma iglesia de España , tan respetada en 
aquellos tiempos, por ser el depósito de la mas pura y conforme 
disciplina , ¿ no nos presenta también bastantes hechos particula-
res que manifiestan el juicio que formaban sus sabios obispos de 
sa autoridad respectp de la pontificia ? Qualquiera que' esté ins­
truido en la historia de la nación , tendrá presente , entre otros 
innumerables pasajes, lo que, quando España no obedecía á Roma, 
acaeció en el siglo I I I , con Basílides, obispo de Astorga, que 
hizo su recurso de apelacíorr al papa san Esteban. Pero ¿quál fué 
la suerte de este acto, qúe denotaba la superioridad pontificia en 
este hecho , que no decía relación á la unidad de la iglesia ? No, 
se tuvo por lejítimo el recurso : fué despreciado , como que indu­
cía á una política nueva , desconocida y opuesta á lo que la igle­
sia toda estaba en posesión de practicar. A instancia de ios obis­
pos de España junta san Cipriano un concilio compuesto de to­
dos los obispos de Africa , y en él se resuelve que, aunque san 
Esteban, engañado por Basílides , hereje l ibelát ico, hubiese man-
áado se le restituyese á la silla episcopal, que ocupaba ya Sabino; 
nuestros obispos , no obstante , debían sostener j como efectiva-, 
mente sostuvieron, la consagración de Sabino, que era lejíti-
ma y canónica 

del lejítimo prelado sin especial comisión suya. Y aunque el obispo de 
Roma debía ser reverenciado por los demás en razón de su dignidad, 
no por eso tenia privilejio para traspasar los términos de la canónica 
moderación. Así lo refiere Glaber Rodulfo , Hist. Hb. I I . cap. 4. As i ­
mismo en tiempo de Urbano I I se trató de la dedicación de la iglesia 
del monasterio cávense en la, diócesis salernítana , y quería el pontífice 
consagrarla. Se opuso fuertemente su propio arzobispo Rodulfo. Manda 
el papa que se averigüe la causa en un juicio; pero Rodulfo se defen­
dió siempre con tesón, alegando sus derechos ordinarios en su diócesis, 
fasí resistió la pretensión de^Urbano. Consta en la epístola 10 del mis­
mo Urbano, en Harduino , tom. V I . 

i Véase al padre Flores en su España sagrada , tom. I I . cap. 4. 
S. 3. pag. 85, Este fin, y no otro, tuvo el recurso de Basílides; sien­
do en verdad una Intención reciente, juzgada por los que. Ignorantes de la 
pura disciplina de la Iglesia, quisieran llevar hasta aquel dichoso tiempo 
sus Imposturas y errores, quanto han querido decir ciertos escritores mo­
dernos , suponiendo que después de este concilio los obispos de Africa 
y España remitieron por maño de Sabino su ultimátum á san Esteban para 
Atener su confirmación apostólica. Esto , á mas de que carece de funda­
mento, es tan inverosímil, como que se opone directamente á ja eon-

Bb 
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La deposición de Marcial , obispo de Mir ida por los mism 

motivos qne la de Basílides fué también aprobada por san C 
priano El concilio Toledano X V I 2 depuso á Siberto, obisn" 
de Toledo, por perjuro y por la sedición contra el re) ' , y 
en su lugar á Félix hispalense; y era corriente en la iglesiaan, 
tigua de España , según los cánones de varios concilios primitiJ 
vos, que Ta deposición de obispos ó sus causas se hiciesen p0f 
diversos obispos, y que en caso de discordia se acudiese al me­
tropolitano confinante , el qual con sus cómprovinciales determi-
nase la causa. L o mismo se practicaba en tiempo de san Is¡. 
doro 3. 

E l ilustre pontífice español san Dámaso , altamente persuadido 
de está disciplina, ni aun quiso recibir á los tres obispos espa­
ñoles Prisciliano , Tnstansio y Salviano , que condenados en el 
concilio X de Zaragoza del año 380, iban ;á intentar sií ajela-
clon al papa, , r 
• La iglesia hispano-gótica tenia los tnismos sentimientos en es-

ducta que pocos años antes observó el mismo san Cipriano en un recurso 
semejante que hicieron á liorna Fortunato y Felicísimo. Escribió el santo 
al papa san Cornelio con; aquel loable vigor con que acostumbraba defen-
der los derechos episcopales , que las iglesias de Africa, después de juzga­
da una causa , ya no necesitaban de ninguna confirmación y que no po­
dían consentir que un obispo delincuente apelase á Roma, JJ Felicísimo j 
?> sus compañeros , dice este padre sapientísimo, han tenido é\ atevt-
i> miento de viajar por mar hasta la cátedra de san Pedro , que esla prin-
jjcipal iglesia y el origen de la unidad sacerdotal.... ¿Qué motivo tendrá 
J> para ir hasta Roma un falso obispo, reprobado por los obispos católi-
«eos? Es cosa establecida por todos nosotros , y muy conforme á ¡3 
«equidad y razón , que se ecsamine la causa de cada particular donde se 
J> ha cometido el delito; pues cada obispo tiene fiada á sí una porción de 
wgrey , y la debe rejir y gobernar como quien ha de dar cuenta de sus 
»acciones á Jesucristo. Siendo esto as í , los que están sujetos á nosotros 
» no han de ir vagando por el mundo, ni ofender la unión y concordia de 
« l o s obispos.,.. No pueden ser sino unos malvados y desesperados los que 
« n o tengan por suficiente la autoridad de los obispos del Africa, q115 
«ecsaminaron ya como debían á estos delincuentes, y con recto juicio 
« l o s condenaron según la medida de sus delitos. En suma , ya no ha/ 
« que ver en este asunto , porque el proceso está ya finalizado, y I3 sea' 
«tencia está dada." S. Cipr. opera omn. epist. 55. ad Cornelium. 

1 Padre Flores , idem pag. 86 , y en la p. 88 dice hablando dees 
tas disposiciones. « A q u í se ve claramente que los obispos de Españas 
«portaron en esta causa, según pedia toda la disciplina eclesiástica^ 
»aquel tiempo : y que en tribunal lejítimo se depusiéron los culpad03 í 
« s e elijiéron otros, guardando el orden que pedia el derecho; por lo I" 
«san Cipriano lo da por bien hecho." 

* Cap. 9. 12. - , 
i El padre Flores, idem pag. 87. 

se 
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te punto de diseiplina. Siempre juzgó á los obispos iguales en su 
poder , sin que pensase en esta superioridad pontificia. Los mon-
Ls pendían en todo de la potestad de los obispos, y sobre ellos 
se estendia su absoluta solicitud , como sobre el resto de sus ove­
jas: y estaban tan penetrados de que por derecho divino les per-
tenecia esta facultad, que aun quando el.papa san Gregorio e l 
grande i principios del siglo V I I en un concilio romano de 
veinte obispos, empezó á ecsimir á los monges de la Jurisdicion 
episcopal, se negaron á esta constitución: pontificia, y no quisié-
ron desprenderse de la potestad que les liabia; dadQ el mismo Je-* 
sucristo ' . 

En el año 638. el papa Honorio sin ser consultado de los obis­
pos de España , les escribió reprehendiéndoles icomo á perros, mu-* 
dos y egsortándoles á tener un concilio. Ofendidos de esto nues­
tros obispos, le respondió en nombre de todos san Braulio; y 
después de haberle dicho con libertad; « q u e su santidad cum-
»plia muy bien con el .oficio de su cátedra , cargándose el cui-
«dado de todas las iglesias'', le; añadió era inútil su conse)o de 
convocar el concilio , pues ya jo habia hecho el rey Chintíla: 
le espresó la sinrazón con que los habia maltratado, y le corri-
j¡ó una cita de la escritura, advirtiéndule que por equivocacioil 
habia nombrado á Ezequiel en lugar de Isaías 2. , 

E l obispo de Toledo san Jul ián dirigió 4 Roma un cscritQ 
aprobando las decisiones del concilio ecunémico V I , y el pap^ 
san Benito I I le censuró ciertos puntos como , contrarios á la fe 
católica. Pero mientras tanto que; sucedía esto en Roma , nue^tr^s 
obispos celebraron el concilio toledano X I V , y en él lo apruebaa 
todo sin esperar ninguna respuesta del pontífice. Después por cau­
sa de la censura del papa juntaron un concilio , nacional de se­
senta y un obispos, que es el X V de Toledo, y en él forman 
la apolojía de su doctrina, impugnando con la mayor fuerza las 
opiniones del papa, y concluyen diciendo: »»Si después de todo 
«esto nuestros censores quieren resistir la doctrina de los santos 
«padres , que es la , misma que la ¡ níjestra , nosotros sin nuevas a l -
«tercaciones, continuaremos en seguir á nuestros mayores por el 
«camino derecho , seguros de que nuestras proposiciones mere-r 
«cerán la aprobación d§ todps, los que aman la verdad , por, mas 
«que los ignorantes nos tengan por indóciles 3." Ésto mereció 
mil aplausos en Roma, y se mandó que todos leyesen la apo­
lojía , y por los mismos enviados españoles de san jul iañ se remi­
tió al emperador de Oriente. Después en el toledano X V I (ha-

1 Masdeu en la E s p a ñ a goda, líb. 3. p. 150. 
» , San Braulio Epistolte. Ep. 21. citada por Misílca* 
» San Julián Opera. Liber Apologet. p. y j . , 

Bb 2 
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biendo ya muerto san J u l i á n ) incluyéron nuestros obispos e 
misma doctrina en la profesión de la fe l . esta 
; De suerte, que á qualquier parte que nos convirtamos no 
remos sino testimonios innegables de que nuestra iglesia, acérri^' 
defensora dé sus lejitimos derechos , concedía al primado los 
Jesucristo le señaló ; pero conservaba los suyos con tesón. EnT2 
dispensas se ve otra prueba de su modo de pensar. En los siete siS 
glos de la España romana y goda , jamas pensaron nuestros obis* 
pos , ni juntos en concilios, ni dispersos en sus réspectivas dió­
cesis, acudir á Roma para ninguna dispensa. 

Entre muchos pasajes que se podrían alegar, el concilio de Lé­
rida , celebrado el año 546 1 , determinó que quando el eclesiás­
tico': cayese en alguna culpa, arrepentido de ella, su obispo le dis­
pensase en las pinas canón icas , imponiéndole la penitencia á su 
arbi t r io , y voh iéndo lé á su ministerio ;si lo juzgase oportuno: 
mandando igúalmenteí dispensar en otros varios puntos. Harto sa­
bida es por ios instruidos en' nuestra Historia eclesiástica la dis-
•p^nsá obtuvo-Potamio , metropolitano de Braga, en el conci-
íio toledaño X;3. 
' .' 'jjlasra ¿n las materias de mas consideración dispensaban nues­
tros obispos, Síh dudar-de su autoridad para hacerlo así. Unian 
dos beneficios siempre que lo juzgaban por conveniente , y ¡o 

' ecSijian así las circunstancias de las iglesias. E l concilio de Me'ri-
da del año.666 4 , resolvió que podía el obispo á qualquiera be­
neficiado darle segurtdó beneficio sin quitarle el primero, para ser­
vicio de la catedral. A los curas se les permitía también regentat 
do's -jíárroquias quando éstas eran muy pobres, subsistiendo «-
ta'discipliriá hasta que el concilio toledano X V I 5 , mandóse 
agregasen las muy pobres á otra mas rica. 
1 E n fin,: sotí müy constantes en nuestra iglesia estos hechoj, 
que prueban éyidéntémeníe-el concepto que tenían de su anto-
Sfídad-k»í,-'ób¡sj)os:'eSpáfiéfes''indepétidienté-meate"de la del papa; y 
;̂st6 en aqud'tiempo que hace tanto honor á nuestra iglesia por 

la pü rezá 'y 'v igo í !dé sú disciplina ; aquella disciplina, digo, que 
sirvió de ejemplar y modelo á todas las iglesias del universo; 
tanto* qué Cayetano Cenni 6 esclamó al considerarla : ¡0 (je"1' 

'fio r a r í s i m o ] e l único sin duda en toda ]la historia ecli' 
' S i d s t i c ' ú . ' " ; Y 01; r 

Y -rio podía ser de otra suertevsiendo esta la conducta qoe 0')' 

1 Conc. Tolet. X X I en la prof. de la fe. 
2 Cap. V . V I . V I I I . I X . 
3 Decretum pro Potamio. 
4 Cap. X I I . X I I I . I X . 
s Cap. V . 
6 De antiq. eccles. HIsp. tom. 2. dissert. I V , cap. 3. n. i i» 
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5ervaban todas las iglesias cristianas. Nunca creyeron los obispos 
que debian acudir al primado de la iglesia para dispensas en lo que 
ocurriese por faltarles á ellos la correspondiente autoridad. Por 
jnane™ que mientras que en la iglesia fué un principio inconcuso 
y bien conocido de todos, que el pontífice de Roma no tenia nin­
guna jurisdicion inmediata en los obispos , nunca se oyeron es­
tas espresiones de casos reservados d l a sede romana. E l sabio 
Tomasino 1 nos dice claramente que en ' muchos siglos tubieron 
los obispos la plena y omnímoda autoridad de absolver en el 
foro de la penitencia á toda especie de reos, sin que se conocie­
se ninguna reservación al papa, y que lo mismo se entendía ea 
el foro esterior. 

N i las causas mayores de la fe eran entonces puntos reserva­
dos al papa. En el oríjen de la iglesia los apóstoles en particu­
lar, condenaban los errores que se suscitaban en aquellas porcio­
nes de hombres que estaban á su cargo. Las cartas de san Pablo, 
san Juan y san Pedro atestiguan esta verdad. Los obispos , sus 
kjítimos sucesores , observaron esta misma conducta como que 
eran puestos por el E s p í r i t u santo , como los apóstoles, p a r a 
gobernar la iglesia de D i o s y así el obispo debe ser » u n doctor 
fue traté del modo debido la palabra de verdad : que sea pode-
íoso para egsortar con una doctrina sana y correjir los que la 
contradigan: que custodie el depósito : que ahuyente las profa­
nas novedades de las palabras: que corrija al hereje, y después 
de una y otra corrección los separe de los demás'' 2 . . 

Y de ahí es, que apenas se encuentra herejía alguna condenar 
da por los primeros concilios generales, qué antes no lo fuese se­
paradamente por los obispos ó concilios provinciales. Los erro­
res del monge Gotescalco fueron condenados en el concilio mou-
guntino del año 848. En el concilio turonense del año 1055 se 
«ondenó la herejía de Berengario. En el senonense del año 1140 
las novedades de Abelardo, y hasta los errores de Lutero fueron 
primeramente condenados por los obispos y concilios particula­
res. En el mismo decreto de Graciano hay muchas doctrinas he­
réticas condenadas por sínodos particulares , como en el Gan-
grense 3, en el milevitano 4 ^ en el toledano X I I 5 y en otros. 
Y lo mismo se halla en el capítulo tercero de Presbí tero non bajj-
lizato de las decretales. 

En tiempos mas cercanos á nosotros, y en que tenían todo su 
^alor las opiniones ultramontanas, nos puede servir de un buen 

, 1 De discip, eccl. p. I . lib. I I . c. 13. 14.; part. I V . Ub. I . c. 71, 
s Epist. Paulí ad Thimoth. I . ad Titum -. c. 1.3. 
3 DIst. 30. 
4 Dist. 4. de com. 
s Dist. 2. de com. 
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ejemplo en confirmación de las facultades episcopales la condu 
ta de nuestros obispos en el concilio de Trente. ¡Que celo! .« 
tesón! ¡que constancia la suya en sostener los derechos que r'eci 
biéron de Jesucristo ! Su amor á la verdad les obligó á desprecij' 
con heroismo los improperios de los obispos italianos, que menos 
atentos á su carácter y al lugar en que se hallaban, los insultaron 
con la mayor altivez, hasta llegarles á llamar sarnosos, y 
al obispo de Guadix : no avergonzándose tampoco de decir á voz 
en grito : que mas les incomodaban los obispos e spaño le s , que ¡os 
mismos herejes. ¡A tal estremo es llevado el hombre, quando no 
yacen sujetas á la razón sus pasiones ecsaltadas I pero nuestros sa­
bios obispos no tienen á la vista sino el interés de la causa santa* 
Las congregaciones especialmente del 7 y 14 de julio hacen todo 
su elojio. 

Entre otros aquel sabio Guerrero, arzobispo de Granada , no 
dudó decirle al legado Osio, que el actual estado de las cosas y 
el e s c á n d a l o de l a E u r o p a clamaban que Roma restituyese sus 
justos y lejítimos derechos á los obispos 1. Y en la congregación 
del dia 8 de octubre de 1562 habló al concilio con esta eneijía 
propia dé su carácter ; »E1 obispo es en la iglesia de Dios uno so-
»»lo como ella , según san Cipriano, de quien aprendiéron y to-
«máron esta mágsima los cánones sagrados, de modo que todos 
J> y cada uno de los obispos obtiene in sól idum sus partes!: el de 
»»Roma y los demás somos hermanos lejítimos de un padre, que 
»>es Jesucristo , y de una madre, que es la iglesia, de la que so-
«mos ministros y no señores, no habiendo en ella mas dueúoque 
«su esposo. Y como los hermanos no reciben su ser unos de otros 
«s ino del Padre común de la familia, en la de Cristo no recono-
«cemos los obispos la institución pastoral á nuestro hermano ma-
« y o r el papa, sino al que e s t á n padre suyo como nuestro". : 

Ayala, obispo de Segovia, habló también en estos términos-
«Teniendo la jurisdicion episcopal y papal un mismo autor, una 
«misma raiz ^ unos mismos fundamentos y principios, no deben 
«esperar los pontífices que los herejes les confiesen su suprema 
>̂ potestad , mientras ellos no reconozcan y restituyan la suya a 
«los obispos". 2 

Así pensaban los obispos de España: así hablaban entón^5 
aquellos hombres dignos de nuestro aprecio, sin que la baja aduw' 
:cion y los respetos de una política que no deben conocer tót-lf 
cesores de los apóstoles , les-obligasen á hacer el cruel sacnW1 
de la verdad por suscribir al error y á la pasión. i f • s 

A s í , pues, consultadas las escrituras santas, los concilios t 
padres de la iglesia catól ica, y la sabia, y venerable antiguar' 

1 Palavícino , lib. 2. c. i 5 . 
* Palavicino , lib. 18. c. 14. 
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« despíendidos de todos los respetos, á que no debe atender el 
hombre de bien quando se trata la causa de la justicia y equi­
dad ; juzg0 bemos de confesar de buena fe que es muy suficiente 
ja dignidad episcopal para ejercer en la diócesis quanto conduz­
ca y sea menester para su gobierno en todas las materias sujetas 
á'él con absoluta independencia del primado. Este es el carác­
ter de la potestad episcopal. 

Jesucristo , de quien inmediatamente recibieron el poder los 
obispos, como sucesores de los apóstoles, les adornó de quan-
tos derechos y facultades hubiesen menester, autorizándoles para 
todo con la verdadera plenitud de potestad- Esto fué as í , según 
se ha visto con evidencia; y era lo que no podia dejar de ser, 
atendido el árduo encargo que se les confiaba. Los obispos debian 
suceder á los apóstoles en el réjimen de la iglesia; debian, pues, 
también gozar de todas las facultades necesarias. Nada dijo Je­
sucristo de la inmediata jurisdicion del primado sobre los obis­
pos ; nada han hablado de ella los padres, que eran los únicos 
que debian hablar; antes al contrario, patentizan, como queda 
demostrado , la igualdad episcopal, incluso el primado, menos en 
los derechos especiales de t a l : nada ha dicho tampoco toda la 
antigüedad , sí se consulta con el único, deseo de averiguar la 
•frerdSd. ; | l -''^ • • ' •jr- ̂ :-' ̂ 'J:'- ? w l • 

Que es lo mismo que decir: desde Jesucristo y sus apóstoles, 
oríjen de la pura disciplina, hasta todo el siglo V I H por lo 
tóenos, que es la época mas feliz que ha tenido la iglesia por 
su mayor instrucion y por el mas recomendable depósito de san­
tidad; solo reconoció la iglesia'católica en su primado las lejíti-
mas é irrefragables facultades para representar la efectiva unidad; 
y en los demás obispos halló quanta autoridad era menester para 
gobernarla en todas las materias y en todos los casos. Esto creyó 
» iglesia en aquellos tiempos de luz : en aquellos tiempos que 
deben servirnos de norma hasta que se consuman los siglos. 

Pero estaba reservado á un hombre oscuro é ignorante: á un 
impostor malicioso, poseído de su vergonzoso interés :' al despre-* 
ciable Isidoro mercader, el horroroso proyecto de trastornarlo t o ­
do , de borrar la brillante faz de la iglesia, de correr un denso 
velo á su pura disciplina, y de hacer parecer á la esposa de Je­
sucristo con ornatos que no le habla señalado el Señor, y que 
tanto repugnaban congos que eran propios de su carácter natu­
ral. Mas esto no podia conocerse entonces. 

Ya se ve: una edad bárbara abriga las invenciones mas incon­
siguientes y absurdas. Isidoro logra por tanto fundar una disci­
plina y que no era la de Jesucristo; que no conocieron los apos­
tes ; que no estaba apoyada en concilios ni en lejítimas decre­
ces de los papas. Luego se esparce por todo el mundo; y co-

aquellos hombres que debian quitar el disfraz á esta impos-
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tura, no tenían fuerzas suficientes para hacerlo, corre inipunemem 
el código isidioriano , halla en Roma la mas grata acojida, y en 
muy breve tiempo se ve autorizado, seguido y respetado de to 
dos los obispos. 

Anselmo, I b ó n , Graciano, todos forman sus códigos á Ia 
luz del de Isidoro: todos por consiguiente debian apoyar las fai, 
sedades de Isidoro. Los pontífices, aun los mas sabios, no estu, 
dian sino á Graciano: era preciso se imbuyeran de sus mágsimas 
y promulgasen con toda la autoridad de que se creían capaces uná 
legislación propia del decreto de Graciano. 

Las decretales deben su oríjen á este famoso código ; lueg0 
la colección que decidla en los concilios y tribunales debia con­
tener sus estravagancias y errores, y por lo mismo mucbas re-
soluciones de aquellos habian de apoyarse en ciertos principios 
contrarios á la razón y justicia. T a l , y no otro , es el código 
eclesiástico que subsiste en nuestros días. 

I Será , pues, estraño ver desde el siglo I X al pontífice de 
Roma obispo universal; árbitro en los negocios eclesiásticos, y 
aun en muchos ¡seculares; absoluto monarca de la iglesia cató­
lica , y revestido del poder que no tuvieron los apóstoles y sus 
sucesores por ocho siglos; mientras que los obispos ejercen una 
jurisdicion precaria, tienen sus manos atadas para el réjimen cb 
sus diócesis, nada ó muy poco valen sin la delegación papal, y 
es reputada su dependencia del pontífice casi como un dogma at 
la fe ortodoxa ? Esto es consiguiente á los fundamentos en que, 
se apoya la disciplina actual.* 

Pero la verdad no se prescribe ; y quantos mas años cuenta 
el error, mas fiero y mas abominable se presenta á los ojos de 
ía razón, ¿Que costumbre puede alegarse de tanta autoridad que 
sea capaz de dar consistencia á lo que es falso en su oríjen? Y 
que? ¿los obispos de la iglesia católica pueden desprenderse jus­
tamente de sus derechos lejítimos en desdoro de la potestad sa-, 
prema que quiso el Señor tuviesen desde su oríjen hasta el com­
plemento de los tiempos? ¿Tan fácil es despreciar las facultades 
que se deben inmediatamente á Jesucristo? Solo la ignorancia, el 
error ó la fuerza de una opinión irresistible ( porque así lo pef-
mitieron ciertas razones de mera polí t ica, y análogas á las cir­
cunstancias de la corte de Roma) pudieron contener los ]MtoS 
derechos episcopales, reduciéndolos á un estrecho límite, donae 
no deben permanecer. Pero quando se desvanecen estos respeto'» 
y la potestad c i v i l , ejerciendo justamente uno de sus mas sagt̂  
dos derechos, ocurre al gobierno de la iglesia (que Jesucristo 
encargó t ambién) , remueve los obstáculos que lo est0X^3^ia¿\I¡ 
dice á los obispos: l/egó ya la hora de vuestra libertad; 
deben correr á recuperarla con la grata satisfacción de l02/ ,^^ 
ven á su propio centro, y de que hacen k causa de j a 'S16 
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católica. Entonees cada uno puede-ver cumplidos los ardientes 
deseos que ya en otro tiempo tenia san Bernardo de ver la igle­
sia del Señor como fué en los dias antiguos l . 

Debe hacerles toda la impresión que se merece la voz de su 
soberano , tan poderosa en estos casos como nos lo ,manifiesta la 
antigüedad. Pues no es creíble haya ningún sensato que niegue a l 
sumo imperante esta sagrada facultad de velar sobre la iglesia, 
aun en los puntos de la mayor consideración, y de disponer, quan-
do lo pidan las circunstancias, de los medios que conduzcan al 
bien y utilidad de la esposa de Jesucristo. . 

Por esto no me detengo en fundar esté derecho máyestático, 
bien conocido de los instniidos en el derecho dé las gentes'y en 
el genuino de la iglesia. Porque sabido es que san León el grande 
escribe á León augusto: » D e b e s , imperator^ incunctanteradver^ 
títere regiam potestatem non tibi solum a d miindi r é g i m e n , sed 
íitnaxime a d ecclesia pres id ium esse collatam V Esta es la sen­
tencia que menos puede negarse: los padres están terminantes: 
san Isidoro 3, san Agustín especialmente en sus libros contra los do-
natistas,.contra Petiüo y contra Cresconio habla decididamente so­
bre esta autoridad inherente á las supremas potestades. La esperien-
cia acredita haberlo hecho así los mayores reyes en toda especie de 
asuntos; y nuestros soberanos lo han practicado también en todos 
tiempos. E l sabio fray Prudencio Sandoval recojió la mayor parte 
de estos ejemplares, que se hallan esparcidos en nuestra historia, 
en el capítulo 64 de la crónica de don Alonso V I I con el ep í ­
grafe: D e l poder que los reyes de E s p a ñ a han tenido en las 
iglesias, y bienes y personas de ellas. 

Ademas: si el objeto inmediato de esta disertación fuese proponer 
los remedios para la recuperación de los lejítimps derechos epis­
copales, sería la cosa mas fácil fundar en los principios mas sanos 
y conformes á la razón y justicia el influjo y autoridad constante 
oel soberano en un punto de tanta importancia para la iglesia, 
no menos que para el estado. Pero esto debería servir de asunte 
íotro discurso. 

j Por que, pues, han de duda.r ni un solo instante los a r z o ­
bispos y obispos de usar de toda l a plenitud de sus facultades 

iforme d l a antigua disciplina de l a iglesia p a t a las dispen-
'« matrimoniales y d e m á s que les competa (siendo esto tan pro-
fio de su ministerio, que no-lo deben al papa, sino al misma 
hucristo) quando oyen la voz de su monarca, que les dice coa 

1 »Quis mihl det antequam moriar videre ecclesiam Del sicut ín die-
'"s antiquis:-.-.:: Hoc vchementer spectat, et omnino spectat á te mater 
\ hoc filü matrls tu»." Ep. 235 ad pontlf, Eug. C 

' Epist. 156, edit. 75. 
J Causa 23 , cuest, 5 , can. 20. / 

Ce 
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eláridad cesaron ya por ahora los respetos que: limitaban sii po. 
¿gr? ¡Ojalá jamas se viesen los sucesores de los apóstoles despo" 
jados de lo que les pertenece de justicia! Pero aquí no debo vñ 
llegar con mi discurso. 

Solo s í , me deberá ser permitido en este instante decir lo qUé 
al principio de nuestro siglo supo esponer con santa libertad el 
jlustrísimo don FrancisGO* Sol ís , obispo de Córdoba,- y virrey 
Aragón , en su dictamen que de orden del rey comunicada por 
el marques de Mejorada, secretario del despacho universal, di0' 
sobre ¿os abusos de la corte romana por lo tocante á las regalías 
de1-Si M . C. y jurisdicion que reside en los' obispos 

« E l único remedio humano (dijo el sabio prelado por recurso 
de la restauración suspirada por la cristiandad de la curia roma­
na,' y libertad de-las. iglesias de España ) u x , / b y /a autoridad 
vsoberana 'del monarca, no por la via de sus ruegos, represen-
«taBiones 6 embajadas; pues sobre ser estos medios inútiles, eomo 
?>se vio en las de Pimentel y Chumacero, no puede haber cosa 
«más disonante que el que un hombre emplee sus serios oficios 
wcón un h id róp ico , para que no admita ni reciba en su casa el 
«agua que deja estraer y llevar-desde la suya^ haciéndose así reo 
« d e la hidropesía ajena, que fomenta, y de la sed que supera 
«misión motiva á su familia." 

Permítaseme también cerrar este discurso con aquellas palabras 
del sabio Jerson 2: »>E1 estado episcopal, si se limita'demasiado 
« e n sus derechos esenciales sin mayor utilidad de la iglesia, como 
«lo 'acos tumbra practicar el papa, ó ya sea en las esenciones de 
«los subditos, ó-en la reserva de los casos en el foro de la pe-

1 Es (juanto. puede decirse para, la materia de que aquí se trata, este 
dictámen que dio al rey dicho, obispo en el año 1709 , y se halla pii' 
blicado en el semanario.erudito .al tomo I X . En él se demuestran COJ 
lu mayor claridad los lejitimos derechos'de los obispos. Y no dudo /Kp 
instruido prelado hacer patentes á S. M . sin rebozo ni embarazo B'Bg"?0 
los abusos de la curia romana, y la esclavitud en que estaban Jos obü' 
pos, por las injustas, arrogaciones de los papas. A l mismo tiempo pf' 
pone los, remedios á tanto mal; y es de parecer 'que el mas poderoso / 
eficaz ;-según éí terrible trastorno que se observa en lá disciplina' es * 
suprema,autoridad del soberano, que corte de raiz unos abusos-tan 
les y de tanta consecuencia, valiéndose del poder adherente al su»0 
perio conforme Jesucristo ,se lo ha concedido para el bien de e 
Sería de desear leyesen á menudo este papel nuestros obispos p̂ M ^ 
-se penetrasen de sus constantes principios, que á mas de apoyarse en ̂  
documentos mas auténticos y respetables de nuestra religión, no s^ 
liarla sospechoso siendo producción de un obispo español, y a 
del siglo X V I I I . ¿ t , 

Tract. de Stat. eccles.. tit. de Statu f M l . com. 9- tom. h 
533 noy. edit. 

/ 
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„niíéncía , ó en la restricion de los estipendios temporales, 6 en 
„la reservación de los beneficios eclesiásticos, ó por la introducion 
«onerosa de los privilegiados, ó por la inmoderada esaccion de 
«los estipendios, 6 por otros medios semejantes; los obispos, digo, 
«en estos casos pueden con mucha razón y justicia interponer su 
«queja formal , o bien sea al mismo papa 6 ál concilio general, 
,jIo que es todavía mas conveniente , ó á los mismos soberanos, 
«implorando su suprema autoridad en favor de la recuperación 
«de sus perdidos derechos." Y en fin no deben olvidarse los obis­
pos de aquellas espresiones tan dignas de atención , que no d u d ó 
escribir un hombre nada sospechoso eti la materia ( Graciano en 
su decreto 1 ) : » A los obispos, dijo , íe les priva de lo que se coñ-
«cede al pontífice romano, con mas prodigalidad de lo que ecsije 
»la razón." 

Núm. 46. 

Ensayo apologético d favor de la jurisdicion episcopal, por 
medio, de una breve y convincente refutación del sistema que 

j i j a en la santa sede la soberanía eclesiástica absoluta , y 
! hace d los obispos sus vicarios inmediatos: escrito en cor­

roboración del real decreto de g de setiembre de 1799, 
que manda el restablecimiento de la antigiia disciplina. 

Por donjuán Bautista Battifora , abogado de los reales consejos , y Catedrá­
tico dé sagrados cánones en la universidad de Valencia , afio de l8co. 

P a r a no interrumpir el hilo de la refutación , conviene dar an­
tes una idea, aunque sucinta, de los sistemas inventados á favor 
dé la autoridad pontificia. Dos son los mas famosos: uno (que t ie­
ne por patrono al insigne español y cardenal Juan de Torque-
fflada) 2 sostiene que Jesucristo concedió á san Pedro, y en su per­
sona á los sumos pontífices sus sucesores , toda la plenitud del 
poder eclesiástico, ó lo que es lo mismo, la soberanía eclesiástica 
absoluta, de quienes como de único principio derivára la jurisdi-! 
cion, ya mas, ya menos á su arbitrio , á los apóstoles y obis­
pos. Coincide con este sistema , ó por mejor decir, es mas ramo-
suyo que sistema separado , ,'.el de los que afirman que á san Pe­
dro cupo todo el lleno del poder, así en el fuero interno, como 
w el esterno; pero que á los demás apóstoles solo se les conce­
dió la porción del fuero interno, mas no la del esterno ó tribü-

' DIs t .XCIX, cán. 5. 
1 Turrecrem. Summ. de Eceles, L . I I . c. 54. 

Ce 2 
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n^l h u m a n o c o m o si san Pablo quando escomulgó al.m'cestaos 
Corint io , cuya,pena es la mayor que puede imponer la iglesia en 
su fuero estenio ó humano hubiera obrado en esta parte como 
delegado inmediato de san Pedro , y no como inmediato del tnis-
xuo Jesucristo 3. Estos dos sistemas como niegan la igualdad de 
los apóstoles entre sí en orden y . jurisdi.ciori ; tan claramente es­
presa en las sagradas lenas y cu los escritos de los, padres , en 
el dia no tienen ya sequaces:4. 

E l otro sistema mas seguido y el mas aplaudido en el dia es-
el de los antiguos y modernos escolásticos, Contando entre sus cau­
dillos al cardenal Roberto Belarmino. Este con los suyos defiende 
la igualdad aposfojica en el prden.y jurisdicion , aunque de un 
modo estraño e impropio , como se yerá mas abajo ; por coiisi-
güiente deposita la soberanía absoluta en el colegio apostólico, sal­
va la primacía en san Pedro , respecto de los demás apóstoles 5. 
Hasta aquí los dos sistemas parecen encontrados, y verdadera­
mente Belarmino refuta el de Torquemada 6, haciendo demostra­
ción de la igualdad apostólica, que aquel negaba. Pero se reúnen 
en un punto mismo, concertándose en dar ab sumó pontífice res­
pecto de los obispos, lo que; ne!gó : á san Pedro respecto dé los 
apóstoles. Verdaderamente á ser. el punto civi l y .de razón hu­
mana, no habia plan mas sencillo que el. de Torquemada. Nada 
hay en este sistema que no sea natural. Imajinóse en san Pedro 
y sus sucesores un principio ó fuente única de jurisdicion que dis­
tribuya perénernerite sus raudales a los apóstoles y obispos, al modo 
que un soberano civil es la fuente primordial de donde á todos 
sus magistrados fluyen los arroyos de su poder, con mas d me­
mos caudal según su beneplácito , permaneciendo siempre el po­
der sumo, ó independencia monárquica inagotable é incomunica-
fede en su oríjen ó en su esencia. 

Confrontemos con este el otro sistema de los modernos esco­
lásticos. Sostiene éste la igualdad de los apóstoles entre sí en ór-
d.en y lurisdicion. Ya se ve claro por lo mismo, que tratándose 

f Viator á Cocales sub nomine I ta l i , delitescens apud Georglim Si-
Qsmmáum'Lackh. Part.Gent. juy. publ. eccles* sect. i . cap.V 

. 2 C. IO. de Judicüs. »Ecclesia aou habet ultra ( excomunicationem) 
«juid faciat" 

. i I . ad Cor. c. V. m. 4. fre, ín nomine domini nóstri Jesuchristi con-
gregatis vobis, et meo spiritü cum virtute domini nostri Jesu , trádefe hu* 
jusmodi Satanx ta interitum carnis , ut spiritus salvas sit in die domij11 
aostri Jesuchristi. A d Galat. c I I . v. 8. Qui enim operatus esí Petr0 111 
apostolatum, operatus, est mihi inter gentes. 

4 Georg. Sig. Lackis, he. mjp. cit. §. ¿?3v 
s Bel lamí. 
é Idem loe. p'ox, cit. 
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de una sociedad, qual es la iglesia , perfecta é Independiente en 
su línea , que ecsije por su esencia una soberanía absoluta ' , que 
por sus leyes fundamentales 2 tiene un cuerpo de doce jefes su­
premos designados por su fundador divino con igual ¡urisdicion 
soberana , debe necesariamente recaer su soberanía en dicho cuerpo 
en ccraun, y de ningún modo en individuo alguno en'particnlar. 

Mas como este sistema así continuado, continuaba igualmente 
ja soberanía en el cuerpo episcopal representante del apostólico, 
(lo qual desbarataba el sistema de atribuirla á sola la santa sede ) 
para huir de este inconveniente escojitaron un medio té rmino , quaí 
fiie dar como por gracia á los demás apóstoles igualdad de ¡uris­
dicion con el primero , mas limitándola á sus personas , y fene-: 
cederá con las mismas , por tanto intransmisible á los obispos sus 
sucesores; y que toda la jurisdicion de aquellos, al paso que fueran 
falleciendo , fuese agregándose á la de san Pedro , á quien la conce­
dieron ordinaria ó transmisible á sus sucesores , y por cuyo medio 
debiera pasar á los obispos como de fuente única ; de manera que 
muertos los apóstoles , todas las porciones de su soberanía , o-se 
reuniesen en la persona de san Pedro, resultando de su reunión ün 
todo perfecto ó una monarquía completa ; ó aquella su jurisdicion 
ordinaria y transmisible , qüe en vida de los demás apóstoles es­
taba como contrabalanceada por la estraordiñaria de estos, se trans­
formase por su muerte en monárquica absoluta en la persona de 
san Pedro ; cuyas dos inteligencias admite la suma obscuridad con; 
que dichos autores espresan sus conceptos 3 en esta nueva forma 
de poderes , que ya alargan , ya estrechan á sü antojo , ^ que 
mas parecen enigmas q̂ ue otra cosa. 

Si el sistema de Torquemada no pasa de un juego de ímajina-
cion , tan frivolo como bizarro, ya no sé qué decirme del de los 
modernos escolásticos , sino que el primero aunque falso, es con 
todo inteligible, fácil y seguido , al paso que el segundo sobre 

1 Sí non est in ecclesia una etninens potestas, tot futura suht schísma-
ta, quot sacerdotes. S. Hier. in dial. adv. Lucifer. 

* Zac. c. 6. v. 13. Et cum dies factus esset, vocavit discipulos snos, et 
clegit duodecim ex ipsis, quos et apostólos nominavit./O^MÍÍ. V I . v. f 'i'¿ 
¡Nonrie ego vos duodecim elegí! Joann. X X . vv. 21. 22. i ? . Sicut mi-
511 .me pater , et ego mitto vos. Hasc eum dixisset, Insuflavit, et dixlt'eis: 
fcipjte Spiritum sanctum 1 quorum remisseritis peccata remhtuntur eis, 
ef quorum rednueritis „ retenta sunt, I n Matth. X V I I I . v. j y. dic ecle-
Sls •• si autem ecclesiam non audierit sit tibí sicut ethnicus , et publicanus: 

rS.^Amen dico vobis-. quodcumqué ligaveritis super terram , erunt liga-. 
I5 et in ccelo;; et quodcumqué solverltis super terram , erunt soluta, et 
ln coelo,. 

j P. Zacharía vindicat. Antifekon, pavt. I . dissert. 2. cap. I I . §. 6. 
Pud Georglum Lackis ubi sup-a §. #5. 
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no ser mas cierto, es mas oscuro, intrincado é Inverisímil. Al parecer 
sucedió al insigne cardenal Belarmino en este punto lo que en el de| 
poder pontificio sobre las cosas temporales. ¡ Estraña cosa! Rebate 
invenciblemente el poder directo temporal pontificio ' , que la CQr. 
riente de autores sus anteriores establecía 2; y luego bajo el nom." 
bre de poder indirecto , se empeña con todo ahinco en levantar 
otra vez lo que habia derribado , agotando para ello con sutile, 
zas, el ingenio 3. E l vicio común en que incurrieron los autores 
de ambos sistemas, es haberse dejado llevar sobradamente del ¡a. 
genio en un asunto en que es preciso se sujete la razón mas ele­
vada á los límites prescritos por la revelación , no desviándose un 
ápice de las huellas de los padres, que en sus escritos y en su 
gobierno antiguo , primitivo , episcopal y pontificio dejaron im­
presa con caracteres indelebles la verdadera tradición ; de cuya 
convinacion ( y no lo uno sin lo otro ) pende la verdadera inteli-
gencia de algunas frases enfáticas y oscuras con que á veces se 
tropieza en sus escritos ; siendo claro que la sinceridad de los pa­
dres no se compone bien con que pensasen de un modo y obra­
sen de otro 4. 

Dejando, pues, para ocasión mas oportuna el fundar con ma­
yor aparato de autoridad divina y eclesiástica el derecho divino 
inmediato de la jurisdicion episcopal, así en común como en parti­
cular , me ceñiré á demostrar brevemente por medio del argumento 
que llaman ab absurdo la insubsistencia del sistema referido, qae 
espreso en la siguiente proposición. 

L a , opinión que atribuye a l sumo pontíf ice l a soberanía, ab­
soluta , destruye e l primado de la santa sede , y es un tejido di 
absurdos. 

La sentencia que afianza en la santa sede el primado de san 
Pedro que instituyó Jesucristo , es sin duda la única verdadera; 
y es por el contrario falsa la que en vez de afianzarle, le des­
truye ; pero es así que lo primero se verifica en la sentencia que 
fija la soberanía eclesiástica en el cuerpo episcopal, según los an­
tiguos padres; y lo segundo , en la que la fija en la santa sede, se­
gún los escolásticos: luego esta segunda sentencia es falsa»3' 
paso que la primera es la única verdadera. La menor se demuesf3 
con el siguiente paralelo. San Pedro , según los padres 5 > fre e 

1 Bellarm. L. g. de Rom. pont. cap. z . et g. 
8 Aug. Triumph. Alv. Pelag. Hort. Panorm. et fere omnes passiW' 
3 Bellarm. loe, prax, cap. V I . et sequentibus. . p^, 
4 Ne transgrediaris términos antiquos, quos possuerunt patres tui-

verhiorum capit. X X I I , v. 2.8. ... 
s S, Amhros. 1. z, de Spiv, sanct, »jNec Paulus inferior í>etr°'ue 

nec Paulus, inquam , indignus apostolorum collegio , cum Vr'nW 
facilé conferendus," S, Aug, serm. I I J , de div. c, 4. Quando Chns 1 
unum loquitur, imitas commendatur, et Petro primitus , qu¡a in 
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orímero entre iguales: su sucesor , según los escolásticos, es monar­
ca entre vasallos: san Pedro, según los padres 1 , fué cohermano 
mayor de los apóstoles: su sucesor, según los escolásticos, es pa-
j r e , y los obispos hijos. Los apóstoles, según los padres, fueron 
inmediatos vicarios, no de san Pedro , sino de Jesucristo , así en 
ja orden como en la jurisdicion : los obispos, segufl los éseolásti-i 
eos, son vicarios inmediatos de la santa sede en orden á su Juris-
dicion % San Pedro no fué el único juez de las controversias sus­
citadas entre los apóstoles, sino que todos fueron con él cónjue-
ces, salva en aquel la prerogativa de primero, por lo que en el 
concilio: de Jerusalen no se promulgó la decisión en singular: Ví-
sum est Spiritui Sancto et P e t r o , sino en plura l , et nobis. Sus 
sucesores, según los escolásticos, miran á los obispos congregados 
en los concilios generales como meros asesores ó consejeros suyos; 
pues que, según ellos, toman todo su vigor los dictámenes episco­
pales de la confirmación pontificia 3» En vista del presente para­
lelo es evidente que los escolásticos atribuyen al sumo pontífice 
un poder, qué ni los padres ni los concilios antiguos reconocie­
ron en san Pedro , y cuyas doctrinas se escluyen mutuamente} 
pues; repugna ser primero entre iguales en Jurisdicion, y ser mo­
narca supremo entre vasallos: ser hermano mayor que coadyuba 
á sus hermanos; y ser padre que da vida á los obispos como á 

tolis , Petrus est prirnus." £ Hieran. L 1. adv. Jovín.. jjSuper Petrum 
fundatur ecclesia , licet'ad ipsutri alíus locus super omnes apostólos fíat» 
ct cuncti claves ccelbrum accipiant,, et ex aequo, super eos ecclesias forti-
tudo solidetur , tameri propterea ínter duodecim,: unus elegitur , uí capite 
constituto , schismatis tollatur occasio." Haec est vox oranhím. Dicitur B. 
Petro -. j j t ib i dabo claves." Transívít , quidem etiam in alios apostólos 
vis potestatisxistius , et ad omnes ecclesias principes, decreti hujus consti-
tutÍ9 commeavit ; sgd noa frustra uní commendatur ,'quod ©mnibus ín-
tímatur. S. Lean, sermón j , f . j a . edif. Lugdun. ann, i / o e . 

1 Mai tL . z j . v.. 8, Noiite vocari rabbl: unus; est eniin maglster ves-
ter : omnes autem vos fratres estís, S. Greg. I . £. ef. 18. ad Joann. Const. 
scribens. jjCerte Petrus apos.tolus píimum membrum sanctai, et univer-
salis ecclesiae est. Paulus, Andreas, et Joannes ;quid alíud , quam sin?u-
larium plebium capitaí et tamen sub uno capite Christo omnes sunt 
membra ecclesias." Idem ef . j . I . 8. in dict.. j . ad eccL egisc.. Alex. w Lo­
co , enim, mihi fratr.es estís, moríbus patrés." . ' 

2 Videantur é contrario monarchias absoluta:, & capítis., non coad-
juvantis, sed víviflcantis, attributa , summo pontificí largita ¿z card. ds L ú ­
ea in relátione cur. for. dísc. 4.. n. JO. Omnes episcopi, archíepiscopí, et 
patríarchae, sunt ejus officiales; a Prosf ero Fagnano in cap., prxterea ne 
fretiati vices mas', num. 50. Romanus pontífex est princeps, príncipum, et 
dominús A6m\Ú3XíÚtm,z±z E t allih non minus monstruosa mtk'accumúlat. 
Justin. Fekron. cap. j . | , 2. lib. singul. deí statu:ecc[es'{íe , ' qu£ sant co-
rollaria hujus sistematis necessaría , et quáe semeríndicasse sufücíat. 

3 Bcllarmin., I , 4. de Rom. pont. cap. 24. et 

http://mihi
http://fratr.es
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hijos: ser los apóstoles vicarios inmediatos de Jesucristo en la j 
nitud de su poder , y serlo los obispos inmediatos á la santa se/" 
ser, por ultimo , los apóstoles conjueces con san Pedro en sus in ̂  
tas generales con sola la prerogativa en este de decano ó de n--i 
mero, y ser los obispos meros consejeros de los papas en los con" 
cilios generales, y derivar éstos todo su vigor de la confirmación 
pontificia , del modo que las cortes y los consejos de España lo k,-
derivado, y derivado de la confirmación real. Luego la doctrim 
que según la tradición atribuye al sumo pontífice los idénticas 
derechos ni mas ni menos que disfrutó entre los apóstoles san Pe­
dro , es la única verdadera; y por el contrario la sentencia de los 
escolásticos , que escluye estos derechos en el sumo pontífice, y le 
señala otros no solamente diversos sino1 opuestos, es sin dispu­
ta falsa. 

Embarazados los escolásticos con este argumento, que no tie-
lie respuesta , (puesto que cortada la identidad del primado pon­
tificio con el de san Pedro , va por el suelo el dogma del prima­
do ) hicieron los mayores esfuerzos para poder salir á qualquier1 
costa y de qualquier modo del atolladero en que se veían encar 
llados, y por tanto trataron los del sistema referido de separar en 
quanto á la jurisdicion, el cuerpo episcopal, del apostólico. 

Primer absurdo : hacer intransmisible en los obispos la juris-
dicion de los apóstoles, sin mas testo de escritura ni autoridad de 
padres que el prurito de querérlo así 

Segundo absurdo : hacer á los obispos sucesores dé los após­
toles en el orden y no en la jurisdicion : quando toda la tradición 
está deponiendo que el orden episcopal es el fundamento de aque­
lla , y que por consiguiente quien tiene lo mas mucho mejor ha 
de tener lo menos, •ó { lo que es lo mismo) no se puede quitar 
lo accesorio á quien tiene lo principal 2. 

Tercer absurdo : formar dos épocas en la constitución primor­
dial de la iglesia: la una temporal y anti-monárquica, durade­
ra hasta el fallecimiento de los apóstoles : la otra monárquica y 

1 Bellarmin. de conci!. Ub. 2. cap. 2. 
2 Hodie episcopi qui sunt per totum mundum junde nati suntÜpsa 

ecclesia patres illos appellat: Ipsa.illos genuit , ipsa illos constituit ¡n se-
dibus patrum. (Juia non vides Paulum , quia non vides illos per quos 
nata es, de prole sua tibi crevit paternitas : pro patribus tuis nati sunt 
tibi filii. Sanct. August. in psalm. 44, 

Horum , ergo , profecto (apostolorum') nunc in ecclesia episcopi le 
cum tenent: ligandi , atque solvendi auctoritatem suscipiunt, qui graduia 
regiminis sortiuntur. Sanctus Gregor. homil. 2 6. in evangel. 

Sancta sinodus declarat , praeter casteros ecclesiasticos gradus, episC' 
pos qui In apostolorum locum succesorunt, ad huno hierarchia^ ordmem 
precipue pertineri , et pósitos , sicut Ídem apostolus est, á Spiritu sancW 
rcgerc eccleslam Del. Concilium tridentin, ws. 2 j . cap. 4. < 
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perpetua desde el tal fallecimiento hasta el fin de los siglos con­
tra el testo formal del evangelio ' . E c c e ego vobiscum sum omni~ 
¡tus diebus , usque a d consummaíionem saculi . Donde es claro 
que (no siendo inmortales los apóstoles) hablaba el Salvador igual­
mente con los obispos sucesores suyos, identificando la misión perpe­
tua con las palabras vobiscum, y nsque a d ¿onsummationem sacul i . 

Quarto absurdo: separar la iglesia episcopal, de,la apostólica, 
haciéndolas diversas en los dotes intríftsecos y esenciales de la 
constitución ministerial; puesto que la apostólica fué creada i n ­
falible, y la episcopal del dia se ha reducido á falible; la apos­
tólica soberana; la episcopal; súbdita; la apostólica vicaria inme-r 
diata de Jesucristo y no de san Pedro; la episfcopal vicaria i n ­
mediata del sucesor de és te : con cuyas diferencias, esenciales vie­
ne'á quedar la episcopal diversa de la apostólica-, contra lo que 
confesamos en e r s ímbo lo : Crédo unam sanctam catholicam, et 
afostolicam ecclesiant. 

Quinto absurdo: dar á san Pedro la jurisdicion ordinaria y 
transmisible á sus sucesores , y conceder á los demás apóstoles,-
como por gracia , la estraordinaria personal ó intransmisible.; Se 
pregunta : esta jurisdicion ordinaria de san Pedro que obtenía fue-» 
ra de la del primado ¿era diversa en especie de la que disfrutaban 
los demás apóstoles, ó de la misma? Si lo primero, debiendo de 
ser de orden superior, viene á tierra la igualdad apostólica que 
con tanto calor vindica el Belarmino 2 á los apóstoles, y con él 
todos los modernos. Si lo segundo, no pudo san Pedro, conceder 
jurisdicion alguna á los ordenados por aquellos hasta que, muer­
tos sus respectivos consagrantes \ les fuera transmitiendo la que ha* 
bia pertenecido á és tos , que dejaban con su muerté , pues de 
otra suerte habían de quedar éstos sin jurisdicion, si la hubiera de 
transmitir san Pedro á los obispos en vida de los mismos 3. 

1 Act. Apost. cap. 30. v. 28. Attendite vobís , et universo gregi, in 
quo vos Spiritus sanctus posuit episcopos regere ecclesiam Dei. 
• S. Ambros'. in commentar. I . rp'st: ad Cormfh. Ep'ncopns persdnam 
iabet Christi, vicarius Domini est. . * . 

S. Basilius const. monast. c. 22. Nihil allud antistes , quam is quí 
personara Christi sustinet. Sicut, ergo , Christi sacerdotium vira omnem 
ucerdotalem, perfectaraque pascendi grégis potestatem complectitur, ita 
üt varias. in ea plenitudine , et perfectionc conclusas potestales. distinguere 
quidem , discernereque: liceat, dissociare verd , et interse quodammodo 
íiscindire sit piaculum , .non secus ac iiivinitatis ipsius dotes , perfectió^ 
toque ¡ta distinguimus, ut non dividamus: sic episcopátus plenitudinem 
'icerdotii, et pastoralis muneris perfectionem , natura sua continet. 
Thomasm. de veter. et nov. eceles, discifl. part. 1. lib. 1. cap. 2. 
VaiírSpeo. Jü r . ecelesíast. univ. part. 1. t i t . i £ . cap. ¿, in princip, 

s Bellarmin. lib. 4. de Rom, pontif. cap. 2 j . 
3 Bellarmin. lib, 4. de, Rom. ptontif. cap. s j . 

Dd 
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Sesto absurdo : hacer intrusos á los consagrados por los apóst0. 

les , segün lo que acaba de decirse ; pues tales obispos no pudieron 
recibir la jurisdicion de sus consagrantes ^ por ser condición del 
sistema el ser intransmisible por los mismos. Tampoco pudieron 
recibir la de san Pedro viviendo los apóstoles; porque según el 
sistema aio estaban todavía reunidas aquellas porciones en la per­
sona de san Pedro; y así san Timoteo , san Ti to , y demás orde­
nados por los apóstoles; debieron de carecer de jurisdicion mien-
tras vivieron sus respectivos consagrantes. 

Séptimo absurdo : hacer á san Pedro dependiente del colejio 
apostólico , y al mismo tiempo independiente del episcopal; res­
pecto de los-apóstoles uno de; ellos con sola la prerogativa de 
primero; respecto de los obispos soberano: por consiguiente ser sus 
sentencias y deaisiones inapelabres fás su i naturaleza respecto de los 
Obispos, y apelables por lo que mirá á los apóstoles. ¿Puede dar­
se cosa mas incoherente?^ 

Octavo absurdo'', no reconocer por soberano al colejio apos­
tólico los obispos ordenados por los apóstoles, repugnando dos 
monarquías distintas y absolutas en una misma sociedad : por lo 
qué , si la jurisdicion de los obispos debia derivar solo de san 
Pedro , solo éste para ellos debia ser soberano : por consiguien­
te no estarían obligados éstos á reconocer por soberano al cole­
jio de los apóstoles , sino que éste lo sería solo para los apóstoles, 
y san Pedro para los obispos. ¡Qué concordia! ¡Qué unidad! 
¡ Q u é verosimilitud! , : ; i ' 

Nono, absurdo : cortar la tradición por el pie , y destruir el 
primado de san Pedro ; pues con la misma facilidad que Belarmino 
j i demás niegan Ta transmisión de la jurisdicion apostólica á los 
obispos, con la misma negará qualquiera heterodoxo la de san 
Pedro para con el sumo pontífice. ¿Y cómo ha de probarse esta 
transmisión quando todos los padres están acordes en llamar y 
tener 4 los obispos por sucesores de los apóstoles !,; como al1 ro-

rruif.* - -Notentur hác .SeUmmini ver'ba: Magnum est discrimen ínter suc-
cesionem Petri , et aliorum apostolorum : nam Rom. pont. proprié suo 
cedit Petro non ut apostólo , secTut pa&íori ordinario totius ecclesias,'1 
ideó.ab rilo habet Rom.' pont.'jurisdictionem á quo habuit Petrus; episco-
p¡ non succedunt proprié apostolis , quoniam apostoli non fiierunt onto-
-rii , sed ^extraordinarii, et quasi delegad pastores , . qualibus non suc«di-
t u r l o c o nuper citato cap. ay. Presso pede: sequitur BelJarminuin, se(1 
obscuriote .sermone auctor Vindic. Antifebron. ¡apud Georgium Sig. 
kis, loco supra laudato. Ipsa , inquit , episcopalis potestas quae extraordi­
naria illius , pars magna fuit , etsi cum apostolis inlerire non debuit, & 
semper in ecclesia prestare :;: Non, tamen , per apostólos transferri debuit/ 
sed per Petrum , qui, claves solus, casteris ( prxter apostólos ) commU111' 
candas accepit. 

Stipra n. z i . Eamdem .veritatem- abundé ,'et jnvicte.iprobat IllfllUI!' 
h d • 
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mano pontífice de san Pedro '? Luego no valiendo para los obis­
pos la sucesión por entero , tampoco para el sumo pontífice. 

Décimo absurdo : dar fundamento para que hubiese en la igle-
$ía fieles esentos de un tribunal soberano. Véese claro en san íuan 
evanjelista, quien habiendo fallecido durante la persecución de Tra-
jano 25 alcanzó, por lo m é n o s , tres papas después d é l a sucesión 
de san Pedro : éstos no pudieron ser monarcas absolutos de san 
Juan; pues no habiéndolo podido ser san Pedro, como coher­
mano suyo en la jurisdicion, mucho ménos podian serlo sus i n ­
mediatos sucesores ; por lo que san Juan no pudo estar sujeto á 
tribunal absolutamente supremo : no al cuerpo episcopal , porque 
éste , según los escolásticos, carece de jurisdicion soberana- no 
á san Lino , san Cleto , ni á san Clemente; porque solo eran co­
hermanos mayores de san Juan; al modo que si un cabildo se re­
dujera á solo el decano y otro canónigo , es evidente que ambos 
fueran concánónigos , y que el decano no podría juzgar ál 'ó t ió 
soberanamente. . iaM>í«3 o i 

Undécimo absurdo : hacer aL sumo pontífice , cu fuerza de 
este sistema, no sucesor de san Pedro, sino á lo mas de algünó 
dé los primeros pontífices. La razón es clara. S. Juan llego al año 
dei too , en que murió san Clemente , según la mas esacta <M@k 
nolojía 3. Según el sistema , al paso que se verificaba la muerte 
délos apóstoles , iban reuniiéndose "sus porciones én la persona 
de san Pedro , ó , tómese' como; se quiera , la porción que perfe-
cio á san Juan , por lo . ménos habia i de disminuir la-f monarquía 
absoluta en quanto al mismo : por tanto san Pedro , según lo d i ­
cho en el antecedente absurdo , .no pudo al morir .transferir la 
monarquía completa ; ni ménos san Lino , ni san Cleto , pues fa l ­
taba la porción que disfrutaba san Juan; por lo que solo pudo con­
solidarse en la persona de san Clemente , y quizá de S. Evaristo: 
luegp el primado monárquico absoluto no se pudo deribar de san 
Pedro, y quando mas el sumo pontificó podrá llamarse sucesor 
monárquico de san Clemente ó ' d e san Evaristo. 

Ultimo absurdo: Si el sumo pontífice fuera' la fuente óníca 
de la jurisdicion de la iglesia, se seguía que en sede vacante se 
Acababa la jurisdicion en la misma : es claró ; porque, secada la 

Bossuet m Defens. -declarat: clerk. gallic. 1. i g . c. i i . e t s e f c , etjust, 
íén. cap. 7. 'r ' • ta •> •• . i ' '• 

' Diffinimus sanctam apostolicam sedem, et romanum pontificem in 
universum orbem tenere prímatum ; et ipsum Rom. pont. succesorem esse 
í. Petri, orincipis apostolorum. Conc. Flor. ses. 25. 

2 S. Ireneus , lib. I I . adv. Hares , cap. j y . Euseb. lib. I I I . cap. 
Hieronyimis /« Daniel, cap. p. wsque ad témpora vixisse Trajání refert. 
Quod ad obitum S. Petri áttinet, ia annmn Chrísti L X V I incidise testa-
'"r Epiphánius hieres 27. §; 6. 

3 Supra loe. citat. 
D d 2 
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fuente , quedan secos los arroyos que deriban de ella. Si por ia 
muerte, pues, del supremo pastor quedó seca la fuente que Sll, 
ministraba jurisdicion á los arroyos ^ que son los obispos, .no 
ha de- secarse la de éstos? Y no: hay que decir , permanece en el 
sacro colegio para poderla éste transmitir á los obispos, pues no 
puede escojitarse medio para semejante continuación. Es verdad 
que en un imperio electivo , muerto el sumo imperante , inme­
diatamente se concentra la soberanía en la regencia suprema ¿ej 
impericr ó reyno , o en aquella forma de! gobierno que esté deter-
líiinada porilas leyes fundamentales de cada estado; cuya perenni­
dad de. poder vivifica las ^leyes y autoridad: de los majistrados 
hasta que haya un .nuevo monarca : , mas en la iglesia no- puede 
suceder esto , porque siendo su . jurisdicion sobrenatural y divina, 
no. pueden dos hombres sustituií. otra forma á la determinada es­
pecíficamente; por el mismo Dios, Abrir y cerrar las puertas del 
elelo. i£$ -toda la , jurisdicion ¡ de . la iglesia; ,y . ya. se vé que siendo 
todo esto sobrenatural y d iv ino , los hombres para-su logro han 
de haber rGcibido íuna cierta y determinada forma , por medio de 
l# ;qual noipor otra Í: se comunique este poder espiritual sobe­
rano.: ¡Asientan los escolásticos que su soberanía se halla impresa 
determinadamente por Jesucristo en el carácter episcopal del obis­
po ..de Roma, como sucesor de san Pedro : esta forma es-inñliUta* 
b|e.-.é.-;iijsBpli.Me2|jori:los. •homibtes^bonv otra , por lo mismo que es 
sobrenatural., individua 'ó;,específica. Ahora1 bien k los presbíteros 
cardenalesí nd son: capábesfdeiconcentrar; en: sí la jurisdicion papa!, 
pues que carecen del carácter-episcopal , que es el fundamento 
dé aquella. Tan- léjos-.de.eso , el,concilio de Trento difine ser este 
cárácter ? por el derecho divino, diverso del episcopal en orden y 
iurisdicion ' . Tampoco los,cardenales obispos, porque aunque es 
51* t carácter' episcopal , no es con todo el específicamente determi­
nado, por Jesucristo para-centro y fuente de la jurisdicion espiri­
tual , puesto que ninguno le obtiene como obispo de Roma, que 
es la silla primada en calidad de sucesor de san Pedro, sino con 
contracción á silla particular, sin preeminencia por derecho divi­
no , como la de Porto , de Ostia ', & c . Luego en sede vacante, por 
defecto, .de. forma ^ligada precisamente á la silla primada , es insu-
plible por los hombres otra en qualquier otro distinto carácter 
episcopal, présbiterál ó1 diaconal ;• y así quedaría la iglesia sin ju­
risdicion hasta la verificación de nuevo pontífice. 

' i" Conclusión. 
En vista del convencimiento que queda espuesto de las con-

tEá4iff0.nes ? absurdos é incoherencias de un sistema que tantos 

1 Sancta Synodus declarat, episcopos qui- in apostolorum locum suc' 
cescnint, presbyteris superiores esse. S e s s . X X l l I . caf, 4. 

• ViCii •< 
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quiere ponderar generalmente, como que sea el que mas ensalce.la 
majestad de la santa sede, parecerá cosa asombrosa que haya te-
pido y tenga partidarios tan acalorados. Mas cesará toda admira­
ción , qnando se advierta que esto por una parte es todavía un 
efecto y secuela de la estupenda revolución, qüe causó en los 
siglos medios la colección del falso Isidoro , barajando en este 
punto todos los principios de la tradición; y por otra un resabio 
de la anarquía 6 sistema feudal, que contribuyó tanto como saben 
los eruditos para confundir las dos potestades. Bastaron estas c a u ­
sas para erijir el nuevo sistema de monarquía absoluta espiritual 
y temporal pontificia; al que dio nuevas alas el monje Graciano, 
por la infelicidad de los tiempos, y la general ignorancia y falta de 

'Crít ica derivada desde la decadencia del imperio romano , é inva­
sión de los bárbaros septentrionales; lo que vino á echar tan hon­
das raices, que ni los concilios de Constanza, ni de Basilea p u ­
dieron hacer mas qüe estremecer los cimientos de este edificio: ni 
aun el mismo Tridentino pudo reparar las llagas hechas á la dis­
ciplina y jurisdicion episcopal , hasta que con el calor de la con­
troversia de las nuevas herejías de Lutero y de Calvino, tomando 
principio la buena crítica y el estudio de los orijinales, y co­
brando vigor por todo el siglo vpasado, ha podido en el nuestro 
disipar las densas tinieblas que por tantos siglos ofuscaron la men­
te de tantos sabios que c o n buena fe se dejaron persuadir de-los 
fraudes de Isidoro , donación de Constantino , carta del concilio 
de Nicea á san Silvestre pidiendo su confirmación , y tantos otros 
mamotretos, producto de los siglos de ignorancia, y cuya supo­
sición está patente ya en el dia á todo hombre despreocupado, 
erudito y de buen gusto. Esta leve reseña de la ofuscación que ha 
padecido la verdadera tradición en el trancurso de tantos siglos> 
es la mejor disculpa que puede darse á los autores dé los sistemas 
monárquico-pontificios en ambas líneas espiritual y temporal, para 
poner á cubierto su buena fe , estudio y literatura. Aunque t a m ­
bién fuera fazon , que mediante el lleno de luces en el dia ya es­
parcidas por el orbe literario, despertáran del letargo tantos qué 
duermen todavía en el lecho del olvido , y se esforzaran á apo­
yar con sus fuerzas las luces del gobierno en el restablecimiento de 
la verdadera tradición y disciplina antigua de ia iglesia. 
mkLVSiOjJknorciu d itií) £v's;e?r'o os ifs ^•^tiótccf&ú^ tocjííh i t f r 
w-?.-jv;yr;t>D' nr-i--? nsíí snp ; swbffirm í'dl ac -o:>;- tbVsbfyH' 
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Núm. 47. 

Dictamen que de orden del rey comunicada por el marques de 
Mejorada, secretario del despacho unhersal, con los p^, 
feles concernientes que habia en su secre tar ía , dio el ilus. 
trísimo señor don Francisco de Solts, obispo de Córdoba, y 
virrey de A r a g ó n , en el año de 2709 , sobre los abusos de 
la corte romana por lo tocante d las regalías de S. M . ca-

4 tólica, y jurisdicion que reside en hs obispos. 

S . R . C . M . 
1 C r i s t o nuestro padre, y esposo de su amada iglesia, que fundó 

con el precio de su sangre, y enriqueció con el inestimable tesoro 
de sus méritos y sacramentos, habiendo de subir triunfante á co­
locarse á la diestra de su eterno Padre, no permitiéndole su su­
mo amor á" la iglesia, ni su ordenadísima providencia, que la de­
jase huérfana , y sin el mas conveniente remedio para mantener en 
ella la comunión de los santos , ademas de la invisible asistencia 
qüe la aseguró con su divina palabra , la dejó por padres, -jueces, 
pastores y obispos, á los santos apóstoles, comunicándoles por sí 
inmediatamente la amplísima potestad que convenia al bien univer-
«al ; para cuyo fin, y no para el particular que convenia á los 
apóstoles, se la atribuyó. 

2 Y si bien todos sin escepcion recibiéron inmediatamente de 
Cristo no solo la potestad de orden , sino también la de la espiri­
tual jurisdicion, y con ésta la de la policía eclesiástica que re­
side en el cuerpo de la iglesia, se distingue san Pedro de los de­
más en la prerrogativa de primado, con la qual obtuvo la pree­
minencia entre los apóstoles que gozan entre los majistrados los 
jefes respecto de los miembros que los constituyen. 

3 Esta escelencia de aprimado entre los pontífices como suce­
sor de san Pedro, es de derecho divino y perteneciente á la fe! 
pero el uso de aquella es de derecho humano en quanto á la .mâ  
yor ó menor estension; y así se observa en la historia eclesiást1-
ca desde los actos de los apóstoles, que han sido diferentes las 
variaciones, según la diversidad de los siglos y calidad de los tiem­
pos ; al modo que siendo el dux de Venecia , desde la primera 
constitución de la república , cabeza de ella sin alteración en 
grado, la ha habido muchas veces en la estension ó limitación ae 
su potestad. 

4 Siendo, pues, los obispos sucesores de los apóstoles, como 
el romano pontífice de san Pedro , así como el papa recibe de Je-
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socristo la potestad de jurisdicion con la prerrogativa de Jefe y 
primado, los demás obispos la tienen con igual inmediación, no 
del papa sino del mismo Salvador, con calidad de subordinación 
á la cabeza visible de la iglesia , sin que esta subordinación dis­
minuya su potestad ni la inmediata recepción de ella, como se 
observa en los majistrados, y se ve en los consejos de España, en 
donde inmediatamente reciben la potestad del rey los presidentes, 
como los consejeros, sin que por eso dejen los presidentes de ser 
jefes, y los consejeros subordinados á su dirección. 

5 En esta planta se gobernó la iglesia en una como especie de 
majistrado misto de gobierno monárquico y ar istocrát ico, en que 
siendo el pontífice romano jefe, ejercían los obispos en sus d ióce­
sis toda aquella potestad que e l papa en la de Roma, sin que el 
resplandor de la santa tiara disminuyese las luces propias de las 
mitras, en cuya conformidad los obispos en sus epístolas sinodales 
trataban á los pontífices con el título de hermanos y colegas , y 
eran en el mismo grado correspondidos; y de este principio d i ­
manó la sentencia uniforme entre canonistas y teólogos , de que 
cada prelado puede en su obispado por derecho divino y canóni­
co lo que el papa en el suyo, esceptuando solo las materias y ca­
sos reservados, de que se hablará después. 
j 6 El gobierno de la .santa iglesia y de las cosas eclesiásticas, no 
por un solo monarca, sino por los obispos en los sínodos, con 
cuyo nombre se formaban los decretos, y no con el del papa, aun­
que estuviese presente , se observaba desde los apóstoles congrega­
dos sobre la duda de la circuncisión y de los legales; pues hallán­
dose san Pedro y votando como los demás, la resolución C9nciliar 
salió en nombre del espíritu santo y del común , diciendo: Visum 
est Spiritui sanctO) et nobis, y no visum est Sfiritui sancto, et 
Petro: muy contrario á lo que se introdujo en los concilios ge­
nerales posteriores al octavo ecuménico contra la observancia de 
mil años , en donde asistiendo ei papa se formáron las decisio­
nes, diciendo: Nos sacro concilio afprobante; de lo qual se do­
lió altamenfeel cardenal Gusano lib. 11. de Concord. cap. 8. et 28. 

7 También es cierto y materia; de fe, como espresado en los 
actos de los apóstoles, que éstos congregados le concediéron m i ­
sión á san Pedro : cum audissent apostoli, qui erant Jerosolymis^ 
i¡uod recepisset Samaria verbum Dei , miserunt ad eos Petrum, 
tt Joannem; (Acta apost. cap. 8 . ) y es arreglado á buena teo-
lojía, que en el mitente se requiere superior autoridad al enviado, 
y esto procede en tal conformidad , que aun siendo igualísimas 
¡as tres divinas personas, para enviar una á otra, ha menester la m i -
tente órden de prioridad ó precedencia en el oríjen, y así el Pa­
dre envió al Hijo y los dos al Espíritu santo , pero ni el Hijo 
puede enviar al Padre , ni el Espíritu santo al Padre ni al Hijo. 

8 Es evidente también en la historia , que los ocho prirae-r 
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ros concilios generales se arreglaron al de los apóstoles, y auil-
que no se duda que se congregaron con el consentimiento de los na 
pas, como tampoco su facultad de bendecirlos por lo espiritual y 
presidirlos por sí ó por sus legados; es también cierto que las car­
tas convocatorias por lo temporal que se llamaban Sacras, y se 
leían al principio de tocks las sesiones, eran de los emperadores 
como se| ve y lee en las actas de los concilios; y si bien se 
pedia á los papas la confirmación, consta de las mismas actas 
conciliares, que Ja misma dilijencia se practicaba con los em­
peradores; y así como de ella no resulta superioridad en éstos 
sobre, los concilios generales, tampoco de la confirmación de los 
papas se debe deducir su autoridad sobre la de aquellos, siendo 
como es la voz confirmación muy equívoca , la qual en su pri­
mitiva significación no quiere decir mas que firmar con otro ó 
conformarse; en cuya justa intelijencia se ve en los privilejios 
rodados de Castilla , que los infantes , los obispos y ricos-homes 
confirmaban las donaciones de los reyes, sin que de ello se prue­
be que los obispos y ricos-homes de aquellos tiempos tuviesen su­
perior autoridad á la real. 

9 Bien es verdad, que con el transcurso de los tiempos se 
fué subiendo la sangre á la cabeza hasta quedar casi ecsangüe 
y precaria la autoridad de los prelados, especialmente desde el 
año de 1074. en que el papa san Gregorio V I I con el fomento de 
los normandos, asistencia de su hija de confesión la condesa Ma­
tilde , princesa poderosísima en la Italia , y con la liga que es­
trechó casi con todos los potentados de Alemania para la deposi­
ción de Enrique I V , redujo á este emperador á la estremidad de 
sacrificarse á su arbitrio, metiéndose solo y en traje de penitente 
entre sus manos en el castillo de Canosa, en donde fué tratado 
por tres días como el hombre mas v i l de la república; pasando 
después san Gregorio á suscitarle un rival en el infeliz Rodulfo 
de Suevia, á quien hizo promover al imperio en la dieta deForkan, 
en cuya positura juntó en Roma un sínodo de obispos y abades 
de Italia , en que estableció los 27 que llamó Dictados y los quales 
se leen con admiración en el libro 11 después de su epístola ; 
pues sobre su sublimidad en uno de ellos , que es el 23 , canoni­
za bajo de una sentencia á todos los papas sus antecesores y su' 
cesores en adelante , afirmando que una vez sentados en la silla de 
san Pedro, se hacen indubitablemente santos por los méritos de 
aquel após to l , en cuya comprobación cita á los santos padres 
por testigos, y á los decretos del papa Simaco; y no se puede du­
dar que sería de gran consuelo para la cristiandad que fueran unos 
y otros concluyentes. 

10 No obstante pues esta verdad, el despotismo que la corte 
de Roma se abrogó , habia echado tan hondas raices en la igle513' 
que el dictámen de la suprema autoridad def los concilios apena 
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se p'eM't'ó á lá disputa hasta la que se escito con la ócasion de 
jas turbaciones del basilense;. y aun después de él la vigorosa de­
fensa de aquella venerabilísima sentencia no les impidió , ni á 
Eneas Silvio , ni al cardenal Adriano , el asiento en la silla de san 
Pedro y ascenso á la tiara, siendo en el de éste una gravísima 
ponderación j que el cardenal;Cayetano, acérrimo propugnador de 
¡a infalibilidad-de los papas y de su superioridad á los concilios, 
fué el principal promotor de su pontificado , por considerarle, 
aunque de contraria opinión á la suya, el mas benemeí-ito de la 
iglesia, y el mas apropósito por su .méri to , por su sólida y san­
tísima doctrina, para sufocar en ta cuna la recien nacida herejía 
de Lutéro. , , , • • , 

11 Y si bien el primero hallándose papa con- el nombre de 
Pió 1 1 , retrató la sentencia que defendió altamente siendo Eneas 
Silvio y secretario de Basiléa, confiesa en la misma bula de retra­
tación , que aquella opinión que él mismo mantuvo en el conci­
lio contra el legado cardenal de sant Angelo, Juliauo Cesarincs 
es b; común - y antigua en, la cristiandad, y nueva la que el lega­
do sostenía:- Tuehamur .'( dice ) antiqudm sententiam , Ule novam 
itfendebat-'. extollebamus' generalis conciíil auctoritatem , i lie 
ífostolicte: sedis-potestatem magno per e commendabat ; el segun­
do estuvo tan lejos de retratar en la cátedra de san Pedro la 
sentencia de la falibilidad de ios papas, que enseñó en la univem-
dad de LoYáina,/y estampó ren> su •fi-Bío: '4--de las sentencias artí-) 
culo 3 7de ministro confirmañonis , que la reimprimió; en Roma 
siendo papa, con estas formales y decisivas palabras: Certum est, 
¡¡uodpontifex'possit errare etiam in his ¡qua tangunt-jídem, hee-
teúm per stiam deierminationem, aut decretalem , asserendo. 

t i La elección de los obispos en los primeros siglos de la igle­
sia, según la práctica introducida por los discípulos de los após­
toles j se ejecutaba ^aunque con alguna veriedad en los acícidentes 
)'no en lo substancial, de esta forma : confirmábalos el metropo­
litano, y los consagraba és te 'con asistencia dé todos los obispos 
sufragáneos ó de la mayor parte, y el juramento que hoy hacen 
«tos al papa, se lo prestaban al metropolitano ,, como se lee al 
fin del pontificado romano. Los provinciales obispos elejían los 
"zobispos á postulación de los pueblos, y los confirmaba el pa-
tnarca;y á los patriarcas los nombraba el concilio de los obis­
pos, que mandaba juntar;.eLsuperior: y electos á contemplación 

'a, ó con su aprobación se consagraban, sin mas diiijencia 
respeto del papa que la de enviarle su profesión de fe, como 

'Jmbien á los otros patriarcas de Alejandría, Antioquía., Jerusai-
n̂ y Constantinopla , • hasta el tiempo de Focio , primer autor 

cisma de los griegos , por no haber querido-el papa-^dmi-
W'áí'siu comuaion, con .el justo m-otivo de ser;intmso por el 
ciento despojo del pacnarca sani Ignacio. 

1 " ' ' • Ee 

lí 
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'13 * Estas sacras elecciones, á las que debe la iglesia los Am­

brosios, los Agustinos, los Nicolaos, los Atánasios , los Basilios 
los Naciancenos, los Crisostomos y otros relijiosísimos prelados 
qúe lá regaron con su saiigre, y la ilustraron con sus escritos y 
virtudes, se conserv.íron algunos siglos, y mantuvieron en ellos con 
la disciplina y ejemplo la recíproca satisfacción que es tan con­
veniente y necesaria entre el , pastor y las ovejas, y entre las ove* 
jas y el pastor , teniendo aquella parte en los nombramientos de 
los que deben apacentar ; pero con el tiempo y las mudanzas , ó 
ya por los tumultos que escitaba la popularidad , ó ya porque de­
pendiendo de menos, las elecciones, fuese ¡mas contemplada en ellas 
la voluntad de los pr íncipes , los quales al paso que enriquecían 
á los obispos con sus feudos , se interesaban en tenerlos obliga­
dos á su/Servicio como criaturas suyas, como sé vio en las san­
grientas disputas de las investiduras y homagio, se redujeron las 
elecciones l í o s capítulos de las iglesias catedrales, como se ve hoy 
en la G^rmania, y se lee en los reglamentos, de los cánones. 

14 Mas este derecho electivo lo fué poco á poco tirando á 
sí la corte romana, según la mayor ó menor repugnancia de las 
reynos y repúblicas, y se halla que la de Vénecia por lósanos 
de 15 08 habiendo vacado el obispado de Vizenza, y conferí-
dolo Julio I I á Sisto su nepote, hizo nombran un gentilhombre 
veneciano, el qual sin confirmación pontificia se nombro obispo 
de Vizenza por el escelentísimo consejo de Pregadi; si bien en 
el año de 1510, estando reducida la república á la mayor es-
tremidad en .que la puso la liga del papa Julio con el emperador 
Magsimiliano, don Fernando el católico y Luis X I I de Francia, 
se vio precisada á recibir la ley de no conferir dignidades ó bene­
ficios eclesiásticos, y de no impedir las provisiones de la curia 
romana. 

15 Los inconvenientes que produjo é introdujo en la iglesia 
la libre disposición y colación de los obispados que se abrogo 
la curia de Roma , se Uoráron en la cristiandad con lágrimas de 
sangre; pues de aquella raiz emana la poligamia espiritual de wi 
obispo con dos, tres y aun quatro esposas á un tiempo, y sin cum­
plir con alguna ; la profanación de la dignidad episcopal sin con­
sagración ni sacerdocio, y con las costumbres menos conformes 
al estado; el dárleí las prelaturas pontificias en administración co­
mo lós monasterios en encomienda , para el lujo dé los obte«tores 
y no para edificación de los fieles ; el recaer en • niños idiotas y 
forajidos , violando las mas sagradas leyes, de que es lamentab 
ejemplo el monstruo del duque Valentín , homicida, fatricida 7 
obispo de Pamplona y de Valencia; el conferirse los obispa 
á estranjfros: residentes en Rbma que jamas veían sus iglesias»/ 
el abandono de, los rebaños reñidos con la sangre de Grist0'/ 
espuestos á los insultos de los' lobos, con pastores solo-pa^ 
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frotarlos en tiempo, mas no para conducirlos á la eternidad, oe 
que resultó con la ignorancia y relajación del clero la piedra del 
escándalo , en que tropezáron Wicleíf , Juan Hus y Gerónimo de 
Praga , 7 después de ellos muchos heresiarcas, que con el espe­
cioso pretesto y plausible color de remediar la iglesia, han per­
vertido una gran parte de la Europa., ; . : . £Í h 

16 Es verdad que los reyes hicieron algunos esfuerzos para-
ocurrir á tantos males, unos con sus pragmáticas sanciones, y 
otros-con sus leyes, qu? en España se hallan en su nueva recopi­
lación ; y que don Fernando el católico remedió mucho con la 
relijiosa constancia con qüe; se opuso á los conatos de Roma" 
sobre la libre provisión y Golacion de las prelaturas de •España en 
estranjeros. lEero en fin, aquella corte con su destreza erí los ma­
nejos contentó á ios reyes dejando en sus manos los derechos de 
nombrar y presentar para los obispados, reteniendo en las suyas 
¡as considerables cantidades qu$ estrae con las bulas } en que la 
química d é l a curia romana convierte en raudales de oro el plo­
mo con que bruma á los obispos , á los pobres!, 'á las iglesias y á 
los reynos. ., ' . ."- > f ' 
( 17 En quanto á las apelaciones y 'recursos de ellas á la silla 
apostólica, suponiendo la superioridad del papa á lodos los obis­
pos, iglesias, sínodos y concilios particulares, y en su consecuen­
cia la lejitimidád de las apelaciones del juicio de éstos á su t r i ­
bunal en las causas mayores, qtíales son las que respectan á. la fe, 
á las costumbres universales de-la cristiandad, á la deposición de 
Ips obispos , y á otras que se espresan en ¿lasi reartas de Francis­
co R o m á n ; se observa.que el-primer recurso por motivo de gra-; 
vamen, que se halla réjistrado en las historias eclesiásticas, es el 
de san Atanasio, en que se debe hacer no poca reflecsioil sobre que 
para reintegrarle en SU silla de Alejandría no usó el papa de su 
suprema autoridad» sino que seí valió de los etnperadores del Orien­
te y Occidente, para que con su poder y autoridad se juntase el 
concilio general sardicense, por cuyo decreto fué el santo resti­
tuido á su iglesia patriarcal. 
- 18 Esta misma conducta mantuvo el papa Inocencio I al res­
peto de san Juan Crísóstomo, inicuamente condenado y depuesto 
de su silla arzobispal de Constantinopla por Teófilo, patriarca de 
Alejandría, en u n sínodo de obispos suSr parciales; pues, .habiendo 
recurrido al asilo de la santa sede para su restablecimiento, no 
obstante el alto concepto que su sabiduría y santidad le merecié-
ion al papa Inocencio, le pareció á éste que su causa no se debia 
decidir por el juicio privado de su curia, sino por el de un con­
cilio lejítimamente congregado , como se ve en sus cartas al mis-
wo san Grisóstomo, en que dice estas formales palabras: Quondam 
hisce rebus afferemus ? necessarta erit sinodalis cognitio: ea so-

est, qua hujusmodi -procallarum ímpetus retardare foíesí. 
' Me 2 
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Véase á Padilla en el: diálogo de este pontífió^," ¿ap!; 8. 

19 Y aun es materia de mucha mas consideración en un sigl0 
tan inmediato á nuestros tiempos, como lo fué el tercero de este 
segundo millenario de la iglesia, y en un papa como Inocencio I I I 
á quien nadie ha notado de menos atento á la grandeza de su se­
de , que á la ecsaltacion de suá derechos; que habiendo hecho 
el rey Felipé augusto de Francia apretadísima instancia sóbre la 
pretensa disolución de su matrimonio 'contraido con la reyña Ju-
berbugis, le respondió aquel insigne pontífice y canonista : wq^g 
»»si en un negocio de tanta magnitud se atreviese á definir sin la' 
«deliberación de un concilio, ademas del crimen- que cometiera 
«delante de Dios , "y de la infamia en qsrc incurririá delante de 
«los hombres, peligraría su dignidad.'':GomO se lee én el libro 3. 
reg.15, epístola á d P M i f m n regem prancM. 

20 Los cánones mas antiguos que favorecen las apelaciones á 
Roma en los gravámenes, son los del concilio sardicense, celebra­
do pocos años después del primero niceno , y reputado entre 
hombres sabios como apéndice de aquél ; y hablando los cáno­
nes 3, 4 y 5 en esta materia, y ciñéndose á las causas del cas­
tigo y deposición de los obispos, se debe observar en ellos: lo 
primero , que, el motivo con que él concilio establece los recur­
sos, es por .honrar por esta v ía la cátedra de san Pedro, pues ¡di-I 
ce as í ; Sivesíra dilectione videtur, Pelri afosíei'i memoriam k-
noreinits: y lo segundo , que aquella concesión no es para que di­
chas; causas se juzguen en Roma , sino para qué el papa ordene á 
los obispos: provinciales ó envié legados á /íj/í?rí para que juntos 
con ellos instauren y renueven su conocimiento. 

21 £1 juicio dé las causas y de todos los negocios eclesiásti­
cos, dentro de las mismas provincias donde se suscitan las cen-' 
troversias d l i t i s , es disposición del concilio niceno ; en cuya 
conformidad se apelaba de los' obispos á los Concilios provin­
ciales , y en las provincias se Ttérhdnabá;ñ; todas;'laS causas en el 
último resorte ,.. escepfffaúdo las 'dé: gravísima importancia, que' 
en difinitiva se reservaban para los concilios nacionales , gene-' 
rales y papas, como lo dice Inocencio Í I I , y así debiera obser­
varse si se guardaran la razón y el evanjelio , como dijo fray Mel­
chor Cano en su consulta al señor Felipe I I , impresa por Ca­
brera en la vida de aquel príncipe lib. 2. cap. 6. et 22. 

22 En esta forma se ve por los años de 415 , en el sesto con­
cilio camjinense en que se halló presente san Agustín , que 
hiendo degradado el obispo Urbano al presbítero Apiario por s"5 
depravadísimas costumbres, en virtud de recursos que aquel hiz0 
al papa Zosimo para su restauración, enviado éste á Faustino 
obispo, con dos presbíteros por sus legados para ejecutarla» 
escandalizaron los padres del concilio africano , como de mate' 
xia no vista en la iglesia de Dios, según se ve en la carta que « " 
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cribiéroíi al sucesor de Zosimo , Celestino , la qual empieza : D o -
Mino dileciissinio, et ¡lonorabili f r a í r i Celestino donde es de, 
observar que los padres reprueben al papa como: ilícito., que éi-. 
tando escoinulgado Apiario por su obispo, le admitiese, á su eo-. 
niuliión, pues dicen así: VO/ÍWJ ¿ u m á no bis' i n cmmnunionem, 
suscipi quem fita ' sane-titas eommünioni reddiderat , •.-quo.d .mi-k, 
nime tándem l i c u i t . Lo segundo, que reprobando los padres ios 
recursos á Roma en negocios semejantes , asientan como iajusto 
qué las causas regulares se decidan fuera de la ' provincia/ en 
donde habiéndose cometido los delitos, es mas cierta; la ciencia 
de los obispos, y están mas á mano los testigos y•lost quales .w/ : 
pamultis aliis impediWieniis romani deduci netjueunt; . y en es~ 
ta conformidád dijo san Bernardo , tík--p de eonsider. a d Euge-
nium, cap. 2. en la animadversión que allí hace contra el abuso: 
de las apelaciones á Roma: Ubi enim cercior aut fortiar est m í h y 
iH decisio tu t iorexpedi t iorque esse potest. " \-. 

23 Y si bien el papa Zosimo procuró autorizar su • hecho. 
con un incierto cánon del concilio niceno, los padres, africanos 
negaron su ecsistencia y y para evidencia de la verdad ^e siiínee-i 
gativa , enviaron algunos prelados á-ílas'iglesias patriarcales de 
Constantinopla y Ant ioquía , en donde según la costumbre: de: 
aquellos tiempos se conservabaii los . orijinales de los; concilios : 
ecuménicos, para que sacasen de ellos copias auténticas, y eesor-
taron al papa que hiciese lo mismo paraíia comprobación de su 
aserto cánon , y habiendo vuelto .ios prelados cou los wasuutos le­
galizados por Cirilo patriarca alejandrino , em:que no, sé'halló tal 
cánon, sino lo contrario , escribiéron al papa los padres africanos, 
en la carta citada ias--'cl'áasülas•••siguientes i .-.Pxudentissime, mffSs 
¡ustissimeque decreta IÑicena providerunt, ut. ¡quactmqüe negotia^ 
ñ- suis loéis ubi creata - sunt' defirttkntur yme^umcuique p r o v j t h r 
cice gratidm Spiriíus Sancti' defecturafti , , qiiíe seemitas: Á Chrisii, 
¡acerdotibus prudenter •vidéaUtf , e t é m s t antis sime tmea tm, n a m , 
W'aliqmi tanquam a tuce sanctifatis lá te te mittantut ^nMlúm i n — 
venimas pairum sinodo constitiitum. .- 1 : 

24 Y si se revuelve la antigüedad , se hallará, que. habiendo. 
Ceciliano obispo cartajinense condenado á los donatibtas, éstos 
llegando por sospechosos á los obispos africanos,: á quienes ser-
gün derecho debieron apelar, recurrieron al emperador Constan-, 
tao , para que les nombrase jueces ultramarinos que , coB0ciesea> 
^ su causa en dos instancias ^ como lo hizo , cometiéndola á cier-
tos prelados de Francia, que los condenaron también; pero los; 
^onatistas no allanándose-á su sentencia , volviéron á apelar al 
Aperador , él qual escandalizado de este' hecho, esclamó: 0 ra--
'Ha furor is audacia ! sicut in causis gentilium fieri solef, ap-r; 
fehtionem interposuerunt; pero no obstante remitió el conoci-
^eato al papa Melquíades con diez y ocho obispos por con-
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jueces, y confirmadas por todos las dos sentencias antecedenfés 
Gonfiesa san Agustín , ad gloriosum et felicem Granmaticutn 
que aun les quedaba cubierta la apelación al concilio general, en 
lo qual se conoce que el gobierno no es puro monárquico como 
hoy se observa , sino el misto-practicado en los primeros siglos 
de la iglesia, en que debajo de una cabeza se gobernaba aquella 
en cada diócesis por sus obispos , y éstos eran dirijidos y Cor« 
rejidos por los concilios provinciales, y todos por los generales 
á cuyo tenor se arreglaban los papas; y con esta atención dijo san 
Gregorio eLgrande, que respetaba á los quatro primeros ecumé­
nicos, como los quatro evanjelios, y añadió en la epístola á 
Juan , patriarca de Constantinopla, esta grandísima sentencia; Bum 
concília sunt untversali consensu constituía, se, et non illa des- . 
truit , quisquís prasumit, aut solvere quos ligant, aut ligare 
quos solvunt. 

Esta verdad se prueba altamente con que habiendo el con­
cilio general calcedonense, en conformidad de lo acordado en el 
canon 3 del primero de Constantinopla , decretado en el 28 de 
los suyos, que el patriarca de aquella imperial ciudad tuviese el 
primer lugar en la iglesia después del papa con precedencia al 
alejandrino y mas patriarcas del Oriente , y con la jurisdicion 
sobre los ecsarcados de la Francia , del Ponto y de la Asia; si 
bien el papa san León , recelando con su perspicaz advertencia, 
que la elevación de la silla patriarcal de la nueva Roma al abri­
go y Sombra de sus emperadores , podria en algún di a ser enojo­
sa á la antigua, y aun.perjudicial á la iglesia, como se esperimentó 
en el cisma de los griegos, se Opuso esforzadamente á su ecsal-
tacion, como se ve en las cartas que escribió al emperador Mar­
ciano, á la emperatriz Pulquería, á su legado Juliano , al clero de 
aquella corte , al patriarca Anatolio y á Mágsimo Antioqueno, 
que son las 53 , 54, 5 5 , 61 y 62: no bastó toda la contradicion 
de aquel santo sabio y prudentísimo papa, para que dicho ca­
non 28 dejase de subsistir en el Oriente, y se recibiese y aero­
base después en todos los concilios generales, en que los patriar­
cas constantinopolitanos, cOn el poder de los emperadores fueron 
reconocidos los primeros después del soberano pontífice. Y así'd'-

Liberato cap. 13. licet sedes apostólica hucusque contradi' 
cat, qüod a sinodo jirmatum est, imperatoris patrimonio fertna-
net quoquomodo. 

26 Y si se ecsamina el motivo con que la elocuencia de san 
León contradijo dicho c á n o n , se hallará en sus epístolas, en ?s 
que no se espresa otra razón que la de que habiendo el concilio 
niceno concedídole el primer lugar entre los patriarcas, del Orien­
te al de Alejandría, no pódia su sede dispensar , m consentir á 
la alteración de sus decretos; porque sus cánones ( dice en la epi5' 
tola 54. ad Marcianum ) nulla possunt improbitate conveUi)nr 
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nitaíe nulla novari; in quo opere fideliter exequerido , necese e0 
fiic perseverantem exhibere famulatum, quo dispensado mihi cré­
dito, est) et adversum tendit reatum, si paterrxarum regula sane-
tiónurn ? qurf in sino do niceno ad totius ecclesia regimem spiriíu 
J)ei intueníe sunt condita } me [ quod absit) connivente violan-' 

5-de que resultan dos cosas, la una que en el conflicto del 
concilio general y el papa, estableciendo aquél un cánon , y con-
tradiciendole éste , ha preponderado y prevalecido en el juicio y 
aceptación de la iglesia, la autoridad del concilio á la; repugnan­
cia del papa. Y la otra, que la causal con que san León preten­
dió que aquel cánon fuese invál ido, no fué el defecto de su con­
firmación apostólica, sino que siendo contrario al decreto niceno, 
no podia aprobarlo , por no estenderse sjyautoridad pontificia 
sin herir su conciencia á la facultad de alterar lo establecido en un 
concilio ecuménico con la asistencia del Espíritu Santo , y uní-
versal consentimiento d é l o s padres, en que se ve la sumisión de 
san León á los concilios generales, como lo profesaron otros pa­
pas en hechos y oráculos, de que-se pudiera decir mucho; mas 
bastará alegar sobre tp producido las epístolas de los papas,, de 
Gelasio á los obispos de Dardania ; de Celestino I á los de M i ­
neo; de Simplicio al patriarca Acacio ; de san Martin á Juan 
obispo de Filadelíia; de Juan V I H á Cárlos rey de Francia; de 
Eugenio I I I á los obispos de Alemania; de Silvestre I I al arzobis­
po de Sens; y de Inocencio I I I al obispo faventino. 

27 Esta es y fué ia doctrina de la cristiandad en el primer 
concilio pisano,en que concurrieron 2 j cardenales, 4 patriarcas, 
26 arzobispos, 182 obispos , 290 entre generales , cabezas de ó r ­
denes , abades y diputados de universidades, y mas de 300 doc­
tores en teolojía y cánones, con un, gran número de embajadores 
de príncipes. La misma doctrina se proclamó en los concilios ge­
nerales de Gonstancia y Basiléa , y : la aprobó Eugenio I V ántes 
que aquel dejenerase en concil iábulo, y se hallará comprobada 
en el concilio florentino, en la bula! de unión de las dos iglesias, 
según la mas pura traducción del griego orijinal. Pues en aquella 
no se le reconoce al papa la potestad de gobernar la iglesia uni­
versal por encima de los cánones y derecho común, sino juxta 
eum modum , qui et in certis conciliis , et in. canbnibus .continetur, 
- 28 Así se conservó la iglesia muchos siglos; pero como los 
reynos temporales suelen los príncipes superar las leyes á qué es­
tuvieron ceñidos sus projenitores, arrogándose las facultades de 
majistrados y cór tes ; así Roma hecha á : su gentil dominación, 
en qué las potencias libres quedáron con el título de protección 
hechas sus esclavas, ha ejecutado casi lo mismo en su dominación 
eclesiástica , despojando á los obispos de la jutiisdicion que el 

' mismo hijo de Dios ha dado á éstos , á las: iglesias, al clero , á 
los monasterios y fieles, de sus nobles libertades y bienes > con 
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las delegaciones, esenciones , reglas de cancelaría , avocaciones 
de las causas , admisiones de todas las apelaciones, con lo gfj 
v e , costoso é interminable de los juicios , con las imposicio­
nes de tributos y esaccion de caudales que estrae con títulos 
de annaías , quinquenios,,, bancarias , casaciones,, fábricas .de-sán 
Pedro, componendas , redacciones, revocaciones , regresos ¿ ^ 
pectativas, mandatos de providendo , coadjutorías , pensiones 

• caballeratos, derechos de bendecir, salarios, angarias , procu! 
raciones, equivalentes, propinas , comunes, minutos, servicios 
espolios , vacantes, tercias, décimas, contribuciones honestas, so-
eorros cristianos, encomiendas de monasterios , administración 
de obispados, secularizaciones, uniones , desmembraciones, dis­
pensaciones , resigaapiones m favorem ^ vacaciones in curta, 
afecciones,: subsidios , escusados, i gracias, millones, y otras mu­
chas voces no oidas en la iglesia., de las qnales después de los cla­
mores de la cristiandad y esfuerzos dé lo s concilios de Goristan-
cia y Basiléa, apénas pudo desterrar mas que una ú otra el de 
ü r e n t o ; siendo los significados de todos, unos anzuelos dej plomo 
con que la dataría introducé el oro del siglo en sus tesorosv de 
modo, que aunque en tiempo del concilio constanciense, antece­
dente al descubrimiento del nuevo mundo , era t a l la raridad del 
o r o , que un millón importaba mas qué seis ahora, en la protes­
ta que los' obispos de Francia hicieron en aquel concilio eii ñora* 
bre de su nación , contra í a apelación del maestro Juan Escriba­
nas,aserto promotorfiseal (de;, la cámara apostólica, que empieza: 
Cuín evangélica veritas dicat, se halla calculado, que de solas las 
vacantes de las prelaturas j \ beneficios del rey no de Francia, en­
traban cada año en Roma 200® francos , y que hecho el compu­
to á este respecto con las demás naciones, daban cada secsenio 
6.977®)00 florines. 

29 Esta abusiva conducta (por la qual se puede decir lo que k 
la gentil dijo Yugurta: ¡ó,ciudad venal, capaz de venderte á tí 
misma si hallases comprador ! ) produjo en la iglesia universal una 
inmensidad de males comprendidos en parte en la apuntada pro­
testa de la nación galicana en el concilio constanciense ; en los 
diez gravámenes de que se quejó la Germania; y en los dos edic­
tos de Gárlos V I , el primero en 28 de febrero de 1406, y ^ st* 
gundo en 2 de setiembre del mismo a ñ o , en que aquel rey pi"0-
hibió las annatas , vacantes comunes, minutos, servicios y de-
mas servicios y esacciones, siendo de los daños de este arregla­
miento los mas visibles los siguientes: 

30 Primero, el gravísimo perjuicio que se sigue á los po­
bres hospitales y mas lugares p í o s , de alzarse Roma con los frll~ 
tos y rentas de las sedes vacantes , pór cesar con éstos las limos­
nas y socorros con que los prelados asisten á sus subditos, siendo 
materia de poquísimo ejemplo que los vicarios de Cristo quiten 
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el pan de las manos á los necesitados, en lugar de socorrerlos co­
mo acreedores de justicia, por ser efectos de la sangre del Salva­
dor, estímulo sagrado de las obras de piedad, contra cuyas divi­
nas intenciones, 6 se convierten en el lujo de los cortesanos, 6 
en la profanidad de mármoles y estatuas gentílicas. 

31 Y es digno de notar que en conformidad de lo prac­
ticado por los apóstoles, estando en la primitiva iglesia y c á n o ­
nes antiguos aplicada á lo menos la quarta parte de todas las 
rentas eclesiásticas para el sustento de los pobres, por considerar­
se éstos dueños de aquellas, y sus administradores los obispos, se 
les secó á los miserables sedientos la fuente y se les apuró á los 
hambrientos aquel manantial de piedades que aplicó Roma á otros 
usos; y no quedándoles hoy á los obispos mas administración n i 
renta que la de su mensa , divididos canonistas y teólogos , unos 
cargan á los obispos la obligación de dar á los pobres todo el 
remanente de sus bienes después de su sustentación, afirmando que 
son puramente administradores ^ y otros les obligan gravísimamente 
á espender por la caridad cristiana en obras pias á lo menos la ter­
cera parte de sus rentas: y no mudando éstas de naturaleza con la 
muerte de los obispos, se hace difícil de entender y fácil de admi­
rar así su profanación , como el ver que en cerrando los ojos el 
prelado, mueren la caridad y la justicia, y se sepultan los dere­
chos de los pobres en su entierro, hasta,que con las bulas de los 
.obispos nuevos resucitan. 

32 Porque el recurrir á que el papa es dueño de la iglesia, y 
de sus bienes para la defensa de aquella ( lo que en el juicio de 
san Bernardo lib. 3. de consid. cap. 6. se debe tener por dispo­
sición cruel y no por lejítima) es un error de lisonjeros y de 
ciegos , porque la iglesia , sobre ser reyna soberana, es esposa , no 
del papa , sino de Dios y hombre Cristo, de quien aquel es el 
primer ministro, virey y -vicario general en la tierra, y como tal 
se intitula siervo de los siervos de Dios ; y así dijo san Pablo ad 
Corinth. cap. 4.: Sic nos existimet homo , ut ministros Christi ^ et. 
dispensatores misteriorum D e i , y los primeros ministros no t i e ­
nen dominio alguno sobre los bienes de las reynas esposas de sus 
dueños. Por lo que san Pedro, testigo dé la voluntad del Salva­
dor, y primer depositario de sus llaves, en el cap. 5. de su epísto­
la primera, dirijiendo y ecsortando á los obispos al cumplimiento 
de sus obligaciones, les ruega y no les manda, Ies trata de se­
ñores, contándose entre ellos, no como monarca, sino como su 
compañero, su colega y conseñor; les propone á solo Cristo por 
su príncipe , y les ecsorta á que apacienten sus rebaños , prove- , 
yendo graciosamente y sin lucro , gobernando sin despotiquez, y 
considerándose no señores del clero, sino padres amorosos aue 
«raigan dulcemente con el sjlvo pastoral. Léanse sus palabras, que 
sQn dignas de que las tengan muy presentes los prelados. 

F f 
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33 Esta eminente lección la aprendió san Pedro del Salvador 

quando contendien do los apóstoles sóbre la precedencia, les ense­
ñó á distinguir entre el reyno temporal y el de su iglesia, d¡-
ciéndoles, que en los del mundo son los reyes los señores y due­
ñ o s ; pero que en el espiritual sería todo lo contrario, porque el 
mayor se debería considerar como el menor, y el menor como e¡ 
mayor , y el mas eminente en el empleo, el mas humilde en el seiv 
v i c i o , según san Lúeas cap. 22 . ; y si los reyes mas absolutos del 
mundo no pueden lícitamente arrogarse los bienes de sus vasallos á 
su arbitrio, mucho menos podrán los papas por utilidad suya ó 
de su curia disponer por reglas arbitrarias de los bienes eclesiásti­
cos y del patrimonio de los pobres, sin ser reos de todas las le­
yes divinas y humanas. 

34 Esta mágsima cristiana es tan propia del evanjelio, como 
la contraria de los abusos de la curia de Roma y escándalos que 
de ella resultan. Por lo que la sacratísima congregación, que en el 
año de 1538 formó Paulo I I I para la curación de la iglesia, heri­
da y conturbada con las agudas puntas de Lutero y pestilentes 
progresos de sus dogmas, le representó con santa libertad que el 
principio de tantos males consistia en la adulación con que cier­
tos nuevos aduladores, maestros buscados como antiguos profe­
tas para lisonjear el oído con las sutilezas del gusto , hablan hecho 
creer á algunos de sus predecesores las mas absolutas facultades: 
Principum omnium tnalonm inde fuisse , quod nonnulli pontífi­
ces coacervarunt sibi magisiros prurientes auribus, ut eorumsiu-
dio et calliditate inveniretur ratio qua Uceret id , nempe libere pn-
tijicem es se dominum beneficiorum , ita ut voluntas pontificis, 
qualiscumque ea fueri t , sit regula qua ejus ojperaíiones et ac~ 
tiones dirigantur. 

3 5 Segundo : los abusos de las resignas in favorem, y de las 
coadjutorías de todas las prebendas en que se han vkto en Espa­
ña coadjutores , resultando de lo primero el gravámen de los be­
neficios, y que los curatos recaigan en sujetos menos dignos, y 
acaso incapaces de entrar en la iglesia por la puerta real del mé­
rito ; y de lo uno y de lo otro que las piezas eclesiásticas ra­
dicándose en las casas, vistan la naturaleza de mayorazgos jenti-
licios, y de tios en sobrinos se hagan hereditarios contra la dispo­
sición canónica ; y asimismo el escesivo abuso de las pensioces a 
favor de los estranjeros, tan perjudiciales á estos reynos como 
en vano prohibidas por sus leyes, en cuyas imposiciones , r ^ 0 ' 
vaciones y casaciones, sobre quedar los provistos en los beneficios 
.tan esaustos de caudales, que en muchos años y con una grande 
economía apénas pueden convalecer de sus empeños , intervienen 
tales estelionatos y contratos, que los mas astutos defensores de 
la curia sudan sangre en la trabajosa obra de moler colores con 
que dar algún tinte de decencia y viso de honestidad á su con-
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ducta , pues sin tantas circunstancias como concurren en las ban-
carias, solo las generales que hay en todo género de bulas, les mo­
tivan á los príncipes de U sangre, prelados y clero de Francia, y 
de la sabia celante universidad de París la mas particular disonan­
cia, como se ve en el citado arresto de 28 de febrero , en que se 
lee; JSi cttm pralatis prohibeatur administrare sine bullís , quid-
quid placet solvere compelluntur; quoniam alias bulla nequáquam 
expedirentur , ex quo beneficiunt ecclesislicunt obíineri videluf 
cunt pretio et mercede. 

36 Tercero: que entrando los obispos empeñados con el és-
cesivo gasto de bulas en sus mitras, que suele superar á la renta 
de un año ó de dos , y juntándose á esto la tercera parte de re­
serva de las décimas y frutos de la mensa, que se le imponen de pen­
siones , para cuya satisfacion necesitan malvaratarlas muchas ve­
ces, y asimismo la carga del subsidio y escusado, con las de-
mas que comunican con el clero, han menester muchos años pa­
ra salir de sus ahogos, con que Ies es imposible alimentar sus po­
bres contra la voluntad de la iglesia desde su estado pr imi t ivo , y 
contra los derechos de los hospitales y de los infelices diocesanos, 
cuya contravención se atribuye á quien constituye en este estado á 
los prelados; y la esperiencia lo dice, pues viniéndose á los ojos tan­
tas iglesias, monasterios, universidades y magníficas obras pias fun­
dadas por los antiguos obispos, y los servicios que hacían á sus 
reyes en las campañas contra moros, los prelados presentes, aun 
con toda la moderación que observa su modestia , apenas pueden 
sustentarse. 

37 Quarto: la violación del derecho divino y de gentes, á que 
contraviene la curia romana en los espresados gravámenes con que 
bruma á los obispos, porque si se atiende al oráculo de Cristo 
quando con la ocasión que le diéron los esactores del tributo del 
césar , preguntó á san Pedro : Reges ierra i quo accipiunt tribu* 
tum vel censum ? a filiis suis, an ab alienis ? y sacó el Señor es­
ta consecuencia : ergo liberi sunt filii, Matth. 17, que es todo el 
evanjélico y sacro fundamento en que estriva la inmunidad de la igle­
sia , se hallará que los escritores mas empeñados en la defensa de 
las prerrogativas de Roma, quales son los cardenales Torquemada, 
Belarmino y el ecsimio Suarez , asientan que en aquella cláusula 
en que concedió el Señor la esencion, fueron comprehendidos ba­
jo la palabra hijos con san Pedro los apóstoles, y en sü conse­
cuencia los obispos, como sus sucesores en el empleo pastoral; 
léase al ecsimio doctor en su obra contra regent Anglia, lib. 4. 
cap. 10. núm. 4. et 6. Y si esto en el juicio de tan grandes hombres 
procede de derecho divino en quanto á la inmunidad de los pre­
lados respecto de los príncipes del mundo, con superior motivo 
se debe hacer el mismo concepto de su esencion en los tributos 
y demás cargas que emanan de la voluntad y disposición del pa-

Ff2 
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pa y ¡efe de la iglesia , porque estando en ella el reyno espiritúa} 
del Salvador con los obispos, sus príncipes, los hijos especiales v 
escelsos del monarca , los unjidos en su lugar, tenientes en 
jurisdicion , que inmediatamente reciben no del Vaticano , sirio del 
I m p i r e o ; y en fin, los hermanos del papa que es el primojenito 
de Cristo , aun en su sentencia se ve literalmente declarado y 
definido, que por el derecho de las gentes , aprobado por su san­
tísima boca, los hijos de los reyes son en el reyno de los padres en­
teramente esentos de tributos y gavelas; de que resulta, que la esen-
cion tributaria de los prelados, (los que por institución divina no 
son príncipes de la tierra sino de la igbsia ,) es mas clara en el 
evanjelio respecto de los papas que para con los príncipes y re­
yes , y así es mas calificado el crimen de gravarlos aquellos qoe 
éstos : y lo que se esperimenta en las esacciones, es, que son mas 
recargados por la curia romana que los mas ínfimos plebeyos por 
sus pr íncipes; pues á ningún popular quando entra á poseer su 
hacienda , se le obliga á pagar lo que produce en uno ó dos años, 
y de todo la tercera parte del producto sobre las demás cargas 
ordinarias, como se ejecuta con los obispos por su hermano y 
su cabeza-, quando el oficio de ésta no es apurar ni desustanciar ios 
miembros mas vitales, sino el de vivificarlos, prestándoles vigor y 
consistencia. Y sobre estos principios es mas de admirar, que en 
las concesiones sobre la quarta, décima, y estraordinarios subsidios, 
esceptuándose á los comendadores de san Juan , haga el jefe de la 
Iglesia á sus hermanos y prelados tributarios de ella, siendo tan 
corta razón , y repugnante al concierto civil en Jas repúblicas y 
reynos, que los caballeros sean mas privilejiados que los príncipes. 

38 Quinto: los perjuicios y menoscabos de la jurisdicion epis­
copal , aniquilada y consumida con las reservaciones con que la 
curia romana se autoriza , sin reparar que siendo aquella inmedia­
tamente concedida á los obispos por el pontífice supremo Cristo, 
ningún poder humano es capaz de disminuirla, y aun quando di­
manase de la santa sede, siendo remuneratoria por los servicios 

' que losprelados han hecho á la iglesia, sacrificando sus vidas, der­
ramando su sangre, é ilustrando aquella con sus escritos y virtu­
des , no podrían sin injusticia revocarla en todo, ni en parte, co-

' mo los emperadores las donaciones remuneratorias de sus magna­
tes ; pues de otro modo le sería lícito á Pipino, ó á sus sucesotes, 
ó . á los de Cario magno, ó Ludovic'o P i ó , tomar los estados da­
dos á los pontífices romanos; porque aunque sabemos que siendo 
d papa cabeza visible de la iglesia, y sus miembros los óbispos, la 
jurisdicion de éstos es regulable por aquél , no ignoramos que la 
amplísima de los sucesores de san Pedro les fué únicamente dada 
para la edificación de su iglesia , y no para la ruina; para la utili­
dad pública de aquella , y no para la propia; para pescar las al­
mas'y conducirlas al puerto , y no para acaudalar tesoros con el 
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anillo del pescador; de que resulta,-que d« qualquíer modo que 
se opine, la jurisdiciou de los obispos, como toda dimanó de Cris­
to para el bien de los fieles , es regulable por él papa, quando la 
causa pública del bien de su rebaño lo pida , pero sin ella la re­
servación y demás escesos de su curia deben reputarse á lo menos 
por ilícitos, y probablemente injustos. 

39 La1 distinción entre unas y otras pedia un entero proceso, 
pero ahora bastará apuntar algunas, y hacer por ellas juicio de 
las demás. 

40 La reservación de las prebendas eclesiásticas, cuya pro­
visión se ha arrogado la curia romana , despojando de ella á los 
obisposV sobre ser perjudicial á los reynos por la estraccioñ de Ja 
moneda, gravosa á los naturales obligados á dejar sus casas coa 
menoscaboi de !ellas para • mantener su decencia en Roma , y1 pe­
ligrosa á las conciencias por los pactos que intervienen en la casa­
ción y redención de las bancarias, es de suma utilidad para .la 
dataría , y de ninguna para la iglesia. Lo uno porque los obispos, 
como es público , proveen graciosa y públicamente los benefi­
cios según el evanjelio y la instrucción de san Pedro; pero el 
desangre que toleran los provistos en Roma, es notorio : lo otro 
porqué los prelados ó hacen las provisiones idóneas 6 no ; si se 
dice esto (sobre repugnarlo la esperiencia ocular en la observa­
ción de la diferencia qüe se palpa en las catedrales entre los p ro­
vistos por el ordinario , y los que vienen de Roma, en quienes 
no rara vez se nota un cierto tinte y color de libertad, que des­
dice de la modestia del clero de estos reynos) tiene contra sí que 
aun concedido el aserto, deberían ser solamente corregidos y cas­
tigados los obispos culpables, pero no multados los inocentes; 
ademas que si á todos se les deja materia de pecar en los quatro 
meses, y en los dos de la alternativa , que tan fácilmente se les cdn-
«de por el motivo que no permite la modestia se descifre, se re­
conoce que no es cabal la providencia, y que es vano el pretesto. 
Y si se afirma lo primero', es fuerza que confiesen ios romanos 
que injustamente privan á los obispos de sus derechos divinos y 
canónicos , porque el recurrir para honestar esta conducta á su 
importancia para mantener la majestad , la pompa y opulencia 
|e su corte, es mágsima mas propia de un imperio gentil, que 
de Cristo. 

41 Y autfes mayor esta ecsorbitancia én los beneficios cura-
tas , porque en éstos nombran los obispos todo el año , concurso; 
de modo que el recurso á Roma respecto de las vacantes en 
'os meses pontificios, no es para que la elección se haga por ins­
piración divina y reglas de los cánones , sino para que contravi-
niendo á ellos se interese la dataría en los despachos , y los pa-
f>uen á peso de oro los provistos: si esta es utilidad del reyno 
5íatísimo de C r i s t o y motivó feastarite para justificar eí:de|>dj^ 
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que de su provisión se hace á los prelados, se deja al Juicio del 
mas ciego. 

42 Y si á esto se añade la pretensión actual de aquella curia, de 
querer poner pensiones bancarias en aquellas, no obstante la se, 
vera prohibición del pontificado antecedente, y que por esta cau­
sa están en la dataría mas de 600 provisiones detenidas, despre-
dándose en ella así los clamores y las instancias de los prelados 
que gritan en vano las necesidades de las parroquias en las pre­
sentes ocurrencias, como los balidos de los feligreses, que mal sa­
tisfechos de un mercenario, suspiran por pastor, se convencen por 
las reservaciones de aquella corte, que no se encaminan á la ma­
yor gloria de Dios , y bien de su iglesia ; y asimismo quanto ví 
necesita la dataría de que Cristo la hiciese una visita, repitien- P1 
do en la subversión de. sus mesas el ejemplo que en el templo M 
de Jerusalén dio con su mano armada; pues el remedio porque tan­
to anhelo el inflamado celo de Adriano V I , solo puede esperarse 
de la omnipotente diestra mano del Altísimo, en cuya intelijencia 
dijo fray Melchor Cano á Felipe I I , que conoce mal á Roma 
quien intenta sanarla: que enferma aquella curia con las medici­
nas : que es incurable su dolencia: que su males envejecidos la tie­
nen en la tercera parte de ética ; y que su mayor dolor es que se 
trate de aplicarle medicinas. 

43 Y si se vuelven los ojos á la reservación de las censuras, 
suponiendo y venerando la justificación de las canónicas, y la 
providencia de las fulminadas en la bula de la cena, cuyos rayos 
al paso que^ieren los encumbrados olimpos, y á los cedros, dic­
ta la razón que dependan del mas elevado ju ic io , y de la mano 
mas sublime de la iglesia, es digno de una suma admiración, y 
aun materia de estupidez, el que restrinjiendo á los obispos en 
dicha bula el uso de sus llaves, para el laudable fin de la mas se­
vera disciplina, y para la mas inviolable clausura de la santa in­
munidad , al mismo tiempo se abra al alcázar murado de la 
iglesia una tan grande multitud de porti l los, quanta es la de los r 
confesores que hay en ella ; pues á todos se les dispensa 5)or el ^ 
privilejlo de la cruzada, que se obtiene por muy corto precio, » 
plenísima potestad de absolver de que son privados los ptel3^05'^ 
se reservan los pontífices soberanos cada año en el jueves santo 
con el mayor aparato de relijiosas ceremonias, repugnando tan 
con .aquella cohartacion esta franqueza, quanto en qualq1116̂  ^ 
pública medianamente concertada repugnaría el que se común' ^ 
casen generalmente á todos los alcaldes pedáneos é Inferiores rom ^ 
tros las facultades limitadas á los vireyes y superiores ma'lSaca, u 
dos, y que se reservan los monarcas á sus reales personas; y ^ c 

la P 
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so por esto dijo fray Melchor Cano al rey , que la revoca ^ 
de la cruzada, obtenida del ánimo hostil de ^zü}0 r yL^h 
ría muy del servicio de S. M . , porque aunque le quitaría o1 
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|e ecsoneraría también de uno de los mayores cargos de conciencia 
Le tenia la real suya sobre sí. 
^ 44 Sesto : que en conformidad de la sentencia de Cristo 
£o que dijo , que á la herida del pastor se seguirla la dispersión 
délas ovejas, vulnerada la inmunidad de los obispos, son en su 
consecuencia ajadas y maltratadas en uno y en otro fuero las igle­
sias ; pues ademas que calculado el universal importe de las r eñ ­
ías eclesiásticas de España , se hace cómputo de que todo el cú­
mulo de un año ^ va de cinco en cinco á Roma, son recargados 
los obispos por aquella curia con el subsidio, con el escusado, con 
los millones y otros gravámenes con que en algunas partes se con­
sideran mas oprimidos que los mas- plebeyos seculares , ' Como se 
veía en el reyno de Aragón antes de la abolición de sus fueros, 
pues conservando éstos inmunes á sus pueblos, no bastaron los 
sacrosantos decretos de la iglesia para que Roma les mantuviese 
i sus sacerdotes su esencion, sin reparar en que los mas p r i v i -
lejiados hasta en la atención de Faraón , se viesen por la conduc­
ta de aquella corte (que debiera velar sobre su defensa), reduci­
dos á ser los únicos tributarios y pecheros, verificándose en Es­
paña lo que en el concilio constánciense dijeron en su protesta en 
nombre de la iglesia galicana sus obispos: Rursus quia propter 
utentionem, et soluiionem vacantiarum, et aliarum exactionum 
hjusmodi, décima , et subsidia charitativa quandoque inductm-
tur , unde venumdaius est clerus, et libertas ecclesiastica sub-
kta, et totaliíer remissa, et data est concessaque principibus par-
iicipatio in hujusmodi exactionibus, ne contradicant, et nullatenus 
clero asistant ; itaque in plerisque Dominiis facti sunt prelatit 

\ clerus, et quicumque religiosi, deterioris condiíionis , quam la i -
d, quodforte faceré non potest papa; nec potuit eorutn in sub~ 
nersionem, et turbationem status universalis ecclesite absolvere 
pivilegia; cum liberíaies eorum servare debeat. De que se infiere 
jue los sagrados cánones , que se instituyeron para conservar la 
inmunidad eclesiástica, no sirven para el fin de su instituto, sino 
para que necesitando los reyes recurrir á la curia romana para 

[ hue dispense en ellos, vivan en su dependencia, y aquella obten-
1 ga sobre las permisiones con que es gratificada, el lucro de sus 
j diplomas y sus gracias > como sucede en la quarta, décima y 
) j millones. 

45 Séptimo : el desangramiento con que desustancian todas las 
provincias y reynos de la santa comunión de Roma^ y especial­
mente los de España , de donde han corrido siempre y corren 
«royos , y aun rios de oro , con que enriqueciéndose aquella 
corte, se hacen y se ven en ella unos milagros que deslumhran, 
•nuy diferentes de los que hacía san Pedro por no tener moneda 
w los bolsillos, y se forma una estátua no desemejante á la de 
fabuco , pues subiendo todo, el oro á la cabeza , JEspaña, sobre 
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cuyas plantas subsiste todo aquel coloso , ha quedado solo co 
el barro , con que es hollada , ajada y despreciada; como su­
cedió ántes á la Francia, de lo que se quejaron agriamente sus 
prelados como dijimos, y se halla en la espresada protesta que 
hicieron aquellos en el: constanciense; siendo digno de adm¡rar 
que nuestros monarcas para la retribución de unos pergamínQj 
que les cuestan bien caros , hayan consentido y consientan en sus 
estados y provincias tan copiosas y tan continuadas evacuacio­
nes, que dejan ecsangues sus vasallos; pues como dijo fray Mel­
chor Cano en su consulta impresa en Cabrera: "Si el rey queria 
« que procediese, libre su autoridad y sin dependencia, debía de-
«jar los subsidios de la iglesia, que luego los buscarían sus mi-
«nistros y le darían sus reyhos mas que lo que le concedería la 
«cur ia romana." 

46 A lo que se añade , que privando á los obispos de su ju-
risdicion y lejítimos derechos , por medio de las reservaciones, se 
repite , como dijo san Bernardo lil?. 3. de consideratione> cap. 4. 
el mal ejemplo reprehendido por Matan en la parábola del hombre 
r i co , :que teniendo muchísimas ovejas, quitó al pobre la suya 
para satisfacerse con ella , y asimismo el hecho v i l de Acab, en 
la usurpación de la viña de Nabot; y ademas de uno y otro se 
perturba toda la hermosa organización política y compajinacion sa­
grada del cuerpo místico de Cristo , en que cortando como corta 
Exorna con el privilejio de la esencion los dedos de las manos de 
los prelados adonde por derecho divino y canónico debieran te­
ner su lejítima situación , y pegándolos inmediatamente á elia^se. 
altera el órden jerárquico, se dislocan los miembros , se disuelve, 
la contestura del cuerpo de la iglesia , se afea su hermosura y si­
metr ía , y se forma un monstruo, que es lo que el santo doctor dijo 
en el lugar citado al papa Eujenio. 

47 La autoridad suprema de los papas se fué ecsaltando gran­
demente después de la conversión de Constantino , contribuyen­
do á ella la santidad de sus personas, su ardiente celo, pureza de 
su fe y demás virtudes Í continuó por devoción y después por va­
nidad , porque la hacían los emperadores y el senado romano de, 
que las órdenes de sus obispos se observasen en toda sü vasta do­
minación, y así les. daban el ausilio mijitar por medio 4e los §0' 
befnadores de las provincias; de ¿ d o , que san Agustín en 
epístola.261 al papa Celestino, se queja de que los miserables cris­
tianos recelaban mayores males del pontífice asistido de las u0-
pas, que podían temer de los herejes antes de ser relijiosos los 
emperadores. . , 

48 Esta autoridad papal, fué cobrando mayor aumento Pacla 
día con , el cuidado que la curia romana observa en aptovecba"6 
de todas las ocasiones que se ofrecen, y de quantos medios conducen 
para íacilitar sus ventajas, que por mayor fueron las siguientes: 
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4p Primero : la herejía de los iconoclastas, de qne fué autor y 

heresiarca el emperador de Constantinopla -León Isaurico , la qual 
le hizo muy aborrecible en el Occidente, y dependiendo de él en­
tonces lo temporal de Roma, quedó el obispo de ella mas absoluto 
en su trono y en la Italia. 

50 Segundo: la ocupación de las sillas patriarcales de Alejan­
dría , Antioquía y Jerusalén por los sarracenos, y la separación 
Je la de Constantinopla, con el cisma de los griegos, que la d i ­
vidió de la apostól ica, con que cesando la gran autoridad que 
aquellos patriarcas tenían en la iglesia universal, con la qual con­
tenían la que ahora tiene Roma, tomó ésta gran altura; lo que 
se prueba claramente, de que hallándose el imperio griego y 
Constantinopla su corte en su mayor decadencia, y en víspera de 
su ultimo esterminio en tiempo de Juan Paleólogo, séptimo de es­
te nombre, habiendo venido en el año de 1438 J o sé , patriarca de 
Constantinopla , al concilio general que para la reunión de las dos 
iglesias abrió Eujenio I V en Ferrara y concluyó en Florencia, 
no obstante las negociaciones que interviniéron , estuvo tan 'aten­
to aquel prelado á la conservación de las antiguas preeminencias 
de su dignidad , como inflecsible en no presentarse ante el papa 
para prestarle los debidos hánores y obsequios , sin que primeró 
fuesen en su nombre quatro cardenales, veinte y cinco Obispos, 
y un gran número de oficiales y cortesanos á recibirle á bordo ds 
la nave en que se embarcó en Venecia^ y se encaminó á Ferrara 
por el Poó como se ha ejecutado: y acompañado en esta forma 
de un majestuoso séquito de arzobispos y obispos de la Grecia, 
fué conducido al palacio pontificio , en donde esperándole Euje­
nio en su cámara , asistido de todo el sacro colejio^ luego que le 
vid al volvéí la puerta , se levantó del trono , y subiendo á éste el 
patriarca sin doblar la rodil la , y sin besar pie ni mano al papa, 
¡eabrazó, y mutuamente se diéron la paz en la mejilla el uno ai 
otro, y se sentó después sin consentir que mediase la silla de a l -
gun cardenal entre la del sumo pontífice y la suya. Strop. Sepí. 
\>cap. 21. Y ademas de lo éspresado' se ve en las actas griegas 
del concilio, que en la profesión de la:fé que en 9 de junio de 1439 
focas horas ántes de morir hizo aquel gran prelado , recouociendó 
ca ella el divino primado de los papas , y confésand'o santamente 
todos los dogmas católicos que á la iglesia latina disputaban los 
Riegos, se retuvo en su escritura el título de patriarca ecuméni­
co ó universal, tan enojoso y celoso á todos los rpontífices roma-
los desdé san Gregorio el grande. 

51 Tercero si las donaciones del ecsarcado , y otros estados 
ĵ mporales de la Italia, que hiciéron á la santa 'sede Pipin'o , Oar-
0 Magno, Ludovico Pió y otros relijiosos monarcas, con que 
^} papas juntáron á la potestad de padres espiritü^les de la cris-
^ndad la preeminencia de príncipes del siglo. f 
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5 2 Quarto ; la coronación de Cario Magno de Francia p0t 

el papa , con la diadema del imperio y títulos de César y de au­
gusto emperador en sus descendientes , con cuya falta y con la 
opresión de la Italia tiranizada por sus príncipes, fué Otón 1 iia, 
mado por el papa Juan X I I , por el senado de Roma ^ pueblos y 
ciudades para su redentor , como ántes el gran Carlos para sa­
cudir el yugo Longobardo , por cuyo mérito y utilidad pública 
habiendo sido aquel proclamado de todos por su señor y empe­
rador romano con derecho transmisible á su potestad, fué coro-
nado por el pontífice con la corona de oro, quedando por este 
hecho los Alemanes obligadísimos á la santa sede, como lo habian 
estado ántes los franceses; y los papas se establecieron con la de­
pendencia de la sacra unción y coronación imperial una prero-
gativa que les ha sido muy fructuosa , no obstante de ser aquella 
una relijiosa ceremonia , sin la qual mantuviéron los emperadores 
romanos su dominación y cetro; por lo qual y por los senti-
tnientos de Federico I , contra Adriano I V , por haber dado éste 
en un breve el título de beneficio de su colación á su corona ce­
sárea , habiendo mediado los obispos de Alemania para conseguir la 
unión del Imperio y el sacerdocio, aquel monarca (después de 
haber desmentido en sus rey nos la espresion en estos términos: 
fost ekctionem prineipum d solo Dea regnum , et Imperium nos-
írum sii , quicumque nos imperialem coronam pro beneficiis a dô  
mino papa suscepisse dixerit , mendacii reus erit) les dio una 
respuesta que insertaron en la carta escrita al papa, en que aquellos 
prelados señalan los límites de la santa sede en el principado de so 
.soberano , como se ve en ella misma , apud Radeu lib. 1. cap, 16. 
ad Adrianum, y estuvo tan lejos de formalizarse Adriano de la 
independencia que suponía Federico de su sede , que ántes para sa­
tisfacerle le envió dos cardenales legados, que en su nombre, y en 
el del sacro colejio le saludasen con sumo respeto y reverenciasen 
como á supremo señor del orbe romano , y le escribió otro breve 
asegurándole que su augusta corona en lo temporal no tenia otro 
«uperior q u e á solo Dios. Rg.dgti ibid. cap. 23. 

53 Quinto: la decadencia de la sucesión de Cárlo Magno, en 
que Carlos Calvo para obtener la corona contra los derechos ae 
su hermano Luis Germánico, y contra los hijos de éste, sus sobri­
nos Luis , Cárlos Man, y Cárlos Craso, intimidando á los roma­
nos con sus armas, ganando á los majistrados con dádivas, y 
.papa con promesas, logró la usurpación de la diadema, que g"11' 
ficó á Juan V Í I I , recónociéndole por el hecho de donárseb a 
temporal potestad que ni Cristo le d o n ó , ni tenia por otro título-

54 Sesto: la translación del imperio de. los franceses a 
alemanes, que por la gloria de ver en su nación la corona ce5*' 
Tea, adorada, ántes del mundo por señora universal de las ge^ ' 
ks presentaron tales, obsequios á los, papas, que éstos empezó 
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.̂considerarse por sus soberanos, y á los emperadores por sus 

hombres y vasallos, declarándolo en versos y pinturas como nos 
lo acuerda Radeu lib. 1, cap. 1 2 . , y en consecuencia de esta pre­
suntuosa persuasión de la corte pontificia, franca é intrépidamen­
te declarada por el cardenal Rolando , legado y canciller de la san­
ta sede en la augusta asamblea de Besanzon , adonde prorrumpió 
$ estas palabras: a quo hahet ergo imperator, si a Domino papa 
wn habet imperiuml las quales le hubieron de costar la v ida , 
porque furioso y arrebatado de honor Otón de Babiera, conde Pa­
latino , que por su empleo tenia eri la mano el estoque imperial, 
je tiró tal golpe con é l , que hubiera pasado de parte á parte si 
el cesar (aunque principal ofendido, pero mas moderado) no se 
hubiese atravesado prontamente : se veía en el palácio lateranense 
una pintura en que se representaba el emperador Lotario á los 
pies de Inocencio I I en forma y postura de vasallo , declarán­
dolo así estos versos latinos: 

• r 1 1 íi í- - - l '\ T I ' - - • i 1 i I ••¡1*3' Mlj. f í r ' i THI . j B a i v Í'J '. ii>~ i ni1''- ¡i <_ •> » _ y ' • * ' ' 
1 Rex • nenit ante foras virans^prius urbis honores. 

• JfosP homo'-jit papa y sumií quod ante córonam. 
t'f- ' '* •. • '" • • * , ' , ., • /• 
•• De ¡ lo 'que sentido Federico Barbarroja se quejó altamante > 

7 pidió que las escrituras se rompiesen , y la pintura se bor­
rase t Radeu sup. 16. Y aunque le dió el papa una cabal sa­
tisfacción , repitió después Clemente V contra Enrique V I I aqué­
lla soberana pretensión , como se reconoce en sú C ' /^e j í / í ; ^ de 
jurejurando: si bien Enrique, que juró como sus antecesores la 
defensa , la protección y la abogacía de la santa sede , tuvo 
muy presente la notable diferencia que hay entre el juramento 
de fidelidad y la fidelidad del juramento , como se lee en su 
carta que trae Reynaldo al año de 1309 ; y asimismo renovó 
la instancia de la pretensa soberanía temporal contra el empera­
dor Luis de Babiera el papa Juan X X I I publicando varias es-
tfavagantes , y fulminando monitorios hasta llegar á arrogarse 
los derechos en el ciclo y t ierra, como se ve en su palabras: 
Cum in persona beati Petri terreni } simul et calesíis imperii 
jura Deus ipse commiserit: Reynald. lib. v. ep. 79; pero uno 
y otro soberano pontífice (contra cuyos ardientes conatos am­
bos emperadores , hechas sus protestas y apelaciones jurídicas, re-
cürrieron al tribunal tremendo de las armas) no sacaron otro 
frato que el de la turbación de,la iglesia con los cismas, y el 
de regar la europa coii la sangre de aquellos por cuya salud 
Vertió la suya Jesucristo. >KÍI.: 

5 5 Séptimo : la persuasión en que estuvieron muchos empera­
dores de Alemania , de que el acto de la coronación pontificia de-
!endia -su firmeza en el imperio , con la qual lós papas, áñtes de 
Augurarlos, Ies obligaban á firmar lo que mas convenía á su ecsal-

Gg 2 
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tacion , como lo ejecutaron Inocencio Í1 I con Federico I I , v con 
Otón I V Honorio I I I . 

56 Octavo: lo formidables que en aquellos tiempos fueron las 
censuras de qualquier modo que se fulminasen, y como los papas 
trataban con ellas de arrastrar y reducir á las últimas estremidades 
á los emperadores que no ¡es eran muy obsequiosos y rendidos, co­
mo lo hizo Gregorio V I I con Enrique I V ; Inocencio I I I con 
Otón I V ; Gregorio I X é Inocencio I V con Federico I I ; y otros 
sus sucesores : los césares , por no arriesgar sus coronas, .dismi­
nuyeron su decoro , sujetándolas demasiadamente á los dictámenes 
de Roma. 

5 7 Nono : la Incauta vanidad con que algunos nimiamente píos 
6 sencillos, para Igualarse á los emperadores en la ceremonia de ser 
unjidos y coronados por los papas, creyéndose aquellos dueños 
absolutos de la libertad de sus reynos, los sujetaron como tributa­
rios á la santa sede: como de hecho y sin derecho ni efecto lo eje­
cutó con Inocencio I I I el rey de Aragón don Pedro el católico, 
con grandes perjuicios de sus estados y nietos, con lo qual los papas 
se elevaron tanto sobre los monarcas, que desdeñándose de ceñir­
les las diademas con las manos, intentaron coronarlos con los pies, 
por cuya causa dicho rey don Pedro , nada conforme con que Ino­
cencio honrase con los suyos su real testa, dispuso que la corona, 
que habla de servir en la función, se formase de pan ácimo, á fin de 
que la dignidad de la materia elevada por Cristo para el altísimo sa­
cramento del altar le mereciese al papa mas atenta devoción que 
su cabeza, 

58 Décimo : el aborrecimiento de los italianos á la dominación 
de la Germania; y como en los bandos de güelfos y gibelinos fue­
ron los papas los gefes del partido contrario al imperial, el moti­
vo de sacudir el yugo estranjero. les grangeó el mayor séquito para 
hacerse respetar en la I ta l ia , y aun en la Europa. 

59 Undécimo : la investidura de los nobles estados de Nápoleí 
y Sicilia, que de mano de Nicolás I I quisieron recibir en el año de 
1059 los formidables normandos en la persona de su ilustre duque 
Roberto Guiscardo, el que prestó juramento de fidelidad, y 1°' 
homenajes de vasallo , no obstante los antecedentes hechos en el 
año de 1046 por los príncipes de aquella nación, y por el emperador 
san Enrique , reconociéndole por supremo señor , de las tierras que 
poseían en Italia por sus feudos; en cuya consecuencia Enrique V U 
en el año de 1313 citó á Roberto , rey de N á p o l e s , como á su va­
sallo y feudatario, y le mandó comparecer en Pisa ante su sobe­
rano tribunal, y por su contumacion lo arrojó del imperio, y de?' 
nudó de la corona , que dió al rey de Sicilia don Enrique; y ^ 
aquí (dijo Memburg, lib. 2. de Decadente) toáo el fundamento d;i 
derecho de los papas sobre los reynos de Nápoles y Sicilia, j 1 ^ 
dependientes de su sede. Ellos deben una gran parte de su grande^ 
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temporal á los normandos, qiie por empeños de ellos en so defen­
sa, principalmente contra los emperadores , que podían pretender 
qoe las provincias de que se habian apoderado lús pertenecían, 6 
que las habian recibido del imperio como feudos, reusaron decla­
rarse vasallos de la santa sede , aunque lo eran ya de la imperial, á 
fin de que ningún poderoso se atreviese á hacerles guerra, sin es-
ponerse á los rayos de la iglesia» 

60 Duodécimo : la elevación de la dignidad cardenalicia sobre 
la episcopal, en cuyo eminente aGrecentamiento estriba en gran' 
parte .el de la corte papal, porque siendo esta la única oficina de 
las púrpuras , y su soberano el árbitro de dispénsarlas ( a l paso que 
jos brillantes resplandores con que se? han ido dé día en dia real-' 
zando, son, enjugar de los antígnoS-'palaCi^ságracloS'y «proifanos,': 
el centro á que corren ecsalados los votos y-los deseos de los su­
jetos mas conspicuos en letras ,'Sahgre y empleos) han tomado los 
papas el medio de ganar las plumas y el poder, interesando igual­
mente las águilas.y los leones en lá ecsaltacion de su trono , como 
lo ejecutaron Eujenio I V con los mas insignes prelados dé su eno­
joso concilio basilense, y Julio 11 con los ministros mas autonVa-
dos de los reyes, pues sobre concurrir en el tiempo de su pont i ­
ficado los tres mas elevados vahd'osí en las mónarquíás de España, 
Francia é Inglaterra , quales fueron CisnéftíS,; Ambrosio y Voíséo,-
teñidos todos con el múr ice , se halla que en el año de 1510 en ía 
creación que hizo de nueve cardenales, los ocho fueron ministros 
estranjeros, y con el nono qué reservó en su pecho esperanzó pa­
ra sus particulares fines al obispo gurjense, gran valido y p len ípo- : 
tenciario del emperador Magsimiliano, y de ésta conducta le han 
resultado y resultan á la corte romana dos grandes importancias;1 
una , el propiciarse la de los soberanos hijos de la iglesia, penetrar 
sus secretos, manejar sus resoluciones, y atravesar sus designios 
por la intelijencía de los mismos en quienes los príncipes depositan ! 
sus arcanos y confian la dirección de sus negocios; y la otra h u ­
millar á los obispos para que no tengan espíritu ni fuerzas con que 
repetir sus preeminencias y derechos, así porque por éste medio Ies 
pana Roma los sujetos mas dignos , metiéndolos con la divisa r o ­
ja en su partido , como porque los padres purpurados , antepo­
niendo la institución humana del galero á la divina de las mitras, 
se han sobrepuesto de modo á los sucesores de ios apóstoles, qué 
no pudiendo los obispos de Francia tolerar su altura fastuosa, pro-
rumpió su dolor en el concilio constanciense en la citada píotesta, 
haciendo en ella la distinción entre una y otra dignidad. : 

61 Décimoterc io : las vacantes y cismas dél imperio en que los 
pretendientes , por tener gratos á los papas, y fortalecer con svt 
protección sus partidos , desgarraban el manta imperial , sacrifican­
do sus jirones, prerogativas y escelencias á ' los papas, y éstos, 
manejándose entre rihales con admirable destreza , no perdían de 
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vista sns ventajas, como se vio en el cisma de Filipo de Sueviay 
Otón de Sajonia, adonde el primero, por propiciarse á Inocencio 
I I I , , le ofreció el ducado de Toscana, y el segundo le facilitó el 
dominio del ducado de Espoleto , y el del patrimonio de la conde­
sa Matilde , ámbos estados feudales del imperio : y Inocencio 
aprovechándose de la oportunidad , se metió en posesión des la en-
tera soberanía cíe Roma, siendo el primero entre todos 'os papas 
quQ recibió , y s? hizo prestar los homenajes del prefecto de aque­
lla ciudad, antes .cabeza del niundo. ; i i i : . , 
. 62 | Décimoquarto -. la poca, frecuencia de los; concilios j espe­

cialmente d? los nacionales y generales, siendo los primeros muy 
necesarios para mantener la disciplina eclesiástica , y estinguir la! 
relajación, conío se-esperimentó en la cristiandad especialmente' 
en España en su ¡liberitano y toletanoá ; y los: segundos de igual 
importancia para la déclanacion de los .dogmas ^ propagación, dé la 
f e , definición de las dudas, condenácion de los errores , estirpa-
cion de las herejías;, promulgación de las leyes , y reformación de 
las costumbres; por cuya; necesidad'conocjda.en la iglesia se ha­
llan practicadps en él tiempo! de Jos,apóstoles;y en ios siglos mas 
florecientes de la cristitodadv.:Y/habiéadtise,iaterínitído.,€oja ;n.o:pe-.• 
queño daño del cuerpo místico de Cristo, lacerado con cismas, 
errores , destemplán¿;as y abustís , ordenó el concilio constáncíense 
que en adelante, de diez en diez años , se frecuentase su celebración 
perpetuamente ; y siendo ésta providencia tan conforme al evanje-, 
l io como •al derecho derlas 1 gentes,-; no ha itenídor ófeeto , porgue 
la curia romana, temerosa de su reforma , y de que los obispos 
juntos repitan .sus derechos,. abomina los xonfcilios naciónalés co­
mo á sus mortales enemigos, huyendo y frustrando los generales' 
con el mayor arte y esfuerzo , como sucedió en el senonense y ha-
siiense, y últimamente en el tridentino , convocado con tanta ne­
cesidad de la iglesia como repugnancia de los papas en fuerza de 
los clapaores del pueblo, cristiano y de. los príncipes, y aun así di­
solutivamente trasladado por Paulo I I I .desde Trento á Bolonia, no 
obstante la contradicion de darlos V y de todos los obispos es~ 
pañoles, y conducido atropelladamente por Pió I V en medio de las 
gravísimas representaciones, con que Felipe I I y los prelados de es­
tos rey nos se opusieron á su finalización intempestiva. Tanto es el 
miedo que Roma tiene á los concilios generales , y estando'en ellos-
la plenitud de luces con que el Espíritu santo los ilustra , se 0 q.u8 
está bien hallada en la oscuridad de su conducta quien las huye» 
como dicé el evanjelista san Juan cap. 3. 

63 Déc imoquin to : la esencion de los capítulos de las ¡gles'a8 
catedrales., y sobre todo la de las sagradas relijiones, que siendo 
como son verdaderos alcázares de la sabiduría y virtud j su gra11-
tud á. Roma por haberlas hecho inmunes de la debida, sujeción :á los 
obispos Í y por, la ..mulptud de sus privilejjos (que por su ecsorbitafl-
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cía ha sido preciso) moderarlos y asimismo su dependencia total 
¿e aquella corte , les han ganado y obligado de modo , y atado sus 
intereses, que al paso que se hallan poderosamente establecidas en 
todo el orbe cristiano, son en él las colonias ó las lejiones roma­
nas que dilatan el mas alto poder de la tierra, ya destilando en los 
oidos de los príncipes y de sus privados los mas favorables d ic tá ­
menes á Roma , ya fatigando á los prelados con las continuas dis­
putas sobre jurisdicion , y y a esténdiendo y poniendo la dignidad 
papal en libros y pulpitos sin l ímites , y haciendo en lo temporal á 
los monarcas vicarios nutuales y amovibles de los pontífices ; de 
suerte que llegó á decir el señor san Pió V que eran mayores las 
facultades que los teólogos atribuían á su santa sede que las que la 
habia concedido Jesucristo. 

64 Décimosesto : el gran cisma del occidente , que habiendo 
empezado en "Fundí en 21 de setiembre de 1338, duró casi 51 
años; en cuyo tiempo, empeñados los soberanos en mantener la 
majestad de los papas, les consintieron para ello que engolfán­
dose sus curias en un abismo de desórdenes, gravasen las igle­
sias con intolerables tributos., de que se quejó altísimamente á 
sus reyes la universidad de Par í s , sin que sus clamores, ni las rea­
les providencias tomadas á su instancia y i la de todo eh clero ga­
licano , hayan bastado á conseguir la reformación suspirada y de­
seada por todas las naciones, en vano solicitada con todo esfuerzo 
en los concilios pisano , constanciense , senonense, basilense y t r i -
dentino , y nunca esperada del florentino y lateranense , presidien­
do en aquel Eujenio I V con sus artes, y en éste Julio I I con su 
espada,: y ámbos mas atentos á mantenerse en su silla , que cuida­
dosos de la nave de san Pedro; porque en todos los concilios je-
nerales las protestas, las reservas, las .travesuras y artes de la corte 
romana , para no perder el oro que le fructifican los abusos, han 
perturbado los votos y deseos de la cristiandad-; y como la desor­
denada y destemplada organización de la cabeza influye al languor 
y universal desconcierto de los miembros,dlegaron á ser tan ecsor-
bitantes los escándalos d é l o s mas .obligados al ejemplo j . qué ellos 
motivaron las herejías de WiclefF, Juan Hus y Lutero , qUe se es­
tendieron con la )eneralidad; que todos saben, y los cóntajios de 
Zuinglio y de Galbino , que por lo mismo se arraygaron en los 
Cantones, Ginebra , Escocia y Francia; y en fin hicieron que la 
Gran Bretaña se dejase arrastrar del cisma de Enrique.. 

65 Décimoséptimo: la galantería con que la corte romana (pa­
ra anticuar el derecho común por medio de la cancelaría, para 
que no se impida la estraccion del oro que se saca de los reynós 
con la infinidad de sus costosísimos despachos, y para que los prín­
cipes no den su real protección á los obispos en la justa defensa de 
sus lejítimos derechos, y le sacrifiquen los verdaderos intereses de 
sus coronas, la noble inmunidad de sus. iglesias, y la sangre mas 
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vital de sus vasallos) los ha metido en su partido, concediéndoles 
los patronatos eclesiásticos, la acción de cargar pensiones en las 
mitras, y las gracias de cruzada , quarta, décima y millones, sin las 
estraordinarias que suelen dispensarse en las urjencias; siendo tan 
cierto, que sin la dispensa dé los papas serian dueños de todo ello 
nuestros monarcas, por el fiel amor de sus vasallos , como que 
esta dependencia produce mas perjuicios que acarrea utilidades 
según dijimos lo habian espresado en su protesta los obispos de \ l 
Francia. 

66 Sobre la intelijencía de estos supuestos, penetrando en los 
sucesos del concilio de Trento , se vé por sus cartas, no solo en 
la sospechosa narrativa de fr. Pablo , sino lo que mas es, en la his­
toria que le sirvió á Palavicino de escalón para la púrpura , que 
los obispos de España y Francia vencieron con la unidad de su ce­
lo la división de las naciones demasiadamente fervientes en aquel 
tiempo (que es argumento noble de la justificación de la .causa 
menospreciando los dicterios y '̂ silbos con que, insultándolos los 
italianos, llegó con gran dolor de los píos á profanarse aquel con­
greso mas de una vez, llamando aquellos á los prelados españoles 
sarnosos, y hereje al obispo de Guadix, hasta pasar su insolencia á 
esclamar en la congregación del dia primero de diciembre de rjóa 
de, este modo '. Plus molestice nohis infertur ab ipsis Hispanis, qui 
catholicos agunt , quam ab ipsis hareiicisl con lo que herida la 
nación en las niñas de los ojos de su purísima fe , esclamó un pre­
lado francés, y les dijo : Si quid hiijusmodi gallo cuipiam accidis-
set actum , ego ab hoc congressu ad synodum liberiorem provocas-
sem} ubi vero licentine non concedantur , omnes in Galliam rever-
iemur. Y no fueron mejor tratados los franceses , pues los impro­
peraron de leprosos: ^ * Hispánica scabie descendimus in morbum 
gallicum : Palavicin. l ib. 19. cap. 7.: si bien al decirles mulíum can-
iani higal l i , no faltó quien con libertad genial y sal negra les res­
pondiese : Utinam ad gall i cantum surgeret, et poeniteret Petrus. 
_ 67 N o obstante los espresados insultos y otros de los que (de­
biendo por su obligación y ejemplo ser ovejas oficiosas en la labor 
de los panales para el dulcísimo pasto de la iglesia ) se convir­
tieron en abispás para impedir la obra con sus estímulos á los ope­
rarios apostólicos; constantes los obispos de España , y celosísimos 
los de Francia , solicitaron con cristiana entereza , con graves re­
presentaciones y vivísimas instancias la reformación de la mística 
ciudad de Dios-, tan suspirada de los buenos, y tan importante! 
la edificación de los fieles y confusión de los herejes; de modo que 
en la congregación del dia 12 de mayo de 1563 el cardenal de 
Lorena, haciendo presente á los prelados el voto de la célebre jun­
ta que formó Paulo I I I , hizo una invectiva contra las reservacio­
nes , esenciones, retenciones y relajaciones del derecho común, ca­
lificándolas de invenciones jamas vistas en la iglesia de Dios, é ia ' 
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tfodueidás con tan poca justicia como ejemplo ; y volviéndose aí 
cardenal Osio, le rogó que pues era legado en el concilio , ahoga­
se las zorras que demuelen los frutos, y afeaban la hermosura de 
¡as viñas del Al t ís imo, perfeccionando así lo que liabia santa y 
doctamente promovido en sus escritos; y añadió el doctísimo 
Guerrero, arzobispo de Granada , conformándose con el voto de 
aquel cardenal, el Sumo escándalo que le causaba el ver en la igle­
sia de Dios , que debiera concertar armoniosamente todas las repú­
blicas, que las leyes de sus cánones fuesen temporales, y las re­
lajaciones perpetuas, y que aun permitiendo que en algún tiempo 
pudieran coartarse las reservaciones y reglas retentrices, la actual 
positura , y el escándalo de la Europa , pedían que Roma restitu­
yese á los obispos sus derechos. Palavicim lib. 2. cap* r 6 . 

68 Lá instancia de aquellos grandes prelados á toda luz se ha-« 
Hará santísima, pues sobre ser rigurosa justicia dar á cada uno lo 
que es suyo , sobre pertenecer á los obispos sus derechos, no por 
institución humana, sino por disposición divina, no por gracia da 
la tierra , sino por» justicia del1 cielo ; su intención era remover 
una piedra de pública ofensión y 'y estinguir un seminario de tinie­
blas y de monstruos; y siendo ésta verdad indisputable , si cree­
mos al cardenal Pafavi-'dno , ¡se verá por su propia, confesión que el 
motivo que movió'á los prelados de Italia á contradecir á los prela* 
dos de España y Francia su justísima demanda, no'fué.la pura glo­
ria del cielo, ¡sino ta de la tieírja, ñ o la de Cristo, sino la de su na­
ción , considerando que quando ésta se halle deslucida por la falta 
de un rey comün y natural -que mantuviese en Roma la antigua:ma­
jestad de sus césares, les convenia magnificar en el principado ecle­
siástico la sacrosanta dignidad de la tierra, atribuyéndole un po­
der desmedido , un libérrimo arbitrio , y una dominación despótica 
en la iglesia. Todas son palabras de dicho cardenal Palavicino, lib. 
i i . cap. 4':Si esta consideración profana es bastante para alterar las 
disposiciones canónicas y celestiales, se deja al poderoso juicio de 
los sabios. 

69 Los prelados de las coronas , nada satisfechos con el logro' 
de sus santas instancias, á vista del estado del concilio , y á la 
de haber sido infructuosos en los antecedentes los esfuerzos de los 
PP,, tomaron para restituir la reforma y restitución de sus dere­
chos, el indirecto: medio de solicitar eficazmente se definiese como 
dogma de fe qUe los obispos recibian inmediatamente su jurisdiciori 
del sumo eterno sacerdote Jesucristo , como los apóstoles, de quie­
nes son sucesores en lo pastoral, en el principado, y en el espiritual 
majistrado y ministerio de la iglesia. 

70 E l alma de su santo negocio consistía en que si bien algunos 
doctores sientan que las relajaciones, reformaciones, & c . de algu­
nos'príncipes en sus leyes sin justa causa , no solo son ilícitas, 
sino también ineficaces, la mayor parte de canonistas y teólogos, 
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aunque las califique de culpables , las reconoce subsistentes. .S*^ 
rez de leg. lib. 6. cap. 18. et 19. Pero al contrario en las materias 
de derecho divino ¿ y en sus sanciones celestiales, en que no hay 
potestad en la iglesia, por soberana que sea, para relajarlas ó inmu­
tarlas por via de solución , sino por via de declaración, al modo de 
la facultad de los obispos en ?1 derecho pontificio, y el ¡flferjoj 
en la ley superior, es indubitable que las aIteracione,s de. los papas 
en ellas, sin que resulte: mayor bien, o á lo menos, igual a! cris­
tianismo y á las almas , no solo son pecartiinosas sino vanas, sin 
efecto ni valor. Cayetan. in sent. 2. q. 78. art, ^..Palavicin. lib. 21, 
cap. 6. .Por lo .qual , dimanando de los papas la jurisdicion. de los 
obispos , aunque i l íci tas, serian aqúellas alfefaciones válidas, pero 
son inválidas dependiendo' como depende su juri-sdieion inmedia­
tamente de Cristo. De que. concluyen ^ que definiendo: una vez á 
su favor, este punto -, los papas, sin especial utilidad de la iglesia y 
provecho de su rebaño ,, no podrían limitar rsu jurisdleioo, si no 
es que se juntase el cielo con la tierra, el derecho divino al huma­
no , y ecsaltasen sobre el imperio al vaticano, y sobre el reyno del 
humanado Dios el cetro de Pluton. 

71 : La corte ,de Roma , atentísima á sus propios intereses, olió 
la pólvora , y reconoció en las consecuencias .sus'perjuicios^ y cô  
mo no se pierde sin pena lo que se posee con; ternuraestimulada 
de aquellos, no hubo piedra que no moviese , ni - ar.tificio de que 
no usasé para eludir la definición .promovida y suspirada por los 
Prelados. 
- 72 , Para acallar á los de Francia , y moderar sus espíritus /o-
gosos, además de.i darles tiempo para ecsalarlos , prolongando la 
sesión , considerando la curia • romana al cardenal de Lorena por 
su gefe, y amantísimo de gloria, por su genio y alto nacimiento, 
entre otras.confianzas con que procuró ganarle, le insinuó.la aten­
ción de gratificarle su .mérito con la legacía perpetua de las Galias; 
y este pr ínc ipe , en cuya genial condición superaban Jas calidades 
de candido y glorioso á las de ardiente , con la esperapzaí de seí 
semipapa en Par í s , se olvidó de sus obligaciones á'la iglesia, y de 
la celosa conducta con que se acreditó á los principios en el 
concilio. / 

73 A que se añade que en aquel tiempo se empezaron a 
echar los cimientos de la liga católica , que,después fatigó tanto a 
la Francia ; y como desde éntónces se elijieron los señores 
easa para mandar soberanamente las armas del partido , el 
patrocinio del papa y del rey de España, la vasta ambición con que 
el cardenal consintió ver coronada su familia con los derechos de 
la sucesión de Cario magno, y con los pretestos de relijion con 
que se cubrió aquella l iga, le hizo abandonar los intereses de ^ 
casa de Dios por los adelantamientos de la isuya. , e 

74 Por lo,que miraba á los obispos de la corte de España>5 
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yalio la de Roma de la ocasión que le facilitó Felipe H , quien 
siendo el rey mas poderoso entre todos los soberanos hijos de la 
iglesia, y deseando ecsaltarse sobre todos los demás , pretendía la 
preferencia de . su embajador al de Francia , para cuyo efecto , pa­
deciéndole que el primer paso debia ser el de la igualdad, solici­
taba con Pió I V que la mandase practicar, en el concilio en las 
ceremonias de la paz y del incienso , concertándolas de modo 
que á un tiempo y con el mismo .decoro se ejecutasen con 
su ministro el conde de Luna y el de Francia; y condescendien­
do el papa con su instancia, dio orden para que en la solemnidad 
del dia de san Pedro del año de 1563 se hiciera lo que deseaba Es­
paña , y aunque no tuvo efecto por el santo; celo con que lo impi­
dieron los mismos obispos nacionales, prefiriendo con confusión 
de Roma y de la Italia á la gloria de su rey el bien de la iglesia pe­
riclitante en la disolución del concilio con un cisma, logró la cor­
te de Roma todo el fin de su interesante libertad desvanecida; por­
que por uña parte deshizo con ella la santa conformidad de ios 
prelados de las dos naciones y coronas para superarlas divididas, 
y por otra obligó al rey Felipe á que, abandonando á sus obispos 
por el humo del incienso , se arruinasen sin su apoyo sus intentos; 
si bien ellos, solo confiando en las clemencias del cielo, éstuvierora 
tan firmes y constantes, como se vió en las congregaciones de 7 
y 14 de julio , en que amenazaron que si en la sesión que en el 
dia siguiente se habia de celebrar, no se definiese el dogma, ó pro­
testarían ó saldrían á clamar en medio del concilio para descargar 
públicamente sus conciencias: Palavicin, Ub. 21 , cap. 2 ; y aun­
que con efecto se celebró la congregación , y no ejecutaron uno 
ni otro , contantándose con decir grave y seriamente su sentir, 
por considerar en .lo infructuoso del amago el cáncer de la llaga y 
lo desesperado de la cura, se hizo no obstante juicio por los hom­
bres mas graves de aquel tiempo que en este tratado de políticai 
(no de oro fino) de Felipe I I , quiso mas la estraccion del de sus 
reynos, y depender de Roma, que la autoridad de los obispos 
sus vasallos. 

En este altercado , que tanto alborotó en Roma., y que 
suspendió el concilio con dolor de los píos , y consuelo de los 
cismáticos , es digno de recuerdo el acto del citado Guerrero, que 
en la congregación del dia 8 de octubre de 1562 habló de. esta 
manera : »>El obispado es en la iglesia de Dios uno solo como ella, 
«según san Cipriano, de que aprendieron y tomaron esta mágsi-
»ma los cánones sagrados ; de modo que todos y cada uno de los 
«obispos obtiene in solidum sus partes. E l de Roma y los demás 
»»somos hermanos lejítimos de un padre que es Cristo , y de una 
«madre que es la iglesia , de la qual y en la qual somos ministros 
«y no señores , no habiendo en ella mas dueño que su esposo; y 
'»como los hermanos n« reciben el ser unos de otros, sino del 
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»»padre común deMa familia, en la de Cristo no reconocemos los 
»> obispos la institución pastoral á nuestro hermano mayor el .papa 
«s ino al que es tan padre suyo como nuestro" ; con otras espre­
siones dignas de su santidad y erudic ión, á que añadió Ayala 
obispo de Segovia: "Que teniendo la jurisdicion episcopal y papa¡ 
« u n mismo autor, una misma raiz , unos mismos fundamentos y 
«pr inc ip ios , no debian esperar los pontífices que jlos herejes les 
«confesasen su suprema potestad , mientras no reconociesen y res-
«t i tuyesen la suya á los obispos." Palavicin. ¡ib. 18. cap. 15. 

76 Aunque por las travesuras de la corte romana no llegó á 
definirse la divina institución de los obispos , quedó colocada en 
un altísimo grado de teolójica verdad y certidumbre, pues .sobre 
deducirse de los dogmas evanjélicos y tradición apostólica , sin 
circuitos ni fastidiosos discursos, la especialidad de haberla con­
siderado definible en un concilio general dos naciones enteras, las 
mas sábias , célebres, santas y celosas de la cristiandad, la han 
hecho tan recomendable, que solo los juicios arrastrados de la am­
bición , ignorancia , lisonja ó inevitable dependencia , pueden dejar 
de mirarla sin respeto, á que se añade la gran circunstancia de la 
carta de fn Pedro Soto, de quien el cardenal Palavicino no pudo 
dejar de'decir t Summam'ille obtmebat astimationem ,severa pro-
bitatis , solidaque scientia > et sustinuerat auctoritatem episco 'po-
rum'ésse juris divini; y dé la carta dice: ílcec epístola statim Tri-
dentí vuígata est ob rei argumentum, hominisque. conditionis ce~ 
¡ebris ; et postea per unfaersam Europam evasit. 'EX caso fué, que 
estando este varón admirable, honra de España y de su siglo, ac­
tualmente trabajando en el concilio con sumo celo en la edificación 
y reparos de la iglesia, combatida de tantos abusos y errores en su 
disciplina y fé , y esforzando para ello que sé declarase ser de de­
recho divino , así la mansión personal ó residencia , cómo la auto­
ridad de los prelados, le sobrevino en 27 de abril de 1563 la en­
fermedad de la muerte en medio de tan santa obra , . y le arrebato 
en tres dias, en cuyo espacio aquel cisne, á Ja luz del último des­
engaño , cantó con la libertad santa de san Pablo en sus epístolas, 
y en la ejgmplarísima desaprobación de san Pedro , quando le ad­
virtió reprehensible, la carta que escribió á Pió I V , en que le 
ruega é insta á que en la provisión de beneficios atienda al hiende 
las almas, y á los emolumentos de la casa de Dios, y no al km0 
de su curia y ministros, como también á la definición de los dog­
mas, concluyendo con que no era decente á su santa sede ecsaltar'a 
eon ambición, ni conducible á su soberanía el vilipendio de los obis­
pos sus hermanos. Palavicin, Ub G. et 2. cap. 13. Así sentían, asi ha­
blaban , así-obraban por la gloria de Dios y de su iglesia los pre'3' 
dos y doctores españoles dé aquel siglo , debiendo avergonzarse en 
su cotejo los presentes, que ó deslumhrados ó ciegos, ambiciosos o 
cobardes, adoran con bajeza de espíritu y con profundo silencio e 
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yogo, santificando con relijiosos elojios su abatimiento, y labran­
do con la cadena de su servidumbre su corona;, de suerte que la 
advertida curia romana , que lo conoce; todo ( y los disfruta , y al 
mismo.tiempo los desprecia) les puede decir lo que el emperador 
Serjio á los romanos senadores, v iéndolos , en lugar de la libertad 
que les quitaba, llenos de reverentísima paciencia : O homines a d 
serviendum natos! 

77 No obstante pues no haber quedado definida la verdad de la 
celestial institución de los obispos, ha quedado en una clase que 
escede su moral certidumbre á la de las opiniones probabilísimas, 
y que como tales son , en la mas ríjida y justa censura , practicar 
bles, y así sus consecuencias segurísimas, y sus deducciones inme­
diatas , y sanas en la práctica. 

78 Así esta consiste en el uso del derecho natural, con que ca­
da uno puede lícitamente tomar lo que es suyo en qualquier parte 
que lo halle supuesto que la reformación necesaria dé la iglesia, y el 
ppstliminio del derecho común restituido á su primera libertad^'des­
pués de la esclavitud prolongada de los cánones, són empeños supe­
riores á las cortas fuerzas y limitadísima autoridad á que la política 
romana ha reducido á los obispos, especialmente estando divididos 
en sus diócesis. Y pues la esperiencia ha dicho, que unidos en los 
concilios generales, y con la voz de la cristiandad de sus naciones, 
han -sido vanos sus esfuerzos, mal se podrán creer eficaces estando 
separados en sus territorios: y quizá algunos, menos'ateiitos á : la 
causa del cielo , mas cortesanos con las del mundo , y casi todos, 
temiendo la tiranía de aquella cor-te , no se atreverán á respirar. 

79 A que se añaden dos cosas: la primera que con la larga paz 
de las provincias se suelen olvidar las artes de la guerra, y con el 
transcurso pacífico de tanto tiempo y la misma condescendencia de 
nuestros monarcas á aquella corte, y los discursos de los españo-r 
les, empeñados , como Colones de la verdad, en descubrir en los 
insondables piélagos de sus incomprensibles misterios nuevos rum­
bos de discursos, han hecho poco 6 nada apreciables en las univer­
sidades los sólidos estudios de la historia de la iglesia, de la eru­
dición eclesiástica, de los concilios ecuménicos de la iglesia p r imi t i ­
va y cuestiones dogmáticas; de manera que rarísima vez se ve en los 
doctores mas eminentes en la teolojía prevaleciente en las escuelas, 
quien creyendo que la curia y dataría pontificia son verdaderas ofi­
cinas de san Pedro , no se escandalice al oir que san Ambrosio, san 
Agustín , san Atanasio y san Grisóstomo fueron consagrados en 
obispos sin ser preconizados de los pa^as, sin bulas, y sin carga-
miento de pensiones; y la segunda, que como por la congregación 
de la inquisición general de Roma se prohiben frecuentemente las 
obras menos gratas á su corte , contienen su pluma los mas sabios, 
por no tener éstos á la mano los milagros como san Bernardo, para 
preservar, con ellos sus libros de las. condenaciones y censuras, co-
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mo aquel santo doctor los suyos: san Bernardo de considerat. ad 
Eugenium. 

80 Tampoco se puede prudentemente esperar la reformación 
de la curia romana, ni la restitución del derecho común , ni la 
del canónico y divino en la reintegración de sus acciones á los 
obispos, de la soberana providencia de los papas, así por lo que 
se ha dicho , como porque ( aunque después de aquellos abusos ha 
habido algunos de cuya santidad y celo por la mayor gloria de 
Dios se pudiera prometer la cristiandad el entero cumplimiento 
de sus votos ) la difícil reformación es superior á su alta potestad, 
y solo para esto no quieren los romanos que la tengan : en unos 
la brevedad del pontificado no les dio mas tiempo que para de­
searla ; en otros las falacias de sus parientes y ministros les frus­
traron los propósitos de enmendarla: á unos la dureza de la ma­
teria fué óbice grande para valerse de la ocasión; y á otros en 
fin el temor de morir anticipadamente como Adriano V I , quien 
los redujo á inacción con el escarmiento y recelo de alguna fa­
talidad. Inocencio X I I , al mismo tiempo que remordido del gu­
sano de su conciencia se condolía de los desórdenes de la da­
t a r í a , los toleraba ; y considerándolos dignos del mas eficaz re­
medio , los permitía. 
. 81 A que se junta que las reformaciones intentadas ó ejecu­
tadas en Roma, ya por el celo de los cardenales juntos en cón­
clave, ó por el de algunos santos papas, han sido siempre las 
primeras insubsistentes, y las segundas vitalicias de aquellas son 
testigos claros los oscuros ejemplares de Julio I I , dispensándose 
quando papa quanto juró para serlo; y de Alejandro V i l en la 
dispensación de sus nepotes; y de éstas la esperiencia, así en el 
pontificado de Alejandro V I I I , en que para hacer clarísima su 
easa se vieron caminar por los espaciosos canales de Venecia los 
rebalsados raudales de oro y plata que la severa disciplina de su 
antecesor Inocencio X I no dejó entrar en su palacio, como 
también con la muerte de Inocencio X I I , en que las refor­
mas de Ios-abusos de las resignas in favorem con reserva y de las 
pensiones bancarias en los beneficios curados cobraron nueva vi­
da ; y los desórdenes qué han quitado gran parte de su eficacia 
á las familias pontificias, perderán su vigor en adelante, si (como 
publican los fiscales del Nor te ) se trata de romper el sagrado de 
los sellos del difunto papa para abrir de nuevo la puerta a l * 
venta de los clericatos de la cámara. 

82 E l único remedio humano , ó recurso á la reformación sus-" 
pirada por la cristiandad de la curia de Roma y libertad de las 
iglesias de España , es hoy la autoridad soberana del monarca» 
por la via de sus ruegos, representaciones ó embajadas; .PueS í0 ' 
bre ser estos medios inútiles, como se vió en las de Pimentel y 
Chumacero, no puede haber cosa mas disonante que el q"6 u 
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hombre emplee sns sérios oficios con un h id róp ico , para que no 
admita ni reciba, en.su casa el agua que deja estraer y llevar des­
de la suya, haciéndose-á sí reo de la hidropesía agena que fo­
menta , y de la sed que su permisión motiva á su ecsalada familia. 

83 Son los príncipes soberanos por su dignidad padres y t u ­
tores de sus vasallos , universales protectores de las iglesias de sus 
reynos, y ejecutores del derecho natural, divino y canónico; por 
cuyos t í t u lo s , aunque no les es permitido dar leyes, al altar, ni 
tomar el incienso en é l , les incumbe la obligación de hacer con­
servarlas en sus dominios; cuidar que no se haga fét ido, sino acep­
table á los ojos de Dios el incienso; conservar la pureza de sus 
aras, é impedir sus profanaciones, purgar los abusos, protejer el 
clero, defender á los sacerdotes, é interponer su real ausilio y 
mano fuerte para propulsar las injurias ,' repeler las fuerzas ^ re­
dimir las vejaciones, sacudir los gravámenes, y mantener los lejí-
timos derechos de sus vasallos, así eclesiásticos como-seculares, 
contra qualquiera, por muy privilejiado que sea, que abuse de 
su poder para oprimirlos. 

84 Esta fué la práctica de los reyes mas celebrados en las 
escrituras deí viejo testamento, y en el nuevo de los grandes em­
peradores Constantino, los dos Teodosios,. Valentiniano, Marciano, 
Justiniano , Cario magno y Otón I , dignos por su piedad de que 
la iglesia los reconozca y venere como á padresf-por lo qual En­
sebio Panfilo en la vida de Constantino lib. 1. cap. 3. ^ lib. 4. 
cap. 24 llamó á este emperador obispo universal de los negocios 
pternos de la iglesia, y añade que convocó sínodos , que los 
presidió, y que estableció en ellos leyes admirables ,á su santa 
disciplina. , - • 
i 85 Estas especiales prerogativas réjias se hallan establecidas 
fn. los. reynos de España por .sus , leyes, y, en ellos siempre prac­
ticadas en la sustancia, aunqne: en quanto. al .rito con alguna.;dh-, 
ferencia, como se ve en las regalías de e.strañar á las persqnasi 
de uno y otro clero, de satisfacerse en sus injurias, de compen­
sar sus. daños, de ocupar sus temporalidades, de alzar sus fuerzas, 
de ecsaminar y retener sus bulas apostólicas, y de otras muchas, 
manteniendo por todas ellas sus justos derechos á sus vasallos, 
oponiendo su real cetro á qualquiera que intente convertir el ca­
yado, el báculo en opresión. 
, 86 Aunque estas verdades se hallan ilustradas por nuestros sa­
bios escritores, no me dispensaré por lo enojosas que son á ios 
romanos de producir dos documentos, uno conciliar, y otro r é -
jio, que llanamente las comprenden y justifican. 

87 E l primero es de Ensebio, obispo deDor i l ia , en su me­
morial y libelo, suplice á los emperadores Valentiniano y Marcia­
no * leido y aprobado en la primera acción del concilio gene­
ral calcedonense, en que , hallándose oprimido por su superior 
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Dioscoro patriarca alejandrino, Implora el real ansilio de aque-. 
Uos príncipes, y concluye diciendo1. Nos sumus opresñ a rei 
verendissimo Dioscoro episcopo Alexandrite civitatis, adimus vê  
ram fietatem supplicantes justitiam promereri; con las quales 
concuerdan las palabras de san Jerónimo referidas in cap. rs^ 
gmn 24 , q. 5 , en que dice : Regum officium est proprhm fa^ 
cere judicium 6^ justitiam, & liberare de mam calumniatorum 
v i opressos, & peregrino pupilloque atixilium prcebere, 

88 E l segundo es del rey Carlos V I de Francia en su arii 
resto de 26 de febrero de 1406 , el qual empieza : Si dotare 
novas ecclesias; y después de hacer una sucinta relación de los 
lamentos de sus pueblos y de los gravámenes de sus iglesias, 
prosigue de este modo : Nos igitur attendentes, qmd ad sta~ 
tilitatem ecclesia est potestas regia divinitus ordinata, & quod 
per regnum terren'um cwléste regnum tune próficit, quod des-
trttentes ecclesiam vigore principum conteruntur: imo sacri ca~ 
nones, quando talia per majores ecclesiue perpetrantur, ad re­
ges decet habere recursum, & quod in ' i l l i s de quibus noiorié 
turbatur status eccl!esi¿e ', etiam pap<e non obeaire consühnt 
sane t i doctores : pradietis ómnibus cum dicta pr ame ditatione pen» 
satis , habita prius déliberatione 5 tam gravem destructionem ec-
clesiarum , virorumque ecclesiasticorum desolationem sub conve-
nieniia dissimñláre ulterius non valentes l nec vokntes:;:: teme 

•prcesentíum ordinamus quod omnes & singula exactiones, ^ qu<t-
úlimqué 'gravamina superiüs declarata t eessare debeant,&c. 

89 En virtud de estás regalías es lícito á S. M . , y aun 
obligatorio , preservar y redimir sus reynos y templos de la es­
clavitud en que los tiene la curia romana, repugnante en la jen-
tilidad á todas las naciones, y en la ley de gracia á sus divinas 
intenciones que nos las'repita su vicario, pudiendo á este asunto 
traerse aquel lugar de salí Yzhlo ' adJGalafas; State', & nolite ite-
rum jugo serviiutis contineri, 

90 La práctica de estas regalías deberá ser la mas circunspecta 
para qüe no caigamos "en 5 un escolló quando huimos de un abis­
m o , de que nos dan buenos ejemplares, aunque funestos , los 
reynos despeñados á los cismas, y otros adonde la paliativa de 
una concordia ha compuesto^ las diferencias, dejando á los due­
ños sin sus capas, que se han dividido entre sí los soberanos oel 
siglo y de la iglesia rcomó en las competencias del imperio ro­
mano los triunviros. 

9 : N o hay providencia en lo humano que no esté espuesta 
á muchos peligros; mas si el temor de éstos justificase la omisión 
en aquella, triunfariañ los errores, se descompondría la dulcísi­
ma armonía sostenida del derecho de las gentes, y el mundo se 
poblaría de espinas porque no hubiera quien las arrancara temien* 
do lastimarse la mano. • ^ 
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p:2; La prudencia debe pesar en ios graves'negocids las i m ­

portancias y los peligros, y preponderando aquellas^ no se ha-da 
detener; por és tos , contentándose , con la dilijencia-en • precaver­
los, como el piloto que navegando entre escollos y , sirtes no pier­
de de vista el cielo ni la carta; ni suelta de la .mano da sonda 
y el timón. . 
, 93 Los medios> de que el rey puede1 valerse para arreglar y 
justificar adelante de Dios y de los hombres sus resoluciones son 
tres, 'entre los quales los dos últimos parecen-mas regulares: el. 
primero es la consulta de los sujetos mas sabios y justos de sus 
reynos: el segundó una Junta del estado eclesiástico representa­
da en sus prelados, y asistiendo los diputados de las universi­
dades y cabildos, y los ministros reales mas literatos y maduros; 
y él tercero un coneilib •nacional - comolos. .de Toledo ,i con :; cu* 
yas deliberaciones; podrá conformarse S; M . , asegurando' su real 
conciencia , ,y con íla ,seguridad de tener por consejeró' al Espí-

| ritu santo, que ofrece los aciertos en semejantes juntas. Eccícs. 
cap. 6. \ , ,' • •' • • ' • ' • 

94] Varios ejemplos darán á S. M . los reyes de uno y otro 
I testamentd para- animarle á: esta determinación. ; ' : < 

, 95 ;;; En ¡el Viejo aprdbo;)eL Espirito santo el hecho de- Joab. Fué 
el ?casq, qne viendo este rey quedos ministros del templo di ver-

í tian los caudales con que contribuían voluntarios los figles, ila-
; mó al pontífice y á los sacerdotes, y después de reprendidos les 
i prohibió que. continuasen en la percepción de las ofrendas, que 

mandó poner bajol ide su- mano para ejecutar con su real autori­
dad la reparación .de la casajde Dios, que siendo tan propia de 
los ministros de su -altar, la .dejaban arruinar por su codicia: 4 
Reg. cap. 12. 

96 En la ley de gracia merece el primer lugar san Luis rey 
de Francia, el qual reconociendo los desórdenes y perjuicios que 
esperimentaban lo sagrado y profano de sus, estados, y conside­
rando que el remedio eficaz de tantos males no podia esperarse 

• de otra providencia que la ' súya , determinó con consulta de hom­
bres grandes de m. reyno publicar, como publicó , para alcanzar 
las celestiales bendiciones en el mes de marzo de 1268 la céle­
bre pragmática sanción en que condenó la simonía ; restituyó á 
todos los templos y sus ministros sus inmunidades, reintegró á 
sus obispos en la inmunidad de sus derechos, restableció la ob­
servancia de los cánones , y con ella la disciplina apostólica y la 
libertad de las sacras elecciones , y estermiñó los insoportables 
gravámenes de Roma , confesando que su curia habia miserable­
mente empobrecido sus estados. 

97 Carlos V I de Francia , digno nieto de san Lu i s , viendo 
con suma contristacion que con la ocasión del funesto cisma, y 
colusión de Bonifacio y Benedicto, que de concierto desgarraban 

l i 
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k túnica inconsútil dividiéndola entre s í , y vendiendo cada uno 
la parte de su suerte, se aumentaban cada dia las dolorosas lla_ 
gas de la iglesia, convocó para su curación en el año de 1^3 
eíi París una asamblea general, á que concurrieron el patriarca 
de Alejaiidría, once arzobispos, sesenta obispos y setenta abades 
y con ellos el rey de Navarra, los príncipes de la sangre, l0s 
ministros del consejo , 'los embajadores de Castilla, setenta y ocKo 
procuradores de los cabildos eclesiásticos, el rector de la univer­
sidad parisiense , y un gran número de doctores en las dos sa­
gradas facultades ; los quales después de una madura discusión, 
siendo trescientos los votos, concluyeron conformes los doscien­
tos y quarenta y siete, entre otros puntos, la estincion de las esac-
eiones y gravámenes romanos, el entero restablecimiento de las 
antiguas libertades eclesiásticas , y la restitución y reintegración 
de sus justas acciones á los obispos de proveer los beneficios, en 
cuya conformidad se hizo , y se publicó el «real edicto en 27 de 
julio de aquel año. 

98 E l mismo Cárlos en el año de 1405, instruido de los cla­
mores de sus reynos, parlamentos y universidad de Par ís , formó 
en su palacio otra congregación jeneral, donde se hallaron el 
delfín, lós príncipes de la casa, los oficiales de ; la i corona, los 
ministros de los consejas j sesenta y quatro arzobispos y obis­
pos , catorce abades, y un crecido número de doctores; con 
cuyo acuerdo se confirmó en 20 de diciembre lo antecedente­
mente acordado, y el arresto provisional de n de setiembre con­
tra la estraccion de oro y plata, y colecturía pontificia, y se 
«stableció por ley inviolable que el no obedecer los abusos de 
la eclesiástica disciplina, es un gran servicio de Jesucristo y de 
su esposa. 

99 Ademas de las dichas asambleas, el mismo Cárlos convo­
có en el año de 1408 un concilio nacional presidido del arzo­
bispo de Sens, en que los padres arreglaron a l derecho común y 
antigua disciplina de la iglesia, las absoluciones, las dispénsaselos 
juicios, las apelaciones de los beneficios y todos los demás ne­
gocios eclesiásticos, como .se lee en la historia del monje ano-

-nimo de san Dionisio, lib. 2 8 , cap. 5. 
100 Y si bien Benedicto, para impedir tan fuerte resolución» 

tuvo medio de hacer presentar al rey por Sancho López, gentil­
hombre de Aragón , una bula en que escomulgaba á todos los que 
se opusiesen á sus asertas buenas intenciones, á los que apelasen 
de su tribunal, y á los que mandasen ó dispusiesen la sustracción 
de su comercio y sin escepcion de soberanos, cuyos estados me­
tía en entredicho hasta llegar á dispensar y absolver del juramento 
de fidelidad á todos sus vasallos: Cárlos juntó un solemnísimo 
consejo , en que á suplicación é instancia de la universidad & 
París mandó con raro ejemplo de severidad rasgar en menudas 
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piezas la bula, quemar sus portadores vestidos de túnicas blanca? 
por escarnio, y poner en prisión á los prelados eclesiásticos acu­
sados de cómplices en la intelijencia de dicha bula. E l mismo mon­
je Ub. 28 , cap. 2 , 3 7 4 . 

101 Y aunque Alejandro V envió sus embajadores á Francia 
para renovar la colecturía, reservaciones contra las nobles franque­
zas é inmunidades de la iglesia, no lo permitió el rey, antes les pro­
hibió el uso de sus facultades en un edicto de 27 de abril de 1410. 

102 Carlos V I I no fué menos amante de la libertad de la 
iglesia y bien de su reyno ; porque si bien ajitado de la guerra 
de los ingleses, atraído de la reyna de Sicilia y del duque de 
Bretaña , y esperanzado altamente de Mártino V , en 10 de febre­
ro de 1424 promulgó un arresto muy favorable á la curia ro­
mana (por lo que le protestó Pedro Cousinet, ministro rejio, 
eomo se reconoce en las actas del parlamento que recojió 'Pedro 
Piteo): después, viendo fluctuar la'nave de san Pedro y la iglesia 
toda con las tormentas que hablan levantado las dos tiaras, y sus 
consecuencias, congregó en Bourjes un concilio nacional, en qüe 
se hallaron todas las personas distinguidas en nacimiento , con­
ciencia y dignidad de su reyno , los embajadores de Eu jen id lV, 
el arzobispo cretense , el obispo dígnense y el abad sernacense, 
y los del pretenso Félix V y del concilio basilense , el obispo de 
san Ponce, el abad vijilacense, Guillermo Hugo arcediano de 
Mens, y Tomas de Corselis canónigo parisiense , reconociendo 
todos por lejítimo á aquel augustísimo congreso, y en él oidos 
mny despacio todos los interesados, aunque el rey¿iy todo el 
clero galicano se mantuvieron constantes por Eujénio, y éste so­
licitó eficazmente impedir la pragmática sanción , y aun ofreció 
al rey el patronato universal de todos los beneficios de Francia; 
sin embargo, prevaleciendo en el ánimo del rey las consideracio­
nes divinas á los intereses humanos, con maduro acuerdo de todo 
el concilio decretó la célebre pragmática sanción, quex empieza: 
Inescrutabilis, en que en 22 títulos formados por parte de los 
decretos basilenses se anticuaron las formalidades antiguas, y re­
floreció-la disciplina eclesiástica, promulgando su edicto en 22 
de. setiembre de 1440 , en que mandó reintegrar sus altares de 
guantas censuras y abdicaciones de dignidades , oficios y benefi­
cios eclesiásticos hubiesen fulminado, ó ya Eujenio contra los pa^ 
dres de Basiléa, ó ya éstos contra aquel, sus adherentes y se­
cuaces. ' - • • 

103 E l mal ejemplo que la conducta de Eujenio I V dio á ía 
cristiandad en el concilio basilense fué universal y doloroso; pof-
lue al paso que los padres trabaiabah4a apostólica obra de reforma? 
^ iglesia en su cabeza y miembros, y restituir en su gremio á 
'os bohemios, se venia á los ojos que el proyecto de la reunión. 

los griegos, de que se valla Eujenio para la disolución del con-
11 2 
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c i ü o , era un falso colorido pretesto; y el verdadero era trasla­
darlo á parte donde, teniéndolo mas á mano para quitar la liber­
tad á los obispos, y cerrar la boca á los celosos, se anticuasen 
los cánones, y se canonizasen las relajaciones, como lo recono­
ció y representó al papa su legado Juliano el cardenal de Sant 
Anjelo en sus dos famosas cartas , en que le profetizó los males 
de la relijion, que Sé lloraron después y se padecen.hoy en la 
Jermania; de cuyas lastimosas, consecuencias y desgraciada con­
ducta de Eujenio iiabla ckro^.-p.er.o im'odestosy.Mariana' lib.-21, 
cap. 6 en su historia-de España: y por ellas Alberto y Eederico 
de Austria convocaron sus dietas imperiales;'el primero dos, una 
en Neriemjberg, otra en Francfort; y el segundo una en Mogun-
cia., para la: qpal convocó á los príncipes cristianos; y en todas,x 
sin embargo de la ecntradicion de Roma, se resolvió que'el.-sí-; 
nodo basilense, en quanto á los cánones establecidos para, laidis^ 
ciplina ^ecles'.istiea, y , refo-rmafiion de la iglesia en su cabeza y 
miembros, pasase á cosa juzgada. Richerius lib. y. histor. cornil, 
gen. cap. 6. , 

104 El gran emperador Otón >I : el año de 63 del infeliz si­
glo X , condolido de . los males de la iglesia , tiranizada por 16& 
marqueses de Etrufia,;que la "daban papas á su antojo , como lo 
llora el ¿ardenal Beíafiídnctl ¡amándolos' intrusos, a d annum 912.' 

8., mandó á instancias del senado y pueblo romano que para 
dar providencia en los desórdenes se juntase el dia 6 de noviem­
bre una asamblea jeneral en la basílica de san Pedro, adonde con­
curriesen los . señores prelados alemanes y italianos. Se ecsaminó la 
causa-de Juan' X Í I , y por sentencia ditinitiva fué derribado de 
la: silla, pontificia ,, y puesto en ella León V I H ; y si bien este be-, 
cho no es justificable, si se sienta que este'papa, aunque indigno, 
fué verdadero pontífice , es justo si se reputa usurpador de la santa 
sede, como cree Baronio , en. el año de. 95 5 ; y Onufrio'eh las 
adiciones á Platina demuestra con este ejemplo quan propio es de 
losi príncipes cristianos el esterminar de la casa de Dios las rela­
jaciones, y el restablecér la observancia, de; los cánones por: me­
dio de sus sínodos ó congregaciones eclesiásticas. 
• 105 Por esto únicamente se justifica el, hecho.del emperador 

Enrique I I I , que es muy raro. El caso fué, que estando en el 
año de 1044 dentro de Roma á un tiempo Benedicto , Silvestre 
y Juan , que se tenían por papas, el primero en la iglesia y 
lacio de san Juan de Letran , el segundo en el de san Pedro, y 
el tercero en el de; santa María la mayor, y todos convenido 
entre s í , y muy bien hallados en el triunvirato del orbe cristia­
n o , de que dividieron por provincias las rentas y el imperio; un 
sacerdote llamado Graciano, muy poderoso, les satisfizo la se 
con tanta plata, que con ella y con el pacto de dejarles goz* 
libremente las grandes sumas que entonces percibía de 
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]a s¡I!á apostólica, los redujo á que renunciasen sus tierras, y éí 
fué electo en su lugar con el nombre de iGregorio V I pontífi­
ce supremo; á cuyo tiempo habiendo ido á Italia Enrique, con­
vocó á los prelados para una asamblea, que celebró en Sutre por 
diciembre de 1046, donde ecsaminando las causas de los quatjro^ 
fueron depuestos , y electo, en Roma Suidguer, obispo de Eam-
berga. Otefricinc, lib. 6 , cap. 32. n; 

106 De este hecho infiere el padre SuarezJib. y. á e , f r imaf: 
simm. fontif. quan propio es de los príncipes temporales resti­
tuir sus honores á las aras ,'y su esplendor, al rattar por medio de 
sus sínodos ó congregaciones, cap. 30 , n. 9., , • • :<•[, c ; ,; •• 

107 Si creemos á Savonarola, abonado por Felipe de Gomines, 
Carlos V I I I de Francia fue conducido á Italia por la divina pro-» 
videncia, que le allanó montes de dificultades , para; que fuese 
instrumento de la curación de la iglesia doliente en e l pontifi­
cado de Alejandro V I ' , como lo habia estado en el de Juan X I I j 
y por no haber en su jornada correspondido á la primera! voca* 
eion con el efectof ni movídose eficazmente á la segunda, le cas­
tigó Dios con la.pérdida del recién conquistado reyno de Nápoles,-
con la muerte del delfin, y con la suya repentina , según y co­
mo se lo iba pronosticando fray Jerónimo Comicns: cap. 16 5̂  
171 y, 194. , Í ; f .' • 
1 108 Mas porque los. diversos fines han hecho diversos .d ic tá ­
menes en quanto al espíritu de aquel célebre orador,,;me remito 
en este asunto á fray Lucas de Montoya en; su historia de los 
mínimos, que al fin de ella refiere una profecía: de su santo fun­
dador, que hace, mucho para formar dictámen de aquel varón 
apostólico. 
.•,1,09 JEl rey Luis X I I de Francia, .con lásodssien de la guerra 
á:qne le, obligó Julio I I , convocó-tambien en Tours uft Cóncilio 
nacional,. que empezó en fines de setiembre,:de 1510 j en el qua!, 
después de un maduro ecsámen , se, resolvió cerrar^ el comerció 
eón la corte romana, y se declaraffiQn;los casos en que se debían 
reputar las censuras por inhábiles, icgun el tenor; derlos cánones 
antiguos, á los -quales se i arregló. la disciplina eclesiástica , "Como 
se-lee en Guirsia. Solinp- lib. 9 .de su historia-; Varillas lib.-' 6 d é 
la vida de aquel príncipe. . . , , . 5 
r n o Y aunque es verdad que su sucesor Francisco I , enamo­
rado de su estado de Milán, y deseando propiciarse con León X I I j 
concluyó con él las diferencias que con él suscitó' Cirios V i l 
por medio de un concordato, las que fatigaron las cortes'de 
París y Roma: también son ciertas dos cosas; primera, que Fran­
cisco perdió á impulsos del mismo papa quanto se prometió por 
el tratado, entendiendo algunos fundados en una predicción, que 
dicen ser de san Francisco de Paula , que aquel castigo habia 
dimanado de haber abandonado la libertad , de la iglesia, y de ha-
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ber sacrificado al clero galicano ; y la segunda, que así el par_ 
lamento como la universidad de París hicieron las mas vigorosas 
instancias al rey para impedir la ejecución del concordato, hasta 
pasar la raya en que se contienen las representaciones de los va­
sallos á sus monarcas. 

m El señor emperador Carlos V , viendo frustradas sus in­
tenciones en la intempestiva traslación del concilio de Trente á 
Bolonia, que le desconcertó sus medidas haciéndole perder á la 
Jermania y í la iglesia la sazón de cojer los opimos frutos que 
las fecundas plantas de sus victorias le ofrecieron., al paso que 
su activo dolor se esplicó con el nuncio Veral lo , ofreciéndole 
que si sinodm non decretaverit qua cunctis satisfaciat, & omnia 
corrigaf , pontifex s emx , & pervicax vu l í ecclesiam perderé : Pa-
layie. lib. 9 , cap. 1 9 , su católico .celo le hizo recurrir al últiiho 
remedio, que fué la dieta jeneral de Augusta, donde para sanar 
las destemplanzas que padecía el cuerpo del imperio, se publicó 
el famoso libro intitulado In t er im, y después de él á 2 de julio 
de 1548 se promulgó una constitución cesárea reedificativa de la 
disciplina eclesiástica arruinada, P ^ w V . lib. 10, cap. 2. Y aun­
que contra el Interim se ensangrentaron muchas plumas, las mas 
eran de sujetos que con simplísima piedad creen ,que en el lego 
es mas reverencia dejar en el cieno al santísimo Sacramento, don­
de le arrojó el sacrilego, que tomarlo reverentísimamente con7su 
mano, ynponerlo en el altar. 

112 Y aunque por lo que toca al I n t e r i m , que en sustancia' 
fué una celosísima condenación del luteranismo, con tolerancia 
inevitable y temporal del matrimonio de los clérigos y de la co­
munión bajo de las dos especies; sí bien los enemigos de Gár^ 
los V comparafeon e l ' libro ¡ con los edictos llamados E m t i m , 
Ectes i s y T i p o , y su real persona con los herejes Cenon, Hen­
dió y Constante sus autores ; aquel serenísimo pr íncipe, despre-
c ando con real entereza los insultos, respondió á una instancia 
del nuncio Santacruz : " Entended que en quanto he ejecutado 
« n o he hecho mas que cumplir con las obligaciones de príncipe 
« m u y cristiano. y muy catól ico, P a l a v i c . lib. 1 0 , cap. 17." Y así 
|e lo advirtieron al papa los prelados nias grandes congregados en 
Bolonia, P a l a v i c . lib. 11 , cap. 1. 

113 Y lo mas especial en este caso es que habiendo el padre 
Nicolás Bobadilla declamado en Roma contra el Interim y en la 
corte imperial (por lo qual el emperador le mandó salir de ella» 
como lo hizo para aquella) quando creyó que lo/hacia plausible 
en^Roma el motivo de su vuelta, halló tan indignado á su^30' 
tísimo padre san Ignacio, que no le quiso admitir en su reüjiosa 
casa, Orland. lib. 6 , cap, 8 histor. societ. n. 36: suceso en que 
deben aprender los eclesiásticos para abstenerse de bautizar con 
celo de relijion las contradiciones con que impugnan las regala 



D I P L O M A T I C A . 255 
¿e los príncipes, sin advertir que no limitó los reynos del mun­
do el que •vino á traernos el del cielo. 

114 Esta práctica real de convocar los monarcas los conci­
lios nacionales para esterminar los abusos y reparar la disciplina, 
se halla autorizada en España desde su primer rey Recaredo , el 
qual con consejo de san Leandro, arzobispo de Sevilla, congre­
gó el año de 589 un concilio de toda la nación, que fué el ter­
cero de Toledo , á que concurrieron setenta obispos , y entre ellos 
cinco metropolitanos, en cuya apertura habló el rey con sobe­
rano espíri tu, animando á aquellos padres á que se redujese la 
disciplina eclesiástica á los términos antiguos: M a r i a n a lib. 5, 
cap. 15 de la historia de E s p a ñ a . . < 

115 Del mismo modo y en los siguientes concilios toledanos 
interpusieron los. reyes godos su real autoridad para el restableci­
miento de la disciplina y observancia de las inmaculadas leyes de 
la iglesia , y merecieron las mas reverentes gracias de los padres. 

116 Enrique I I I de Castilla, instruido de la mencionada asam­
blea de Francia del año. de 1398 , juntó en el siguiente de 99 en 
Alcalá á los prelados y cabildos de sus reynos, y determinó con 
todos la sustracción de la obedieíicia al papa Benedicto; y para 
que en este tiempo no faltase el curso de los negocios eclesiás­
ticos formaron dos constituciones, que se leen en el capítulo 58 
de la vida de aquel príncipe por el maestro J i l González. 

117 Para intelijencia de todo se debe tener presente el caso 
de san Ignacio en la disputa con el papa sobre la provinciai de 
Bulgaria, que pretendian los papas, como perteneciente á suirpr-
triarcado accidental dé Goristantinopla ; y por el contrario co­
mo parte del suyo los prelados constantinopblitanos, en cuya 
diferencia llegó Adriano I I por medio de sus breves y legados á 
mandar á san Ignacio que no ejerciese .acto alguno de jurisdicion 
sobre dicho territorio , pena de tenerle por criminal, como se 
lo declaraba én el nombre de los santos apóstoles. Pero el santo 
(tan constante; en mantener sus derechos, que ni aun leer quiso 
los breves, que volvió á los legados sin,¡abrírselos y sin que le 
detuviesen los decretos pontificios ) continuó-en el ejercicio de sü 
jurisdicion hasta pasar á consagrar por obispo de aquellos pue­
blos á Teofilato , á quien envió acompañado de muchos presbí­
teros para su instrucibm Y si bien el papa en el año de 8 7 r sor­
prendido de aquella entereza éscomulgó á Teofilato y á sus com­
pañeros, y escribió á san Ignacio una carta fortísima, en que le 
amonestaba con el mayor rigor canónico si al punto no revoca­
ba de la Bulgaria á sus ministros; y su sucesor Juan V I I I re­
cargó con un severísimo breve del año 877 esta instancia ; es evi­
dente que el inmoble patriarca ni d e j ó l e continuar su jurisdicion, 
ni tuvo por escomulgado al obispo y sacerdotes misionistas, ni 
los revocó de la provincia, como se lo habia mandado; y per-
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severo de este modo hasta la dichosa hora de su muerte, en quu 
no se retractó ni hizo novedad en su conducta, sin que esto le 
haya embarazado para que la iglesia celebre en sus sacras dípti­
cas su santísima memoria ; y es de notar que no tenia el santo 
acción á la Bulgaria por derecho divino, sino por el derecho hu­
mano , que puso límites á las diócesis, patriarcados y metrópo­
lis de los obispos y de patriarcas; y tocándoles por el contra­
rio á los obispos por derecho divino la provisión de todos los 
beneficios vacantes en sus diócesis, y la no admisión de las re­
servaciones y nuevas providencias que no se concedan en evi­
dente utilidad de la iglesia, quan mal hagan los obispos en ca­
llar lo podrá echar de ver todo el que tenga sentido para dis­
cernirlo.' ebtlfó'rtbo n n om ;•. 1 

118 Es constante que la reverencia que nuestros: monarcas hari 
tenido á la santa sede , y i las: personas de los papas los ha dis­
tinguido entre todas las naciones; pero también lo es que su so­
berano poder ha engrandecido la tierra en tanto estremo, que las 
graves sumas que la corte romana sacaba de la Inglaterra , Esco­
c ia , Suecia, Dinamarca y Germania protestantes, no le han he­
cho falta para sus magnificas fábricas , y ostentosísimo decoro, 
porque el vellocino de oro de la. oveja de España , ha suplido por 
el de las noventa y nueve errantes y perdidas. 

119 También es cierto, que esta deferencia de nuestros prín-
pes ha embarazado muchas veces la celebración de algunos con-
cilips generales , deseada por varios príncipes, que creyeron con­
venir en sus tiempos. . 

120 E l rey Luis X I I de Francia solicitó con embajada sin 
efecto á Enrique I V de Castilla; á que Juntase con él sus fuerzas 
para hacer un concilio de obispos de todo el orbe cristiano con­
tra Paulo I I . M a r i a n a lib, 22. cap. 15. Y si bien don Fernando 
el católico no disintió á los principios á la convocación del con­
ci l io de Pisa contra Julio I I , proyectado por el cristianísimo 
Luis X I I ^;y aprobado por el emperador Magsimiliano (en cuya 
conformidad se convinieron los tres monarcas en Bl i s , con escri­
tura de 14 de noviembre de 1510 , por medio de los embajadores 
cesáreo y ca tó l i co , Mateo Longo y Cabanillas, en que el empe­
rador en sus estados, y el rey católico en los suyos juntarian con­
cilios nacionales, para tomar en ellos las mismas resoluciones que 
la iglesia galicana en el de Tours, M a r i a n a lib. 30. cap. 10); des­
pués nuestro sagaz pr ínc ipe , en cuya alta política se juntaba al­
guna vez el cielo con la tierra, tuvo por mas conveniente el sa­
lirse de la liga , y separar de ella á Magsimiliano, y defender a la 
santa sede con sus armas, que bendijo el papa con la investidura 
de Ñapóles , y Dios y su vicario con el título.de rey de Navarra.^ 

121 Sobre los fundamentos de esta verdad lo es también , q11̂  
• no ha conocido la iglesia de Dios príncipes mas sediciosos y Pet' 
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judiciales que Alejandro V I y Julio I I , y sin embargo de reynar 
al mismo tiempo don Fernando el católico , potentísimo en la tier­
ra y mar, y celosísimo de la disciplina y reformación , no se halla 
que para estos fines tomase la mas leve resolución, contentándose 
únicamente con hacer por medio de sus embajadores algunas insi­
nuaciones reverentes y secretas, que no escedieron de los té rmi­
nos del ruego. 

122 Pero esa misma modestia hizo resaltar mas su sentimiento 
sobre que la corte de Roma intentó herirle en sus regalías ^ pues 
habiendo nombrado sin su voluntad Sixto V al cardenal don Ro­
drigo de Borja para el arzobispado de Sevilla, puso en la cárcel á 
Pedro Luis hijo del electo, y obligó al papa á revocar lo obrado. 
Mariana lib. 25. cap, 5, Y en el suceso de Ñ a p ó l e s , que le mo--
tivó la famosa carta que escribió al conde de Ribagorza, llegó á 
amenazar con la sustracción de la obediencia , manifestando así 
quán encendida es la sangre que en sus Injustas ofensas vierten los 
príncipes mas piadosos y prudentes. 

123 Aunque se ha dicho algo de lo que hizo Carlos V , como 
emperador de la Germania , vienen aquí naturales algunos ejem­
plos que dejó á sus sucesores como rey de España , ó por una y 
otra dignidad. ; 

124 Considerando aquel gran príncipe los perjuicios que espe-
rimentaba su reyno con que las causas beneficíales se conociesen 
y terminasen en Roma , mandó por sus edictos á las partes, que 
en los juicios , radicados estos y los demás , todos se definiesen en 
las curias eclesiásticas de España , y tuvo valor un notario nacio­
nal para intimar el órden á los litigantes dentro de la misma Roma, 
y siendo lijerísima esta causa para la ofensión de Clemente V I I , 
es de advertir cómo la ponderarían los lisonjeros áulicos declama­
dores; cuya reflecsion hace Guichardino lib. 7. de su historia en 
italiano. 

12 5 Ademas de esto entendidas por el señor emperador en el 
año de 1526 las correspondencias del papa con sus enemigos, y 
las trazas que tejia contra su persona , requirió apretadísimamen-
te á Clemente para que al instante juntase un concilio ecuménico, 
y al mismo tiempo al sacro colejio , previniéndole la obligación 
de suplir la neglijencia del papa , y protestando, que si no con-
áescendiese á sus proposiciones, tomarla las correspondientes re­
soluciones , á fin de curar la iglesia en un concilio nacional. Mem~ 
hurg lib. 1. historia de los luteranos. 

126 Después habiendo pasado de las plumas á las lanzas , 'son 
Wen notorias en la historia, la entrada de las armas españolas y ale-
nanas en Roma, su miserable saco, la retirada de Clemente á la 
fortaleza de Sant-Angelo, su asedio , y su entrega con las con­
diciones mas ofensivas á la magnitud del papa , como lo espresa 
^uiscard lib. 18 de su historia. 

K k 
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127 Y aunqüe es verdad que aquellas se practícaróñ sin noti­

cia del emperador , y noticioso hizo publicar demostraciones de 
condolencia, también lo es , que no obstante ésta , tuvo siete'me­
ses preso al papa con guardias de vista , y reducido á una pequeña 
habitación : que deliberó traerlo á España para asegurarse de su in_' 
constante, aunque sagrada persona ; y que en fin, forzado de la 
necesidad de llegar sus tropas al reyno de Ñapóles para defender; 
lo de Lautrek , le dio libertad con pactos m u y semejantes á los 
primeros, y muy de la satisfacción del césar. Guiscard, ibid. 

128 Después en el pontificado de Paulo I I I , resentido de la 
translación apuntada del concilio de Trente; creyendo que los ge­
nerales no podrían juntarse, transferirse, ó disolverse sin su con­
sentimiento , porque se creía patrón de ellos , y viendo la resis­
tencia del papa á restablecer en Trento el concilio , resolvió la 
protes tación, que de su órden y en su nombre se hizo al papa en 
ía publicidad del consistorio por su embajador , adonde después 
de las moniciones evanjélicas protestó que aquella translación era 
nqla , írrita , injusta, y perniciosísima á toda la cristiandad : que 
los pretestos con que se cubría , eran injustos é ilusorios : que los 
daños que se seguirían y habían de ocasionarse- al rebaño de Cristo 
se debían imputar al papa autor del atentado : que el cesar con 
todo su poder ocurriría á las tempestades que amenazaban á la 
iglesia de Dios , cuya tutela jamas dejaría , obrando "en su amparo 
con todas las estensiones que le permitían los cánones , decretos, 
padres y consentimiento de los fieles congregados. Y volviéndose 
á los cardenales el embajador , les advirtió la obligación qué tenían 
de suplir la omisión de los pontífices romanos, espresándtíles, que 
de no cumplir con esta obligación, les haria las mismas protestas. 
P a l a v k , Ub, 10. cap. 13. <?/ 18. 

129 ' En este caso tan ruidoso , que estremeció la cristiandad, 
merece particular atención la conducta del cardenal Pacheco, y 
demás prelados españoles} siempre constantes en Trento, siempre 
firmes al decreto de su monarquía , sin embargo de los continuos 
esfuerzos dp los padres;de Bolonia, y de los repetidos mandatos 
pontificios; tanto que á las cartas que los legados les escribieron 
por su aserto concilio, unos no querían responder , y otros no las 
quisieron abrir sin licencia del emperador. P a l a v i c . Ub. 9. cap. 20. 
Y por lo que respecta á las amenazas con que los aflíjió el pap3 
por .tres veces , aunque le respondieron con profundísima hümi}-
dad , se creyeron siempre dispensados de su obediencia, Palavic-
Ub. 10. cap. 14. et i j . 'Ub. 11. cap. 4. . , 

130 E l rey Felipe I I con ocasión de la guerra que le suscito 
Paulo I V , que debiendo respetar solo el reyno del cielo, quis0 
usurparle el de Ñapóles para engrandecer su casa , consultó lo ^ 
debía hacer á los hombres mas grandes de sus reynos, y entre ello5 
á fray Melchor Cano , que le aconsejo lo que se vé eií su ml#s 
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crito , y en Cabrera lih. 2. cap. 6 , que no nos atrevemos á tras­
ladar por no ofender la circunspección del congreso para quien 
escribimos , al que contemplamos instruido en el divino derecho 
de aquella consulta ; en cuya vista , y en la de otras que trae 
Cabrera en el lugar citado , mandó que en España no se obede­
ciesen las escomuniones y entredichos que el papa fulminase, por 
ser, dice, nulas y de ningún valor. Y añade aquel historiador, 
que habiendo muerto en este tiempo el cardenal Silíceo , arzobis­
po de Toledo , los consejeros aplicaron al real fisco sus bienes, 
como pertenecientes al príncipe enemigo. Cabrera lib. 4. cap. 2¿ 

131 E l señor rey Felipe I V habiendo entendido que el d u ­
que de Braganza habia enviado á Roma al obispo de -Lamego con 
el carácter de embajador de Portugal, con consulta de sus con­
sejos, advirtió á su embajador don Juan de Chumacero , que en 
su real nombre previniese al papa Urbano V I I I , que si llegase el 
caso de reconocer por rey al intruso , admitiendo su embajada, 
se vería obligado de su conciencia y honor á declararle por ene­
migo de estado , y á prohibir el comercio con su corte ; á man­
dar salir el, nuncio de sus dominios, y sequestrar en ellos las ren­
tas y frutos en qualquier modo pertenecientes á su cámara. Y ha­
biendo Urbano juntado para su resolución á los cardenales , entre 
los quales sobresalieron Pacheco , Bentiboglio y Panfilio (que des­
pués fué Inocencio X ) , éste con cuyo dictámen se conformó el 
papa, decretando un silencio de diez años en la causa, decretó 
y asentó , que por la esperiencia que tenia de las cosas de España, 
adquirida en el tiempo que fué nuncio , preveía que las resolucio­
nes espedidas serian infalibles en el acto de reconocer por rey á 
Braganza , y que aquella nación altamente ofendida se satisfaría 
en los estados de la iglesia con sus armas. P a r as ello lib. 2. de 
bello lusitano. 

132 Y no era necesaria toda la comprensión de Panfilio para 
prevenir las serias demostraciones de la majestad de Felipe en un 
caso tan injurioso á su soberanía ; pues es notorio que el motivo 
que tuvo y alegó el santo Pió V para ,no remunerar los altos 
merecimientos con la iglesia de Felipe I I , concediendo á su em­
bajador el lugar inmediato al del emperador en su capilla , fué 
el de constarle , que la Francia habia resuelto satisfacerse del 
agravio que se le haria , elijiendo ó pretendiendo elejir un pa­
triarca , con que se mantuviese la iglesia galicana, no en cisma 
como algunos le imputaron, sino en la conformidad en que se 
conservó por muchos siglos floreciendo en ellos la griega , hasta 
que Focio la hizo romper con la latina. Cabrera lib. 7. cap. 11. 

133 Y aun en términos mas lisos, ó menos escabrosos, como 
fueron los de la igualdad de los embajadores de las dos coronas 
en la paz y en el incienso que Pió I V mandó por un breve se 
practicase en el concilio , se vió. en é l , que los ministros de Fran-

K k 2 
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c í a , el cardenal de Lorena, y todos sus obispos se éscandaliza-
ron de solo el amago, y se encendieron de modo , que no duda­
ron pronunciar delante de los legados y papas, que tenian espe­
cial mandato de su rey Carlos I X para provocar en medio del 
concilio contra Pro, á quien no tenian por lejítimo pontífice, sino 
por intruso simoniacamente, según constaba del papel firmado de 
su mano , que decían estar en la de su reyna católica : que aun 
concedido que fuese verdadero papa, apelarían de él , como de 
tirano digno de ser. depuesto de su trono : que se apartarian de su 
obedíeitcia con protesta de no volver á su sede hasta que se coloca­
se en ella quien sanase las Hagas de la cristiandad y revocase sus in-
jurias; y en fin que consultarían el bien de su patria y de su iglesia 
por medio de sus concilios nacionales. P a l a v i c . lib. 2 1 , cap 8. 
- 134 Así hablaban , así ecsaltaban su dolor éstos ministros ea 
tan concilio general , para propulsar como vasallos de honra, la 
ofensa hecha á su monarca ; y si bien Se considera el alma de 
este agravio, se hallará lijerísimo en la sustancia, por mas que se 
abultase el sentimiento, especialmente si se compara con la mor­
tal herida , y atrocísima Injuria que Felipe V y la nación espa­
ñola ha recibido del pontífice Clemente en laí mas delicadas te­
las del honor, y en lo mas sensible del espíritu. ¡Y que á vista 
del ultraje, y de las moderadas providencias que hasta ahora ha 
tomado la modestísima circunspección del rey para manifestar 
á la europa y al mundo que no es insensible su relijioso senti­
miento, y que su filial observancia con la santa sede, siendo vir­
tud tan indecible y heroica en su real ánimo , no es capaz de ha­
cerle incurrir en la culpable flaqueza de abandonarse á s í , ni el 
réjio decoro de su cetro ; haya prelados en estos reynos, que ol­
vidados, de las nobles huellas que les dejaron estampadas sus pre­
decesores para la Imitación de la lealtad , constancia y coraje ea 
Ja. defensa de su príncipe , censuren su conducta , y califiquen 
de culpable esceso la templanza, de arrojo la moderación, y de 
profanación de la tiara la salud de su corona! Es compasión , es 
mengua, es ignominia, es bajeza, y se contiene aquí la pluma» 
imitando en lo que deja de decir á la real piedad en lo que deja 
dé obrar. ) — 

13 í Pero aunque omita las quejas é invectivas á que provoca 
la real irritación del vasallaje, ciñéndome á lo doctrinal y j05' 
' íructivo , y remitiéndome á los hechos producidos , no dejare 
de insinuar , que el papa Gelasio I escribiendo al e m f ^ f 
Anastasio, le confiesa , que en lo que respeta al honor de Ja pu­
blica disciplina , reconociendo que las leyes que la arreglan , ema-
san de la real potestad que la divina disposición le confió , !oS 
obispos se consideran obligados á reconocerlas y observarlas. (Ja' 
¡as ius in cap. a d Anasth. imperat. 

136 Que el escelso padre san Agustín enseña , que los rey65 
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sirvan mucho á D ios , mandando los bienes , y prohibiendo los 
males , no solo en lo que concierne á la humana sociedad , s i ­
no también en lo que mira á la divina relijion í 3, cap. jf» 
^ Crescentium. • ' . 

137 Que la introducción incompetente y violenta de las obras 
relijiosas en los tratos profanos , como lo practicó en el suyo el 
gran Sopeyo para inmunizarlo del' severo tribunal de los censores^ 
es (como dijo Tertuliano) eludir y burlarse de: la disciplina con 
la superstición. Tertul . de Spectat.-

138 'Que san Gregorio el-grande no desmeréció la soberanía 
de la tiara , por haber' vivido tan atento á la real , que habien­
do recibido cierto editíto del emperador Mauricio con orden de 
que mandase á los metropolitanos , que lo hiciésen publicar en sus 
provincias , si bien lo consideró lesivo á las libertades de la igle­
sia , lo obedeció , y para la satisfacción de su conciencia y car­
go pastoral hizo á aquel príncipe una sééreta y reverente re­
prehensión, eh que le espuso con severidad evanjélica y ente­
reza apostólica sus reparos. Gregor* Magnus lib. 2. E p i s t . 62. 
indiction 11. 

139 Que santo Tomas contemplandó con su anjélica discfe-
cionj que la potestad divina és la fuente mañáfitial dé la espi­
ritual y secular jurisdicion , y que aquella sujetó la segunda á 
la primera, solamente en las cosas tocantes á la salud de las a l ­
mas , asienta por mágsima elemental conforme al oráculo de Cris­
to , que en el concurso de mandamientos encontrados de los 
papas y de los reyes , en materias espirituales ;se deben prefe­
rir los de los papas á los de los /eyes , pero que debe ser lo 
contrario en las materias civiles. Z ) . Thotn. 2. distint. 44.V q. 2. 

140 Que el sapientísimo Victoria , catedrático en la univer­
sidad de Salamanca, proponiendo el dubio sobre á quien se de­
be preferir , si al pontífice ó al rey ,' en el caso que el primero 
mande derogar alguna ley civil , calificándola de perniciosa , y 
lo repugne y contradiga el segundo , resuelve que á és te ; porque 
el juifcio de las cOsas temporales y tranquilidad de la república 
es propio de los príncipes , y de sus supremos majistrados , y 
no del papa , ni de los obispos , que en este jénero de causas se 
suelen reputar por sospechosos. Viciar , de fotest. eccles. reso-
lut. i . sess. 6. 

141 Que á ningún monarca se le ha disputado hasta ahora la 
regalía de mandar salir de su reyno al ministro del príncipe de 
quien se halla tan altamente ofendido, y le seria lícito vindicar 
la injuria con las armas, como tampoco la de la interdicción del 
comercio , y estracto de plata y oro para la corte de su ofensor, 
dando en ella la ley sus enemigos, porque estas acciones soii in ­
separables de la scoeranía , y señaladas por el dedo de Dios ea 
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las eternas tablas del derecho natural y de las gentés , y siendo 
tan ceñidas á estos términos las resoluciones tomadas por el rey, 
es de admirar .que en sus vasallos haya quien las note de menos 
circunspectas, justas y arregladas. 

142 Que las providencias tomadas por S. M . , aun quando se 
estendieran á las embebidas por san Luis en su pragmática san­
ción , no escederian los términos, de su potestad (como siente el 
padre Suarez),. ni dejeneraria dé las celosas santas virtudes de su 
santísimo abuelo; y que conteniéndose en la esfera de una mo­
destísima espresion quejosa, se querían abultar aquellos desacatos 
de la santa inmunidad verdaderamente , si bien por sanas que 
sean las intenciones con que se procede , no podrán huir la 
interpretación de maliciosas , y el concepto de hogueras donde 
los sediciosos se calienten , y totalmente contrario al de san 
Bernardo quando dijo : S i toius mundus adversus me conspi­
r a r et > ut quidpiam tnolirer adversus regiam majestatem , ego 
autem Deum timerem , ,et ordinatum regem temeré ofenderé non 
auderem ; nec enint ignoro , quod legerim : qui resistit potes-
í a t i , D e i ordinaiioni resistit. 

143 Que el incorporar y el embutir las copas mundanas con 
los cálices consagrados, confunde el cielo con la tierra , no 
santifica á aquellas, profana éstos ; y que el servirse del dere­
cho de la relijion para la vanidad del lujo , ofende mas á Dios, 
que el que la autoridad real se desmande en el templo , estenr 
diendo la mano al incensario. Y así castigó el Señor el primer 
esceso con pena capital en Baltasar ; y el segundo en Ozías, 
mortificándolo solamente en la salud. 

144 Y últimamente , que la inmunidad sagrada de la iglesia 
no se viola con las mágsimas que establecen los cánones, la 
reintegración de los obispos en sus lejítimos derechos, y las re­
glas evanjélicas y apostólicas en las provisiones eclesiásticas; si­
no con su transgresión : ¡ y que no habiendo testo en las sagra­
das escrituras, cánones , ni concilios, que mande correr el oro 
á tierra de enemigos, desde la España se estén los prelados ob­
servando con un supersticioso silencio los desórdenes en lo pri­
mero , y en lo segundo se inflamen de relijioso celo , como si 
fuera mas sacrosanto el derecho que el espíritu del evanjelio, o 
la plata mas que la cristiana disciplina, y pasen por sacrilegos 
los dictámenes de la buena gobernación, que impiden el violento 
curso de la codicia y sus metales! lo qual parece misterio o 
enigma digno de la pregunta que hizo Cristo : Q u i d enint niajus 
estl aurutn , aut templum quod sanctificat aurumt Matth. 23. ; 

145 Las providencias que la serenísima república de Venecia 
tomó para la conservación de su soberanía y defensa de sus estados, 
edictos y derechos en la guerra que Paulo V le movió , ademas 
de ser notorias, tienen su particular historia, á que me remito;/ 
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considerando así en estós como en los demás documentos produ­
cidos , que aunque éfeéntadas por príncipes piísimos con acuerdo 
de sus prelados y sabios ministros , no faltó quien las notase de 
profanaciones del santuario , me ha parecido producir en prueba 
de su justificación el testimonio del P. Suarez , varón ecsimio, á 
quien por su eminente literatura , por sus; relijiqsas virtudes , y 
por la constante conducta con que en todo lo opinable esforzó 
siempre las sentencias favorables ?, la jurisdicion eclesiástica , no' 
podrá el mas interesado en los intereses de Roma oponerle con 
apariencia de verisimilitud alguna l^jítima escepcion. 

146 Este gran maestro en su obra contra Jacobo I de Ingla­
terra l ib. 3. cap. 30 . n. 13 , se hizo cargo de ia pragmática san­
ción de san Luis , rey de Francia , y hallándola en la biblioteca 
de los padres, que dió á luz Mágariño Vignio sin el artículo j " . 
ya ecsibido , en que se prohiben las esacciones y cargas pecu­
niarias de la curia pontificia, que de industria suprimió aquel com­
pilador , la reconoció en los demás ar t ículos , en que se reintegra 
el derecho civil en su antigua observancia,, se abrogan las reser­
vas que impedian el uso de las sacras elecciones , y se restitu­
yen á los obispos y ordinarios su plena autoridad, y la provi ­
sión en todo el año de todos los beneficios de libre colación, por 
irreprehensible y digna del rey. 

147 Prosigue Suarez sup. n. 146. in principio , y refiriendo 
el artículo 5 (de cuya verdad d u d ó ) , no solo no lo reputó cen­
surable , sino que lo calificó de justo con sari L u i s , y de con­
veniente y necesario para la debida conservación de su reyno, y 
lo que mas es , lo aprobó y calificó de ceñido dentro de los lí­
mites de la temporal jurisdicion. 

148 Y por si acaso dé la duda que ocasionó al P. Suarez el 
silencio de Magar iño , se mueve alguno á juzgar que el artículo 5 
de la pragmática es supuesto , se advierte que en las ediciones 
mas antiguas de los anales de Nicolás Gilio se contiene ; que en 
la impresión que Buleforesto hizo de aquella en el año de 1573 se 
halla; que en un código vetustísimo de la biblioteca real de Pa-r 
rís , intitulado de Navarra , se encuentra , recitándolo Cofino 
lib. 11, de patrimonio fiscal , en que produce toda la sanción, 
testificando el título 1. del monás t ico , art. 9 , que conserva en 
estilo forense las actas del senado luchesiano, como se lee en di­
cha impresión, lib. 11. fisc. patr. Gaiori. 

149 Para el uso de la jurisdicion de los obispos, y conocí- , 
miento de su lícita estensiori , durante la interdicción del comer­
cio con la corte romana, ademas de los altos inmutables p r in ­
cipios que regulan su amplitud , y de la que les conceden los 
DD. mas afectos y dependientes de Roma , es digna de tenerse 
presente la siguiente legal consideración. 

150 Es constante en el derecho canónico , que la Jurisdicion 

N 
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ordinaria eclesiástica , . que en la sede jplena reside, habitualmente 
en los cabildos de las catedrales , pasa en ellos á ser actual en 
las vacantes por el, fallecimiento de los obispos, en cuya conse­
cuencia comparándose á la muerte natural la civil del cautiverio 
de que tanto hablan las leyes de los romanos en las de sus Post-
liminios y Cornelios, en el caso de la cautividad del prelado, es­
pecialmente no habiendo dejado cabal providencia en el gobierno 
de su iglesia , entra el cabildo según las disposiciones de los cá­
nones , á administrar tan ampliamente la jurisdicion, como si el 
obispo hubiese muerto. 

Sobre este presupuesto indubitable , lo es también la perma­
nencia habitual de la potestad de los prelados, aun en los casos 
reservados , particularmente por las reglas de cancelarla , durante 
la vida de los papas; en cuya muerte natural cesando como cesa 
su reservación , se resuelve, y; se consolida la jurisdicion ordina­
ria en su vida , y espedita actualidad, de que resulta que midién­
dose por unas misma reglas para los efectos juridicionales la 
muerte civi l de la esclavitud con la natural , y considerándose 
hoy el soberano pontífice en cautiverio , como consta de los he­
chos y de su misma confesión, parece que les será lícito á los 
obispos en virtud de este solo fundamento , y sin recurrir á las 
vulgares mágsimas insinuadas , ni á los altísimos sólidos funda­
mentos elementales apuntados , el ejercicio libre de sus ámplias 
facultades en las presentes circunstancias, en la propia forma que 
en las de las vacantes de la apostólica silla de san Pedro. 

x Num 48. 

L e y p r o m u l g a d a p o r Honor io emperador del Occidente, so­
berano de l a s E s p a ñ a s , en R a b e n a d i a primero de febre­
ro ano 409 , d i r i j i d a á Teodoro prefecto del pretorio di 
I t a l i a . 

Código Teodosiano, ley única, libro 3. título 10, S i nuptíte es rescripto petantur. 

^ ^ u i d a m , vetusti jurís et ordine pretermisso , obreptione pre-
cum , nuptias, quas se intelligunt non mereri , de nobis xstimaiit 
postulandas, se habere puellx consensum confingentes. Quaprop-
ter tale sponsaliorum genus presentís legis definitione prohibemus. 
Si quis igi tur , contra hanc definitionem, nuptias precum subrep' 
tione meruerit , atnissionem bonorum , et pasnam deportationis 
subiturum se esse non ambigat. Et amisso jure matrimonii , quod 
prohibirá usurpatione meruerit, filios se juste hac ratione susceptos 
non habiturum, nec unquam postular» indulgentia; 

adnotationisve 
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principis indulto efficacem se venia; effectnm meruisse: exceptis 
iís , quos consobrinorum , hoc est quarti gradus conjunctionem, 
lex triunphalis memorie patris nostri exemplo indultornm sup- . 
pilcare non vetavit: exceptisque ü s , qui parcntum sponsionem de 
nuptiis filiarura impleri desiderant , vel sponsalia , hoc est arra-
rum data nomine, reddi sibi prxcepto legum cum quadrupli poena 
deposcunt. Nos enim peti de nobis nuptias supplicatione prohi-
beflius, quas deceat de volúntate parentum, vel ipsis adultis pue-
His, aut mulieribus impetran". Nam si negato conjugio , quod fne-
rat ante promissum , lis aliqua legum precepto nascatur, de Jure 
nos consuli non vetamus. Dat. kal. feb/ Ravennse D D . N N . H o ­
norio V I I L et Theod. l í l . A A , Coss, (409). 

E s t o es en sustancia: 

. Algunos en contravención de lo establecido por el derecho an­
tiguo , piensan contraer el matrimonio prohibido , obteniendo dis­
pensa nuestra con el vicio de obrepción en las preces en que fiq-
jen tener el consentimiento de la doncella ; por lo qual p ro íb i -
mos en virtud de la presente ley tal género de esponsales : y si 
ella no obstante alguno consiguiere nuestro rescripto con obrep­
ción , y realizare por su virtud el matrimonio prohibido , incurrirá 
en las penas de perdición de bienes , y será deportado : perderá 
el derecho adquirido por tal matrimonio, y sus hijos serán i le-
Jítimos , sin esperanza de que la dispensa concedida surta Jamas 
efecto , esceptos los consobrinos ( ó parientes de l qunrto grado civi l ) 
á quienes ya tengamos dispensado, imitando el ejemplo de nues­
tro padre, de gloriosa memoria ; porque pedir dispensa no se proi-
bio á éstos en la ley dada por el mismo. Esceptuamos también 
á los que piden se realicen las bodas prometidas por los padres 
de la muchacha, 6 se les restituyan con el quadruplo conforme á 
la ley, las cosas que tienen dadas con el nombre de arras , pues 
no es nuestra intención proibir que se nos pida la dispensa para 
los matrimonios: que los padres consideren convenientes para las 
muchachas adultas ó para las mujeres. Si de resulta de no verificar­
se por causa de la presente ley algún matrimonio que se halle ya 
prometido, naciere pleyto , no proibimos que se nos consulte pa­
ra-resolver según dérecho. Dada: en Ravena dia de las calendas 
de febrero , siendo cónsules los augustos nuestros señores Hono-
tio por la octava vez y Teodosio lá tercera. 

L l 



206 C O L E C C I O N 

Núm. 49. 

F ó r m u l a de ¡ a dispensa del parentesco de primos hermanos 
p a r a matrimonio, que d a b a Teodorico rey de I t a l i a , sien-

• do rejente soberano de l a s E s p a t í a s por su nieto menor de 
e d a d A m a l a r i c o , desde el a ñ o 507 h a s t a el 526. 

Casiodoro ¡ib, 7. variarum cap. 46. 

Inst i tut io divinamm legpm humano juri ministrat exordium, quan-
do in illis capitibus legitur príecep'tum , qux duabus tabulis pro-
bantur adscripta. Sacer enim Moyses divina institutione forma-
tus V israelítico populo inter alia definivit , ut concubitus suos á 
vicinitate pii sanguinis abstinerent; ne et se in proximitatem re-
deundo poiluerent , et dilatationem providam in genus extraneum 

-íion haberent, Hoc prudentes v id sequentes exemplutn longius pu-
• di'earti observantiam posteris transmiserunt: reservantes principi tan-
•tum beneficium , consobrinis nuptiali copulatione jungendis: intel-
;ligentes rarius posse praesumi, quod a principe jusserant postalari. 
Admiramur inV'éntum , et temperiem rerum stupenda considera-
tione laudamus , hoc ad principis fuisse remissum judicium; ut 
qui populorum mores regebat , ipse et moderata concupiscenti* 
frírna laxaret. Et ideo supplicationum tuarum tenore pennoti, si 
t ibi illa tantum consobrini sanguinis vicinitate conjungitur, nec 
alio gradu proximior approbaris, matrimonio tuo decernimus esse 
sociandam , nullamque vobis exinde jubemus fieri. quíestionem: 
quando et leges nostra permitti volúntate consentiunt , et vota 
vestra presentís auctoritatis beneficio firmaverunt. Emnt vobis ita-
que , Deo favente , posteri solemniter heredes, castummatrimo-
nium , gloriosa permixtio , quando quicquid á nobis lieri preci-
p i tu r , necésse est UÍ non culpis, sed laudibus appücetur. • • 

• -:' -' : ' / ;; • ••:,.s;.7 >, >í^l .̂•;:\>'1ci'V':; 
Esto es en sustancia; 

La institución de las leyes divinas da oríjen al derecho huma­
no quando ^ste manda con relación á lo que se halla escrito 
las dos tablas. El santo Moyses , ilustrado por Dios , enseño a 
los israelitas entre otras cosas, que se abstuviesen de comercio 
carnal con personas consanguíneas en grado prógsimo , ya Para 
no contaminarse Veuniendo su propia sangre , ya para propagó 
enlaces con muchas familias distintas. Los varones prudentes 
imitando este ejemplo, transmitieron á la posteridad la observan-
eia del pudor hasta mayor distancia de la consanguinidad, reser' 
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vanelo para solo el soberano la facultad de permitir á los con-
sobrinos [ ó p r i m o s hermanos) el casarse, porque se persuadieron 
que se frecuentarian poco aquellos enlaces para los quales se ne­
cesitase dispensa del príncipe. Admiramos la' idea , y alabamos el 
temperamento tomado"de haber dejado al soberano la resolución 
^e cada caso , para que temple los frenos de la concupiscencia, 
el mismo que dirije las costumbres de los pueblos. Por este prinív 
c ip io , y con atención á lo espuesto en tu memorial, si aquella 
con quien deseas casarte, tiene únicamente el impedimento de ser-
prima hermana tuya , y no es parienta en grado mas prógsimo 
de consanguinidad, desde luego te,concedemos que puedas con­
traer matrimonio con ella sin contradicion alguna, supuesto que 
las leyes nos autorizan para decretarlo así ¡según fuere nuestra v o ­
luntad , y que se confirman tus votos por el beneficio de la pre-, 
senté dispensa., En su consecuencia los descendientes que tuviereis 
serán con el favor de Dios vuestros herederos , coifto frutos de 
matrimonio casto y de unión gloriosa ; pues quando ^disponeraoS;-
que otros hagan algunas cosas , no es para que se les'impute co­
mo culpa , sino para que sea objeto de alabanza. 

Niim. 50. 

Ley d a d a p o r el rey de E s p a ñ a Receswinto , promulgada 
en el concilio nacional cogregado en Toledo a ñ o 6 5 3 , y es 
la z. lib. j . t í t . 5 . de conjugiis et adulteriis incestivis en 
la recop i lac ión l l a m a d a Fuero-Juzgo . 

Andrés Scoto : Hispania illustrata tora, 3. Legcs JFisigottorum pag, 900^ 

N u l l u s presumat et de genere patris vel matris , avi quoque vel 
avise, seu parentum , uxoris , fratr'ís etiam desponsatam aut viduam 
vel propinquorum suorum relictam , sibi in matrimonio copulare, 
vel adulterio polluere t ita ut usque ad sextum generis gradum 
nulli liceat sanguinis propinquitatem libidinose fsedare , vel in con-
jugio appetere , exceptis illis personis, quas per ordinationem at-
que consensum principum, ante hanc legem constat adeptas fuisse 
conjugium : qua: nequáquam per legis hujus edictum teneri pote-
rünt ad reatum. Similis et de mulieribus ordo servandus est. Qui 
vero contra hanc constitutionem prsesumpserint faceré , judex eos 
non diíferat separare , ut a tam nefanda poliutione divisi , ¡uxta 
qualitatem sexus , in monasteriis relegentur illic jugiter perman-
suri. Quid vero de eorum facultatibus observar! conveniat , sub-
terius correcta; legis sententia manifestatur. 

L U 
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E s t o es en sustancia: 

Ninguno sea osado de contraer matrimonio ni tener comer­
cio sensual con muger del linaje de su padre , madre, abuelo á 
abuela , ni con parienta de su mujer , ni con la que haya estado 
-desposada con su padre ó hermano; ni con la viuda de sus pa­
rientes ; de modo que á nadie sea permitido afear lujuriosamen­
te ni casar con parienta dentro del sesto grado [ c i v i l ) , escepto 
aquellas personas que consta estar ya casadas antes de la presente 
ley en virtud de dispensación y permiso de los príncipes , lasqua-
les no se deben reputar comprendidas en la presente ley , su­
cediendo lo mismo con las mujeres. Y si alguno se atreviere 4 
casar en contravención de lo aquí mandado, sepárelos el juez, 
y cesando la unión incestuosa, sean recluidos en monasterios 
proporcionados á la calidad del secso para siempre. Otra ley de­
termina lo que convenga practicar con sus bienes. 
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N . 0 5 i . 
Carta que el señor don Antonio Tahira, siendo obispo de Os-

ma, escribió a l gobierno en de diciembre de 1797 , so* 
bre matrimonios. 

Mita. Este papel se adquirió estando ya impresa la obra, y por eso se 
publica por apéndice. 

ESCELENTÍSIMO SEStOR. 

V^on fecha de 6 de este mes me remitió V . E. de orden de S. M , eí 
escrito publicado en Bayona por el' presbítero don Diego Lezcano , sobre 
la potestad esclusiva de los soberanos para poner impedimentos dirimen­
tes del matrimonio y dispensar de ellos,, á fin de que espusíese mi dic­
tamen j así sobre la doctrina de dicho escrito , como sobre la solicitud 
que hace de que S. M . le acuerde su protección en caso que resulte vin­
dicada su conducta y satisfechos los cargos de sus émulos , puesto que 
según dice, se halla espatriado y pobre por la defensa de los derechos 
del rey y la pureza de la doctrina católica. 

A lo que parece j por lo que él mismo dice en su escrito, este ecle­
siástico fué recluso de orden superior en el año de i ^ g i , en el conven-, 
to de san Francisco de la plaza de san Sebastian , y después se cometió 
su causa al obispo de :Calahorra , ¿ insinúa haber procedido todo de una 
delación que .se dió contra él a l señor cotíde de Floridablanca , por 
háber dicho, tratando en conversaciones privadas del nuevo reglamen­
to del clero. de Francia, que algunos de sus artículos no Je parecían 
contrarios á la fe, antes sí muy conformes á la antigua disciplina déla 
iglesia. 

Posteriormente al tiempo que entraron las tropas francesas en la pro­
vincia de Guipúzcoa , hallándose de capellán de un convento de relijio-
sas:,}' aun ejérciendb las funciones de párroco en;el pueblo de Lasarte, 
y habiéndose quedado en él á causa de una grave enfermedad , aunque 
las relijiosas se trasladaron al convento dé las Bríjidas dê  Azcoitía, ben­
dijo un matrimonio que se habla contraído ante la municipalidad entre 
personas consanguíneas en tercer grado, y afines en primero; por cuy» 
hecho y por el de haber aprobado generalmente los matrimonios que se 
contraían en aquella forma que habla establecido el nuevo gobierno de 
Francia, viendo que se censuraba por muchos su conducta , y que hecha 
k paz , correrla riesgo de ser calumniado y perseguido , determinó pasar-

Mm 
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se á Francia, desde donde en defensa de sirdoctrina y proceder ha pu. 
bücado esta obra. , 

No dice en ella qué fin tuviese la causa que se siguió contra é l , y es 
regular que el obispo de Galahórra diese cuenta de lo que resultase, y 
conduciría en gran manera tener presente cuanto se justificó entonces pa. 
ra conocer mejor sus principios y .su carácter; porque aunque pudiese muy 
bien creer y sostener que algunos artículos de aquel reglamento no con-
tenian error contra, la fe, semejantes aserciones propaladas con facilidad y 
lijereza , y en tiempo de tanta efervescencia como aquel, y entre el pue, 
bío,, que no tiene la instrucción necesaria en tales materias, causan escán­
dalo y turban los ánimos, y pueden traer graves consecuencias, y siem­
pre esta facilidad enjendra sospecha de falta de prudencia y de juicio, 
y de un ánimo no bien dispuesto y que anela por el concepto de sin-
guiar, y atropellará por muchos inconvenientes con tal que le consiga. 

E n la obra que ha publicado , y sobre que debo hablar ahora , se 
trasluce ya mucho de este prurito. Trata una materia que antes de él 
han tratado ya hombres muy doctos , señaladamente desde mediado el 
siglo pasado , y han defendido lo mismo que él defiende, y no se ve 
que lo hayan hecho con el acaloramiento que él lo hace, sentando pro­
posiciones que pudieran no tener buen'sentido; y aunque siempre me in­
clinaría yo á dársele, porque así lo pide la equidad y la caridad cristia­
na conforme á las sabias leyes de/Benedicto X I V en su bula Solícita tt 
fróvida, y atribuiría alguna falta de moderación que se le nota al jus­
to sentimiento que deben de haber producido en él las acres é injustas 
censuras deque se queja j dudo'que el público tuviera igual condescen­
dencia , y siempre-veo algunos arrojos que no se pueden disimular. 

Mirado en sí el fondo de la doctrina que sostiene , ninguna censura 
merece. La opinión que atribuye al gobierno civil y hace propia esclu-
sivaménte de la'soberanía la facultad de establecer leyes sobre el ma­
trimonio , y fijar los impedimentos que llaman dirimentes, porque con 
qualquiera de ellos que se contrayga es inválido y nulo, está apoyada 
en gravísimos fundamentos, y tiene ya en su favor un crecido número 
tle autores de primera- nota; y conforme á ella publicó en 178x' el em­
perador José I I su célebre edicto sobre los matrimonios, y en el año 
de 1784 la sostuvo la corté de Nápoles contra la curia romana con mo­
tivó de la causa de nulidad de matrimonio del duque de Magdalohi. 
Actualmente las leyes de la república francesa mandando que los'matri' 
monios se celebren ante las municipalidades, declarando nulos á los que 
se efectúen sin esta solemnidad , han hecho de mayor importancia esta 
controversia; y sin curarse de ello, porque su lejislacion prescinde de 
quanto dice respeto á la relijion , han dado también mayor peso á la 
misma sentencia , 6 por lo menos han obligado á que se la mire con 
menos ceno , porque á favor de ellk puede salvarse la lejitimidael de los 
matrimonios que allí se celebran , tranquilizando las conciencias de tan­
tos fieles católicos como hay en aquel reyno, puesto que celebrando co­
mo el gobierno manda su matrimonio, y ocurriendo después á su pár­
roco, no pueden dudar de la lejitimidad de su unión, y de que sobre ella 
ha recaído el sacramento que Jesucristo instituyó para santificarla , siendo 
actos enteramente diversos el del contrato matrimonial y el del sacramen­
to , y no debiendo jamas confundirse , porque esto es en lo que estriba 
toda la dificultad que ofrece esta materia. 
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Xa coftfusion de nuestras ideas es casi siempre la causa de nuestros,erro­

res , y en ningún punto Ja ha habido mayor que en lo que concierne al 
matrimonio, cíe que se quejaba ya uno de los mas graves teólogos ea 
el concilio de Trento. 

Se ha confundido el matrimonio con el sacramento que Jesucristo ¡ns--
tituyó para santificarle , y aunque los teólogos y canonistas no dejaban de, 
percibir y aplicar claramente lo que es el contrato civil ó la unión de los 
dos cónyujes, y lo que es el sacramento, volvían á dar en la misma oscu­
ridad por la elevación del matrimonio á ser sacramento de la ley de gra­
cia , con lo que parecía daban á entender que el mismo matrimonio es sa­
cramento, del modo que se dice con verdad serlo el bautismo, la confir­
mación y los demás; pero del matrimonio no se puede decir que es sacra­
mento sino por cierta analojía, y con mucha impropiedad. . , 

Lo que se debe creer como un artículo de nuestra fe, es que hay sa­
cramento del matrimonio , esto es, que hay un signo sensible representati­
vo de aquella gracia que se confiere á los casados, pero no que el raism9: 
matrimonio sea sacramento, aunque vulgar y ordinariamente se dice así. . 

Si entendieran por la elevación del matrimonio á sacramento, y qui­
sieran dar á entender que tiene en la ley de gracia esta grande prerogativa 
sobre el que se contraía antiguamente, sin dificultad podria admitirse esta 
espresion , porque bien podria tener como adventicia tal prerogativa sia 
inmutarse su esencia, y quedando el contrato tan natural como fué desde 
la institución del Criador ; y con el mismo respeto á las leyes civiles que' 
en las; sociedades respectivas tuvo después de establecidas éstas. 

Pero se ha intentado todo lo contrario sin atender á que el matrimo-
monio, antecedentemente á la .institución del sacramento, era sin contesta­
ción verdadero y lejítimo , como lo es actualmente el de los infieles y, 
herejes , y aun el de los mismos católicos que están bajo la dominacioa 
de príncipes infieles y los celebran conforme á las leyes. Parecen olvi-, 
dar que el mismo Jesucristo declaró que su reyno no era de este mundo:, 
que ninguna mudanza ni alteración habia venido á hacer en el qrdén ci­
vil : y sentada esta elevación del • matrimonió , le identifican con el sa­
cramento ; .y como és te , y quanto á él toca , pertenece á la inspeccioa 
de la iglesia, despojan al gobierno civil de toda intervención en é). 

Como este es el punto en que mas se insiste en esta disertación , y el 
que puede causar mas dificultad, trataré de aclararle mas , persuadido á 
que es muy conforme esta doctrina á todos los buenos principios. 

En todos los países católicos se contrae el matrimonio , y al mismo 
tiempo se bendice y se confiere el sacramento, y no se permite contraer 
de otro modo ^ pero no dejan de ser por eso cosas muy diversas y 
separables por su naturaleza , como que el uno es un pacto, cuyo objeto 
es puramente temporal y profano, y el otro es un signo sensible á que 
está adicta la gracia santificante que ha de conducir los contrayentes á Ja ' 
Wda eterna, i ' • • • ' { • • • ' • . . •.' ~ í • 

Dentro de la misma iglesia vemos realizada esta separación quando 
yienen á su gremio los que ya contrajerpn matrimonio fuera de ella^, seaa 
idólatras ó judíos , porque jamas se les rehabilita en el matrimonio, y 
ésta ha sido una constante práctica-en la iglesia griega y la latina, en 
que contestan todos los monumentos de la historia eclesiástica ; luego 
dentro de lá iglesia puede haber y habrá actualmente muchos matrimonios 
sia sacramento. E l insigne teólogo, Pedro de Soto citó en una. deJas.se-
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siones del concilio de Trento esta invariable costumbre de la iglesia , paTa 
probar que era también indisoluble por derecho natural el matrimonio 
de los infieles. 

Bsta misma práctica se tiene en orden á los herejes que se convier­
ten. Aunque pudiera considerárseles bajo otro respeto por haber sido bau­
tizados , tampoco la iglesia revalida sus matrimonios; ;y quién dirá que 
reconoce en ellos sacramento quando los contrajeron solamente según las 
leyes civiles ? Aun quando los hayan contraído en el templo, y delante 
de un ministro de su secta , no se puede tener aquel por sacramento, 
ni la iglesia lo reconoce por tal. Y se debe notar, que aun quando estos 
matrimonios , así de infieles como de herejes , se hayan contraído con 
impedimentos dirimentes, se tienen por válidos , y hay sobre esto muy 
terminantes decisiones. Forzosamente se habrá de decir, que están en el 
mismo caso los matrimonios contraídos entre personas católicas y acató­
licas. Supongo la justa severidad con que la iglesia ha prohibido en todos 
tiempos estas uniones por él grande peligro que puede haber de subversión 
en la parte fiel, pero no son inválidos estos matrimonios, y no es infre­
cuente el concederse licencia para que se celebren; y en Olanda, en la Suiza, 
y en la mayor parte de Alemania son frecuentísimos: y aunque el impedi­
mento de la disparidad de culto hace nulo el matrimonio de una persona 
bautizada con la que no lo está , no hay duda que concurriendo graves cau­
sas se puede dispensar y se dispensaría ciertamente, y sin dispensación se 
contraían estos matrimonios en los primeros siglos y mucho después; de 
que la historia eclesiástica y civil nos conservan muchos ejemplos; pües 
en ninguno de estos casos hay sacramento , porque es incapaz de él uno de 
los contrayentes. Tampoco le hay en los católicos que se casan en Olanda 
deiantente de un juez ó de un ministro, y con todo eso es válido el ma­
trimonio , aunque tarden algún tiempo ,como sucede, en presentarse ante 
el párroco católico, porque las leyes civiles los sostienen, y Benedicto XIV 
declaró también en 1/41 que se contraían válidamente estos matrimonios. 

El misma concilio de Trento al tiempo que anuló para lo sucesivo los 
matrimonios clandestinos , declaró que habían sido válidos los que se ha­
bían celebrado hasta eintónces. La iglesia tiene por válidos hoy , y se Jian 
dado sobre esto repetidas declaraciones , aquellos matrimonios celebrados 
ante el párroco y dos testigos, aun quando aquel nada diga ni profiera, y 
aun quando se le sorprenda ó violente, y él proteste contra lo que se hace. 
{Pues cómo se dirá que en todos estos casos hay sacramento? No faltará 
quien lo diga , y quien halle ministro y materia y forma del sacramento, 
porque todo esto pueden inventar las cabílacíones escolásticas que debemos 
ya mirar con( el alto desprecio que se merecen. 

Yo no hablaré de los demás argumentos que favorecen á esta opinión. 
Ko diré que fuera de los impedimentos por derecho natural ó divino, de 
todos se prueba convincentemente que fueron puestos por la potestad tem­
poral , sin esceptuar el voto , el orden , y la cognación espiritual; ni refe­
riré todo lo que ocurrió al tiempo que el concilio de Trento declaró por 
nulos los matrimonios clandestinos , en que hubo un consentimiento de to­
dos los príncipes , y aun hubo instancias reiteradas y eficaces de parte de 
algunos.: El autor del escrito Insiste particularmente en que se fijen bien 
y se entiendan con toda separación las ideas de matrimonio y sacramento; 
y en esto , como he dicho , nada hay que censurar; pero sobre el modo 
«on que se esplica hallo algunos reparos.. 



Quando dice que el matrimonio no es sacramento , yo quisiera que 
nianifestára qual es su sentir con mayor claridad , porque esta proposi­
ción sola y repetida con una suerte de sequedad tantas veces en todo el 
discurso de su obra recelo que ha de ser de muy mal sonido. No hay du­
da en que tiene el sano sentido que acabo de esponer , y no contiene error, 
y es de todos los que han sostenido los derechos de los soberanos en este 
punto en estos últimos tiempos , como son el autor de las observaciones 
sobre el nuevo ritual que publicó el arzobispo de París, y otros muchos 
que han escrito desde mediado este siglo, y tratado con grande profundi­
dad esta materia, y con mas precisión y esactitud que los. anteriores des­
de el célebre teólogo Launoy. 

Pero aunque habla del sacramento en la pag. 7 , y después en Ja 130, 
en todo lo demás, ó no le nombra, ó le envuelve en tantas oscuridades 
que pudiera alguno dudar si le reconoce y admite. Se nota esto mas par­
ticularmente desde la pág. 63 , en que. empieza i hablar de. los teólogos 
escolásticos. Podria parecer que no aprueba quanto han enseñado, acerca 
del sacramento , como que es, uno de los siete de la ley evanjélica. Fuera 
d& la representación misteriosa del matrimonio , en que entiende bien y de­
ja ya esplícado con los padres de la iglesia y los, mejores espositores , ei 
lugar en que san Pablo llamó sacramento al matrimonio , lo qual se veri­
ficó en su institución primera; y en todo matrimonio aunque sea de dos 
infieles , no dice claramente que reconoce: el, instituido por Cristo para 
santificar el contrato y dar una gracia propia y peculiar de aquel estado; ^$1 
que para muchos podrá ser dudoso qual e& su sentir en quanto á esto.. 

Podrá influir para esta sospecha ver que no. habla con el debido apre­
cio de algunos escolásticos de los mas insignes, como santo Tomas y san 
Buenaventura ^ sin embargo de que hay en ellos doctrinas muy favorables 
al fin principal que se propone, á pesar de las espesas tinieblas que se ha­
blan ya difundido generalmente acerca de, estas materias en el siglo X I I I , 
íiendo cierto que santa Tomas distinguei muy bien el contrato del sacra­
mento , y espresa con claridad coma pertenece aquel á k potestad civil.. 

En la pág. 6 / refiere la opinión de, Dur,ando , de Santo-Porciano, que 
•defiende ser muy dudoso si el sacramento del matrimonio confiere gracia, 
lo que ya es un error después de las decisiopes de los concilios , y señala­
damente del de Trento; y el hacer ahora memoria de él sin correctivo, 
alguno, sobre no ser del caso, podria aumentar la sospecha que dejo insinua­
da. Es cierto que añade algunas palabras de. Durando sobre ser ya la opi­
nión mas común entre los teólogos modernos de su tiempo, que el sacra­
mento del matrimonio confiere gracia; pero <á que traer ahora y proponer 
como opinable é incierto la que ya no lo es para ningún católico i 

Recorre desde la pág. 69. varios sínodos, en cuyas decisiones se nota la 
falta de esactitud con que se confunden el matrimonio y el sacramento, y 
si solamente hubiera hecha alto en esto, convendría con él sin reparo; pero 
habla de ellos sin respeta por tan lijera causa y tan disimulable entonces, y 
ni aun se la perdona al concilio de Trento, que en el cánon 1.0 de la sesión 
24 definió ser el matrimonio uno de loa siete sacramentos, de la ley «vanjé-
üca; locución que , como ya he dicho, si no se entiende en todo rigor, 
es admisible, y el autor la gradúa de un error intolerable 5 y aun toma 
de ella ocasión para decir cosas que pueden minorar mucho el justo respe­
to con que se mira aquel concilio, y debilitar la fuerza de las decisiones de, 
toda la iglesia en sus concilios generales, 
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Omitiendo alguna otra observación que todavía pudiera hacer sobre qu» 

no hace una profesión clara de lo que cree acerca del sacramento del mj. 
trimonio , no dejaré de reparar en la protestación que pone al fin del escri-

-to. Como antes alguna otra vez ha insinuado que la bendición del ma­
trimonio la instituyó Jesucristo para santificar á los contrayentes , dice que 
en esto ha seguido la opinión hoy bastante común entre los teólogos, per(j 
que él en ningún concilio general ni particular , en ningún santo padre ni 
papa ha hallado que esta bendición, de que no se habla ni una palabra ea 
todo el nuevo Testamento, sea una institución de nuestro señor Jesucristo 
sino una costumbre de la iglesia establecida, según el papa Inocencio I j 
san Isidoro de Sevilla, para imitar la conducta de Dios , que en el paraisa 
bendijo el matrimonio de nuestros primeros padres. 

Estí bien qne no se halle en el nuevo Testamento esta bendición esprei 
sámente; pero se halla constantemente en toda la cadena de la tradición 
como que viene de Jesucristo, que asistió , dicen casi todos los padres, á las 
bodas de Caná para santificarlas y bendecirlas , y preparar desde entonces 
la gracia que habia de comunicar á los fieles que abrazasen el estado de{ 
matrimonio. De ésta bendición, como que viene de Jesucristo , habló ya san 
Ignacio mártir ; y son: innumerables los /testimonios que pudiera citar de 
casi todos los padres f concilios hasta el de Trento, que indican bienespre-
samente el oríjen y la institución divina de lo que practica la iglesia en li 
b&ndicion nupcial, que es el rito esterior y sensible, por el qual se confie­
re la gracia. 
í No por estos reparos que he hecho, condenaré yo al autor del escrito) 

ni; afirmaré que ha caido1 en error : son menester para esto muchas prue­
bas. Las proposiciones que se le notan pudieran en rigor sostenerse. La-falta 
de esplicacion es cargo á que tal vez satisfaría completamente con culpar á 
los que no se hallan dispuestos para entenderle, y ya dejo observado que en 
dos partes de su escrito-habla del sacramento de] matrimonio. 
"' " E l hedho de acudir á implorar1 la protección de S. M . , el de presentar 
su libro y solicitar volver á estos reynos arguyen á su favor , porque nada 
"de estó! haría si'-hubiera caído en un error tan considerable. Su libro no ha, 
de correr en la nación . porqüe estando impreso íliera del reyno y en nues­
tro idioma no se periñite poir nuestras leyes. Algunas prevenciones • que 
se le hicieran le obligarían í tratar de nuevo la misma materia con mas 
cuidado y moderación; y S. M.r en permitirle volver y ponerle á cubierto 
de toda persecücidn ,' óbraria - conforme á los sentimientos de piedad y 
eonmiseracion que le son tan propios á favor- de un-pobre vasallo que se. 
halla en grande desamparo , y que se conoce que tiene unas luces nada co­
munes, y ha ventilado un punto que las circunstancias del dia'hacen de 
grave importancia. ' • 

Es digno de reparo que casi todos los libros1 que le tratan y están a fa­
vor de la potestad civil se hallan en el espurgatorio , y de aquí viene que 
ser mire entre nosotros con tanta desconfianza y aun aversión una doctri­
na qué es la mas conforme á la de la venerable antigüedad , quando la 
contraria no'tiene otro oríjen que el de todas las perniciosas novedades que 
escitaron y han fomentado cón tanto escándalo las divisiones entre el sa­
cerdocio y. el imperio i confundiendo sus verdaderos l ímites, V turbando 
aquella íntima unión con que habían de conspirar á sostenerse mutuamente. 

Las ficciones de Isidoro Mercator en el siglo V I H fueron minando á I r 
yor de la ignorancia suma de aquellos desgraciados tiempos el sólido y 
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majestuoso édificio que para el réjimen de la iglesia habían levantado las 
decisiones de tantos concilios, las mágsimas de los padres sacadas de sus 
jenuinos escritos, ñelcs intérpretes de las escrituras y depósitos de la tra­
dición , apoyado todo con la piedad de los príncipes que tantas leyes pro-
inulgaron para sostenerle; y desde entonces hasta los nías santos y sabios 
papas se creyeren obligados en conciencia á sostener la nueva disciplina, 
persuadidos , como dice el piadoso- historiador Fleuri , á que era la mas 
pura de los tieiripos apostólicos , y de la edad de oro del cristianismo. 

Y a desde el siglo X I todo habia variado de aspecto , conservando sin 
detrimento quanto tocaba á los dogmas, pero mudada en un todo la dis­
ciplina y el gobierno de la iglesia y confundida su jerarquía, y no habien­
do ya al parecer otro conato que el de un engrandecimiento temporal que 
ha traido males sin número , y de que acaso en gran parte fueron con­
secuencias funestas los progresos de los Heteredocsos en1 el siglo X V I , y 
lo serán ahora los de los impíos sistemas que tan rápidamente cunden 
por la Europa. 

Obliga ya á hablar con toda claridad el actual estado en que vemos 
la iglesia católica, reducida cada dia á mas estrechos l ímites; obliga á ha­
blar lo que vimos no ha mucho tiempo, y que nos hubiera puesto en 
grandes embarazos si la autoridad y mediación del rey no lo hubiera im­
pedido. Vimos al papa dispuesto á trasportarse á una isla remota para bus­
car en ella un asilo desde donde hubiera tenido con nosotros ó muy tarda 
6 ninguna comunicación; y , lo que IDios no permita que veamos, toda­
vía puede vacilar mas el váticano y el capitolio , porque atendidas las cir­
cunstancias de la Europa, ni es muy difícil ni inverosímil.: - . 

Nos aseguran las invar iables, promesas de Dios i favor den Ja ígüftW 
y sabemos que la piedra sobre que la edificó no ha menester para su estabif 
íidad y firmeza el imperio y potestad temporal ; por lo mismo convkne 
que nos acostumbremos á discernir bien entre lo que es esencial y viene 
de la instituc ión divina , y lo que es accesorio, y puede faltar sin que 
padezca la relij.ion , cuyos bienes son invisibles, y de superior órden. 

Tal es, entre otros el punto de que he hablado con ocasión de este es­
crito. Sea por una piadosa cesión de los soberanos , ó sea porque í causa de 
la ignorancia de lo que les competía no mantuvieron sus derechos, la 
igresia está en posesión ya de imponer impedimentos al matrimonio, y de 
dispensar de ellos. Aunque no sea, como no lo es , por una facultad 
que la sea orijinalmente propia, .é inherente , nada es mas conveniente, y 
conforme á la prudencia y aun á la buena política que no inquietarla en 
esta posesión; pero entiéndase que estuvo sin ella , y no la hizo falta en 
todo el tiempo de su mayor gloria, y que desde los primeros concilios 
se contentaba con hacer muy saludables cánones sobre el matrimonio por 
la potestad de majisterio y correctiva que la compete , y procedía á po­
ner penas espirituales á los transgresores , pero no á invalidar los contratos 

v ni á declarar ilejítimos los hijos; y entiéndase en fin que lo que hace ahora 
en quanto á esto es por una autoridad precaria que ejerce en nombre de los 
soberanos. 

;Y por qué no pudieran ejercerla los obispos en sus respectivas diócesis, 
dispensando gratis quando no en todos, en algunos impedimentos, con mu­
cho alivio y consuelo de los fieles, aboliendo abusos imponderables que en 
«ta parte se han introducido! ;Por qué no pudieran minorarse ya los im­
pedimentos y quitar algunos, cerrando absolutamente la puerta para dispca-



8 A P É N D I C E . 
sar en los que quedaran? <Qué leyes son aquellas en que siempre se (J¡s. 
pensa? ;No seria mejor que no las hubiera, y quitar de una vez de Ia 
iglesia este grande escándalo? ¡Con quien no se dispensa hoy en el según. 
do grado de consanguinidad ? Pues el concillo no queria que fuera sino rar» 
Tez y entre grandes príncipes. 

La persuasión de estas verdades , como la de que vienen del mismo orí. 
jen todos los privilejios é inmunidades, y el ejercicio de toda la jurisdi. 
cion esterna que igualmente tiene la iglesia , 7 en que también conviene quC 
se mantenga , traerá muy grandes bienes, y se dejan conocer bien, sin que 
se espresen. Si alguno lo dudara , yo no ecsijiria de él sino que recorriera 
nuestras historias, y observara los graves males que sobrevinieron en todos 
los siglos desde que por ignorarse todo esto se inventó el absurdo de la 
potestad Indirecta sobre lo temporal, absurdo que se mantuvo por tanto tiem­
po al abrigo de las espesas tinieblas que cubrían el mundo, y del que en 
medio de la grande luz que se tiene ya sobre estas materias, quedan todavía 
muchos restos que no me parece se acertará en despreciarlos. 

Mejórense los estudios píiblicos , ó por mejor decir, establézcanse to­
dos nuevamente con las luces y discernimiento que corresponde, y que pi­
den sin admitir ya dilación las circunstancias presentes. Yo no hallo otro 
medio. Sírvase V . E. de hacerlo presente á S. M. con lo demás que he di­
cho en cumplimiento de su real órden. Tal vez debería haberme esplicado 
con mas estension sobre algunos puntos que he tocado ; pero cada uno de 
ellos ganara mucho si V . E. tuviere á bien esplayarse en él quando dé cuen­
ta á S. M . 

Una reflecsion no omitiré que "V. E. ponderará y pondrá en su debida 
punto. SI un san Bernardo, un Gerson, un Clemanjis, un Alvaro Pelajio, 
si los cardenales y prelados que consultó Paulo I I I antes de convocar el 
concilio, si casi todos los padres que concurrieron á Trento de la nación 
¡española clamaron con tanta libertad contra los abusos que el nuevo órden 
de cosas habia ya introducido , siendo así que aun Ignoraban todos la raiz 
verdadera del mal, j qué hubieran hecho corrido el velo que cubria aquellas 
imposturas? ; Y cómo podrá callar un obispo faltando a una de sus mas 
sagradas obligaciones, que es la de decir la verdad quando es preguntado 
por su benigno soberanb? 

Nuestro Señor guarde á V . E. muchos años. Aranda 27 de diciembre 
de 1797. r r Escmo. señor — Antonio , obispo de Osma. = Escm». 
señor don Gaspar Melchor de Jovellanos. 
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